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PRESENTACION

La conmemoración del Cincuentenario de la publicación del
Estatuto Municipal tenía que certificarse a través de un medio
que implicase permanencia y al mismo tiempo sirviera para
comentar y glosar el contenido de la obra y el entorno en que
se pensó y se realiz6.

El Instituto de Estudios de Administración Local, además
de los actos que dieron realce y recordaron la fecha, tenía que
ser el instrumento a través del que se plasmara aquella per
manencia.

Además .de la creación de la Cátedra «Calvo Sotelo», desde
cuya tribuna se pronunciaron cuatro lecciones que han sido
también publicadas, el Instituto ha reunido en este volumen
un conjunto de trabajos y estudios relacionados con la vida
local, tal y como se concibió en el Estatuto.

Colaboran en él relevantes personalidades de la Cátedra y
la Universidad, distinguidos representantes de los Cuerpos Na
cionales de Administración Local 'Y destacados Funcionarios del
propio Instituto.

Como toda obra de su género, no obedece a un criterio uni
tario, y ello es precisamente lo que da interés y ofrece suges
tivas perspectivas al libro.

Prácticamente este volumen constituye un Tratado sobre
Derecho Administrativo Local, ya que, en efecto, partiendo de
la significación histórica del Estatuto, y pasando por la perso
nalidad del autor, se abordan prácticamente todos los temas so
bre la materia, tales como la electividad, la participación de los
administrados, la variedad estructural, la población municipal,
la función pública, el urbanismo, la sanidad, la estadística, las
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Marzo 1975.

relaciones Estado-Municipio y las técnicas de control) las obras
y la cooperación municipal) la región) la Hacienda Municipal y)
en fin) la defensa del Administrado con la introducción del
recurso de nulidad en nuestro Ordenamiento Jurídico.

Agradezco a través de estas líneas la aportación de los au
tores para la ultimación de este libro y espero que sirva de
estímulo para abordar en el futuro y en la misma línea actual)
otros aspectos del Régimen Local que tengan como anteceden
tes obras de la envergadura) importancia y claridad del Estatuto
M~k~~ .

JosÉ ANTONIO GARCÍA-TREVIJANO Fas
Catedrático de Derecho Administrativo

Director del Instituto de Estudios
de Administración Local
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SIGNIFICACION DEL ESTATUTO
EN LA HISTORIA

DEL lVIUNICIPALISMO ESPAÑOL

POR

LUIS JORDANA DE POZAS





Existen nombres que son como palabras mágicas cuya mera enun·
ciación suscita la idea de un magisterio permanente. Así ocurre con
el de José Calvo Sotelo, que lleva consigo tres lecciones notorias y uni·
versales: la de su vida ejemplar, la de su muerte heroica y la de su
obra fecunda.

Me ocuparé de una de las más importantes realizaciones entre las
muchas que integran la obra de Calvo Sotelo: la del Estatuto Munici·
pal que, preparado por él como Director general de Administración, y
a propuesta del General Primo de Rivera, Presidente del Directorio
militar, fue aprobado por Real Decreto de 8 de marzo de 1924.

El tema que me propongo desarrollar es el de la "Significación del
Estatuto en la historia del municipalismo español". Así formulado, el
tema tiene un palmario carácter objetivo que previene y aleja la tenta
ción de referirse a anécdotas y datos subjetivos en torno a la gran
figura de Calvo Sotelo y a las circunstancias en que concibió y llevó a
cabo la redacción de los Estatutos Municipal y Provincial, que he evo
cado en otras ocasiones con devoción emocionada.

Para investigar cuál es la significación del Estatuto de Calvo Sotelo
en la historia del municipalismo español basta partir de la gran reforma
llevada a cabo en el régimen local por la Constitución política de la
Monarquía española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812. En
los ciento doce años transcurridos hasta la promulgación del Estatuto
Municipal, y sin tener en cuenta las Constituciones, fueron diecinueve
las leyes o decretos-leyes que regularon esencialmente el régimen mu
nicipal. Las más importantes de ellas son el Decreto de Cortes de 23 de
mayo de 1812 y la Instrucción de 1813; la ley de Régimen Local de
3 de febrero de 1823; las leyes municipales de 14 de julio de 1840,
8 de enero de 1845 y 5 de julio de 1856; el decreto-ley de 21 de octu
bre de 1868 y las leyes municipales de 20 de agosto de 1870 y de 2 de
octubre de 1877, la última de las cuales fue derogada por el Estatuto
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Municipal. Como dijo Pi y Margall en 1873, y ha continuado siendo
cierto después, "en todos los cambios políticos por que ha pasado la
nación española se ha considerado lógica y necesaria la renovación
total de los Ayuntamientos y de las Diputaciones de provincia".

Ahora bien, prescindiendo de disposiciones de vigencia efímera,
como el decreto de 23 de julio de 1835, la ley de 5 de julio de 1856 y
el decreto-ley de 21 de octubre de 1868, y agrupando por sus similitu
des las demás disposiciones, encontramos que durante el siglo XIX y
los primeros veintitrés años del xx han regido en España cuatro regí
menes municipales con la duración y principales características -:¡ue
anotaremos a continuación de mencionar cada uno.

Es el primero el régimen preconstitucional de la Monarquía abso
luta. Se caracterizaba por la variedad resultante de la pervivencia simul
tánea de costumbres y normas tradicionales y variadísimas de los dis
tintos reinos y señoríos, la intromisión creciente de los Reyes a través
de Corregidores e Intendentes y la enajenación de oficios concejiles por
la Corona. Este régimen estuvo en vigor desde comienzos de siglo hasta
la Constitución de Cádiz, de 1814 a 1820, y, finalmente, desde octubre
de 1823 hasta julio de 1835, sumando un total de veintinueve años.

Le siguió el establecido por la Constitución de 1812, con sus dis
posiciones de aplicación, y ampliado por la ley de 3 de febrero de 1823,
que, con un ritmo pendular, alternando con el régimen anterior ha.sta
la muerte de Fernando VII, tuvo seis períodos de vigencia: de 1312
a 1814, de 1820 a 1823, de febrero a octubre de este último año, de
octubre de 1836 a julio de 1840, de octubre de 1840 a diciembre de 1843
y, en fin, de agosto de 1854 a julio de 1856, con un total de catorce años
y medio.

Se caracterizó este régimen por la extensión general de los Muni
cipios, por su organización uniforme y democrática a base de Alcaldes
y Ayuntamientos elegidos por un sistema de compromisarios, por el
sometimiento jerárquico de los Ayuntamientos a la tutela de las Dipu
taciones provinciales y de los Alcaldes a los Jefes Políticos y por el
establecimiento de un sistema de recursos gubernativos y jerárquicos.
Reflejando el espíritu de esta legislación, dijo el Conde de Toreno:
"Los Ayuntamientos no son más que unos agentes del Poder ejecutivo
para el gobierno económico de los pueblos... , de manera que sólo son
un instrumento de éste."

El tercero de los regímenes en que puede sintetizarse la evolución
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municipalista del pasado siglo estuvo regido sucesivamente por las
leyes moderadas de 14 de julio de 1840 y de 8 de enero de 1845. Sus
respectivos períodos de vigencia fueron de julio a octubre de 1840, de
diciembre de 1843 hasta agosto de 1854 y de octubre de 1856 hasta el
mismo mes de 1868, con una vigencia total de veintidós años y nueve
meses.

Las leyes de 1840 y 1845 marcan el período álgido del centralismo,
con las consiguientes cortapisas de la base democrática del Munici
pio y de las facultades de los órganos municipales. Se mantenía la elec
ción directa de los concejales, pero reduciendo los electores a un nú
mero inversamente decreciente a la importancia de la población y de
signado por el orden de cuantía, de mayor a menor, de las cuotas contri
butivas. El Alcalde y los Tenientes de Alcalde eran nombrados por
el Rey o el Jefe Político. El Rey podía nombrar, además, un Alcalde
Corregidor. El procedimiento administrativo y el sistema de recursos
eran intensamente jerárquicos y centralizados, lo mismo que la suspen
sión y destitución de Alcaldes y Concejales.

La revolución de 1868 puso fin al régimen municipal moderado.
En desarrollo del artículo 99 de la Constitución de 1869, único dedi
cado al régimen local, las Cortes Constituyentes aprobaron la ley muni
cipal de 20 de agosto de 1870, que, modificada después de la Constitu
ción de 1876 por la de 2 de octubre de 1877, pero manteniendo en lo
fundamental sus principales preceptos, rigió durante cincuenta y cua
tro años, hasta su derogación por el Estatuto Municipal. Su larga vigen
cia. continuadora de la también considerable de las leyes de 1840
y 1845, modeló con rasgos uniformes y fuertemente arraigados las ins
tituciones municipales.

Desde el punto de vista de su redacción, las leyes de 1870 y 18i7
figuran entre las mejores del brillante período legislativo del libera
lismo doctrinario. En solos 203 artículos, que nunca fueron desarro
llados en Reglamentos, salvo para algunos extremos relativos a arbi
trios y a funcionarios locales, quedó claramente dibujado un sistema
ecléctico. lógico y coherente basado en la definición del Municipio como
"asociación legal de todas las personas que residen en un término mu
nicipal"; en la necesaria concurrencia de tres elementos relativos a
una población mínima de dos mil residentes, un territorio proporcionado
y unos recursos suficientes. si bien se respetaba la subsistencia de todos
los Municipios existentes, y en una organización que comprendía el
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Ayuntamiento, el Alcalde y la Junta Municipal. Los Alcaldes eran nom
brados por el Rey, libremente en Madrid y entre los Concejales en las
capitales de provincia, cabezas de partido y poblaciones de más de
seis mil habitantes. Los Concejales fueron elegidos por sufragio restrin
gido hasta 1907, y, desde esta fecha, por sufragio universal. La Junta Mu
nicipal se componía del Ayuntamiento y de tantos Vocales asociados
como Concejales, designados por sorteo entre los vecinos contribu
yentes. Las funciones ejecutivas y de representación del Gobierno
correspondían al Alcalde; la función deliberante pertenecía al Ayunta
miento, salvo en lo económico, que correspondía a la Junta Municipal.
Venía así a aplicarse el sistema de la división de poderes, con doble
Cámara para la función deliberante. Los mandatos eran de cuatro años
y la renovación por mitad.

El artículo 71 prescribía que "los Ayuntamientos son Corporaciones
económico-administrativas y sólo pueden ejercer aquellas funciones que
por las leyes les están encomendadas." La competencia era exclusiva y,
en parte, de obligatorio ejercicio, pero limitada a los intereses peculia
res de los pueblos. Los Secretarios no requerían otras cualidades que
la nacionalidad, la plena capacidad jurídica y la instrucción primaria,
y eran nombrados por los Ayuntamientos en virtud de concurso libre.
Los acuerdos municipales de cierta importancia requerían la aproba
ción superior y, con arreglo al sistema jerárquico, podían ser suspen
didos por el Alcalde o la autoridad judicial. Al mismo sistema se ajus
taban, también, los recursos contra los acuerdos municipales. Refle
jando la realidad municipal del norte de España, pero con carácter
general, se introdujeron los artículos 85 al 91 sobre la administración
de los pueblos agregados.

Pasados los primeros años y, sobre todo, después del sistema de
rotación o alternativa de los partidos liberal y conservador en el Go
bierno establecido a la muerte de Alfonso XII, la Administración local
degeneró en un sistema acertadamente calificado por Costa como de
oligarquía y caciquismo. Una fuerte y tupida red de personas afi
liadas a los partidos turnantes monopolizaba o disponía del poder y
de los cargos provinciales y municipales y, por toda clase de medios,
captaba los votos o falseaba los resultados electorales. Apenas si en
algunos distritos de las grandes ciudades o en fugaces momentos de
exaltación política se abrían paso candidatos de la oposición.

Para tener una visión exacta de la coyuntura en que se promulgó

16



el Estatuto Municipal es de todo punto necesario abarcar el panorama
político, económico y social del país durante el medio siglo transcu
rrido desde la Restauración hasta el golpe de Estado de Primo de Ri
vera, lo que notoriamente requiere un espacio de que no disponemos,
por lo que habremos de limitarnos a algunas generalizaciones.

Cabe dividir la vigencia de las Leyes Municipales de 1870 y 1877
en dos períodos sensiblemente iguales, separados por la pérdida de las
Colonias. En el primero de ellos, terminadas las guerras carlistas, el país,
harto de política y de luchas fratricidas, exhausto y postrado, vegetó
en una paz asténica y desilusionada durante la cual se tendió y com
pl~tó la red del caciquismo y la práctica del falseamiento del sufragio.
El desastre colonial puso al descubierto la falta de autenticidad de las
in'5tituciones y concepciones políticas. Disuelta la efímera reacción
aragonesa y castellana, simbolizada en Costa y Macías Picavea, se acen
tuaron el desánimo y el pesimismo general, que llegaron a su extremo
con la sangría de Marruecos y el desastre de Annual. Los gobernantes,
entre los que hubo figuras eximias, eran prisioneros del sistema y
víctimas de reacciones extremistas que eliminaron violentamente o
pusieron en grave riesgo a Cánovas del Castillo, Canalejas, Dato,
Maura, Soldevila y el propio Rey. En los primeros quinquenios del
nuevo siglo se descompuso la España pacata y resignada de Galdós,
se acentuó el anarquismo, surgió impetuoso el sindicalismo revolucio
nario, entraron en crisis las Cortes, los partidos políticos, las profesio
nes y el Ejército (Juntas de Defensa). Se produjo, en suma, el alar
mante resquebrajamiento de la que luego, con frase de emocionante
justeza, denominó José Antonio la unidad de las tierras y de los hom
bres de España.

Fue en esa coyuntura cuando se produjo el golpe de Estado del
general Primo de Rivera, en la madrugada del 13 de septiembre de 1923,
con el proclamado propósito de libertarla de los profesionales de la polí
tica, restaurar el orden y dejar paso a un Gobierno normal. La acogida
del país, sobre todo por parte de la clase media, fue entusiasta. Pocos
meses después, con la gestación narrada por su autor en el libro Mzs
servicios al Estado, que acaba de reeditar el Instituto de Estudios de
Administración Local, fue promulgado, por Real decreto de 8 de marzo
de 1924, el Estatuto Municipal, que derogó, a partir del 1 de abril, todas
las leyes, reales decretos y órdenes, reglamentos y demás disposicio-
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nes referentes a la Administración municipal, con la única excepción
de las que se declaran vigentes en su texto.

Ahora bien, para completar lo dicho sobre la coyuntura en que apa
rece el Estatuto Municipal es inexcusable la mención, que se hace en
su exposición de motivos, de los numerosos proyectos de reforma del
régimen local que se produjeron durante el tiempo de vigencia de la
ley de 1877 y que no fueron menos de veintidós. Su elevado número
es buen indicio de la falta de satisfacción sentida en zonas políticas
muy diversas, como lo es su fracaso de la indiferencia o de la disc:>r
dia sobre la orientación de las propuestas.

El mayor número de los proyectos de reforma se circunscrib::an
a aspectos parciales del régimen local, y particularmente a la proble
mática de los pequeños municipios, de los funcionarios municipales,
de la centralización y tutela sobre las Administraciones locales y de
la insuficiencia de las Haciendas de los municipios.

Más interés ofrecen los proyectos generales de reforma formulados
en 1884 por Romero Robledo, en 1891 por Sánchez de Toca, por
Maura en 1903, por el Conde de Romanones en 1906, por La Cierva
en 1907, por Barroso -como Ministro del Gobierno Canalejas
en 1912 y, finalmente, el del Gobierno Nacional de 1918 sobre Hacitm
das locales. De todos ellos, el más trascendental y próximo a su apro
bación fue el del Gobierno Maura en 1907, el cual, después de dos años
de discusión parlamentaria, en el curso de la cual se pronunciaron
3.659 discursos y se discutieron 1.938 enmiendas, fue aprobado sepa
radamente por el Congreso de los Diputados y por el Senado, no lle
gando a ser ley a consecuencia de la crisis producida por la Semana
Trágica de Barcelona. Gracias a él, sin embargo, la opinión pública des
pertó y se dio cuenta del alcance de una reforma local completa. Con
ejemplar modestia, Calvo Sotelo rindió tributo a los aciertos que con
tenían dichos proyectos, afirmando que los de 1907 y 1918 "habían
presidido su obra constantemente".

¿Cuáles fueron el sentido general y las principales innovaciones del
Estatuto Municipal?

Me parece indudable que la normativa municipal contenida en el
Estatuto se apartó de la ley de 1877, a la que sucedía, hasta ser diame
tralmente opuesta. Contrarias las concepciones básicas de los entes
locales en una y otra ley, la de 1924 creó una estructura basada en la
realidad, enormemente varia, en vez de rígidamente uniforme; en que
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el municipio dependía directamente de la ley y no de una fuerte jerar
quü de la que el municipio era el peldaño inferior; en la que los Al
caldes eran electivos, en vez de nombrados, y el sufragio, auténtico;
en que los Secretarios y funcionarios principales se reclutaban por opo
sición entre universitarios, en vez de por concurso y sin otra prepara
ción que la instrucción primaria; en que los acuerdos eran inmediata
mente ejecutivos y el control se ejercía por los Tribunales de justicia,
en vez de ser gubernativo; en que la personalidad jurídica era plena;
en que la tutela era sustituida por la autonomía... En el régimen mu
niclpal, el Estatuto significó un giro copernicano.

Pasemos revista ahora brevemente a las innovaciones concretas
aportadas por el Estatuto al ordenamiento jurídico del régimen local.

1. CONCEPTO DEL MUNICIPIO

El primer artículo de la Ley de 1877 y del Estatuto ponen ya de
relieve el contraste de la ideología inspiradora de una y otro. Siguiendo
la enmienda Benot, para el legislador de 1877, "es Municipio la aso
ciación legal de todas las personas que residen en el término muni
cipal", mientras que, según el Estatuto, "es Municipio la asociación
natural, reconocida por la ley, de personas y bienes, determinada por
necesarias relaciones de vecindad, dentro del término a que alcanza la
jurisdicción de un Ayuntamiento".

Las únicas coincidencias eran el género asociación y los límites
territoriales. pero variaba el enfoque de todos los demás elementos de
la entidad municipal. La observación descubría que los municipios,
simple vestidura de los pueblos, no habían sido creación del legislador,
sino mero reconocimiento de una realidad generalmente multisecu
lar; que junto al elemento personal estaba el real, constituido por los
bienes (casas, campos y montes); que el soporte sociológico del Mu
nicipio no se creaba voluntariamente, sino que surgía de los lazos veci
nales imprescindibles, y así se hacía constar en la base conceptual del
nuevo texto legal.
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2. RESTAURACIÓN DE LA AUTONOMíA MUNICIPAL

En punto a la situación del Municipio respecto del Poder central y
de sus delegados, la innovación del Estatuto fue radical. En el régimen
anterior, esa situación era la de tutela administrativa. Asemejando los
entes locales a los menores o incapaces, se les sometía a una serie de
condicionamientos traducidos en otra de limitaciones referentes a
nombramientos, aprobación necesaria de los acuerdos municipales más
importantes, remociones y suspensiones, recursos de alzada, etc.

El Estatuto, en cambio, tenía como piedra o idea angular la de la
autonomía. Invocando instituciones semejantes de otros países (el
home rule, la Selbsverwaltung...), se reconocía a los órganos munic:~pa

les la facultad de decidir y obrar en uso de sus facultades, sin ajena
intromisión, y de ejecutar lo decidido, con todas las consecuencias
jurídicas consiguientes.

3. VARIEDAD, EN VEZ DE UNIFORMIDAD, DE TIPOS DE GOBIERNO LOCAL

Desde Cádiz a 1923 había existido un régimen prácticamente uni
forme, aplicable a todos los municipios, categoría en la que habían
quedado prácticamente encuadrados, con escasas excepciones, todos
los núcleos de población.

Frente a ello, el Estatuto consagra una postura absolutamente con
traria, puesto que admite, en principio, la posibilidad de que cada
Municipio se dé la forma de gobierno que prefiera (régimen de carta).
Para facilitar su elección, el Estatuto ofrece diversos regímenes de ins
piración tradicional o extranjera (concejo abierto, gobierno por Comi
sión, gobierno por gerencia) y de modo semejante al sistema seguido
por el Código civil para el régimen de bienes en el matrimonio, esta
blece varios tipos de organización que se aplicarán en defecto del ré
gimen de carta: el concejo abierto, para los municipios más pequeños,
y el de Ayuntamiento, Comisión y Alcalde, para todos los demás, con
la excepción del respeto a las singularidades tradicionales de Navarra
y de las provincias vascongadas.

Tal vez es oportuna en este lugar una digresión acerca de la influen
cia de las legislaciones extranjeras sobre el Estatuto Municipal.

En los estudios preparatorios del Estatuto se prestó singular aten
ción a la experiencia de los países extranjeros más avanzados en cuanto
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al :50bierno Y administración municipales, y en especial a Inglaterra,
Alemania, Francia y Estados Unidos. Como consecuencia, se pensó que
podía ser útil la introducción necesaria u optativa de algunas insti
tuciones como la representación proporcional, el referéndum, la carta
municipal, el régimen de Alcalde fuerte (Strong maire) y los de Go
bierno por Comisión (Government by Commission) o por Gerente
(City Manager), y se tuvieron muy en cuenta las experiencias inglesas
y alemanas de municipalización de servicios y las de varios países
europeos sobre funcionarios de Administración Local y acerca de los
arbitrios e impuestos municipales. Finalmente, conocido directamente
el movimiento europeo y americano encarnado en las Ligas Municipa
les y Uniones de Ciudades, Municipios y Alcaldes, se consideró de suma
conveniencia adaptarlo dentro de España y sumarse a él en el orden
internacional. No cabe duda de que la difusión de las indicadas nove
dades aumentó el atractivo de la reforma y levantó curiosidad so
bre la variedad de soluciones para problemas municipales de gran
interés.

La suerte que corrieron estas innovaciones fue muy variada. Algu
nas, como la representación proporcional, no tuvieron ocasión de ser
ensayadas; otras, como las formas americanas de gobierno municipal
y el mismo régimen de carta orgánica, suscitaron bastante interés y
proyectos, pero tropezaron con la resistencia generalizada de la buro
cracia, imbuida de centralización y de rutina. En cualquier caso, ejer
cieron un influjo aperturista beneficioso. Y es que, en Administración
como en Cirugía, los injertos se hallan muy expuestos al rechazo.

4. DEMOCRACIA y REFORMA ELECTORAL

Características destacadas de la Reforma local de Calvo Sotelo fue
ron la fe en la democracia y el optimismo. La exposición de motivos
proclama enfáticamente ambas convicciones: "El Estado, para ser de
mocrático, ha de apoyarse en Municipios libres." "Cuando los pueblos
sean enteramente libres para darse sus administradores, sabrán escoger
los más aptos. Cuando los administradores municipales sean personal
e inmediatamente responsables de su gestión, tendrán que comportarse
con celo y probidad. Porque esta es nuestra leal confianza, y porque
sentimos profunda convicción democrática, damos el radical paso que
su?one el nuevo Estatuto Municipal."

21



De acuerdo con tales premisas se estableció un amplio sistema elec
toral, con rebaja de la edad para el ejercicio del sufragio, acceso de
la mujer cabeza de familia, representación proporcional por el sistema
de lista y cociente simple y regulación del referéndum para la ree:~ec

ción y revocación de alcaldes, adopción de algunos regímenes especia
les y acuerdos más importantes de carácter económico. Por primera vez,
se dio cabida a la representación corporativa en la designación de ~n

tercio de los Concejales.
Durante un año o año y medio se confió en la convocatoria de elec

ciones municipales con arreglo a los preceptos del Estatuto, pero esta
confianza se esfumó posteriormente a causa de la perduración y ten
dencias de la Dictadura.

5. LA COMPETENCIA MUNICIPAL Y LA PERSONALIDAD PARA EJERCERLA

En perfecto acuerdo con la declaración de autonomía de las entida
des municipales se hallan los preceptos relativos a la competencia y
personalidad de las mismas. Vivamente subrayada reaparece aquí la
discrepancia radical entre la normativa anterior y el Estatuto. "Los
Ayuntamientos -decía el arto 71 de la vieja Ley- son Corporaciones
económico-administrativas, y sólo pueden ejercer aquellas funciones
que por las leyes les están cometidas." Al paso que la exposición de
motivos del Estatuto "afirma... la plena personalidad de las entidades
municipales y, en consecuencia, reconoce su capacidad jurídica inte
gral en todos los órdenes del Derecho y de la vida..." y "ensancha de
bidamente la esfera de privativa competencia municipal. Puede afir
marse que la extiende a todo el territorio y a todos los fines de la vida:
no en balde es el Municipio una sociedad humana completa".

De esta manera, recordando la clasificación escolástica de las socie
dades en totales y especiales y la inclusión del Municipio entre las
primeras, el Estatuto rechaza el sistema de las competencias tasadas
y enumeradas y afirma su capacidad jurídica integral en todos los órde
nes del Derecho y de la vida.
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6. LAS ASOCIACIONES y UNIONES DE MUNICIPIOS

Una de las consecuencias de la fórmula amplísima referente a la
personalidad jurídica de los entes locales es la del derecho de asociación
de los Municipios, en la consideración del cual me permitiréis que me
detenga unos momentos.

El Estatuto, con método riguroso, distingue y regula las Agrupacio
nes forzosas de Municipios "para servicios y funciones que no sean de
la exclusiva competencia municipal y en que las autoridades locales
actúen por delegación del Gobierno o de la Administración del Estado"
y las Mancomunidades municipales "para fines, servicios y obras de
la competencia municipal o comarcal y para solicitar y explotar con
cesiones de obras y servicios públicos", aunque no estén comprendidas
dentro de la competencia municipal. Pero, independientemente, que
daba entendido que los Ayuntamientos podían asociarse para cualquier
finalidad lícita, como personas jurídicas con capacidad plena.

A la posibilidad y conveniencia de que las entidades municipales
hicieran uso de su derecho de asociarse se dedicó mucha atención en
la primera etapa de aplicación del Estatuto. En el mismo año 1924 y
en la revista Universidad dediqué un artículo muy difundido a las
"Instituciones complementarias de la autonomía municipal", en el que
se divulgaban "las tres clases de instituciones complementarias de la
autonomía de los Municipios que tan próspero desarrollo han alcanzado
en Norteamérica en el breve espacio de dos decenios: las que forman
los funcionarios, las que educan a los ciudadanos y, finalmente, aquellas
otras que investigan las necesidades comunales y los medios de satis
facerlas con eficacia". En él y en varias conferencias se divulgó espe
cialmente lo que eran las Ligas de Municipios y cuál había sido su
labor en diversos países.

La Real Orden de 8 de marzo de 1924, que estableció un mono
polio transitorio para la publicación del nuevo texto orgánico muni
cipal, dispuso que la mitad del producto de la venta de ejemplares de
la edición oficial del Estatuto se invirtiese en la divulgación de la nueva
norma, señalando como medios, entre otros, "la organización de Ligas
e Instituciones de carácter municipalista".

La primera iniciativa de constitución de una Liga Municipalista
Española fue lanzada en Valencia, en el mismo mes de marzo de 1924,
por un nutrido y prestigioso grupo de profesores universitarios, funcio-
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narios locales, médicos y otras personalidades (1). Poco después se
publicó en La Coruña otro llamamiento para constituir una Liga Muni
cipal a la que se asignaba una finalidad ciudadana y política para
defender el nuevo régimen municipal contra las asechanzas de que
pudiera ser objeto. Por su parte, el Alcalde de la misma ciudad hizo
un llamamiento a todos los de Galicia para constituir una Mancorr.u
nidad Municipal. En una y otra región hubo que desistir de fundar las
asociaciones proyectadas a causa de la oposición de la Unión Patr:.ó
tica, que erróneamente creyó que se intentaba promover organizaciones
opuestas o concurrentes a la suya propia.

Fue el Conde de Vallellano, Alcalde de Madrid, después de su asis
tencia al Congreso Internacional de Ciudades de París de 1925, en el
que Calvo Sotelo, Gil Robles y yo presentamos una Comunicación
sobre "La autonomía municipal", el que tomó la iniciativa de fundar
la Unión de Municipios Españoles. Se creó en el Primer Congreso ~'a

cional Municipalista celebrado dicho año en Madrid y obtuvo rápi¿a
mente la adhesión de un gran número de Municipios. La Unión ce:.e
bró en España sucesivos e importantes Congresos y se adhirió a la
Unión Internacional de Ciudades y Poderes Locales, que celebró un
Congreso Internacional de Ciudades en Sevilla y Barcelona, del que
tuve el honor de ser Secretario general, y que se clausuró en la Ciudad
Condal bajo la Presidencia del General Primo de Rivera, acompañado
de Calvo Sotelo. La Unión de Municipios Españoles envió nutridas
delegaciones a todos los Congresos internacionales que se celebraron
en los años sucesivos, participando en Ponencias y deliberaciones, así
como en su Buró Permanente. La Presidencia fue asumida por los su
cesivos Alcaldes de Madrid y su Secretaría fue desempeñada por don
Mariano García Cortés, entusiasta municipalista, digno de recuerdo y
autor de numerosos trabajos de la especialidad.

Por causas para mí desconocidas, el artículo 21 de la Ley de 6 de
septiembre de 1940, por la que se creó el Instituto de· Estudios de Ad
ministración Local, declaró "extinguida la Asociación denominada
Unión de Municipios Españoles" y dispuso que aquél se hiciera cargo

(1) Véase el texto de dicho llamamiento por nota a la conferencia sobre
"Intermunicipalismo, mancomunidades y asociaciones de Municipios", en la pá
gina 695 de Estudios de Administración Local y General, de 1. JORDANA DE Po
ZAS, Madrid, 1961.
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de los objetos materiales, numerario y colecciones de la misma que
constituyen su haber" (2).

La labor de divulgación, investigación y formación de funcionarios
llevada a cabo por el Instituto de Estudios de Administración Local
ha sido fecunda y extraordinariamente superior a la que realizaba la
Unión de Municipios Españoles, lo que es notorio. Pero, dada su
constitución y naturaleza, no ha podido sustituirla ni en su función
representativa dentro de España ni, mucho menos, fuera de ella, en el
seno de la Unión Internacional de Ciudades y Poderes Locales. Como es
sabido, esta Organización se halla integrada por Asociaciones naciona
les de municipios, ciudades y entes provinciales o regionales perte
necientes a 123 países.

Celebra Congresos bienales de gran importancia, organiza Mesas
Redondas, simposios y otras reuniones y desarrolla otra serie de úti
les actividades. Desde el año 1940, aunque algunas escasas corporacio
nes y particulares figuremos como adheridos, España está ausente en
este foro internacional, a diferencia de 10 que con tanto éxito ocurre
en el mundo iberoamericano. Y si me he permitido hacer esta digresión
es porque considero que tal vez es el momento oportuno, al abordar
una reforma ambiciosa del régimen local, para volver a reconocer fa
facultad de asociarse a las entidades de ese carácter, poniendo fin, a la
vez, al aislamiento internacional de nuestro país en este ámbito, que
considero muy perjudicial.

7. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Sustituido el sistema jerárquico y centralizado por el de dependen
cia directa de la ley y régimen de autonomía, cuidó el Estatuto de ga
rantizar la aplicación de estos últimos principios mediante las normas

(2) El Instituto de Estudios de Administración Local, en su primera Me
moria sobre su organización y actividades (1940-1950), pág. 14, se refiere a la
Unión de Municipios Españoles en los siguientes términos: "Con gran impulso,
propiciado por una corriente de ilusión municipalista, coincidente con la pro
mulgación de los Estatutos, la Unión de Municipios Españoles cubrió una etapa
fecunda, en la que destacan las Asambleas y Congresos cuyas Ponencias y discu
siones son muy valiosas todavía. El Instituto de Estudios de Administración
LOtal, por disposición final de la Ley que lo fundó, se hizo cargo de los elemen
tos de la extinguida Unión, a cuya labor rinde tributo de reconocimiento el
nul'VO Organismo."

25



procedimentales adecuadas. La exposlclon de motivos lo anunciaba
categóricamente: "En un régimen centralizado -decía-, todos los
acuerdos municipales pueden ser revocados por la Autoridad guberna
tiva, que resulta así superior a los Ayuntamientos, y a éstos se les con
vierte en simple rueda del engranaje administrativo del Estado. En un
régimen autonomista, por el contrario, las Autoridades gubernativas
deben carecer de la menor facultad respecto de la vida municipal; con
siguientemente, los acuerdos de los Ayuntamientos sólo podrán ser
impugnados ante el Poder judicial, supremo definidor del Derecho
conculcado, en todos los órdenes." Contra los acuerdos municipales,
sin otra excepción que la referente a las exacciones, que tenían un
régimen especial, había que acudir siempre a los Tribunales de Justi
cia, mediante recursos absolutamente gratuitos y en que el interesado
podía actuar por sí solo. Desapareció por tanto, la intervención guber
nativa y la de las Diputaciones provinciales en el régimen, vida y aCt:er
dos de los Ayuntamientos. Se estableció, para evitar dudas y artimañas,
el silencio administrativo. Al propio tiempo se removieron los obs
táculos que hacían ilusoria la responsabilidad de los gestores y de los
funcionarios.

8. ELEVACIÓN DEL RANGO Y PREPARACIÓN Y RECLUTA DE LOS FUNCIONA

RIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Para Calvo Sotelo y sus colaboradores, las condiciones necesarias
para el éxito definitivo de un régimen de autonomía local son la efica
cia de las garantías jurídicas, la formación, competencia y probidad de
los funcionarios municipales y el constante interés y participación del
pueblo en los asuntos comunes.

Con muchas, pero minoritarias excepciones, la conceptuación de
los funcionarios municipales por parte de la opinión pública era de muy
bajo nivel. Basta recordar los retratos efectuados por nuestros costum
bristas del siglo XIX. El nuevo Estatuto fue radical en la materia. Creó
el Cuerpo de Secretarios, les hizo miembros de la Corporación, con
facultades comprometidas, pero enaltecedoras, como la de la adverten
cia de ilegalidad, exigió títulos y estudios para el ingreso y dio primacía
absoluta al régimen de oposición. El número y calidad de los que acu
dieron a las primeras oposiciones celebradas determinaron ya una ele
vación notoria de la consideración y el rango logrados. El ejemplo y el
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criterio seguidos para los Secretarios fue el modelo para las demás
categorías, a las que se extendieron las normas de estabilidad, estu
dios, procedimiento de ingreso y garantías contra la parcialidad po
lítica.

No creó el Estatuto Escuelas de Funcionarios de Administración
Local. Como dice García-Trevijano en su Tratado (tomo 111, vol. 1, pá
gina 610), nuestro país, con la Escuela de Administración creada
en 1842 ha sido pionero de las escuelas formativas de funcionarios. En
el ámbito de la Administración Local, Prat de la Riva había creado
con éxito la Escuela de Administración de la Diputación provincial de
Barcelona. En la intenci6n de Calvo y de su equipo estaba el prop6sito
de procurar el establecimiento de estas Escuelas. La conveniencia de
proporcionar a los funcionarios municipales una formaci6n universita
ria y a los estudiantes de Derecho una práctica administrativa, llevó
a la Universidad de Valencia, apenas concedida su autonomía, a acor
dar la creaci6n de un Instituto de Estudios Municipales, una de cuyas
Secciones era una Escuela de Funcionarios, pero el proyecto, para el
que el Ayuntamiento de Valencia había acordado una importante sub
venci6n, qued6 sin efecto por la derogaci6n del Decreto de Sili6. La
idea resurgi6 en el proyecto de creación de un Instituto Calvo Sotelo
por el Banco de Crédito Local en Burgos, el año 1938 (3), antecedente
directo de la Ley de 6 de septiembre de 1940, que cre6 el Instituto de
Estudios de Administraci6n Local en que nos encontramos reunidos.

9. LAS REFORMAS DE LA HACIENDA MUNICIPAL

La reforma de la Hacienda municipal llevada a cabo por el Estatuto,
como se confiesa en su Preámbulo, fue importante, pero no original.
Consistió esencialmente en la incorporación a la nueva Ley del pro
yecto de Exacciones municipales presentado a las Cortes en 1918 por
el llamado Gabinete Nacional, en el que se introdujeron algunas mo
dificaciones. Lo mismo ocurri6 con el repartimiento general de uti
lidades, que había sido regulado "en forma insuperable" por el Decreto-

(3) Véase El Instituto de Estudios de Administración Local. Organización
y actividades (1940-1950), Madrid, 1951, ·págs. 14 y 15. "Como antecedente in
mediato hay que citar el Anteproyecto que, por encargo del Banco de Crédito
Local de España, formuló en 1938 el profesor JORDANA DE POZAS, Anteproyecto
de I que recibieron algunas inspiraciones la Ley y el Reglamento de nuestro
In'ltituto."
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ley de 11 de septiembre de 1918, que se incorporó al Libro 11 del
Estatuto.

Las dos novedades trascendentales del Estatuto en materia finan
ciera fueron las relativas al Crédito local y a los Presupuestos ext~a

ordinarios.
En lo tocante al crédito municipal, el Estatuto autorizó a los Ayun

tamientos a librar letras de cambio y pagarés a la orden y estableció
normas para la emisión de empréstitos municipales. Ahora bien, aun
que realizada por una disposición posterior, el Real Decreto de 23 de
mayo de 1925, la gran novedad de la reforma de Calvo Sotelo consis
tió en la creación del Banco de Crédito Local de España, que ha sig:ü
ficado un instrumento adecuado para los problemas crediticios de ::a~

Corporaciones locales.
Respecto de los presupuestos extraordinarios, el Estatuto amplió

considerablemente los ingresos especiales que les servían de sostén al
autorizar recargos sobre ciertas contribuciones del Estado y sobre de
terminados arbitrios provinciales.

Finalmente, como consecuencia del principio de autonomía, se otor
gó a las propias Corporaciones municipales la aprobación provisional
y definitiva de sus cuentas.

10. EL PLAN DE PROPAGANDA Y DIFUSIÓN DEL ESTATUTO MUNICIPAL

Calvo Sotelo tenía el convencimiento de que el acierto e incluso la
perfección de la norma jurídica significan poco si no van acompañados
de la recepción de esa norma por la sociedad, de la colaboración entu
siasta de los ciudadanos y del establecimiento de la costumbre de apli
carla. Así lo proclama al final del preámbulo del Estatuto al excitar a
los ciudadanos para que acojan efusivamente la reforma, la amparen
contra la picardía, la apliquen sin desmayo y la defiendan de los ultra
jes que directa o encubiertamente traten de inferirle los intereses
creados.

Con esa finalidad se elaboró un plan de propaganda y difusión
nacional e internacional al que en otra ocasión me referí con mayor
detalle (4). Aunque hubo de interrumpirse en cuanto a la personal par-

(4) Véase "Calvo Sotelo y el Estatuto Municipal", en págs. SU y sigs. de
JORDANA DE POZAS: Estudios de Administración Local y General, Madrid, 1961.
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ticipación del autor del Estatuto por su nombramiento de Ministro
de Hacienda, la intensa campaña realizada a través de toda España con
la entusiasta colaboración de profesores, políticos, municipalistas y fun
cionarios logró crear un clima de curiosidad y colaboración que con
tribuyó eficazmente al lanzamiento de la reforma. Nunca se había hecho
ni ha vuelto a hacerse después un esfuerzo semejante para llevar el
conocimiento de una ley a los últimos rincones del país y levantar el
entusiasmo para que encarnase en la realidad. El único precedente que
recuerdo, y en el que también participé, que fue el de la campaña en
pro del retiro obrero obligatorio, organizada por Maluquer en 1919,
había sido mucho más limitado.

11. LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO

El Estatuto Municipal entró en vigor el día 1 de abril de 1924, se
guido de una febril actividad impulsada desde la Dirección General de
Administración. Se preparó la renovación de las Corporaciones locales,
fue publicado el primer Anuario de la Vida Local, gracias al cual se
tuvo por primera vez una visión exacta de las realidades municipales
y provinciales de España. Se procedió, inmediatamente, a redactar el
proyecto de Estatuto Provincial, que había de promulgarse un año des
pués. Y desde el 2 de julio de 1924 al 2 de febrero de 1925 se promul
garon los ocho Reglamentos de aplicación del Estatuto Municipal.

En la elaboración de los Reglamentos participaron elementos buro
cráticos que, en ocasiones, restringieron los preceptos autonomistas de
la nueva ley. Por otra parte, el conjunto del Código municipal resultante
constaba de 1.312 artículos y resultaba notoriamente excesivo para ser
conocido y aplicado por la inmensa mayoría de los municipios espa
ñoles. Verdad es que la Ley vigente, en su texto refundido de 24 de
junio de 1953, más sus ocho Reglamentos, suman un total de 2.755 ar
tículos, lo que viene a confirmar la observación según la cual la amplitud
de la autonomía de una entidad está en razón inversa del número de
preceptos que ha de cumplir obligatoriamente.

Como es sabido, los preceptos del Estatuto relativos a la constitu
cÍlSn y designación democrática de los Ayuntamientos y Alcaldes nunca
fueron cumplidos. En los primeros años de la Dictadura se confió en
la convocatoria de elecciones municipales, pero pronto se advirtió su
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improbabilidad y, aunque fueron insistenteemnte pedidas en los Con
gresos Nacionales de la Unión de Municipios, no llegaron a convocarse.
Las primeras elecciones celebradas fueron las que determinaron la pro
clamación de la Segunda República, en abril de 1931.

Proclamada ya la República, se reunió en Valencia uno de los alu
didos Congresos, en el que se acordó unánimemente pedir que cor..ti
nuase en vigor el Estatuto Municipal. Así ocurrió, efectivamente, en
cuanto al Libro 1, hasta la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, que
articuló la de Bases de 10 de julio anterior. Sin tiempo para más deta
lladas precisiones, diremos que la nueva Ley reprodujo la mayor pa::te
de los preceptos orgánicos del Estatuto Municipal nominalmente de
rogados, excepto los relativos a las elecciones, que remitió a la Ley ge
neral electoral. En cuanto al Libro 11 del Estatuto, relativo a la Hacien
da, continuó en vigor.

Durante el Alzamiento Nacional se dictaron disposiciones provis':o
nales sobre el Régimen de las Corporaciones locales, pero no se derogó
la legislación anterior hasta el día 1 de marzo de 1951, en virtud de la
disposición final La del texto articulado de 16 de diciembre de 1950.
En consecuencia, podemos estimar que la vigencia del Estatuto MU:li
cipal fue la de veintisiete años.

12. EL ESTATUTO y EL PORVENIR

Después de haber expuesto qué es lo que el Estatuto Municipal ha
significado en la historia del municipalismo español, ocurre preguntar
cuál será su influjo en el futuro de nuestro Régimen local.

No es fácil el papel de arúspice, mas parece muy probable que en
el porvenir inmediato se mantengan las concepciones fundamentales
del Estatuto sobre el origen y carácter sociológico del Municipio, que
no vuelva a considerársele como una asociación legal de carácter eco
nómico-administrativo, ni se prive del voto a ciertas categorías de veci
nos, ni se vuelva a implantar un sistema centralista de tutela en vez del
fundado en la autonomía, ni torne a retoñar el caciquismo cimentado
en nombramientos arbitrarios, fáciles suspensiones y destituciones gu
bernativas y en la incompetencia y amovilidad de los funcionarios loca
les; que los Alcaldes sean elegidos, en vez de ser nombrados; que no
vuelva a existir un régimen municipal uniforme y jerarquizado; que
la responsabilidad de los gestores y entidades municipales sea efectiva
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y los recursos en materia municipal fáciles, baratos y eficaces; que la
participación de los vecinos en los asuntos comunales sea reconocida
y fomentada; que las Haciendas municipales sean sólidas y suficientes
y, sobre todo, que no se olvide jamás que un Estado justo y próspero
ha de asentarse sobre pueblos y ciudades libres y desarrollados.

Todo ello lo deberemos en buena parte al Estatuto Municipal
de 1924, creación de un gran hombre que se llamó José Calvo Sotelo.
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EL AUTOR Y LA OBRA
(APUNTE BIOGRAFICO DE JOSE CALVO SOTELO)

POR

CARLOS RUIZ DEL CASTILLO Y CATALAN DE OCON
Director honorario del Instituto de Estudios de Administración Local





Existe entre los autores y sus obras, más que una relación inescin
dible, una simbiosis. La obra inspira al autor mientras la produce, a la
vez que éste se expresa en la obra, y los elementos personales resultan
inseparables de la producción. Por eso, en presencia de un aconteci
miento -fusión de idea y hecho- se inquiere su significación, a la vez
que se busca la personalidad de los protagonistas. Y en la obra escrita,
como en toda actividad artística, es la firma lo que avala -y avalora
la obra. Si ésta es importante y se impone por su objetiva notoriedad,
pero se exhibe sin firma, los peritos y estudiosos se lanzan por la vía de
la indagación para identificar al autor, y la obra adquiere plenitud de
significado cuando se redime del anonimato. Es tendencia innata del es
píritu humano personalizar las creaciones, asociándolas a las concretas
circunstancias de producción y atribuyéndoles, secuentemente, la rele
vancia que ofrece la doble vertiente del mérito y la responsabilidad. No
son sólo los actores de la escena quienes buscan al autor, como en la
obra de Pirandello: también lo buscan los contemplativos de obtas
artísticas y los lectores, porque de las páginas escritas emana el efluvio
personal del autor en carne y hueso. Lector intonso será el que se des
entienda del nombre del autor a quien lee, y alumno deleznable el que
desconozca el nombre del maestro que le enseña.

Siempre son las personalidades señeras las que crean los ciclos epo
cales. Los denominados actos colectivos no son obra de un azar de
coincidencias espontáneas, sino productos de imitación de precedentes
prestigiosos que se robustecen con la adhesión de los secuaces. El ejem
plo ofrece la singularidad de la acción personal, que sirve después de
núcleo que suscita la difusión socializadora. Lo mismo acontece con
la representación, que es obra primigenia de autodeterminaciones per
sonales, anteriores a cualquier pronunciamiento de la masa.

Es oportuna esta conexión cuando se trata de evocaciones conme
morativas. El quincuagésimo aniversario de la promulgación del Esta-

35



tuto Municipal brinda ocasión singular al recordatorio y enaltecimiento
del principal artífice: José Calvo Sotelo.

* * *
Ciertamente, la obra de Calvo Sotelo desborda el ámbito de la Vida

local, aunque en él crezca una de las plantas más lozanas cultivadas
con sabio esmero por el autor del Estatuto. De los Estatutos -Muni
cipal y Provincial-, asociados en la común naturaleza de la diferen
ciación local pautada por entidades distintas del Estado.

Toda la labor del prohombre emanará de una vocación originaria,
la cual, dentro del campo acotado por preferencias genéricas, a las que
han de sumarse actividades complementarias, se orienta, apoyada en
la coyuntura de las circunstancias que ofrece la política, en dos direc
ciones esenciales: la de la reforma local y la de la reforma financiera.

El camino que le condujo hacia ambas atraviesa etapas de forma
ción intelectual que va consolidando las calidades que habrían de trans
fundirse en las obras.

Los cuarenta y cuatro años de la .existencia de Calvo Sotelo -nace
en Túy, en 1892; muere por España en 1936- registran una actividad
de signo ascensional, sin altibajos ni desfallecimientos causados por la
vacilación o el desmayo, yen un constante emparejamiento del intelecto
y la conducta. La ininterrumpida marcha va acreditando los atributos
propios del superdotado. A lo largo del. Bachillerato va fraguándose
una mentalidad que, atraída por la múltiple curiosidad del estudio, se
orientará hacia el Derecho, que empalma con la tradición familiar, aun
que su gusto arraigue en el campo espigado de afinidades electivas, cla
ramente vocacionales. En consonancia con el destino de la carrera pa
terna, sigue en la Universidad de Zaragoza los cursos de Derecho, ob
tiene siempre la máxima calificación y los corona con el Premio extra
ordinario de la Licenciatura. El traslado de la familia a Madrid coincide
con el fin de carrera, y establecido ya en la Corte, cursará el doctorado
con igual brillantez y obtendrá también el Premio extraordinario de
este grado, tras prueba difícil disputada por otro aspirante que pronto
destacaría en el Foro y en la Cátedra, siguiendo prestigiosa tradición
familiar: don Felipe Sánchez Román.

El período de vida escolar de Calvo Sotelo en Zaragoza merecería
ser glosado en ocasión menos restringida que la ofrecida por un artículo,
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y trayendo a colación un anecdotario que empareja las calidades del
hombre y del estudioso.

Aunque no en el curso, coincidimos en los claustros de la vieja Fa
cultad, situada en la típica plaza de la Magdalena, ocupando edificio
hac~ poco tiempo derribado.

Zaragoza era entonces una ciudad de tipo medio. Rondando los
100.000 habitantes, dentro de los censos urbanos comparados esta
población le confería volumen de gran ciudad. La sociedad era junta
mente recoleta y expansiva al través de "círculos" trazados por afini
dades de situación social y profesional. En todos ellos resonaban los
ecos de los sucesos y de las notoriedades. La vida universitaria se refle
jaba vivamente en los comentarios de la gente y de la prensa. Y es que
la Universidad, en el conjunto de sus Facultades, contaba con un cua
dro docente que ofrecía figuras que traspasaban el ámbito regional, y
aun el nacional en casos determinados. La Facultad de Derecho había
imbuido hábitos de compañerismo muy acusados tanto en el elemento
docente como en el discente, y el profesorado, ejemplar en conducta y
en dedicación, gozaba de general prestigio. En este ambiente, los alum
nos brillantes alcanzaban frecuente nombradía en la ciudad, y la fama
de Calvo Sotelo se imponía ya a la atención de familias e instituciones.

Aunque consagrado intensamente al estudio, era lo contrario del
estudiante introvertido. Ejercía influencia, no sólo intelectual, sobre
sus compañeros, con quienes compartía esparcimientos, no exentos en
ocasiones de bullanga. Existían entonces raramente los "conflictos esco
lares" que por su naturaleza y sus implicaciones han contaminado en
nuestro tiempo el ambiente universitario, pero surgían "huelgas" por
adelantamiento de vacaciones o por protestas ocasionales exentas de
gravedad, pero propicias a solidarizar a los estudiantes. También en este
campo irrumpió alguna vez Calvo Sotelo, y hay notas graciosas de sus
int~rvenciones y de alguna llamada al Rectorado con ánimo de recon
vención que disimulaba, pero transparentaba, la admiración en que el
profesorado lo tenía.

Su actuación estudiantil en beneficio de sus compañeros se inicia ya
en el primer curso de la carrera, tras el preparatorio, que entonces se
cursaba en las aulas universitarias. El curso de Derecho romano infun
día pavor a los estudiantes. El catedrático, don Ricardo Sasera Sansón,
era. una figura singular, que asumía toda la sabiduría acumulada en la
Instituta, en el Digesto y en las demás fuentes bizantinas. Su figura,
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realzada invariablemente por la toga en el aula, era efectivamente la de
un Magistrado romano, y en la sobriedad de un estilo que, no obstante,
destilaba jugos jurídicos dentro del rigor de los esquemas, articulaba
toda la sabiduría institucional que se inicia con la fundación de Roma
y se sistematiza en el Bajo Imperio. A la historia exhaustiva de las Ma
gistraturas sucedía el análisis de las instituciones de Derecho privado,
con especial detenimiento en el verdaderamente oneroso Derechc de
obligaciones. Las explicaciones, sin ninguna concesión a las cortesías
introductorias de comienzo de curso, se iniciaban, tras el acto de aper
tura solemne, el 2 de octubre, y terminaban el 19 de mayo, en chses
diarias de prima hora, pero de hora y media de duración, un día y otro,
sin otras vacaciones que las oficiales y sin que las trufara la menor di
gresión. La primera media hora estaba dedicada al turno de pregur.tas.
Después del indefectible pase de lista, el profesor pronunciaba el nom
bre de un alumno, único que consumía el turno, pero allí había que
debatirse en la soledad del propio intelecto, sin otro auxilio que el de la
propia memoria, ya que el profesor escuchaba sin intervenir ni para
encaminar ni para corregir. En esta situación, al ser llamado el alumno
del día, con exclusión de todos los demás, no era extraño oír en el aula
el tenue rumor de desahogo de quienes en la clase de aquel día que
daban liberados de la exposición ardua del tema. Mas era lo peor que
explicaciones tan extensas y tan sabias del profesor no contaban con
la ayuda de un texto o de unos apuntes apropiados, pues el intento de
captarlas por este procedimiento había fracasado varias veces. Lo cual,
en consonancia con el nivel de exigencia del catedrático -inequívoca
mente justo, pero cuya altura ofrecía difícil acceso-, era causa de que
los estudiantes emigraran a otras Universidades de clima más bon.an
cible para examinarse de la asignatura. Quedaban pocos, aprobaban
menos, y las calificaciones brillantes escaseaban como auténticas
preseas. Irrumpió Calvo Sotelo para atenuar la gravedad del trance.
Proveyó a las exigencias del sustento intelectual de los romanistas edi
tando unos Apuntes modélicos, con la extensión congruente, pero tam
bién con claridad meticulosa. Fueron el instrumento que contuvo la
sangría de la diáspora, y sentaron jurisprudencia. La vieja máquina
"Yost" de su padre, habituada a la mecanografía de minutas de autos
y sentencias, duplicó su utilidad al servicio de la enseñanza, y ofreció
a los alumnos sendas copias de las explicaciones, captadas con rigor
ejemplar y distribuidas cada día como en oblación de pan bendito.
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La campechanía estudiantil, a la que rendía culto Calvo Sotelo, no
le permitía, según se ha insinuado ya, encerrarse en la torre de marfil
del superdotado, desde la que frecuentemente se adopta actitud que
parece retar a los demás. Trababa relación con todos los compañeros y
anudaba lazos de tertulia y de asociación múltiple. Fue, con su hermano
Leopoldo, fundador y alma de un periódico escolar que, en la velografía
de aquellos años, corría por las aulas, pero también se desbordaba por
la ..:alle. Su título era "Es coba": recogía y comentaba con el mejor inge
nio los sucesos escolares, las incidencias de las aulas, las peculiares pro
pensiones de los profesores. Sin que tampoco escasearan las muestras
de galantería en torno a las chicas conocidas y populares de la ciudad.

Pero antes de concluida la carrera, frecuentaba los medios musi
cales, y escribiendo las crónicas de los conciertos de la Sociedad filar
m6nica, hizo sus primeras armas en el periodismo local. Entrenado en
El Noticiero, de Zaragoza, prosiguió esta labor en El Debate, viviendo
ya en Madrid.

La instalación de la familia en la Corte abrió al flamante licenciado
nuevo y amplísimo horizonte. Siguiendo el precedente de rebasar la
medida de los afanes escolares, simultaneó los estudios del doctorado
con la dedicación burocrática, iniciada al obtener en 1915, con el nú
mero 1 de la oposición, plaza de Oficial Letrado del Ministerio de Jus
ticia. Un año después se le deparó la oportunidad de tomar parte en los
ejercicios para ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado. Acaso las
aptitudes de Calvo Sotelo le hubieran emplazado en la cátedra uni
versitaria, a la que se había asomado desde el profesorado auxiliar, pero
la coyuntura señaló el rumbo a su carrera, e ingresó, también con el
número 1, en el Escalafón del Cuerpo mencionado.

Parece que en la familia Calvo Sotelo surgían las notabilidades sin
sujetarse al ritmo normal de la singularidad irrepetible, y brotando
mis bien en una gleba gentilicia. Los hermanos, en esta familia, pare
cían tocados por el ala de las Gracias, pródigas al derramar el licor
intelectual sobre los números primeros de las oposiciones y sobre las
situaciones ocupadas en lugares esclarecidos de la vida social y acadé
mica. A título de ejemplo, hay que asociar a los números 1 de José en
sus dos oposiciones, el número 1 de su hermano Leopoldo al ingresar
en otro Cuerpo selecto: el de Letrados del Consejo de Estado. Todo
e&to justifica que algún ingenio de los círculos que frecuentaban ambos
hermanos se permitiera designar al padre de ellos con el remoquete,
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carmoso en la ocasión, de Atila, porque don Pedro Calvo y Camina
resultaba ser el padre de los hunos...

Entre estos dos hermanos se había forjado una compenetración de
bida a la posesión de aptitudes complementarias, suscitadoras de ':.lna
admiración recíproca. En José todo se encaminaba hacia la política, a
la que lo empujaba un temperamento dotado de asombrosa vitali¿ad.
Equidistante de la abstracción -que no es cualidad del político- y del
empirismo, era un político intelectual, en consonancia con su forma
'ción, pero no un intelectual introducido en la política, con resultado
que suele arrojar saldos adversos. Su expresión era contundente y so
brio el razonamiento, por más que la palabra fuera torrencial, pero
nunca omada del barroquismo a que propende el estilo tribunicio.

Leopoldo sintió escasos fervores por la acción política. Su inteli
gencia polifacética, su exquisitez literaria, contrastada en el trato con
'las: Musas y derramada en las formas más abundantes de la expresión
hablada y escrita, e incluso en las expansiones del trato social, que
saturaba ininterrumpidamente con las sales de un ingenio rebosante, lo
situaban en diversas zonas de actividad. Saludaba a la política, sin de
jarse absorber por ella. Pero colaboraba con su hermano, recatada y
eficazmente, procurando que su apoyo se situara en la sombra. Así,
cuando José había cimentado su personalidad política y era conocido
antes de llegar al desempeño de las funciones superiores que el tiempo
había de prodigarle, si los amigos de Leopoldo teníamos que proceder
a alguna presentación de personas coincidentes en el encuentro calle
jero, tras la trivialidad de la fórmula "tengo el gusto de presentar al
señor Calvo Sotelo"... , era corriente la reacci6n: "¡Ah! ¿Es usted el
señor Calvo Sotelo? Muy honrado." Pero Leopoldo, sonriente, res
pondía: "No; el hermano, el hermano", mientras se deleitaba con el
equívoco sufrido por error en la persona... Malogrado en plena juven
tud triunfante, el dolor que su muerte prematura e imprevista produjo
a su hermano José, ausente de España por los avatares políticos, s610
podría medirse por el que, de sobrevivir, hubiera causado a Leopoldo
la muerte alevosa de su hermano mayor.

La alusi6n al estilo oral y escrito de José Calvo Sotelo habría que
completarla con la referencia a su sobriedad habitual en la manera
de tratar los asuntos y de relacionarse en el mundo. Y esto desde el
comienzo de su vida política. Lo que explica que, recién ingresado en
el Cuerpo de Abogados del Estado y habiéndole correspondido por
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fu~ro de encabezamiento presentar la promoción en la visita protoco
laria al Ministro de Hacienda, lo hiciera con ceñida expresividad, pero
seguramente al margen de lo vulgar. Al regresar a casa, la familia mos
tr6 interés natural y discreto por conocer los términos de la entrevista,
y al preguntarle sobre lo que había dicho en el acto de presentación,
la respuesta no pudo ser más escueta: "lo de ritual".

Pero poseía en grado relevante la virtud que suele escasear en el
ejercicio del Poder: sabía escuchar. Buscaba siempre el asesoramiento,
y para no inclinar el ánimo del consultado, no anticipaba las propias
opiniones, que sólo se afirmaban después de emitidos los juicios reque
ridos. Entonces, la decisión se perfilaba firme y esclarecida.

Cualidad -la de saber escuchar- que se completaba con otra: la
de saber elegir los colaboradores. Primariamente, el político es hombre
que conoce a los hombres, los sitúa en los puestos congruentes con las
calidades de cada cual, y con los más eficaces integra los equipos.

Estas dos operaciones -la de escuchar y la de valorar lo que se
escucha y a quien se escucha- pertenecen a la visión del político,
emanan de su psicología y robustece su intuición, asimilable alojo clí
nico del médico. En su obra Así los he visto, el señor Areilza puntualiza
así el juicio sobre nuestro hombre: "Tenía un innato sentido de la Ad
ministración pública, del uso y ejercicio del poder, y un desdén por las
actitudes irresponsables y soñadoras, que juzgaba contraproducentes."

* * *
Su conducta política nunca se apartó de la línea de la fidelidad.
Recién salido de las aulas, se afilió al maurismo, que fue en sí mis

mo una lealtad a principios esenciales en la ideología y en la actuación.
Se situaba así en la vertiente de una nueva política: un aliento reno
vador con el que se quería airear la política inaugurada en la Restaura
cüSn. Y no fue un azar que "la Revolución desde arriba" que don An
tonio Maura propugnaba hundiese sus raíces en el estrato de las insti
tuciones locales. Con lo cual la renovación había de hacerse también
desde los cimientos. El municipalismo, constante directriz del pensa
miento y de la actividad de Calvo Sotelo, lo vinculaba así a este
Movimiento.

Porque, efectivamente, con el maurismo alboreaba, entre tanteos,
en España la era moderna de los Movimientos, surgidos tras la deca
dencia de los partidos. El turno de éstos en el mando había deparado
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los "cuadros" de la organización política, pero no la sustancia. En rea
lidad, sólo sirvieron para alojar a una clase política estratificada en los
intereses creados y perpetuada por un patronazgo privado del aura
popular: el denominado "caciquismo". Dentro de la corriente monár
quica, el intento de Maura se aplica a movilizar la ciudadanía -palabra
que él prodigaba para reclamar la asistencia social-, pero a la vez no
quiso Maura ser hombre de partido. Gustaba de la reiteración de ~:ue

no tenía partido. Así, la renovación invocaba y propiciaba un despertar
de las fuerzas sociales. Lo cual le atrajo las iras de los políticos, tanto
de los pertenecientes al Régimen como de los situados fuera de é~te.

Los "cuadros" se rompían a la vez que se fortalecía el impulso revolu
cionario. Las "sórdidas y premiosas colaboraciones", que Maura denun
ciaba, entre los ministros del Rey y las fuerzas políticas que aspira1:an
a destronarlo, fueron el corrosivo del sistema y, a raíz de la "Sema.na
trágica" de 1909, el aglutinante se encontró en la oposición a Maura,
haciendo resonar la consigna del "Maura, no". Surge en este ambiente
el "maurismo callejero", síntoma claro de un nuevo despertar juvenil,
que muestra vibraciones desconocidas en la política al uso. Proliferan
los "círculos mauristas" en los suburbios, y a ellos acude en fervor de
multitud don Antonio Maura, acuñando una presencia, inédita en oca
siones parecidas por parte de quienes habían presidido los Consejos de
la Corona.

Este ambiente depara a Calvo Sotelo la primera escuela de político
en acción. En el mismo ámbito surgen sus entronques con el pensa
miento social, que se exteriorizaban en las revistas publicadas por el
Movimiento y habían encontrado expresión doctrinal naciente en una
Memoria premiada en concurso convocado en 1915 por las Juventudes
mauristas: "El proletariado ante el socialismo y el maurismo". Sentido
social que caracterizaría ya todas las etapas recorridas en la política y
que inspiraría sus reformas en el Ministerio de Hacienda, aunque se
sintiera paralizado en buena parte por la oposición que concitaban los
intereses quiritarios.

En este aspecto no hay que omitir la adhesión de Calvo Sotelo al
"Grupo de la Democracia cristiana", que en España no trató de con
figurar un partido político: era un círculo de estudios, nutrido por
colaboradores de diversa procedencia, vinculados por la doctrina social
de la Iglesia, y que no cabe asimilar a los movimientos que con esta
etiqueta se han extendido en las últimas décadas por Europa y América.
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Su vocación política discurre por cauces que él no busca con aspi
raciones de neófito. Se solicita su colaboración desde diversos ángulos,
y al constituirse el Gobierno Nacional en 1918, Maura lo asocia a su
Secretaría, y más adelante, en 1921, el Gobierno que también presidía
Maura lo designa Gobernador civil de Valencia. Tenía a la sazón veinti
ocho años, y la Ley provincial de 1882 fijaba en los treinta la edad
requerida para el cargo. Frente a las protestas, se produjo un Real
Decreto, pero el propio Presidente no dejó de advertir la necesidad que
le había inducido a buscar persona adecuada al cargo, consignando de
paso que en política como en moral existen también los pecados ve
niales.

El advenimiento de la Dictadura en 1923 le confiere el nombra
miento de Director general de Administración Local. En su libro Mis
servicios al Estado ha expuesto Calvo Sotelo las circunstancias en que
se produjo este nombramiento. Siempre fiel a Maura, quiso obtener
la venia antes de aceptarlo. Por otra parte, la reforma de la vida local
había de inspirarse en las constantes del pensamiento maurista, y pa
reció un sino en la vida política del autor de los Estatutos que los
problemas de esta índole le salieran siempre al paso, y así avanzaba en
el entrenamiento de ellos hasta redondear la madurez.

Fruto granado de esta etapa es el Estatuto Municipal, cuyas exce
lencias se contrastan con el tiempo transcurrido, durante el cual no
se ha perdido de vista este modelo que han imitado todas las reformas
posteriores, consolidando la importancia del hito que significó aquel
Cuerpo legal, incluso en la época republicana, que hubo de aceptar
algunos de los criterios inspiradores, dotándolos de vigencia.

Corresponde a otras colaboraciones del Cincuentenario la glosa
del Estatuto Municipal. Sus antecedentes en los Proyectos de Maura
en 1903 y 1907 pueden analizarse en la obra que acerca del Ideario de
don Antonio Maura sobre la Vida local (Textos y estudios) publicó
en 1954 el Instituto de Estudios de Administración Local. Y en cuanto
al sentido constructivo que inspira el Estatuto y su respeto a los ante
cedentes, la Exposición del Decreto-ley que lo promulgó se cuidaba de
consignar que gran parte de las innovaciones que contenía el Estatuto
"~stán abonadas por el estudio previo y la coincidencia expresiva de
hombres pertenecientes a todos los sectores doctrinales".

Mas es cierto que, no obstante la conformidad esencial manifestada
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en el curso de las deliberaciones parlamentarias, sólo la decisión de
la Dictadura abrió vías a la efectividad de la reforma.

El Preámbulo del Estatuto constituye una exposición de motivos
ejemplar. Siempre este tipo de explicaciones, cuando se las hace pre
ceder a la parte dispositiva de las leyes, ha de ser considerado COr.10

expresión del espíritu que informa el articulado. Es a la luz del propó
sito expuesto como se iluminan los contenidos de las disposiciones
legales, se establecen las relaciones entre los artículos dispersos y se
vitaliza el contenido por la conexión entre las partes y facilitando la
interpretación. La amplitud jugosa del léxico de los preámbulos sirve
para engrasar la forzosa sequedad técnica y la rigidez verbal de la "parte
dispositiva" ceñida por el articulado.

En varias ocasiones se han comentado las excelencias, incluso lite
rarias, del Preámbulo del Estatuto, con sus aciertos definitorios y con
su claridad expositiva. También con su modernidad, compatible con el
aliento tradicional perceptible desde el arranque del texto: "El Muni
cipio español, cuna de ingentes libertades públicas, es institución his
tórica de los más altos prestigios", etc. Durante mi larga vinculación a
la Vida local pude comprobar que muchos funcionarios sabían de me
moria párrafos enteros de este Preámbulo. Hay que advertir el culto
que siguen tributando, especialmente los integrados en los Cuerpos
nacionales, al fundador de éstos, constancia que acredita una enalte
cedora memoria del corazón.

El hacendista en ciernes se presentía ya desde la definición del Mu
nicipio en el artículo 1.0

Ha constituido empeño tópico de escuela la afiliación de los defini
dores a uno de estos conceptos de Municipio: el que lo considera como
institución natural y el de los que ven en él una creación de la ley. ASÍ,

se ha perpetuado la pugna entre "jusnaturalistas" y "legalistas", unos
y otros recluidos en un nominalismo que se detenía en la corteza de las
palabras, renunciando a la precisión que se logra interpretándolas. En
realidad. el ingrediente habitual de las definiciones lo constituía el bino
mio integrado por las "relaciones de vecindad" que se reputaban nece
sarias para que existiera el Municipio, y por el "reconocimiento legal",
indispensablemente soldado a una estructura condicionada en el Estado.
Sonaban otras palabras imprecisas en la manipulación a que se las
sometía: personas, asociaciones. instituciones, casas (como en el Pro
yecto de 1907)... El Estatuto aporta otro término, que conjuga el ele-
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m~nto personal con el real, al considerar el Municipio como "la aso
ciación natural, reconocida por la ley, de personas y bienes, determinada
por necesarias relaciones de vecindad". Con la introducción del tér
mino "bienes" se quiere significar más que un concepto geográfico
jurídico -el territorio, soporte de la vecindad-, un concepto econó
mico que otorga los medios de afirmar la capacidad y postula la sufi
ci~ncia. De este modo se configura una concepción realista de la que
habría de emanar una preceptiva múltiple. Criterio que inspira el res
peto a "la realidad municipal, cualquiera que sea su forma e intensi
dad", pero también las formas de agrupación forzosa para hacer com
patible la existencia con la dotación, en caso de escasez de recursos.

Al explicar años después Calvo Sotelo el itinerario recorrido para
acuñar el concepto, consignaba que esta tarea no fue sencilla ni banaL
"Mis colaboradores y yo discutimos con tesón palabra por palabra. Yo
experimenté hondas vacilaciones." Por fin, estimó esencialísimo "dar
entrada en el concepto al factor objeto, al lado del sujeto, hablando de
bienes, en vez de casas, porque los términos municipales se integran no
sólo con edificaciones, sino también con predios rústicos. En cambio,
en vez de hablar de familias, preferimos hacerlo de personas, porque
en el Municipio, al lado de las familias, viven personas individuales,
carentes de toda vinculación familiar, y personas jurídicas, ajenas tam
bién a ese vínculo" (Mis servicios al Estado, La ed., pág. 37).

En línea que se prolonga hasta la actualidad y que el preámbulo
justifica, se encuentran conceptos como el Régimen de Carta; el
de cabeza de familia, aplicado también a la mujer; la doble fuente
representativa (sufragio individual y corporativo e institucional); las
garantías del régimen autonómico mediante el recurso judicial frente al
gubernativo; la reforma del funcionariado y la constitución de Cuerpos
nacionales; la afirmación de la personalidad tributaria de los Munici
pios, tan rica en consecuencias; la franca línea divisoria establecida
entre presupuestos ordinarios y extraordinarios... Un año después, el
E<;tatuto provincial, pieza legislativa que no logró el rango de notorie
dad alcanzado por el Municipal, habría de introducir reformas que no
han sido suficientemente valoradas y divulgadas, como la de la Carta
intermunicipal y la que abre cauce a un concepto de Región que no
deja de ofrecer particularidades que lo dotan de originalidad, frente a
la s formulaciones contenidas en varios proyectos anteriores. Merece es-
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pecial mención la fundación del Banco de Crédito Local, cuyas funciones
asocian la visión del municipalista y la preocupación del financiero.

La obra de Calvo Sotelo al servicio de la reforma local marca una
etapa de la mayor significación tanto en la carrera del autor como en
los destinos de nuestra Administración.

La constitución del Gobierno civil de la Dictadura a fines de 1925
había de abrir otro rumbo a la marcha política de quien cesaba en el
desempeño de las funciones de Director general de Administraci6n
Local para asumir las superiores responsabilidades ministeriales. No
deseaba ser el gerente de la Hacienda; otras funciones más afines con
sus proyectos y con sus estudios lo hubieran encontrado con ánimo
mejor dispuesto. Aceptó el nombramiento por disciplina, pero se en
tregó a la labor en cuerpo y alma, con la dedicación total que acostum
braba en todos los encargos que asumió, y dispuesto a vencer las dificul
tades, poniendo a contribución un esfuerzo nutrido por igual de inteli
gencia y de voluntad. Pero cuando llegó la hora del cese, al cabo de
cuatro años, había de considerarlo como una liberación: libre ya de la
Cartera -diría después-: "de sus garras, de su yugo implacable, de
su tiranía feroz, que, aliada con la incomprensión, la codicia, la ingra
titud y la vesania de ciertas gentes, somete al que la sirve a un vasallaje
infernal y ominoso... "

Su gestión en Hacienda, la "más completa que se ha realizado en
el ramo", según su colaborador Andrés Amado (quien, años después
de muerto Calvo Sotelo, ocuparía la misma Cartera, bajo igual inspi
ración), fijó líneas maestras en la reforma tributaria y en el sanea
miento de la moneda. Su sentido, siempre fiel a los fines sociales, a los
que subordinaba los económcos y financieros, habría de intentar la
implantación de reformas que abarcaban las estructuras globales de la
propiedad: desde la agraria hasta la de cualquier signo tributario,
dando preferencia, en este orden, a los Impuestos sobre la Renta.
y sería ya tópico aludir a lo que significó el Monopolio de Petróleos.

Tras la caída de la Dictadura, hacia cuyo final el consejo de Calvo
Sotelo mostró la habitual perspicacia, comienza la etapa del extraña
miento: primero, en Portugal; luego, en Francia. Me encontraba yo
en París cuando murió Primo de Rivera, y coincidí con Calvo Sotelo
al llegar a la estación los restos del General para ser trasladados a
España. La fría jornada de aquel 17 de marzo de 1930 era pródiga en

46



presentimientos, que nos esforzamos en mitigar pensando en el adve
nimiento de tiempos mejores.

Durante la etapa que se inicia, la actividad de Calvo Sotelo apunta
en dos direcciones: la que le señala la exigencia de defender su obra
frente a las pasiones desatadas con el cambio político, que al fin des
emboca en cambio de régimen, y la de una cooperación constructiva
para enderezar los rumbos y mostrar horizontes nuevos, porque los
contemplados entonces eran cada vez más tormentosos.

Ni el acta de Diputado de las Constituyentes ni su posterior elec
ción para el Tribunal de Garantías le lograron la amnistía, que no ad
viene hasta 1934. Durante su destierro en Francia, modestamente alo
jado en el hotel Mont-Thabor, de París, provee a punta de pluma a la
subsistencia, pero el tiempo y la situación le deparan también ocasiones
de relacionarse en los medios políticos e intelectuales. Establece amis
tad con figuras preclaras como Ch. Maurras y Tardieu, conoce los
entresijos de la política palpitante y vaga también por el mundo de las
ideas. Bien oreado y atisbando el panorama de la política internacional
desde calificados observatorios, cuando retorna a España ha contras
tado el pensamiento con conocimientos adquiridos en lecturas varia
das y con el trato humano, que brinda fecundas introspecciones psi
co16gicas.

En las últimas elecciones de la República, desenvueltas en clima de
violencia, la fidelidad de sus electores de Orense 10 elige nuevamente
Diputado. Ha fundado ya el Bloque Nacional, tratando de superar la
posición partidista y buscando la amplia aglutinación de coincidencias
fundamentales, que serán finalmente sustancia del Alzamiento Nacio
nal de 1936.

El político nutrido de ideas se manifiesta en la jefatura, pero tam
bién en la actividad -y no sólo en la teoría- de tareas intelectuales
que comportan la dirección de una política de la inteligencia. Asume
de este modo la Presidencia de la Academia de Jurisprudencia y L~

gislación, y tras la efectividad del desempeño, será designado Presiden
te perpetuo.

* * *
En Calvo Sotelo, como se ha anticipado ya en este artículo, la faceta

in':electual y la actuación política se vinculan en propensiones y resul
tados que constituyen la personalidad plenamente caracterizada.
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Del hontanar de su espíritu intelectual, cultivado en el estudio desde
la primera edad, brotan sus mejores aficiones: las que se muestran
propicias al trato con las ideas y a la transfusión de éstas en el mundo
de la experiencia social.

Su tesis doctoral acerca de La doctrina del abuso del Derecho como
limitación del derecho subjetivo fue el primer fruto granado de su inte
ligencia, y parecía abrir ancho camino al magisterio. Impresionó viva
mente al maestro don Gumersindo de Azcárate, bajo el patrocinio de
cuyo prólogo fue publicada, al margen ya de la exigencia burocrát:ca
del depósito de ejemplares. Como publicación autónoma, verdadera
mente magistral, la tesis se impuso en los medios estudiosos. Se tra
taba de una doctrina conocida en España sólo por balcuceos. Nuestros
civilistas citaban a Saleilles y Josserand, pero la doctrina no había
logrado elaboración orgánica, y aunque inserta en las tendencias de la
evolución jurídica, sonaba a novedad y quedaba un poco al margen de
la preceptiva de nuestras Facultades. Sentir la atracción del tema equivale
a contrastar el acierto de la orientación y poner a prueba la finura del
intelecto. La elección de tema es comparable al vuelo de la abeja sobre
la flora para libar el néctar preferido en el cotejo instintivo de las cali
dades. Responde a disposición análoga a la que muestra el enamorado
en la elección amorosa, que es síntesis de adecuación y de misterio.

Trazado por Calvo Sotelo el surco por el que discurre la sugestiva
doctrina, nuevas aportaciones irán acreditando el vigor del modelo.
Las ideas sociales, inseparables del fin del Derecho, encontrarán ecos
resonantes en el desarrollo de una tesis integrada por factores que no
podría valorar el frío formalismo jurídico: la equidad, la intencionali
dad, el interés protegido, la apreciación de los poderes legales a la luz
de criterios de legitimidad y aun de oportunidad; cuanto constituye, en
suma, el ámbito moral del Derecho y requiere la elaboración técnica de
la aplicación de los "principios generales", cuyo contenido de Derecho
natural es versión de la Justicia superior a los textos.

El horizonte de las empresas doctrinales que El abuso del Derecho
hacía presentir hubo de estrecharse cuando nuevas tareas, de signo
diverso, aunque no contrario, emplazaron al autor en otros campos,
si bien continuara rindiendo culto -y cultivándola también en lo po
sible- a la vocación que había aflorado desde las aulas.

Inmerso en los destinos de su patria, con cuyas inquietudes vibra
ba en una época que lo comprometía excepcionalmente como español

48



y c,)mo gobernante que había intervenido en la forja del destino na
cional, necesita salir a la palestra, desplegando armas polémicas con
el ardor simultáneo de la defensa y de la impugnación.

El cambio político que se produce exige, en primer término, a Calvo
Sote1o la defensa de su obra política. Es inevitable que en esta labor
su obra intelectual esté impregnada de autobiografía. Así salen a la
luz de la publicidad Mis servicios al Estado, La voz de un perseguido
y otras muestras menores de defensa y justificación. No escasean en
mu~has de las páginas de estos libros de urgencia las directrices doctri
nah.$ y la penetración que revela el gusto por las ideas. Por eso, al
pasar, además de la información política que emana de las circunstan
cias, se adquiere la que impone un talante y una luz que las ilustra con
claridades desde la altura.

La Junta de Homenaje Nacional, constituida oficialmente, tiene en
este aspecto un cometido. Además de haber patrocinado la suscripción
pública para erigir el monumento que se alza en la plaza de Castilla,
y de otorgar los premios de fin de carrera a los alumnos más brillantes
licenciados en las tres Facultades universitarias con las que Calvo So
tela estuvo vinculado -Santiago de Compostela, Zaragoza y Madrid-·,
tiene el propósito de editar la obra oral y escrita del prohombre que,
aun cuando en su mayor parte dispersa, interesa por lo mismo recoger
y publicar.

Al margen de las actividades de gobierno, durante seis años no cesa
de prodigarse desde las tribunas, las revistas y el periódico. Y habría
que intentar una sistematización, que ya ha sido encargada, y que debe
abarcar: a) los discursos parlamentarios durante las etapas legislativas
de 1919-20 y de 1934-36, y las intervenciones en la Asamblea Nacional,
de 1926; b) los prólogos -en número de siete- de obras como la
del Marqués de Ibarra sobre Estudio económico social anterior y pos
terior a 1931 y el de los Dictámenes de Clemente de Diego; c) las con
ferencias de tipo doctrinal, entre las que destacan las de la Academia
de Jurisprudencia y Legislación y alguna pronunciada en provincias,
como la de Valladolid, acerca de El capitalismo contemporáneo y su
evolución; d) los discursos de propaganda en actos políticos de vario
alcance en concurrencia y propósito; e) los artículos de Acción Es
paiola (1933-34 y 1935-36); f) la colaboración en los diarios de Ma
drid A B e -a veces con el seudónimo de "Máximo"- y La Nación,
especialmente, en número que excede los 200 desde 1931 hasta 1934;
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g) Declaraciones y Manifiestos, singularmente el de constitución del
Bloque Nacional; h) Ponencias, de las que es ejemplo la presentada
al Congreso Internacional de Ciudades, reunido en París durante
el año 1925, y que, refiriéndose a la autonomía municipal, fue re
dactada por Calvo Sotelo y por los profesores Jordana de Pozas y
Gil Robles, colaboradores también en la redacción del Estatuto ,Mu
nicipal.

Hay que consignar que en la mayor parte de esta producción se
combina la urgencia en la redacción y la actualidad en los comentarios.
En los artículos, notoriamente, puede seguirse la marcha de los suce
sos y de los problemas políticos, sociales y económicos, contemplados
desde la altura, pero sin perder de vista su vibración ocasional. Son, de
este modo, una crónica del tiempo en un trozo de historia que, dado el
ritmo acelerado del acontecer, ofrece interés relevante y prefigura, aes
de el umbral, la época que vivimos.

En las conferencias y en los discursos, aunque entre éstos se im
ponga la natural selección, palpita la entraña de situaciones entreme
cidas por el huracán de subversiones que preceden y acompañan a los
cambios. Son de mencionar, entre otros muchos, el primer discurso que
pronuncia en las Cortes al regresar del destierro en 1934; el del Home
naje organizado en su honor, y en el Yanguas, por "Acción Española",
al regresar ambos a España; el último en las Cortes, lleno del presen
timiento de su sacrificio y erguido frente a la amenaza, que más que un
acecho significaba un anuncio: "la vida podéis quitarme, pero más no
podéis... , y más vale morir con honra que vivir con vilipendio".

Pero en cuanto pudo producir subyace un pensamiento nutrido en
fuentes doctrinales. El viraje socio-económico de nuestros días mere
ció, por ejemplo, una glosa propia de un observador sereno, informado
y entrenado. Avizora la evolución del capitalismo hacia un horizonte
necesariamente restringido para la ganancia, pero más seguro y estable
en su desenvolvimiento. Quedará viva la raíz de la iniciativa personal,
pero depurada, orientada, completada y en la excepción suplida por
módulos de Economía pública, más habitualmente por las formas de
Economía mixta que se abren paso en los consorcios y en vinculacio
nes de varia índole. Haber puesto la atención, hace unos cuarenta años,
sobre esta evolución que carga el acento en los sistemas de seguridad
-proyectados en el beneficio, en los seguros sociales, en las transforma-
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ciones de la Sociedad anónima y en el advenimiento de formas deter
minantes de lo que más tarde sería llamado "capitalismo popular"
confirma una vez más el realismo asistido por el conocimiento teórico.

* * *
La muerte violenta apagó en plena madurez una inteligencia y una

dedicación excepcionales. Ambas perviven en el ejemplo que señala
el camino.
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1. INTROITO

El estudio del Derecho local español, en sí mismo y aun comparado
con el extranjero, implica contemplar, necesaria e ineluctablemente,
el amplio Cuerpo de preceptos que integran el Estatuto municipal de
8 de marzo de 1924 y el admirable vivero de doctrina inagotable y

siempre sugeridora sembrada, con envidiable lucidez de pensamiento,
dicción impecable y claridad de expresión por la mente cimera y el
corazón ardoroso del entonces juvenil Director de Administración,
según el cargo era denominado, José Calvo Sotelo, adalid esforzado y
difusor brillante de su propia obra, vibrátil de ilusionadas esperanzas
y movida por su fe en el pueblo al que iba dirigida la reforma, que des
pués completó con los diversos Reglamentos y luego con el Estatuto
Provincial de 20 de marzo de 1925.

Todo proyecto o realización que hayamos de glosar requiere algún
análisis de los antecedentes y de la ambientación, de los elementos
formativos y vocacionales del autor, en suma, del horizonte vital que
a él se le ofreciera y en el cual fueron incubadas y gestadas sus ideas
y su acción, merced a cierta indagatoria de índole general que nos trans
porte o retrotraiga al entonces que pretendemos comprender y asimilar
como si lo hubiéramos palpado en pura y tangible convivencia.

Discurriendo de este modo, destacar los principales antecedentes y
motivaciones del Estatuto Municipal comportará, al menos, ver los ras
gos históricos, las influencias sociológicas, los avatares políticos, los
trazos legislativos que hubieron de irse desgranando precursoramente
al alumbramiento del monumento jurídico aludido, determinantes en
el sentir y el meditar de su cimero forjador respecto a las orientacio
nes, tradicionales unas, innovadoras otras, que acertó a recoger y plas
mar con personal esfuerzo, movido por los resortes de acendrados afec
to~ y generosos desprendimientos.
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Son, efectivamente, las exposiciones de motivos fuentes directas de
los objetivos inspiradores de la normación, de los propósitos que abrigó
el legislador al proyectar las disposiciones, de las trayectorias que trazó
para alcanzarlos y deparar, por medio de una selección de soluciones,
el adecuado reajuste del Gobierno y Administración, el mejor en':en
dimiento, la mayor comprensión y adelanto de la comunidad. Entra
ñan así tales explicaciones introductorias la más auténtica inter?re
tación del texto legal o reglamentario, el despliegue de los principios
a que obedecen y aun el sentido en que se emplea la terminología.

y a pesar de que por su emplazamiento tienen carácter preliminar
o de proemio, la verdad es que se componen, una vez concluida la pre
ceptuación o el articulado, como el prólogo de cualquier obra para pre
disponer el ánimo de los lectores, y principalmente de los que hayan
de poner en práctica la parte dispositiva.

Traemos a colación semejante manera de proceder, bien conocida,
para hacer notar inmediatamente que si, a veces, la expositio suele ser
fruto de colaboración de la Comisión redactora, receptáculo del genuino
discurrir del político promotor y mentor del proyecto, en el caso que
analizamos, y tras las estimabilísimas aportaciones que el mismo sus
citara sobre temas o aspectos concretos, de las materias asignadas a los
especialistas -Jordana de Pozas, Fernández de Velasco, Ruano, Ma
ñas, Pi y Suñer, Vidal y Guardiola, Gil Robles, Flores de Lemus, Ama
do, Vallellano, Lara, Gállego, Murillo, García Ramos, Espinosa y
otros~, fue el propio Calvo Sotelo quien, más que en funciones de Di
rector de Administración, a merced de sus treinta años de edad y con
las notas recogidas para su propósito, dictó personalmente, en trance
emocionado y emocionante, el preámbulo de la Carta magna denomi
nada Estatuto Municipal, pieza, alegato, discurso de fondo y forma
magistrales donde bebimos y seguimos asimilando los municipalistas
de hoy las aguas más nítidas y nemorosas (1).

(1) Véase José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado. Seis años de ges
tión. Apuntes para la Historia, Madrid, nueva edic., 1933, pág. 35, donde es
cribe: "Y no faltó mi atención ni mi cariño en la redacción de la exposición de
motivos."

José M.a. PI SUÑER: Recurso contra acuerdos de las Corporaciones locales,
en "Estudios dedicados al profesor García Oviedo", Sevilla, Publics. de la Univer
sidad, 1954, pág. 21, dice: "Yo le vi dictar a un taquígrafo la exposición de
motivos del Estatuto Municipal, henchida de gracia y, a la vez, de sentido téc-
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2. CONDICIONAMIENTOS DE LA LEY DEL 77

El ciclo completo de los precedentes de la Ley municipal de 2 de
octubre de 1877 arranca de las Cortes de Cádiz de 1812 y se halla
conducido por dos constantes líneas paralelas en las que se percibe la
pretensión de restaurar las tradiciones de la vida vecinal y de insertar
las en un tratamiento general aplicado a conjugar el ambiente político
de cada época y tildado en todas ellas de "caracteres uniformes" por
haberse mirado en el espejo de la preceptiva francesa.

No obstante el despegue y el recobramiento de la española manera
de entender y querer, fue progresando a medida que la actividad parla
mentaria se acentuaba tras la Ley municipal de 1823, asentábase en las
Constituyentes de 1854-55 y en la Ley de 5 de julio de 1856 notorio
avance del régimen jurídico y de la técnica científica, influida en el
proyecto de Posada Herrera de 1860, y se consolidaba en la Ley mu
nicipal de 20 de agosto de 1870, de "tendencia descentralizadora", mo
dificada apenas por la de 16 de diciembre de 1876 hasta desembocar en
la de 1877, precursora del Estatuto Municipal.

En la práctica y al socaire, disimulado o no, del texto del 77, sus
crito por el Ministro de la Gobernación, don Francisco Romero y Ro
bledo, habíase aquél desvirtuado por las 6.000 Reales órdenes abruma
doramente dictadas, verdadera "urdimbre dispositiva sobre el esqueleto
de la Ley", en frase gráfica del Conde de Romanones, y que fueron
oportunamente derogadas por el Real decreto arbitrado el 15 de no
viembre de 1909 por don Segismundo Moret, denominado de descen
tralización administrativa y dotado también de una breve pero sus
tanciosa exposición de motivos que partía de la evidente necesidad de
fortificar la vida local y buscar en las entrañas mismas de la sociedad
gérmenes de fuerza que levantaran el nivel del país, dando "nueva
savia" a la Nación y al Estado, según venían sugiriendo cuantos hom
bres ocupaban el Poder público.

La que llamóse por antonomasia Ley municipal, "centralista" para
unos, de tendencia "mixta" para otros y aun tachada de "autonomista"
en alguna ocasión, encomendaba el gobierno interior de cada término
o territorio de un Municipio al Ayuntamiento, compuesto de Conceja
les, divididos en tres categorías, la del Alcalde, la de los Tenientes y

n: co. Tuvo que retocar bien poca cosa. Aquel hombre tenía mucha fe en su
obra."
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la de los Regidores, y diseñaba también la Junta municipal, formada
por todos los Concejales del Ayuntamiento y un número de Vocales
asociados igual al de aquéllos, pero en la generalidad de los casos la
organización de referencia quedaba sometida en su actuación a los Go
bernadores civiles, que intervenían en la revocación o modificación de
los acuerdos, aunque no fueran adoptados con "extralimitación" legal.

Respecto a la Administración municipal, las atribuciones conferi
das a los Ayuntamientos partían del artículo 71, según el cual eran con
siderados Corporaciones económico-administrativas y sólo podían ejer
cer aquellas funciones que por las leyes les estuvieran cometidas. Dis
posición contraria al modo de pensar, verbi gratia, de Castelar, quitm
con motivo de la discusión de la Ley municipal de 1870 había soste
nido que el Ayuntamiento, lejos de ser Corporación de dicha contex
tura, lo era sustancialmente política y no ejercía las facultades de esa
índole de forma delegada, porque "en una democracia, todo poder pro
viene del pueblo y toda autoridad es una delegación del sufragio".

Pretendía, evidentemente, la Ley de 1877, al calificar a las Corpo
raciones con aquellos dictados, alejarlas del tráfago político en el que
se venían asfixiando, lo que explica, a la vez, que, con objeto de supe
rar las desdichadas experiencias seudodemocráticas o solamente demo
cráticas de nombre -pues de las puramente democráticas parece ser
que no hay noticia seria-, la Ley de bases de Régimen local, de 17 de
julio de 1945, declarara que los Ayuntamientos son Corporaciones
públicas de fines "económico-administrativos", lo que quería decir, se
gún el enjudioso discurso-exposición de motivos pronunciado por el
Ministro Pérez González, que se trataba de órganos "no políticos", a
los que se les prohibía "hacer política" (2).

Por sorprendente que resulte, hay que anotar que, al hablar de la
fusión que en rigor significó la Ley de 20 de agosto de 1860 y la de
16 de diciembre de 1876, conceptuóse centralizadora la primera y des
centralizadora la segunda, y como si la de 2 de octubre de 1877 fuera
una panacea extraída de ambas, se le aplicaron las adjetivaciones de
"ecléctica" y "armónica", estimando que otorgaba al Municipio activi
dades en parte dependientes y en parte independientes del Poder
central.

(2) Véase BIas PÉREZ GONZÁLEZ: Discurso de presentación a las Cortes
del Proyecto de Ley de Bases de Régimen local, aprobado el 17 de julio de 1945,
Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, 1945, págs. 43 y 44.
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Con razón advertía el Conde de Romanones que quien estudia una
norma sin practicarla no llega a conocerla jamás, y afirmaba: "Esa
Ley de 1877 ha sido la constante norma de toda mi actuación como
Concejal, Alcalde de Madrid, Ministro de la Gobernación y Presidente
del Consejo; y siempre me ha parecido que por la coordinación y are
monía entre las relaciones de los Ayuntamientos con el Estado, sin
régimen de verdadera centralización, al estilo de la democrática y re
publicana Francia. por la total fusión de un país como el nuestro, tan
propenso a disgregaciones; por la determinación de exclusivas fun
ciones municipales, y por la libertad de fijar el Presupuesto de gastos,
salvo extralimitaciones legales, me ha parecido, repito, muy superior
en ventajas a deficiencias fáciles de enmendar separando las funciones
deliberantes de las ejecutivas, evitando que la fiscalización natural se
convierta en artificiosa y permitiendo al Municipio que adopte alguna
modalidad especial" (3).

Por eso había que atender, más que a lo que se predicara en las
propagandas electorales, a lo que se practicara después al sombreado
amparo de esta o aquella ley.

De ahí el empeño de aparentar, al menos en las declaraciones de
principios, que la "política" no debería entrar en el juego de las acti
vidades de las Corporaciones locales y que su quehacer habría de ha
llarse impulsado por móviles de "economía y administración", ajenos,
desde luego, a la presión gubernativa, para que los Ayuntamientos de
jaran de convertirse en instrumentos ciegos de los partidos imperan
tes. Tratábase, con esas cautelas, de emprender una trascendental
reforma del Régimen local que comportara la salvaguardia de las pre
rrogativas de los pueblos compatibles con la unidad fundamental de la
Monarquía, exigiendo correlativamente a los gestores de los intereses
del procomún las debidas responsabilidades anejas a su mandato para
que no resultaran, en vez de administradores económicos, como seña
laba la Ley, "merodeadores políticos y dilapidadores de los bienes"
encomendados (4).

(3) Véase Juan Ignacio BERMEJO y GIRONÉS: Especialidades del Régimen
local, conferencia pronunciada ellO de octubre de 1958 en la Sala de actos del
Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, dentro del "Ciclo especial orgánico
y económico del Municipio", y publicada por Edics. de la Cámara Político
JurJdica, Barcelona, 1959, pág. 4.

:4) Véase Alvaro MARTfNEZ ALCUBILLA: La Reforma administrativa, con-
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La fórmula en la que muchos autores solían coincidir, por vía des
centralizadora, dirigíase a lograr que el Poder central se inhibiera de las
"funciones privativas" de los Ayuntamientos y pusiera así fin a la inje
rencia ministerial, dando paso a un actuar en cierto modo autónomo.
Pero nadie parecía reconocer, al preconizar la apoliticidad, lo que ya en
nuestros días ha subrayado claramente Ruiz del Castillo: que aur:que
el legislador prescribe exclusivamente los caracteres de economía y
administración en el ámbito de la actividad municipal, los problemas
cardinales que en él se dilucidan, su modo de inserción en la estruc:ura
del Estado, la designación de sus órganos rectores, las atribuciones que
se les asignen y la dosis de poder propio para ejercitarlas, "son de n,ltu
raleza esencialmente política" (5).

Sin embargo, no era de la Política, con mayúscula, de lo que había
que huir, sino de la política, con minúscula, pequeña, mezquina, que
atenazaba a las localidades. La confusión de lo político y lo administra
tivo, por otra parte -e independientemente del encuadre en que al
presente se contemplan-, era como un presupuesto proclive a aherro
jar la libertad y la justicia, y, de paso, hacer tabla rasa, negación rotunda
de la democracia.

3. EL CACIQUISMO TENTACULAR

No cabe rehuir el nudo gordiano del problema, subyacente, que
emergía al intentar cualquier reforma de la legislación local, pues con
harto motivo se ha reiterado cómo la picaresca lugareña, predispuesta
a su antojo por la urbana directriz de igual talante, llegó a formar
una especie de filosofía de la desesperanza ciudadana en la configura
ción de la convivencia, sin horizontes elevados y hundidas sus ra:ces

ferencia en la Asociación de funcionarios civiles, Madrid, 14 de abril de 1897.
En la exposición de motivos del Real decreto de 21 de octubre de 1866, diri

gida por el Ministro de la Gobernación, don Luis González Bravo, a la Reina
Regente, dolíase de que hubiera caído generalmente la Administración muni
cipal en poder de personas que, en vez de cumplir con escrupulosidad su man
dato y mantener en su pureza las relaciones conforme al texto y al espíritt;. de
la Ley, se valían de las ventajas que proporciona la representación del pueblo
en los Municipios para "llegar a fines propios solamente de la gestión política,
y contrarios, por tanto, a los propósitos de toda gobernación ordenada".

(5) Véase Carlos RUIZ DEL CASTILLO: La Vida local, en "El nuevo Estado
español", Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1961, pág. 308.
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en d anhelo tenebroso de lograr absoluta parálisis y desaparición vir
tua1, por inanes o inopes, de las instituciones vinculantes de las fami
lias con el Estado, es decir, de los Municipios, que sirven de elementos
aglutinantes y moderadores.

He aquí los arranques de la relajación social, vicio orgánico y de
fundonamiento, carroña corruptora, en fin, a la que se llamó caciquis
mo. "burguesía oligárquica", en sentir de Gil Robles, que usufructuaba
el país por medio del Parlamento resultante de la máquina electoral,
compuesta por manipuladores y falsificadores del sufragio en las altu
ras y con ayuda de agentes subalternos, captadores de voluntades y
sumadores de votos (6).

En la Memoria célebre que Joaquín Costa redactó, después de
oír los pareceres de otros eminentes hombres públicos, acerca de "Oli
garquía y caciquismo", repudiaba sobre todo a los oligarcas llamados
primates, prohombres o notables de cada bando, que formaban su plana
mayor, residentes ordinariamente en el centro, y a los caciques, de pri
mero, segundo y ulterior grado, diseminados por el territorio, a lo cual
achacaba que ni la Ley municipal ni las demás rigieran sino en tanto
que lo quisiera el elemento caciquil o la minoría arbitraria, "sin cris
tianismo ni humanidad, infinitamente peor que en los peores tiempos
de la Roma pagana" (7).

Los dicterios que condenaban semejante atrincheramiento del com
plejo social trocáronse en estudios aplicados a examinar el caciquismo
como fuerza política, su etiología y su terapéutica. De ese acopio de
datos y casos, de notas extraídas de la Prensa, deducíase la decidida y
multiforme condenación del caciquismo en general, y en lo tocante a
los Ayuntamientos nos bastará acotar cómo el propio "león de Graus"

t 6) Véase Enrique GIL ROBLES: Tratado de Derecho político según los prin
cipios de la filosofía y el derecho, 3.1\ ed., con nota preliminar de José M.a. Gil
RoNes, Madrid, Edit. Afrodisio Aguado, 1961, t. n, pág. 697.

(7) Véase Joaquín COSTA: Oligarquía y caciquismo, como la forma actual
de gobierno en España: urgencia y modo de cambiarla, Memoria de Secci6n so
metida a debate del Ateneo Científico Literario de Madrid, Establ. tipo de For
tand, 1901, págs. 11 y 19.

También, M. CIGES APARICIO: Joaquín Costa, siglo XIX, Madrid, M. Agui
lar Edit., s. f., págs. 168 y sigs., epígrafe "Oligarquía y caciquismo", donde se
ind: ca que Costa consult6 a los intelectuales antes de emprender la creaci6n del
part ido político, de la cual desisti6 al ver el resultado poco alentador de la
infe rmaci6n.
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ponía de relieve que habiéndose decretado una Ley municipal cuya
letra satisfacía casi todo el programa del más exigente "descentrali
zador", llegando poco menos que a las "fronteras de la autonomía",
el Ministerio de la Gobernación había formado una "jurisprudencia"
que ponía a las Municipalidades "a los pies del Gobernador civil", para
que éste las entregara "atadas de pies y manos" al cacique, a cambio
de los votos necesarios para "fabricar las mayorías parlamentarias"
en que los pocos centenares de políticos se amparaban a fin de domi
nar el país (8).

"Feudalismo de un nuevo género", más repugnante que el guerre
ro de la Edad Media, y por virtud del cual se escondía "bajo el ropaje
del Gobierno representativo" una "oligarquía mezquina, hipócrita y
bastarda" (Azcárate) (9), la "única verdadera organización" que e-xis
tía en España (Picavea) (10), y a veces, según decía El Imparcial, en
términos atemperados si se comparan con los de otros periódicos, re
sultaba que una sola persona, ajena a todo cargo oficial, y libre, por
tanto, de toda "responsabilidad", constituía una "magistratura anóni
ma", pero omnipotente y "práctica", un despotismo peor cien veces
que el de los Reyes absolutos, porque teniendo por suyos al "recauda
dor de impuestos, al Alcalde y al Juez, la hacienda, el honor y hasta la
vida de los hombres honrados" estaban a merced de ese especulador
de la política que se llamaba cacique (11).

(8) Véase Joaquín COSTA, ob. cit., pág. 11.
(9) Véase Gumersindo DE AZCÁRATE: El régimen parlamentario en la prác

tica, Madrid, 1885, págs. 92 y 103.
(10) Véase Macías PICAVEA: El problema nacional, Madrid, 1899, pág. 255.
(11) Véase "Los tiranos chicos", en El Imparcial, Diario de Madrid, 18 de

octubre de 1883.
El insigne escritor José Ortega Munilla, Director del citado periódico, nove

lista extraordinario y miembro de la Real Academia Española, había sido con
vocado al Ateneo de Madrid por Joaquín Costa y participado en la campaña
"Oligarquía y caciquismo". En Esfinges de acero. El duelo, Biblioteca Sopena,
número 94, Barcelona, s. f., pág. 154, derivando del tal caciquismo ofrecía este
pasaje: "Ya sabían todos que el Ayuntamiento era... un ayuntamiento; esto
es, un vil comercio de los intereses particulares en daño del interés común."
En Aldea sierva (Espejo del vivir nacional), conferencia que pronunció el propio
Ortega Munilla en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación el 29 de
noviembre de 1919, Madrid, Edit. Reus, S. A., 1920, págs. 22 a 25, decía: "Sí,
aquél era el amo, el dueño de todos los límites municipales, el dictador de la
muchedumbre aldeana ... Era el cacique ..."
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El gigantesco instrumento tentacular y los dispositivos de la misma
ralea esparcidos y cobijados por él hasta en los más apartados rinco
nes del territorio ibérico daban realmente al traste con la Ley muni
cipal y con cualesquiera otras, convertidas, de hecho, en meras pancar
tas o antifaces que velaban hasta los primeros decenios del siglo xx
lo') contubernios partidistas y de sus adyacentes clientelas, intoxicando
el Organismo nacional y los Cuerpos locales.

El fen6meno fue tan amplio, intenso y operante que no s610 hubo
de pasar a la historia que llega hasta el 13 de septiembre de 1923, en
que el General Primo de Rivera, con su golpe de Estado, denostara,
salvo honrosas excepciones, a los antiguos políticos que dej6 en el
ostracismo; sino que la enorme trascendencia de la enfermedad aún
repercute en la investigaci6n de nuestros días, de la que es ejemplo
muy digno de consulta el que, en forma monográfica y bajo la direc
ción de Vare1a Ortega, dedica la "Revista de Occidente" acerca del tema
esbozado: El caciquismo (12).

"Cuanto se refiere a la existencia del hombre estaba en manos del cacique
-continuaba-o Las antiguas y exageradas referencias de los señores de horca
y cuchillo eran una broma comparadas con los desafueros del magno o del pe
queño señor: la herencia intervenida, el cambio de propiedad sujeto a su que
rer, los ajustes entre obreros y patronos, supeditados a la exigencia del prodi
gioso dominante... , y así todo.

"La protesta latía en los corazones y en los labios. N o había un solo vecino
del lugar que se conformara con el abuso. Y, sin embargo, el hombre de la
garrotilla gobernaba la muchedumbre, sin que jamás le asaltara el miedo de la
venganza."

(12) Los títulos que componen el estudio completo son éstos: Joaquín Ro
MERO MAURA: El caciquismo, tentativa de conceptualización; José VARELA OR
TEGA: Los amigos políticos, funcionamiento del sistema caciquil español (1902
1931), y se contienen en la citada Revista, núm. 127, Madrid, octubre 1973.

En cuanto al pensamiento del propio José Ortega y Gasset, si bien asegu
raba que "las elecciones en España, como los impuestos en Roma, comenzaron
por no existir", según observa Varela Ortega, pág. 46, ob. cit., señalaba, por
otra parte, que "con ser detestables los viejos políticos, eran mucho peores los
viejos españoles, esa gran masa inerte y maldiciente, sin Ímpetu ni fervor ni
in terna disciplina", como denotan Javier TUSELL GÓMEZ y Diego CHACÓN ORTIZ:
La reforma de la Administración local en España (1900-1936), Madrid, Instituto
de Estudios Administrativos, 1973, pág. 41.
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4. PROYECTO DE DON ANTONIO MAURA

En el te16n de fondo donde hemos procurado mostrar los claro
oscuros de la escena en que se desenvolvía un tanto ficticiamente la
preceptiva de la Ley municipal de 1877, van apareciendo sucesivos
proyectos en los que se declara, a la manera de común denominad:>r,
el prop6sito de salir al paso de los diversos aspectos de la decadencia
generalizada, mediante la reforma de la Administraci6n local y reco
giendo la jurisprudencia administrativa.

En esa trayectoria encontramos los siguientes proyectos: el del
Ministro de la Gobernaci6n don Venancio González, presentado al Se
nado el 16 de diciembre de 1882; el del Ministro del mismo Ramo
don Pío Gu1l6n, quien retir6 el anterior y present6 el del 23 de junio
de 1883; el de Romero Robledo, de 25 de diciembre de 1884; otro
de don Venancio González, de 12 de julio de 1886, transcribiendo con
algunas variantes el de Romero, sobre todo la parte referente a e:n
préstitos municipales; el de don Joaquín Sánchez de Toca, Subsecre
tario de la Gobernación, redactado en 1891 por Orden del Ministro
Silvela, que imprimi6 pero no lleg6 a ser presentado a las Cortes; ei
del Presidente del Consejo de Ministros, don Francisco Silvela, de
30 de octubre de 1899, sobre descentralizaci6n administrativa; el
del Ministro de la Gobernaci6n don Eduardo Dato, presentado al
Congreso el 9 de diciembre del mismo año, introduciendo algunas
modificaciones en la organizaci6n provincial y municipal; el de don Se
gismundo Moret, también Ministro de la Gobernaci6n, presentado a la
misma alta Cámara el 22 de octubre de 1902 en forma de Proyecto
de Ley de bases; el de don José González Besada, Ministro de la Go
bernaci6n, sobre reforma de la Hacienda municipal, de 14 de junio
de 1905; el del Conde de Romanones, al frente del citado Ministerio,
leído al Congreso de Diputados el 9 de febrero de 1906; el de don
José Canalejas, presentado a las Cortes en 15 de octubre de 1912,
siguiendo las orientaciones del de 1907.

El más sobresaliente de todos ellos fue, desde luego, el que en 27
de mayo de 1903 presentara al Senado don Antonio Maura, Ministro
entonces de la Gobernaci6n en el Gabinete presidido por don Francis
co Silvela, con el título de "Proyecto de ley estableciendo las bases
para la reforma de la Administración local", que llevaba dentro, según
frase de su autor, "la revolución desde arriba y el descuaje del caci-
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qui~mo", y del cual, una vez aprobado por el citado Cuerpo colegis
lador, se dio cuenta al Congreso el 11 de julio del mismo año; el 29 de
enero de 1904 emitió dictamen la Comisión e inmediatamente comen
zó a discutirse, sin que llegara a ser ley. Pero la última reforma pro
yectada, antecedente más cercano al Estatuto Municipal de Calvo
Sotclo, fue la de 1907, cuando Maura, presidiendo el Gobierno, y don
Juan de la Cierva, en el Ministerio de la Gobernación, dieron cima a
la daboración más enjundiosa hasta aquella fecha, "verdadera Insti
tut,~ de la Administración local", en expresión de Acuña, sobre la que
se concitaron enconadas controversias y se presentaron bandadas de
enmiendas, por lo que no pasó de aprobarse la parte de legislación
municipal en el Congreso, al cabo de todo un año, el 1908, que dura
ron los debates. En 1909, y tras ruda oposición del Senado, lo que
pudo ser Ley de Municipios y Provincias, puesto que comprendía a
ambas clases de entidades locales, moría como mera proyección, con
la caída del Gobierno, el 21 de octubre.

'~o atenido en rigor al criterio de don Antonio Cánovas, que venía
imperando explícita o implícitamente y hacía de la civilización en
España "ni más ni menos que la libertad", trazaba Maura un plan
completo de autonomía consistente en rescatar el Municipio de manos
del caciquismo y devolver a los Ayuntamientos la gesti6n de sus co
rres,pondientes asuntos. "Yo no quiero -decía- que sean usurpado
res de abajo, ni impuestos de arriba, los que rijan y administren el
interés comunal, sino legítimos representantes del vecindario", que
actlÍen "sin otro límite que la ley soberana de la Nación", que dispon
gan de hacienda, patrimonio y vida económica suya y que respondan
ante los Tribunales de Justicia, "sin injerencias gubernativas" en lo
que pertenece privativamente a la esfera local.

Con esos deseos deslindaba el proyecto claramente la actividad ge
ner,l1 de la local, señalando lo que constituía la "exclusiva competencia
de los Ayuntamientos"; levanta "la mole de los servicios del Estado",
bajo la cual "había sucumbido" el florecimiento de los Municipios;
introducía los Concejales "suplentes" y los "delegados" o "corpora
tivos" (13).

(13) Representación esta última que albergaba las Sociedades Económicas
de Amigos del País, Ateneos y análogos centros de cultura intelectual; las
Cámaras de Comercio, Asociaciones de labradores, ganaderos, cosecheros o ex
por: adores; Sindicatos mineros, Hermandades de pescadores, Ligas de contri·
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Es de advertir que Maura, asombrado de las reacciones contrarias
a tal clase de Concejales, recordó al Parlamento que ya estaba en su
proyecto de 1903, en el de Moret de 1902 y en el del Conde de Ro
manones de 1906, y que las más de las numerosas enmiendas pre.5en
tadas a éste de 1907 por liberales y republicanos habían sido acepta
das por la Comisión y el Gobierno; y Cambó, dirigiéndose a Canalejas,
principal atacante de la innovación, manifestó que había figurado siem
pre en los principios del catalanismo histórico y del regionalismo ca
talán que el voto corporativo significaba un progreso sobre el universal
sufragio, y que negar semejante realidad, según pretendía Canalejas,
en nombre de la libertad y de la democracia, era "una maniobra de
populachería", que en casi toda España daba siempre mayoría en los
Ayuntamientos, en las Diputaciones y en las Cortes al partido que
disponía del Poder (14).

En cuanto al Alcalde, partía del proyecto que anotamos su doble
consideraci6n de Jefe de la Administración municipal y Delegado del
Gobierno, carácter este último del que podía ser exonerado, pasando
las funciones de ese orden a un funcionario gubernativo nombrado
ad hoc, generalmente, entre los vecinos. Con 10 cual tratábase de sal
vaguardar la integridad de la Alcaldía en los asuntos locales, por una
parte, y por otra, no dejar al Poder central sin medios contra quien
no ejerciera leal o acertadamente las atribuciones delegadas, a la vez
que se confería al Gobierno el nombramiento de Alcaldes en las pobla
ciones mayores de 20.000 habitantes, precaviendo así la posible fre
cuencia de la dualidad de autoridades y la conveniencia de que en ciu
dades de esa monta fuera más necesario a aquél asegurar de inicio la

buyentes, Asociaciones de propietarios y Sociedades mutuas de ahorro, de
seguros y de comercio, de Patronos y Obreros, y Cooperativas de crédito, pro
ducción y consumo, exceptuando las Asociaciones de fines religiosos, los Círcu
los políticos y los Casinos.

(14) Véase J. RUIZ CASTILLO: Antonio Maura. Treinta y cinco años de vida
política. Ideas políticas, doctrinas de gobierno y campañas parlamentarias reco
piladas, Madrid, Biblioteca Nueva, t. 11, 1918, págs. 265 a 271, 281 a 282.

Bajo otros aspectos, la conceptuación de la "naturaleza" del Municipio, de
su brote espontáneo y no de mera "legalidad" era fruto de aquella línea divi
soria respecto del Estado, diseñada para otorgar al primero libertad de movi
mientos sin la asfixiante supeditación a la denominada Superioridad. Las pala
bras de que arrancaba Maura eran estas: "El Municipio de hoy tiene alojado al
Estado en la casa, de tal modo, que ha tenido que ausentarse él de la vivienda."
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confianza en el designado, sin el riesgo de tener que acudir a los De
legados o Alcaldes corregidores.

La institución municipal concebíase así: "Forma Municipio la aso
ciación natural y legal de todas las personas que residen en un tér
mino, o sea en el territorio a que se extiende la acción administrativa
de su Ayuntamiento." Definición ecléctica, como advierte Jordana de
Pozas, o fórmula intermedia entre la de la Ley de 1877, para la cual
es ella, la Ley, la que crea el Municipio, y la del Estatuto Municipal,
que lo describe asociación' natural reconocida por la Ley (15).

Observando los más relevantes aspectos del pensamiento político
de don Antonio Maura, generador de la Reforma de 1903-1907, cabe
condensarlos, con Posada, en estas determinaciones:

a) integración ordenada, según principios jurídicos generales, del
régimen local (Municipios y Provincias);

b) reconstitución de los pequeños Municipios en las Mancomu
nidades, y de la administración de los pueblos, aldeas, barrios o ca
seríos;

e) organización de Mancomunidades legales y voluntarias en la
esfera municipal;

d) establecimiento del voto o de la representación corporativa y
social;

e) supresión del carácter de organismo permanente de los Ayun
tamientos y creación de la Comisión municipal con tal permanencia;

f) reorganización del régimen jurídico de los acuerdos y de los
recursos respecto de los mismos;

g) régimen de tutela de las Corporaciones, y
h) modificación de la composición de las Diputaciones provin

ciales (16).
Para darse cuenta aproximada de la vocación municipalista y del

esfuerzo encendido que Maura puso de manifiesto, suscitando la ad
miración incluso de cuantos contradijeron sus proyectos, constituti
vos casi de su propio ser, valer y entender, recordaremos que el pri
mer discurso que pronunciara en el Congreso el año 1881, apenas lle
gado a él como representante de su ciudad natal, Palma de Mallorca,

(15) Véase Luis JORDANA DE POZAS: Derecho municipal, Madrid, Lib. Ge
neral de Victoriano Suárez, 1924, pág. 56.

(16) Véase Adolfo POSADA: Evolución legislativa del régimen local en Es
paría, Madrid, Lib. General de Victoriano Suárez, 1910, págs. 393 a 394.

67



ya versó sobre las reformas, solicitadas por varios Ayuntamientos,
que convenía introducir en las Leyes municipal y provincial (17).

Que no prosperara tan magnífico intento no quiere decir que la
obra se esfumara en el olvido...

5. PREFACIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL

El hombre es hijo de su formación y en ella apoya sus pasos de
presente y sus perspectivas de futuro. José Calvo Sotelo había nacido
a la vida pública bajo el beneficioso influjo del ideario de don Anto
nio Maura. "Después de algunos años de militar en su partido con el
fogoso empuje que le era propio -afirma Jordana de Pozas-, Calvo
estaba saturado de aquel curioso optimismo conservador que gcar
daba cierta semejanza con la tesis de Rousseau de la bondad nativa,
originaria del hombre; de aquel optimismo o creencia en la bondad
fundamental del pueblo español, que llevaba a creer que todos los
males de la Patria dimanaban de cosas superpuestas, pegadizas y su
perficiales, y que bastaba raer y borrar las instituciones y las leyes y
las rutinas que malos gobernantes habían acumulado, para que la na
turaleza buena, sana, fuerte y honrada de nuestro pueblo resurgiera
y el sistema liberal y democrático diese el óptimo resultado que los
tratadistas le atribuían en su país de origen. Bastaba, para ello, una
educación cívica, que se lograría mediante el ejercicio de los derechos
políticos. con libertad garantizada por las leyes."

Consecuente con las directrices asimiladas del programa mau
rista y sobre todo de la parte afectante a la reforma municipal, cuan
do, precisamente por su filiación, le llamó el General Primo de Rivera,
Presidente del Directorio militar, para trabajar libremente sobre esa
importansítima materia, lo primero que hizo fue solicitar el consejo
de Maura, quien, superando los riesgos del momento y mirando a la
empresa tan elevada y atrayente para él y para su consultante, le dijo
a éste: "No es que tenga usted derecho de aceptar, es que está usted
en el sagrado deber de aceptar", opinión en la que coincidieron los
ex Ministros Goicoechea y el Marqués de Figueroa (18).

(17) Véase Melchor FERNÁNDEZ ALMAGRO: Antología de Maura, comenta
rios sobre la ob. cit. de J. Ruiz Castillo, "La Vanguardia Española", Barcelona,
14 de octubre de 1953.

(18) Véase José CALVO SOTELO : Mis servicios al Estado, ob. cit., pág. 14.
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Así fue como llegó a la Dirección de Administración Calvo So
teh) el 23 de diciembre de 1923, se instaló en el despacho, introducido
por el Oficial mayor del Ministerio, donde no halló antecedentes de
las normativas en vigor ni de los proyectos de reforma que le impor
taba manejar _" i qué páramo más desolador! ", es su frase-, por lo
qu~ hubo de acudir a su biblioteca personal al mismo tiempo que 50

lic::taba las colaboraciones enunciadas al principio para afrontar en
eq':Jipo la obra que se proponía, es decir, la más profunda ordenación
de la vida local, bajo el punto de vista científico y práctico, que se
había registrado a través de los veintitún intentos que median entre
la Ley del 77 y el propio Estatuto, sancionado por S. M. el Rey el 8 de
marzo de 1924.

Ahora bien, transponiéndonos al panorama con que Calvo Sotelo
se encontró, a la situación en que hubo de afrontar su trascendente
cometido, se nos ocurre preguntar: el reencuentro del emprendi
miento calvosoteliano con el maurista, que no había llegado a cuajar,
¿ponía al alcance del legislador extirpar lo que encontrara afectado
de caducidad y reemplazarlo por 10 que juzgara sustancialmente vale
dero? Recordamos en otra ocasión el pensamiento de Llorens en el
sentido de que la índole de las instituciones puede más que el propó
sito de los que las regulan (19), y también que su origen está íntima
mente ligado con las ideas y las circunstancias concomitantes, pero
su existencia se desarrolla en virtud de condiciones inherentes a su
naturaleza, no sometida en parte a la voluntad humana, aunque sí
lo esté, a nuestro parecer, cuando menos el modus operandi que las
actualiza, remodela y les descubre ignorados horizontes, cambiantes
prismas (20).

Esto último era, en verdad, lo que cabía intentar y fue lo que hizo
certeramente Calvo Sotelo, sin recabar originalidades que nunca pre
tendió, sino al contrario, puesto que en varios pasajes de sus escritos
puso de manifiesto sus fuentes inspiradoras, no convertidas, sin más,
hay que reconocerlo, en meras transcripciones textuales. Pero era

(19) Véase Eduardo L. LLORENS: La autonomía en la integración política,
Madrid, Edit. Rev. de Derecho Privado, 1932, pág. 120.

(20) Véase mi comunicación al XIV Congreso Interamericano de Municipios
ce lebrado en Málaga, con esta firma: Juan Ignacio BERMEJO y GIRONÉS: La
M:,¡ncomunación municipal en el despliegue asociatorio, Madrid, Instituto de Es
tu :lios de Administración Local, 1972, págs. 1052 a 1053.
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lógico y conveniente que en algunos trayectos del camino a seguir
prevalecieran las líneas paralelas, ya que, en definitiva, la pretensión
de Maura había sido "replantear la vida local" y la de Calvo Sotelo
tendía a "reconstruirla políticamente" -o a "reestructurarla", como
diríamos ahora-, diecisiete años después y, por tanto, en circunstan
cias muy distintas y con rumbos también diversos.

¿Cuáles fueron las más relevantes motivaciones del Estatuto del 24
que nos ofrece su magnífico exordio? Veámoslas sintéticamente en
lo posible.

6. INSPIRACIÓN DEMoCRÁTICA y LIBERAL

"El Estado -comienza diciendo el preámbulo-, para ser demo
crático ha de apoyarse en Municipios libres. Este principio, consagra
do por la ciencia política, tiene oportuna aplicación actual a nuestro
país, porque para reconstruirlo sobre cimientos sólidos no basta de
moler caducas organizaciones, secularmente acogedoras del feudalis
mo político; necesítase, además, oxigenar la vida municipal, dando
a las Corporaciones locales aquella dignidad, aquellos medios y aquel
alto rango que les había arrebatado una concepción centralista, pri
mero, y un perverso sistema de intromisión gubernativa, más tarde."

Este párrafo puede considerarse quintaesencia de los ulteriores
reflejos de la mente calvosoteliana, influida, durante todo el tiempo
que duró su vida, por los ideales democráticos, como también 10 estuvo
la del General Primo de Rivera, aunque a primera vista resultara
chocante el aserto, sobre todo en lo que afecta al Presidente del Di
rectorio militar. Tan era así, que el autor del preámbulo estatutario
hubo de temer que al reunirse con los miembros componentes de aquel
grupo o esbozo de Gobierno para explicarles las directrices de su obra
tropezara con serias reservas, precisamente por los que él mismo con
sideraba "radicalismos democráticos del proyecto".

Liberal y demócrata, reconocía que la Dictadura era incompatible
doctrinalmente con las "condiciones normales de ciudadanía que de
ben darse en cualquier Nación moderna" y no se daban en España, y
de ahí sus escrúpulos de llamar ley a la preceptiva no votada por 2as
Cortes y que, por tanto, no podría ser acogida como expresión de la
voluntad general en el sentido rousseauniano que Calvo Sotelo había
asimilado desde sus estudios universitarios. Por eso adoptó la deno-
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minación de estatuto, "hallazgo de palabra", que sonaba bien y no
disminuía ostensiblemente el empaque de la importante preceptiva (21).

La dúplice influencia demoliberal a que nos venimos refiriendo
aparece subrayada por el mismo que la profesara en varios pasajes de
sus escritos, y así, cuando dice: "Una democratización universali
zadora de las regias deferencias dará a la persona y, por ende, a la
Institución, sin mengua de sus atributos, matices populares harto
provechosos. Bien está que la Monarquía descienda a la calle y se ponga
en contacto con el pueblo; pero es menester también que el demos suba
al Palacio para inyectar savia nueva en ciertos añosos prejuicios" (22).

Donde se patentiza acaso con mayor claridad el concepto de la
democracia que latía en el intelecto calvosoteliano es en torno al su
fragio, al difundir el activo y el pasivo a clases y personas eliminadas
antes de esa prerrogativa, procurar la efectiva emisión secreta del
voto, exigir el documento de identidad, facilitar la intervención nota
rial y trazar reglas "con minuciosidad, hija de experiencia personal y
dolorosa", para "evitar la simulación de electores, la sustitución de
pliegos, el escamoteo de actas, en fin, las múltiples y castizas modali
des de pucherazo que han sido, y 1ay! -exclamaba el propio Calvo-,
temo que sigan siendo cortejo desprestigiante y escarnecedor de los
comicios españoles". "Ojalá -terminaba- que algún día pudiéramos
contemplar la recta aplicación de esos preceptos, esculpidos, más que
escritos, con fervor democrátio nobilísimo y puro" (23).

A más de haber introducido el referendum, encaminado a que el
mismo pueblo se pronunciara sobre cuestiones trascendentales, inclui
da la destitución del Alcalde, culmina el aspecto que analizamos con
la entronización del sufragio femenino, que liberó a la mujer de la
capitis diminutio a que en política se hallaba sometida, mientras podía
dedicarse a la Abogacía, a la Medicina, al Profesorado, a la burocracia,
es decir, tenía acceso a los cargos públicos, pero no a las urnas elec
torales, sólo por una absurda preocupación de sexo, porque en el am
biente jurídico de entonces subsistía, apenas suavizado por los Códi
gos, el viejo sentido romano, y en el clima social, la influencia de

(21) Véase Eugenio VEGAS LATAPIÉ: El pensamiento político de Calvo 50
te'-o, prólogo de Alfonso García Valdecasas, Madrid, Cultura Española, 1941,
páginas 64 a 65.

(22) Véase José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, ob. cit., pág. 120.
(23) Véase José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, ob. cit., pág. 53.
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siete siglos de dominación árabe. De suerte que esta innovación, con
siderada por su autor "acaso la más interesante y trascendental" de
cuantas contenía el Estatuto, llevaba consigo la esperanza de que la
Administración municipal habría de recibir con ello, como de fijo
ocurrió, notorio beneficio de aplicar la colaboración de la mujer, su
temperamento y condición a los problemas de mercados, enseñanza,
beneficencia y otros campos, a la vez que semejante emancipación
inicial señalaba una distinta orientación del sentido político suscepti
ble de imprimir también "nuevos rumbos a la vida de los partidos" (24).

Es cierto que en ulteriores épocas se observan algunas variantes en
la ideología política de Calvo Sotelo, por ejemplo, cuando habla de "un
Estado capaz de· defender la civilización cristiana, que salve la Fe, la
Patria y el Derecho", un nuevo Estado integrador sobrepuesto a clases
y partidos, no panteísta, en el que no hubiera "nada dentro del Estado
contra el Estado", que ha de hallarse al servicio de la Nación, o sea, de
las esencias humanas y conspicuas". De este y otros períodos de 5US

discursos colige Marañón y Ruiz Zorrilla que Calvo Sotelo "no era ni
liberal ni socialista" -dictado el último que ignoramos quién haya :?o
dido atribuirle arbitrariamente, al menos, en concreto-, y acoge la
expresión de Calvo Serer de que fuera "un liberal sin liberalismo", y
la más radical de García-Arias según la cual "alentó siempre un sen
timiento profundamente tradicional, lejos del liberalismo ambiente" (25).
Pero el mismo Marañón recuerda que Calvo Sotelo declaró en un ¿is
'curso pronunciado el 14 de noviembre de 1935 que su propulsión del
Bloque nacional no representaba ningún cambio esencial en su actua
ción política y que conservaba "la misma cédula personal y el mismo
domicilio de siempre", y transmite la conclusión de García Escudero,
inspirada en Vegas Latapié, según la cual Calvo "llegó al Gobierno
(de la Dictadura) pensando como maurista y maurista salió del Go
bierno" (26).

No creemos, por tanto, que renegara Calvo Sotelo de la democracia
en su esencial y normal contenido, sino de la nefasta manera de prac-

(24) Véase José CALVO SOTELO: Prólogo de la 3.a ed. del Estatuto Muni
cipal, inserto en la 4.a de la edito Góngora, Madrid, 1930, pág. 6.

(25) Véase Jesús MARAÑÓN y RUlz ZORRILLA: Epílogo al libro de CALVO
SOTELO El Estado que queremos, selección y estudio preliminar de Amalio
García-Arias, Madrid, Edics. Rialp, S. A., 1958, págs. 251 a 252.

(26) Véase Jesús MARAÑÓN y RUlz ZORRILLA: Epílogo cit., págs. 250 a 251.
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tiearla o más bien de desnaturalizarla o corromperla, según él hubo
de puntualizar en más de una ocasión, incluso luego de haber sido
vktima de tales desvaríos mientras estaba exiliado en París.

Cosa distinta fue, sin duda, s~ postura exaltada ante las violencias
electorales y los sucesos revolucionarios proliferantes cuando se pre
sentó a las Cortes el proyecto de Ley municipal orgánica de la Repú
blica, de 1935. que él rebatiera, puede decirse que en su totalidad,
durante la sesión del 13 de febrero de dicho año y después de haber
demostrado, precisamente, que el aludido texto no era más avanzado.
sino al contrario, respecto al suyo de 1924. He aquí las palabras que
dirigió a los demás Diputados, en discusión principalmente con Car
los Echeguren, Secretario del Ayuntamiento de MelilIa y por aquellas
calendas también Director general de Administración: "No me nega
réis que tengo derecho a evolucionar; cuando encuentro una recti
ficación tan patente en las bases sociales sobre las cuales nosotros,
los políticos, tenemos que actuar. Pues bien: el preámbulo del Esta
tuto comenzaba así, si no recuerdo mal: tEl Estado, para ser demo
cr.itico, ha de apoyarse en Municipios libres.' Y la cuestión de con
ciencia que yo me planteo aquí públicamente, y hasta fuera de aquí,
es ésta: y el Estado, ¿por qué ha de ser democrático? El Estado,
¿para qué ha de ser democrático? El Estado, ¿qué gana con ser de
mocrático? El Estado, ¿hasta qué punto puede ser democrático? .. " (27).

Y, sin embargo, cualquiera que hubiera sido la redacción que en
el supuesto rectificador apuntado diera Calvo Sotelo a su motiva
ci<)n inicial, la preceptiva estatutaria llevaba en su seno el entrañable
Concejo abierto, de añejo origen patriarcal, regazo puro de la demo
cracia o "ayuntamiento de todos los homes, et de los mayores, et de
los medianos, et de los menores", como dijo Alfonso X el Sabio refi
riéndose al pueblo, y que devolvió a los pequeños Municipios su ves
tid.ura de otros siglos, olvidada por la Ley del 77, y para coordinar
el democrático sentir con el eficaz actuar, evitando los "excesos par
lamentaristas", estableció el funcionamiento de la Corporación en
"pleno" y en Comisión "permanente", y trasplantó al territorio ibé-

(27) Véase el Discurso de referencia, de CALVO SOTELO, en el extracto ofi
cia 1 de la sesión del Congreso de los Diputados, celebrada el miércoles 13 de
fehero de 1935, pág. 13.
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rico los módulos americanos de gobierno por Comisión y por Ge
rente (28).

7. EL MANANTIAL AUTONÓMICO

La pretensión de reforma organizadora y funcional de las Corpo
raciones locales llevaba consigo cada vez ---conviene no perder este
hilo- el supuesto, explícito o velado, de atraer hacia el campo del
partido preponderante en el Gobierno de la Nación las riendas del
mando y asegurar, de ese modo, la prosecución o la instauración en
los pueblos de aquellos grupúsculos o simplemente de los personaji
Hos que pusieran en marcha, muchas veces sin reparar en los medios,
las consignas de arriba, revestidas alternativamente de centralización
o descentralización, llegando respecto de este último predicamento a
airear la autonomía en términos eufónicos.

Es más, a lo largo de los cuarenta y seis años de vigencia de la
Ley de 1877 no faltaron quienes afirmaran, según hemos apuntado, que
respondía a un criterio marcado de "libertad municipal", hasta el punto
de que en el I Congreso Internacional de Ciencias Administrativas,
celebrado en Bruselas en 1910, los representantes de otras naciones, y
especialmente los de Bélgica, Holanda, Suiza y Francia, mantuvieron la
creencia de que nuestra Ley parecía peligrosamente autonomista y de
que no era prudente conceder en sus países mayor autonomicidad a los
Ayuntamientos, pues en realidad ni siquiera los mismos belgas, cuya
organización local tenía fama de ser la más perfeccionada, disfrutaban
de autonomía inicial semejante a la otorgada a los Ayuntamientos espa
ñoles, al ser árbitros de sus actos desde el momento en que, acomoda
dos al artículo 83 de la Constitución, se les entregaba "el gobierno y
dirección de los intereses peculiares de los pueblos".

Empero aparte las formulaciones de algunos proyectos, que parecían
estereotipadas y que alcanzaron en el de Maura personales acentos de
sinceridad, no desmentida, la proclama autonómica desbordante de "fe
en la vitalidad del pueblo español" y en "sus virtudes cívicas", alma
mater de la reforma de la Administración local que declaró al Muni-

(28) Véase mi obra con esta ficha: Juan Ignacio BERMEJO y GIRONÉS: De
recho de Entidades locales, estudio preliminar de Mariano Berdejo Casañal, Ma
drid, Inst. de Estudios de Administración Local, 1949, págs. 72 a 73.

74



CIrIO "célula y base" del Estado, la que significó a la par romántico
anhelo y aspiración cimera fue la del Estatuto de Calvo Sotelo, de 1924,
símbolo edificante del movimiento municipalista más progresivo y
abierto.

En la línea al principio trazada, "mirando de consuno el rastro
indeleble de la tradición y el caudal inmenso de ensayos y horizontes"
que ofrecía el municipalismo contemporáneo, y para "dibujar así el
molde de un Municipio libre, democrático y poderoso", el autor del
preámbulo que glosamos procura "afinar matices, definir avances, en
sanchar la autonomía, restaurar, ante todo, el sentido nacional" que
presidiera en sus albores y en su opulencia la evolución de la vida mu
nicipal española, emparejando así armónicamente con los postulados
científicos y exaltando a la categoría de "dogma universal indeclinable"
el principio del home rule municipal.

El manantial autonómico que aflora en este punto discurre inconte
nible e incontenido por toda la extensión del Estatuto, notablemente
por su libro primero, dedicado a la organización y administración de
las entidades municipales, y si en el libro segundo disminuye o queda
soterrada esa corriente no será porque Calvo Sotelo cambie el sesgo,
sino porque, estimando necesario establecer moldes genéricos, y aun
sin contradecir el "designio autonomista" al conjugar las normas jurí
dicas "universalmente reconocidas y acatadas como tales" y constitu
tivas de una especie de "derecho de gentes de la Hacienda pública",
importaba hacer la debida "distinción entre lo puramente gubernativo
y lo tributario", con el fin de evitar que la actividad de los Ayunta
mientos pudiera degenerar, si careciere de "cauce y frenos preventivos",
en peligrosa arbitrariedad cuando tocare a los intereses particulares de
contribuyentes.

En conexión con este modo de discurrir, el propio Calvo Sotelo,
lordana de Pozas y Gil Robles plantearon en 1925 la cuestión de si
existía acaso una autonomía financiera, estimando que no era fácil con
testar categóricamente a esa pregunta. Si se entiende por autonomía
financiera "la libertad absoluta de los Ayuntamientos para establecer
impuestos y fijar gastos, sin el control ni la intervención de los órganos
estatales, esta clase de autonomía no se reconoce en el Derecho espa
ñol ni a priori ni a posteriori". Pero si se entiende "la libertad de deter
mi nar los gastos, acompañada de la de seleccionar los ingresos, bien
en":re los que el propio Estatuto concede, bien fuera de los mismos,
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aunque con la obligación previa de someterse a ciertos criterios del
Gobierno o de sus autoridades delegadas, en ese caso sí existe la auto
nomía financiera en los Ayuntamientos españoles (29).

Transponiendo a este lugar algo de lo mucho que en relación con
la autonomía tenemos escrito (30), hay que reconocer que la valie::lte
proclama autonómica del Estatuto, en plena Dictadura, no podía pasar
prácticamente de romántica ilusión; pero no es menos cierto que en
los tiempos de la República, más propicios a su desarrollo, tampoco
prosperó la autonomía municipal, pese a su declaración en los prir.ci
pios constitucionales, arrollada por un creciente movimiento centraliza
dor y por una opresora e ininterrumpida influencia del Gobierno. No
en balde, ante tales aconteceres, la Comisión redactora del Antep"ro
yecto de Ley de 1935 hubo de sugerir que la institución se contuvi~ra

en los límites de una "autonomía dirigida".
A raíz de la promulgación estatutaria de 1924, el muy releva::lte

y directo colaborador en la obra calvosoteliana, Jordana de Pozas, ya
había explicado con meridiana claridad las múltiples facetas que ofrece
en el Derecho comparado el sistema autonómico y el verdadero senttdo
con que había de entenderse entre nosotros, escoltado por los indispen
sables "límites" y las posibles "garantías" (31). Años más adelante, con
templando a los pueblos que las oligarquías imperantes tenían reduci
dos a un mero existir vegetativo, profería Ortega y Gasset su aguda y

(29) Véase L'autonomie municipale, rapport présenté par le Ministere de .
l'lntérieur d'Espagne et rédigé par Mr. Joseph CALVO SOTELO, Directeur général
d'Administration; Mr. Louis JORDANA POZAS, Professeur de droit administratif
a la faculté de Droit de Valence; Mr. Joseph GIL ROBLES, Professeur de droit
politique a la faculté de Droit de La Laguna, al "Irl Congres International des
Villes", París, 1925.

(30) Nos remitimos a la propia obra con estas fichas: Juan Ignacio BERMEJO
y GIRONÉS: Derecho de Entidades locales, ob. cit., págs. 15 y sigs.; Horizontes
barceloneses. Desde la cima de la paz, Prólogo al libro Barcelona. España en
paz, Madrid, Publics. españolas, 1964, págs. 13 y sigs.; La magnificación mu
nicipal en Barcelona, Introducción al "Seminario sobre experiencias y soluciones
del Municipio de Barcelona", IV Congreso Hispano-Luso-Americano-Filipino de
Municipios, Barcelona, Edit. Bayer Hnos. Cía., 1967, págs. 12 y sigs.; La auto
nomía municipal: su base económico-financiera, discurso de ingreso como Aca
démico numerario electo en la Real Academia de Ciencias Económicas y Fi
nancieras, Barcelona, Imp. Escuela de la Casa Provincial de Caridad, 1973, etc.

(31) Véase Luis JORDANA DE POZAS: Derecho municipal, ob. cit., págs. 71
a 79.
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fanosa metáfora: "el Municipio, como institución, es, aproximada
mente, una jaula de codorniz, donde se otorga al rural autonomía para
qu~ dé saltos, como el sencillo pájaro, y, como él, se encalve contra
los alambres el occipucio" (32).

Estas connotaciones bastan para ver, según tenemos dicho, que la
redidad social, la histórica y la política han de ser conjugadas siempre
-entonces y ahora- con tal prudencia que deparen auténticos hallaz
gos para el mejor planteamiento y entendimiento de la vida comunita
ria en el seno de la entidad y del gobierno local que la represente, y
asuman la tarea de transformar en magníficas realizaciones tangibles
las intenciones nobles y los designios dirigidos al bien general.

Que así se ha de entender el preámbulo estatutario nos lo demues
tran las palabras de su autor afirmativas de que "el criterio de autono
mía impone otro: el de máximo respeto a la realidad social de convi
vencia", la cual se da en núcleos de gradación ilimitada, desde lor, insig
nificantes que sólo constan de unas cuantas decenas de vecinos, hasta
los gigantescos, que cuentan por millares sus habitantes, de suerte que
en esta perspectiva quedan comprendidas las entidades menores (ane
jos, parroquias, lugares, aldeas, caseríos, poblados) y las mayores (man
comunidades voluntarias, agrupaciones forzosas).

8. CONCEPTO NATURAL DEL MUNICIPIO

Como venía siendo usual en anteriores proyectos, notablemente en
el de Maura -a quien después llamó Calvo "el gran enamorado de la
autonomía"-, en este de 1924 se hizo piedra filosofal de la conceptua
ci6n del Municipio, extrayéndola inmediatamente de la "realidad co
mlma!" donde asentábase el edificio estatutario.

El Municipio había sido, en el artículo 1.0 de la Ley de 1877, "Aso
ciación legal de todas las personas que residen en un término munici
pal", y el artículo 1.0 del Estatuto de 1924 lo entendía como "Asocia
ci6n natural, reconocida por la ley, de personas y bienes, determinada
por necesarias relaciones de vecindad, dentro del término a que alcan
za la jurisdicción de un Ayuntamiento". Tan distintas versiones se
alhergaron en las respectivas trayectorias que nosotros denominamos

(32) Véase José ORTEGA y GASSET: La redención de las Provincias y la
de,~encia nacional, Madrid, "Revista de Occidente", 1930, pág. 159.
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de los normativistas y los iusnaturalistas, bajo las cuales acogimos los
diversos criterios de algunos autores concordantes de cierto modo con
cada una de ellas, sin que aquí quepa reproducirlas.

Entre otros elementos, el alusivo a la "personalidad" es el que sirve
de más firme asidero a Calvo Sotelo en el intento discriminador, por
cuanto con arreglo a la citada Ley podíanse "generar y dibujar capri
chosamente los contornos y derechos de esa personalidad", mientras
que el Estatuto "se limitaba a reconocerla en función adjetiva".

El mismo redactor del prefacio que comentamos recuerda en otro
sitio el juego de la fraseología barajada en las deliberaciones parlamen
tarias de épocas precedentes por Palomo, Alcalá Zamora, Canalejas,
Francos Rodríguez y Azcárate, Maura y la Comisión dictaminadora del
Senado; y confiesa que no fue tarea banal la de llegar al concepto plas
mado, tras la tesonera discusión, palabra por palabra, con sus colabo
radores y las cavilaciones que, incluso él, experimentara. Pero al fin
consiguió que prosperase su pensamiento y su definición. Así lo expli
ca: "Nosotros estimamos esencialísimo afirmar el carácter natural; alu
dir a la ley, en cuanto consagra la entidad; y dar entrada en el con
cepto al factor objeto, al lado del sujeto, hablando de bienes, en vez de
casas, porque los términos municipales se integran, no sólo con edifi
caciones, sino también con predios rústicos. En cambio, en vez de ha
blar de familias, preferimos hacerlo de personas, porque en el Munici
pio, alIado de las familias viven personas individuales, carentes de toda
vinculación familiar, y personas jurídicas, ajenas asimismo a ese
vínculo" (33).

La captación sociológica de la comunidad vecinal que informa la
plena autonomía rezumante en el Estatuto, como hemos indicado, pro
picia la afirmación de que "el Municipio español, cuna de ingentes
libertades públicas, e institución histórica de los más altos prestigios",
es un "hecho social de convivencia anterior al Estado y también ante
rior y además superior a la ley", cuya realidad hay que respetar al má
ximo, puesto que no es hijo del legislador, sino fruto de ese clima con
vivencial que brota naturalmente y se completa o perfecciona merced
al reconocimiento jurídico.

Ahora bien, ¿será, de {acto, el Municipio una asociación natural?,
se preguntaba hace años Caetano. La respuesta, decía, depende del sig-

(33) José CALVO SOTELO : Mis servicios al Estado, ob. cit., pág. 37.
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nificado que se dé a la expresión. Si por asociación natural se entiende
una conjunción de esfuerzos impuesta por la necesidad de resolver lo
calmente ciertos problemas de interés inmediato y que, por ello, no
resulta de un "pacto voluntario", puede aceptarse. Pero si se pretende
que el Municipio deriva su origen y razón de ser de la propia Natura
leza y no de la Ley, si se aspira a resucitar la doctrina de la anteriori
dad y primacía de los derechos de los Municipios sobre los de la Na
cidn, si se quiere afirmar que cada Municipio "es intangible" en su
existencia y en su circunscripción, entonces admitir la noción del Es..
tatuto Municipal sería violentar la realidad y los principios (34).

Lejos de la imaginación de Calvo este segundo supuesto, ya que el
sentido y la letra del preámbulo y de la preceptiva patentizan oportuna
y adecuadamente el ser, la situación, las relaciones del Estado y los
Municipios de forma que, por mucho que se acentúe la autonomía de
éstos, no niega su situación en cuanto se halla inmersa en el concierto
nacional, incluso al perfilar el artículo 150 del Estatuto, que es de la
competencia de los Ayuntamientos, "subordinada tan sólo a la obser
vancia de las leyes generales del Reino" y a lo que el propio texto dis
pone, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos.
Así lo corrobora, por ejemplo, el comentario aparecido cuatro años
después, aproximadamente, de haber sido promulgado el Real decreto
de 8 de marzo de 1924, aprobatorio del repetido Estatuto, cuando sub
raya que la "doctrina del bill de home rule es más ampliamente definida
al atribuir el Estado poderes o facultades para planear el propio fun
cionamiento de la Administración local, dentro del respeto absoluto a
la soberanía nacional y a la convivencia legal con la misma", o sea, a
su fiel seguimiento (35).

(34) Véase Marcello CAETANO: O Municipio na Reforma administrativa,
Lisboa, Emp. Universidades, edito 1936, págs. 12 a 13. José Antonio GARcíA

TREVIJANO Fos: Tratado de Derecho administrativo, t. 11, Madrid, Edit. Revista
de Derecho Privado, 1967, pág. 467: al hablar de la autonomía política, de la
que distingue la autonomía organizatoria y el autogobiemo de raíz anglosajona,
y de que se ha entendido a veces aquella primera como la "posibilidad de que
los entes públicos actuasen contra el Estado", reafirma que "esto es totalmente
incierto", pues "hoy la autonomía no se puede estudiar como concepto contra
rio al Estado".

(35) Véase el Prólogo, sin firma, a los Reglamentos del Estatuto Municipal,
M.ldrid, Edit. G6ngora, 2.a. ed., redactado por la Revista de los Tribunales con
fel;ha 15 de marzo de 1928, pág. VI.
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9. RÉGIMEN DE CARTA

En congruencia con el apotegma autonómico, con el reconocimierto
de personalidad a cuantas colectividades integran la trama compleja
del vivir municipal, desde el boceto vecinal a la gran urbe, basado tojo
ello en la noción del ius naturale o derecho fundado en la propia nat.u
raleza, sin menoscabo de los debidos respetos al ente soberano estatal,
surge en el Estatuto el régimen de Carta, de brillantes remembranzas
y sonoros ecos medievales en nuestra historia, aparte de los conve
nientes reflejos dimanantes del moderno Derecho americano.

El tratamiento legal uniforme, establecido en la Ley de 1877 y re
forzado por una exagerada centralización, cede al "reconocimiento de
la variedad de tipos de convivencia comunal", que parte en el Estatl:to
de la persistente distinción entre Municipios rurales y urbanos, pero
con la subsiguiente advertencia de que ni esa ni otras análogas diferen
ciaciones bastarían por sí solas "para dar a cada Municipio la fisor.o
mía político-administrativa que le convenga", aunque se idearan multi
tud de modelos de organización ajustados a los tipos más extendidos
que se conocen en el país, porque la "gama de variedades" derivantes
de la geografía, la producción, las comunicaciones, el idioma, las cos
tumbres, etc., "ofrecería siempre matices infinitamente superiores en
número", a los que ahora se habrían de añadir los procedentes de los
distintos factores de la riqueza radicante o de lo que al presente llama
mos desarrollo económico-social.

Ante ese panorama, el medio que a Calvo Sotelo se le ocurre para
resolver la dificultad estriba en "otorgar a cada Ayuntamiento el de
recho de dictarse su propia norma de funcionamiento ... , su propia es
tructura", dentro, por supuesto, no ya, co!Jlo anteriormente se ha indi
cado, "del más absoluto respeto a la soberanía del Estado", sino, ade
más, "a los derechos del ciudadano".

A partir de los artículos 142 y 143 del Estatuto, los Ayuntamientos
podrían, pues, adoptar una organización peculiar y acomodada a las ne
cesidades y circunstancias especiales de su vecindario, con sujeción a
determinadas reglas, comprensivas de la posibilidad de perduración en
algún Municipio de las tradiciones locales relativas a la constitución y
al funcionamiento de las Corporaciones concejiles, aunque se aparta
ran de la normación genérica, si bien hasta la aparición del Real de-
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creto de 3 de noviembre de 1928 no se dictaron normas para aplicar el
régimen de Carta en el orden económico y fiscal.

Novísima modalidad del sistema que analizamos y máximo avance
en la que Calvo Sotelo calificó de ardua empresa encaminada a "co
honestar la democracia con la eficacia", fue la implantación de las for
mas de gobierno importadas de los Estados Unidos de América, allí
llamadas Commission plan y The Council-Manager plan o gobierno
por Comisión y gobierno por Gerente, de las cuales decía el autor del
pr~ámbulo al que nos referimos que tan espléndido fruto habían ren
dido en otros países y de las que en nuestro tiempo informa Marqués
Canós que, singularmente la primera, aparecida a comienzos del si
glo xx, se encontraba ya en declive al cabo de cincuenta años, mien
tras que la segunda significó el intento de mejorar aquélla mediante
la designación de un City manager o competente, experto y buen Ad
ministrador (36).

Razonaba Calvo la innovación de que hablamos estimando que los
mentados modos de gobernar eran asimilables entre nosotros atendien
do a que "cualquier Municipio constituye un negocio", el mejor para el
pueblo si se administra bien, por lo que su gesti6n no debería diferir
de la que en el orden mercantil se aplica a los negocios privados, pero
no se le ocultaba que cualquier espíritu excesivamente atenido a DJIes
tra biología municipalista podría juzgar peligroso el ensayo abierto para
"acoger, lejos de constreñir", a los Ayuntamientos que en nobles an
sias de superación aspirasen a "una vida más alta y progresiva", y que,
contando con más de 50.000 habitantes o con un presupuesto de gas
tos que excediera de 50 pesetas anuales por cada uno de aquéllos, acor
daren la implantación del sistema de gobierno por Comisión o por
Gerente, según determinaba el artículo 140, mediante referendum, si-

(36) Véase Luis G. MARQUÉS CAN6s: Gobierno y Administración local en
E~tados Unidos, pr610go de Luis Jordana de Pozas, Barcelona, "Informaciones
municipales", 1957, págs. 83 a 94.

Nos parece oportuno recordar aquí con cuánto respeto y deseo de supera
ción, al preparar el Reglamento de Organizaci6n, funcionamiento y régimen
jurídico de las Corporaciones locales de 1952, por el que se desarroll6 la parte
respectiva de la Ley de Régimen local, el entonces Director general del Ramo,
García Hernández, procur6 reducir las rémoras y abrir las posibilidades del ré
gimen de Carta incluyendo ]os sistemas de Comisi6n y de Gerencia enunciados
en. el Estatuto de Calvo Sotelo, pero no acogidos expresamente en la citada Ley.
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guiendo el adecuado procedimiento y con aprobación, en su caso, del
Gobierno.

Repercusión comportadora de indudable trascendencia fue la que
en el Estatuto Provincial, de 20 de marzo de 1925, denominóse régimen
de Carta interprovincial, que abría la posibilidad a los AYUntamientos
de una Provincia de alterar la organización de la misma, suprimiendo
su Diputación, modificando, cuando menos, su estructura administra
tiva o económica, o desglosando de ella, a favor de un grupo de aqué
llos, parte grande o ínfima de sus servicios peculiares, con la finalidad
esencial de que cuando extensas comarcas resultaren incomunicadas
con la capital provincial se prestaran, con independencia de ésta y sin
mayor gravamen tributario, los servicios que ella no pudiera atender,
o que allí donde la Diputación cabeceare indolente bajo el peso de la
rutina, la indiferencia o la inercia, fuera reemplazada por MunicipIOS
más emprendedores o avisados.

En definitiva, la verdad es que el trasunto de las cartas-pueblas y
del moderno tipo de Carta no se hallará de fijo, según tenemos expre
sado, ni en los motivos ni en las formas, que son la "ranciedad", sino
en las peculiaridades que en cualesquiera épocas responderán con "re
ciedumbre" al resorte de la privata-lex, pues la ilación está en los pri
vilegios, que, sin dejar de serlo, tienen, no obstante, por objeto común,
a juicio de Sieyés, dispensar de la "ley" o conceder un "derecho exclu
sivo" a alguna cosa que no está prohibida por aquélla, de la que no
cabe salirse más que de una u otra de esas dos maneras (37).

10. ELEGIBILIDAD: NOMBRAMIENTO DE ALCALDES

Tras la visión del pueblo como sustrato donde nace la fuente ori
ginaria de toda soberanía municipal, y del sufragio, que le sirve de
fórmula expresiva, el Estatuto procura ensanchar sus límites, de modo
que hace electores y elegibles, a más de los varones, a la mujer cabeza

(37) Véase mi obra con esta referencia: Juan Ignacio BERMEJO y GIRONÉS:
Introducción al régimen de Carta, en "Problemática de la Ciencia del Derecho",
Libro-homenaje al Profesor José M.a Pi y Suñer, Barcelona, Casa edito Bosch,
1962, principalmente págs. 137 y 173 a 175; y Emmanuele Joseph SIEYÉS: En
sayo sobre los privilegios, prólogo de Valentín Andrés Alvarez, versión caste
llana de José Rico Godoy, Madrid, Colección "Civitas", Inst. de Estudios Polí
ticos, 1950, pág. 22.
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de familia, según indicamos anteriormente, cuya exclusión de un Censo
que, "en fuerza de ser expansivo, acogía a los analfabetos", significaba
"verdadero ludibrio"; y también a los Maestros, a los Diputados a
Cortes y provinciales y a los Senadores; y en derechura a perfeccionar
el procedimiento electivo, introduce la representación proporcional, ya
implantada en muchos países europeos, y extiende el principio de in
compatibilidad a los representantes de gremios relacionados con los
abastos públicos, a los letrados y procuradores de litigantes con el
Ayuntamiento, a los parientes de empleados en ciertas circunstancias,
etcétera, tendiendo así a "dignificar la condición concejil", en segui
miento fidedigno de la corriente inicial del exordio que se dirige a
"oxigenar la vida municipal", dando a las Corporaciones locales el pres
tigio, los medios y el alto rango que les había arrebatado el centralismo
y la intromisión gubernativa.

El nombramiento de Alcalde, "vieja cuestión batallona", en frase
de Calvo Sotelo, 10 resuelve éste en el sentido francamente autonomista
que preside su obra, pues en tanto que la Ley de 1877 prevenía los
sistemas de nombramiento libre por el Rey de los Alcaldes de Madrid
y de Barcelona, designación por el propio Monarca de los Alcaldes de
las capitales de Provincia, cabezas de partido y pueblos de 6.000 habi
tantes en adelante, pero requiriendo que el nombrado fuera un Con
cejal de la respectiva Corporación, y elección de los Alcaldes por los
Ayuntamientos de entre los individuos de su seno, en los demás pue
blos, el Estatuto dispuso que el Alcalde podría ser elegido cada tres
años por el Ayuntamiento, entre los Concejales o entre los electores
con capacidad para serlo (supuesto este último que implicaba aumentar
en uno los miembros de la Corporación), bastando la mayoría absoluta
de votos del Consistorio, en el primer caso, y requiriéndose las dos
terceras partes, en el segundo.

Nótese cómo el privilegio de poder acceder a la Alcaldía aun sin ser
Concejal, aplicado tan sólo a Madrid y a Barcelona, se extendió a todos
los Municipios, si bien los nombramientos no los haría el Rey, según
haIlábase preceptuado respecto de las indicadas ciudades, sino los Con
cejales, para ellas dos y en todas las demás.

La duplicidad de métodos introducida por el Estatuto no alcanzó
sazón en la práctica, porque no se determinaba el procedimiento para
la pretensión del candidato o de los candidatos a extraer del electorado
popular, aunque sí el quorum para que la elección fuera válida. Lo
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mismo ocurrió' con la Ley orgánica de 1935, en la que regulábanse las
dos formas electivas, directamente por el pueblo o por el Ayuntamiento.
De ahí que no hubiera experiencia deducible de uno u otro texto, pues
en realidad continuó de hecho empleándose, acaso porque las circuns
tancias no permitieran otra cosa, el único sistema proscrito de nom
bramiento gubernativo.

A las inquietudes relativas a la forma de nombramiento siguieron
otras concernientes a la dúplice clasificación de funciones que aeom
pasa la primera Autoridad municipal -propias y delegadas-. El Di
rector general de Administración, discurriendo por sus cauces de auto
nomicidad, hubiera querido suprimir las segundas para alejar t:>tal
mente al Municipio de la influencia del Poder central, pero no cabía
ni soñar tal reforma, que hubiera exigido colocar en cada Ayuntamiento
o grupo de Ayuntamientos un funcionario administrativo propicio, por
lo común, a degenerar prontamente en molesto intruso. Situando, por
tanto, el dilema en punto de equilibrio, el proyecto admite la exone
raci6n de Alcaldes o, por mejor decir, de sus facultades delegadas, pero
previene que jamás servirá de pretexto para destituirlos (38).

11. AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA

El ámbito, la calificación y la adscripción de atribuciones atinentes
a los órganos de la Administración municipal alcanza inusitada rele
vancia, pues si el Ordenamiento de 1877 señalaba que las Corpora.cio
nes s6lo podían ejercer las funciones que les estuvieren cometidas por
las leyes, el Estatuto de 1924 abre las compuertas, sin más contención
que el sometimiento a la legislación nacional, al represado gobierno y
consiguiente dirección de los intereses peculiares de los pueblos en su
territorio entero y para todos los fines de la vida, pues no en balde
conceptúa "sociedad humana completa" al Municipio.

Contrastan así, correlativamente, los criterios doctrinales de la

(38) La destitución, considerada no perteneciente a las facultades "regla
das" y sí a las "discrecionales" por la jurisprudencia versada sobre la Ley del 77
-que, en cambio, proveía a la suspensión con gran despliegue de puntualiza
ciones-, requería en el Estatuto cautela y parsimonia consecuentes con el
postulado autonómico, pero, no obstante, el Alcalde podría ser destituido por
acuerdo de las dos terceras partes del número legal de Concejales o en virtud
del referéndum promovido en debida forma.
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especialidad y la extensión de las normas o, si se quiere, de numerus
clausus y numerus appertus, de pura tasación de 10 que se puede hacer
y de animosa incitación a emprender cuanto quepa, sin más tope que
el de no provocar actos o situaciones pugnaces con 10 preceptuado.

La "esfera de privativa competencia" no significaba en el Estatuto,
así como tampoco en la regulación anterior, monopolio de nigún géne
ro, sino garantía del libre ejercicio de las facultades atribuidas a la
Corporación para abordar los problemas vecinales, puesto que aquéllas
no constituían obstáculo al desenvolvimiento del programa competen
cial de institutos y servicios análogos a los municipales, dependientes
del Estado o de la Provincia. Mas, a pesar de ello, el concepto de ex
clusividad desapareció con el tiempo del lenguaje legislativo, sin duda
porque en la incesante evolución de la vida y la trama de las entidades
locales, de sus inseparables entrelazamientos, llegó a no ser conve
niente ni acaso posible deslindar tajantemente zonas, niveles, activida
des muchas veces de común denominación y no pocas de ejecución
compartida (39).

De entre la numerosa gama enunciativa de los objetivos a que se
endereza la competencia municipal en particular y cuanto en general
guarde relación con ellos, la exposición de motivos da máxima impor
tancia a este tríptico:

a) construcción de ferrocarriles y tranvías suburbanos, hasta un
límite de 40 kilómetros del término, previo acuerdo con las demás Cor
poraciones interesadas y sin necesidad de concesión estatal;

b) obras de ensanche, urbanización y saneamiento, liberando a los
planes respectivos del sometimiento a sucesivos informes, lo que im
plicaba interminable peregrinaje, y

e) municipalización, incluso monopolística, de servicios y empre
sas que funcionaran en régimen de libertad industrial, "sin inclinarse
a radicalismos societarios ni a estrecheces conservadoras".

(39) Sobre 10 insinuado en este pasaje puede verse mi obra, Juan Ignacio
BER\tEJO y GIRONÉS: Competencia municipal, en "Revista de Estudios de la
Vida Local", núm. 31, Madrid, enero-febrero 1947, págs. 21 y sigs., y Derecho
de Enti.dades locales, ob. cit., págs. 255 a 262.

Para el estudio de las modernas interpretaciones de la competencia admi·
nist:ativa, concepto, clases, naturaleza, criterios delimitativos y formas de atri
buc 6n, Rafael ENTRENA CUESTA: Curso de Derecho administrativo, Madrid,
EdLoriaI Tecnos, 3.a. ed., 1972, págs. 176 y sigs.
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Persuadido el autor del preámbulo de que a las entidades, como a los
individuos, más que los derechos hay que recordarles los deberes, cla
sifica por grupos los que de éstos han de cumplir ineludiblemente los
Ayuntamientos, en el orden sanitario, en el beneficente, en el de la
enseñanza, en el social y en el comunal propiamente dicho, y espera
que resulte de "gran significación pedagógica" tal sistematización. de
servicios obligatorios, que habrán de enaltecer, por su misma índole,
"la alcurnia jurídica" de la personalidad municipal.

Merece ser anotado también en este tramo que el Estatuto otorga
a la representación de los Municipios, desde el comienzo de su articu
lado, capacidad plena para adquirir, reivindicar, conservar o enajenar
bienes de todas clases, celebrar contratos y establecer y explotar obras
o servicios públicos, obligarse y ejercitar acciones civiles, criminales,
administrativas y contencioso-administrativas, sin exigir, como la legis
lación precedente, autorizaci6n superior.

La notable apertura de la competenca municipal es de grado tan
generoso que, a más de los objetos que concretamente enuncia en un
elenco que pudiera parecer exhaustivo por su extensión -donde se
adivina el propósito de agotar las materias merced al detenido examen
reflexivo seguido de un recuento comprobador-, el encabezamiento
del artículo 150 acoge de antemano "cuanto guarde relación" con tales
objetos o fines, los cuales van, a través de los treinta y un apartados,
de la constitución de las Corporaciones y formación de Mancom:mi
dades al régimen orgánico de Carta, sin olvidar luego lo concerniente
a las entidades supra e inframunicipales.

Claro que la distribución de facultades entre los órganos gobernan
tes y los administradores configura los respectivos círculos de acción
de cada uno de ellos, sin lugar a interferencias que desdibujen sus con
tornos, puesto que el artículo 152 del Estatuto establece que las reso
luciones del Ayuntamiento pleno, las de la Comisión permanente y las
del Alcalde, en materias de la competencia correspondiente a cada ór
gano, causarán estado y serán ejecutivas.

Desde cualquier ángulo que se mire el tema referido, veremos que
ofrece a partir del Estatuto un dilatado horizonte de quehaceres, de
esfuerzos, de programaciones que deben ser conducidos por actos con
gruentes con las funciones asignadas y en virtud de medios adecuados
a los requerimientos de las atenciones públicas, al menos de las indis
pensables.
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12. REFERENCIA AL RÉGIMEN JURíDICO

En cuanto al llamado impropiamente régimen jurídico de las enti
dades municipales, el descarte de la centralización y la apertura de la
autonomía vibran de nuevo con referencia no sólo a la adopción de
los actos o acuerdos, sino a su revisión, lo que implicaba mayor impor
tancia entonces considerando que se trataba de declarar la mayoría de
edad del Municipio y sustraerlo, por tanto, a la tutela administrativa
"ejercida más en provecho del tutor que del pupilo", al decir del propio
Calvo Sotelo (40).

Era evidente que aquella posibilidad revocadora de tales acuerdos
atribuida a la Autoridad gubernativa, superior de los Ayuntamientos
en régimen centralizado, hacía de éstos "simple rueda del engranaje
administrativo estatal"; y de ahí que la reforma estatutaria, de tipo
sanamente autonomista y aferrada a evitar que los Gobernadores tuvie
ran "la menor facultad respecto a la vida municipal", decidiese que los
acuerdos, salvo los relativos a exacciones, fueran impugnables ante
el Poder judicial, "supremo definidor del derecho conculcado en todos
los órdenes", mediante los recursos procedentes, a los que se les daba
el carácter de' absoluta "gratuidad", sin que, a pesar de semejantes
prevenciones y facilidades, se obtuvieran los resultados apetecibles, ha
bida cuenta de la desgana y la morosidad con que solían ser conducidas
las tramitaciones procesales (41).

Pero aunque el cambio de trayecto tuviera alguna quiebra porque
la humana flaqueza no reconoce cotos cerrados ni zonas inmunes, hay
que considerar que era muy lógico, también en el aspecto que exami
namos, el modo de discurrir de Calvo Sotelo, ya que, como él pensaba,
de nada habrían servido las modificaciones operadas en el sistema y en
la constitución de las Corporaciones si hubiera seguido correspon
diendo la facultad jurisdiccional al Ministerio de la Gobernación, mien
tras que, conforme a la nueva normativa, los Tribunales habían de
amparar el derecho desconocido o quebrantado y asegurar así "la inde-

(40) Véase su Prólogo, cit., pág. 7.
(41) Por Real decreto de 6 de julio de 1929 se aclaró que la gratuidad de los

reeursos, establecida en el artículo 256 del Estatuto Municipal, no sería obs
tá;;ulo para que cuando alguno de aquéllos resultase notariamente infundado o
se apreciare en el recurrente mala fe o propósito de entorpecer a la Adminis
tr¡,.ción, se condenase a éste en costas.
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pendencia del poder local", cuyas autoridades podrían desenvolverse
libres de la intromisión que venían sufriendo, sin que nadie coartara
sus iniciativas ni compartiera sus responsabilidades, y sin que ellas pu
dieran tampoco atribuir a nadie "la prosperidad o el fracaso de su
gestión".

Comprendía la sistemática antes aludida los recursos contra acuer
dos municipales no insertos en el libro segundo del Estatuto, el previo
de reposición, el de nulidad sobre elección y constitución de Ayunta
mientos, los referentes a multas y sanciones penales impuestas por las
Autoridades de la localidad y, por supuesto, el preceptivo desarrollo
de la tramitación hasta llegar a la resolución pertinente, con adverten
cias tales como la de que no admitirían los Juzgados ni los Tribunales
interdictos contra las actuaciones administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su competencia, la de que no podría
ser impugnado un acuerdo simultáneamente en diferentes días por una
misma persona, la de entender denegado el recurso por silencio de Ad
ministración al transcurrir el plazo sin que recayera providencia reso
lutoria o sin que le fuera notificada al interesado, etc.

13. ENFOQUE DE LA HACIENDA

El comentario a fondo afectante a la Hacienda municipal requiere
estudio aparte conducido por las vías de la especialización en esta
rama, a la que don José Calvo Sotelo manifestó haber aplicado "me
nos sustancia de su cosecha", aunque sí se entregara con afán a la
labor de redacción para conseguir dejar a salvo, en este como en los
demás trances, la orientación autonomista, acoplándola, de paso, a la
realidad de la vida financiera en los Municipios, sin olvidar que, a
pesar de no gustarle el "intervencionismo oficial" en la economía de
los Ayuntamientos, precisábase un cierto control estadista llevado con
buen pulso y espíritu flexible.

Hecha la precedente salvedad, habrá de bastarnos, pues, una some
ra referencia, a modo de reenvío, sin más que denotar apenas las líneas
generales relativas al libro segundo del Estatuto, cuya mejor alabanza
hubieron de hacerla los primates mentores de la República, que, al aco
meter la derogación de las disposiciones dimanantes de la Dictadura,
dejaron en pleno vigor estas a que nos referimos, por no ser suscepti
bles de modificación sobre la marcha y principalmente porque las ense-
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ñanzas derivadas de su aplicación habían demostrado cuán saludables
resultaban para la buena administración económica de los pueblos.

El preámbulo que nos sirve de guía declara que esta parte de la
reforma hallábase estudiada y, en gran medida, implantada y compro
bada por la experiencia, acogedora de los muy positivos y rápidos avan
ces que en los anteriores últimos años inmediatos ofreciera esa mani
festación de nuestra pública existencia, la cual descansaba entera
mente en los recargos sobre el impuesto de consumos, del que las Ha
ciendas de los Municipios españoles obtenían inmensa parte de sus
recursos, de tal manera que las consecuencias que en orden a la justi
cia tributaria se derivaban de ese régimen, "convertido en manos del
caciquismo en el arma más poderosa de subversión de la vida política",
hacían imposible a los Ayuntamientos abordar los problemas que el
desenvolvimiento de la vida urbana les planteaba.

Hemos de recordar que los arbitrios municipales aplicables según
la Ley de 1877 sobre aprovechamientos de aguas, alcantarillado, bal
nearios, venta de basuras, guardería rural, licencias para obras, mata
deros, puestos fijos y en ambulancia, pesas y medidas, cementerios,
tránsito rodado, certificaciones, multas, otros concedidos por disposicio
nes complementarias sobre paseos, encintados para aceras, timbre mu
nicipal, etc., producían escaso rendimiento y, en muchos casos, como en
el arriendo de bienes propios, pesas y medidas, aprovechamientos fores
tales y las multas, el Estado recababa una participación del 10 al 20
por 100.

Por 10 tocante a los arbitrios extraordinarios, puede decirse que no
existían, en realidad, sino para los Ayuntamientos de más de 200.000 ha
bitantes, a pesar del artículo 16 de la Ley de Presupuestos de 21 de julio
de 1878, autorizando a todos los Ayuntamientos para proponer al Go
bierno los impuestos, recargos o arbitrios de tal índole que considerasen
de necesidad para cubrir el déficit de sus Presupuestos.

El proyecto de Ley regulando las exacciones municipales, de 7 de
noviembre de 1910, presentado a las Cortes por el gabinete Canalejas,
la Ley del año siguiente suprimiendo el impuesto de consumos, el Real
decreto de 31 de diciembre de 1917 y el proyecto de Ley de exacciones
municipales presentado al Congreso de Diputados en 1918 por el llamado
Gabinete Nacional fueron incorporados muy acertadamente al Estatuto
con los acoplamientos indispensables, y acaso lo único lamentable hubo
de ser que se trasplantara también el repartimiento general de utili-
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dades, como medio de salvar el déficit presupuestario, porque rever
beró en no pocos aspectos las denostadas manipulaciones caciquiles.

La apelación al crédito municipal, apenas existente de no ser en
contados grandes Municipios que disponían de mercado propio, ct:an
do se vislumbraba ya la necesidad de acometer el desarrollo de la
política urbanística que el autor del Estatuto avizoró, la clara delimi
tación de las esferas de los Presupuestos ordinarios y los extraordina
rios, evitando así que estos últimos se aplicaran abusivamente y por
regla general para cubrir el déficit de los primeros, la autorizació~ a
emitir letras de cambio y pagarés a la orden, las normas a que debería
ajustarse la emisión de empréstitos, la ampliación del margen de re
cursos tributarios, el otorgamiento de recargos sobre ciertas contribu
ciones del Estado y sobre algunos arbitrios municipales, etc., significa
ron innegables impulsos al saneamiento económico-financiero de que
hablamos, pero a la vez adoptábanse precauciones en garantía de los
intereses del contribuyente, deparándole un "amplio derecho fiscaEza
dor" de la imposición y recaudación municipales, en todos los ór
denes.

14. REDENCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS

Deliberadamente hemos dejado para remate del estudio presente
el breve pero trascendental pasaje de la exposición de motivos donde
se dice textualmente: "No podían quedar al margen de la reforma los
Secretarios, Contadores y empleados municipales. El nuevo Estatuto
es radical en esta materia: crea el Cuerpo de Secretarios y reglamenta
el ingreso en él y en los restantes escalafones de los funcionarios, dando
primacía absoluta al régimen de oposición. Todas las restantes pres
cripciones se encaminan a la mayor estabilidad y capacitación de los
servidores del Municipio. Ellos habrán de agradecerlo, porque así se les
aleja del constante peligro que sobre sus cabezas cernía el vendaval
político; pero no lo agradecerá menos el común interés público, que
tanto ha de ganar con la depuración de la burocracia municipaL"

Serían suficientes los subrayados que hemos introducido para de
ducir las razones a que obedece tan importante novación; pero no
estará por demás ofrecer algunas que ilustren al lector no iniciado y
aun al que, estándolo, no hubiera pasado de considerar la cuestión de
manera superficial. Con esas miras nos bastará traer aquí una breve
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síntesis de 10 escrito y dicho ampliamente en diversos libros, opúsculos
y :onferencias (42).

En el clima agobiante y mefítico al principio descrito, donde en vez
de desarrollarse periclitaba la Administración municipal bajo el influjo
cadquil, los irredentos Secretarios municipales hallábanse a merced,
como los Contadores y demás empleados, de las oscilaciones de los
partidos turnantes, que, ateniéndose a módulos inicialmente arbitra
dos por Cánovas, subían al o bajaban del Poder, según fuera el acceso
o la caída del Gobierno, con lo cual los cargos a que nos referíamos
er.lD, puede decirse sin ambages, "de ocasión" y no "de continuidad".

Las anhelantes aspiraciones a la estabilidad y a ejercer la función
al margen de presiones insanas y desaforadas, concentrábanse en supli
cantes peticiones de una reglamentación, con distintos pretextos apla
zada, mientras la institución secretarial, de rancio abolengo y remotos
precedentes generativos, proseguía abandonada a la suerte, o más bien
a la desgracia, de aquellas anárquicas oligarquías que muchas veces
tomaban a fortiori al Secretario como barrera o trampolín de sus intrI
gas y apetencias.

En tales circunstancias de abatimiento surgió, casi increíblemente,
la mudanza auroral. "Como tras la noche sucede un claro y risueño
amanecer, y después de la imponente tempestad aparece un cielo lim
pio y lleno de luz y belleza", así, dice con certera expresión Abella,
vieron los Secretarios brillar, en el oscuro horizonte de su carrera, la
inusitada promulgación del Estatuto Municipal, fruto de un régimen
ajeno a los partidos, que pudo dar cima a tan magna obra gracias,
precisamente, al previo eclipse de las banderías políticas.

El tránsito de la Ley del 77 al Estatuto del 24 significa, para los
Secretarios, la sustitución de la confianza, única condición parcial para
obtener el cargo y conservarlo, por la competencia objetivamente
reconocida, que presupone aquélla, no de modo singular y aleatorio,

(42) Véase Juan Ignacio BERMEJO y GIRONÉS: Aportaciones al Derecho mu
nidpal, Madrid, Edit. Reus, 1935, págs. 147 a 160; Derecho' de Entidades loca
le~·, ob. cit., págs. 416 a 438; La función asesora respecto a la legalidad de los
actos y acuerdos, en "Jornadas municipalistas en las islas Canarias", Las Pal
mas, Publico del Departamento provincial de Seminarios, 1957, principalmente
pá gina 8, y Esencia y formas de la misión secretarial, en "1 Asamblea plenaria
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local", Madrid, Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local, 1966, pá
ghas 216 y sigs.
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sino como cualidad común a todos cuantos opten a la Secretaría, y
comporta, sobre los conocimientos de la instrucción primaria (art. 123,
Ley municipal), una sólida preparación para interpretar y aplicar el De
recho en relación con los acuerdos del Concejo y con las resolucion.es
de las Autoridades locales (arts. 227 y 232 del Estatuto).

El ejercicio de la Secretaría se convierte así de "colocación" en
"profesión" organizada oficialmente, sujeta a pruebas de selección y
con responsabilidad determinada, y asegura la estabilidad del Secreta
rio mediante garantías, en el nombramiento y frente a la separaciém,
que, en efecto, lo resguardan, al menos hasta cierto punto, de los peli
grosísimos ventarrones de la política, como quería el autor del Es
tatuto.

Velar por la máxima competencia del primer funcionario municipal,
ya que ella es la máxima salvaguardia de los intereses confiados a los
Ayuntamientos: tal es el deber del Poder público, del que arranca el
Reglamento de Secretarios de 23 de agosto de 1924, que abre un ciclo
de organización y perfeccionamiento desarrollando los preceptos per
tinentes.

He aquí cómo la codificación estatutaria realizó la elevada empresa
de transformar el Secretariado. La ilusionada tarea de don José Calvo
Sotelo en este punto de su trascendental reforma constituye, a partir
de la fundación del Cuerpo de Secretarios, el paso decisivo de la ser
vidumbre en que éstos vivían aherrojados por el caciquismo alternante,
al servicio decoroso que se enaltece, sin otras ligaduras que la Ley y el
bien de la comunidad vecinal. El 8 de marzo de 1924, día en que se
promulgó el Estatuto Municipal, no significa una fecha más en la his
toria del Régimen local español: marca el firme comienzo en el camino
de redención de los Municipios, de los Secretarios y de los demás fun
cionarios que los administran. Por eso ha perdurado la obra y es im
borrable el recuerdo de su autor.

Los Contadores, así llamados en el exordio y cuya denominación
fue sustituida en el Estatuto por la de Interventores municipales, apli
cáronse primeramente a ejercer en los Ayuntamientos de Presupuesto
de gastos no inferior a 100.000 pesetas, según el cómputo que el propio
texto establecía, y el ingreso en el Cuerpo respectivo sujetóse también
a oposición, y a concurso la provisión de vacantes, lo mismo que para
Secretarios, dedicando meticuloso cuidado a la enunciación y califica
ción de las funciones asignadas a quien desempeñare la Intervención,
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positivas o de hacer unas y negativas o de no hacer, bajo su más estre
cha responsabilidad, otras.

La Depositaría podría asumirla un Concejal o ser delegada en un
Cajero, pues no existía en 1924 el Cuerpo de Depositarios de Fondos,
cr~ado por Real decreto de 10 de junio de 1930, a partir del cual se
proyectaron a este sector los correspondientes cometidos, deberes y
dfrechos.

Con el epígrafe de "Empleados municipales en general" comprendí~

el Estatuto los Ingenieros, Arquitectos, Abogados, Médicos, Farma
céuticos, Veterinarios, Archiveros y demás funcionarios técnicos y titu
lados del Ayuntamiento, que habrían de ingresar, en cada caso, me
diante oposición o concurso de méritos conforme a una escala graduada
por orden de preferencia.

Los empleados administrativos accederían siempre por oposición
ante los Tribunales constituidos con representaciones del Ayunta
miento, de los funcionarios y del Profesorado oficial del Estado yate
niéndose a la práctica de los ejercicios previamente señalados y al pro
grama mínimo, único que, en su caso, dictara el Gobierno, sin perjuicio
de las materias que las Corporaciones locales quisieran adicionar.

Todos los aludidos funcionarios, así los de los Cuerpos indicados
como los no integrados en ellos, quedaron, pues, acogidos por los desig
nios liberadores con que Calvo Sotelo pretendió redimirlos ab initio,
amparando a la vez y oxigenando, al través de ellos, el correcto fluir
de la actividad municipal.
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LA PREPARACION DEL ESTATUTO
l\1UNICIPAL

POR

JOSE MARIA PI SU:f'rER
Catedrático jubilado de Derecho Administrativo





Una mañana del año 1923 me llamó el Alcalde y me dijo qu~ le
hablan requerido desde Madrid para que formaran parte de la Comisión
que había de estudiar el futuro Estatuto Municipal dos empleados del
Ayuntamiento de Barcelona, uno de los cuales era yo, entonces Jefe
de la Sección de Ensanche, y el otro, el de Hacienda, don Miguel Vidal
Guardiola. No quiero negar que me sedujo la designación, porque
intervenir en la formación de un texto de tanta trascendencia impli
caba el reconocimiento de una competencia que nos otorgaba la Su
perioridad. Yo me estimaba un hombre modesto en el campo munici
pal. Siempre he creído que sabía poco y, en cualquier ocasión, menos
de lo necesario para el caso, pero, en cambio, admiraba a mi nombrado
compañero don Miguel Vidal y Guardiola, a quien reputé siempre, y
sigo reputando, a tantos años de su muerte, una figura de excepción.
Vidal y Guardiola era un gran hacendista. En aquella época existían
pocos especializados. Hoy día uno embiste economistas por todas par
tes. Entonces, no. En Cataluña las dos figuras sobresalientes en dicho
campo eran Miguel Vidal Guardiola y Manuel Reventós Bordoy. Este
último había estudiado en mi Curso la carrera de Abogado. Era un
hombre un poco enjuto y de pocas palabras, pero de mucho fondo.
Había sido en Alemania, como Vidal, alumno de los grandes profesores
de Hacienda de la Universidad de Berlín, singularmente de SchsmolIer
y Wagner.

En un terreno práctico, otra gran figura de la economía existió
también en Barcelona: José María Tallada.

A Miguel Vidal Guardiola le. veía trabajar con admiración. Tenía
una preparación formidable y un dominio absoluto de los idiomas ale
mán. e inglés. Llamaba a su taquígrafa y en un momento ponía en mar
cha todos los asuntos de su Sección. El fue el que me indujo a traba
jar con taquígrafa. Yo tenía por costumbre dictar en la Diputación,
cuando era funcionario de la misma, a un mecanógrafo, pero Vidal
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decía siempre que era preciso ganar tiempo. Me convenció, hasta el
extremo de que las primeras oposiciones de escribiente que yo orga
nicé para la Sección de Ensanche fueron las de taquimecanógrafos.
Andando el tiempo, me he convencido de que hay todavía una cosa
mejor, que es el dictáfono. Uno puede hacerlo funcionar cuando guste,
de noche, los sábados, los domingos, momentos en los que no es lícito
obligar a la mecanógrafa a que trabaje.

A Vidal y Guardiola también le interesaba el encargo, pues esto
nos permitiría internarnos en los graves problemas que la redacción
de un texto de este tipo implicaba. La realidad ha demostrado la tras
cendencia que ha tenido en la legislación española el Estatuto Muni
cipal, pues, a pesar de la contradicción política que tuvo en su tiempo
con regímenes posteriores como la República, muchos de los principios
fundamentales del texto se mantuvieron.

La verdadera figura del Estatuto fue don José Calvo Sotelo. Era un
hombre de carácter amable, muy justo en sus apreciaciones, hondo
conocedor de la materia local, de forinación maurista y, por lo tanto,
altamente influido por el Proyecto de Régimen Local de aquel gran
estadista. Tuvo más suerte que Maura, porque el vivir dentro de un
régimen de Dictadura redujo al mínimo las impugnaciones. Don An
tonio Maura, en sus proyectos de 1903 y 1907, intentó apasionadamente
reformar la vida local, apareciendo en los textos las ideas de "Región
autónoma" y de las "Mancomunidades". El inicio de la aventura del
Proyecto de Reforma de la Administraciln Local tuvo lugar en
17 de junio de 1907. Su lector fue el Ministro de la Gobernación, don
Juan de la Cierva.

Don Miguel Marañón Barrio ha publicado en el número de enero
marzo últimos de la Revista de Estudios de la Vida Local un magní
fico artículo ocupándose de la postura de la Solidaridad Catalana ante
los ensayos de Reforma Local de Maura, recordando que la derrota
española en la guerra hispano-norteamericana de 1898 y el despojo de
los restos de nuestro excepcional Imperio colonial, abrieron un período
crítico dentro de la Restauración de. Cánovas. El país, ante su situa
ción, hace examen de conciencia, apareciendo un movimiento, visto
con recelo, sostenido por el catalanismo. En el marco de la crítica del
sistema político español debe, pues, situarse el intento de don Antonio
Maura de reformar la vida local.

La Cámara de Diputados era conservadora. Maura aspiraba a la libe-
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ración de las Fuerzas Vivas del País, para conseguir una opinión autén
tica de la España real que pusiera fin al caciquismo.

Recordemos que los Ayuntamientos dependían de los Jefes polí
ticos provinciales. Era necesario favorecer la convalescencia de inicia
tivas atrofiadas por una centralización copiada de Francia e inadecua
da a nuestro genio. La fuerza catalana era importante, pues contaba con
41 Diputados en el Congreso. Los debates fueron del mayor interé~.

En algunos instantes se pronunciaron discursos retóricos de gran cate
goría. Pueden citarse, en este respecto, los de Vázquez de Mella, Sal
merón, Canalejas y Maura.

Si bien el proyecto de Régimen Local de 1903 se presentó como
una Ley de Bases, el de 1907 tenía una estructura totalmente articu
lada. El número de enmiendas al Proyecto alcanzó la cifra de 2.813,
hecho realmente excepcional y que demuestra las dificultades que
había de tener la aprobación, por las Cámaras, del Proyecto. Este,
básicamente, contenía los siguientes elementos: 1.0 Integración orde
nada, según principios jurídicos generales, de todo el régimen local
(municipal y provincial). 2.° Reconstrucción de los pequeños Munici
pios y administración de aldeas, barrios y caseríos. 3.° Organización de
las Mancomunidades legales y voluntarias en la esfera municipal. 4.° Es
tablecimiento de la representación corporativa junto al cauce del sufra
gio inorgánico. 5.° Supresión del carácter de organismo permanente de
los Ayuntamientos y creación de la Comisión municipal. 6.° Reorgani
zación del Régimen Jurídico de los acuerdos de los Ayuntamientos y
de los recursos respecto de los mismos. 7.° Régimen de tutela de las
Corporaciones locales. 8.° Modificación de la composición de las Di
putaciones y posibilidad de mancomunarse entre ellas.

Convencido don Antonio Maura de que la lentitud de las discu
siones haría imposible la aprobación del texto, lo sacó del Salón de
Sesiones, llevándolo a una sección del Congreso en donde fue discutido
con más serenidad y eficacia.

La semana trágica que estalló en Barcelona tuvo consecuencias
políticas, con la caída de don Antonio Maura en el mes de octubre
de 1909. Subió al poder don Segismundo Moret, con lo que el fracaso
del Proyecto de 1907 quedó consumado. No es extraño que años más
tarde don José Calvo Sotelo recogiera sus ideales en el Proyecto de
Estatuto Municipal.

He dicho antes que en la Comisión redactora del mismo había re-
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presentantes de Ayuntamientos, principalmente técnicos, como suce
dió en Madrid, representando a cual Corporación municipal fue desig
nado su Secretario general, señor Ruano. Formaban asimismo parte
de la Comisión catedráticos de Universidad y figuras muy destaca,das
en el cultivo del Derecho administrativo. Un componente de la Comi
sión, con quien hice mayor amistad, fue don Luis Jordana de Pozas.
Era hombre de la máxima inteligencia, que exponía sus puntos de vista
con una claridad extraordinaria. Andando el tiempo, lo he visto con
mucha frecuencia. Le estimo uno de los mejores profesores de Derecho
público que he conocido.

La Comisión trabajaba mañana y tarde y, en alguna ocasión, po~ la
noche también. Nos reuníamos en una amplia sala de la Dirección Ge
neral de Administración Local del Ministerio de la Gobernación, sito
entonces en la castiza Puerta del Sol. El hecho de estar situado el :Mi
nisterio en el centro de la villa parecía ponemos en contacto con los
acontecimientos de más relieve en cada momento. Las sesiones eran
largas. En general, don José Calvo Sotelo disponía la lectura, por un
Secretario, de los capítulos del Proyecto, para dar después una idea
sintética de las razones de lo propuesto, y hecho esto, se entraba en
la discusión, artículo por artículo, dando la palabra a quienes la soli
citaba, con el fin de llegar, después de la oportuna discusión, a la apro
bación del texto definitivo. Muchas veces, los debates eran vivos, de
modo que si se llegaba a la formulación de un acuerdo, era después
de haber pesado con el mayor detenimiento los pros y los contras de
cada problema. El pensamiento del redactor del proyecto aparece bien
claro en la Exposición de motivos del texto, que, en cuanto a las ideas
fundamentales, es como sigue.

"El Municipio español, cuna de ingentes libertades públicas, es ins
titución histórica de los más altos prestigios. Su esplendor señala el
más alto alcanzado por la Nación; su decadencia coincide con la del
Estado...

Nuestra reforma aspira, ante todo, a restaurar el sentido nacional
de autonomía que ha presidido, en sus albores y en su opulencia, la
evolución de la vida municipal española, la cual empareja armoniosa
mente con los postulados científicos, porque el principio del home rule
municipal tiene ya la categoría del dogma universal indeclinable.

Ese criterio de autonomía impone otro: el de máximo respeto a
la realidad social. El Municipio, en efecto, no es hijo del legislador; es
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un hecho social de convivencia anterior al Estado y anterior también,
y además superior, a la Ley. Esta ha de limitarse, por tanto, a recono
cerlo y ampararlo en función adjetiva. Ahora bien, la convivencia se
da en núcleos de población ilimitada, desde los insignificantes, que
sólo constan de unas cuantas docenas de vecinos, hasta los gigantes
cos que cuentan por millones sus habitantes. Y no sólo tienen carác
ter comunal los Municipios propiamente dichos; lo tienen también las
entidades menores o fracciones de Municipio, así como las entidades
mayores o agrupaciones de Ayuntamiento. Por todo ello, el nuevo Es
tatuto admite la personalidad municipal allí donde la Naturaleza la
engendra, sin establecer requisitos de mero artificio, que nunca han
ten~do posible cumplimiento, y admite también la de los anejos, parro
quias y demás grupos menores de población, que tanto abundan en
algunas regiones españolas, así como la de entidades supramunici
pales que constituirse puedan para la mejor realización de los fines
comunales.

Afirma, pues, el nuevo Estatuto la plena personalidad de las enti
dades municipales y, en consecuencia, reconoce su capacidad jurídica
integral en todos los órdenes del Derecho y de la vida, dejando sin
vigor las leyes desamortizadoras, ya en suspenso por anterior dis
posición."

Aprobamos consecutivamente los capítulos integrantes de los res
pectivos títulos de los Libros del Estatuto, que abarcaban la totalidad
de la vida local y se referían a lo que son los Municipios y entidades
locales, términos municipales, población y empadronamiento, organiza
ción municipal, elección de Concejales, condiciones del cargo, consti
tución de las Corporaciones y funcionamiento de los Organismos mu
nicipales, régimen de Carta, atribuciones de los Ayuntamientos, muni
cipalización de servicios, obras públicas, Alcaldes, Concejales jurados,
obligaciones de los Ayuntamientos, referéndum, funcionarios munici
pales, régimen jurídico de las entidades municipales, responsabilidad
de los Organismos de la Administración Local, régimen de tutela,
integridad de la autonomía municipal y todo cuanto atañe a tales
Corporaciones. La materia era muy vasta porque contenía 585 ar
tículos.

El señor Calvo Sotelo escuchaba con la mayor atención las objecio
nes que se hacían al texto del Proyecto, y muchas veces, antes de dar
opinión personal, quería darse cuenta del punto de vista de los ele-
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mentos de la Comisión. Esto me sucedió a mí cuando hice notar el
peligro que para los Secretarios tendría el segundo extremo del artícu
lo 227, con arreglo al cual era atribución secretarial advertir a la
Corporación municipal, a la Comisión Permanente y al Alcalde la ilega
lidad, si la hubiere, de cualquier acuerdo que pretendieran adoptar,
consignando en acta la advertencia, a fin de eximirse de responsa:>ili
dad que en otro caso habría de alcanzarle, sin perjuicio de la que tuvie
ran los Interventores.

Yo hacía notar que ello pondría en oposición a la Corporación y
al Secretario, que era un dependiente de la misma, sobre todo en gran
des Ayuntamientos, en los que la política llenaba con frecuencia la
Tribuna del público. Leyantarse para poner un obstáculo a lo que la
Corporación iba a hacer, había de crear grandes dificultades para
el Secretario, cuya intervención podía acarrear un estado grande de
lucha, de cuyo desenvolvimiento habría de salir mal parado el funcio
nario. Yo creo que tenía razón, pues a muchos Secretarios les ha cos
tado el cargo poner trabas a los deseos de la Corporación. Puedo ase
gurar, por lo que hace a Barcelona, de cuyo Ayuntamiento yo fui Se
cretario general, que se me hizo muy difícil mi función en las sesio
nes públicas, pues el Jefe de la Lliga Regionalista, que estaba en mi
noría, me interpelaba con gran fre~uencia para que yo declarara la
ilegalidad de un acuerdo que la mayoría iba a tomar.

El señor Calvo Sotelo escuchó con atención mi alegato y dio la pa
labra al Secretario general de Madrid, señor Ruano. Este estaba acos
tumbrado a mandar en la Corporación. Cargado de un gran prestigio,
con una historia brillante, su situación en el Ayuntamiento era qlUY

firme. Llegaba en un coche tirado por dos magníficos caballos blancos.
Si todos los Secretarios se hubieran beneficiado de esta tracción, car
gada de majestad, es evidente que su situación personal se hubiere
rebustecido, pero a lo que más podía aspirar el Secretario era a obtener
un pase de las Compañías de transporte.

El señor Ruano opinó que el Secretario tenía suficiente personali
dad para oponer una traba al deseo de la Corporación cuando ésta iba
a tomar un acuerdo ilegal. Al oír este punto de vista, don José Calvo
Sotelo se dirigió hacia mí y me dijo:

-Señor Pi Suñer, no puede ser usted más papista que el Papa, y
no hay duda de que, dentro del Secretariado, el del Ayuntamiento
de Madrid es el Papa.
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Enmudecí y se aprob6 el extremo segundo del artículo 227, pero
sigo creyendo que yo tenía raz6n. O el Secretario ha faltado a su deber
al no advertir la ilegalidad de un acuerdo que iba a tomarse, o, si vino
la advertencia, las consecuencias fueron muy nocivas para el funcio
nario en muchos casos.

Dejo para otros compañeros que colaboran sobre el Estatuto el ocu
parse de aspectos diversos del texto, escogiendo yo, para especial con
sid¿raci6n, cuanto se refiere al régimen jurídico de las entidades mu
nicipales, contenido en los artículos 252 y siguientes. En la exposi
ción de motivos se justifica el texto con las siguientes observaciones:

"En un régimen centralizado, todos los acuerdos municipales pue
den ser revocados por la autoridad gubernativa, que resulta así supe
rior a los Ayuntamientos, y a éstos se les convierte en simple rueda
del engranaje administrativo del Estado. En un régimen autonomista,
por el contrario, las autoridades gubernativas deben carecer de la me
nor facultad respecto a la vida municipal; consiguientemente, los
acuerdos de los Ayuntamientos sólo podrán ser impugnados ante el
Poder judicial, supremo definidor del Derecho conculcado, en todos
los 6rdenes.

El Estatuto aplica rigurosamente ese principio. Contra los acuerdos
municipales ajenos a las exacciones, pues éstas tendrán régimen pecu
liar, no concede recurso gubernativo ni siquiera el de nulidad, que en
los casos de extralimitaci6n proponían algunos proyectos. Si afectan a
elecciones o actas de Concejales, habrá el recurso judicial ante la Sala
de lo Civil de la Audiencia Territorial; si tienen carácter de sanciones
penales cabrá también el judicial ante el Juez de primera instancia;
si son de índole administrativa habrá tan s610 el contencioso, ante el
correspondiente Tribunal, cuya estructura se modifica, para alejar de
esa funci6n a los diputados provinciales. Siempre, pues, se ha de acu
dir a los Tribunales de Justicia, mediante recursos cuya gratuidad
será absoluta. Ellos repararán el desafuero, rectificarán el error o corre
girán la extralimitaci6n. A las autoridades gubernativas les toca, si
acaso, promover la acci6n judicial, ya que para esto existe el Minis
terio fiscal en todas las jurisdicciones.

Tal autonomía exige un instrumento afinadísimo de responsabili
d.ld y el Estatuto facilita su exigencia y declaración. En primer tér
mino suprime el trámite previo de recordar el precepto aplicable que,
sl~gún la Ley de 5 de abril de 1904, es indispensable para promover
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una demanda de responsabilidad civil (véase el arto 258). En segundo
lugar, hace exigible esta responsabilidad en los casos en que, por de
mora indebida, transcurran ciertos plazos precisos, y propone fórmu
las que, como la del silencio administrativo y otras, producirán en la
práctica inmediata regularización de esta zona del vivir burocrático."

Con independencia de los recursos para casos especiales, los acuer
dos de los Ayuntamientos, Comisiones municipales permanentes y Al
caldes causarán estado en la vía gubernativa, cabiendo sólo contra ellos
el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial de
este carácter.

Se refiere en primer término al derecho lesionado. Quien lo sufra
puede interponer recurso. También se concedía por infracción de dis
posiciones administrativas con fuerza legal, cuya observancia pidiera
cualquier vecino o Corporación, aunque no hubieran sido agraviados
individualmente en sus derechos. La amplitud, pues, del recurso era
muy grande, apartándose por completo de la intervención de la Auto
ridad gubernativa superior, y por ello las resoluciones causaban est.ado
en la vía gubernativa. A mí me parece todo esto perfecto, separán
dose fundamentalmente de la legislación anterior. Con arreglo a la
Ley municipal de 2 de octubre de 1877 contra los acuerdos de los
Ayuntamientos cabía recurso de alzada ante el señor Gobern~dor

civil si mediante ellos o en su forma se infringían disposiciones de
la Ley municipal u otras especiales. Daba una cierta seguridad jurídica
la 'circunstancia de que antes de tomar resolución, el señor Gober
nador debía enviar el asunto a informe de la Comisión Provincial de
la Diputación respectiva. Yo puedo hablar del caso de Barcelona, por
ser el que he conocido a fondo, dada mi condición de Oficial Letrado
en la misma. Los expedientes se estudiaban con todo rigor jurídico,
llevándose a la Comisión Provincial dictaminados por el Oficial Le
trado correspondiente, con el visto bueno del Jefe de la Sección. Rara
mente la Comisión Provincial se apartaba por razones políticas del
punto de vista técnico de los opinantes. El estudio de cada asunto se
hacía con mucha detención, y después de haber dado cuenta de las
propuestas el Jefe de la Sección correspondiente, el Presidente de la
Comisión Provincial abría debate sobre el particular. El funciona
miento de este Organismo, en el estudio de los recursos de alzada,
recordaba mucho al del Consejo de Estado, de modo que intervenir en
la materia como funcionario era adiestrarse profundamente en el cono-
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cimiento del Derecho administrativo. En este aspecto, la Diputación
resultaba muy superior al Ayuntamiento, Organismo de mayor agita
ción y atención a cuestiones del día, que interesaban por su presencia
muchas veces apremiante. El Derecho administrativo que aprendí me
ha servido toda la vida. Recuerdo que en los días de sesiones públicas
de la Corporación Provincial, las cuales se arrastraban por las noches
desde que los partidos políticos ganaron las elecciones, yo prefería, en
lugar de estar en la sesión, subir a mi despacho para estudiar el Alcu
bilh. Todo ayudaba a la concentración. Por las noches, las calles que
envolvían el edificio y la misma plaza de San Jaime estaban aban
donadas y el silencio de nuestros despachos era casi impresionante,
escuchándose, de vez en cuando, los leves crujidos de la madera, y al
llegar las horas, las campanadas graves y solemnes del reloj de la
catedral, que se encontraba próximo. No he podido nunca olvidar
aquellas noches. Les debo mucho de lo que aprendí.

La Comisión Provincial debía estudiar, en consecuencia, si había o
no infracción legal de las leyes vigentes, y en caso afirmativo, proponer
al señor Gobernador revocación del acuerdo. Lo grave es que la reso
lución de éste era apelable al señor Ministro de la Gobernación, cosa
que a veces recargaba el trabajo tanto al Ministerio, que el mismo titu
lar, como ocurrió con don Segismundo Moret, hubo de dictar el célebre
Decreto de descentralización de 15 de noviembre de 1909, por el que se
intentó cortar las alzadas, pero en general, y principalmente desde 1870
a 1901, el Ministerio fue resolviendo todas las apelaciones contra acuer
dos de los Gobernadores civiles.

El avance que supuso el hecho de eliminar a los Gobernadores en
el plano de los recursos dando entrada a los Tribunales contencioso
provinciales, fue una innovación que yo reputo trascendental, hasta el
punto de que al redactar nuevos textos nadie se ha atrevido a volver
al estado anterior, habiendo, pues, instaurado para siempre, el Estatuto
Municipal, un régimen de derecho que constituye un timbre de gloria
para el señor Calvo Sotelo, que inició el nuevo sistema.

De la calidad del Estatuto da buena idea el comentario que el Alcl1.

billa inserta al proceder a la publicación del texto, celebrando que el
proyecto recoja las doctrinas expuestas por el fundador del mismo.
A este fin se afirma textualmente lo que sigue:

"No significa esto que estimemos el nuevo Estatuto trasunto fiel del
de las doctrinas expuestas por nuestro fundador y del último proyecto
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de Ley de la Administración Local, pues el autor del Estatuto, aparte
la originalidad formal del nuevo documento, se ha emancipado de los
precedentes doctrinales y legislativos, llevando al régimen local que
se establece elementos nuevos, modalidades pausibles, conducentes a
despertar la iniciativa local, en orden al gobierno de los pueblos por
sí mismos, en lo propio y privativo, llegando hasta donde el moderno
sentido jurídico y el momento político actual hacía posible y necesario
para organizar el Municipio sobre la base de las antiguas libertades
municipales y sometiendo a los pueblos, como contrapeso del amplio
arbitrio que se les otorga, a una responsabilidad severa de sus propios
actos, fácilmente exigible. En suma, el nuevo Estatuto procura, :on
sus sabias ordenaciones, purificar el ambiente pernicioso del doctr:.na
rismo francés, que había apagado toda la luz del espíritu municipd y
que hizo de la sociedad en el siglo XIX -de absoluta esterilidad para
la grandeza política de España, a pesar de los nobles designios de sus
gobernantes- algo así, según frase de nuestro maestro, como cuerpo
congestionado por el desequilibrio entre la omnipotencia del poder cen
tral y la subordinación y debilidad de los organismos locales." Y aña
día el Alcubilla:

"¿Responderán los pueblos al espíritu de la Reforma? Este es pro
blema más grave y difícil que el de instauración del nuevo Derecho
municipal. Ha dicho Cambó a propósito de la decadencia del régimen
parlamentario, que el gran pecado de toda la ideología del siglo XIX

consistió en creer en la virtualidad sustantiva de las fórmulas abs
tractas y en desconocer la fuerza de los valores reales, de los factores
de humanidad, y que para que sostuviese toda la ~oncepción democrá
tico-parlamentaria habría sido preciso que el ciudadano, base de toda
su estructura, poseyera capacidad y virtud, que tuviera plena concien
cia del interés público y sacrificase a él su interés propio.

Así, el nuevo espíritu municipal, en los pueblos de veneradas tra
diciones locales o noblemente enamorados de ellas, renacerá con el
antiguo esplendor de nuestros Municipios, perseverará en otros la Ad
ministración modelo por obra y gracia del mantenimiento de su régimen
peculiar y concertado, pero se requiere en todos calor, sinceridad y
asistencia honrada, y activa cooperación a la obra legislativa. Las leyes
que traducen en rígidos dictados las manifestaciones legítimas del am
biente nacional, son creaciones hermosas, dechados perfectos del enten
dimiento, pero es más hermosa y más grande la victoria de la voluntad
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sobre los obstáculos que impiden vivirlas. El paso de la teoría a la
práctica -ya lo dijo Leopoldo Alas- es la más grande creación, y la
obra del Estatuto, por la hondísima transformación que supone en la
vida jurídica de España, corre el peligro de frustrarse o desnaturali
zarse, como tantas otras instituciones, si no hay en los pueblos con
ciencia del interés municipal y en los gobernantes la energía suficiente
para procurar que las nuevas normas se cumplan con rectitud y
lealtad."

Además de ser don José Calvo Sotelo un gran jurista, poseía una
extensísima cultura. Una tarde tuve una gran conversación con él, ha
blando del idealismo alemán. Glosó admirablemente la figura y las
doctrinas de Novalis, geólogo, inspector de minas, íntimamente unido
a la vida enigmática de los minerales, que descendía con frecuencia
por los corredores más profundos de la tierra para descubrir las secre
tas leyes del Universo, presentándose a los maestros del Reino interior,
que eran los metales sutiles y magníficos. Me recordaba el señor Calvo
Sotelo el movimiento inicial del idealismo trascendental, conocido l?or
"Sturm and drang". Querían romperse todas las barreras sociales, polí
ticas, morales y estéticas, emplazando el llamado "hecho del Príncipe",
que había gobernado el Barroco y el Rococó, por el "hecho del genio",
movimiento profundo, dentro del cual nació Goethe, si bien éste, al
publicar las Afinidades electivas, cuando tenía ya sesenta años, sin
tiéndose filtrado de una suerte de clacisismo, incorporó a la ansia ro
m.íntica un esfuerzo constructivo, utilizando la razón y expulsando el
dominio de lo inconsciente.

i Maravillosa tarde, escuchándole! Era un hombre inspirado hasta
el mayor límite, a pesar de lo cual ansiaba siempre superarse. Algunas
noches cenamos frugalmente en el Ministerio para seguir las sesiones
después. Yo le había visto, apoyando su cabeza sobre los grandes cris
tales de los ventanales del Ministerio de la Gobernación, mirar hacia
lo alto, como si solicitara de los poderes superiores una colaboración
para mantener su obra, elevándola a la mayor altura. ¿Cómo olvidar
aquellas noches y aquellos esfuerzos? Por la Puerta del Sol (me parece
estar contemplándola desde el Ministerio, en algún alto del trabajo)
circulaban, carentes de rumbo, esos paseantes que, en las horas dedi
cadas al descanso general, parecen perseguir una aventura. La madru
gé! da arrastraba su somnolencia. En los altos cielos de Madrid, muy
CE'rca: muy lejos, llenas de majestad, temblaban las estrellas...
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Nunca nos cupo mayor honor que el de participar en el me
recido homenaje que se hace a un insigne hombre público que dejó
la impronta de su talento jurídico y político -aparte de su ingente
labor como hacendista- en la magna obra del Estatuto Municipal,
auténtico Código que constituye el ordenamiento jurídico de las Cor
poraciones locales más sistematizado y completo en la historia de nues
tro municipalismo y en el que éste alcanza su máxima cota; pues si
bien al producirse la unidad nacional en régimen centralizador del
poder, trasponen o declinan las más puras tradiciones de nuestros
pueblos libres del Medievo, con esa magistral obra de Calvo Sotelo ~c

logra una justa simbiosis, una acertada conjugación, tan admirable
como difícil -y de ahí el talento de su autor-, de las prerrogativas
inherentes a la soberanía del Estado con la libertad inmanente a la
personalidad natural de nuestros entes locales; correlación, recíproca
mente respetuosa, que tiene su antecedente histórico en el manteni
miento por el Poder real de los fueros municipales, para poner freno
a los peligrosos poderes de los señoríos.

1.2. No es nuestro propósito profundizar, desde el punto de vista
conceptual o filosófico, en la entraña jurídica de las instituciones que,
con tanta novedad como profusión, nos ofrece dicho Cuerpo legal, sino
que, consagrados --en el pleno sentido de esta palabra, como deber
profesional- a la práctica administrativa local (cuya problemática
diaria dificulta la serenidad y dedicación que exige toda labor investi
gadora) y en cuyo cometido hemos tenido que aplicar la normatIva
anterior al Estatuto -al ser derogado éste en su parte orgánica por
el Gobierno de la República-, y después, la Ley que le sustituyó y
las subsiguientes, nuestra modesta autoridad pragmática -aunque sin
al:andonar la técnica- nos permite emitir un juicio más propio yautén-
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tico desde tal punto de mira, que si invadiéramos el campo en que los
tratadistas dedicados de lleno a la cátedra y a la investigación afinan
su singular y más profundo cometido crítico. Nosotros contemplamos
la figura jurídica por su virtud potencial y eficacia funcional, y éstos
la "diseccionan" para determinar su pureza, su ortodoxia doctrinal; y
así se ensimisman discutiendo, por ejemplo, sobre la naturaleza j':Irí
dica de la concesión administrativa de servicios, respecto a si consti
tuye un acto unilateral de imperio o una libre concurrencia de volun
tades o auténtico contrato bilateral, mientras que nosotros la aconseja
mos y aplicamos como un instrumento ágil para que la Administra
ción pueda realizar simultáneamente diversos servicios cuando, de otro
modo, carecería de capacidad económica para montar -obras e instala
ciones- y ejecutar -ejercicio- uno solo de éstos; eficacia y utilidad
independientes de la naturaleza jurídica del vínculo que ligue al conce
dente y al concesionario -si bien no nos sea indiferente la conclu
sión a que aquellos analistas hayan llegado, a la hora de las incidencias
y de las litis que surjan entre las partes vinculadas-; y hasta a veces
terciemos en el debate, porque también tenemos nuestra formación
científica, aunque en estado latente por nuestro absorbente quehacer
cotidiano.

1.3. Entonces, y sobre tal supuesto, hemos de ceñirnos en este
trabajo a enjuiciar la obra de Calvo Sotelo, dentro de la realidad vivida
y de las características que nos ofrece la normativa básica o sustantiva
que sentó el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, y, por consi
guiente, comparándola con las leyes anteriores y posteriores a este
cuerpo legal -haciendo caso omiso, salvo alguna referencia indis
pensable en honor de la claridad y honestidad crítica, de los preceptos
adjetivos, como reglamentos y otras disposiciones complementarias
y circunscribiéndonos a la contemplación de la parcela municipal, ya
que, en otro supuesto, tendríamos que pasar también al estudio del
Estatuto Provincial de 20 de marzo de 1925, con sus precedentes y
subsiguientes ordenaciones legales, y no queremos hacer demasiado
extenso el presente estudio.
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2. ANTECEDENTES

2.1. Tras las borrascosas alternativas constitucionales que contem
plamos entre las décadas treinta a la setenta del siglo pasado, que,
16g,'.camente, se reflejan en todo el resto del ordenamiento jurídico, se
consigue una estabilidad política que abarca el reinado de Alfonso XII
y b Regencia de María Cristina de Habsburgo, vigente la Constitu
ción de 1876 y con el sistema de los gobiernos turnantes de Sagasta
-1 iberales- y Cánovas del Castillo -conservadores-, lo que hizo
po~ible una fecunda actividad legislativa que se nos muestra, en lo que
afecta o se relaciona con la materia de nuestro trabajo, en la Ley mu
nicipal de 2 de octubre de 1877; de Obras públicas de 13 de abril y su
Re~lamento de 6 de julio del mismo año -en cuyos capítulos IV y V
Y títulos JI y 111, respectivamente, se ocupa de las provinciales y mu
nicipales-; de Ensanches de Madrid y Barcelona de 26 de julio de
18~~2; de Saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones de
18 de marzo de 1895, así como una paralela actividad normativa del
Gobierno con el Real decreto de 13 de marzo de 1903, aprobando los
Pliegos de Condiciones para la contratación de obras públicas, e Ins
trucción de 24 de enero de 1905 para la de servicios provinciales y mu
nicipales (1) -rico acervo que en el cuerpo legal objeto de nuestro
estudio había de tener una sustancial selección y útil aprovechamiento.

2.2. Pero la conmoción que sacude toda la vida del país como
consecuencia de los desastres de Santiago de Cuba y Cavite y subsi
gui.ente tratado de París, que liquida los restos de nuestro Imperio
colonial -toda una gloriosa gesta de heroísmos y sacrificios que duró
CU.ltro siglos-, no pudo por menos de resquebrajar la estabilidad de
aquel régimen político forzado a actuar de testamentario de tanta gran
deza; iniciándose una desdichada etapa de bizantinismo programático
y de acción en la concurrencia de los partidos políticos, esterilizante
de todo sano y constructivo propósito de Gobierno.

2.3. Todo ello, en lo que afecta a la Administración local, hizo
baldías las dos primeras décadas de nuestro siglo, pese a los "dieci
siete proyectos, entre 1882 y 1919 [que] habían llevado a las Cortes

(1) Se promulgaron también, como sabemos, la Ley de Ferrocarriles de 1877;
de Aguas y de Expropiación forzosa, ambas de 1879; de la Jurisdicción conten
cic so-administrativa de 1894; etc.
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los partidos liberal y conservador; al intento de purificar y hacer más
eficaz la vida de los organismos locales de España" (2), porque "por
una parte la inestabilidad de los Gobiernos, por otra la corta dura
ción de los Parlamentos... , por lo cual el escepticismo en la acción del
Gobierno y la desconfianza en la sinceridad de los políticos" habían
provocado el desinterés de las gentes más capacitadas por los problemas
municipales (3), haciendo naufragar los mejores propósitos a aquel fin,
ya que en el proceloso piélago político actuaba la agitación de unos
personajes que, lejos de ser fieles a sus electores o mandatarios y repre
sentar, una vez elegidos, individual y colectivamente a la nación -como
disponía el precepto constitucional-, obraban sólo al dictado de unos
jefes políticos sujetos a la obediencia inconfesable ya de las logias, ya
de organizaciones internacionales no ajenas al desastre del 98, o a.co
bardados por la acción terrorista de ácratas y asesinos que elimina'~an

a las personalidades responsabilizadas en un auténtico quehacer na
cional.

3. CALVO SOTELO y SU ESTATUTO MUNICIPAL

3.1. Tras todos esos avatares, a los que puso fin la indignación
patriótica y la valentía del ilustre General Primo de Rivera, éste tuvo
el acierto de llamar a su colaboración y descubrirnos a un insigne esta
dista de extraordinaria preparación jurídico-administrativa y de una
inagotable capacidad de trabajo paralela a su gran alteza de miras:
don José Calvo Sotelo. Este, con lo mejor de aquellos numerosos pro
yectos, disposiciones y experiencias, adaptados a las exigencias de una
moderna ordenación administrativa local y a sus propios y depurados
conceptos, logró su admirable sistematización en un código municipal
cuya normativa no ha podido, desde entonces, ser ignorada ni mejo
rada. "Coincidieron para ella la intensa preparación del hombre de
estudio, y el golpe de vista genial que supo aprovechar el momento
político y el ambiente económico, propicios para cortar aquel nudo que
desde hacía medio siglo vanamente habían intentado desatar hombres
de todos los partidos de turno del régimen parlamentario. Y que la obra

(2) MARTfNEZ LUMBRERAS: Calvo Sotelo, hombre de Estado. Discurso, Gra
nada, 13 de julio de 1938, pág. 3.

(3) Exposición de motivos del Real decreto de 15 de noviembre de 1909,
firmado por Segismundo Moret.
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no fue sólo un acierto del momento político en que se realizara, lo han
dicho con harta elocuencia los hechos posteriores" (4).

3.2. Aparte de las razones de solidez y armonía constructiva de su
conjunto, de su valor científico y de su eficacia funcional, otro mérIto
destacadísimo fue la revalorización -adaptada a las exigencias de
tiempo y lugar- de nuestras clásicas instituciones locales y de nuestras
históricas libertades comunitarias, armonizadas en su juego -como
dijlmos al principio- con las prerrogativas de la Administración Cen
tral, pero no con subordinación política a ultranza, sino de "poder a
Poder", valga la frase, salvaguardadas las respectivas competencias por
unos recursos de carácter judicial, de enjuiciamiento absolutamente
libre de toda presión o prejuicios de índole política.

3.3. El autor, en la exposición de motivos de su obra, manifiesta
cuál ha sido su propósito, con las siguientes palabras: "Mirando de
consuno el rastro indeleble de la tradición y al caudal inmenso de
ensayos y horizontes que ofrece la ciencia municipalista contemporá
nea, hemos procurado afinar matices, definir avances, ensanchar la
autonomía y dibujar así el molde de un Municipio libre, democrático
y poderoso." "Nuestra reforma aspira, ante. todo, a restaurar el sentido
nacional de autonomía que ha presidido, en sus albores y en su opu
len.cia, la evolución de la vida municipal española, lo cual empareja
armónicamente con los postulados científicos, porque el principio del
home rule municipal tiene ya la categoría de dogma universal inde
clinable."

3.4. y ese propósito de un trasunto fiel de nuestro fondo histórico,
que se anticipó a los dictados del moderno Derecho público que asi
mismo le impulsa, está conseguido en el Estatuto, con la notable para
doja de que un gobierno extraparlamentario velase por el respeto a la
autonomía local, autolimitándose en sus propias prerrogativas de
Poder; mientras que su antecedente inmediato, dentro de un régimen
liberal y parlamentario, centrase un control a escala política que anu
laba prácticamente todas las libertades municipales.

(4) MARTíNEZ LUMBRERAS, ob. cit., pág. 6.
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4. ESTUDIO COMPARADO CON LA LEGISLACIÓN PRECEDENTE

Nuestro estudio comparativo entre el código de Calvo Sotelo y la
legislación local anterior al mismo no 10 hacemos con un paralelismo
total y exhaustivo -cosa impropia de la intención y medida señalajos
a este trabajo-, sino tomando como puntos de contraste sólo aque
llas instituciones o figuras jurídicas con equivalencias entre uno y otros
cuerpos legales, o que constituyen acusadas novedades, para resaltar el
diferente tratamiento jurídico -y político subyacente- dado por el
legislador a los entes locales en su estructura, en sus órganos de go
bierno, en sus potestades, en los derechos subjetivos públicos de sus
vecinos, etc., para la valoración del mayor o menor contenido demo
crático de cada régimen aplicado y de su eficacia político-administra
tiva conforme a los avances de la ciencia municipalista en la ordena
ción y gestión del negocio público local.

4.1. Derechos electorales

A. En cuanto al derecho al voto, en la Ley de 1877 tenían la
cualidad de electores "los vecinos cabezas de familia con casa abierta
que lleven dos años por lo menos de residencia fija en el término r1U

nicipal" y pagasen alguna cuota por contribución de inmuebles, de
industrial o de comercio, o fuesen empleados públicos en activo o
jubilados, y "los mayores de edad" con capacidad profesional o aca
démica -titulados-; mientras que en el Estatuto gozaban de tal
cualidad todos los españoles mayores de veintitrés años, incluidas las
mujeres cabezas de familia no sujetas a potestad o tutela.

B. y respecto al de poder ser elegido Concejales, la Ley del 77
exigía la condición de elector que estuviese comprendido dentro de
determinados grupos o tercios de las listas de contribuyentes por
territorial, industrial o de comercio -según el censo de población-,
y en el Estatuto podían serlo los electores incluidos en el Censo
respectivo, con veinticinco años de edad, en cuanto a los de eleccl.ón
directa "por el pueblo"; y para los de representación corporativa
-novedad legal en los Municipios donde existieran Asociaciones, Sin
dicatos, Comunidades, Agremiaciones, etc.- eran elegibles por com
promisarios si reunían las mismas condiciones de electores censados,
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para cubrir un tercio, aproximadamente, de los componentes de la
Corporación municipal (arts. 51, 52, 71, 72, 79 Y 84 del E. M.).

C. 1. Contraste curioso -insistimos- que en una ley producto
de un régimen liberal y democrático sólo pudieran ostentar estos de
rechos los propietarios, negociantes, industriales, funcionarios y veci
nos con título académico, o sea, los llamados burgueses -quedando
eliminado el estado llano y reducidos sus miembros al papel pasivo
de gobernados, estricto sensu-, en tanto que el código promulgado
por un régimen dictatorial dio paso a la representación popular y, en
minoría, a la de los estratos socio-económico superiores o "burgue
sía" (5), estableciendo, además y por primera vez en nuestro Derecho
público, el principio de la igualdad de sexos, lo que constituyó un
avance muy anticipado al de muchos países alardeantes de liberalismo.

2. En la exposición de motivos (E. M.) se decía: "La fuente ori
ginaria de toda soberanía municipal radica en el pueblo: el sufragio
debe ser, por ello, su forma de expresión." "Por ello, hacemos elec
tores y elegibles no sólo a los varones, sino también a la mujer ca
beza de familia." "Los Municipios, sin embargo, no son simple suma
de individuos; en ellos viven y alientan también Corporaciones, Aso
ciaciones, en una palabra, personas jurídicas" y "si el sufragio ha de
ser fiel reflejo de la realidad de un pueblo, al Ayuntamiento deben
ir no solamente quienes representan a los individuos, sino también
lo~ que representan a las entidades."

3. y en esta línea de valoración del cuerpo electoral popular esta
blece como una conquista de alto valor democrático la intervención
directa del mismo en los asuntos de mayor trascendencia en la vida

(5) VILLAR PALASf, a otros efectos, pone de manifiesto esta especie de sus
tra to burgués del Estado liberal, en el que pudiéramos hallar explicación al
cO:ldicionado del derecho electoral de la Ley del 1877. Así, dice en la página 36
de su estudio La intervención administrativa en la industria, Instituto de Estu
dios Políticos, Madrid, 1964:

"Tras esta mística dialéctica del Poder en el Estado liberal, se ocultaba, sin
embargo, un crecimiento paralelo del poder de la burguesía, en el ámbito que
le cupo en suerte de la herencia común. La burguesía conquistó el más cómodo
poder, aquel que no aparece como tal, que se desenvuelve entre las bambalinas
de la farsa, sin necesidad de salir a escena más que esporádicamente. Simultánea
mente, la acumulación de poder económico, llegado al punto crítico de meta
m( >rfosis, se transforma por fuerza en poder político."
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local, mediante la modernísima institución del referendum (arts. 219
220 E. M.).

4. Otra nota innovadora, curiosa y útil fue la figura del Concejal
suplente, para asegurar, cubriendo bajas de titulares, el quórum cor
porativo.

D. Existe alguna semejanza entre la Ley del 77 y el E. M., en lo
que respecta al Concejal Procurador Síndico -de la primera-, re
presentante del Municipio en juicio y censor de las cuentas y pre
supuestos (art. 56), y el Concejal Jurado -del segundo-, que, en
poblaciones de más de treinta mil habitantes, asumía la facultad san
cionadora de las faltas y contravenciones de las Ordenanzas y Ban
dos, quedando para el Alcalde la punitiva respecto de las de desobe
diencia a su autoridad (arts. 197 y 192-12 E. M.); si bien aquél s610
tenía una función representativa y de control, carente de la potestad
ejecutiva del segundo.

4.2. Organos representativos unipersonales

En cuanto a estos cargos, Alcalde y Tenientes de Alcalde, se ob
serva cierto paralelismo entre la Ley del 77 y el E. M.

A. En cuanto a su designación y cese.-Si bien con la reserva
del nombramiento libre por el Rey de los Alcaldes de Madrid y Bar
celona, y con la condición de entre los Concejales, de los de capitales
de provincia y de cabezas de partido, la Ley del 77 determinaba, en
general, la elección del Alcalde y Tenientes por el propio Ayunta
miento de "su seno" (arts. 49 y sigs.), es decir, de entre sus miembros;
siendo más abierto el E. M. respecto del Alcalde, que podía ser ele
gido también de entre los electores con capacidad para ser Conceja
les (art. 94). Y mientras, según aquélla, los Gobernadores civiles po
dían suspenderlos -a los Alcaldes y a los Tenientes- por causa
grave, dando cuenta al Gobierno, que, por su acuerdo, puede separar
los del cargo definitivamente (art. 189); la destitución, según el E. M.,
se decide mediante referéndum o también por el voto de los dos ter
cios del número legal de Concejales (art. 102). O sea, que este úl~imo

código local reviste tan grave medida de mayores garantías, como
también lo hace respecto a la exoneración del Alcalde de sus funcio
nes delegadas del Gobierno, requiriendo la formación de expediente
-incoado por el Gobernador y resuelto por el Consejo de Ministros-,
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y ello "sin menoscabo de las (funciones) que al Alcalde corresponden
como Jefe de la Administración municipal (art. 278), sustituyéndole
en las gubernativas un Delegado, cuyo cargo recaería de ordinario en
un Concejal, "y sólo excepcionalmente podría ser nombrada otra per
sona"; debiendo anotarse al respecto de estas garantías contra todo
posible abuso de poder por parte de la Autoridad superior al preten
der entrometerse en la composición de las Corporaciones locales, la
prohibición expresa de nombrar, suspender o destituir a los Conce
jales, reservándose esta facultad, y sólo por razón de delito, a los Tri
bunales (art. 90).

B. En cuanto a funciones.-Las funciones del Alcalde difieren
poco de uno a otro texto, pero sí las de los Tenientes, que en la Ley
del 77 ostentan ex lege una delegación genérica por distritos muni
cipales (art. 116), y en el E. M. esa delegación dimana del Alcalde, ya
genérica por distritos o específica por servicios (art. 98), si bien la
novedad más notoria que ofrece el segundo cuerpo legal citado es la
integración por el Alcalde y los Tenientes del órgano colegiado deno
minado Comisión Municipal Permanente.

4.3. Organos colegiados

A. La Ley del 77 instituía la llamada "Junta Municipal", cons
tituida por todos los Concejales del Ayuntamiento y un número igual
de Vocales asociados -designados por sorteo entre los contribuyen
tes del distrito (art. 64)-, a la que correspondía la aprobación de
presupuestos y la revisión y censura de cuentas (art. 33); organismo
que el E. M. no mantiene, asignando esa competencia al Pleno de la
Corporación en armonía con sus amplias potestades autonómicas.

B. En cuanto al Ayuntamiento, en ambos cuerpos legales es el
órgano que asume la plenitud de atribuciones en los asuntos más tras
cendentales para el Municipio: así, por ejemplo, en el orden estructu:'
ral, como su potestad asociativa, de segregaciones o fusiones territo
riales; en el económico, la arriba indicada sobre presupuestos y cuen
tas, operaciones de crédito, etc.

4.4. Control de la función local, de potestad y legalidad

A. En la Ley del 77 se regulaba una intervención decisoria del
Gobernador civil, oída la Diputación provincial, respecto a la potestad
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de Ordenanza de los Ayuntamientos (art. 76), que, en caso de discre
pancia, competía resolverla al Gobierno, previo dictamen del Consejo
de Estado; así como en orden a los acuerdos municipales sobre re::or
ma y supresión de Establecimientos de Beneficencia e Instrucción,
podas y cortas en los montes propios y sobre enajenaciones y permu
tas de bienes (arts. 84 al 86).

B. El E. M. sentaba una normativa respetuosa para la competen
cia de los Ayuntamientos, y si bien en materia de acuerdos posible
mente ilegales coinciden ambos textos en cuanto a las atribuciones
suspensivas de los Alcaldes, en la Ley del 77, al elevar al Gobernador
el respectivo expediente, esta Autoridad provincial tenía facultad para
aprobar o no la suspensión, proponiendo al Gobierno la revocación
del acuerdo si el asunto se desviase de su competencia (art. 169); en
tanto que, según el E. M., el Gobernador no podía suspender por sí
mismo y había de limitarse a interesar su suspensión del propio Ayun
tamiento, para, en caso de no ser obedecido, someter el asunto a la
jurisdicción contencioso-administrativa (art. 260). Por 10 demás, di
cho E. M., en general, garantizaba la libertad decisoria de las Corpo
raciones locales incluso en orden a la interposición de acciones con
sólo el requisito del previo dictamen de Letrado; como, asimismo, en
cuanto a la potestad de Ordenanzas y Reglamentos, la intervención
del Gobernador se limitaba a señalar sus posibles infracciones lega:'.es.
y sólo en el supuesto de no corregirlas el Ayuntamiento daría tras
lado al Fiscal de lo contencioso-administrativo (art. 168).

C. En definitiva, en la Ley del 77 el control gubernativo respecto
a la gestión municipal era de marcado carácter político, auténtica
función tutelar de un ente capiti diminuido por el ordenamiento Jurí
dico; mientras que en el E. M., el control de legalidad era, en caso
extremo, de competencia judicial --con todas las garantías que ello
implica contra posibles abusos o desviación de poder-; instituyendo
la tutela con toda propiedad, en caso de incapacidad económica del
ente sobrevenida de una gestión deficitaria, con posible rehabilitación
(artículos 279 al 289).

D. Procede aclarar que, posteriormente a la Ley del 77, se co
rrige la rigidez del referido control centralista por el Real decreto
de 15 de noviembre de 1909, en el que, considerando "los beneficios
que la descentralización administrativa puede reportar", se establece
la vía contencioso-administrativa contra las resoluciones de los Go-
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bernadores y Comisiones provinciales, y en cuanto a las reclamacio
nes sobre elecciones de Concejales y excusas de éstos, constitución de
los Ayuntamientos, asuntos de la competencia municipal, administra
ción de sus bienes, etc., etc., regulándose en su artículo 26 la sustan
ciación del correspondiente recurso contencioso; con lo que comple
tabl lo dispuesto en la Real orden de 4 de marzo de 1893, que supri
miél el recurso de alzada ante el Ministro de la Gobernación contra
las resoluciones del Gobernador civil, que ponían fin a la vía adminis
trariva. Normas que comentan por sí solas el abuso y la inseguridad
jurJdica que venía suponiendo la intervención central en estas mate
rias y en última instancia, en todo un Estado liberal y democrático.

5. NOVEDADES DEL ESTATUTO MUNICIPAL

Dentro de su normativa, recoge y perfila algunas instituciones
tímidamente esbozadas en disposiciones anteriores, así como regula
ex novo otras muy importantes, a saber:

5.1. En el orden estructural

A. Infraestructura totalmente nueva, la entidad local menor, en
la que se reconoce personalidad propia, dentro del Municipio, "a los
anejos, parroquias, lugares, aldeas, caseríos y poblados" que formen
"conjunto de personas y bienes, con derechos e intereses peculiares y
col~ctivos, diferenciables de los generales del Municipio", rigiéndose
por una Junta vecinal (art. 2).

B. Superestructuras de tipo asociativo, como las Mancomunida
des de Municipios, incluso entre los pertenecientes a distintas provin
cia-s (art. 6), y las Agrupaciones intermunicipales, de signo forzoso por
lo general -al contrario del voluntario de las antes mencionadas-,
para fines y funciones que no fuesen de su exclusiva competencia,
pero que los Ayuntamientos asociados podían extender a los propios
de ésta (arts. 12 y 15).

Estas posibilidades asociativas se apuntaban, a título enunciativo
y sin desarrollar, en los artículos 80 y 81 de la Ley del 77 y en el 11 del
Real decreto de 15 de noviembre de 1909, que el Estatuto perfiló dán
do es impulso.
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5.2. En el orden orgánico y funcional

A. El Concejo abierto, de la más pura tradición, para Municipios
de hasta quinientos habitantes, en el que reúnen la condición de Con
cejales todos los electores (art. 42).

B. Regímenes de gobierno municipal por Comisión o por Gerente,
"importados" de la experiencia municipalista norteamericana -téc
nica empresarial aplicada a la Administración-, formas que podían
adoptar los Municipios de más de cincuenta mil habitantes o cuyo
presupuesto de gastos excediese de cincuenta pesetas por habitante
(artículos 144 a 149); las cuales no florecieron -por lo generd
en nuestros Municipios, sin duda porque los españoles no estábamos
aún mentalizados en las ágiles fórmulas mercantiles, como era lógico
en un país de economía esencial y estacionariamente agraria, de la
que en nuestros días ha ido despegándose de un modo brioso y hasta
espectacular, con su desarrollo industrial, en el que juegan papel im
portantísimo las empresas públicas.

C. Como apuntamos antes, un órgano ex novo en el E. M. es la
Comisión Municipal Permanente, muy importante en el orden gestor
o funcional, por cuanto limitándose las sesiones ordinarias del Ayun
tamiento Pleno a una por cada cuatrimestre -a efectos concretos de
constitución, de cuentas del ejercicio anterior y de presupuestos para
el próximo, respectivamente-, el peso de la gestión administrativa
con propia competencia en lo no reservado al Pleno, así como pre
paratoria de los asuntos a resolver por éste, recae sobre la misma;
aparte de otro cometido específico y trascendental en el orden econó
mico como organizadora de los servicios de recaudación y deposi
taría de fondos; por lo que se le impone la obligación de reunirse,
cuando menos, una vez por semana, lo que imprime una gran celeri
dad a la actividad municipal (arts. 125 y 137 E. M.).

D. El régimen de carta.-Gran novedad, pero de raigambre en la
tradición foral de nuestros Municipios, esta de poderse dar a sí mis
mos "una organización peculiar y acomodada a las necesidades y cir
cunstancias especiales de su vecindario", con sujeción a las formali
dades que prescribe y que culminan con la resolución del Consejo de
Ministros -oído el de Estado en pleno-. Por ella pueden liberarse
de la rígida uniformidad que pugna con la diversidad geo-socio
económica de estos entes o de una inútil "catalogación" de modelos,
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por las razones que el propio Calvo Sotelo expone: "Ni siquiera
bastaría establecer en la Ley ocho o veinte modelos de organización,
ajustados a los tipos más extendidos de la vida municipal que se co
nocen en el país. La gama de variedad producida por la geografía, la
producción, las comunicaciones, el idioma, las costumbres, etc., ofre
cería siempre matices infinitamente superiores en número. Sólo hay
un medio para resolver la dificultad, y estriba en otorgar a cada Mu
nicipio el derecho de dictarse su propia norma de funcionamiento."

En la práctica tan buen propósito no prosperó por el error de la
Sup~rioridad de no autorizar proyectos organizativos que no coinci
dieran con modelos ya aprobados y en aplicación, incurriéndose, de
hecho, en una "catalogación" de "cartas tipo", que hizo perder toda
su virtualidad y eficacia a un régimen tan encomiable. Esa estructu
raci6n orgánica ad hoc, junto con la Carta económica, posibilitaban
la más perfecta y completa personalización auténtica y autónoma de
los Municipios (arts. 142-143 E. M.).

E. La municipalización de servicios.-La introdujo el E. M., espe
cificando cuáles podían serlo con o sin monopolio y con los requisitos
regulados en sus artículos 169 al 179, que culminaban con la aproba
ción del Gobierno -previo informe del Consejo de Estado-, con
facultades expropiatorias de empresas industriales o comerciales in
compatibles con el monopolio, en su caso, y de adjudicar la explota
ción a una empresa particular mediante subasta o concurso.

Hemos de consignar nuestra extrañeza respecto a la gestión em
presarial del servicio municipalizado -concesión-, sin que se reco
giera y regulara la fórmula de "Empresa mixta" -que se incluye en la
legislación posterior-, pues Calvo Sotelo la reconocía como "un pro
greso social, jurídico y aun político, con eficiencia económica a todos
los efectos" (6).

F. En el régimen jurídico.-Desarrollaba todo un sistema de re
cursos (arts. 252 y sigs.) por el que los acuerdos de los órganos de la
Administración municipal ponían término a la vía gubernativa -sin
alzadas ni intervención de superiores de orden gubernativo-; exi
giéndose sólo el previo recurso de reposición (oportunidad para el pro
pio órgano que dictó la resolución, de reconsiderarlo, evitando la litis;
equivalente al acto de conciliación en el procedimiento civil); cuyo

í 6) El capitalismo contemporáneo y su evolución, Ed. Cultura Española,
ValJadolid, 1938, pág. 165.
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recurso, de no resolverse dentro del plazo señalado, se entendía dene
gado por la doctrina del silencio administrativo -otra interesante
novedad de este cuerpo legal- y quedaba, contra lo resuelto expresa
o tácitamente, expedita la acción contencioso-administrativa ante el
Tribunal correspondiente. También establecía la alzada ante los Jue
ces de instrucción, en materia de multas y sanciones penales.

En cuanto a suspensión de acuerdos, ya se consideró en lugar
oportuno.

6. VIVENCIA DE LAS INSTITUCIONES ESTATUTARIAS

Hemos contemplado hasta aquí la savia renovadora del Esta'~uto

Municipal respecto a la legislación que le precedió; y ahora nos '.':oca
apuntar la influencia de dicho Código local, su vivencia en el orde
namiento jurídico posterior de nuestras Corporaciones, en el que no
será preciso entrar exhaustivamente -dado su conocimiento reciente
o actual.

6.1. La Ley Municipal de 31 de octubre de 1935

El Gobierno de la República, que se apresuró, por Decreto de 16
de junio de 1931, a derogar, o a anular, o a reducir a rango de mero
precepto reglamentario, los diversos cuerpos legales promulgados por
el régimen de Primo de Rivera, restableciendo parcialmente la Ley
de 1877 y respetando como Reglamentos de la misma los de Pobla
ción, Contratación, Organización y Funcionamiento, de Obras y Ser
vicios -que, dicho sea de paso, aún sigue en vigor-, de Proc~di

miento y de Hacienda, así como todo el Libro JI del Estatuto -Ha
cienda-, promulgó en 31 de octubre de 1935 su propia Ley Muni
cipal, que se ocupaba en su Título I de las entidades municipales,
en el JI de la Organización municipal, en el III de la Administración,
en el IV del Régimen jurídico y en el V de la Tutela, omitiendo todo
lo relativo a la Hacienda -que no pudo o no supo ordenar en s\:.sti
tución del citado Libro 11- y, por su disposición transitoria décima,
hasta que se publicaran los nuevos, mantuvo la vigencia de aquellos
Reglamentos.

Aparte, pues, de esa "vivencia" transitoria y legalizada de parte
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del Estatuto y de todos sus Reglamentos, podemos comprobar en la
nueva Ley, entre otros, los siguientes trasuntos:

A. En el orden estructural mantenía el Concejo abierto y la En
tidad Local menor, en sus formas anteriores (arts. 37 al SO y 18 al 22,
resrectivamente), así como las Agrupaciones intermunicipales -aun
que los entes agrupados pertenecieran a distintas provincias-, si bien
bajo el denominador común subrayado se comprendieran sin discri
min3.ción las Mancomunidades y las Agrupaciones propiamente dichas
-signo forzoso- (arts. 23 y sigs.); regulando también el régimen de
Car~a Orgánica (art. 98).

B. Respecto a derechos electorales, tenemos que: a) Ostentaban
den~cho al voto -por sufragio universal, igual, directo y secreto-,
tod'JS los españoles de ambos sexos (art. 38, concordante con el 9.° de
la Constitución de la República), respetando el voto femenino esta
blecido por el E. M.; Y podían ser elegidos Concejales cuantos figu
rasen en el Censo electoral con veintitrés años cumplidos, sabiendo
leer y escribir; estableciéndose también, como en el E. M., la figura
del Concejal suplente; todos renovables por tres años (arto 44).

b) El Alcalde era elegido siempre por el pueblo o por el Ayunta
miento (arto 73) y destituible por aquél o éste (arto 81); Y los Tenien
tes de Alcalde se elegían por el Ayuntamiento entre los Concejales
(artículos 38 y SI), integrando con el Alcalde la Comisión Permanente
-como en el Eo Mo, aunque suprimiendo el adjetivo "municipal"-!
con las atribuciones que la propia Comisión les encomendase y las
que el Alcalde les delegara (arts. 86-87); o sea, una solución mixta
entre la Ley del 77 y el Estatuto.

c) Se mantiene la intervención directa del cuerpo electoral me
dialte el referéndum, en los casos y forma análoga al repetido Esta
tut\) (artso 89 y sigs.).

Co Régimen de sesiones.-En los Ayuntamientos de más de veinte
mil habitantes establece el sistema de reuniones periódicas del Eo Mo,
aunque por trimestres en lugar de cuatrimestres; y, en los demás Mu
nicipios, dos sesiones mensuales; manteniendo la semanal, por lo
menos, para la Comisión Permanente (arts. S6 y sigs.)o

D. Régimen jurídicoo-En líneas generales, sus preceptos siguen
al Eo Mo en cuanto a los recursos procedentes contra los actos rela
tivos a incompatibilidades, excusas, suspensión de acuerdos, etc.;
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manteniéndose el de reposición previo a la vía contencioso-adminis
trativa, y el silencio administrativo, etc.

Es de advertir que, así como el E. M. regulaba el recurso conten
cioso-administrativo de carácter objetivo a interponer por cual~:uier

vecino en defensa de la legalidad e intereses de la comunidad (ar:ícu
lo 253, párrafo segundo, apartado 2.°), y hasta el derecho de los ciu
dadanos a intervenir públicamente en las sesiones (art. 130, peirra
fo tercero, Real decreto de 29 de octubre de 1923); ni en la Ley
del 77 ni en la que examinamos de 1935 se establecen unos derechos
semejantes, quedando superadas por el espíritu democrático de la
obra cumbre de Calvo Sotelo, e incluso, recién instaurada la Repú
blica, la intervención popular en queja ante la Comisión Munidpal
Permanente, fue derogada expresamente por el en otro lugar citado
Decreto de 16 de junio de 1931.

6.2. Ley de Régimen Local (texto articulado y refundido de 24 de
junio de 1955)

Puesto que la estamos viviendo, no tenemos que esforzar nuestra
memoria para ayudar a la ajena -que es lo que, en el fondo, hemos
intentando hasta aquí, pensando en los compañeros jóvenes-; pro
curaremos, pues, ser breves.

A. En lo estructural sobreviven las figuras estatutarias del Con
cejo abierto y la Entidad Local menor, como entes simples; y como
asociativos, la Mancomunidad y la Agrupación forzosa -aunque la
Ley 48/1966, de 23 de julio, la estimula como libre.

B. En lo orgánico persiste la Comisión Permanente con amplia
y propia competencia (arts. 122-123), desapareciendo su función de
preparar los asuntos a examinar por el Pleno y la de ejecutar los acuer
dos de éste (art. 154 E. M.), que en la L. R. L. corresponden a las
Comisiones Informativas y al Alcalde-Presidente, respectivamente;
y los Tenientes de Alcalde, fuera de su cometido como miembros de
la Permanente, sólo ejercen las funciones que aquél -que los nom
bra- les delegue (art. 120).

C. En lo que difiere y empeora desde el punto de vista democrá
tico, respecto del E. M., es en el nombramiento gubernativo, en todo
caso, de la primera magistratura municipal y en la designación por
ésta de los Tenientes de Alcalde (art. 127-4), contra el mandato por
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elección prescrito por el E. M. (arts. 97 y 120) y, consecuentemente,
la misma vía para su relevo.

D. La composición del Ayuntamiento sigue el modelo del E. M.,
con Concejales de elección directa entre cabezas de familia de ambos
sexos y corporativos -posteriormente desdoblados en por entidades
y por Sindicatos-, o sea, una representación orgánica a través de las
instituciones básicas en que se asienta el régimen actual: Familia,
Municipio y Sindicato.

Se suprimen las figuras de Concejales jurados y Concejales suplen
tes, pasando las funciones de los primeros al Alcalde-Presidente (ar
tículo 116-e L. R. L.).

E. En el orden gestor, casi se calca el Estatuto, regulándose ya la
Empresa mixta, en la que, como sabemos y su propio enunciado ex
presa, al capital aportado por el Municipio se suma el privado me
diante la suscripción de acciones, siendo excusado decir que con ella
se facilita un amplio cauce a la municipalización de servicios que
el E. M. introdujo en nuestra vida local.

F. El control técnico de la gestión municipal -en el aspecto pla
nificador y proyectista- se canaliza a través del organismo ex novo
denominado Comisión Provincial de Servicios Técnicos; y -en el
orden jurídico-administrativo- por el, también nuevo, Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

G. Merece destacarse el régimen de tutela, que en esta Ley ofrece
la novedad de un triple aspecto: el político-administrativo (arts. 422
al 424), por la que el Gobierno, cuando la gestión municipal resulte
dañosa para los intereses generales o los de la respectiva entidad local,
con audiencia de ésta y del Servicio de Inspección y Asesoramiento,
puede decretar la disolución del Ayuntamiento (o de una Junta veci
nal), sustituyéndola por una Comisión gestora en tanto se convoquen
elecciones parciales para constituir la nueva Corporación, dentro del
plazo de seis meses; el económico, por causas y en la forma ya ano
tadas al referirnos al E. M. (arts. 425 al 427), y el sanitario, en el su
puesto de desatención de las obligaciones mínimas de este tipo, en
cuyo caso pasa a ser órgano gestor del servicio el Consejo Provincial
de Sanidad -medida que se promueve por una propuesta del Jefe
provincial de Sanidad al Consejo Nacional del Ramo- (art. 428).

H. Ayudas, técnica y económica, a los servicios municipales.
a) Importante novedad de la L. R. L. es la Cooperación provin-
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cíal a los Servicios municipales -funci6n de las Diputaciones-, con
trascendente alcance en la dotaci6n de aguas potables, alcantarillado,
pavimentaciones, cementerio, mercado, matadero, etc., a los pequeños
municipios, sin cuya ayuda -dada la incapacidad econ6mica de los
mismos- carecerían de los servicios más indispensables (arts. 255 y
siguientes).

b) No menos novedosa es la creaci6n "en toda Diputaci6nn de
una Comisi6n Provincial de Servicios Técnicos (arts. 237-272 al 279),
con atribuciones resolutorias (aprobaci6n de Planes y Ordenanzas ur
banísticas, proyectos de ensanche, reforma, etc.); informativas (planes
y proyectos que haya de aprobar la Diputaci6n, etc.); de orientación
técnica a los Municipios que carezcan de personal id6neo, y de cana
lizaci6n (Decreto de 13 de febrero de 1958) de todos los planes de
obras y servicios municipales a realizar con subvenciones del Es~ado

o de organismos paraestatales. Comisi6n creada en el seno de la
Diputaci6n, pero que por el Decreto "de Gobernadores" de 10 de octu
bre de 1958 pas6 a ser un organismo vinculado al Gobierno civil,
como coordinador de "la actividad desconcentrada que dentro d~ la
Provincia realice la Administraci6n Central".

Estos dos organismos, Comisiones provinciales de Coopera:i6n
(Diputaci6n) y de Servicios Técnicos (Gobierno civil), ofrecen tema
-sobre todo la segunda- para una detenida crítica; pero, si bien
hemos creído necesario el señalar su incidencia en la gesti6n de los
servicios municipales brevemente o de pasada, como no tienen rela
ci6n de origen o influencia con el E. M., dejamos tal estudio crítico
para otro trabajo que complete cuanto al respecto expusimos en otro
lugar (7).

7. COMENTARIOS FINALES

7.1. Debemos aclarar una observaci6n formulada al hacer el estu
dio comparativo entre el Estatuto de Calvo Sotelo y la Ley de Régi
men Local, relativa a la inferioridad de ésta desde el punto de vista

(7) "El imperativo socio-económico y las estructuras territoriales consoli·
dadas", Boletín Informativo de los Cuerpos Nacionales de Administración Local,
número 301, enero 1970. (Comentario sobre las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos, págs. 18 y sigs.)
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democrático, por el nombramiento gubernativo y destitución del cargo
de Alcalde y la designación por éste de los Tenientes, que en aquel
Código eran de elección; creyéndonos obligados a considerar -tanto
más cuanto formamos parte de la Comisión de las Cortes, que discu
tió el texto vigente-, la coyuntura política que implicaba el tránsito
del régimen republicano -que había transformado la libertad indi
vidllal en libertinaje y las facultades de las Autoridades y Corporacio
nes en mero instrumento de los "frentes populares"-, a la reestruc
turación político-administrativa de una sociedad traumatizada y en la
que aún hervían sordamente los rencores nacidos de una contienda
civil. Ello exigía el necesario robustecimiento del Poder, para salva
guardar los intereses de la Comunidad contra toda clase de influencias
pasionales, de modo que la representatividad proviniese a través de
las instituciones naturales, como la familia, y de las entidades en las
que se desenvolvían las actividades profesionales y económicas -em
presariales y laborales-, que, en definitiva, promocionan la prosperi
dad colectiva al par que la privada; dejando para el momento de una
estabilización socio-económica sólida la apertura a una más directa
participación del pueblo (toda la comunidad municipal en todos sus
estratos) en la designación de sus mandatarios políticos. Y por ello,
hoy en vías de consolidación de un total desarrollo -fruto de una
pac¡'fica evolución social y económica, con fundamentos de moral y
justicia cristianos-, no es de extrañar la nueva orientación que nos
ofrece al respecto el Proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régi
men Local, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Españolas
de ] 1 de mayo último.

7.2. Otra desventaja de la Ley vigente, con relación al Estatuto,
es Ja de su régimen fiscal -Hacienda-, pese a los retoques y refor
mas hechas a su primer texto, pues al transformar todo el sistema
de exacciones del Libro JI de aquél, los posteriores esfuerzos para
suplir su vacío, aunque llenos de buena fe y dignos de respeto, no
dieron ni una sola vez "en el clavo", ni con el "cupo de compensa
ción", ni con el "recurso nivelador", ni con una política subvencional
siempre insuficiente ante el gran volumen de necesidades que vienen
padeciendo las Corporaciones locales.

7.3. En el acontecer histórico de los pueblos surge de vez en
cua ndo un hombre con tan acusada personalidad en el campo de su
actuación que, con su obra, marca un jalón tan firme y señero, que a
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él han' de dirigir forzosamente su mirada los posteriores actuantes en
la misma disciplina, resultándoles difícil mejorar lo estatuido por aquél
-aunque obren impulsados por las nuevas circunstancias y con el
mejor de los propósitos-, y vano si su razón no es otra que la de oscu
recer la obra maestra con retoques de propia inspiración. La obra de
un talento creador, en sus ideas o principios fundamentales, vuelve a
alumbrar con su luz propia y a ella ha de recurrirse inevitablemente
para' captar sus destellos y dirigirlos en adaptada iluminación a los
nuevos planteamientos.

y de la obra señera de un municipalista tan consciente y super
dotado como Calvo Sotelo, en sus líneas directrices de afianzamiento
de la personalidad y libertad de los entes locales, sobre principios de
legítima autonomía polítíca y económica, no se pueden hacer traSU:1tos
híbridos que ciñan a las comunidades -sustrato natural de la perso
nalidad jurídica- a moldes deformes y torturantes, porque ello qui
tará fluidez y entusiasmo a la imprescindible colaboración y ent:-ega
de los ciudadanos a la gestión municipal.

Aparte de este concepto utilitario, desde el punto de vista del inte
rés' público local, el esfuerzo de un español de tan buena fe y honradez
en el servicio a su Patria, a la que sacrificó su propia vida, lo que
rechaza toda mira particular y todo prejuicio en la defensa de aquellas
libertades que consagra en su obra -todo lo contrario de las miras
partidistas del régimen que le precedió y de la República que le in
moló-, merece la restauración sin reservas del contenido fundamental
de .su código municipal.

"Raras veces se encuentran los hombres satisfechos totalmente de
las obras de sus actividades, y mucho menos si dentro del orden es
piritual y político las dan a luz para tratar de resolver graves proble
mas de la Patria. Mas en el caso de esta disposición que se cita, en
el caso de la elaboración del Estatuto Municipal, el señor Calvo So
telo, una de las más preclaras inteligencias nacionales de la actualidad,
ha de sentirse de seguro real y verdaderamente satisfecho de su obra.
Obra de ciudadanía y obra encauzadora, por la que los sabios precep
tos del nuevo Código Municipal han de producir el máximo rendi
miento y la máxima garantía de los derechos, obligaciones y faculta
des de los Ayuntamientos." "Significa el Estatuto Municipal del
señor Calvo Sotelo una emancipación total de los Municipios de dos
incomprensibles tutelas: la del poder central, una, y la de la intromi-
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sión gubernativa, otra. Y ampara la autonomía municipal con la estre
cha responsabilidad exigible a sus gerentes o administradores" (8).

* * *

~uestra humilde persona, a falta de mayores méritos, le rinde,
como devoto homenaje de admiración y gratitud, los cuarenta y
tres años de sus servicios a las Corporaciones locales -en su doble
vertiente, política, como Alcalde y Procurador en Cortes por los Mu
nicipios, y profesional-, porque en el desenvolvimiento' de su activi
dad municipalista y en la aplicación de una profusa normativa legal
no encontró oscuridad o laguna que no hallase en el Estatuto el rayo
de luz que eliminara de nuestra mente toda confusión o duda.

(8) José PEMARTfN: Los valores históricos de la Dictadura española, Edi
tor.al Arte y Ciencia, Madrid, 1928, pág. 405.
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CALVO SOTELO y LA CONVIVENCIA
VECINAL

POR

ANTONIO RODRIGUEZ MAS
Secretario de la Excma. Diputación Provincial de La Coruña





Cuenta el Conde de Santibáñez del Río en una recensión que nos
hace del libro de Calvo Sotelo titulado La voz de un perseguido, que,
adentrado en la provincia de Orense, una avería en su automóvil le
hizo entablar conversación con media docena de carreros que se diri
gían a Verín. y al preguntarles: "¿Ustedes de dónde son?", uno de
ellos le contestó: "Nosotros, señor, i somos de Calvo Sotelo!" (1).

Pues bien, yo creo que si este interrogante, debidamente adaptado,
se formulara a los Secretarios de Administración Local, de suerte que
quedase bien patentizado a qué municipalista prestarían su total ad
hesión, la contestación coincidiría con la de los labriegos gallegos:
i somos de Calvo Sotelo! Y, en efecto, así es. Porque el inspirador
del Estatuto Municipal creó el Cuerpo de Secretarios, dando a sus
titulares estabilidad y capacitación -empleamos las palabras por él
escritas en la exposición de motivos-, lo cual -añade- agradecerá
"el común interés público". Este es uno de los pilares que Calvo So
telo consideró preciso colocar para asegurar la convivencia vecinal
maltratada por el sectarismo político.

Ya volveremos sobre este aspecto, una vez hayamos perfilado otras
manifestaciones de la convivencia vecinal introducidas en el Estatuto,
de:ando bien sentado, a modo de premisa, que para este texto legal
el Municipio en sí es "un hecho social de convivencia".

No vamos a resucitar aquí la cuestión batallona de si el Municipio
es creación de la Ley o es un fenómeno natural. Cualquiera que sea
la opinión que al respecto se sostenga, la convivencIa es algo consus
tancial con la vitalidad del Municipio. La crisis vecinal surge de la
insolidaridad, de la tiranía caciquil, de la falta de medios económicos,
de la irresponsabilidad, de la ignorancia, de las injerencias extrañas
y de la estrechez de competencias. Todas estas lacras y defectos que

(1) Revista Acción Española, núm. 37, Madrid, 1933, págs. 86 y 87.

135



venía padeciendo el Municipio español los analizó Calvo Sotelo bus
cándoles adecuado remedio.

Ante todo entiende que solamente una amplia y libre representa
ción fomentará la convivencia. Pensando en ello, suelta las amarras
que sujetaban los Concejales al Poder central y establece un régimen
autónomo y popular en la elección, pero también extiende la repre
sentación a las Corporaciones, porque los Municipios -dice- "no son
simple suma de individuos", ya que en ellos "viven y alientan también
Corporaciones, Asociaciones, en una palabra, personas jurídicas colec
tivas", que deben estar representadas. Aquí tenemos el precedente de
los actuales Concejales de representación del tercio de entidades eco
nómicas, culturales y profesionales.

Con el fin de que arraiguen en el campo de intereses del Municipio
el mayor número de habitantes del mismo, tras fijar la edad de los
electores en los veintitrés años, suprime radicalmente todos aquellos
condicionamientos establecidos en el artículo 40 de la Ley de 2 de
octubre de 1877, como los de ser cabeza de familia, pagar contribu
ción, ser empleado público, cesante con haber, jubilado o retirado de
los Ejércitos, o bien, sin ser cabeza de familia, tener determinada resi
dencia con posesión de título oficial que acredite una capacidad pro
fesional o académica. Este artículo es sustituido en el Estatuto por
otro simple y aperturista (art. 51), que empieza con estas contunden
tes palabras: "Serán electores en cada Municipio los españoles mayo
res de veintitrés años ..." Todos los españoles, pues, sean ricos o po
bres, paguen o no contribución, tengan o no título, sean o no funcio
narios o militares, tienen derecho a elegir a aquellas personas que
crean han de defender y administrar más fielmente y con acierto los
intereses del Municipio en que han nacido y residen, ya que la sani
dad, la beneficencia, la policía rural y urbana, las exacciones, la ense
ñanza, los abastecimientos de todo orden, el alcantarillado, el alum
brado, los planes de obras y de urbanización, no afectan exclusiva
mente a vecinos· en quienes concurren determinadas circunstancias.
Solamente una limitación de tipo formal se señala, que es la poses:ón
del carnet de identidad, potestativamente refundible con la cédula
personal. He aquí otro precedente, el del actual documento nacional
de identidad, regulado por Decreto de 2 de marzo de 1944 y otras dis
posiciones complementarias.

Tras considerar elegibles a todos los varones mayores de veinticin-
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co años, otra innovación con respecto a la legislación anterior se reco
ge en este artículo 51 del Estatuto, que es la concesión del derecho
de sufragio a la mujer cabeza de familia. Ello supone un avance en el
campo de igualdad de derechos de la mujer, pálido en el día de hoy,
pero revolucionario en el momento en que se concedió. El acceso de
la mujer a los comicios es otra manifestación de convivencia, ya que
la dirección y administración de los intereses municipales repercute
en ella lo mismo que en el hombre. Quizá más en algunas facetas. Por
tarto, el inspirador del Estatuto no quiso mantenerla ausente de los
problemas municipales, concediéndole la condición de electora y tam~

bién de elegible, como veremos, si bien de manera desproporcionada
con respecto al hombre, ya que a éste, tanto para ser elector como
para ser Concejal, no se le exigía ser cabeza de familia.

Completamos estos párrafos dedicados a la representación trans~

cribiendo la primera parte del artículo 84 del Estatuto, libre de toda
hojarasca, contundente y decisorio, como corresponde al estilo del
creador de este Ordenamiento. Dice así: "Para ser Concejal es pre~

ciso: 1.0 Figurar en el Censo electoral del respectivo Municipio.
2.° Saber leer y escribir, excepto en los Municipios de menos de mil ha~

bitantes. 3.° Tener veinticinco años de edad. Son elegibles las mujeres
cabeza de familia, mientras no pierdan esta condición, si reúnen los
requisitos enumerados en el párrafo anterior. Para ser Concejal de
representación corporativa será preciso, además, figurar como socio
en la Corporación respectiva con la antigüedad que determina el ar~

tículo 77."
Si el Municipio no dispone de Hacienda propia que le permita

abordar problemas y solucionarlos, la disociación más completa se
produce entre los vecinos. Los representados se sienten defraudados,
y ':os representantes integrantes del Ayuntamiento, condenados a la
mayor inactividad. Resultado de todo ello es que el órgano de gobier~

no del Municipio, lejos de serlo, se convierte en una dependencia de
ciertos servicios estatales, alternados con otros pocos estrictamente
municipales a los que hay que atender forzosamente, aunque sea en
forma rutinaria e inadecuada, porque, por su naturaleza, son incesan~

tes e incontinentes.
Pues bien, Calvo Sotelo entendió que dentro del término municipal

ex)ste "un campo inmenso independiente de la Hacienda del Estado",
en el que se pueden cosechar unos recursos propios, y por eso acepta
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el Real decreto de 31 de diciembre de 1917, instaurador de las con
tribuciones especiales, tributo esencialmente municipal que tiene una
base justa en cuanto son los vecinos los que contribuyen al costo de
obras o servicios que les benefician particularmente. Es un tributo que
está cargado de justicia, dice Martín Retortillo (2). Lo que sucede es
que el sistema de aplicación no suele ser correcto, arrojando como
resultado liquidaciones verdaderamente arbitrarias. Otros comenta
rios podríamos hacer sobre la exten·sión de las contribuciones espe
ciales. Entre ellos está la necesidad de impedir de una manera termi
nante el escape que las Corporaciones practican en cuanto a su parti
cipación en el pago del costo de las obras y servicios, ya que al lado
del interés particular hay un interés público manifiesto; pero ello :10S

desviaría del tema que estamos desarrollando.
Otra importante exacción se integra en el Estatuto Municipal. Es

el arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos, contemplado
y regulado por vez primera en el Real decreto de 13 de marzo de 1919,
impuesto nacido dentro del propio campo municipal. El arbitrio sobre
los terrenos incultos, el de inquilinato -convertido en una especie
de tasa de residencia- y el de solares sin edificar establecido por la
Ley de 12 de junio de 1911, pero modificado en cuanto a su base tri
butaria -lo que permitía para muchos Municipios unos elevados in
gresos- fueron los recursos que completaron la estructuración de
una nueva Hacienda nacida de las propias entrañas del Municipio, por
desgracia tímidamente continuada por ordenaciones posteriores.

Nadie podrá negar que fue Calvo Sotelo el primero en apuntar que
es posible la existencia de una Hacienda local independiente que per
mita abordar obras y servicios que han de llevar la satisfacción a todo
el vecindario, con lo cual la convivencia quedará asegurada, sin olvidar
que las exenciones del pago por derechos y tasas en materia de pres
tación de servicios "cuando los beneficiarios son obreros o pobres de
solemnidad han de favorecerla" (art. 364 E. M.). Aquí tenemos intro
ducido un sentido social que bien quisiéramos ver plasmado de alguna
manera en la nueva legislación que se espera con referencia a las con
tribuciones especiales.

Se procuró, además, en cuanto se pudo, matizar el repartimiento
general de utilidades pensando en convertir lo que hasta entonces ha-

(2) C. MARTfN-RETORTILLo: Ley de Régimen local, Madrid, 1958, pág. 314.
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bía sido un foco e instrumento de injusticia, en fuente de igualdad
distributiva y sustancial ingreso en las arcas de los pequeños Muni
cipios; pero, por no haberse alcanzado este propósito, fue suprimido
por la Ley de Bases de 17 de julio de 1945, aunque no se acertó en la
sustitución, ya que el Fondo de Corporaciones Locales, además de
perjudicial para la economía de los pequeños Municipios, vino a repre
sentar un paso atrás en el propósito que Calvo Sotelo se había trazado
de construir una Hacienda municipal propia.

Algunas de nuestras Leyes políticas fundamentales del pasado siglo
señ,llaban como función de los Ayuntamientos el gobierno interior de
los pueblos. Así, las Constituciones de 1812 y 1837. Otras les asigna
ban la gestión de sus intereses peculiares, como puede leerse en el ar
tículo 37 de la Constitución de 1869 y en el artículo 84 de la Consti
tución de 1876. Esta última expresión es recogida tanto por el artícu
lo 72 de la Ley municipal de 2 de octubre de 1877 como por el artícu
lo 150 del Estatuto. Pero con la gran diferencia que este último texto
legal no estima estos intereses como algo impuesto desde arriba, siem
pre sujeto a tutela, cuando no a posterior aprobación, sino como esen
cia "de todos los fines de la vida, pues no en balde el Municipio es
una sociedad humana completa". De aquí que la competencia muni
cipal se desarrolle ampliamente, dentro del citado artículo 150, en
31 apartados, completada por otros preceptos, y en la que cabe señalar
como novedad la facultad de construir ferrocarriles y tranvías sub
urbanos hasta un límite de 40 kilómetros de su término, previo acuerdo
con las demás Corporaciones interesadas y sin necesidad de concesión
por parte del Estado, o bien autorizándolas para subrogarse en lugar
de éste, al terminar los actuales contratos de concesión de líneas férreas
y telefónicas.

Recoge también el Estatuto la municipalización de obras y servi
cios, regulándola "sin inclinarse a radicalismos societarios ni a estreche
ces conservadoras", pensando siempre que con ello podrá hacerse mu
cho en bien de los pueblos, ya que la renta diferencial que permitirá
absorber el monopolio municipal asciende en gran número de casos a
considerables cifras.

De la municipalización ya se trataba en los proyectos de Ley de
14 de junio de 1905, 7 de junio de 1907, 15 de octubre de 1912 y 20 de
em~ro de 1919. De todos estos proyectos hay que resaltar el de 15 de
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octubre de 1912 (Proyecto Canalejas), pues su base 11 se ocupa amplia
mente de la municipalización, pero es el Estatuto Municipal el primer
texto legal que establece normas reguladoras de ella, algunas ya con
templadas en los frustrados proyectos citados, y otras, propias. La es
tructura estatutaria persiste en la Ley de 31 de octubre de 1935, en la
municipal de Cataluña y en la vigente Ley de Régimen Local, que am
plió la municipalización a servicios de naturaleza mercantil, indust:ial,
extractiva, forestal y agrícola, y que incluyó, entre los que pueden cons
tituir monopolio, a las lonjas, trolebuses y estaciones de autobuses,
pudiendo extenderse dicho monopolio en los Municipios de más de
10.000 habitantes al servicio de suministro al por mayor de carnes, pes
cados, leches, frutas y verduras, si se obtiene la autorización del Mi
nisterio de la Gobernación.

El Estatuto es más restrictivo. Según su artículo 170, la municipa
lización con monopolio puede extenderse, además de a los servicios y
obras señalados (abastecimiento de aguas, electricidad, gas, alcantari
llado, limpieza de calles y recogida de basuras, mataderos, mercados.
cámaras frigoríficas, hornos y panaderías, pompas fúnebres y conduc
ción de cadáveres, tranvías, ferrocarriles y teléfonos), a los que deter
mine el Gobierno a petición de cualquier Ayuntamiento, previa audien
cia del Consejo de Estado "en pleno". La razón es obvia: los redactores
del Estatuto procedieron con prudencia y cautela, habida cuenta que,
siendo nuestro país "campo sin roturar en punto a la municipaliza
ción", una apertura sin restricciones podría ser contraria al bien de los
pueblos; en una palabra, a la convivencia vecinal que se perseguía. En
cambio, la vigente Ley de Régimen Local se redactó en época en que
imperaba una gran tendencia municipalizadora, cuya restricción ha
aconsejado la propia experiencia. Por último, hemos de significar que
el Estatuto Municipal pone fin a aquel desorden que suponía que los
Ayuntamientos deseosos de municipalizar sus servicios, al no poseer
una legislación propia por culpa de los avatares políticos, tuviesen
que acudir al Gobierno solicitando autorización, como ocurrió con
el de Valencia, que quería municipalizar el gas, dictándose para
ello la Real orden de 23 de julio de 1907, hecha extensiva después
a Ayuntamientos tan dispares como los de Vergara, Amposta, Badajoz,
Tauste, La Coruña, La Bisbal y Alcoy, los cuales también acudieron
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en demanda de que se autorizase la municipalización de sus servi
cios (3).

Pero quizá la nota más destacada del Estatuto en orden a la con
vivencia vecinal es que en él vemos inmersa una contemplación de la
Ciudad hasta entonces totalmente ignorada. Si bien es cierto, como
dicl~ Jordana de Pozas (4), que Ciudad y Municipio son conceptos di
fen'ntes, el uno sociológico y el otro jurídico, sin que ninguno de
ellos comprenda al otro; su relación es íntima, de suerte que de la
misma manera que no puede haber personas sin hombres y bienes sin
COS,lS, tampoco puede existir Municipio sin ese fenómeno sociológico
que llamamos Ciudad, villa o pueblo.

Es tan previsor el Estatuto que, a lo largo de su articulado, vemos
establecidos o bien obligatoriamente impulsados o fomentados una
serie de obras y servicios que, de haberse cumplido con más gene
ralidad en su día tales prevenciones, hoy nos habríamos encontrado,
a pesar de que la realidad urbana es muy otra por la mutación de la
vida, aumento de población, alteración de la estructura familiar y el
progreso técnico e industrial, con ciudades menos desequilibradas e
incl)modas.

El artículo 217, uno de los más trascendentales del Estatuto, pres
cribe que todos los Municipios mayores de 10.000 almas que en el
período de 1910 a 1920 hayan experimentado un aumento de pobla
ción superior al 20 por 100 y que al promulgarse la presente Ley no
tengan aprobado un plan de ensanche o extensión, procederán en el
plazo máximo de cuatro años a redactar los proyectos de dichos pla
nes de ensanche o extensión. Y por 10 que respecta a los grandes Mu
nic':pios, o sea, los de más de 200.000 habitantes, que por cierto eran
muy pocos en aquellas fechas, se les impone la obligación de redactar
también en el plazo de cuatro años anteproyectos de urbanización de
las zonas o terrenos comprendidos entre los límites de sus ensanches
y los respectivos términos municipales, cuando por la edificación ya
existente en ellos o que quepa presumir para el futuro, haya proba
bilidad de que se formen nuevos núcleos urbanos.

El Estatuto es la primera Ley municipal que se ocupa del Plan

:3) F. ALBI: Tratado de los modos de gestión de las Corporaciones locales,
Malrid, 1960, pág. 79.

~4) 1. JORDANA DE POZAS: Derecho municipal (parte orgánica), Madrid, 1924,
pág. 3.
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de Ordenación urbanística. Ello basta para que Pérez Olea nos diga
que "el impulso municipalista del Estatuto de Calvo Sotelo tiene cum
plido eco en la actividad urbanística" (5), aunque quizá no represente
un acierto atenerse exclusivamente al incremento de población den
tro de un período determinado para imponer la obligatoriedad del
Plan.

Por desgracia, como corrientemente sucede en nuestro país, re
fractario a las observancias legales, este fundamental precepto repre
sentativo de la estructura urbana, con visión de futuro, pasó des
apercibido para muchos Ayuntamientos. Prueba de ello son las siguien
tes palabras de César Cort: "El Estatuto Municipal ha tenido la vir
tud de estimular el interés de los Municipios por las obras de urba
nización, aunque, a decir verdad, la inmensa mayoría no ha cump::ido
las obligaciones contenidas en los preceptos legales en aquella parte
que se refiere a los planes de reforma y extensión de los cascos ur
banos" (6).

Las obras de urbanización, las sanitarias e higiénicas y las propias
de la ciudad subterránea están tan detalladas en el artículo 180, que,
con razón, podemos decir, con Paz Maroto y Paz Casañé, que la legis
lación del Estatuto Municipal representa el punto de arranque en
nuestro moderno urbanismo, la cual realmente ha de agradecerse a
su autor: Calvo Sotelo (7).

Estas directrices son completadas con minuciosidad por el sabio
Reglamento de Obras, Bienes y Servicios municipales de 14 de julio
de 1924, del que debemos destacar el artículo 6, en el que se com
prende un conjunto de prevenciones a tener en cuenta en los planes
o proyectos del ensanche o extensión de las poblaciones. El bienestar
comunal, meta de todo urbanismo humanista, se encuentra aquí re
flejado.

Las edificaciones tendrán una altura no inferior a la anchura de
la calle, pero se permite reducir dicha altura siempre que quede de-

(5) M. PÉREZ OLEA: La Organización administrativa del urbanismo en Es
paña. Antecedentes, evolución y prognosis. Conferencia pronunciada en el 1 Cur
so de Derecho Urbanístico en la Universidad de Santiago de Compostela, Re
vista de Derecho Administrativo y Fiscal, enero-abril 1969, La Coruña, pági
na 120.

(6) CÉSAR CORT: La acción urbanizadora de los Municipios, Madrid, 1928,
pág. 3.

(7) PAZ MAROTO y PAZ CASAÑÉ: Urbanismo, Madrid, 1960, pág. 527.
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mostrado que por la orientación y anchura asignadas a las calles, los
rayos solares llegarán a todas las viviendas dispuestas en los edificios
que las bordean, como mínimo, durante una hora el día más corto
del año (22 de diciembre). Contrasta esta humana prevención con
esas sustracciones tiránicas que se cometen todos los días de algo que
Dios nos da gratuitamente y que están determinadas por la codicia
más desenfrenada.

No podemos extendernos mucho en torno a este artículo 6. Seña
laremos, además de la anchura mínima de 12 metros en las calles, la
necesidad de dotar de ascensor a las casas de más de 15 metros de
altura y la preocupación para que las redes de agua, gas y alumbrado
se emplacen de modo tal que puedan hacerse fácilmente las repara
ciones. Dicen Paz Maroto y Paz Casañé (8) que parece apuntarse
aquí a las galerías de servicio --en cuya construcción el primero de
estos autores tanto se distinguiría-, para lugares en que éstas fue
ran convenientes. Añadamos las limitaciones en lo que respecta a las
pendientes en calles principales, secundarias y particulares y las pre
cisas en las alcantarillas para asegurar la rápida evacuación y aleja
miento de las aguas residuales, terminando con la peligrosidad que
para la salubridad pública supone que los conductos de aguas negras
y potables estén al mismo nivel, al exigir que las tuberías de agua
destinada a la alimentación pasen por encima de las alcantarillas. Le
faltó señalar una distancia determinada que entendemos todavía está
por establecer.

También encontramos en este Reglamento (art. 97) el desarrollo
del artículo 211 del Estatuto, por el que los Ayuntamientos deben
fomentar las construcciones de casas baratas, fomento convertido en
obligación ineludible con el fin de que las clases modestas encuentren
hogar higiénico y a precio en armonía con sus recursos. El capítulo VI
del Reglamento encabezado por el artículo 99 constituye por sí solo
un verdadero manual de urbanismo, al proclamar la necesidad de
establecer parques generales y de sector, jardines públicos y masas
de arbolado. i Cuán distintas serían nuestras ciudades si se hubiesen
tenido en cuenta estas prescripciones! Muchos años antes, Larra (9)
se lamentaba de la falta de jardines públicos en Madrid y esperaba

(8) PAZ MAROTO y PAZ CASAÑÉ, ob. cit., pág. 530.
(9) FfGARO: "Jardines públicos", Revista Española, Madrid, 20 de junio

de 1834.
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que se recurriese a todos los alicientes imaginarios y a todas las me
joras posibles para que el público tomase afición a los jardines que
tanta influencia pueden tener en la mayor civilización y sociabilidad
del país, cuya sociedad consideraba dividida en dos clases: la alta,
que asiste a la ópera, y la baja, a los toros. Lo mismo podemos decir
del arbolado. Las lamentaciones del P. Caino (10) y las de Ponz (11),
en el siglo XVIII, están todavía vigentes. Los leñadores administrati
vos son abundantísimos y su acción demoledora pretende basarse en
ideas de acentuada vulgaridad.

La conservación de los monumentos artísticos e históricos se halla
exigida en los artículos 101, 102 Y 103 del Reglamento, llegando in
cluso a permitir la expropiación forzosa cuando sus propietarios pre
tendan derribarlos. He aquí una seria preocupación que tiene por fina
lidad el conseguir que las ciudades no pierdan su historia y peculia
ridades que tanto honran a sus antepasados y enorgullecen a las gene
raciones que en ellas conviven.

La enseñanza es objeto de especial atención en el Estatuto l\riu
nicipal, y no sólo en lo que respecta a la elemental, y de la que se
ocupa el artículo 214. No hace falta apuntar que el analfabetismo hu
biera decrecido considerablemente si los Alcaldes hubiesen cumplido
estrictamente la prescripción que les fue impuesta de vigilar la asis
tencia a la escuela de todos los niños que se hallasen en edad escolar.
Hemos dicho no sólo en lo que respecta a la elemental, porque el ar
tículo 215 extiende esta obligación a las enseñanzas profesional, téc
nica y artística para la formación especializada de sus habitantes según
las condiciones de vida peculiares de cada Municipio cuando su pobla
ción exceda de los 20.000 habitantes. Dada su gran elocuencia, no
podemos por menos de transcribir literalmente el último párrafo del
artículo de referencia, que dice: "Todos los Ayuntamientos deberán
asimismo fomentar la cultura física y las instituciones de ciudadanía."

De todo lo expuesto se desprende que nuestro Estatuto no sola
mente pretendió hacer una ciudad higiénica, libre de incomodidades
y perjuicios, sino culta y humana, en la que estuviesen presentes todas
las funciones que dignifican y dan carácter homogéneo a la comuni-

(10) N. CAINO: Lettere d'un Vaga italiano ad un suo amico. Milano,
1759-67.

(11) A. PONZ: Viaje de España, tomo XIII. Prólogo.
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dad, Esa finalidad que La Rochefoucauld (12) señala como propia del
urbanismo y que es la satisfacción de los deseos vitales del hombre,
la encontramos perfectamente recogida en el Estatuto.

Hemos prometido volver a ocuparnos de otro de los grandes acier
tos del Estatuto y del cual hicimos referencia al principio de este
trabajo. Es la creación del Cuerpo Nacional de Secretarios de Ayunta
miento, que se unificará después con el de Secretarios de Diputacio
nes provinciales. Con su creación, al decir de Bullón, "quedarían ase
guradas la inamovilidad, la exigencia de preparación técnica previa y
la regulación de haberes mínimos, piedras angulares de un nuevo sis
tema para el ejercicio profesional, lográndose, además, una más per
fecta y completa regulación de los deberes y funciones del cargo" (13).

Para llegar a esta culminación en la que habían puesto su empeño
destacados políticos desde que alboreó el siglo, sin llegar a conseguirlo
definitivamente, se tuvieron en cuenta dos caminos que convergían
en un mismo punto, es decir, el protector del interés general del Mu
nicipio. Con la depuración de la burocracia municipal se combatían
la ignorancia, la irresponsabilidad y las intromisiones de asesores ten
denciosos, y con la inamovilidad se les alejaba -dice Calvo Sotelo
"del constante peligro que sobre sus cabezas cernía el vendaval po
lítico".

y aquí permítaseme una ligera digresión: ¿Por qué Calvo Sotelo
emplea la palabra "vendaval", viento fuerte que sopla del Sur con
tendencia al Oeste, y no utiliza un término meteorológico menos espe
cífico7 Se me ocurre que cuando quiso buscar una metáfora para re
presentar la lamentable situación en que se hallaban los Secretarios
municipales y demás funcionarios víctimas de las presiones políticas,
le vino a la imaginación este azote meteorológico tan característico
de Ribadeo, pueblo de su madre, azote que él bien conocía y más de
una. vez habría sufrido, quizá incluso siendo ya Director general de
Administración Local. Por otra parte, dada la progresión que de hora
en hora va adquiriendo este viento, el grafismo no podía ser más cer
tero, si tenemos en cuenta que el modo de actuación del caciquismo
municipal es paulatinamente creciente.

1.12) B. DE LA ROCHEFOUCAULD: L'homme dans la ville, París, 1971, pá
gimj,2.

,13) A. BULLÓN: Historia del Secretariado de Administración Local, Ma
dric, 1968, pág. 234.
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,Escapamos de comentar otras innovaciones introducidas en el Es
tatuto, ya que no es nuestro cometido. Solamente diremos que todas
ellas están presididas por el tenaz deseo de alcanzar la más completa
convivencia vecinal. Nos estamos refiriendo al silencio administra
tivo, a la desaparición de tutelas gubernativas, al fácil acceso a los
Tribunales de Justicia, a la división de presupuestos y al referéndum,
del cual se espera sirva para alcanzar "eficientes valores educativos
en el control, quizá inexcusable, de los mandatarios por el Cuerpo
electoral".

De cómo esta convivencia se fue consiguiendo allí donde hubo
personas conscientes de sus deberes, capaces y celosas del cumpli
miento de los preceptos de este trascendental texto legal, nos da fe
una de las publicaciones de la Unión de Municipios Españoles escrita
en 1928. que dice así: "El Estatuto Municipal estimuló la actividad
municipal de una sabia manera, y hay que reconocer que 10 consi
guió plenamente, porque está la realidad para demostrarlo. Desde el
año 1924, los organismos locales parecen cosa distinta de lo que eran.
Han olvidado la política menuda, las cuestiones locales, los particu
larismos, para entregarse de pleno a un amplio y fecundo desarrollo
que redunda en beneficio de la riqueza municipal y, por tanto, de la
nacional, que no es más que la resultante del esplendor de los· Ayun
tamientos" (14).

Un año después, Gallego Burín publica unos comentarios al Esta
,t~t~ Municipal, y en su introducción, dirigiéndose a los hombres de
los pueblos, les dice que "en virtud de esta Ley constitucional, ade
más de soberanos, sois los responsables únicos de todo mal obrar, ya
que pone en vuestras manos armas sobradas y legítimas para imponer
la ley y podéis actuar directamente en las ocasiones más trascenden
tales para la vida de la ciudad" (15). Y en el texto del opúsculo nos
apunta que el Estatuto "inaugura la escuela de ciudadanía más am
plia y luminosa" (16).

Nos queda ahora por glosar brevemente la figura de Calvo Sotelo,

(14) Unión de Municipios españoles. Solución al problema que para las
Haciendas locales representa la reforma por el Poder público de los preceptos
que regulan las exacciones municipales, Madrid, 1928.

(15) A. GALLEGO BURfN: El sentido del Derecho de los pueblos. Comenta
rios al Estatuto Municipal, Morón de la Frontera, 1929, pág. 22.

(16) Idem, ob. cit., pág. 26.
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en razón a la titulación que a este modesto trabajo hemos dado. Pero
más que acudir a sus biógrafos o a 10 que han escrito de él los que
le trataron, lo haremos al trasluz de una impresión personal. El que
esto escribe no trató a Calvo Sotelo, pero, aparte de un discurso po
lítico que le escuchó, en el que pudo apreciar su frondosa oratoria
-un poco desordenada por su afán de querer traducir en palabras
la rica afluencia de ideas que acudían a su mente-, le recuerda pre
sidiendo en la Academia de Jurisprudencia y Legislación un acto lite
rano conmemorativo del segundo milenario de Horacio, allá por las
postrimerías de 1935, empeñado en querer poner límite a un enjun
dioso discurso del gran humanista Lorenzo Riber, que, enfrascado
en la lectura, había perdido la noción del tiempo y estaba alargando
excesivamente su intervención, con perjuicio de la anunciada en últi
mo lugar, que era la del Embajador de Italia y literato Orazio Pe
drazzi. Mandó tocar todos los timbres del salón; hizo una indicación
a su compañero y ex ministro Yanguas Messía, que se hallaba pró
ximo al orador, a fin de que le llamara la atención con un estironcito
en la sotana. En este punto terminó el bueno de don Lorenzo, quien
no se dio cuenta de su desmesura hasta que el Embajador anunció,
entre el murmullo general, que iba a ser breve. Yo creo que el único
que no sonrió fue Calvo Sotelo. Hubiese sido una repulsa innecesaria,
incompatible con su nobleza.

Toda esta actuación intrascendente, tan intrascendente como se
quiera, no deja de ser, sin embargo, un reflejo del carácter de un hom
bre consciente de su cometido, realista, resolvente, organizador, pre
ocupado por el orden en toda la extensión del concepto. Quien estuvo
toda su vida reñido con la pasividad y con la contemplación del mero
discurrir de los hechos, no podía obrar de otra manera.

Los que le trataron nos dicen que era un hombre "fundamental
mente constructivo", dotado de "un extraordinario espíritu crítico",
que no se limitaba a señalar defectos y errores, sino que tras la censu
ra apuntaba siempre la solución (17). En contra de lo que se dice por
ahí, muy gratuitamente por cierto, Calvo Sotelo fue un hombre dotado
de un gran sentido social. Claro testimonio de ello es el discurso que
pronunció en la apertura de curso de la Academia de JurisprudencIa
y Legislación (noviembre 1935), de la que era Presidente. Más de uno

(17) J. MARAÑÓN: Recensión al tomo 11 de "La voz de un perseguido",
Re'lista Acción Española, Madrid, 1934, núm. 35, pág. 942.

147



quedó atónito y disgustado por la denuncia tan completa y detallada
que hizo de los abusos del capitalismo, acompañada, como era natural
en él, de las reformas y drásticas medidas a imponer para terminar
con 10 que llamaba "las subversiones del capitalismo financiero". Para
Areilza, este discurso fue "una pieza maestra, cotejable en su tono y
en su forma con el lenguaje que hablaban entonces en Europa los
hombres de Estado de la izquierda y de la derecha, socialistas o con
servadores" (18). Del estilo expositivo de este importantísimo discur
so, titulado El capitalismo contemporáneo y su evoluci6n, escribió
Vázquez Dodero por aquellos días 10 siguiente: "Es una especie de
fiereza verbal sacudida por corrientes de ímpetu, y si bien su len
guaje es incorrecto, él lo convierte en fuerte instrumento de combate
como un cíclope que echase mano indistintamente de arena, blo,!.ues
graníticos y lingotes de oro para batir al adversario. Da la sensación
de que lucha furiosamente, cerrando los ojos y repartiendo sus golpes
con alma, vida y corazón" (19).

Siempre los abusos tuvieron preocupado a Calvo Sotelo dura.nte
su malograda existencia. Ya muy joven, en 1917, escribió la brilla.nte
monografía titulada La doctrina del abuso del Derecho como limita
ci6n de los derechos subjetivos, en el que se contempla el desequi
librio social que puede representar el ejercicio de un derecho subje
tivo sin restricciones. Y al final de su vida se ocupa, como ya hemos
apuntado, de otros abusos mayores que tanto dañan a la sociedad
actual, inmersos en el sistema capitalista. Y entre uno y otro trabajo
se halla la denuncia del abuso caciquil, acompañada de su remedio,
que es el Ordenamiento municipal que hemos comentado.

He aquí tres proyecciones dirigidas a conseguir la convivencia en
todos sus aspectos: la primera tiene por meta la privada, la mera
mente civil; la segunda, la nacional, para la cual dio su vida, y la ter
cera, que aquí hemos intentado estudiar, pretende alcanzarla destru
yendo, como el mismo dice, "la ponzoña política" que había borrado
poco a poco el más "leve hálito de ciudadanía". No puede haber con
vivencia posible sin previo desarraigo de todos los abusos. Así lo com
prendió y para ello luchó esta ilustre personalidad de tan grata re
cordación.

(l8) J. M. AREILZA: Así los he visto, Barcelona, 1974, págs. 182 y 183.
(19) J. L. VÁZQUEZ DODERO, Revista Acción Española, núm. 83, Madrid,

enero 1936, págs. 309 y 310.
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INTRODUCCIÓN: EL MARCO HISTÓRICO Y LAS LíNEAS DEL PENSAMIENTO

DE CALVO SOTELO

Si después de asomarse a las semblanzas que trazan el Perfil de la
figura de Calvo Sotelo (1) o de consultar los propios textos autobiográ
ficos, sin dejar de considerar incluso sus más significativas aportacio
nes como hombre de Estado, se intentase escudriñar y resumir los
rasgos que mejor pudieran avalar el talante de su personalidad polí
tica, se llegaría muy posiblemente a la conclusión de que más allá
del plano inmediato de las ideas, más allá incluso del íntimo espacio
donde tienen su albergue las creencias, alentaba en Calvo Sotelo una
actitud de valor moral, consistente en la exigencia Permanentemente
invocada, siempre requerida, de autenticidad en el funcionamiento
objetivo de las instituciones de Gobierno y de honestidad en el que
hacer de los hombres dedicados a la política (2).

Exigencia sin paliativos, correspondiendo a su raíz ética, sin con
cesiones a la lenidad a que podrían invitar las circunstancias en que
se fraguó y se desarrolló el juego político de la época predictatorial,
tan propicias, sin duda, para las justificaciones personales y de par
tido y para mantener inmóvil el propio pensamiento, ante el panora-

(1) Cfr. la publicación de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación
La vida y la obra de José Calvo Sotelo, Madrid, 1942.

(2) "El Parlamento descansa sobre los partidos, y el juego interno de éstos
ha rebajado los resortes de la mora!." CALVO SOTELO: "Fracaso orgánico y ético
del Parlamento", publicado en La Nación, de Madrid, el 9 de marzo de 1934;
recopilación efectuada por Eugenio VEGAS LATAPIÉ en La vida y la obra... , cit.,
pág. 220. "Al repasar mi actuación siento una profunda tranquilidad de con
ciencia. No porque crea haber acertado siempre; sí porque estoy seguro de
hailerme inspirado en dictados de suprema rectitud y sobrio patriotismo en todo
momento." CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, 2.a ed., Madrid, 1974, pág. 11.
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ma de una realidad política que se advertía carente de grandeza, su
mida en la esterilidad de un puro devaneo formal y artificioso al
margen de cualquier propósito de conformación de aquella realidad
de acuerdo con las necesidades del país.

Precisamente en esa actitud es donde puede hallarse la fuente e
inspiración de la apasionada entrega con que emprendió su obra al
servicio de la Administración de la Dictadura, al aceptar el cargo de
Director general de Administración y la tarea de reformar el régimen
municipal (3); ahí también la enérgica respuesta, en forma de amarga
queja. con que refutó el clima general de ingratitud registrado a la
salida del régimen dictatorial (4) y, sobre todo, es en esa actitud o
desde una actitud así desde donde mejor se comprende la movilidad
del pensamiento político de Calvo Sotelo, la dinámica de su idea.rio.

Porque es evidente que la trayectoria ideológica, y aun vital como
hombre público, de Calvo Sotelo, no responde a una evolución ?er
manentemente identificada con sus orígenes políticos intelectualmente
configurados en el seno del pensamiento maurista y forjados para la
acción desde las filas conservadoras. Hubo, eso sí, una linealidad
indudable en aspectos tales como la convicción depositada en la ins
titución monárquica en cuanto forma de Gobierno (5) o en el reco-

. (3) "i Mis ilusiones, mis convicciones de municipalista fervoroso podrían
acaso convertirse en realidad viva y palpitante, en plazo de breves días I Tal
pensamiento sobrecogíame mientras escalaba las habitaciones particulares del
Presidente." Mis servicios... , cit., pág. 17.

(4) "No se detuvo en las personas la vesánica ola postdictatorial. Quiso
agrietar también las realizaciones. No pudo deshacer, claro es, las ya consuma
das: por eso, porque estaban irrevocablemente consumadas. Pero intentó des
naturalizarlas o desprestigiarlas." Mis servicios, cit., pág. 9.

(5) "No hay necesidad de hacer una declaración: soy monárquico. Yo
tengo la misma cédula política de mis mocedades. No cambio de etiqueta; allá
los que juegan con su conciencia cambiando de convicciones como se cambia
de pañuelo o de camisa. Somos monárquicos, pero hay que explicar cómo lo
somos. Hay que explicar por qué lo somos, y, sobre todo, cómo concebimos la
posibilidad de instauración de un ideal monárquico en España. Hay muchas
razones alegadas y creadas para la Monarquía que a mí no me satisfacen, y las
voy a enumerar con brevísimas notas. No basta para ser monárquico, en la v~da

pública española, la adhesión personal a uno u otro Rey, a una u otra persona
augusta; no basta ya eso. El que es monárquico por amistad a un Rey, lo dijo
Cánovas, no es monárquico: es amigo del Rey, cosa muy distinta. El que es
monárquico por afecto a la persona real, si no siente a la Monarquía, incurre
en servilismo, como incurre en indignidad el que, siendo monárquico, abandol1a
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nodmiento del Parlamento como institución representativa de la vo
luntad popular (6), pero al mismo tiempo hubo una progresiva y sis
temática recusación del parlamentarismo y del sufragio en sus ver
siones prácticas tradicionales en cuanto (7) expresiones al fin supre
mas en la dogmática demoliberal.

Por otra parte, junto a esta actitud habría que tener igualmente
prt~sente la poderosa capacidad intelectual de Calvo Sotelo (8). El en
trecruzamiento de un riguroso planteamiento ético de la acción polí
tica con el dominio cuantitativo y cualitativo de completos ámbitos

la idea por desafecto a la persona que la puede encarnar. El ser monárquico
depende de un principio que encarna una distinción, y todo lo demás son ganas
de perder el tiempo o de intentar justificar ante el prójimo defecciones incom
prensibles." (Discurso pronunciado en el Teatro Price de Barcelona el 19 de
enero de 1936. Recopilación de VEGAS en La vida y la obra, cit., pág. 228.)

(6) "En aquella mañana septembrina, el General habló del retorno al Parla
mento como de cosa natural y relativamente próxima. Y yo, que había aspirado
cuatro veces al escaño, ocupándolo sólo una, en etapa harto fugaz, y que creía,
como creo ahora, que el Parlamento es rueda insustituible en la gobernación de
los pueblos... " Mis servicios... , cit., pág. 18.

(7) "Hay que proyectar la visual colectiva a larga, larguísima distancia. Mi
rando a un Parlamento que delibere menos, legisle menos y estorbe menos. Ha
cia un Parlamento garantizado contra los avatares de la oligarquía y las velei
dades de la masa, o sea, representativo de intereses sociales y no de pasiones
bastardas. Hacia un Parlamento, en fin, sin degeneraciones demagógicas ni epi
lep'iias autoritarias. Hacia un Parlamento sin parlamentarismo vacuo y corrosivo."
("Contra el Parlamento, pero con el asentimiento popular. Jerarquía o caudi
llaje", publicado en La Nación, de Madrid, 3 de octubre de 1933; recopilación
de VEGAS LATAPIÉ en La vida y la obra... , cit., pág. 219)...... los vicios del Par
lamento español son de dos matices: funcionales y de origen. Los de origen
se corregirán con un nuevo módulo electoral que sustituya los distritos por
grandes circunscripciones y reemplace el régimen mayoritario por el de repre
sentación proporcional; y los funcionales, con una simple alteración reglamen
tari.a que exija determinado quorum para los votos de censura y restrinja en
caso de necesidad el despilfarro oratorio." Mis servicios... , pág. 19.

(8) "¿En qué fuentes bebió Calvo Sotelo? Empresa difícil de verdad, si se
acomete con escrúpulo erudito la de investigarlo; empresa en la que ni el mismo
Calvo Sotelo hubiera podido resultar victorioso. Su actividad inagotable, su me
moria magnífica, su mente esclarecida, su secuacidad, le hacen recoger y asimi
lar los argumentos en el lugar menos pensado: discursos, conferencias, artículos
de revista o periódicos, así de amigos como de enemigos, le abastecen de argu
mentos y citas. No es posible concebir dónde encontró tiempo para documen
tar;e ... " "Calvo Sotelo, escritor", Eugenio VEGAS en La vida y la obra... , cit.,
pá~. 213.
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científicos en espacios tales como la Política, el Derecho y la Econo
mía habría de producir en el punto de encrucijada una disposición
de ánimo escrupulosamente crítica y, por consiguiente, subjetiva y
mentalmente abierta al hilo del acontecer político nacional (9). Por
eso el pensamiento de Calvo Sotelo habría de convertirse en punto
de convergencia, en lugar de encuentro de todas las hipótesis ideoló
gicas potencialmente capacitadas para corregir las desviaciones y las
disfunciones del régimen liberal de la Restauración, siempre que no
afectasen al cuadro de creencias irreductibles, ardorosa y vehemente
mente defendidas, de las que bien podría decirse que pertenec:fan
más al área de su alma que a la de su espíritu: la verdad religiosa
como verdad moral de España y la unidad nacional como verdad
política (10) (11). Esta actitud de apertura intelectual, esta confluen
cia de valores éticos y científicos tenía por fuerza que entrar en coli
sión con la poco esperanzadora realidad de la vida política española,
y hacer ganar para su pensamiento cuantas ideas nuevas o tomadas
del pasado pudieran orientar el nuevo sesgo del país, sobre la base
de esas creencias fundamentales, en una dirección de progreso moral,
material y político.

Pero dejando ahora a un lado las características de esa realidad
inmediatamente anterior a la Dictadura y que era necesario rectifi
car (disensiones internas de los partidos históricos de la Restauración
con el riesgo siempre latente de atomización, falseamiento de la repre
sentatividad, con el subsiguiente artificio del funcionamiento político
al producir la creación irreal de mayorías parlamentarias, falta de ca
pacidad del sistema para asumir políticamente los cambios socioeco-

(9) Cfr. Jesús MARAÑÓN: "Itinerario político y académico de Calvo Sote~.o",

en La vida y la obra., " cit., págs. 29 y sigs.
(lO) "La recta en política es la dogmática; la curva es la táctica. Y la tác

tica es lícita siempre y cuando se ha subordinado a la dogmática; porque una
táctica sin dogmática es como una religión sin Dios, es como un rebaño sin
pastor, es como una familia sin jefe. Especialmente impresionan dos transfor
maciones, relativas una a lo que podríamos llamar verdad moral de España, que
es la verdad religiosa, y la otra, a la verdad política, la nacional, que es la uni
dad de España." CALVO SOTELO: "Táctica o dogmática", publicado en Acción
Española, de Madrid, núm. 59; recop. de VEGAS, cit., pág. 225.

(11) "Nosotros queremos un Estado capaz de defender la civilización cris
tiana. Yo quiero un Estado que salve mi fe, mi Patria y mi derecho." (Discurso
pronunciado en el Teatro Principal, de Tarrasa, el 28 de abril de 1935; recop. de
VEGAS, cit., pág. 226.)
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nómicos, desgaste de la Corona por los requerimientos intrínsecos del
propio sistema, crisis sucesivas de gobierno, insistente proclamación
del estado de excepción, etc.) (12), lo cierto es que Calvo Sotelo
-con ese bagaje de atributos personales y una ilusionada credibilidad
en las posibilidades de cambio-, recibido el encargo del Directorio
militar, se aprestó con espíritu resueltamente corrector a la apltca
ción de sus ideas reformistas en el terreno en el que se le dio opor
tunidad, en un ámbito para él profundamente conocido y estimado:
el del régimen local (13).

La exposición de motivos del Estatuto Municipal de 8 de marzo
de 1924 se abre con estas palabras: "El Estado para ser democrático
ha de apoyarse en Municipios libres." La sobriedad de la frase, su
esencial rotundidad, invita a ver condensada en ella no sólo toda una
razón de ser de la problemática política nacional, sino la formulación
de una filosofía política sustentada por el pensamiento de Calvo So
tela sobre la función que cumple satisfacer a las autonomías locales
en la biología del Estado. Porque antes incluso del reconocimiento
de toda la fenomenología ínsita en el hecho local en cuanto hecho
sociológico natural en el que germina la convivencia, el Estatuto quie
re poner de relieve, hacer especial hincapié, en el valor de las liber
tades locales como garantía de la total democratización del Estado.
Las libertades locales se revelan así como condición necesaria para
esa democratización y proyectan a la vez sobre el telón de fondo del
Estado una exigencia irrenunciable de autenticidad democrática para
la unidad formada por el tejido de todas las instituciones (14).

(12) Cfr. ARToLA, M.: Partidos y programas políticos, 1908-1936, Madrid,
1974, págs. 349-370.

(13) Téngase presente que durante la etapa del llamado Gobierno Nacio
nal (1918), don Antonio Maura incorporó a Calvo Sotelo a su Secretaría, enco
mendándole el estudio de la reforma local.

(14) "Probablemente, mi visión era defectuosa, unilateral, porque no todo,
ni quizá la principal parte del problema de España, anidaba en sus Municipios;
pero en aquellos instantes inflamada mi fe en los sanos principios de autonomía
local que había aprendido al lado del más grande hombre civil que ha tenido
España en sus últimos cincuenta años, el Municipio, ante mis ojos y en mi con
ciencia, no era sólo un factor, sino clave, médula y raíz. Y quizá no me equivo
caba mucho, pues, indudablemente, sólo son prósperos y potentes los pueblos
en que la vida local florece gallarda y libre: alguien ha dicho que los Ayunta
mie':ltos ofician respecto a la libertad como las escuelas respecto a la cultu
ra .. u Mis servicios...., cit., pág. 18.
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Pero ¿cuáles son las condiciones que se requieren para la existen
cia de Municipios libres? La respuesta la brinda todo el articulado
del Estatuto al formalizar jurídicamente, de un modo sistemático,
todo el conjunto de soluciones políticas, jurídicas y técnicas con las
que se va a pretender recuperar para el Municipio la dignidad que le
atribuyó la tradición y el pasado (15), y superar el peso muerto de
la centralización e intervención gubernativa a que respondía la Ley
de 2 de octubre de 1877 -heredera en este concepto del proceso
legislativo iniciado por los moderados en 1845- gravitando sobre los
Municipios y lastrando su posibilidades. Frente a las concepciones
de la Ley municipal de 1877, que define al Municipio, en su art::cu
lo 1.0, como "la asociación legal de todas las personas que residen
en un término municipal", y a los Ayuntamientos, en su artículo 71,
como "corporaciones económico-administrativas", el Estatuto, al sus
tantivar el Municipio por su cualidad de hecho natural que la ley
debe reconocer, y proclamar su autonomía, su aptitud para auto
gobernarse, viene a ofrecer una imagen de la entidad municipal de
rango institucionalmente político, genuina y preeminentemente po
lítico.

Aquellas soluciones que el Estatuto consagra en garantía de la
autonomía municipal (régimen de Concejo abierto, régimen de Carta
como superación autonómica del criterio uniformista; sistema de cláu
sula general y enunciación específica para determinar el campo de
acción de los Municipios con el establecimiento de obligaciones con
cretas; la llamada autonomía formal o jurídica de los actos y acuer
dos corporativos como superación del clásico sistema de alzadas (16);
el establecimiento del gobierno por Comisión o Gerencia como for
mas novísimas de eficacia en la gestión local; el reforzamiento de los
recursos patrimoniales y disponibilidades económicas y financieras de
los Municipios mediante la derogación definitiva de la legislación des
amortizadora, el establecimiento de la municipalización de servicios

(15) " ... necesítase, además, oxigenar la vida municipal, dando a las Cor
poraciones locales aquella dignidad, aquellos medios y aquel alto rango que les
había arrebatado una concepción centralista, primero, y un perverso sistema de
intromisión gubernativa, más tarde." (Exposición de motivos del Estatuto Mu
nicipal.)

(16) Cfr. GARcfA-TREVIJANO Fos, J. A.: "Articulación Estado-Entes loca
les", Revista de Estudios de la Vida Local, núm. 153 (1967), págs. 321-344.

156



como instrumento de potenciación de la Hacienda más que como ins
trumento de política económica; el impulso de las fuentes credi
ticias mediante la creación del Banco de Crédito Local; el perfeccio
namiento de régimen presupuestario mediante el establecimiento de
presupuestos extraordinarios, etc.) configuran las bases descentrali
zadoras del Estatuto. Ahora bien, sin negar la poderosa virtualidad
de todas y cada una de ellas, es lo cierto que su primordial identifi
cacLón instrumental para limitar la intervención de los poderes cen
trales y significar los ámbitos de autoadministración de los Municipios
imride advertir en las mismas lo que en esencia podríamos llamar
las claves políticas de la autonomía municipal y que obviamente no
son otras que las que definen y trazan la configuración constitu.tiva
de las instituciones de participación ciudadana en el gobierno muni
cipal. También en este caso es otro pasaje del preámbulo del Esta
tuto el que nos brinda, con análoga justeza, su pensamiento al res
pecto:

"La fuente originaria de toda soberanía municipal -dice- radica
en el pueblo: el sufragio debe ser, por ello, su forma de expresión.
Pero al suscribir este principio, el Gobierno estima preciso ensanchar
sus límites y perfeccionar el procedimiento."

He aquí gráfica y directamente recogidas esas claves políticas. El
término irreductible, refugio y fundamento de la soberanía munici
pal. es el pueblo en cuanto comunidad vecinal espontánea y natural
mente formada. Por tanto, cualquier manifestación de poder local
gravitando sobre la propia comunidad necesita una legitimación re
mota o de origen en la voluntad comunal. Y como corolarios a estos
postulados: 1.0) el sufragio en cuanto medio o forma jurídica de par
ticipación individual en la conformación de esa voluntad tanto en
orden a la designación de representantes como a la evaluación de
determinados actos trascendentes para la comunidad; 2.°) el procedi
miento electoral que viabiliza el ejercicio de ese derecho; 3.°) el sis
tema electoral como alternativa en los modos de integración de aque
lla voluntad.

La rigurosa y decidida actitud autonomista de Calvo Sotelo (17)

<17) "Yo correspondí con palabras de gratitud a tan señalada distinción (el
ofrE cimiento del cargo de Director general de Administración por el Presidente
del Directorio) Además, formulé dos advertencias previas: una, mi signifi-
cac: 6n política ; la otra, mis convicciones sobre los problemas de régimen
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se manifestó de forma extremadamente sensible al abordar estos pro
blemas. Ciertamente mucho habrían de servir cuantas soluciones téc
nicas se arbitrasen, bien de nuevo cuño o bien tomadas de entre los
más cualificados de los veintidós proyectos de Ley de Régimen Local
que se produjeron entre 1877 y 1924 (sobre todo de los Proyectos de
Maura de 1903 y 1907), siempre que fueran avaladas por el deseo y
la intención autonomista. Ahora bien, la única forma de que tales
soluciones guardasen coherencia entre sí y no quedasen reducidas a
una mera y estéril retórica jurídica habría de consistir en dotar a las
instituciones de gobierno local, tanto en su estructura como en su
funcionamiento, de las necesarias dosis de autenticidad democrática.

En este sentido, Calvo Sotelo, desde la amplitud y profundidac. de
su conocimiento de la ciencia política, desde el empirismo derivado
de sus propias experiencias personales que le llevó a tachar crítica
mente la mecánica político-funcional de la Restauración, desde la
constante profesión de fe sobre la necesidad de la autonomía muni
cipal como creencia íntimamente sentida, desde una actitud, por 10
demás, en la que no podía caber la utopía, sino aquel realismo pre
conizado ya por Maura en el sentido de que la vida política nacional
reflejase la verdadera realidad social (l8), diseñó sistemáticamente
el régimen de las instituciones democráticas municipales sobre las
bases siguientes: una consideración extensiva del sufragio en cuanto
derecho no sólo de raíz individual, sino también corporativa; por
consecuencia, un doble régimen representativo a través de los que el
Estatuto llama, respectivamente, Concejales de elección popular y
Concejales de representación corporativa; un análisis crítico con pro
pósito corrector de las insuficiencias advertidas en la praxis electoral
establecida por la Ley de 1907, y un tratamiento específico del régi
men de concejo abierto y del referéndum como formas de democracia
directa.

local, que prefijaban la orientación que había de imperar en su ordenación."
Mis servicios... , cit., pág. 20.

(18) Cfr. MARTíN-RETORTILLO, S.: Descentralización administrativa y Or
ganización política, Madrid, 1973, t. 1, págs. 261 y sigs.
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2. REPRESENTACIÓN y SUFRAGIO: LAS APORTACIONES DEL ESTATUTO A

LA LEGISLACIÓN ELECTORAL ESPAÑOLA

El siglo XIX español, a nivel legal, al menos hasta la Ley Electo
ral de 26 de junio de 1890 -salvo el breve lapso supuesto por la legis
lacl.6n derivada de la Revoluci6n de 1868, en que se adopt6 definiti
vamente el sufragio universal-, adoptó una filosofía social y política
del sufragio caracterizada ante todo por un doctrinarismo elitista que
habría de conducir al establecimiento de las formas restrictivas pro
pias del sufragio censitario.

Dejando a un lado el precedente más remoto de nuestra legisla
ci6n electoral decimon6nica, la Instrucci6n de 12 de septiembre
de 1809 de convocatoria de las Cortes de Cádiz que establecía un sis
tema de elecci6n indirecta que después pas6 a la Constituci6n de 1812,
aquel fen6meno es particularmente detectable en todas las normas
ele~torales de la época isabelina (básicamente, el Real Decreto de
20 de mayo de 1934, la Ley de 24 de mayo de 1936, que establece
definitivamente el sufragio directo; la Ley de 19 de julio de 1837, que,
aun cuando procedente del sector liberal progresista, no super6 el su
fragio censitario; la Ley de 18 de marzo de 1846, de matiz mode
rado, conservador y profundamente restrictiva, y, por último, la Ley
de 18 de julio de 1965, que alivia el rigor de los requisitos exigidos
por la de 1846 para ejercer el derecho, pero siempre en la línea del
sufragio restringido).

La peculiaridad, pues, del período isabelino no fue otra, en el orden
electoral y en consonancia con la ideología imperante, que la prima
cía de un determinado sector de la sociedad depositario de los valores
más estimados de la época y que había de ser soporte único de la
representaci6n política. "En un siglo mercantil y literario como el pre
sente -dirá Alcalá Galiano-- es preciso que las clases medias domi
nen, porque en ellas reside la fuerza material y no corta parte de la
moral, y donde reside la fuerza está con ella el poder social, y allí
también debe estar el poder político" (19). El régimen representativo
no puede ser entonces ni una democracia ni siquiera una aristocracia,
siDO una mesocracia. Por ende, el sufragio sólo será detentado por

(19) Cfr. SÁNCHEZ AGESTA, L.: Historia del constitucionalismo español,
Madrid, 1963, pág. 23.
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quienes obtengan unos niveles determinados de renta o hagan profe
sión de la inteligencia. Junto a esta particularidad se manifiestan ya
dos características que serán una constante en el régimen electoral
del constitucionalismo decimonónico español: la adopción del siste
ma mayoritario, corregido a veces con alternativas como la del yoto
limitado -consagrado por la Ley de 1907- para otorgar una enteca
posibilidad de representación minoritaria, y la corrupción electoral
como fenómeno de profundas y complejas motivaciones sociológicas y
políticas.

Transcurrido el período revolucionario abierto en 1869, que pro
dujo la promulgación del Decreto de 9 de noviembre de 1968 y de las
Leyes de 23 de julio de 1870 y 11 de marzo de 1873, establecie:1do
el sufragio universal, aunque sin reconocer el voto femenino, la in
fluencia de Cánovas traerá consigo la promulgación de la Ley Electo
ral de 20 de julio de 1877, restableciendo el sistema censitario de la
Ley de 1865. No obstante, en 1890, el ideario canovista resulta des
bordado y la Ley de 26 de julio volverá a proclamar el sufragio uni
versal masculino, que recoge también la Ley Maura, de 8 de agosto
de 1907, vigente al iniciarse el período de la Dictadura.

Calvo Sotelo, conocedor del Derecho electoral histórico y de los
avatares de su aplicación, no podía dejar de problematizar sobre sus
particularidades al abordar el tema de la representación municipal.
Así, en lo tocante a los problemas estrictamente electorales, el propio
político dice:

"Ciñéndome, en aras de la brevedad, a un solo aspecto de los pro
blemas que el Estatuto resuelve -el electoral-, debo recordar no
sólo la difusión del sufragio activo y pasivo a clases y personas que
antes estaban eliminadas en esas prerrogativas, sino también el voto
secreto, el carnet de identidad, las facilidades para obtener la inter
vención notarial, y las reglas que con minuciosidad, hija de la expe
riencia personal y dolorosa, se trazan para evitar la simulación de
electores, la sustitución de pliegos, el escamoteo de actas, en fin, las
múltiples y castizas modalidades de tpucherazo' que han sido y, i a.y! ,
temo que sigan siendo, cortejo desprestigiante y escarnecedor de los
comicios españoles. i Ojalá que algún día pudiéramos contemplar la
recta aplicación de esos preceptos, esculpidos, más que escritos, con
fervor democrático nobilísimo y puro! Aquel día el sufragio sería una
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verdad, y no un mito, como hasta ahora" (20). Más adelante, en este
mismo capítulo de sus Memorias, al glosar la significación del Es
tatuto en la obra de la Dictadura, dirá asimismo: "La política ante
rior perseguía la preparación adulterada del sufragio" (21).

La autenticidad, pues, del sufragio, su extensión y ampliación y
el perfeccionamiento de los mecanismos organizativos y procedimen
tah.'s para hacer efectivo su ejercicio, como garantía de pureza en su
emlsión, merecen una esencial consideración en el proceso de demo
cra~ización de las instituciones locales emprendida por el Estatuto.

En un plano todavía superior habría que situar los criterios sobre
la representatividad, de la que el sufragio es expresión. Hasta tal punto
es esto así que, en la medida en que los ámbitos en que el Estatuto
se mueve y hasta el límite en que la lógica exigida por la aplicación
material de los principios democráticos lo permiten o aconsejan, com
binó en el nivel local las formas genuinas de democracia directa -el
referéndum y el régimen de Concejo abierto- con las formas típicas
de democracia indirecta, electoral o representativa. Si, pues, extensi
vas eran las ideas de Calvo Sotelo sobre las formas de legitimación
democrática, puesto que aplicó las más puras e irreductibles, exten
sivos también lógicamente habrían de ser sus criterios sobre la repre
sentación política como forma indirecta de legitimación.

Es precisamente en punto al tema de la representación política en
el ümbito de las instituciones municipales de gobierno donde el con
texto del Estatuto registra tal vez las soluciones más modernas e in
no\-adoras al coger y regular, por primera y -dicho sea de paso
única vez, en la historia del Derecho electoral español, el llamado
régimen de representación proporcional en sustitución del régimen de
mayoría que ha sido el peculiar en el Derecho español. Al propio tiem
po, y en línea con tendencias que en torno a la representación se
registran al término de la guerra de 1914-1918, el Estatuto dio entrada
tam.bién a la llamada representación corporativa o, si se quiere, de
grupos sociales de interés, como apéndice de la representación pro
porcional. De este modo, las dos terceras partes del número total de
Concejales de cada Corporación local serían de elección popular y la

(20) Mis servicios , cit., pág. 45.
(21) Mis servicios , cit., pág. 48.
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tercera parte restante sería de elección corporativa. Así se desprende
de los artículos 43 a 46 del Estatuto (22).

Como es sobradamente conocido, los sistemas electorales se divi
den en dos grandes grupos, con multitud de variantes en cada ::Ino
de ellos: el mayoritario y el de representación proporcional. Este
último sistema se caracteriza porque opera sobre grupos de candi
datos reunidos en función de una común alternativa ideológica o de
pertenencia a una misma organización o agrupación política, solución
que conduce a los llamados sistemas de lista como expresión típica
del sistema proporcional.

Frente al sistema de mayoría en que se prima sin más el mayor nú
mero de votos obtenido, el sistema de representación proporcional su
pone, como su propio nombre sugiere, la distribución de los escaños
en proporción a los votos obtenidos por cada candidato o grupo de
candidatos en la circunscripción. Evidentemente, este sistema exige
que las circunscripciones sean plurinominales, puesto que un solo
escaño no es susceptible de atribución proporcional y es un postulado

(22) Los artículos 43 a 46 del Estatuto disponen:
Art. 43. "En los Municipios de más de 1.000 habitantes habrá Conce:'ales

de elección popular y Concejales de representación corporativa, designados por
las Corporaciones o Asociaciones que figuren en el Censo especial que al efecto
se instituye."

Art. 44. "En toda renovación se elegirá un número de Concejales suplentes
igual al de titulares de elección directa. Si los electores no consignasen en sus
papeletas, con la debida separación, los nombres de unos y otros, se conside
rarán titulares los que figuren en primer término, hasta cubrir el número de
puestos vacantes, y suplentes, los restantes."

Art. 45. "El número de Concejales de elección popular será de 8 a 48, se
gún que la población del Municipio sea de 1.001 a 250.000 o más habitantes, con
arreglo a la siguiente escala: de 1.001 a 2.000, 8; de 2.001 a 5.000, 10;
de 5.001 a 10.000, 12; de 10.001 a 15.000, 16; de 15.001 a 20.000, 18; de
20.001 a 30.000, 20; de 30.001 a 40.000, 22; de 40.001 a 50.000, 24; de
50.001 a 60.000, 26; de 60.001 a 70.000, 28; de 70.001 a 80.000, 30;
de 80.001 a 90.000, 32; de 90.001 a 100.000, 34; de 100.001 a 150.000, 36;
de 150.001 a 200.000, 42; de 200.001 en adelante, 48."

Art. 46. "El número de Concejales de elección corporativa será de 3 a 16,
en proporción al de Concejales de elección popular, según la siguiente escala:
si hay 8 ó 10 directos, habrá 3 corporativos; si 12 de los primeros, 4 de los
segundos; si 16, S; si 18 ó 20, 6; si 22, 7; si 24 ó 26, 8; si 28, 9; si 30 ó 32,
10; si 34, 11; si 36, 12; si 42, 14, y si 48, 16. Por cada Concejal serán elegidos
dos suplentes."
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del mismo que cuanto mayor sea el número de puestos a cubrir en
cada circunscripción, la proporcionalidad será más exacta y ajustada
con relación a la pluralidad de tendencias políticas organizadas o de
opciones ideológicas que se desplieguen en el espectro social (23).

La implantación del sistema de representación proporcional en el
Estatuto, con el impacto que por su novedad era susceptible de causar
en los hábitos políticos españoles -está suficientemente probado por
ciencia y la sociología política que la adopción de un sistema electoral
concreto no depende sólo de factores políticos, sino que enraíza con
complejas motivaciones históricas, sociosicológicas y aun culturales-,
podría quizá sugerir un principio de contradicción con las ideas que
Calvo Sotelo esgrimió como una constante de su pensamiento sobre
el parlamentarismo a nivel de organización del Estado (24). Ahora
bien, al reflexionar sobre ello advirtió una diferenciación de perspec
tivas en el planteamiento del problema a nivel local. El mismo lo ex
presa con estas palabras:

'"Al fin, me persuadí de que en la vida municipal española será de
eficacia magnífica Oa representación proporcional). Es evidente, en
efecto, que esta modalidad del sufragio, al repartir equitativamente
las actas entre las diversas fuerzas políticas contendientes, imposibi
lita la formación de grandes y permanentes mayorías. Pero si en los
Parlamentos puede ser necesaria una gran mayoría gubernamental -ni
lo afirmo ni lo niego-, en los Ayuntamientos, las mayorías rígidas y
compactas suelen ser funestas. El ejemplo de algunas poblaciones
españolas cuyas Corporaciones, dominadas durante largos períodos
de tiempo por fuerzas políticas de una misma disciplina, se entrega
ron al despilfarro o la inmoralidad con cínico desenfado, no es para
olvidarlo. Por eso fiaba y sigo fiando tanto en la representación pro
porcional municipal" (25).

Las ideas que acaban de ser transcritas volverán a ser reiteradas
en la exposición de motivos del Estatuto:

"Y, por último, establecemos la representación proporcional, im
plantada ya en casi todos los países europeos y defendida, respecto a
los Municipios, por algún tratadista que acerbamente la combate en
su aplicación al Parlamento."

(2'3) Cfr. MACKENZIE, "'vV. Y. M.: Elecciones libres, Tecnos, págs. 83 a 93.
(:4) Vid. nota 7.
(:5) Mis servicios ... , cit., pág. 36.
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La lectura de estos textos, la cuidadosa y significativa advertencia
sobre la distinta condición del Parlamento y los Ayuntamientos, su
giere que la implantación del sistema en el ámbito local obedeció en
la intención y en el pensamiento de Calvo Sotelo a un criterio más
pragmático que ideológico: el de terminar con la falta de tran.spa
rencia representativa de la institución como consecuencia del fenó
meno caciquil (26). Autenticidad, reflejo de la realidad social, since
ridad electoral, erradicación del caciquismo oligárquico, incorporación
de los sectores sociales más calificados del país. He aquí recordadas
las reivindicaciones de Maura para la política nacional (27). Precisa
mente, y para evitar los posibles efectos negativos del parlamentarismo
municipal, el Estatuto separa el Pleno de la Comisión Permanente
operando sobre los períodos de Sesiones (28).

La introducción del sufragio corporativo pone de relieve en el Es
tatuto un cierto eclecticismo a la hora de confrontar los dos regíme
nes representa~ivos cuya compatibilidad y coexistencia admite. La ex
posición de motivos señala al respecto:

"Los Municipios, sin embargo, no son simple suma de individuos:
en ellos viven alientan también Corporaciones, Asociaciones, en una
palabra, personas jurídicas colectivas. Si el sufragio ha de ser fiel
reflejo de la realidad de un pueblo, al Ayuntamiento deben ir no sola
mente quienes representen a los individuos, sino también quienes

(26) "Y yo tracé las líneas de un nuevo régimen local ciudadano, anti
caciquil, democrático." (Mis servicios... , pág. 18.) "Cuando yo exponía estas
consideraciones se aludió incidentalmente al panorama electoral nacional, y re
cuerdo haber oído a Primo de Rivera abogar por algo que desgraciadamente
quedó en estado de neto embrión ideológico: la organización del sufragio parla
mentario a base de grandes circunscripciones, y para una porción grande de
puestos, de una sola circunscripción nacional. En España, el reducto infranquea
ble del cacicato anónimo y mediocre es el distrito uninominal. Creo firmemente
que sólo se dignificará nuestra vida política cuando desaparezca el distrito,'" Mis
servicios, pág. 36.

(27) Vid. nota 18.
(28) "Comparte el Gobierno el prejuicio que en proyectos anteriores se ex

teriorizó contra los excesos parlamentaristas de algunos Ayuntamientos, y por
ello separa el Pleno de la Comisión municipal permanente. El primero se re
unirá al año en tres períodos cuatrimestrales de diez sesiones, como máximo,
cada uno. La segunda ordenará la vida municipal en los intervalos," (Exposición
de motivos del Estatuto Municipal.)
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representen a las entidades. A esto responde la creación de los Con
cejales corporativos."

Las etapas de elaboración y promulgación del Estatuto coinciden
con el momento en que la doctrina corporativa aparece con fuerza
en algunas de las constituciones europeas de la segunda y tercera
décadas del siglo xx, en polémica con el principio de soberanía demo
crática, tal como el siglo anterior lo había entendido. Ciertamente, la
doctrina del sufragio corporativo no era algo radicalmente nuevo y
desconocido en el Derecho español. El proyecto de Maura de 1907
recogía el principio estableciendo que la mitad de las concejalías se
atribuirían a esta representación. La polémica abierta en el Congreso
al discutir el Proyecto en torno a esta cuestión fue muy intensa,
contando siempre con la radical oposición de sectores de izquierda,
alegando que la representación corporativa negaba el sufragio uni
versal (29).

Veamos ahora, sobre la base de su articulado, las más significati
vas aportaciones del Estatuto a la legislación electoral española.

2.1. Extensión y límites del sufragio

Al promulgarse el Estatuto Municipal, el derecho de sufragio
activo venía regulado en la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, refe
rida tanto a los Diputados a Cortes como a los Concejales y cuya
aplicación con carácter general se reconoce en el artículo 52 del Es
tatuto. El artículo 1.0 de dicha Ley dispone:

"Son electores para Diputados a Cortes y Concejales todos los
españoles varones, mayores de veinticinco años que se hallen en el
pleno goce de sus derechos civiles y sean vecinos de un Municipio, en
el eme cuenten dos años al menos de residencia."

Por su parte, el artículo 51 (apartado 1.0) del Estatuto Municipal
establece:

"Serán electores en cada Municipio los españoles mayores de
veintitrés años... que figuren en el Censo electoral formado por el
Centro correspondiente del Estado (30). Tendrán el mismo derecho

(29) Cfr. MARTfN-RETORTILLO, S., ob. cit., pág. 274. Vid. nuestro trabajo
"Génesis y trayectoria de las reformas locales de Maura", en Ideario de don An
tonb Maura sobre la vida local, Instituto de Estudios de Administración Local,
Madrid, 1954, pág. 328.

(0) La Jefatura Superior de Estadística, integrada entonces en el Ministerio
de Trabajo por Real decreto de 18 de julio de 1924.
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de sufragio las mujeres cabezas de familia (31), con cuyos nombres se
formará un apéndice al Censo electoral de cada Municipio. Figura
rán en este apéndice las españolas mayores de veintitrés años que no
estén sujetas a patria potestad, autoridad marital ni tutela, y sean ve
cinas (32), con casa abierta, en algún término municipal."

Contrastando ambos preceptos, hay que señalar dos coincider,cias
tan sólo, la obvia de la nacionalidad y la que se refiere al pleno dis
frute de los derechos civiles, que aun cuando el precepto del Esta
tuto no recoge expresamente, se deduce del mismo al relacionarlo
con los preceptos reguladores del Censo en el Reglamento de Orga
nización y funcionamiento de los Ayuntamientos de 10 de julio de
1924, cuyo artículo 8.° excluye de inscripción en el mismo a quienes
se encuentren en las circunstancias del artículo 7.°, que reproduce
justamente las mismas causas de incapacidad para votar que las esta
blecidas en el artículo 3.° de la Ley Electoral de 1907.

Las divergencias, por el contrario, se manifiestan en lo que con
cierne al sexo al admitir el voto femenino limitado, a la edad -al
reducir la exigida para votar de los veinticinco a los veintitrés años·- y
la vecindad, por cuanto, de conformidad con el artículo 2.° del citado
Reglamento de Organización, los vecinos que hubiesen obtenido la
vecindad con arreglo a la segunda hipótesis del artículo 36 del Esta
tuto (33) eran inscritos en el Censo aun cuando no llevasen dos
años de residencia.

Al describir la información al Directorio sobre estas innovaciQnes
del Estatuto, Calvo Sotelo dice:

(31) La condición de cabeza de familia se define en el artículo 26, a)f del
Estatuto: "Son cabezas de familia los jefes de casa, mayores de edad o menores
emancipados, bajo cuya dependencia en algún modo viven los individuos de la
casa, si los hubiere. Pueden ser o no vecinos, españoles o extranjeros, varones
o hembras."

(32) Con arreglo al artículo 26, b), en relación con el 36 del Estatuto, son
vecinos los españoles emancipados, inscritos como tales en el Padrón municipal.
La vecindad se produce formalmente, de oficio, para los españoles emancipados
que al rectificarse el Padrón lleven dos años de residencia fija en el término o
ejerzan en él cargo público, cualquiera que sea el tiempo de residencia. Se ob
tiene en cualquier momento a instancia de aquellos interesados que, hallándose
emancipados, lleven seis meses de residencia efectiva en el término. Según el
artículo 35, nadie puede ser vecino de más de un Municipio.

(33) Vid. nota anterior.
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"Proponía yo una ampliación del derecho de sufragio, concedién
dolo a los mayores de veintitrés años y a las mujeres. Nadie discutió
10 primero; pero sí 10 segundo. A decir verdad, los proyectos ante
riores iban muy despacio en la orientación feminista, y el que más,
s610 otorgaba el sufragio a la mujer cabeza de familia. Yo patrociné
en Consejo la igualación de la mujer con el varón en este punto. El
general Vallespinosa fue portaestandarte de una tesis jurídica civil:
'no es posible dar derecho de voto -decía- a la mujer que dependa
de varón, ya como hija, ya como esposa'. (La tesis es recusable; si
sólo los individuos enteramente libres pudieran votar, ¿cuántos elec
tores deberían ser eliminados del censo7) Y ese fue el criterio que
prevaleció. Pero he de confesar aquí una pequeña maniobra, de que
soy responsable. El artículo 51 del Estatuto confirió el sufragio tan
sólo a las españolas mayores de veintitrés años, no sujetas a patria
potestad, autoridad marital ni tutela, que fuesen vecinas con casa
abierta en algún término municipal. Y en el Reglamento de organi
zación de los Ayuntamientos, artículo 2.°, B) (34), se hizo interpreta
ción muy extensiva de este precepto, incorporando al censo a las
mujeres mayores de veintitrés años, vecinas y no sujetas a potestad
patria, marital o tutelar, cualesquiera que fuesen las personas con
que en su caso vivan. De este modo se anuló el requisito de tener casa
abierta, que obligaba a excluir del censo a las solteras sin padre, ni
tutor, ni marido, pero sin casa propia, por habitar en la de un her
mano, o un pariente cualesquiera" (35).

(34) Efectivamente, el artículo 2.°, B), del Reglamento dice textualmente:
"El Censo electoral se integrará: ... B) Con las mujeres mayores de veintitrés
años que sean vecinas y no sean sujetas a patria potestad, autoridad marital ni
tutela, cualesquiera que fueren las personas con quienes, en su caso, vivan. Se
exceptuarán únicamente las de dueñas y pupilas de casas de mal vivir. Será in
cluible la mujer casada: 1) Cuando viva separada de su marido a virtud de
sentencia firme de divorcio que declare culpable al esposo. 2) Cuando judicial
mente se haya declarado la ausencia del marido con arreglo a los artículos 184
y 185 del Código civil. 3) Cuando el marido sufra pena de interdicción civil im
puesta por sentencia firme. 4) Cuando ejerza la tutela del marido loco o sordo
mudo."

(35) "Por ello, hacemos electores y elegibles no sólo a los varones, sino
también a la mujer cabeza de familia, cuya exclusión de un Censo que, en
fu(~rza de ser expansivo, acoge a los analfabetos, constituía verdadero ludibrio
y "Jor la misma razón rebajamos la edad electoral a veintitrés años, que en casi
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En lo que a la capacidad electoral pasiva se refiere, la Ley Electo
ral de 1907 dispone en su artículo 4.° las condiciones generales de ele
gibilidad señalando que "son elegibles para el cargo de Diputado a
Cortes y Concejal todos los españoles varones de estado seglar, ma
yores de veinticinco años, que gocen de todos los derechos civiles".
A su vez, este precepto debe ser puesto en relación con el artículo 7.°
de la misma Ley (36), donde se contienen las incapacidades para ser
elegible.

toda la Península confiere plena capacidad civiL .." (Exposición de motivos del
Estatuto Municipal.)

(36) El artículo 7.° de la Ley Electoral de 1907 dispone:
"Están incapacitados para ser admitidos como Diputados, aunque hubiesen

sido válidamente elegidos:
1.0 Los que se encuentren comprendidos en alguno de los casos que de~:er

mina el artículo 3.° de esta Ley.
2.° Los contratistas de obras o servicios públicos que se costeen con fondos

del Estado, de la Provincia o del Municipio; los que de resultas de tales con
tratas tengan pendientes reclamaciones de interés propio contra la Administra
ción, y los fiadores y consocios de dichos contratistas. Esta incapacidad se en
tenderá solamente en relación con el distrito o circunscripción en que se h3ga
la obra o servicio público.

3.° Los que desempeñen o hayan desempeñado un año antes empleo, cargo
o comisión de nombramiento del Gobierno, o ejercido función de las carreras
judicial y fiscal, aun cuando fuera con carácter de interinidad o sustitución,
autoridad de elección popular, en cuyo concepto se comprenden los Presidentes
de Diputación y los Diputados que durante el año anterior hubiesen desempe
ñado el cargo de vocales de las Comisiones provinciales, y los militares que for
men parte de las Comisiones mixtas de reclutamiento y reemplazo. Se excep
túan los Ministros de la Corona y los funcionarios de la Administración Central.
Las incapacidades a que se refiere este número 3.° se limitarán a los votos emi
tidos en el distrito o en la circunscripción a donde alcance la autoridad o fun
ciones de que haya estado investido el Diputado electo. Si resultara por virtud
del descuento de dichos votos con minoría el proclamado electo, se anulará la
elección.

4.° Los funcionarios judiciales y fiscales de la jurisdicción ordinaria, en
todos sus grados y categorías.

Las causas de incapacidad, en 10 que a los Concejales se refiere, serán las
anteriormente enumeradas, con las modificaciones que, en vista de la distinta
naturaleza y funciones de este cargo, establezca la ley respectiva."

Estas condiciones, en el pensamiento de la Ley Electoral, hay que entenderlas
formalmente y al margen de su concreto contenido como causas de incapacidad.
Al promulgarse esta Ley, las causas de incompatibilidad configuraban una Ley
especial separada de la Electoral. El Estatuto Municipal respeta el mandato del
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Por su parte, el artículo 51 del Estatuto Municipal, en relación con
los artículos 84 y 85 del mismo, que establecen, respectivamente, las
causas de incapacidad e incompatibilidad, diseñan sistemáticamente
el régimen de acceso a los cargos concejiles.

El primero de dichos preceptos dispone con carácter general que
serin elegibles los mayores de veinticinco años que figuren en el Censo
ele~toral. A su vez, el artículo 84 reitera la necesidad, para poder ser
Concejal, de figurar inscrito en el Censo del Municipio (con lo cual
no pueden acceder al cargo quienes no puedan ser electores) y tener
veinticinco años de edad, siendo además necesario saber leer y escri
bir. excepto en los Municipios de menos de mil habitantes. También
en el ámbito de este artículo se reconoce la elegibilidad de la mujer
cabeza de familia, mientras no pierda esta condición, siempre que
reúna los requisitos antes enumerados.

Como causas de incapacidad el precepto establece las siguientes:
1.0 Los que estén interesados en contratas o suministros dentro

del Municipio, por cuenta de éste, de la Provincia, de la Región (37) o
del Estado. Si el interés consistiere en ser miembro o accionista de
Sociedad directamente ligada con la contrata o el suministro, la inca
pacidad se entenderá circunscrita a quienes tengan cargo de gerencia
o administración y a los partícipes al menos en un 20 por 100 del
capital social.

2.° Los deudores directos o subsidiarios a fondos municipales,
provinciales, regionales o del Estado, contra quienes se hubiese expe
dido mandamiento de apremio.

3.° Los que tengan entablada contienda judicial o administrativa
con el Ayuntamiento o con establecimiento sujeto a su dependencia
o administración, que verse sobre bienes o derechos del patrimonio
municipal o fundacional, y los Abogados y Procuradores del litigan
te, mientras se sustancia el litigio.

4.° Los industriales, socios colectivos, Gerentes, Directores, Con
sejeros o Administradores de Sociedades o Empresas que se dediquen

último párrafo del precepto transcrito, por cuanto los supuestos que acoge son
asimilados por los artículos 84 y 85 del mismo, aunque atribuyéndoles el carác
ter de circunstancias de incapacidad e incompatibilidad, según los casos.

(37) Obsérvese la referencia a la Región como entidad local, que aun cuando
es <,dmitida por el Estatuto, su regulación sistemática no se produjo hasta el
Estótuto Provincial de 20 de marzo de 1925 (arts. 304 y sigs.).
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a producir artículos o realizar serVICIOS iguales o análogos a produc
tos o servicios municipalizados.

Con arreglo al artículo 85, el cargo de Concejal es incompatible:
1.0 Con el de Notario, Registrador de la Propiedad, Secretario

judicial o cualquier otro de justicia municipal.
2.° Con el desempeño de cualesquiera funciones públicas retri

buidas de carácter permanente, administrativas o judiciales, aunque
se renuncie a los haberes. Se exceptúa el profesorado oficial del Esta
do, Región y Provincia, en todos sus grados y especialidades, incluso
el Magisterio de primera enseñanza (38).

3.° Con el estado eclesiástico y el de religioso profeso (39).
4.° Con el desempeño de cargos de Gerente, Director, Consejero,

Administrador, Abogado o Técnico de entidades o particulares que
tengan concertado con el Ayuntamiento suministros, obras o servicios
de cualquier género.

5.° Con el desempeño de cualquiera de los anteriores cargos en
los gremios profesionales formados por las personas que se dediquen

(38) "En cambio, prosperó mi propuesta de que los maestros fuesen habili
tados para desempeñar cargos de Alcalde y Concejales, de igual modo que las
mujeres y los parlamentarios. De unas y otros se dieron casos múltiples durante
la Dictadura, y, en general, con notorio beneficio para el interés común. No han
dejado de sorprenderme, alguna vez, las críticas dirigidas contra la interven
ción de los maestros en cargos municipales. Sólo por un egoísmo necio de c:ase,
cerrado a más amplios horizontes, cabe sentir hostilidad hacia la actuación ciu
dadana del maestro en la órbita municipal, que tanto ha de contribuir a una
mayor difusión de la cultura. A mi juicio, en todas partes, pero de modo muy
especial en los Municipios rurales, en que tan poco abundan los ciudadanos de
medio nivel, la colaboración del maestro es preciosa e insustituible, si de veras
se ansía una buena administración." (Mis servicios... , pág. 33.)

(39) "También proponía la concesión del derecho electoral pasivo --elegibi
lidad- a los sacerdotes. Nunca entendí el porqué de su incapacidad para ocu
par cargos de elección popular, siendo así que no se les deniega el derecho de
voto. Pero mi propuesta naufragó ante la impugnación acertada del general Ruiz
del Portal. Comprendiendo que la promiscuidad de la función sacerdotal y la
edilicia en una misma persona había de resultar perniciosa, acepté de buen
grado la enmienda, si bien en todos quedó flotando unánimemente la justifica
ción de mi criterio en el instante en que se tratase de elecciones para Cámaras
legislativas. A buen seguro que si el Directorio y nosotros hubiésemos refor
mado la Ley Electoral, no subsistiría la incapacidad legal que en ella se consigna
contra el clero." (Mis servicios. .. , págs. 32-33.)
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a industria o comercio relacionados directamente con los abastos pú
blicos.

6.° Con el hecho de haber desempeñado un año antes, en el tér
mino municipal, cualquier empleo, cargo o comisión de nombramiento
del Gobierno, o ejercido función de las carreras judicial o fiscal, aun
cuando fuese con carácter de interinidad o sustitución. Se exceptúan
los ex Ministros de la Corona y los funcionarios de la Administración
Central.

Las excusas para el ejercicio del cargo de Concejal vienen estable
cidas en el artículo 86, pudiendo acogerse a ellas los impedidos
físicamente, los mayores de sesenta y cinco años y quienes hubiesen
sido Senadores, Diputados a Cortes, regionales o provinciales, hasta
dos años después de haber cesado en el ejercicio de sus cargos (40).
Regula también el Estatuto, en el artículo 88, las causas que dan lugar
a la pérdida del cargo de Concejal (41), siendo de destacar en este

(40) Téngase presente que el artículo 43-1.° de la Ley Municipal de 1877
establecía que no podían ser Concejales "los Diputados provinciales o a Cortes
y Jos Senadores, excepto los de la capital de la Monarquía". Del mismo modo,
el apartado 3.° de este mismo artículo de la Ley establecía la incapacidad para
"los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun cuando hayan renun
ciado al sueldo. Los catedráticos de Universidad o de Instituto podrán ser Con
cejales en las poblaciones donde desempeñen sus destinos". Con ello, la Ley
de 1877 negaba la posibilidad de acceder al cargo a los Senadores y Diputados,
así como también al personal integrado en el Magisterio de primera enseñanza,
excepciones éstas que derogó el Estatuto siguiendo el criterio sustentado por
Calvo Sotelo. Téngase presente, además, que el artículo 43 de la Ley Municipal
de 1877, al igual, por cierto, que el 79 de la Ley de Régimen Local vigente
(aunque la diferenciación se produce en los artículos 32 y 33 del actual Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporacio
nes locales) no distingue de forma sistemática entre incapacidades e incompati
biLdades, acierto técnico atribuible al Estatuto.

(41) El artículo 88 del Estatuto dispone: "Los cargos concejiles se per
derán: 1.0 Cuando sobrevenga cualquiera de las causas de incapacidad. 2.° Cuan
do se produzca una de las de incompatibilidad, salvo que se cese en el cargo
incompatible. 3.° Cuando ocurra alguna de las que implican pérdida de derecho
electoral. 4.° Cuando recayere sentencia firme por razón del delito que imponga
privación o restricción de libertad personal o inhabilitación para cargos públi
co~. 5.° Cuando sea nombrado empleado del Ayuntamiento con sueldo o cual
quíera otra forma de remuneración, un ascendiente, descendiente o pariente
consaguíneo o afín, dentro del cuarto grado, de cualquier Concejal. No es apli
cahle este número a los Municipios de menos de 2.000 habitantes ni, en caso
alg :mo, a los nombramientos que se hagan a virtud de oposición.
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punto la diferencia de tratamiento formal con arreglo a criterios
técnicos entre las causas de incapacidad e incompatibilidad. Por últi
mo, el Estatuto, siguiendo la tónica de respetar a ultranza la auto
nomía municipal, atribuye al Ayuntamiento la competencia para re
solver sobre las cuestiones que se susciten en materia de incapacida
des, incompatibilidades, excusas y pérdida del cargo de Concejal, co
rrespondiendo a los Tribunales el conocimiento de los recursos co
rrespondientes contra los acuerdos de la Corporación y prohibiendo
absoluta y expresamente la intervención gubernativa en orden a la
suspensión provisional o destitución de los cargos concejiles (42).

A la vista de todos estos preceptos es evidente la extensión ope
rada en el ámbito del sufragio por el Estatuto Municipal. En lo que
concierne al sufragio activo, por ampliarse, respecto de la Ley Elec
toral, a la mujer cabeza de familia y a los comprendidos entre los
ventitrés y los veinticinco años, sin olvidar la ampliación de la base
electoral resultante de la inclusión en el censo de quienes hubiesen
accedido al status de vecino por concesión a su instancia, con seis
meses de residencia efectiva en el término, obviándose el requisito de
los dos años de residencia exigido por la Ley Electoral. En lo tocante
al sufragio pasivo, al hacerlo extensivo a la mujer cabeza de familia,

(42) El artículo 89 del Estatuto dispone: "El Ayuntamiento pleno resolverá
sobre incapacidad, excusa, renuncia, pérdida o incompatibilidad de cualquier
cargo concejil. Si se tratase del Alcalde, será convocado el Ayuntamiento pleno
a sesión extraordinaria, salvo que estuviese funcionando en período cuatrimes
tral. Si se tratase de cualesquiera otros Concejales, resolverá en la primera ses::ón
ordinaria que tenga lugar. Contra estos acuerdos sólo se dará recurso de nuli
dad por infracción de ley ante la Sala de 10 civil de la Audiencia Territorial.
El recurso se interpondrá en plazo de quince días y se resolverá en el de tres
meses. Incurrirán en responsabilidad el Alcalde que no remita a la Audiencia,
en término de tercer día, el expediente, y los miembros de la Sala de lo civil
que retrasen más de tres meses el fallo del recurso. Unos y otros serán mul
tados con cien pesetas por cada día de retraso. Estas multas, exigibles por vía de
apremio, no serán condonables y las impondrá en todo caso el Presidente de
la Audiencia."

El artículo 90 del Estatuto dispone: "Por ningún motivo podrán acordarse
gubernativamente, con carácter interino o definitivo, nombramientos, suspen
siones o destituciones de cargos concejiles. Sólo los Tribunales, por razón de
delincuencia, podrán destituir a los poseedores de dichos cargos y decretar la
suspensión de los procesados, pero las vacantes serán cubiertas por los respec
tivos suplentes, y si éstos faltaren en el número que fija el artículo 49, se con
vocará nueva elección."
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a los maestros y a los Diputados y Senadores, en contra del criterio
müs restrictivo sustentado por los artículos 4.° y 7.° de la Ley Electo
ral de 1907 y por el artículo 43 de la Ley Municipal de 1877. Se man
tiene, eso sí, la edad para poder ser elegido en los veinticinco años,
pero ello, tal como pone de relieve la exposición de motivos del Esta
tuto, por una cuestión de coherencia jurídica (43).

2.2. El sistema electoral

a) El régimen de representaci6n proporcional.-Con arreglo a los
pr~ceptos recogidos por los artículos 53 a 65 del Estatuto y desde la
perspectiva de la técnica electoral, el sistema de representación pro
porcional previsto responde a los criterios siguientes: régimen de lista,
escrutinio bajo el principio del mayor resto, voto preferencial y pro
hibición de combinar las listas o panachage. Veamos someramente
cada una de estas características.

Como ya se apuntó más arriba, la proporcionalidad puede obte
nerse bien sobre la base del número de votos logrado por cada can
didato individualmente considerado o bien sobre la base de un grupo
de candidatos integrados en una lista, de suerte que es ésta la que
polariza los votos, siendo el número de los que cada una obtenga el
que a su vez determinará el número de vacantes que en su caso les
corresponde, vacantes que obviamente serán cubiertas por nombres
incluidos en la propia lista beneficiada.

El Estatuto se inclina por este segundo sistema, estableciendo un
completo cuadro de preceptos tanto en lo concerniente a la prepara
cit>n, presentación y publicidad de las listas como a la votación y al
es..;rutinio.

De acuerdo con el artículo 53 del Estatuto. los nombres de los
candidatos que aspiren a los puestos de Concejales vacantes (44) debe
rán estar incluidos en listas, cada una de las cuales llevará la deno
minación y representación de un partido o agrupación. A su vez, y

(43) " ... aunque subsistirá la (edad) de veinticinco (años) para la elegibilidad,
teniendo en cuenta alguna especialidad foral y la conveniencia de no hacer ca
Qa<;es para la administración activa de organismos políticos a quienes no lo
SO;1 para la de su propia vida civil."

(44) La renovación de Concejales -según el arto 47 del Estatuto-- habría
de efectuarse cada tres años. En cuanto al número de Concejales de cada Ayun
tamiento, vid. nota 22.
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para guardar coherencia con el sistema, ningún candidato podrá figu
rar simultáneamente en más de una lista. El párrafo tercero del pre
cepto, por su parte, señala que cada lista podrá contener tantos nom
bres cuantos sean los puestos que hayan de ser provistos, sin que
puedan contenerlos en número superior, pero admitiendo la posibili
dad de que dicho número sea inferior e, incluso, que las listas sean
individuales. También es necesario que en las listas aparezca un nú
mero de candidatos suplentes igual al de titulares en cada una pro
puestos, guardando la debida separación los nombres de unos y de
otros (45) (46).

El artículo 54 (47) del Estatuto establece el régimen de presen-

(45) El Estatuto preveía -arto 44- la elecci6n en cada renovaci6n de un
número de Concejales suplentes igual al de titulares de elecci6n directa.

(46) El texto completo del artículo 53 del Estatuto es el siguiente: "Los
nombres de los candidatos que aspiren a los puestos de Concejales vacantes de
berán estar incluidos en listas, cada una de las cuales llevará la .denominac:~6n

y representaci6n de un partido o agrupaci6n. Ningún candidato podrá figurar
en más de una lista, y si fuera incluido en dos o más, optará previa y expresa
mente por una de ellas ante la Junta municipal del Censo. A falta de opción,
será eliminado de oficio, después de la elecci6n, por la Junta municipal, de las
listas en que hubiese obtenido menor votaci6n. Cada lista podrá contener tan
tos nombres cuantos sean los puestos que hayan de ser provistos. Ninguna podrá
contenerlos en número superior al de vacantes, de tal modo que los excedentes
se tendrán por no puestos. A estos efectos, se considerarán como excedentes los
que, atendiendo al orden de colocaci6n de los nombres, ocupen el o los últimos
lugares sobrantes. Las listas, no obstante, podrán contener nombres en número
inferior, e incluso ser meramente individuales. Toda lista contendrá un número
de candidatos suplentes igual al de titulares que proponga. Los nombres de
unos y otros guardarán entre sí la debida separaci6n."

(47) El artículo 54 del Estatuto dispone: "La presentaci6n de las listas se
hará en la Junta municipal del Censo, personalmente o por medio de manda
tario en legal forma, el domingo anterior al señalado para la elecci6n. Para la
presentaci6n de listas se aplicarán las reglas establecidas en la Ley vigente sobre
propuesta de candidatos. No obstante, la propuesta por los electores podrá ha
cerse, bien por medio de la antevotaci6n, que regula el artículo 25 de dicha
Ley, o bien por medio de escrito en que consten legalizadas notarialmente las
firmas de los proponentes, en número igual, cuando menos, a una vigésima parte
de electores, con expresa indicaci6n, certificada por la Junta municipal del Cen
so, de la profesi6n y número de orden que aquéllos tienen en las listas del
Censo. Las propuestas de listas, una vez formuladas, serán irrevocables, séUvo
en cuanto a los candidatos cuya aceptaci6n previa no hubiese obtenido el pro
ponente. La Junta municipal del Censo podrá exigir que se justifique esa acep-
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tación de listas ante la Junta Municipal del Censo en orden a la pro
clamación de candidatos, remitiéndose a las reglas establecidas al
respecto por la Ley Electoral, es decir, básicamente los artículos 24
y 25 de la misma (48). En este punto conviene señalar que ni el Es-

tación, ya con manifestación verbal, ya con manifestación escrita del propuesto.
La Junta municipal numerará las listas por el orden de su presentación, y expe
dirá, a solicitud de los interesados, recibo expresivo del número, denominación
ofic: al de la lista y nombres de los candidatos que la integren. Dentro de los
tres días siguientes a su presentación se harán públicas las listas por medio de
un número extraordinario del Boletín Oficial. Las Juntas municipales del Censo,
además de enviarlas al Presidente de la Junta provincial, las publicarán del
modo acostumbrado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. La proclama
ción. de candidatos dará individual y conjuntamente a los que figuren en las
listas los derechos que enumeran los artículos 30 y siguientes de la Ley Electo
ral vigente. No obstante, cada lista no podrá tener más de seis Interventores
por Sección. Todos los derechos que esta Ley reconoce con relación a las listas
serán ejercidos por las personas que hiciesen su presentación ante la Junta mu
nicipal y, en su caso, por los representantes que designen. La no remisión de
las listas al Presidente de la Junta provincial para su publicación en el Boletín
Oficial será motivo para exigir responsabilidad criminal y disciplinaria a los
miembros de la respectiva Junta municipal. Si el viernes anterior a la elección
no se hubiesen hecho públicas las listas de algún Ayuntamiento, por no re
unirse o no enviarlas su Junta municipal, el Gobernador, bajo su más estrecha
responsabilidad, ordenará el aplazamiento de la elección en el Municipio de que
se trate hasta el domingo siguiente, y pondrá lo ocurrido en conocimiento del
Presidente de la Junta Provincial del Censo para que éste proceda a exigir, en
su caso, el inmediato funcionamiento de la Junta municipal respectiva, a cuyo
fin podrá solicitar el concurso de la fuerza pública y delegar los servicios pre
ciso') en el Juez de primera instancia correspondiente."

(48) Los artículos 24 y 25 de la Ley Electoral disponen:
Art. 24. "Serán proclamados candidatos por las Juntas provinciales o muni

cipales del Censo, según que se trate de elegir Diputados a Cortes o Concejales,
los que lo soliciten el domingo anterior al señalado para la elección y reúnan
alguna de las siguientes condiciones: Primera. Haber desempeñado el cargo de
Diputado a Cortes, por elección del Distrito en elecciones generales o parciales,
y para Concejal, haber sido elegido por el mismo término municipal. Segunda. En
elecciones de Diputados a Cortes, ser propuestos como tal candidato por dos
Senadores o ex Senadores, por dos Diputados o ex Diputados a Cortes por la
misma provincia, o por tres Diputados o ex Diputados provinciales. siempre que
todo o parte del territorio en que hayan sido elegidos estén comprendidos en
el distrito electoral. En las de Concejales, ser propuesto por dos Concejales o
ex Concejales del mismo término municipal. Tercera. Haber sido propuesto
como candidato por la vigésima parte del número total de electores del distrito
ante las Mesas formadas por el Presidente y los dos Adjuntos. Los candidatos
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tatuto ni el Reglamento de Organización contienen, sin embargo, nin
gún criterio tendente a generalizar la aplicación de aquellas reglas,
aplicación que podría haber suscitado alguna duda por cuanto el ar
tículo 24 de la Ley Electoral, que recoge las condiciones para la pre
sentación y proclamación de candidatos (condiciones específicas ais
tintas de las que afectan a la elegibilidad como tal), está conceb:¡do,
en coherencia con el propio sistema de la Ley, desde la perspec~iva

del candidato individual y no de una lista de candidatos. También
conviene poner de relieve dentro de esta misma materia la interesante
innovación supuesta por el Estatuto al permitir que la propuesta de

a Concejales pedirán y obtendrán su proclamación como tales por un distrito
determinado del Municipio."

Art. 25. "Quien aspire a ser proclamado, en virtud de propuesta de los elec
tores, conforme al caso último del artículo anterior, deberá requerir, con tres
días de anticipación, al Presidente de la Junta municipal del Censo, para que
ordene a los Presidentes y Adjuntos de las secciones que el mismo señale, que
constituyan las Mesas correspondientes el jueves que preceda al domingo slña
lado para proclamar candidatos. De tal requerimiento deberá darle recibo el Pre
sidente de la Junta municipal. Acto continuo, el Presidente expedirá las órdenes
para que en dicho día se constituyan las Mesas a las ocho en punto de la ma
ñana, en los locales que, según el artículo 22, tuviesen señalados las Juntas
municipales. Constituidas las Mesas, formarán tantas listas cuantas sean las per
sonas que al Presidente de la Junta municipal del Censo hayan hecho el reque
rimiento, anotando en la de cada peticionario los nombres y apellidos de sus
proponentes. La propuesta será oral, y cada elector no podrá proponer más que
un candidato; pero cuando la elección fuese de más de un Diputado o Conce
jal, hasta cuatro, podrá designar uno menos del número de los que hayar. de
ser elegidos, dos menos si se eligiesen más de ocho y cuatro menos si se eli
giesen más de diez. El Presidente tendrá una lista de electores de la sección y
cuidará de señalar en ella a los proponentes, para evitar que un mismo elector
proponga dos veces. Las dudas que surgieran acerca de la identidad personal
de los electores serán tratadas y resueltas de igual modo que cuando se susciten
en la votación electoral. Los adjuntos llevarán las listas de los candidatos y de
sus proponentes. A las cuatro de la tarde terminará el acto, expidiendo la Mesa
un certificado a cada cual de los candidatos designados, para hacer constar el
número y los nombres de los electores que le han propuesto. Firmarán este cer
tificado los tres individuos de la Mesa, y se entregará al interesado, o se tendrá
a su disposición, para cuando fuese reclamado por él o por apoderado en forma.
Otro certificado igual se remitirá por el correo inmediato a la Junta provincial
o a la municipal donde haya de hacerse, según los casos, la proclamaciór:. de
candidatos. Cuando dicha Junta resida en el término municipal donde se han
hecho las propuestas, las certificaciones, en vez de enviarse por el correo, se
entregarán a la mano al Presidente de ella, bajo recibo."
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electores pudiese formalizarse no sólo mediante la antevotación pre
vista en el referido artículo 25 de la Ley Electoral (48), sino mediante
la legalización notarial de las firmas de los proponentes (49). En
cuanto a la publicidad oficial de las listas (el Estatuto, al igual que la
Ley Electoral de 1907 no contiene normas reguladoras de las campa
ñas de propaganda electoral), se dispone -dentro del mismo artícu
lo 54- su publicación en un número extraordinario del Boletín Ofi
cial de la Provincia y en el Tablón de anuncios de los Ayuntamientos,
con un riguroso régimen sancionador para los responsables que omi
tan d cumplimiento de las normas correspondientes (50).

A la vista de las prescripciones de estos preceptos del Estatuto se
advierte claramente el carácter racionalizador y determinante de la
elección que las listas tienen en cuanto reflejo de tendencias políticas
organizadas. Son éstas -en principio, o desde la perspectiva del pro
ceso- -, más que los candidatos, los verdaderos protagonistas en el
lance electoral. Esta circunstancia se advierte también por la imposi
bilidad de que el nombre de un candidato figure en más de una lista
y por las ventajas que en orden a la presentación de candidaturas se
deriyan de la segunda de las condiciones establecidas por el artícu
lo 24 de la Ley Electoral (presentación por dos Concejales o ex Conce
jales), frente a la propuesta por la vigésima parte de los electores en
la medida en que obviamente se prima a las Agrupaciones o partidos
más sólidamente establecidos y con mayor capacidad para autosuce
dersc en los distintos comicios. Con todo, el juego de las listas no es
constrictivo, en cuanto que no inmoviliza la formación de nuevas
tendencias y no impide las defecciones o disidencias dentro de las
existentes al permitirse incluso la existencia de listas individualizadas
con un solo nombre y admitir como parece la autopresentación de
quien hubiese sido Concejal (condición primera del artículo 24 de la

(49) También admitido en el Derecho vigente por el artículo 8-11 de la Ley
de Representación familiar en Cortes de 28 de junio de 1967.

(50) Vid. párrafo octavo del artículo 54 (nota 47). El artículo 55, por su
parte. dispone: "El Presidente de la Junta provincial del Censo acordará las
inserciones de edictos, anuncios, listas y demás documentos electorales en el
Boletln Oficial de la Provincia, e incurrirá en multa de 500 a 5.000 pesetas
cuando no cumpliese, dentro de los plazos legales, la obligación de publicidad
en el Boletín Oficial que le impone esta Ley. Igual sanción será impuesta a los
Gobe:-nadores civiles por el Presidente de la Junta Central del Censo cuando en
cualq uier forma retrasen o dificulten la expresada publicidad."
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Ley Electoral), sin necesidad de acudir a la propuesta de los electores
mediante antevotación o firmas notarialmente legalizadas. El sistema,
de acuerdo con los criterios que lo inspiran, propiciaban un pluralis
mo muy acentuado a nivel municipal.

De la fase de votación hay que destacar dos aspectos: por un
lado y en línea con el carácter nuclear que las listas tienen, la nece
sidad de que las papeletas ostenten el emblema, signo o marca del
partido, agrupación o personas que propongan cada lista (51). E5 de
cir, puesto que las listas son las que van a polarizar los votos y deter
minar así las vacantes que van a corresponderles, de cara al escruti
nio se impone ineludiblemente su identificación. Por otra parte, la
necesidad de que el elector disponga en el momento de ir a votar
-y entre las garantías para salvaguardar el secreto (aspecto que será
considerado más adelante) y la libertad del voto- de todas las can
didaturas proclamadas, supuesto que no se recoge, por la mecánica
de la votación y disposición de los colegios, en el artículo 41 de la
Ley Electoral (52). Así se desprende del artículo 57, apartado segun
do, del Estatuto, que dispone: "La Mesa preguntará a todo elector. que
se presente a ejercitar su derecho si tiene en su poder las candidatu
ras oficiales de los partidos, personas o agrupaciones que luchen por

(51) El artículo 56 del Estatuto dispone: "Las papeletas deberán llevar el
emblema, signo o marca del partido, agrupación o personas que propongan cada
lista. Cuando dos listas sean similares, por no haber hecho algún candidato la
previa opción que exige el artículo 53, las confusiones que se susciten en el es
crutinio serán resueltas atendiendo al distintivo de las papeletas correspondien
tes. Las papeletas han de ser de papel blanco, pudiendo estar escritas con pluma,
a máquina o impresas. Los electores que lo deseen podrán sustituir los nom
bres de los Concejales suplentes por una indicación escrita que deberá figurar
al pie de los titulares, y estará concebida en estos o parecidos términos: 'Voto
por los suplentes correspondientes a esta lista.' Estas papeletas se computarán
como un voto en favor de todos los Concejales suplentes propuestos en la lista
respectiva. Las papeletas serán válidas, aunque el número de titulares que con
tengan sea mayor o menor que el de suplentes. Si contuvieren exceso de nom
bres, de una u otra clase, sobre el número de vacantes, se tendrán por no pues
tos los que ocupen el o los últimos lugares sobrantes. El signo o emblena de
cada lista deberá ser dado a conocer en la Junta municipal del Censo antes o el
mismo día de la elección, y en cada Colegio electoral al comenzar la votación.
Los apoderados de las respectivas agrupaciones harán entrega de un ejemplar
de su candidatura oficial al Presidente de la Junta municipal y de un número
suficiente para los electores de cada Sección al Presidente de la Mesa."

(52) Vid. nota 60 siguiente.

178



la circunscripción. Caso de que le faltare alguna o de pedirlo algún
interventor, le entregará un ejemplar de cada una de las candidatu
ras. Además, entregará siempre un sobre ajustado al modelo oficial,
que. co~ quince días de anticipación, fijará para toda la provincia la
Junta Provincial del Censo, y sin signos ni marcas exteriores. Los re
presentantes de cada lista costearán el número de sobres que la Junta
municipal señale."

Del escrutinio parcial, es decir, el efectuado en cada una de las
secciones, interesa retener como aspecto más destacable las reglas
disruestas por el artículo 59 sobre cómputo de papeletas que de algún
modo se desvíen de lo que obviamente ha de ser la norma general, es
decir, la papeleta que contenga íntegramente una candidatura refe
rida a la totalidad de puestos a cubrir. Estas reglas sirven, además,
para poner directamente de relieve la capacidad de maniobra que se
atribuye a los electores a la hora de ejercer su derecho. Dicho pre
cepto dispone:

1.0 Que se considerarán nulas, y no serán computables, las pape
letas que aparezcan tachadas por completo. A sensu contrario, se ad
mite, pues, que el elector pueda tachar una parte de los nombres.

2.° Que las papeletas que contengan nombres de varias listas se
computarán sólo en favor de la lista a que pertenezca el emblema y
de los hombres de ésta incluidos en la papeleta, anulándose los res
tantes. Este precepto prohíbe, pues, la combinación entre listas, as
pecto al que más adelante nos referiremos.

3.° Que las papeletas que contengan un número de nombres infe
rior al total de los que formen la lista se computarán como un voto
en favor de ésta y en favor de cada uno de los nombres incluidos.

4.° Que las papeletas que contengan nombres no comprendidos
en ninguna de las listas serán válidas. Estos nombres de candidatos
no proclamados serán escrutados como si cada uno constituyese una
lista.

5.° Que las papeletas que contengan nombres de una lista y otros
que no figuren en ninguna se computarán exclusivamente en favor
de los primeros.

Estas reglas, relacionadas con las del artículo 56 (53) y con las
del párrafo primero del artículo 57 (54), agotan prácticamente los su-

(53) Vid. nota 51.
(54) El artículo 57 del Estatuto dispone: "En cada Colegio electoral se dis-
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puestos que podrían darse en la realidad, pero sobre todo ponen de
relieve la poca complicación de la votación para el elector y el margen
de que dispone para expresar su voluntad al aparecer tan sólo como
absolutamente ineficaces las papeletas en las que aparezcan todos los
nombres tachados, que ni siquiera se computa como voto para la lista
a que pudiese pertenecer el emblema o distintivo de la papeleta ~aso

de ostentarlo. También interesa destacar como dato importante del
escrutinio parcial la configuración del acta que levanten las Mesas
de las secciones, ya que deberán especificar con toda claridad: 1.:>, el
número de votos en blanco y votos nulos; 2.°, el de votos adjudicados
a cada lista; 3.°, el de votos adjudicados a cada candidato dentro de
cada lista. Este último recuento nos pone sobre la pista de un aspecto
también muy importante: el de la atribución, dentro de cada lista,
de las vacantes que esta última hubiese conseguido.

Entramos así en la fase clave del escrutinio general practicado por
la Junta Municipal del Censo, que es el que descubre toda la signi
ficación del sistema de representación proporcional y que se regula
básicamente en los artículos 61 y 62 del Estatuto (SS). Como ya a::lt~s

pondrá un local o cabina perfectamente aislado, que comunique sólo con aquel
en que se verifique la votación, y donde pueda permanecer el elector sin ser visto
absolutamente por nadie. La Mesa preguntará a todo elector que se presente a
ejercitar su derecho si tiene en su poder las candidaturas oficiales de los par
tidos, personas o agrupaciones que luchen por la circunscripción. Caso de que
le faltare alguna o de pedirlo algún interventor, le entregarán un ejemplar de
cada una de las candidaturas. Además, entregará siempre un sobre ajustado al
modelo oficial, que, con quince días de anticipación, fijará para toda la provin
cia la Junta provincial del Censo, y sin signos o marcas exteriores. Los repre
sentantes de cada lista costearán el número de sobres que la Junta municipal
señale. El elector entrará solo en la cabina o local aislado, sin que por ningún
pretexto pueda acompañarle otra persona. Una vez allí, encerrará en el sobre la
candidatura que quisiere votar, y dejará las restantes en una urna o caja de ma
dera, de donde no podrán ser extraídas hasta concluir el escrutinio."

(55) Los artículos 61 y 62 del Estatuto disponen:
Art. 61. "El jueves siguiente al día de la elección, la Junta municipal del

Censo practicará el escrutinio general, haciendo el recuento de los votos obte
nidos en cada circunscripción. De este recuento se excluirán únicamente las
papeletas nulas. En seguida se dividirá la suma de los votos válidamente emiti
dos en todas las Secciones de la circunscripción, exceptuando las papeletas en
blanco, por el número de puestos que se vayan a cubrir. El resultado será el
cociente electoral. Cada lista tendrá derecho a tantos Concejales como veces
se contenga el cociente electoral en el número de votos que haya obtenido."

180



se puso de relieve, el Estatuto acoge para determinar la proporciona
lidad el método de cálculo llamado del mayor resto, que, en síntesis,
consiste en la determinación del cociente electoral mediante la divi
sión del total de votos emitidos por el número de escaños a cubrir, y
concediendo a cada lista tantos escaños como veces el número de sus
votos contenga el cociente electoral. Si después de efectuada la ope
ración quedan escaños por asignar, caben dos posibilidades: o atri
buirlos directa y sucesivamente entre las listas con mayor resto, que
será, en cada caso, la diferencia entre el número total de votos que
cada una obtuvo y los que haya "consumido" por la aplicación del
cociente para obtener escaños en la primera operación o volver a ex
traer un nuevo cociente electoral con el total de residuos como divi
dendo y el número de escaños por asignar como divisor. Este segundo
sistema es el que sigue el Estatuto, que, en su artículo 62, ordena la
extracción de un nuevo cociente electoral. El mismo precepto señala
que de quedar -después de esta segunda operación- más puestos
que cubrir se adjudicarían a las listas con mayor resto (56).

Establecida así la proporcionalidad, queda por determinar la asig
nación de vacantes obtenidas dentro de cada lista. Es éste sin duda
un problema importante y que guarda obviamente una estrecha rela
ción con la capacidad de maniobra del elector, de su libertad en
suma. En general, la objeción más seria que suele oponerse a los sis
temas de lista es que favorecen y estimulan la influencia de la maqui
naria de los partidos, puesto que son éstos los que proponen a los
candidatos, situándolos con arreglo a un orden que el elector parti
dario de la agrupación política se ve obligado a aceptar sin que pueda
aplicar criterio alguno preferente sobre las personas propuestas. El
problema se manifiesta no ya sólo con relación a las preferencias
dentro de los candidatos propuestos por un partido -que, a pesar de
todo, obviamente, al formalizar la lista, tienen en cuenta el grado de
porularidad ante el electorado que los propuestos tienen-, sino in
cluso con la posibilidad de que el elector, siendo partidario de una

.Art. 62. "El total de los residuos de votos que contuviesen las listas se
divijirá por el número de puestos que quedase sin proveer, más uno, y este
nue 10 cociente determinará quiénes han de ser elegidos para ocuparlos. Si que
dast~ un puesto vacante, se adjudicará a la lista que tenga mayor residuo; si
quejaren dos o más, a los mayores residuos siguientes."

i 56) Cfr. MACKENZIE, W. J. M., ob. cit., pág. 88.
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agrupación, tenga preferencia por algún candidato perteneciente a otra
lista o agrupación. El sistema de lista permite, desde el punto de vista
técnico, la corrección de ambas objeciones, respectivamente, a través
del voto preferente a una sola lista y del llamado panachage o combi
nación entre listas.

Mediante el primero, la alternativa entre prevalencia del orden de
colocación establecido por el partido o prevalencia del voto del elec
tor se resuelve a favor de este íiltimo, permitiéndosele votar dentro
de la lista a quien tenga por conveniente, computándose luego los
votos individuales obtenidos y atribuyéndose las vacantes logradas por
la lista entre los que mayor número de votos consigan. Más problemá
tica y complicada resulta la aplicación del panachage o combina:ión
entre listas, porque este criterio trastoca evidentemente el fundamento
del sistema de lista, que se basa inicialmente en el voto a favor de los
partidos y no a favor de personas. Además, en la práctica sus efectos,
por la mecánica que impone, pueden llegar a ser contradictori05 al
existir la posibilidad de primar con algún escaño a la agrupacién a
que pertenece la persona favorecida sin necesitar ésta, para triunfar,
los votos que le cedieron los electores partidarios de otras agru
paciones.

El Estatuto acepta sin reserva el voto preferente a una sola lista,
en que el criterio de los electores se antepone al orden de colocación
propuesto por el partido que adopta un carácter subsidiario. Así se
desprende del artículo 59, apartado 3.°, donde se dispone que las
papeletas que "contengan un número de nombres inferior al tota!. de
los que formen la lista, se imputarán como un voto en favor de ésta
y en favor de cada uno de los nombres incluidos", y del artículo 65,
donde se establece que "dentro de cada lista, los puestos serán adju
dicados a los candidatos que hayan obtenido más votos; en caso de
empate, por riguroso orden de colocación en ella". Sin embargo, re
chaza el panachage, tal y como se desprende del apartado 2.° del ar
tículo 59, donde se prescribe que las papeletas que "contengan nom
bres de varias listas se computarán sólo en favor de la lista a que
pertenezca el emblema y de los nombres de ésta incluidos en la pa
peleta, anulándose los restantes". Con todo y como muestra del carác
ter abierto que hay que atribuir al Estatuto en orden a la represen
tatividad y proporcionalidad, puede citarse el párrafo cuarto del mis
mo artículo 59, en donde se dispone que las papeletas que contengan
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nombres no comprendidos en ninguna de las listas serán válidas y que
los nombres de estos candidatos no proclamados como tales serán es
crutados como si cada uno constituyese una lista.

b) El régimen de representación corporativa.-El artículo 71 del
Estatuto, después de imponer la obligatoriedad de la representación
corporativa en el Municipio donde existan Asociaciones o Corporacio
nes con derecho a ella -sancionando la resistencia a ejercitarla con
la privación a las entidades de sus exenciones, privilegios y franquicias
en el orden tributario y de sus derechos en el representativo profesio
nal- - dispone que el ejercicio del derecho a esta representación se con
dicionará a la inscripción en el Censo corporativo que formarán, recti
ficarán y conservarán las Juntas provinciales del Censo.

El artículo 72 señala con carácter general las entidades con derecho
de inscripción (57), quedando atribuido a las que tanto si son oficiales
como privadas, matrices o filiales de otras, cuenten seis años de vida
legal no interrumpida en la localidad y no sean establecimientos única
mente de enseñanza, Círculos políticos, Casinos o Centros recreativos,
Asociaciones exclusivamente para fines religiosos, ni Sociedades mer
cantiles o entidades dedicadas privativamente al lucro. Además, de
acuerdo con el artículo 73, las entidades de carácter económico o pro
fesional, no estrictamente obrero, que personifiquen profesiones, ofi
cios, intereses materiales o cualquier clase de riqueza, sólo tendrán de
recho a la inscripción cuando representen la mitad del respectivo cupo
contributivo en la localidad, o cuenten con la tercera parte de los res
pectivos contribuyentes residentes en el término. Por su parte, el ar
tículo 23 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los
Ayuntamientos concreta las entidades con derecho de inscripción esta
bleciendo un amplio catálogo de las mismas (58).

157) La inscripción y cancelación en el Censo corporativo es de la compe
tenda de las Juntas provinciales del Censo, bien de oficio, bien a instancia de
parte. El último párrafo del artículo 74 señala que los actos de inscripción o
canc:elación sólo procederán cuando se justifique en forma fehaciente el funcio
namiento legal de una entidad o su cesación.

(58) "Sociedades Económicas de Amigos del País, Reales Academias, Ate
neos, Colegios de Profesores en Ciencias o Artes liberales y análogas, Asocia
ciones o Centros de cultura intelectual, Cámaras de Comercio, Cámaras de In
dus':ria, Cámaras mineras, Cámaras agrícolas, y Centros o Asociaciones de labra
dor,~s, cosecheros, ganaderos o exportadores; Pósitos, Centros o Sindicatos de
rieg o o Comunidades de regantes, Cabildos o Hermandades de mareantes y
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El Censo corporativo de cada Municipio, de acuerdo con el párra
fo segundo del artículo 74 del Estatuto, se estructura en tres grandes
grupos, correpondiendo cada uno de ellos, respectivamente, a las enti
dades que representen riqueza o producción; las de índole obre:~a y,
por último, las de carácter cultural o indefinido. Para ordenar la elec
ción, a cada grupo se le asigna una tercera parte del número total de
Concejales corporativos (como antes se puso de relieve, este número
total equivale a la tercera parte del número de Concejales de elección
popular), y si dicho número no fuese divisible por tres, la diferencia
será adjudicada al grupo que cuente con mayor número de Sociedades.
Cuando no existiesen en el Municipio Sociedades de algún grupo, que
dará anulada la parte de representación que le pertenece.

A su vez, cada entidad inscrita deberá tener determinado el número
de votos que puede emitir, en proporción al número total de socios que
la compongan: el número máximo de sufragios de que una entidad
podrá disponer será de cinco. El párrafo tercero de este mismo artícu
lo 74 dispone también un efecto que evoca el famoso artículo 29 de la
Ley Electoral de 1907 (proclamación de elegidos en el acto de procla
mación de candidatos cuando el número de candidatos proclamados
no sea superior al de vacantes), al señalar que cuando el número de
Concejales asignados a un grupo fuera igual al de Sociedades que lo
integran, cada Sociedad designará un Concejal, y si el número de Con
cejales fuese superior, cada Sociedad designará un Concejal, quedEndo
cancelada la diferencia.

La elección de estos Concejales tiene, pues, carácter indirecto () de
segundo grado. Los artículos 75 y 77 establecen el régimen de elec
ción de compromisarios. Con arreglo a este último precepto, tienen el
carácter de electores y elegibles en dicha elección de compromisarios
los miembros de la entidad inscrita en el Censo que tengan veinti
trés años cumplidos (obsérvese la equivalencia de edad con la exigida
para ejercer el derecho de sufragio activo en la elección de Concejales

pescadores, Colegios y libres agremiaciones de profesiones u oficios, o de espe
cialidades en la producción o el tráfico; Ligas de contribuyentes, Ligas, Asocia
ciones o Cámaras de propietarios; Sociedades mutuas de ahorros, de Seguros
y de comercio y sus similares; Sociedades obreras y Patronatos de Obreros;
Cooperativas de crédito, producción y consumo y las demás análogas. Estarán
excluidas las Corporaciones oficiales de carácter político electivo, como Dipu
taciones y Mancomunidades." Los artículos 22 a 44 del Reglamento desarrollan
los preceptos correspondientes del Estatuto.
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de representación popular) y figuren como socios desde un año antes
cuando menos. De acuerdo con el artículo 75, la elección tendrá lugar
en el domicilio social de la entidad después de celebrada la elección
directa y serán designados compromisarios quienes alcanzasen mayo
ría absoluta de votos con relación al número de socios en primera
vuelta, bastando mayoría relativa en segunda vuelta.

De acuerdo con el artículo 78, la elección de Concejales de repre
sentación corporativa por los compromisarios designados se celebra
ante la Junta Municipal del Censo, constituida en Mesa electoral, el
domingo siguiente al de la elección directa. La elección tiene lugar por
grupos y bajo el sistema de mayoría con voto limitado -el mismo
previsto por el artículo 21 en relación con el 52 de la Ley Electoral-,
es decir, consignando en las papeletas un número menor que el de pues
tos a cubrir. En el caso que nos ocupa, el artículo 78, apartado se
gundo, del Estatuto señala que cuando correspondan a un grupo dos
Concejales, cada compromisario podrá votar un candidato; si corres
ponden tres, podrá votar dos; si corresponden seis, podrá votar cuatro.
Por su parte, el artículo 41, párrafo primero, del Reglamento de Orga
nización dispone que la Mesa, una vez concluido el escrutinio, hará
la proclamación de electos con arreglo al resultado que aquél hubiese
arrojado.

Ni en el Estatuto ni en el Reglamento de Organización se han ad
vertido normas referidas a la proclamación de candidatos, pero sí es
importante consignar que, de acuerdo con el artículo 79 del Estatuto,
los Concejales de representación corporativa deberán reunir iguales
condiciones que los de elección directa, teniendo los mismos derechos,
funciones y deberes que estos últimos. Es decir, les alcanzan las mis
mas condiciones que anteriormente examinamos en el caso de los Con
cejales de representación popular y que se resumen en las generales
del artículo 84 del Estatuto y en las especiales sobre incapacidades,
incompatibilidades y excusas derivadas del propio artículo 84 (que ex
presamente exige además para los Concejales corporativos la obvia de
figurar como socio en la Corporación respectiva, con la antigüedad
también antes señalada del artículo 77) y de los artículos 85 y 86.
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2.3. El perfeccionamiento de algunas de las técnicas que garantizan
la pureza del sufragio

Ya se puso anteriormente de relieve, con palabras incluso del pro
pio Calvo Sotelo, la atención que el Estatuto Municipal presta a de
terminadas cuestiones de carácter electoral, con el fin de perfeccionar
algunas de las técnicas ya establecidas en la Ley de 1907. Estas cues
tiones, en concreto, son: a) el Censo electoral y la identificación de
los electores; b) la composición de las Juntas provinciales y municipa
les del Censo; c) el secreto del voto; d) la intervención notarial en
las elecciones, y e) la ampliación de la penalidad en el delito de so
borno electoral.

a) El Censo electoral y la identificación de los electores.-En lo
que al Censo electoral se refiere, conviene, no obstante, poner de re
lieve que en la intención de Calvo Sotelo no se trató tanto de modi
ficar la estructura procedimental para la formación y rectificación del
Censo (estructura que, tanto en lo referente a las fases de insc::-ip
ción provisional, información pública y régimen de reclamaciones y
recursos como a las cuestiones de organización administrativa del Cen
so, han llegado hasta nosotros con ligeras variantes desde las disposi
ciones de la Ley de 1907), cuanto de dictar una disposición urgente
que ordenase una operación extraordinaria de rectificación para depu
rar el Censo.

Hasta tal punto sintió Calvo Sotelo esta necesidad que, como pone
de relieve en sus Memorias, ya en las primeras entrevistas que sostuvo
con el general Primo de Rivera le entregó unas notas en las que ex
ponía la forma de confeccionar un nuevo Censo y los motivos que la
originaban (59).

Como consecuencia y resultado de estos propósitos hay que dtar

(59) Decían así las notas: "La rectificación extraordinaria del censo elec
toral es una medida de suma urgencia, porque sin ella resultarían ineficaces las
demás que se vienen adoptando contra el caciquismo. El Censo electoral está
amañado en todos los Municipios -urbanos y rurales-, que actuaban bajo la
presión de un cacicato poderoso y tradicional. No debe demorarse la publicación
del Real decreto que disponga esta rectificación, porque en régimen normal exige
el transcurso de más de cinco meses, y abreviando todo lo posible los plazos,
exigiría cuando menos tres. Por 10 tanto, si ha de haber elecciones municipales
en fecha algo próxima, es indispensable proceder sobre la mano a la rectifica
ción del Censo." (Mis servicios... , cit., pág. 24.)
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el Real decreto de 10 de abril de 1924, cuya exposición de motivos
es lo suficientemente significativa al respecto. Dicha exposición dice
lo siguiente:

"Es el Censo electoral uno de los elementos más esenciales para
el funcionamiento político de un país. Sin embargo, en el nuestro,
por desidia de los electores unas veces, y otras por corruptelas dima
nad,ls de un vicioso régimen, el Censo había sufrido a menudo lamen
tables mixtificaciones que le privaron de todo valor como documento
público llamado a consignar auténticamente el nombre y circunstan
cias de los ciudadanos con derecho de sufragio.

.Ansía el Gobierno poder devolver a España la mecánica que le
corresponde como Estado constitucional, y ello exige, como trámite
previo, una depuración previa, una depuración exquisita del Censo,
ya que el actual resulta anticuado, adolece de impurezas numerosas
y no comprende, además, ni a las mujeres ni a los varones, a quienes
el Estatuto Municipal ha extendido el derecho de votar.

Todas estas razones hacen necesaria, no una simple rectificación,
sino la confección de un verdadero Censo nuevo, siquiera con ello se
anticipe tres años la operación que, por precepto legal, habría de lle
varse a cabo en 1927."

En lo que se refiere a la identificación de los electores en el mo
mento de ejercitar su voto, aspecto que los artículos 41 y 42 de la
Ley Electoral consideran de manera insuficiente (60), el Estatuto Mu-

160) Los artículos 41 y 42 de la Ley Electoral de 1907 disponen:
Art. 41. "La votación será secreta y se hará en la siguiente forma: el Pre

sidente anunciará 'empieza la votación'. Los electores se acercarán a la Mesa,
uno a uno, y dirán sus nombres. Después de cerciorarse, por el examen que
har<in los Adjuntos e Interventores, si los hubiere, de las listas del Censo elec
tord, de que en ellas está inscrito el nombre del votante, éste entregará por su
propia mano al Presidente una papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito
o impreso el nombre del candidato o candidatos a quienes dé su voto para Di
putado o Concejales. El Presidente, inmediatamente, sin ocultar ni un momento
a la vista del público la papeleta, dirá en alta voz el nombre del elector, y aña
diendo 'vota', la depositará en la urna destinada al efecto, que será de cristal o
vidrio transparente. Los Adjuntos, o dos de los Interventores, al menos, anota
rán. cada cual en una lista numerada, los electores, por el orden con Que emi
tan su voto, y expresando el número con que figuren en la lista del Censo elec
tordo Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido anotado su nombre en
las listas de votantes que forme la Mesa."
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nicipal recoge, en el apartado 2.0 del artículo 51, una interesante inno
vación tendente a garantizar la condición de elector. Dispone dicho
precepto que esta última se acreditará con el carnet de identidad, que
deberán poseer todos los españoles de uno y otro sexo, mayores de
quince años, y que contendrá los datos e indicaciones que el Gobierno
determine. Al propio tiempo el precepto establece que será obligatorio
visar anualmente el carnet en la Dirección General de Seguridad, Go
bierno Civil o Comandancia de la Guardia Civil, según las localidades
de que se trate. De este modo, el Estatuto establece por primera vez
un instrumento destinado a evitar la simulación de electores y a ga
rantizar la identidad personal del votante.

b) Los Organos locales de la Administración electoral.-Tam
bién Calvo Sotelo concedió una especial importancia a los órg,mos
locales de la Administración electoral, es decir, las Juntas provin.cia
les y municipales del Censo, cuya composición y funciones vienen
establecidas en los artículos 11 y siguientes de la Ley Electoral de 1907.

Fruto de esta preocupación y de las razones que la inspiraron fue
el Real decreto antes citado de 10 de abril de 1924, en el que se mo
dificó la composición de las mencionadas Juntas. Para comprender el
alcance de aquellas razones y el destino seguido por la citada dispo
sición nada mejor que las palabras del propio Calvo Sotelo· recogidas
en sus Memorias:

"Otra disposición, por mí sugerida y redactada en aquella etapa,
es la relativa a las Juntas provinciales y municipales del Censo. Sabía
por experiencia amarga que estos organismos, fácilmente infecciona
bIes por el virus político, tal y como los construyó la Ley Electoral
de 1907, eran ruedas propicias por lo general al mangoneo abusón de
las oligarquías. Las provinciales, por la preponderancia en su seno de
representaciones corporativas, que, en comarcas muy laceradas por

Art. 42. "El derecho a votar se acreditará únicamente por la inscrip~;ón

en los ejemplares certificados de las listas. Cuando sobre la identidad personal
del individuo que se presentase a votar como elector ocurriere duda, por recla
mación que en el acto hiciese públicamente un Interventor u otro elector ne
gándola, se suspenderá la emisión de su voto hasta que al final de la vota::ión
decida la Mesa 10 que corresponda sobre la reclamación propuesta. Ningún elec
tor podrá votar en otra sección que aquella a que corresponda según el Censo
electoral, salvo el caso en que los que constituyan la Mesa electoral de una sec
ción figuren en el Censo de otra, en cuyo caso podrán emitir su sufragio en
aquella donde estén ejerciendo sus funciones."
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el caciquismo, fácilmente ahogaban la voz y el voto más ponderado
de los vocales de autoridad o técnica, y las municipales, por arrancar
su presidencia de unas famosas Juntas locales de reformas sociales,
que jamás habían existido en el 98 por 100 de los Municipios de Es
paña más que para este solo fin de parir cada dos años un vocal-presi
dente de las del Censo, el cual siempre respondía a las inclinaciones
partidistas del Alcalde, presidente a su vez de las primeras. Por eso,
el Real decreto de 10 de abril de 1924 reorganizó unas y otras, redu
ciendo el número de sus vocales, procurando excluir los que pudiesen
encarnar banderías militantes, y dando la posible hegemonía a los fun
cionarios judiciales, en cuyo respecto continúa la orientación iniciada
por Maura en la citada Ley de 1907. Así, las Juntas provinciales que
daron integradas exclusivamente por el Presidente de la Audiencia,
la Autoridad militar, la universitaria o académica, el Decano o No
tario más antiguo, y el Jefe provincial de Estadística, en funciones de
Secretario, en vez de serlo el de la Diputación provincial; y las muni
cipa.les, en forma muy similar, siendo de notar la participación presi
dencial reservada a los Jueces de primera instancia en las de cabeza
de partido.

No podía ser más clara la finalidad de este Decreto: asegurar la
legalidad del sufragio en cuanto depende -que es en mucho- del
modo de operar las Juntas del Censo. Sin embargo, uno de los prime
ros acuerdos del Gobierno que ha sucedido a la Dictadura fue su dero
gación, que se ha hecho tan sólo para restablecer la vigencia de la
Ley de 1907; Y sin que comparta este escrúpulo que el mismo Go
bierno aparta de su mente en otras muchas materias y con relación a
leyes de más trascendencia, sólo deseo hacer notar una incongruen
cia no es absoluto el retorno a la Ley de 1907, pues el Decreto de la
segunda Dictadura encomienda la presidencia de las Juntas municipa
les del Censo a los Jueces municipales. ¿Por qué esta bifurcación cri
teriológica? Lo ignoro. Anotaré la circunstancia: simultáneamente, el
Gobierno postdictatorial ha decretado el cese de todos los Jueces
municipales de España, reponiendo a los que desempeñaban ese mi
nisterio el 13 de septiembre de 1923, incluso a los que habían sido
obj~to de remoción por causas graves" (61).

:61) Mis servicios... , ob. cit., pág. 24.

189



c) El secreto de voto.-Las garantías en torno al secreto del voto
se configuran como otra de las más destacadas aportaciones instru
mentales del Estatuto. La Ley Electoral de 1907, ni en el artículo 41,
que describe el modo de efectuar la votación, ni en el artículo 22,
donde se hace mención a la designación de los locales de los distintos
colegios electorales, sin prevención alguna sobre la disposición inte
rior de los mismos, garantiza, al menos de un modo riguroso, el se
creto del voto. El artículo 57 del Estatuto Municipal, apartados pri
mero y tercero, exige que en cada colegio electoral se disponga de un
local o cabina perfectamente aislado, que comunique sólo con aquel
en el que se verifique la votación, y donde pueda permanecer el elec
tor sin ser visto absolutamente por nadie. Una vez provisto de las can
didaturas oficiales, entrará sólo en la cabina o local aislado, sin que
por ningún pretexto pueda acompañarle otra persona. Una vez allí,
el elector encerrará en el sobre la candidatura que quisiera votar, para
abandonar la cabina y ponerlo en manos del Presidente de la Mesa,
siguiendo las demás operaciones establecidas en el artículo 41 de la
Ley Electoral. De este modo, es decir, mediante la especial disposición
interna del local y la utilización del sobre conteniendo la candidatura,
queda perfectamente asegurado el ejercicio del derecho de voto, con
garantías de libertad y secreto.

d) La intervención notarial en las elecciones.-Todas estas apor
taciones del Estatuto van poniendo de relieve, sobre todo, el propó
sito mantenido a ultranza por el mismo para garantizar la pureza del
sufragio. Pero quizá en donde mayor énfasis puso fue en asegurar la
intervención notarial en las operaciones electorales como modo de
proveer a la autenticidad de las mismas. Efectivamente, el Estatuto
arbitra un conjunto de medidas establecidas en los artículos 66, 67,
68 Y párrafo tercero del artículo 60, que en síntesis podrían resumir
se así:

1.0 Un criterio amplio y abierto en orden a la extensión de la fe
pública en materia electoral, mediante las llamadas habilitaciones es
peciales.

2.0 El reconocimiento de la preeminencia y dignidad de la función
notarial como garantía de autenticidad.

3.0 El carácter prevalente de las actas notariales de presencia
para evaluar los resultados electorales.

4.0 La presencia obligada del Notario en la Junta Municipal del
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Censo para dar fe de la apertura de pliegos procedentes de las dis
tintas secciones.

Por lo que a la primera de dichas medidas se refiere, es conocida
la tradicional previsión de las reglamentaciones del Notariado en
orden al establecimiento de habilitaciones especiales para fines elec
torales y que tiende a quebrar la rigurosa regla establecida en las mis
mas de que los Notarios carecen de fe pública fuera de su respectiva
demarcación territorial. El fundamento de estas habilitaciones radica
en el incremento de tareas que puede producirse para los mismos
como consecuencia de las elecciones. Hasta tal punto esta necesidad
pu~de hacerse sentir, que en el Derecho electoral histórico se admitió
incluso la posibilidad de que el ejercicio de la fe pública al solo efecto
electoral se desplazase a personas ajenas a la organización del Nota
riado. La más importante disposición reguladora de esta posibilidad
estuvo constituida por el Real decreto de 7 de febrero de 1918, que
admitió ese desplazamiento a funcionarios públicos tales como Ma
gistrados, Fiscales, Secretarios de Sala y de Juzgados, Registradores,
Abogados del Estado, etc., que podían ser habilitados para tales fines
cuando no pudiesen ser utilizados los servicios de los Notarios del dis
trito o de Notarios habilitados pertenecientes a otras demarcaciones.
Pues bien, el artículo 66 del Estatuto Municipal pone de relieve que la
fe notarial se entenderá extendida para efectos electorales, aparte los
funcionarios comprendidos en el Real decreto de 7de febrero de 1918,
a los Catedráticos titulares de Universidad o Instituto y a los Jefes
del Ejército y la Armada, siempre que ni unos ni otros hubiesen des
empeñado cargos políticos de elección popular o de libre nombramiento
de1 Gobierno en los últimos diez años.

La dignificación de la función notarial en el marco de la elección
se reconoce en el artículo 67 del Estatuto, al disponer que el Notario
que actúe en un colegio electoral (62) tendrá derecho a ocupar puesto
a la derecha del Presidente de la Mesa, con las preeminencias propIas

(62) La entrada de los Notarios en los Colegios electores se reconoce en el
artículo 48, párrafo 2.°, de la Ley Electoral: "Sólo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores de la sección, los candidatos proclamados por la
Junta provincial, sus apoderados, los Notarios, para dar fe de cualquier acto
re lacionado con la elección y que no se oponga al secreto de la votación, y los
dtpendientes de la Autoridad que el Presidente requiera. El Presidente de la
Mesa cuidará de que la entrada al local se conserve siempre libre y expedita a
la; personas expresadas."
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de su autoridad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública para
el cumplimiento de su ministerio.

La tercera de las medidas que antes se ponían de relieve, en lo
tocante al valor de las actas notariales de presencia, se recoge en el
artículo 68 del Estatuto, al hacer objeto de responsabilidad criminal
a los funcionarios, Autoridades y Tribunales que al resolver expe
dientes o recursos electorales desconozcan la eficacia y valor de las
actas notariales de presencia. Esa responsabilidad la contraen tam
bién las Juntas municipales del Censo que, caso de haber contradic
ción entre las cifras de votos que arrojen las actas de votación y las
notariales de presencia que revelasen íntegramente el acto de escruti
nio, den preferencia a las primeras.

Por último, es necesario también destacar la exigencia establecida
por el apartado 3.° del artículo 60 del Estatuto disponiendo que la
apertura de pliegos de las secciones, depositados en la Junta mun:.ci
pal del Censo, se haga sucesivamente en público y ante Notario, que
levantará acta del contenido y de los datos numéricos del escrutinio.
El precepto para asegurar la presencia del Notario dispone que si hu
biese varios Notarios en la localidad, el colegio designará el que haya
de cumplir esta obligación, y si no hubiese ninguno, podrá actuar cual
quiera de los funcionarios habilitados a que se refiere el Real decreto
de 7 de febrero de 1918 en relación con el artículo 66 del propio
Estatuto.

Es así, con este conjunto de medidas, como la fe notarial se alzaba
en el Estatuto cubriendo la práctica totalidad de las más importantes
operaciones electorales, evitando aquella sustitución de pliegos y es
camoteo de actas a que el propio Calvo Sotelo se refería y, en defini
tiva, asegurando la autenticidad del sufragio.

e) Ampliación de la penalidad en el delito de soborno electoral.
El delito de soborno electoral aparece configurado en el artículo 69,
apartado 1.0, de la Ley Electoral de 1907, que atribuye responsabilidad
penal a quienes por medio de promesa, dádiva o remuneración solici
ten, directa o indirectamente, en favor o en contra de cualquier can
didato, el voto de algún elector. El precepto, para obtener una pers
pectiva global sobre el alcance de la penalidad del delito de soborno
en el ámbito de la Ley de 1907, debe ponerse en relación con el cuarto
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de los supuestos a que se refiere el apartado tercero del artículo 53 (63)
de la misma, donde se admite la posibilidad de suspender temporal
mente el derecho de representación parlamentaria en el distrito o cir
cunscripción, cuando del expediente o informaciones se depuren he
chos que revelen la venta de votos en forma y número de cierta im
portancia. Es decir, aparte de la responsabilidad individual del com
prador de votos, la penalidad podía alcanzar en abstracto a todo un
distrito o circunscripción, suspendiendo su derecho de representación,
cuando la corrupción por soborno alcanzase una cierta entidad. En el
ámbito local, este efecto se recogía en la Ley de 19 de junio de 1911,
correspondiendo el fallo a la Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial.

Al abordar este problema, la legislación complementaria del Esta
tuto. concretamente, el artículo 16 del Reglamento de Procedimiento
en materia municipal, de 23 de agosto de 1924, señala la no aplicaCIón
a los Municipios del efecto suspensivo de la representación, pero, en
sustitución del mismo, decreta que los Tribunales podrán acordar,
cuando concurran las circunstancias citadas, la incapacidad de los can
didatos a quienes quepa imputar la compra de votos, para desempe
ñar el cargo durante un plazo máximo de seis años, sin perjuicio de
la responsabilidad criminal en que hayan podido incurrir dichos can
didatos. El propio Calvo Sotelo hace referencia a ello con estas pa
labras:

"Una interesante innovación del Estatuto, que, a mi juicio, debe
extenderse a las elecciones generales, guarda relación con el soborno.
La Ley Electoral 10 castiga en ciertos casos agudos con la suspensión

(ti3) El apartado tercero, artículo 53, de la Ley Electoral dispone: "Los
dictámenes que sobre estos expedientes (actas potestadas) someterá el Tribunal
Supremo al Congreso para que éste, en su soberanía, resuelva en definitiva, ver
sarán necesariamente sobre una o varias de estas cuatro propuestas: Primera. Va
lidez de la elecci6n y aptitud y capacidad del candidato proclamado. Segun
da. Nulidad de la elecci6n verificada y necesidad de hacer una nueva convo
catoria en el distrito o circunscripci6n. Tercera. Nulidad de la proclamaci6n
hecba en la Junta de escrutinio a favor del candidato proclamado y validez de
la elecci6n, y, por tanto, proclamaci6n del candidato o candidatos que apare
cían como derrotados. Cuarta. Nulidad de la elecci6n y suspensi6n temporal del
dere~ho de representaci6n parlamentaria en el distrito o circunscripci6n, cuando
del t:xpediente o informaciones se depuren hechos que revelen la venta de votos
en f >rma y número de cierta importancia."
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del derecho a la representación parlamentaria en el distrito corrom
pido. Esto no me parece mal. Pero aun es mayor la culpa del que lo
prostituye comprando el voto. Sin dinero, no nacería el cohecho. El
Reglamento de Procedimiento municipal (art. 16) sustituye aquella
incapacitación, nunca viable en un Municipio, por la del candidato
para desempeñar el cargo a que aspiraba, durante seis años, sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que hubiese incurrido" (64).

De este modo, la penalidad por un delito tan grave como el de so
borno electoral quedaba ampliada con una sanción de incapac:~dad

para ejercer el cargo de Concejal, quedando muy concretada la res
ponsabilidad en el candidato culpable.

3. LAS FORMAS DE DEMOCRACIA DIRECTA: RÉGIMEN DE CONCEJO ABIERTO

Y REFERÉNDUM

La exposición de motivos del Estatuto, al poner de relieve las bases
para el diseño de una tipología municipal, contiene las referencias. que
fundamentan la instauración del régimen de Concejo abierto, expre
sando su razón de ser y el pensamiento a que la institución resp0:lde.
Dice al respecto:

"El reconocimiento de la variedad de tipos de convivencia comu
nal fluye a través del articulado con una persistente distinción entre
el Municipio rural y el urbano. En el primero se instaura la forma
más plena de democracia pura: el Concejo abierto, institución de cas
tizo sabor nacional, que regirá en más del 50 por 100 de los Munici
pios existentes, o sea, en todos los que no excedan de 1.000 habi
tantes."

En otra parte, justamente en aquella que describe el reflejo sobre
las instituciones de gobierno de las concepciones que el Estatuto man
tiene en torno a la soberanía municipal, la misma exposición de mo
tivos alude a la institución del referéndum con estas palabras:

"Como manifestación del mismo principio de soberanía municipal,
queremos registrar aquí el referéndum. Esta institución es propu~sta

en el nuevo Estatuto para la votación definitiva de ciertos acuerdos
trascendentales, y si el espíritu de ciudadanía reacciona adecuada-

(64) Mis servicios ... , cit., pág. 45.
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mente, alcanzará eficientes valores educativos en el control, quizá in
excusable, de los mandatarios por el Cuerpo electoral."

Para no hacer excesivamente amplio y casuístico el presente tra
bajo (65) y responder a las intenciones que lo inspiran, interesa ahora
tan sólo destacar los perfiles de ambas instituciones en el contexto del
Estatuto como una muestra más de las concepciones y propósitos de
democratización insertos en el espíritu del mismo. Estos rasgos po
drían resumirse así:

1.0 Que el régimen de Concejo abierto, en cuanto que supone la
atribución del carácter de Concejal a todos los electores del Muni
cipio, constituye la forma más pura de democracia a nivel municipal.

2.° Que esta institución de genuina democracia directa tiene sus
raíces en nuestra tradición.

3.° Que, por las limitaciones que comporta su aplicación, se ex
tiende hasta los Municipios que no excedan de 1.000 habitantes, pero,
con todo, regirá en más del 50 por 100 de los Municipios existentes
(prácticamente, en la totalidad de los pequeños Municipios rurales que
existían al tiempo de promulgarse el Estatuto).

4.° Que el referéndum se instituye en función de la idea de sobe
ranía. municipal y como manifestación de la misma.

(65) El régimen de Concejo abierto se regula básicamente en el artículo 42
del Estatuto, que dispone: "En los Municipios que no excedan de 500 habi
tantes serán Concejales todos los electores, en Concejo abierto. En los de más
de 500 a 1.000 habitantes serán Concejales, cada tres años, la mitad de los
electores no incapacitados para el cargo, a cuyo efecto se dividirá la lista alfa
bética de electores constitutiva del Censo en cuatro partes iguales, por riguroso
orden de apellidos, a partir de la letra A. El primer turno trienal se formará con
los d)s primeros grupos de electores, y al concluir el trienio se fijará por sorteo
la m::tad, que ha de ser sustituida por el tercer grupo. Concluido el segundo
trieni o, entrará el último grupo a sustituir al que hubiese formado parte del
Ayur.tamiento durante seis años consecutivos."

El. referéndum, por su parte, se regula en los artículos 219 a 225 del Esta
tuto. El primero de dichos preceptos establece que "los Ayuntamientos, a peti
ción expresa de las tres cuartas partes del número legal de Concejales, o de
la vigésima de electores, someterán sus propios acuerdos a ratificación o revoca
ción, por los electores del término, antes de ponerlos en ejecución, cuando ten
gan notoria trascendencia para los intereses comunales". El artículo 220 señala
los s:lpuestos en que es forzoso acudir al referéndum, y los artículos siguientes,
el pr )cedimiento y efectos. Téngase presente que, conforme al artículo 102 del
Estat ltO, cabe la destitución del Alcalde por medio de referéndum.
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5.° Que, por consecuencia de ello, se alza como una institución
destinada a fomentar la iniciativa vecinal y estimular el espíritu de
ciudadanía.

6.° Que al responsabilizar a los ciudadanos, constituye también un
instrumento de control de los vecinos sobre la gestión municipal.

A la vista de estos caracteres que definen el fundamento de ambas
instituciones se ratifican una vez más los deseos del Estatuto Muni
cipal para procurar insistentemente cuantas técnicas e instrumentos
pudiesen favorecer la participación de los vecinos en la vida po:.ítica
local.

4. CONCLUSIÓN

Las consideraciones que acabamos de formular han intentado po
ner de relieve la autenticidad y el rigor que, dentro de su contexto,
es de justicia atribuir a las soluciones adoptadas por el Estatuto e ins
piradas en el pensamiento de Calvo Sotelo, para una democratiza.ción
de las instituciones de gobierno municipal. Ciertamente, antes incluso
que sus propios enemigos, el propio Calvo Sotelo fue consciente de
que la eficacia de todos los valores encerrados en la magna obra jurí
dica supuesta por el Estatuto y los Reglamentos que complementan
habría de quedar condicionada al pleno funcionamiento de todo el
sistema institucional previsto. "Parte importante del Estatuto -dirá
había de permanecer en situación de mera teoría mientras el Directo
rio no decidiera una convocatoria de comicios" (66). Y en otros pa
sajes de sus Memorias insistirá en este mismo criterio (67).

Quizá radique ahí el hecho del escaso tratamiento que, a nivel téc
nico, han merecido innovaciones tan singulares como el régimen de
representación proporcional y, en general, lo que, en términos más
amplios, podríamos llamar las aportaciones del Estatuto a la legisla
ción electoral española, frente a la acogida de favor y respeto que ha
venido dispensándose a la generalidad de sus soluciones. Pero la cir-

(66) Mis servicios ... , cit., pág. 33.
(67) "La Dictadura sufrió un error al no convocar elecciones municipales,

aplicando íntegramente en tal sazón los preceptos políticos del Estatuto." (Mis
servicios... , pág. 46.)
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cunstancia de que no llegaran a celebrarse elecciones y las orientacio
nes ideológicas que siguió el proceso constituyente de la Dictadura,
no justifican la preterición de estas aportaciones, que en el plano jurí
dico y técnico tienen un profundo valor ilustrativo y, por tanto, per
durable en el marco del Derecho electoral histórico español.
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1. BREVE RESUMEN DE LA PANORÁMICA DE INSERCIÓN

Cuando la Exposición de motivos del Estatuto de 8 de marzo
de 1924 indica que con él se "ensancha debidamente la esfera de priva
tiva competencia municipal", añade seguidamente: "Puede afirmarse
que la extiende a todo el territorio y a todos los fines de la vida; no
en balde es el Municipio una sociedad humana completa."

Esta afirmación sintética se ve, en efecto, corroborada al examinar
el contenido de todo el texto estatutario, y, muy gráficamente, si se
anal iza la lista de actividades que', en número abierto, enuncia el ar
tícUlO 150 del propio Estatuto, con una amplia serie de objetivos fina
listas en el área de los servicios y de las obras municipales que, de
hecho, se extienden a todo el territorio del ente y a todos los fines de
la vida.

Es, en este punto, inevitable recordar una gráfica e ilustrativa cita
que el profesor Jordana de Pozas insertó hace años en una de sus pu
blicaciones (1):

"Hace ya bastantes años, Sidney Webb, el fundador de la ~Fabian

Society' y de la ~London School of Economics and Political Science',
solía evocar ante sus alumnos de Régimen local, entre los que me
conté~ la vida cotidiana de un habitante de Birgmingham u otra
dudad semejante de Inglaterra. John Smith -nos decía Webb- se
despierta en la vivienda que le ha proporcionado el Municipio, por
las campanas del reloj municipal. Enciende la luz eléctrica de la
fábrica municipal, hace su aseo con el agua del abastecimiento mu
nicipal y bebe un vaso de leche certificada municipal, calentada con
el gas de la fábrica municipalizada. En la calle, naturalmente muni
cipal, toma el tranvía o autobús municipal. Gracias a la policía mu
nicipal, llega seguramente a su oficina. Smith comerá posiblemente

O) Luis JORDANA DE POZAS: "El problema de los fines de la actividad ad
mini'itrativa", Revista de Administración Pública, núm. 4, pág. 17, año 1951.
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en un restaurante municipal, leerá los periódicos o revistas en una
biblioteca pública, contemplará las obras de arte de un museo mu
nicipal, practicará el deporte en un parque municipal, consumirá
alimentos conservados en las cámaras frigoríficas municipales y dis
tribuidos en las mercados municipales, o tal vez en las expendedu
rías reguladoras del mismo carácter. Si no pertenece a la clase bas
tante pudiente de la ciudad, será asistido y hospitalizado en los
establecimientos o por los facultativos municipales, y allí dará a luz
su mujer. Cuando se encuentre sin trabajo, acudirá a la oficina mu
nicipal de colocación. Y habrá recibido sus estudios en las escuelas
municipales. Un día, como todos los humanos, John Smith morirá,
y, después de la inscripción en el Registro municipal, será llevado
por el servicio fúnebre municipal al cementerio municipal."

Resulta notoriamente orientador comprobar cómo esta historieta,
que el profesor Jordana califica "significativa, aunque monótona", y
que está aplicada a una ciudad inglesa de principios del siglo xx, sería
ciertamente predicable, sin demasiado esfuerzo, de un Municipio ciu
dadano español en el que se encuadrase la vida de un vecino dentro de
la perspectiva municipalista de 1924, con la amplia lista del artículo 150
del Estatuto, actualizada en todas sus posibilidades potenciales (2).

Con esta contemplación preliminar se llega a concluir diáfanamente
que el texto estatutario, consecuente de modo radical con la esencia
de su idea matriz de reconstruir al Municipio con cimientos sólidos,
define la necesidad, y así lo señala expresamente la Exposición en su
párrafo introductivo, de "oxigenar la vida municipal, dando a las Cor
poraciones aquella dignidad, aquellos medios y aquel alto rango que les
había arrebatado una concepción centralista, primero, y un perverso
sistema de intromisión gubernativa, más tarde".

(2) El paralelismo teórico es realmente posible, aun sin desconocer las pe
culiaridades del régimen local inglés, en cuyo seno la historieta de John Smith
sería íntegramente viable por sus circunstancias. A este propósito señala E. GAR
dA DE ENTERRÍA que la ausencia de Administración central en Inglaterra "está
contrapesada por una verdadera hipertrofia de la Administración Local, que, en
realidad, abarca la generalidad de funciones que en el Continente son propias
del Estado". Revista de Administración Pública, núm. 17, año 1955, "La acti
vidad industrial y mercantil de los Municipios", pág. 101.
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2. MUESTREO DE NORMAS ESTATUTARIAS SOBRE LA MATERIA

2.1. En la esfera hacendística (Libro 11)

Con esta contemplación preliminar, también se llega a observar muy
en directo que, al ensancharse debidamente la esfera de la privativa
competencia municipal y extenderse ésta en sus actividades y fines, el
Estatuto es plenamente consciente de que muchos núcleos carecen de
recursos, hasta el punto de absorberlos casi todos el sueldo de su Se
cretario (3), y que, por consecuencia lógica, donde tal ocurre es impo
sible atender, siquiera medianamente, las necesidades comunales; y
también tiene el Estatuto la plena consciencia de que sin una nueva
ordenación hacendística, que el texto aborda en extensión y profundi
dad, es imposible a los Ayuntamientos abordar los problemas que les
plantea el desenvolvimiento de la vida urbana.

Aparece así una primera y fundamental faceta de inserción de la
actividad municipal-estatal en un aspecto que el Estatuto considera
como delicado en cuanto al saneamiento de la Hacienda municipal: su
relación con la Hacienda general.

Es de una luminosidad realmente deslumbrante el planteamiento
con. que se resume este entronque esencial, y por ello parece insusti
tuible repetir de modo literal la glosa que de la incorporación al Esta
tuto de la reforma hacendística hace su Exposición:

"La significación de esta incorporación es clara. De un lado, ser
virá para convertir en estado legal, firme y definitivo, el puramente
precario en que hoy se halla la vida municipal desde el punto de
vista económico, aun en aquellos Ayuntamientos en que rige el
Proyecto de 1918. Y de otro lado, arrancará a la libre decisión de
los Ayuntamientos la aplicación de ciertas normas jurídicas que de
ben ser universalmente reconocidas y acatadas como tales, porque
constituyen una especie de Derecho de gentes de la Hacienda pú-

(3) "Nada menos que más de 3.000 Municipios no llegaban a 500 habitan
tes en la España de finales del siglo XIX, e incluso en 16 no se llegaba a los
100 habitantes. Difícilmente con este tipo de Ayuntamientos se podría tener
una Administraci6n moderna." La reforma de la Administración local en Es
pafia (1900-1936), Javier TUSELL G6MEZ, Instituto de Estudios Administrativos,
añc 1973, págs. 44 y sigs. Puede estudiarse en este texto un panorama conciso
e bteresante de la etapa temporal a que se contrae.
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blica. Al establecer estos moldes genéricos, el Gobierno no contra
dice su designio autonomista, fuertemente acusado en el Libro I.
Hace la debida distinción entre lo puramente gubernativo y lo tri
butario, porque la actividad de los Ayuntamientos, si careciese de
cauce y freno preventivos, cuando toca a los intereses particulares
de los contribuyentes, podría degenerar en peligrosa arbitrariedad,
difícilmente subsanable a posteriori con recursos judiciales que, a lo
sumo, corregirían el caso individual, nunca el error de principio o el
absurdo técnico."

Toda la configuración jurídica administrativo-económica del Li
bro 11, bajo la rúbrica "De la Hacienda municipal", está concebida con
un ponderado equilibrio de estos principios, sin olvidar, como es lógi
co, la existencia de un campo financiero sustantivo y no incardinado
en el área de la fiscalidad estatal, a fin de reforzar los ingresos locales
para unos entes que, con el ensanchamiento de sus fines, necesitaban
del correlativo incremento de medios (4).

2.2. En la esfera de organización y funcionamiento (Libro 1)

El notorio realismo de este programa de base en lo económico (5)
tiene también su proyección paralela en el resto de la ordenación esta
tutaria, que, como se verá seguidamente, contiene una normativa que,

(4) Esta correlación es una axiomática constante administrativa. Así:
"Ya hemos dicho que la Administración Local es un problema de fines, y

ahora añadiremos que la realización de estos fines es en la mayor parte de los
casos un problema de Haciendas. Hablaremos con sinceridad si decimos que el
legislador español se preocupó más de lo político-verbalista que de lo econó
mico, pero la realidad afirma que sin base económica no hay Municipios ni polí
tica municipalista." (Del discurso del Ministro de la Gobernación, señor Pérez
González, a las Cortes, en la presentación del Proyecto de Ley de Bases de
Régimen Local, de 17 de julio de 1945.)

"Una profunda remodelación de nuestras entidades locales hecha de acuerdo
con los principios que han quedado expuestos resultaría condenada al fracaso si
no se tuviera plena conciencia del carácter trascendental que reviste la oportuna
dotación financiera." (Del Proyecto de Ley de Bases del Estatuto del Régimen
Local, Boletín Oficial de las Cortes Españolas de 31 de mayo de 1974, m1me
ro 1.351, pág. 32906.)

(5) Prueba directa de este realismo son estos datos sobre el crecimiento de
los fondos municipales en función de las disposiciones del Estatuto:

"Sobre las cuestiones municipales relativas a la Hacienda municipal, CALVO
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en razón de idéntico realismo, cuida de establecer la adecuada inser
ción de lo local en lo estatal.

En efecto, la cita de preceptos podría ser muy amplia, pero se seña
larán algunos en el muestreo que se utiliza a título de ejemplos:

2.2.1. Los Municipios pueden mancomunarse libremente para los
fine-s, obras y servicios que el Estatuto enumera (art. 6.°), pero los Es
tatutos o pactos de estas Mancomunidades han de ser aprobados por
Real Decreto, acordado en Consejo de Ministros, previo informe del
de Estado en pleno (art. 8.°).

2.2.2. Las Agrupaciones forzosas de Municipios para servicios o
funciones que no sean de la exclusiva competencia municipal y en que
las Autoridades locales actúen por delegación del Gobierno o de la
Administración del Estado (art. 12), han de ser establecidas por Real
Decreto, aprobado en Consejo de Ministros, previo informe de los
Ayuntamientos interesados y de los organismos que determine el Re
glamento (art. 13).

2.2.3. El Gobierno puede acordar la incorporación a Municipios
de más de cien mil habitantes de los grupos de población que depen
dan de otros Ayuntamientos cuando, por el desarrollo de sus edifica
ciones, llegasen a confundirse sus núcleos urbanos, o impongan la agre
gación de servicios de interés general para ambas poblaciones (art. 20).

2.2.4. En cada Municipio habrá un Alcalde, con la doble función
de representar al Gobierno y de dirigir la Administración (art. 93),
atribuyéndole las misiones que para la función representativa guber
namental enumera el Estatuto (art. 195), y de las que, en todo caso,
puede el Gobierno exonerarle total o parcialmente por las razones que
el texto previene (art. 276).

SOTI~LO, en sus Memorias, da abundantes testimonios acerca del aumento de
ingresos de los Ayuntamientos. Así, por ejemplo, una buena muestra podría ser
la s;,guientes:

EXISTENCIA EN CAJA DE LOS AYUNTAMIENTOS

Año

1923
1924
1925
1926
1927
1928

Núm. índice

100
150
190
218
245
308

(Javier TUSELL, ob. cit., pág. 196.)
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2.2.5. La aprobación de la Carta municipal, una vez efectuada por
el Ayuntamiento, se sigue con la elevación por conducto del Goberna
dor al Ministerio de la Gobernación, que propondrá al Consejo de
Ministros, previa audiencia del de Estado en pleno, la resolución per
tinente (art. 142, regla 4.a), sin que el régimen de Carta pueda alte
rar lo dispuesto en el Estatuto respecto a la forma de designar Con
cejales, atribuciones propias de la competencia del Ayuntamiento, fun
ciones delegadas del Poder central y relaciones tributarias con las
demás circunscripciones territoriales y con el Estado (mismo arecu
lo 142, regla l.a).

2.2.6. Los Ayuntamientos enviarán a los respectivos Gobernado
res civiles una copia certificada de las Ordenanzas municipales, Re
glamentos y bandos generales de policía y buen gobierno que acuer
den, y el Gobernador civil podrá advertir a la Corporación munic:.pal
las infracciones legales o extralimitaciones que contengan (art. 168).

2.2.7. Los proyectos de obras de ensanche, saneamiento y urbani
zación, una vez aprobados por el Ayuntamiento pleno, serán someti
dos al conocimiento de las Comisiones sanitarias provinciales -que
preside el Gobernador civil- o de la Comisión sanitaria central -que
preside el Ministro de la Gobernación-, y dichas Comisiones deberán
examinar aquellos proyectos desde el punto de vista técnico-sanitario,
debiendo señalar las deficiencias que conciernan a este aspecto, para
que se subsanen los defectos que existieren y sin que, en tanto, sea
ejecutivo el acuerdo municipal (arts. 182 y 183).

2.2.8. Respetando la autonomía local en cuanto al nombramiento
y separación de sus funcionarios municipales, el Gobierno podrá dic
tar reglamentos de carácter general para impedir que los Ayuntamien
tos desatiendan sus servicios técnicos o los encomienden a personal
falto de garantía titulada oficial (art. 247).

2.2.9. La enumeración indiciaria que antecede sería susceptible
de extensión indefinida con referencia también a los numerosos textos
que se promulgaron en desarrollo de preceptos concretos del Estatuto,
que vendrían a confirmar plenamente la línea de inserción de la acti
vidad Municipio-Estado tal como se está analizando y en cualquiera
de los sectores sometidos a este análisis.
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2.3. En disposiciones genéricas del Estatuto

Queda confirmada también esta línea constante por la vía del exa
men de disposiciones más generales. Así, ocurre:

2.3.1. En la Transitoria segunda del Estatuto, cuando se indica
que por el Ministerio de la Gobernaci6n se adoptarán las medidas ne
cesarias para constituir el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.

2.3.2. En la Final única, que, con una mayor generalidad orde
nadora, establece: "En el término de un mes se dictarán por el Mi
nisterio de la Gobernaci6n los Reglamentos e instrucciones precisos
para la aplicaci6n de esta Ley."

2.3.3. En el artículo 151: "La competencia municipal no será
obstáculo para la de los institutos y servicios análogos a los municipa
les dependientes del Estado, de las Regiones o de las Provincias. Las
instituciones que establezcan y sostengan o que deban establecer y
sostener los Municipios, serán regidas libremente por las representa
cion~s locales, salvo el respeto debido a los intereses privados y a las
condiciones exigidas por la Constituci6n o determinadas de una ma
nera expresa por las leyes en favor de los intereses generales de la Na
ci6n, de la Regi6n, de la Provincia y de los propios Municipios. La
coordinaci6n entre la competencia municipal y la del Estado, la Re
gi6n o la Provincia, ha de mantenerse especialmente en los servicios
de vigilancia y seguridad, en los sanitarios y en los sociales."

2.3.4. En el artículo 150, que, al señalar que es de la exclusiva
competencia de los Ayuntamientos el gobierno y direcci6n de los inte
reses peculiares de los pueblos, cuida de puntualizar en un inciso
del precepto que aquella exclusiva competencia está subordinada tan
s6lo a la observancia de las leyes generales del Reino y a lo que esta
ley dispone".

Evidente resulta, con la perspectiva que presenta la enumeraci6n
precedente, que su sistemática engloba instituciones de naturaleza di
versa y técnicas asimismo diversificadas, con la que se nos aparece la
inserci6n Municipio-Estado, que fácilmente serían susceptibles de una
clasificaci6n también tecnificada administrativamente en las distintas
áreas de la cooperaci6n, la coordinaci6n, la tutela, el controlo la inter
venci6n, mas para el objetivo simple y puro que el presente trabajo
intenta, el examen que antecede es bastante, como ha de verse a ren
g16r.. seguido.

207



3. CONCLUSIONES SECTORIALES

Se trata, con el muestreo legislativo que precede, de obtener 'Unas
conclusiones sectoriales convergentes o concurrentes de modo lineal y
armónico, y con las que se pueda llegar a fundamentar razonadamente
una conclusión unitaria y genérica final.

En este sentido, es posible afirmar, por lo que hasta ahora se ha
analizado, que el Estatuto Municipal de 1924:

A) Programa un régimen que, para definirlo con su propia califi
cación terminológica, ha de ser "sanamente autonomista".

B) Concibe y define al Municipio no como un "hijo del legisla
dor", sino como "un hecho social de convivencia anterior al Estado y
anterior también y, además, superior a la ley". El Estatuto, en defini
tiva, consecuente in radice con su criterio medular y matriz de auto
nomía, establece el del máximo respeto a la realidad social.

C) En inevitable encadenamiento de efectos, aquellos dos crite
rios conceptuales básicos conducen a la máxima potenciación de la
"sociedad humana completa" en que el Municipio consiste, lo cual a
su vez lleva a la construcción de una lista de actividades en la compe
tencia del ente, que se extienden a todo su territorio y a todos los
fines de la vida.

D) El área programática del Municipio, con un amplio y hondo
ensanchamiento de su haz potencial de actividades competenciales,
determina a su vez irreversiblemente la potenciación y ensanchamiento
paralelos de los medios económicos o fuentes hacendísticas que hagan
posible abordar la solución de las necesidades comunitarias con realis
mo y con efectividad.

* * *

Hasta aquí, la línea conceptual ascendente y sólidamente trabada
en la construcción del texto estatutario causa en quien lo estudia
una profunda admiración, que se acentúa al situar mentalmente al Mu
nicipio así concebido dentro de la etapa cronológica en que se gestó y
dentro del tiempo y de la atormentada historia del régimen local en
las etapas precedentes, y en especial, de las convulsiones del siglo XIX,
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respecto de las que omitimos la acumulación de citas que ofrece la
abundante literatura en tomo al tema.

Pero causa admiración aun más intensa el análisis de aquellos otros
aspectos que se han visto surgir a lo largo del muestreo normativo
que se ha efectuado antes, y en los que el Estatuto, con los pies pues
tos en la tierra, con el espíritu sin desligarse de la realidad, acomete
la tarea de atemperar y reconducir aquellos principios programáticos,
precisamente para hacerlos viables, con esperanzada fundada de vida,
a los cauces efectivos que la propia realidad social, económica y legis
latiya ofrece a la andadura del Municipio que entonces renace.

Entendiéndolo así, introduce el Estatuto auténticos índices correc
tores que, sin desvirtuar la entraña autonómica y de ente de fines
totales que son sus postulados-eje, permitan integrar la vida y la acti
vidad municipal en la del Estado, en un ponderado equilibrio que sin
duda traduce la naturaleza de un régimen autonomista, pero "sana
mente autonomista". Y se observa que:

D-l) El sector hacendístico, plataforma y punto de partida del
quehacer municipal, fuente insoslayable de la que ha de brotar la con
versión de la competencia potencial en la efectividad de la actividad
pública municipal, se incardina e inserta dentro de los principios o
"Derecho de gentes de la Hacienda pública", para que la actividad en
cuestión tenga en lo tributario "cauce o freno preventivos", al propio
tiempo que refuerza los recursos propios y los entroncados con la Ha
cienda estatal, según se aprecia al examinar el detalle concreto de la
reforma de los ingresos en el Libro JI del Estatuto.

C-l) La lista de actividades del artículo 150 atribuye al Ayunta
miento en exclusiva el gobierno y dirección de los "intereses peculia
res" de los pueblos, matización ésta que tiene extraordinaria impor
tancia, por cuanto el interés peculiar, genuino y consustancial al ente
municipal no es el interés privativo. El Estatuto deja así abierto el
cauce y preparada la permeabilidad suficiente para que la actividad
del Municipio se inserte y coordine con la del Estado, en un plantea
miento profundamente asentado en la realidad vital de las institucio
nes (6).

(6) José Antonio GARcfA-TREVIJANO y Fos dice: "Durante el siglo XIX ya
vim·)s cuál fue la pauta de nuestros textos sobre régimen municipal: buscar una
líne.l de separación entre intereses locales y generales (nacionales, estatales, etc.);
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B-l) Pero aún hay más, y es que el propio Estatuto, y el mismo
artículo 150, configuran una lista de número abierto en su competen
cia. Efectivamente, dispone tal precepto que es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intereses
peculiares de los pueblos, según se acaba de ver, pero puntualiza a
continuación: "yen particular, cuanto guarde relación con los obje
tos siguientes", a lo que sigue la enumeración de los treinta y un pá
rrafos en que se diversifican aquellos objetivos. Lo que equivale a de
cir que, además de estos de particular señalamiento expreso, el Ayun
tamiento está potencialmente posibilitado para actuar con exacta com
petencia en el campo de otros objetos diferentes de los treinta y uno
de la lista del artículo 150, bastando para ello que pertenezcan a la
esfera de los "intereses peculiares" de los pueblos y no estén afecta
dos por cualesquiera otras de las limitaciones que el mismo Estatuto
instaura.

Con esto se ve que la congruencia estatutaria es total si se recuerda
que otro de sus principios básicos es el de que el Municipio constituye
una sociedad humana completa y de fines totales.

A-l) Y, finalmente, el muestreo normativo examinado nos per
mite también establecer que el Municipio en acción se deja interpe
netrar por la acción estatal en campos tan diversificados como son el
régimen de Carta, las Ordenanzas, la institución del Alcalde en su fun
ción total, las Mancomunidades y Agrupaciones, la ordenación terri
torial, la esfera de los funcionarios, el régimen de su Hacienda Ys en
definitiva, atribuyendo al Ministerio de la Gobernación la facultad de
emanar los Reglamentos e Instrucciones precisos para la aplicación del
Estatuto, con lo que de nuevo en esta permanente ósmosis adminis
trativa que se produce entre Municipio y Estado, y a la inversa, apa
rece de nuevo la diáfana congruencia con el concepto sustancial de
un régimen municipal sanamente autonomista.

esto no se consiguió más que parcialmente. La ley de 1823 confió a los entes
municipales la policía local, cuyo concepto desarrolló enumerativamente, y ha
de ser la Constitución de 1869 la que implante cláusula general de atribuciones
(es decir, ampliando la capacidad municipal), pero no reconociendo la existencia
de intereses "privativos" de los pueblos, como se ha dicho, sino de intereses
"peculiares", lo cual es muy distinto, ya que permite sostener que las competen
cias sean exclusivas, pero que no sean, en todo caso, excluyentes." (Revista de
Estudios de la Vida Local, núm.. 153, año 1967, págs. 340 y sigs.)
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4. CONCLUSIÓN DE SíNTESIS

Se ha visto, pues, cómo en la convergencia del análisis que precede
los puntos de las conclusiones sectoriales A a la D ensamblan y
coinciden de la base a la cúspide y de la cúspide a la base con los
puntos de las conclusiones sectoriales D-l a la A-l, lo que abre el razo
namiento jurídico a la formulación de la conclusión final que se pos
tulaba:

El Estatuto de 1924, que concibe y construye al Municipio como
sociedad humana completa, corno hecho social de convivencia anterior
al Estado, y anterior también, y además superior, a la Ley, concibe y
construye simultáneamente al Municipio en lo orgánico y en lo funcio
nal administrativo y económico con un constante y exacto equilibrio
de posición para que, con íntegro respeto para la esencial naturaleza
autonómica y de fines totales del ente, éste se integre armónicamente
en la vida y en la actividad estatales.

Después de lo que hemos afirmado, véase el notorio sentido ilus
trativo que tiene el artículo 290 del Estatuto, cuya inserción al final
del Libro I no es casual, y que, con la rúbrica expresiva de "Integridad
del régimen de autonomía municipal", y con el sereno deseo del legis
lador de que la más cara nota estatutaria del Municipio no quede des
valida por alguna fisura, se cuida de ordenar:

"Las Corporaciones municipales que estimen atentatoria al
régimen de autonomía municipal alguna disposición del Gobierno
o de Autoridades subordinadas o delegadas, aunque se hayan dic
tado en el ejercicio de facultades discrecionales y no lesionen de
rechos concretos de la que reclame, podrán interponer recurso de
abuso de poder por los trámites del Contencioso-administrativo, en
única instancia, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supre
mo, pidiendo su nulidad."

La impecable belleza jurídica de esta norma, que es una prueba
más del equilibrio constante antes apuntado y que, además, busca tu
telar el puro imperio del Derecho al permitir el ejercicio defensivo
aun en el supuesto de no existencia de derechos concretos lesionados,
releva de más comentario.
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5. COMENTARIO FINAL

Han transcurrido cincuenta años desde la promulgación del Esta
tuto de 1924, período semisecular muy característico, porque tal vez,
sobre todo en cuanto a las dos últimas décadas, nunca haya existido
un período de la Historia en que el ritmo de aceleración de los acon
tecimientos sociales, culturales, técnicos o económicos, y por ello de
los jurídicos, haya alcanzado un volumen y trepidación tan vertigi
nosos.

El pulso de la Humanidad late en los espacios con intensidad des
conocida, y el hombre en sociedad, el hombre de la compleja sociedad
moderna, contempla atónito este latido gigantesco, del que, a escala
universal, surgen con estilo cósmico necesidades y problemas impre
visibles e inéditos desde la raíz. o aparecen problemas viejos con ves
tidura y aspecto radicalmente nuevos.

Entonces, el hombre en sociedad, por su naturaleza consustancial,
como ser imago e similitudine Dei, busca apasionadamente soluci.ones
y vías de marcha positivas en el complicad9 laberinto, que le reta
constantemente para una lucha profunda. Naturalmente, como ha
acaecido siempre en la Historia de la Humanidad, los Estados de nues
tro tiempo programan sus acciones y sus Administraciones respecti
vas intensifican su omnipresencia, que se hiperacentúa (7).

En estas circunstancias irreversibles, es lógico que la vida local se
vea intensamente influida, y, por consecuencia, el Municipio, inserto
como entidad básica en cada esfera de vida nacional, ha de ver cómo
a su nivel se agigantan las necesidades comunitarias que, por imperio
de la realidad, plantean y exigen constantemente la exacta y eficaz ar
ticulación de la· actividad local en la del Estado (8) (9).

(7) Decía el profesor JORDANA DE POZAS hace más de veinte años: .. ¿No
quedará, pues, un refugio, siquiera mínimo, libre de la omnipresencia de la Ad
ministración? Sí, ciertamente, debe salvaguardarse un reducto exento, pero es 10
más probable que no alcance a más que a la conciencia y al hogar, y q':Ie la
conciencia esté acuciada por la propaganda, y el hogar reducido, para muchos
seres, al dormitorio o al lecho." (Ob. cit., pág. 26.)

(8) Carlos RUIZ DEL CASTILLO: "Es el mismo carácter natural del Municipio,
tal como he procurado aclararlo, el que, viendo en él un organismo, un centro
vivo de intereses. le depara capacidad y libertad de movimientos para adaptarse
a nuevas necesidades y para acometer nuevas empresas. Los vínculos de vecin-
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Dice el Proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local
de 28 de mayo de 1974:

UUna de las cuestiones que más preocupó en los proyectos de
reforma que se promulgaron sobre Régimen local en el siglo XIX

fue la separación entre competencias exclusivas del Estado y de la
Entidad municipal. Obsesivamente, se procuraba separar tajante
mente ambos campos, pensándose que había servicios de interés
estrictamente estatal y otros exclusivamente locales. Consecuencia
de esta creencia era la enumeración, sin cláusula general normal
mente, de atribuciones locales. En este punto, la situación actual es
totalmente distinta. Frente a criterios de exclusividad hay que
defender la colaboración entre las esferas .administrativas, y por
ello, sin perjuicio de deslindar la competencia municipal y la esta
tal, se determinarán los supuestos de competencia concurrente,
compartida y la colaboración entre ambas. A esta solución se llega,
además, teniendo en cuenta que el problema fundamental que tiene
planteado el régimen local en el mundo actual es la falta de medios

dad, sobre los cuales reposa, como sobre un hecho natural, el Municipio, se
dilatan y se complican, o, lo que es lo mismo, las necesidades del Municipio
crecen hacia fuera y hacia dentro, se hacen extensas y complejas a la vez. La
complejidad postula las combinaciones y asistencias, ya señaladas, entre las fun
ciones de la Administración central y las de la Administración local, porque
siempre se trata de una vida solidaria." ("La inserción de la vida local en el
Estado", Revista de Estudios de Administración Local, año 1943, núm. 7, pá
gina 42.)

(9) José Luis MEILÁN GIL: "Es hoy opinión común -casi un tópico-- la
crisi~ de la vieja concepción del régimen local basada en el dualismo y la opo
sición entre la Administración del Estado y los entes locales; una concepción
según la cual cada uno de los entes públicos venía acantonando en un ámbito
de competencias propio y exclusivo, frente a los demás. La realidad se ha
opuesto a los dogmas. El hecho de estar asentados unos mismos ciudadanos sobre
idéntico territorio en el que se proyectan las acciones de las distintas Adminis
traciones públicas, así como la preocupación por encontrar los espacios ideales
para el montaje y prestación de los servicios públicos, ha llevado consigo la su
peración del dualismo y la corrección de divisiones territoriales puramente for
males, para instrumentar en uno y otro caso la realización de un programa co
mún." (Problemática de la Administración municipal ante la Planificación del
desarrollo. Primera Ponencia en el XIV Congreso Interamericano de Municipios,
197:l, pág. 5.)
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propios y la necesidad de la ayuda del Estado, que comporta el
nacimiento de tipos de competencias no exclusivas" (10).

Con lo inmediatamente apuntado quiere significarse, en el ámbito
de la materia concreta que aquí nos ocupa, que el sentido y el conte
nido de la ordenación estatutaria de 1924 constituye, en nuestro cri
terio, el valor positivo primordial y matriz entre todos los innumera
bles que aquel texto contiene.

La concepción del legislador en este punto relativo a la justa inser
ción de la vida y de la actividad local en la del Estado equivalió a una
penetración genialmente anticipada en la esencia y en la médula de lo
que el Municipio habría de ser para erigirse en una institución viva
y operante, concepción que, como un tenso arco de flecha hacia el
futuro, tiene vigencia inmanente y de tal vigor, que, sin violencia
alguna, engarza a la perfección con las ordenaciones del régimen legal
que siguieron al Estatuto y, como se ha visto, con las líneas maestras
de lo que, en nuestros días, en los que tantas circunstancias reales han
sufrido una radical transformación, forma hoy la estructura conceptual
básica del régimen local.

Un simple cotejo de normas así nos lo demuestra de modo muy
concreto (11).

(10) Boletín Oficial de las Cortes Españolas, núm. 1.351, pág. 32906.
(11) En efecto:
a) El ejercicio concreto y efectivo de la competencia municipal, con una

lista abierta y potencialmente ilimitada de actividades concretas para el Muni
cipio, según el esquema del artículo 150 del Estatuto, halla su paralelo en el
artículo 101 de la Ley de Régimen Local vigente, especialmente en el párrafo k)

del artículo citado, en el que, junto a los demás fines expresamente enumerados
para el "gobierno y administración de los intereses peculiares de los pueblos", se
establecen "cualesquiera otras obras y servicios que tengan por objeto el fo
mento de los intereses y la satisfacción de las necesidades generales y de las
aspiraciones ideales de la comunidad municipal".

b) Paralelismo que se da también entre la construcción normativa estatu
taria que hemos visto en los puntos 2.3 de este trabajo y el artículo 7.° de la
Ley de Régimen local, sobre dirección administrativa del Ministerio de la Go
bernación en las materias que la Ley no confíe a la exclusiva competencia de
los Municipios y las Provincias.

e) En idéntica línea, la ordenación estatutaria de 1924 y los artículos 1.0
y 5.° de la propia Ley de Régimen Local vigente, sobre concepto del Municipio
como entidad natural y como corporación a la que corresponde el gobierno y
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Habrá de quedar, pues, en la nutrida cuenta, extensa, amplia y
profunda cuenta jurídico-administrativa, del Estatuto de 1924, como
partida preeminente de su Haber, la de su básica esencia constructiva
en el campo de la integración justa y equilibrada de la vida y de la
actividad del Municipio en la vida y en la actividad del Estado, me
diante una inserción armónica que, en 1924 y cincuenta años después,
ha servido y sigue sirviendo para encauzar aquellas actividades hacia
lo que es el auténtico principio y fin permanente en la Administración:
la unidad.

administración de los intereses públicos peculiares de su territorio, con la debida
inserción o integración en el Estado y la cooperación con sus servicios.

d) En igual cauce de paralelismo, las Bases 1.8., números 1 y 4; 8.a., nú
mer.os 1,2 y 4; 41, número 1; 42, números 1, 2 y 3; 46; 47, Y otros diversos
pre:eptos del Proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local de 28 de
ma yO de 1974, texto que se halla en el Boletín de las Cortes ya citado en este
tra'>ajo.
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l. INTRODUCCIÓN

La tutela -se ha escrito (1)- "es un arma dada al Poder central,
en contra de las autoridades descentralizadas, en interés de la unidad
del Estado. Más que una institución jurídica, más que un medio de
buena administración, es, en un país descentralizado, una institución
de valor constitucional y -entendida la palabra en un sentido amplio
de ámbito político".

Este significado político de la tutela se pone de relieve claramente
en las dificultades que encontró el Estatuto Municipal para la efectivi
dad de la autonomía en él regulada.

Superada la etapa de la descentralización funcional, preconizada en
Francia por Hauriou y en España por Royo Villanova (2), se vuelve a
considerar la conveniencia de la descentralización territorial, que venía
siendo banderín de enganche de los defensores del foralismo (3).

El Estatuto Municipal aparece así, en este contexto, dando cum
plida respuesta formal a estos movimientos al afirmar la autonomía de
los entes locales (4). Pero, inmerso en un régimen político de dicta
dura, y en un momento universal de robustecimiento de poderes (5),
no pudo -ni siquiera en la letra de la Ley- conformar a los defenso-

(1) Cfr. MASPETIOL, R., y LAROQUE, P.: La tutelle administrative, París,
1930. págs. 376 y 377, citado por JACQUES DEMBouR: Les actes de la tutelle ad
minütrative en Droit BeIge, Bruselas, 1955, pág. 353.

(:n Cfr. ARIÑO ORTIZ, G.: La Administración institucional, Madrid, 1972,
págs. 71 y 74.

(3) Cfr. MARTíNEZ CUADRADO, M.: La burguesía conservadora, Madrid, 1973,
págs. 479 y 515. EVARIST OLCINA: El carlismo y las autonomías regionales, Ma
drid, 1974.

(4) Cfr. RODRíGUEZ MORO, N.: El control administrativo de los entes terri
toriales locales, Madrid, 1954, edición mecanografiada para obtener el título de
Diplomado en Administración local, pág. 93. Del mismo autor: "Fiscalización
administrativa", en NEIS.

(:'i) En el puro aspecto administrativo, cfr. ENTRENA CUESTA, R.: Los mo
vimi,mtos centralizadores en Inglaterra, Madrid, 1960, pág. 150.
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res de la idea regional; y en su puesta en práctica fracasó en el ele
mento básico de todo el edificio autonómico: la representatividad de
los poderes locales. La penetración del poder central, a través del con
trol de los órganos representativos, hacía inoperante toda la arquitec
tura defensora de la autonomía local (6).

En el régimen constitucional anterior al Estatuto -se ha escrito
recientemente (7)-, el sistema electivo de las autoridades y órganos
locales se venía perfeccionando, en su evolución del sufragio censitario
al sufragio universal, por etapas marcadas por las sucesivas leyes mu
nicipales. Calvo Sotelo mismo reconocería haberse inspirado en los
22 proyectos de reforma sometidos al Parlamento desde 1878; aw:que
resulta excesiva la afirmación de Carro Martínez (8) de que, "una vez
leído el proyecto de Maura, los Estatutos ya no parecen algo exce
sivamente original", pues -afirmaba Calvo Sotelo- "en la consa
gración de la personalidad municipal, y en las garantías del derecho
individual del vecino, el Estatuto va más allá, bastante más allá,
que sus precedentes parlamentarios" (9). Para verificar hasta qué punto
esta afirmación es cierta, es por 10 que este estudio se inicia con. un
examen de la legislación de la Restauración, y el análisis de la ideolo
gía reformadora, para centrarse, después, en la posición del Estatuto
Municipal sobre el control de los entes locales.

H. EL CONTROL SOBRE LOS ENTES LOCALES EN LAS LEYES DE LA RES

TAURACIÓN

Es conocida la interpretación que la doctrina administrativa ha
venido manteniendo tradicionalmente de nuestro Régimen local del
siglo XIX, como régimen centralizado, basado en las siguientes ideas

(6) Cfr. JORDANA DE POZAS, L.; CALVO SOTELO, J., y GIL ROBLES, J. M.:
Autonomía municipal, Madrid, 1925.

(7) Cfr. Boletín Informativo de los Cuerpos Nacionales de Administración
Local, editorial. Madrid, octubre de 1974, pág. 751.

(8) CARRO MARTfNEZ, A.: "Génesis y trayectoria de las reformas locales de
Maura", en Ideario de don Antonio Maura sobre la Vida local, Madrid, 1954,
pág. 322.

(9) Cfr. CALVO SOTELO, J.: Mis servicios al Estado, edición con ocasión del
cincuentenario del Estatuto Municipal, Madrid, 1974, pág. 45. Todas las refe
rencias posteriores son a esta segunda edición..
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fundamentales: uniformidad, jerarquía, falta de autonomía de los
centros locales supeditados al Poder ejecutivo, y estricto carácter
económico-administrativo de la competencia municipal (10). La cen
tralización, que está presente en todas las leyes del pasado siglo, obe
diente a una determinada concepción ideológica (11) -dogma de la
voluntad general, principio de igualdad-, resultó auténtica exigencia,
requerida, en un tiempo determinado, como medida necesaria e insus
tituible para llevar a cabo la modificación de determinadas estructuras
políticas y sociales (12). Superada esta etapa necesaria, se van a for
mular, como veremos, demandas de descentralización, que culminarán,
formalmente, con el Estatuto.

García-Trevijano (13) ha podido, así, deslindar en dos grandes pe
ríodos la evolución legislativa del régimen local:

a) Sistema de alzadas y quejas, y
b) Etapa autonómica: el Estatuto Municipal.

En el primero de estos períodos, los Ayuntamientos están some
tidos a la Diputación Provincial, y aquéllos y éstas, a un sistema de
alzada ante órganos del Estado. Por otra parte, la articulación entre
el Estado y los Entes locales, conseguida por medio del eje Gober
nador-Alcalde, que, al mismo tiempo, son agentes de la Administra
ción central y órganos activos y principales de los entes locales pro
pios de jurisdicción territorial respectiva (14), permite hablar de una

(lO) Cfr. JORDANA DE POZAS, L.: Derecho municipal (parte orgánica), Ma
drid, 1924, pág. 31. POSADA, A.: Evolución legislativa del régimen local en Es
paña, 1812-1909, Madrid, 1910, pág. 285. GARcfA DE ENTERRfA, E.: La Adminis
traóón española, Madrid, 1964, págs. 89-90.

(11) Cfr. GARcfA DE ENTERRiA, E.: Revolución francesa y Administración
contemporánea, Madrid, 1972. "Los fundamentos ideológicos del sistema mu
nicipal francés", REVL, 117. "La configuración del Régimen municipal francés:
de )a Revolución a la Restauración", en Homenaje a ]ordana, t. III, Madrid,
1961. "Turgot y los orígenes del municipalismo moderno", en Homenaje a Pi y

Sun!ler, Barcelona, 1962.
(12) Cfr. MARTfN-RETORTILLO, S. : "Presupuestos políticos del Régimen

local", RAP, 43, pág. 21.
(13) GARcfA-TREVIJANO, J. A.: Tratado de Derecho administrativo, t. 2, vo

lum~n 2.°, Madrid, 1971, pág. 987.
(14) Cfr. GARcfA DE ENTERRfA, E.: "Administración local y Administración

peri ~érica del Estado: problema de articulación", en La Administración espa
ñol" cit., pág. 125.
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doble jerarquía, que Jordana (15) denomina corporativa y activa: "así
como se coloca al Ayuntamiento bajo la inspección y tutela de la Dipu
tación, constituyendo una jerarquía administrativa, el Alcalde depende
del Jefe político, formando la jerarquía activa".

Por no extendernos, examinaremos sólo el régimen de control de
los entes locales bajo el imperio de las leyes inmediatamente anterio
res a los Estatutos de Calvo Sotelo, la municipal, de 1877, y la provin
cial, de 1882, que mantienen el sentido centralizador de las preceden
tes, con ciertas concesiones a la ideología más liberal (16).

En palabras de Abella (17), al llegar la Restauración, " ... el Poder
público creyó necesario introducir en la organización y régimen mu
nicipal las reformas aconsejadas por la experiencia, restringiendo el
sufragio, modificando el nombramiento de los Alcaldes, dando al Go
bierno alguna eficaz intervención en materia de presupuestos y cuen
tas, reformando, en una palabra, aquellas prescripciones que hacían
imposible el ejercicio del poder tutelar del Estado y la inspección supe
rior de los actos de los Ayuntamientos".

De acuerdo con la tradicional tripartición, veamos cómo se articula
la tutela sobre los órganos, sobre los actos y sobre la actividad de los
entes locales.

a) Tutela sobre los órganos

El Rey nombraba libremente al Alcalde en Madrid y Barcelona,
y de entre los concejales, en las demás capitales de provincia Y' de
partido judicial, y de los pueblos con más de 6.000 habitantes. En los
restantes lugares era el Ayuntamiento quien elegía el Alcalde de su
seno (18).

En todo caso, se disponía: "El Alcalde es el representante del Go-

(15) Op. cit., pág. 36.
(16) Cfr. GARCfA-TREVIJANO, J. A.: Tratado... , cit., pág. 993. En contra,

GALLEGO ANABITARTE, A.: ("Notas histórico-jurídicas sobre Régimen local espa
ñol", en REVL, 166, pág. 273), para quien "el sistema de 1877 a 1923 es todo
menos un régimen centralista...", posición considerada por MARTfN-RETORTI
LLO, S. ("Aproximación histórica al tema de la descentralización. 1812-1931", en
Descentralización administrativa y organización política, t. 1, Madrid, 1973,
pág. 8, nota 7), como "algo excesiva".

(17) Citado por MARTfN-RETORTILLO, S.: "Aproximación histórica...", cit.,
pág. 191.

(l8) Artículo 49, de la Ley de 1877.
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bierno... , obrando bajo la dirección del Gobernador de la provin
cia... " (19). El Gobernador, por su parte, era el Presidente de la Dipu
tación, que contaba con un Vicepresidente elegido, anualmente, por
aquélla de entre sus miembros (20).

Los Gobernadores civiles podían suspender en sus funciones tanto
a los Alcaldes y concejales como a los Ayuntamientos en cuanto Cor
poración (21); con la peculiariedad de que las vacantes ocurridas por
suspensión legal eran cubiertas interinamente por designación del Go
bernador entre quienes hubiesen pertenecido, en época anterior, al
Ayuntamiento (22). Respecto de los Diputados provinciales, estas fa-o
cultades de suspensión y nombramientos interinos correspondían al
Gobierno (23).

b) Tutela sobre los actos

La Diputación debía aprobar la división del término municipal en
distritos, barrios, colegios y secciones (art. 38); las ordenanzas de
policía urbana y rural no eran ejecutivas sin la aprobación del Gober
nador o, en su caso, del Gobierno (art. 76). Igualmente, necesitaban
ser aprobados por el Gobernador los acuerdos de reforma y supresión
de establecimientos municipales de beneficencia e instrucción, y de
podas y cortas en los montes municipales (art. 84). En cuanto a los
bienes, el régimen general era el de necesidad de aprobación del Go
bierno, para todos los contratos relativos a bienes inmuebles, derechos
reales y títulos de la Deuda pública (art. 85.3). Las cuentas de ejecu
ción del presupuesto se rendían ante el Gobernador civil, si los gastos
no excedían de 100.000 pesetas, y ante el Tribunal Mayor de Cuentas
del Reino, en los demás casos (art. 165).

El control sobre los actos se ejercía, también, por medio de la téc
nica de autorizaciones (para entablar pleitos, arto 86) y notificaciones
(del presupuesto, para que puedan ser corregidas las extralimitaciones
legales, arto 150).

Por otra parte, el sistema de suspensión de acuerdos era empleado
ampliamente. La facultad suspensoria residía en los Alcaldes, señalan-

(19) Artículo 199 de la Ley de 1877.
(20) Artículo 12 de la Ley de 1882.
(21) Artículo 189 de la Ley de 1877.
(22) Artículos 46 y 193 de la Ley de 1877.
(23) Artículos 58 y 139 de la Ley de 1882.
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do la Ley (arts. 169 y sigs.) los supuestos de suspensión de oficio o a
instancia de parte, y los de suspensión obligatoria o potestativa. Si
la suspensión obedecía a ser el acuerdo constitutivo de delito, resol
vían sobre aquélla los Tribunales; en los demás casos, era el Goberna
dor o el Gobierno quien resolvía, pudiendo interponerse contra la de
cisión de éste recurso contencioso-administrativo. El Gobernador, a
su vez, podía suspender los acuerdos de la Diputación, por sí o a. ins
tancia de parte, en los casos de ultra vires, por delincuencia o por in
fracción manifiesta de las Leyes (art. 79 de la Ley de 1882).

Finalmente, como expresión más destacada de la subordina.ción
jerárquica de los Ayuntamientos, existía un sistema de recursos ¿arti
cularmente complejo. Contra los acuerdos municipales cabía interpo
ner recursos administrativos ante el Gobernador, la Comisión provin
cial o la Diputación provincial, y recursos contencioso-administrativos
y acciones civiles ante los Tribunales ordinarios. Aunque el artículo 25
confería a todos los habitantes del término municipal acción y derecho
para reclamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos en formé~ que
parecía establecer una acción popular, la jurisprudencia se atuvo a los
textos especiales para cada clase de recursos, interpretándolos restric
tivamente, en forma que aquel artículo quedó como una aplicación del
derecho de petición (24).

En materia gubernativa, el recurso general era el de alzada aJ!te el
Gobernador (art. 171). En materia de Hacienda, era el recurso de agra
vios otorgado a los interesados para acudir ante la Diputación (artícu
lo 140). A la Comisión provincial correspondía decidir todas las inci
dencias de quintas, y las reclamaciones y protestas en las elecciones
municipales (art. 99 de la Ley de 1882).

c) Tutela sobre la actividad

La posición de los entes locales, subordinada a la Administración
del Estado por medio de un amplio abanico de aprobaciones y recur
sos, quedaba enmarcada por el principio general de que "el Ministro
de la Gobernación es el Jefe superior de los Ayuntamientos", Y' que
"los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores en todos los asuntos
que la Ley no les comete exclusiva e independientemente están bajo

(24) Cfr. rORDANA DE POZAS, L.: op. cit., pág. 49.
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la autoridad y dirección administrativa del Gobernador de la provin
cia" (art. 179).

Al Gobernador se atribuye la facultad de "inspeccionar por sí o por
medio de sus delegados las dependencias de la provincia y las de los
Ayuntamientos..." (art. 28-4 de la Ley de 1882).

Por otra parte, de la Diputación se predica su calidad de "superior
jerárquico de los Ayuntamientos" (25), por lo que puede "encargar a
cualquiera de sus vocales que gire visitas de inspección a los Ayunta
mientos con el fin de enterarse del estado de sus servicios, cuentas .Y
archivo" (art. 75 de la Ley de 1882).

111. CRíTICAS A LAS LEYES DE 1877 y 1882

La legislación municipal y provincial de la Restauración fue objeto
de profunda crítica, desde un punto de vista doctrinal, por su carácter
centralista; pero el rechazo de esta normativa se produjo sobre todo
por el incumplimiento sistemático, a medio de disposiciones de rango
inferior, que favorecían los fines políticos de los Gobiernos (26). Ello,
en realidad -como explica Tusell (27)-, era una consecuencia del
régimen efectivo de la vida pública en la España de la Restauración,
que Costa bautizó con los agresivos términos de "oligarquía y caci
quismo". Existían dos polos de poder: el Gobierno de la Nación y el
de los Ayuntamientos. En un Estado liberal que funcionara a la per
fección, lo lógico es que sus relaciones estuvieran reguladas por dis
posiciones legales. En un sistema como el caciquil, la legislación juega
un papel muy pequeño en este tipo de relaciones (28).

La tragedia histórica del Régimen local estriba, para Moren (29),

(25) Recuerda GARcfA DE ENTERRiA ("La Provincia en el Régimen local es
pañol", en Problemas actuales del Régimen local, Sevilla, 1958, pág. 20) cómo
la condición de superior jerárquico de los Ayuntamientos, le viene a la Diputa
ción por vía de la confusión de los Consejos provinciales con los Consejos de
Prefectura franceses.

(26) Cfr. Exposición de motivos del Real decreto de 15 de noviembre
de 1909, en POSADA, op. cit., pág. 313.

(27) TUSELL GÓMEZ, J.: La reforma de la Administración local en España
(1900-1936), Madrid, 1973, pág. 40.

(28) Cfr. la aludida interpretación revisionista del Régimen local de la Res
tauración, que defiende GALLEGO ANABITARTE, A., en REVL., 166.

(29) MORELL OCAÑA, L.: "La Administración local", en El Estado y la Polí-
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en su carácter de estructura representativa dotada de una autonomía
funcional que había de despertar la sensibilidad de las élites que en
carnan la vida del Estado. Tragedia histórica que explica para Morell
el frenazo a unas instituciones municipales vigorosas, por 10 que cons
tata que la centralización es un hecho histórico de dimensiones uni
versales.

Para Tusell (30), el incumplimiento de lo legislado puede centrarse
en dos puntos: la excesiva intervención del Poder central en la vida
de los Municipios, más allá de la utilización de los procedimientos de
rivados de una legislación centralista, y la pura y simple imposición
de la voluntad omnipotente del cacique.

Utilizando la letra estricta de la Ley, decía el Conde de Romano
nes: "no hay Ayuntamiento, por recta y honrada que sea su adminis
tración, capaz de resistir una buena visita de inspección" (31). La uti
lización que los Gobiernos hacían del artículo 189 de la Ley Municipal
dio lugar a una monografía sobre el tema (32), porque -como expuso
el Ayuntamiento de Valencia, al informar el Proyecto de Régimen
local de 1907-:

" ... a cada cambio de situación política se han verificado las sus
pensiones gubernativas a millares, basándolas en los más nimios
pretextos, con infracción manifiesta del precepto legal" (33).

El incumplimiento efectivo de la legislación no se limitaba, según
recuerda Tusell (34), ni siquiera a esa intervención extralegal del Go
bierno en los Ayuntamientos. La condición que hacía posible, precisa
mente, esta intervención era la deficiente organización administrativa
de éstos, dada la pequeñez de los Municipios.

La administrativización de la institución municipal estudiada por
Morell (35) produjo el contrasentido de considerar Administración

tica, vol. III de "La España de los años 70", pág. 90, de la separata de dicho
artículo.

(30) Op. cit., pág. 43.
(31) Citado por TUSELL, op. cit., pág. 44.
(32) Cfr. PÉREZ DfAZ, P.: Suspensión de Ayuntamientos. Interpretación del

artículo 189 de la Ley Municipal, Madrid, 1905.
(33) Citado por MARTfN-RETORTILLO, S., op. cit., pág. 203.
(34) Op. cit., pág. 44.
(35) Cfr. MORELL OCAÑA, L.: Estructuras locales y ordenación del espacio.

Madrid, 1972, págs. 75 y sigs.
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púbhca a pequeñas comunidades incapaces de contar con una organi
zación adecuada. Más de 3.000 Municipios no llegaban a 500 habitan
tes en la España de finales del siglo XIX, e, incluso, en 16 no se llegaba
a los 100 habitantes; por lo que Vera (36) pudo denunciar que en los
pequeños pueblos se carecía de los más elementales rudimentos de
administración, necesitando de un asesor en el partido judicial con
el encargo de confeccionarles toda la documentación.

Las críticas que, dada esta situación, se levantaron contra la legis
lación local de la Restauración, motivó que, con ocasión de la contes
tación al discurso de la Corona, leído y discutido al inaugurarse la
legislatura de 1891, se manifestasen tres tendencias en los diferentes
grupos de la Cámara, coincidentes en la orientación descentralizadora
de toda reforma del régimen local, pero expresada de muy distinta
manera: sel! government (Pedregal); descentralización en provecho
de la vida propia de las Provincias, Regiones y Municipios (Barrio y
Mier), y ruptura del carácter unitario y uniformador para dar a cada
elemento municipal la autonomía relativa que le corresponda (Sánchez
Toca) (37).

Culminación legal de estas tendencias fueron el Decreto de 18 de
agosto de 1902, determinando las providencias administrativas que
terminaban la vía gubernativa y causaban estado, no dando lugar a
recurso ante el Ministerio de la Gobernación, y, posteriormente, el
Real Decreto de 15 de noviembre de 1909. Aunque, según ha matizado
García-Trevijano (38), estos Decretos eran, en todo caso, desconcen
tradores y, por tanto, no modificaban en absoluto la idea centraliza
dora que guiaba la legislación municipal. Sin embargo, en el Real De
creto de 1909 se reconocen "los beneficios que la descentralización
administrativa puede reportar", se ponen de manifiesto las prácticas
viciosas a que acabamos de referimos, y se admite la conveniencia de
aprovechar el resultado de los debates a que habían dado lugar los
proyectos de reforma.

(36) Citado por TUSELL, op. cit., pág. 45.
(37) Cfr. POSADA HERRERA, op. cit., pág. 362. GASCÓN y MARfN, J.: "Maura

y la descentralización administrativa en 10 municipal", en Ideario de don Anto
nio Maura, cit., pág. 383.

(38) Tratado de Derecho administrativo, tomo 11, vol. 11, Madrid, 1971,
pág. 996.
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IV. LA IDEOLOGíA REFORMADORA

Apenas promulgada la Ley de 1882, empiezan a aparecer los pri
meros proyectos de reforma del Régimen local. A pesar de que las
Leyes Municipal y Provincial de la Restauración mantuvieron su vi
gencia durante un largo período, la característica esencial de éste es
el predominio de la mentalidad reformadora. Hay con ello --como
ha escrito Sebastián Martín-Retortillo (39)- un convencimiento pleno
y confesado acerca de la insuficiencia de las normas establecidas, y
también una evidente falta de arraigo de las mismas, que tendrán un
cierto carácter transitorio en espera de una inmediata sustitución.

Larga vigencia y movimiento de reforma que marcó, desde una. do
ble perspectiva, la labor legislativa de Calvo Sotelo. Así lo reconoce
él mismo en la Exposición de motivos del Estatuto Municipal, al expre
sar, de una parte, que

"el paso de la Ley actual a la nueva tiene que resultar muy brusco,
porque los extremos de una curva evolutiva que mide cincuenta
años, forzosamente han de estar separados por un abismo" (40).

Aunque los 22 intentos de reforma que dicha Exposición con
tabiliza

"han servido para trillar el problema, poniéndolo al desnudo y
sobre el pavés, en la plenitud de su compleja estructura" (41).

Dada la influencia señalada -tal y como en su día recogió Jorda
na de Pozas (42)-, el estudio del Estatuto exige encuadrarlo, por me
dio del análisis de la evolución, en este período de la vida municipal,
de las doctrinas municipales y del Derecho constituyente municipal.
En este último aspecto, el punto central de la ideología reformadora
consiste, como explica Tusell (43), en la idea de que, a través de la
reforma de la Administración local, en sentido autonomista y descen-

(39) Cfr. MARTfN-RETORTILLO, S.: "Aproximación histórica al tema de 1",
descentralización, 1812-1931", en Descentralización administrativa y Organización
política, t. 1, Madrid, 1973, pág. 231.

(40) Exposición de motivos, edición 1974, citada, pág. 31.
(41) Ibíd., pág. 23.
(42) Op. cit., pág. 51.
(43) Op. cit., pág. 46.
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tralizador, se habría de conseguir la regeneración política del país; lo
que explica que el tema se convirtiese en protagonista de la vida pú
blica durante años.

Como ha puesto de relieve Chacón Ortiz (43 bis), tres son los mo
vimientos que inciden en la creación de una mentalidad descentrali
zadora. En primer lugar, la recepción de doctrinas extranjeras, y en
especial, de los estudios de Gneist sobre el sel! government, por Az
cárate y Posada (44). En segundo lugar, la defensa de una organización
descentralizada por parte de los partidos políticos situados al margen
del sistema de la Restauración; así, el antiliberalismo y fuerismo de
los carlistas explican el corporativismo y autonomismo, defendidos,
también, por los regionalistas, mientras que los republicanos se cons
tituyen en defensores del autonomismo y, en algunos casos, de la
representación corporativa. Finalmente, y en tercer lugar, es en el seno
del propio sistema donde surge el más hondo esfuerzo de transforma
ción : el regeneracionismo.

El concepto de regeneración, apropiado por los conservadores, es
paralelo a la boga adquirida por el elocuente slogan que habla de la
nec~sidad de "efectuar la Revolución desde arriba". Concepción ésta
que, como expresa Jutglar (45), responde a los deseos de perpetuación
de los hombres y tinglados fracasados de la Restauración.

En este sentido es como se entiende recientemente (46) la defensa
por el partido conservador de la reforma del Régimen local. Para
Maura, máximo exponente de esta ideología, por el simple hecho de
dictarse una Ley que desligue a las Corporaciones locales del inter
vencionismo central, habrían de quedar extirpados los males y defec
tos tradicionales de la política española, e iniciada la franca recupera
ción de la vida nacional. Concepción optimista de la realidad política
que sería recogida en la Exposición de motivos del Estatuto Mu
nic1.pal:

(43 bis) CHACÓN ORTIZ, D.: "Notas jurídicas sobre la descentralización y el
Régimen local español", en La reforma de la Administración local en España,
(1900-1936), cit., pág. 272.

(44) Cfr. ALBI CHOLBI, F.: La crisis del municipalismo, Madrid, 1966, pá
gina 15.

(45) JUTGLAR, A.: Ideologías y clases en la España contemporánea, Madrid,
1969, tomo II, pág. 102. Asimismo, MARTíN-RETORTILLO, S., op. cit., pág. 263,
nota 366.

(46) TUSELL, op. cit., pág. 216.
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"El Gobierno acomete la magna empresa lleno de fe en la vita
lidad del pueblo español y en sus virtudes cívicas..." (47).

Todo cuando de utópico tenía esta posición fue puesto de relieve
por Posada, quien acusaba a los conservadores de no querer tocar de
veras las bases más hondas del vivir social, ya que "no conviene a sus
intereses remover 10 que llamaríamos, plagiando a Marx, la infra
estructura nacional" (48). Ya que, como agudamente apunta Tu
sell (49), el caciquismo no quedaba evitado por los proyectos conser
vadores, sino más bien favorecido: los "notables" tendrían todavía
mayores atribuciones para cometer sus tropelías, sin preocuparse de
que un Gobernador civil '0 un Ministro de la Gobernación les impor
tunara. Aunque esta crítica no es totalmente cierta, pues los proyectos
conservadores no suprimían la fiscalización de oficio de la legalidad
de los actos municipales, sí es cierto que al hacer descansar básica
mente el control en la posibilidad de recurso judicial (procedimiento
caro, lento y que exige conocimiento de las armas concedidas por la
Ley) se posibilitaba, de hecho, el arbitrismo denunciado. Así resultó
en la práctica, al instaurarse el régimen autonómico por la Dictadura,
afirmando Pérez de Ayala (50): "en rigor, el caciquismo no ha desapa
recido en dos meses de Directorio: los que han desaparecido son unos
caciques: Zutano, Mengano, Perengano (a veces, ni eso)".

Para Garrido Falla (51), los Proyectos de Maura de 1903 y 1907 se
caracterizan, en este punto, por las siguientes notas: 1.0 Consagración
de la autonomía jurídica de las entidades locales. 2.° Aumento de la
potestad reglada, con el consiguiente incremento del control de la lega
lidad; y 3.° Reconocimiento de la responsabilidad civil de las autori
dades locales. Es curioso que en el Proyecto de 1907 (art. 249) se
creaba la figura de la extralimitación política: "Cuando la extralimita
ción tenga carácter político o esté agravada con la publicidad dada al
acto, o con excitaciones dirigidas a otros pueblos para secundarla, el
Gobernador intimará la orden de abstenerse, bajo apercibimiento de

(47) Cfr. ALBI, op. cit., págs. 86 y 87.
(48) Cfr. POSADA HERRERA, op. cit., pág. VII, de la Significación politica

de la Reforma local.
(49) Op. cit., pág. 228.
(50) Citado por TUSELL, op. cit., pág. 197.
(51) GARRIDO FALLA, F.: "La concepción maurista del régimen jurídico

local". en Ideario de don Antonio Maura, cit., pág. 515.
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incurnr en desobediencia a su autoridad, y sin perjuicio de suspender
los acuerdos; y si la orden no fuere acatada, pasará el tanto de culpa
a los Tribunales... "

Frente a la ideología conservadora, la posición de los liberales era
una postura pesimista y proclive al centralismo. Para los liberales,
una "revolución desde arriba" no resultaba rentable desde el punto de
vista. electoral. Como ha explicado TuseIl (52), el conservadurismo
tenía raíces efectivas en el país, en los sectores católicos y autorita
rios: mientras que los liberales no podían apelar a las masas, porque
éstas estaban en poder de los grupos situados al margen del sistema.

El carácter centralista de los proyectos liberales se manifiesta, prin
cipalmente, en el régimen de recursos establecidos. Tras calificar al
Ministro de la Gobernación como "Jefe superior de los Ayuntamien
tos, Alcaldes y Concejales, y único autorizado para transmitirles las
disposiciones legales que deben ejecutar", en cuanto no se refieran a
materias atribuidas por las leyes como exclusivas, el Proyecto de 1901
concede recurso de alzada ante los Gobernadores, contra los acuerdos
de los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas municipales en los asuntos de
su exclusiva competencia, y en los demás casos, alzada ante el Gober
nador, y posteriormente, ante el Ministro de la Gobernación. En los
de 1902 y 1906, los acuerdos no son inmediatamente ejecutivos; hay
obligación de remisión previa al Gobernador, que examina su posible
extralimitación y ostenta la facultad de suspensión en su caso.

Pero, como recoge Chacón (53), a partir del último Proyecto de
Maura se terminan las líneas lógicas de los planteamientos reformis
tas de conservadores y liberales. La larga discusión que ocupa a los
parlamentarios de los años 1907 a 1909 entre situaciones de compro
miso y cambios de opinión, acaba por producir un estado de confu·
sión en los puntos de vista que impide reconocer en los nuevos pro
yectos su paternidad ideológica.

En síntesis, podemos concretar, con lordana de Pozas (54), todas
las iniciativas encaminadas a modificar las facultades de tutela que la
Ley de 1877 otorgaba al Gobierno, a los Gobernadores o a las Corpo
raciones provinciales, en los siguientes puntos: a) Concesión a los
Ayuntamientos de la facultad de nombrar Alcaldes y Tenientes (pro-

(52) Op. cit., pág. 220.
(53) Op. cit., pág. 283.
(54) Op. cit., pág. 53.
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posiéión' de 29 de marzo de 1883; proyecto González de 1882, repro
ducido varias veces). b) Reforma de lo referente a la provisión de las
vacantes de los Concejales (proposición Planas, de 15 de junio de 1.893;
ídem Pedregal, de 22 de abril de 1895; Real Decreto de 30 de sep
t,iembre de 1900). e) Limitación de la facultad de suspensión de los
Concejales o de los Secretarios (proposición Bullón, de 9 de junio
de 1894; ídem Rodríguez de la Barbolla, de 3 de enero de 1901;
ídem Gamazo, en 4 del mismo mes y año). á) Declaración de la per
sonalidad jurídica de los Ayuntamientos (proyecto Silvela, de 30 de
octubre de 1899; Real Decreto Moret, de 15 de noviembre de 1909).
e) Supresión del número de instancias en la vía gubernativa, declaran
do que causan estado, para ciertos órdenes de asuntos, las de la .lutO
ridad provincial (proyecto González, de 1882, reproducido en -varias
legislaturas; proyecto Dato, de 7 de diciembre de 1899; Real De:reto
Moret, de 1909, ya citado). n Sustitución de la homologación por la
tácita presunción aprobatoria si, transcurrido cierto plazo, el Gober
nador o el Gobierno no usaban del derecho de veto (proyecto Silvela,
de 1899, ya citado);. y g) Firmeza de los presupuestos, sin necesidad
de aprobación superior si nadie recurría contra ellos (proyecto Dato,
de 1899).

V. EL PRINCIPIO DE AUTONOMíA EN EL ESTATUTO MUNICIPAL

Con la Dictadura de Primo de Rivera, y por obra de un heredero
de la tradición maurista (55), los ideales conservadores, ahora s:',n la
lImitación de tener que contemporizar con un partido de oposición,
alcanzan estado legislativo.

La doctrina (56) ha destacado la paradoja que supone el que la
"más alta cota de nuestra descentralización administrativa" se a';can
zara, precisamente, bajo la Dictadura. Es éste un dato que, como dice

(55) Cfr. la biografía de Calvo Sotelo y la influencia que en él ejerció la
figura de Maura, en JORDANA DE POZAS, L.: "Calvo Sotelo y el Estatuto Muni
cipal", en Estudios de Administración local y general, Madrid, 1961, pág. 516.

(56) Cfr. GARRIDO FALLA, F.: La descentralización administrativa, Publi
caciones de la Universidad de Costa Rica, 1967, págs. 39 y 40. GARcfA-TREVIJA

NO, J. A.: Prólogo a las Exposiciones de motivos de los Estatutos Munici,?Cll y

Provincial, 1974, pág. 11.
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Martín-Retortillo (57), conviene no olvidar, pues en los Estatutos apa
recen con toda su riqueza y de forma clara, si bien con todas sus con
tradicciones (58), la ideología que inspirara el levantamiento de Primo
de Rivera. Esta vuelve a recoger los ideales reformadores de que he
mos hecho mención: política de regeneración nacional; el cirujano de
hierro; afirmación de principios autoritarios para "salvar" a la España
real y popular. Maura -se ha escrito (59)- podría reconocer en el
Dictador su auténtico heredero. Precisamente -como explica Tu
sell (60)- resulta imposible entender la Dictadura del general si no
es en función del regeneracionismo. En su vertiente administrativa, el
regeneracionismo veía en la doctrina de la autonomía local el medio
de suprimir el caciquismo, consecuencia necesaria de la disparidad
entre la vida local y el centralismo.

El Estatuto Municipial está todo él animado de un espíritu autono
mista. El principio se afirma en la Exposición de motivos, e informa,
luego, todo el articulado: "Nuestra reforma -dice aquélla- aspira,
ant~ todo, a restaurar el sentido nacional de autonomía que ha presi
dido, en sus albores y en su opulencia, la evolución de la vida muni
cipal española, lo cual empareja armónicamente con los postulados
científicos, porque el principio del home rule municipal tiene ya la
categoría de dogma universal indeclinable."

y en el Preámbulo de presentación del Estatuto Provincial se afir
ma el sentimiento unánime de los diversos sectores políticos "en la
urgencia de orientar la organización de los Ayuntamientos siguiendo
un sentido francamente autonomista, descentralizador y democrático".

Autonomía que permitirá que todas las modalidades de la vida
local encuentren cauce adecuado: "Desde la forma primaria de la
eníldad menor hasta la suprema expansión regional, los Estatutos ofre
cen ancho camino y fórmulas que permitirán a las energías locales
obrar, desenvolverse y constituirse en organismos con existencia inde
pendiente, medios económicos propios y autoridad privativa: es decir,
en sujetos de Derecho público."

1,57) Op. cit., pág. 318.
1.58) Obsérvese que el capítulo en que MARTíN-RETORTILLO estudia los Es

tatutos lleva el significativo título de "El nominalismo descentralizador de la
Dic'::adura de Primo de Rivera".

1:59) La referencia a CARR, en MARTíN-RETORTILLO, op. cit., pág. 319,
not.l 453.

:60) Op. cit., pág. 173.
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Para Tordana de Pozas (61), la base de la autonomía está en la
existencia del ente que ha de ejercerla. Pues no se concibe verdadera
autonomía cuando el ente aut6nomo ha de ser creado por el legisla
dor. De aquí que el Estatuto proclame que el Municipio "es un hecho
social de convivencia, anterior al Estado y anterior también, y además
superior, a la Ley. Esta ha de limitarse, por tanto, a reconocerlo y am
pararlo en funci6n adjetiva" (62). Pero, una vez formado y reconocido
el Municipio, el rasgo más saliente de la autonomía es el de que su
organizaci6n jurídica no sea obra del legislador. En este sentido, afir
ma lordana que, en principio, la organizaci6n que el Estatuto establece
tiene el carácter de supletoria. Si la poblaci6n municipal tiene un régi
men consuetudinario que considera bueno, el Estatuto se limita a reco
nocerlo. Si elabora un régimen distinto de la Ley, el legislador se limi
tará a reconocerlo (régimen de carta). Finalmente, cuando no haya
ni una ni otra cosa, siempre resultará que el régimen orgánico del
Estatuto le ha sido aplicado por voluntad tácita. De ninguna manera
existe una organizaci6n impuesta: o es reconocida o aceptada.

En todo caso, es esencial que la organizaci6n cumpla dos requisi
tos para que pueda hablarse de autonomía: la electividad de los direc
tivos de las entidades locales, y la limitaci6n del control estatal sobre
los actos o cuestiones de legalidad, que no debe afectar a aspectos de
pura conveniencia, 10 cual no empece, sin embargo, para que en aspec
tos concretos y determinados el control pueda llegar más allá de dichos
límites, pero siempre que así se establezca por disposici6n con rango
de Ley (63).

En dos puntos concretos alcanza el postulado de la autonomía
-tal como ha quedado delimitado- plena consagraci6n. De una
parte, el artículo 290 del Estatuto, según el cual:

"Las Corporaciones municipales que estimen atentatoria al ré
gimen de autonomía municipal alguna disposici6n del Gobierno o
de Autoridades subordinadas o delegadas, aunque se hayan dicta
do en el ejercicio de facultades discrecionales y no lesionen dere
chos concretos de la que reclame, podrán interponer recurso de

(61) Op. cit., pág. 73.
(62) Como dice ALBI (La crisis ... , cit., pág. 8), "para el municipalismo clá

sico, el Municipio es Dios, y Tocqueville, su profeta".
(63) Cfr. Exposición de motivos del Proyecto de Ley de Bases del Estatuto

del Régimen Local", Madrid, 1974, pág. 25.
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abuso de poder por los trámites del contencioso-administrativo,
en única instancia, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, pidiendo su nulidad" (64).

De otra, la supresión de las alzadas, al establecerse con carácter
general, que los acuerdos de los Ayuntamientos ponen término a la
vía gubernativa, pudiendo recurrirse contra ellos sólo en vía judicial.

VI. EL CONTROL SOBRE LOS ENTES LOCALES EN EL ESTATUTO

Siguiendo la sistemática que hemos empleado para examinar los
preceptos de la Ley de 1877, estudiaremos, ahora, el control sobre los
órganos, la tutela sobre los actos y, finalmente, la fiscalización sobre
la actividad.

A) Control sobre los 6rganos

Dejando fuera la institución del Concejo abierto, el Estatuto Mu
nicipal, al enfrentarse con el tema de la representación del Ayunta
miento, sienta el principio de que

"la fuente originaria de toda soberanía municipal radica en el pue
blo : el sufragio debe ser, por ello, su forma de expresión".

Amplía la base electoral, al hacer electores y elegibles a la mujer
cabeza de familia, y al rebajar la edad electoral a veintitrés años. Para
desarraigar el caciquismo se establece, por una parte, un sistema
mixto de representación (dos tercios de los Concejales serán de elec
ción popular, y el otro, de representación corporativa), y de otra, un
procedimiento electoral de representación proporcional, con la varian
te d~ Baily sobre residuos.

la representación corporativa, que no carecía de antecedentes doc
trinales y parlamentarios (65), fue objeto de fuertes críticas, porque
-como decía Antonio Royo Villanova (66)- "la sinceridad obliga a

(64) Como dice MARTfN-RETORTILLO, S. (op. cit., pág. 333), este recurso que
daba planteado, de acuerdo con el esquema que hoy ofrece el sistema de conflic
tos, como técnica formal de protección de competencias.

(65) Cfr. DE SIMÓN TOBALINA, J. L.: "La representación corporativa en los
Proyectos de Maura", en Ideario ... , cit., págs. 472 y sigs.

((,6) Cfr. Royo VILLANOVA, A.: "El Estatuto Municipal y la libertad de los
Ayur.tamientos", en R. G. L. Y l., año LXXVI, abril 1927, t. 150, núm. 4, pá
gina 387.
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reconocer que, dadas las impurezas y artificios de nuestra vida polí
tica y social, es muy de temer que, en vez de ser la representación
corporativa producto natural y legítimo de una espontánea y rica tra
bazón orgánica del pueblo español, ese precepto electoral se convierta
en estímulo violento o ficticio para provocar la creación amañada de
asociaciones y colectividades que no tengan la finalidad sustantiva que
se delata en el frontispicio de sus Estatutos, sino la meramente adje
tiva y sobre subalterna, encubierta y solapada, de la busca y captura
del Concejal corporativo".

El carácter autoritario de la representación corporativa queda de
manifiesto con la evolución del pensamiento de Calvo Sotelo. En inter
vención que tuvo en las Cortes de 1935, al discutirse el Proyecto de
Ley de Bases de Régimen local, destacó que ya no sentía la prófesión
de fe democrática de que había hecho gala en el Estatuto; por lo que
afirmaba la necesidad de sustituir el sistema electivo por uno de raíces
corporativas (67).

Cualquiera que sea el grado de representatividad que se conceda
al tercio corporativo, es lo cierto que se acaba con el sistema anterior
de intervención gubernativa al cerrar la posibilidad de suspensión, des
titución y nombramientos interinos por el Gobernador. El artículo 90
del Estatuto Municipal claramente dispone que

"por ningún motivo podrán acordarse gubernativamente, con ca
rácter interino o definitivo, nombramientos, suspensiones o desti
tuciones de cargos concejiles".

El sistema se cierra con la elección del Alcalde por los respectivos
Ayuntamientos entre Concejales o electores con capacidad pare ser
Concejales (art. 94), y la institución del referéndum.

En todo caso, este esquema democrático no fue nunca puesto en
práctica; y lo más característico -como ha puesto de relieve Martín
Retortillo (68)- es que la "inaplicación o demora, al menos, de todos
estos preceptos, estaba curiosamente prevista en el propio texto de los
Estatutos", en cuyas disposiciones finales se aplazaba la entrada en
vigor de todo cuanto afectase a elecciones, y constitución con base a

(67) La referencia en TUSELL (op. cit., pág. 207).
(68) Op. cit., pág. 363.
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ellas de Corporaciones municipales, hasta que estuviere aprobado un
nuevo censo electoral.

Para Calvo Sotelo (69), "la Dictadura sufrió un error al no convo
car elecciones municipales", ya que ello permitió que "cada Goberna
dor se erigiera en señor y árbitro de Ayuntamientos, Diputaciones y
núcleos amigos" (70), con el aumento de injerencia, que suponía, ade
más. la existencia de los Delegados gubernativos, por cuya supresión
abogó reiteradamente Calvo Sotelo (71).

En el ámbito del control sobre los órganos locales ha de ponerse
de relieve la tendencia estatizadora de los Cuerpos nacionales, que se
inicia con los Estatutos. Ha destacado Albi (72) que "un Cuerpo legal
de tan acusada caracterización autonómica como el Estatuto no con
siderase viable dicha autonomía si no se comenzaba por recortarla en
una de sus más características manifestaciones, es decir, en cuanto
afectaba a los funcionarios".

Sin embargo, y frente a la posición centralizadora de la legislación
de los años 40, el Estatuto se limita simplemente a garantizar la aptitud
de los funcionarios locales, lo cual, según García-Trevijano (73), no
significaba que se hubiera estatalizado la carrera, sino que denotaba la
existencia de un control sustitutivo por la inercia de la Corporación" (74).

B) Tutela sobre los actos

Recuerda Garrido Falla (75) que la fiscalización de la legalidad de
los actos municipales puede lograrse por dos distintas vías: mediante
el control de oficio ejercido por los órganos estatales superiores, y
por consecuencia del ejercicio por los particulares de los medios de
impugnación que el Derecho pone en sus manos. Partiendo de princi
pio~ descentralizadores, los controles de oficio a cargo de la Adminis
tración central o sus Delegados habrán de reducirse considerable
mente, para conceder una mayor importancia al sistema de recursos

(69) Mis servicios al Estado, cit., pág. 46.
(70) lbid., pág. 26.
(71) lbíd., pág. 28.
(72) Op. cit., pág. 476.
(73) Tratado, cit., t. III, vol. 11, Madrid, 1970, pág. 1099.
(74) Cfr. la crítica al sistema en MARTfN-RETORTILLO, S., op. cit., pág. 342.
(75) La concepción maurista del Régimen local, cit., pág. 519.
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en manos de particulares; recursos que, por otra parte, dejarán de ser
jerárquicos.

En primer lugar, y en oposici6n al sistema de capacidad limitada
establecido en los artículos 85 y 86 de la Ley Municipal de 1877 -a
los que antes hemos hecho menci6n-, se afirma tajantemente (ar
tículo 4), que

"el Ayuntamiento y las Juntas vecinales tendrán capacidad plena,
conforme a esta Ley, para adquirir, reivindicar, conservar o enaje
nar bienes de todas clases, celebrar contratos, establecer y explotar
obras y servicios públicos, obligarse y ejercitar acciones civiles,
criminales, administrativas o contencioso-administrativas, en nom
bre de los Municipios y entidades locales menores, respectiva
mente".

Por consecuencia, los Ayuntamientos pueden ejercitar acciones
civiles (art. 156), enajenar o gravar títulos al portador u otro bienes
muebles (art. 157), contratar empréstitos (art. 158) y ordenar el
aprovechamiento de bienes comunales (art. 159), sin necesidad de
aprobaci6n superior, que se sustituye por la adopci6n de los acuerdos
respectivos en "condiciones especiales" (según expresa el título de la
secci6n IV, del capítulo J, del título V). En determinados supuestos,
el acuerdo debe ser refrendado por el voto de los electores del tér
mino municipal; así, para municipalizar servicios con monopolio (ar
tículo 171.4), enajenar o gravar inmuebles (art. 220), etc.

Se requiere aprobaci6n del Gobierno, sin embargo, para la eficacia
de los Estatutos de las Mancomunidades municipales voluntarias (ar
tículo 8); para adoptar una organizaci6n peculiar mediante el régimen
de Carta (art. 142), o por mantenimiento de tradiciones locales (ar
tículo 143). Todos los proyectos de ensanche, saneamiento y urbani
zaci6n deben ser sometidos a la aprobaci6n de la Comisi6n Sanitaria
central o provincial (art. 182).

Se reduce también considerablemente el ámbito de las autorizacio
nes (art. 173, in fine, y arto 221) y notificaciones (arts. 21, 136, 168
Y 218).

Con fervor liberal, Antonio Royo VilIanova (76) afirmaba que "hay
preceptos significativos en que se acentúa el espíritu tradicional de

(76) Op. cit.
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desconfianza respecto de los encargados de la administración de los
intereses de los pueblos", destacando la mayor subordinación al Poder
ejecutivo, que se muestra en materia de Hacienda.

Para el mismo Calvo Sotelo (77), el intervencionismo en esta ma
teria se había limitado, con respecto al régimen anterior, a transferir
las facultades gubernativas a los Delegados de Hacienda. Aunque re
conoce que "no siempre, sin embargo, pude felicitarme del traspaso,
porque los Delegados de Hacienda, acostumbrados a la interpretación
poco elástica de las disposiciones legales, en multitud de ocasiones
estorbaron el libre desenvolvimiento de la vida municipal". Las refe
rencias que contiene el Libro 11 del Estatuto a la intervención del De
legado o del Ministerio de Hacienda, bien por vía de autorización pre
via, bien por vía de recurso de alzada, son constantes (78).

En segundo lugar, la tutela sobre los actos se ejerce en el Estatuto
por medio de la suspensión de acuerdos. Como indica Boquera (79),
"aunque su Exposición de motivos nada dice sobre la posibilidad de
suspender gubernativamente los acuerdos municipales en algunos ca
sos, mantiene en su texto, en una zona de penumbra, discretamente
dicha posibilidad, heredada de la centralizadora Ley de 1877".

El artículo 192.3 del Estatuto establece como atribución del Al
calde la de "suspender los acuerdos municipales dentro de los diez días
siguientes a su fecha, cuando sean punibles, pongan en riesgo el orden
público, ocasionen grave y notorio perjuicio a los intereses generales
o recaigan en asuntos extraños a la competencia municipal".

Estas causas de suspensión coinciden, en su mayor parte, con las
establecidas en los artículos 169 y 170 de la Ley de 1877; destacando
su inclusión entre las facultades del Alcalde como Jefe de la Admi
nistración Municipal y Presidente del Ayuntamiento, a pesar de que
--como dice Boquera- se trata de una auténtica función gubernativa,
proria de un delegado del Gobierno. Precisamente, ha puesto de relie
ve Sainz de Robles (80), como "a través del juego equívoco de la fun-

(77) Mis servicios... , cit., pág. 38.
(78) Cfr. artículos 301, 317, 323, 326, 378, 399, 403, 522, 528 y 529, entre

otros.
(79) BOQUERA OLIVER, J. M.: "La facultad gubernativa de suspensión e im

pugnación de acuerdos locales", RAP, 36, 1961, pág. 112.
(RO) Cfr. SAINZ DE ROBLES, F. c.: "Autoridades y funcionarios locales", en

Descentralización administrativa y organización política, tomo I1, Madrid, 1973,
pág. 183.
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ción del Alcalde como Jefe de la Administración municipal se des
cubre la clave de la penetración del Poder central en la vida misma
de las Corporaciones municipales".

El artículo 260, después de conferir al Gobernador civil compe
tencia para recabar de los Alcaldes, Ayuntamientos y Tribunales de
lo contencioso-administrativo, la suspensión de los acuerdos Ir.uni
cipales adoptados con extralimitación, por recaer en materias extra
ñas a su competencia privativa, disponía que "el Gobierno, aun en con
tra de la Resolución de los Tribunales, podrá acordar, con carácter
extraordinario, la suspensión del acuerdo que los Ayuntamientos hayan
adoptado, extralimitándose de la competencia municipal", cuando
exista peligro de trastorno grave del orden público, temor fundado
de guerra con otra potencia, quebranto en la integridad del territorio
nacional, y detrimento grave de la Hacienda pública.

Para Garrido Falla (81), la intervención gubernativa se justifica
"porque, siendo la competencia cuestión de orden público, el vicio de
la extralimitación debe unirse jurídicamente con la nulidad absolu
ta ... y porque, implicando normalmente toda extralimitación n:uni
cipal una invasión de las competencias estatales, son los órganos de
la Administración central quienes deben actuar en su defensa".

Sin embargo, en los comentarios de Abella (82) se enjuicia dura
mente este precepto: "Cuando los artículos 169 y 170 de la última
Ley Municipal sólo a los Alcaldes permitía suspender los acuerdos de
los Ayuntamientos, sin que pudieran suspenderlos los Gobernadores
o el Gobierno, habiendo de limitarse el primero a aprobar o desapro
bar la suspensión, y el mismo o el Gobierno, según los casos, a revo
car el acuerdo, hubo, sin embargo, posibilidad de arbitrariedades, por
que se discutía y resolvía a gusto de los políticos, si el asunto era o no
de la competencia municipal. .. , ahora que los Gobernadores pueden
insinuar al Alcalde y al Ayuntamiento que suspendan los Acuerdos
municipales... y que el Gobierno puede suspender el acuerdo aunque
no hayan querido suspenderlo el Alcalde, Ayuntamiento, Tribunal pro
vincial ni el Tribunal Supremo, es muy de temer que este artículo
acabe con toda la autonomía que el Estatuto quiere conceder... , por-

(81) La concepción maurista del Régimen local, cit., pág. 519.
(82) Estatuto Municipal, comentado por la redacción de El Consultar de

los Ayuntamientos, Madrid, 1927, pág. 183.
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que, o han de ser ángeles todos los Ministros de la Gobernaci6n, o
más de dos pecarán contra la autonomía, al amparo de este artículo."

Pero la defensa del actuar administrativo la hizo descansar Calvo
Sotelo, más que en la fiscalizaci6n de oficio, en la concesi6n a los par
ticulares de amplios medios de impugnación. Con orgullo afirma
ba l83) que la norma fundamental del Estatuto "estriba en sustituir
los recursos gubernativos -que desaparecen por completo (84)- por
los judiciales... , haciendo pública la acci6n que podrán ejercitar los que
sufr.ln lesi6n, no ya en su derecho, sino meramente en su interés;
asegurando plena gratuidad procesal; facilitando la demanda de res
ponsabilidad civil -una estrecha responsabilidad es el contrapeso mí
nimo de una autonomía amplia-, e instaurando la doctrina del silen
cio administrativo, y el recurso por abuso de poder".

Como auténtico principio de carácter general, se dispone que "las
resoluciones del Ayuntamiento pleno, como las del Alcalde y la Co
misión permanente, en materias de su competencia, causarán esta
do..." (art. 152), se entiende que en la vía gubernativa, como --con
mayor precisi6n- expresa el artículo 252, que habla de "poner tér
mino a la vía gubernativa", o el artículo 253, que alude a "causar esta
do en la vía gubernativa".

Para impugnar ilegalidades se concedía una verdadera acci6n po
pular (85), en cuanto podía interponerse recurso contencioso-admi
nistrativo

"por infracci6n de disposiciones administrativas con fuerza legal,
cuya observancia pida cualquier vecino o Corporaci6n, aunque no
hayan sido agraviados individualmente en sus derechos" (artícu
]0 253).

Igualmente, estaban legitimados "todos los habitantes de un térmi
no municipaL.. para denunciar y perseguir a los Alcaldes, Concejales
y dependientes del Municipio que incurriesen en responsabilidad legal"
(art. 29).

(83) Mis servicios... , cit., pág. 37.
(84) Como hemos visto, esto no era cierto en materia de Hacienda.
(35) Cfr. GARRIDO FALLA, F.: La concepción maurista... , cit., pág. 521. y

Tratado de Derecho administrativo, vol. HI, Madrid, 1963, pág. 44.
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C) Tutela sobre la actividad

Hay en el Estatuto -como observa Tordana (86)- "numerosos
preceptos que revelan el cuidado exquisito en evitar la intromisión
gubernativa en los casos en que más fácilmente podría justificarse".

Por de pronto, desaparece el poder de dirección que tanto la Ley
de 1877 (art. 179) como la actual (art. 7) establecen en favor de la
Administración del Estado. Sin embargo, no deja de cuidarse el Es
tatuto (art. 192.5) de advertir que las comunicaciones con las Cortes,
el Gobierno y las Corporaciones y Autoridades de otras provincias o
regiones, se realice por conducto del Gobernador civil. En cambio,
como ha destacado Lorenzo Martín-Retortillo (87), es la legislaciór. de
la Dictadura la que acaba con la reserva en favor del Gobernador del
planteamiento de los conflictos que afectaban a los Ayuntamientos.
La innovación no se contiene en el Estatuto, sino en el Reglamento de
Procedimiento municipal, aprobado por Real Decreto de 23 de agosto
de 1924, en el que se dispone (art. 78), que

"los Alcaldes, como representantes del Ayuntamiento, y en cum
plimiento de acuerdos adoptados por el Pleno de éste, podrán pro
mover cuestiones de competencia a los Tribunales de Tusticia... ,..

A evitar las intromisiones se dirigían los preceptos que impedían
el nombramiento de Concejales interinos y prohibían las suspensio
nes o destituciones de cargos concejiles. Concretándose, minuciosa
mente, los supuestos de multas a Alcaldes y Concejales (arts. 274
y 275), así como los de exoneración de las funciones que correspondían
a los Alcaldes como delegados del Gobierno (art. 276).

Mayor importancia, por suponer -según Jordana (88)- "una de
las más graves limitaciones de la autonomía", suponía la imposición,
con el carácter de obligatorios de servicios de carácter municipal (ar
tículos 200 a 218); ya que implicaba la obligación de consignar en
Presupuesto la cantidad precisa para atenderlos (art. 293), pudiendo
reclamarse contra el mismo por omitir crédito a este fin (art. 301), y

(86) Op. cit., pág. 75.
(87) MARTÍN-RETORTILLO, L.: "La protección formal de las competencias:

la posición de los entes locales en el sistema español de conflictos jurisdiccio
nales", en Descentralización administrativa... , cit., t. 1I, pág. 703.

(88) Op. cit., pág. 78.
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acordarse la agrupación forzosa de Municipios para su cumplimiento
(art. 202) (89).

Finalmente, recogiendo el antecedente de la "curatela administra
tiva" del proyecto Silvela, de 1891, y de la tutela de los proyectos de
Maura, el Estatuto estableció (arts. 279 y sigs.) supuestos de control
sustitutorio por la actuación de un órgano extraordinario que suplanta
al correspondiente órgano de la Corporación municipal (90).

VII. CONCLUSIÓN

La tutela sobre los entes descentralizados no alcanza a explicar
-como, con relación a los entes descentralizados funcionalmente,
ha puesto de relieve Baena del Alcázar (91)- las totales relaciones
entre la Administración del Estado y la local.

Si el artículo 150 del Estatuto ensancha y amplía la competencia
municipal, extendiéndola a todos los intereses peculiares de los pue
blos, el precepto siguiente se cuida de observar que

"Ja competencia municipal no será obstáculo para la de los institu
tos y servicios análogos a los municipales dependientes del Estado,
de las Regiones o de las Provincias".

Es por vía de las Leyes especiales reguladoras de los distintos ser
vicios (92) que se produjo el vaciamiento de la competencia municipal
y, en defintiva, se redujo el ámbito efectivo de la autonomía. Afirma
Mart¡n-Retortillo (93) que "es ya, entonces, la Administración peri~

(89) Cfr. ARIÑO ORTIZ, G.: Descentralización y planificación, Madrid, 1972,
pág. J06.

(90) Con referencia a la polémica sobre el encuadramiento de la sustitución
en el marco de los controles o en un genérico poder de sustitución, cfr. SALAS
HERN.\NDEZ, J.: "El tema de las competencias, instrumentación de las relacio
.nes entre el Estado y la Administración local desde la perspectiva de la descen
tralización territorial", en Descentralización... , cit., t. 11, pág. 505.

(91) Cfr. BAENA DEL ALCÁZAR, M.: "Los entes funcionalmente descentrali
zados y su relación con la Administración central", en RAP, 44, 1964, págs. 103
y 104.

(92) Cfr. GARcfA DE ENTERRÍA, E.: "El servicio público de gas", en Proble
mas actuales del Régimen local, Sevilla, 1958, págs. 57 y sigs.

(9 l) Op. cit., pág. 369.
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férica del Estado la que realmente cubre el campo de actuación en el
territorio del país, de modo especial sobre base provincial, lo que con
duciría también a una mayor inoperatividad de muchas de las Corpo
raciones locales".

Pero, aun en el marco de la autonomía municipal, tan celosamente
defendida en el Estatuto, "las prácticas viciosas de la Administración"
Ca las que se refería el Real Decreto de 15 de noviembre de 1909), y
que no fueron desterradas, hicieron letra muerta las prevenciones con
tra la intromisión gubernativa.

El mismo Calvo Sotelo lo reconocía así:

"El Estatuto MunicipaL.. imponía una delimitación de a-:ribu
ciones gubernativas. Propuse y se aprobó al efecto una Real Orden
que restringió en grado sumo las prerrogativas de los Deleg,ados,
impidiéndoles intervenir en el funcionamiento de los Ayunta
mientos... Pasaron bastantes meses sin que el espíritu ni la letra
de esta Real Orden ganasen formal acatamiento" (94).
Alegando en su defensa:

"La Dictadura se injirió en los Ayuntamientos españoles, prego
nándolo sin recato ni doblez; la política anterior a 1923, con ca
reta, en disimulo pueril por 10 advertido" (95).

Triste confesión de quien, cIarividentemente, había puesto el acento
en la autonomía en la electividad de los órganos superiores de las en
tidades locales, porque "cuando los pueblos sean enteramente libres
para darse sus administradores, sabrán escoger los más aptos" (96).

(94) Mis servicios , cit., pág. 28.
(95) Mis servicios , cit., pág. 48.
(96) Exposición de motivos del Estatuto Municipal, edición citada, pág. 21.
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Con fecha 8 de marzo de 1924 se promulgaba el Estatuto Muni
cipal, obra del que entonces era Director general de Administración,
don José Calvo Sotelo. Poco después irían apareciendo en la Gaceta
de Madrid los Reglamentos que desenvolvían y facilitaban la aplica
ción de los preceptos contenidos en el Estatuto. Esta obra normati
va, verdaderamente ingente, con la que sólo puede hallarse parangón
en la época reciente, siendo Director general de Administración Local
don José García Hernández, actual Ministro de la Gobernación, dio
una nueva dimensión a lo municipal, pues si bien es verdad que mu
chas de las innovaciones ya habían sido objeto de atención en algunos
de los proyectos de Ley que trataban de modificar las estructuras de
la vieja Ley Municipal de 2 de octubre de 1877, que estuvo en vigor
hasta la promulgación del Estatuto Municipal, es lo cierto que fue la
extraordinaria preparación de Calvo Sotelo y su fuerza creadora lo
que permitió fundir como en un crisol y extraer luego, modificadas y
adaptadas a la viva realidad histórica, las normas configuradoras de
las nuevas instituciones municipales. Y si bien se consignaba en el
preámbulo del Estatuto Municipal que "el paso de la Ley actual a la
nueva tiene que resultar muy brusco, porque los extremos de una
curva evolutiva que mide cincuenta años forzosamente han de estar
serarados por un abismo", no se olvide que muchas de las innovacio
nes habían ido calando en la opinión pública con ocasión de los am
plios debates habidos en la Cámara respecto de varios de dichos Pro
yectos de Ley, alguno de los cuales, como el importantísimo de 1907,
siendo Ministro de la Gobernación el señor La Cierva, y Presidente
del Consejo de Ministros el señor Maura, fue objeto de 1.938 enmien
das, pronunciándose en su discusión parlamentaria 3.659 discursos.
y de este enorme arsenal pudo extraer con su poderoso y extraordi
na-io talento Calvo Sotelo abundantes elementos con los que configu
ral y dar forma al nuevo régimen municipal contenido en su Estatuto..
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que merecía haber estado vigente durante muchos años, pero que no
lo estuvo por azares de la vida política de la Nación, no obstante reco
nocer quienes lo derogaron que era la obra cumbre que en materia
municipal se había realizado en España.

Pero al margen de su corta vigencia legal, el contenido del Esta
tuto dejó honda huella en los estudiosos y en la pléyade de funcio
narios de la Administración municipal que hubieron de conocer y
aplicar las disposiciones contenidas en el mismo, formando una con
ciencia jurídica que de una o de otra manera hubo de reflejarse en
toda la posterior andadura del régimen municipal en España.

Interesa ahora parar la atención en el modo cómo se regulaba en
el Estatuto Municipal la participación del administrado en la gestión
de los intereses de la comunidad municipal, que es el objeto de ~3te

trabajo. Tal intervención de los vecinos se procura estimularla de di
versos modos, confiando el legislador en que los ciudadanos no sólo
acogerían efusivamente la reforma, sino que "sabrían y, además, que
rrían ampararla contra la picardía, aplicarla sin desmayo y defenderla
de los ultrajes que directa o encubiertamente traten de inferirle los
intereses creados", según se consigna en el preámbulo del Estatuto.

Se quiere que los intereses de la comunidad local sean regidos por
quienes la integran, y por ello se reconoce a cualquiera clase de co
munidad local su autonomía; y así se dice en el preámbulo: "Nuestra
reforma aspira, ante todo, a restaurar el sentido nacional de autono
mía que ha presidido, en sus albores y en su opulencia, la evolución
de la vida municipal española, la cual empareja armónicamente con
los postulados científicos, porque el home rule municipal tiene ya la
categoría de dogma universal indeclinable. Ese criterio de autonomía
impone otro: el de máximo respeto a la realidad social. El Municipio,
en efecto, no es hijo del legislador; es un hecho social de convivencia
anterior al Estado y anterior también y, además, superior a la Ley.
Esta ha de limitarse, por tanto, a reconocerlo y ampararlo en función
adjetiva... El nuevo Estatuto admite la personalidad municipal allí
donde la naturaleza la engendra, sin establecer requisitos de Ir.ero
artificio... Afirma, pues, el nuevo Estatuto la plena personalidad de las
entidades municipales y, en consecuencia, reconoce su capacidad jurí
dica integral en todos los órdenes del Derecho y de la vida... "

Partiendo, pues, de este reconocimiento de los grupos sociales loca
les y de que han de tener una plena personalidad y autonomía para
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regir sus destinos, procura luego ordenar el modo como los integran
tes d~ esas comunidades han de intervenir en la gestión de los inte
reses comunitarios para lograr los fines que aquellos grupos sociales
han de alcanzar. Veamos, pues, en concreto la normativa establecida
con tal finalidad en el Estatuto Municipal.

1. Participación en el gobierno de la cosa pública local, bien directa
mente, bien nombrando representantes al efecto o ejerciendo los
cllrgos de Concejal o Alcalde

En los pequeños grupos sociales se entrega la gestión de la cosa
públka a todas las personas capaces legalmente para ello. Cuando la
dimensión del grupo haga prácticamente imposible tal intervención di
recta, será preciso nombrar representantes al efecto.

En el preámbulo del Estatuto Municipal se dice que del articulado
del mismo fluye la distinción entre el Municipio rural y el urbano. "En
el primero se instaura la forma más plena de democracia pura; el
Concejo abierto, institución de castizo sabor nacional, que regirá en
más del 50 por 100 de los Municipios existentes..." Efectivamente,
según el Censo de población de 1920, existían en España 3.058 Mu
nicipios menores de 500 habitantes y 2.243 de 500 a 1.000.

El artículo 42 del Estatuto consigna que "en los Municipios que
no excedan de 500 habitantes serán Concejales todos los electores en
Concejo abierto. En los de más de 500 a 1.000 habitantes serán Con
cejales, cada tres años, la mitad de los electores no incapacitados para
el cargo, a cuyo efecto se dividirá la lista de los electores constitutivos
del Censo en cuatro partes iguales, por riguroso y sucesivo orden de
apellidos, a partir de la letra A. El primer turno trienal se formará con
los dos primeros grupos de electores, y al concluir el trienio se fijará
por sorteo la mitad, que ha de ser sustituida por el tercer grupo. Con
cluido el segundo trienio, entrará el último grupo a sustituir al que
hubiese formado parte del Ayuntamiento durante seis años conse
cutivos".

En los Municipios de más de 1.000 habitantes, dice el artículo 43,
habrá Concejales de elección popular y Concejales de representación
corporativa, designados por las Corporaciones o Asociaciones que figu
ren en el Censo especial que al efecto se instituye.

E1 número de Concejales de elección popular se fija entre 8 y 48,
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en proporclOn al número de habitantes, y el de elección corporativa,
entre 3 y 16, en proporción al número de Concejales de elección popu
lar. La renovación de unos y otros se hará por mitad cada tres años.

En el preámbulo del Estatuto Municipal se hace alusión a esta
cuestión: "La fuente originaria de toda soberanía municipal radica en
el pueblo; el sufragio debe ser, por ello, su forma de expresión. Pero
al suscribir este principio, el Gobierno estima preciso ensanchar sus
límites y perfeccionar el procedimiento. Por ello, hacemos electores y
elegibles no sólo a los varones, sino también a la mujer cabeza de fami
lia, cuya exclusión de un Censo que, en fuerza de ser expansivo, acoge
a los analfabetos, constituía un verdadero ludibrio. Y por la misma
razón rebajamos la edad electoral a veintitrés años, que en casi toda
la Península confieren plena capacidad civil, aunque subsistirá ::a de
veinticinco para la elegibilidad..."

El procedimiento para llevar a cabo la elección popular de Conce
jales se halla regulado fundamentalmente y de modo minucioso en los
artículos 52 al 65, a donde remitimos al lector interesado en CO::locer
este detalle.

En cuanto a los Concejales de representación corporativa, se ex
plica su razón de ser en el preámbulo del Estatuto Municipal, dicien
do: "Los Municipios no son simple suma de individuos; en ellos viven
y alientan, también, Corporaciones, Asociaciones, en una palabra, per
sonas jurídicas colectivas. Si el sufragio ha de ser fiel reflejo de la
realidad de un pueblo, al Ayuntamiento deben ir no solamente quie
nes representen a los individuos, sino también quienes representen a
las entidades. A esto responde la creación de los Concejales corpora
tivos." Esta materia se halla regulada en los artículos 71 a 82 del
Estatuto.

Una importante intervención en la cosa pública municipal se puede
tener desde el puesto de Alcalde si para el mismo se es designado.

El Alcalde, dice el artículo 94, será elegido por los respeetivos
Ayuntamientos entre los Concejales o los electores con capacidad para
ser Concejales. Y el cargo durará tres años, no siendo reelegible, smo
acordándolo para la primera reelección las dos terceras partes de los
Concejales, y para las siguientes el Cuerpo electoral mediante refe
réndum.

Al explicar tal solución se dice en el preámbulo del Estatuto: HEl
problema del nombramiento de Alcalde, vieja cuestión batallona, lo
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resuelve el Gobierno de manera francamente autonomista; en todo
caso será elegida por el Ayuntamiento, y no entre los Concejales, smo
entre los electores, la primera autoridad municipal. En este punto se
avanza más que en proyectos anteriores, justo es confesarlo."

El Alcalde de tal manera nombrado no podía ser suspendido ni
destituido por el Gobierno, si bien podía ser exonerado de las funcio
nes que no tuvieran carácter propiamente municipal, sino delegadas del
Poder central. Y podía ser sustituido por medio de referéndum con
arreglo al procedimiento al efecto, o por acuerdo de las dos terceras
partes del número legal de Concejales.

2. Intervención en las más importantes cuestiones, que son sometidas
a referéndum

El referéndum es una institución mediante la cual se someten al
Cuerpo electoral propuestas o acuerdos del órgano representativo
que tienen gran trascendencia, con el fin de que el Cuerpo de electores
manifieste su aprobación o desaprobación.

El Estatuto Municipal trajo a su articulado este sistema, con
fiando mucho en que la intervención ciudadana en los asuntos mu
nicipales mejorase grandemente la gestión de los intereses locales.
y así consignaba en la exposición de motivos: "Como manifestación
del mismo principio de soberanía municipal, queremos registrar aquí
el referéndum. Esta institución es propuesta en el nuevo Estatuto
para la votación definitiva de ciertos acuerdos trascendentales, y si
el espíritu de ciudadanía reacciona adecuadamente, alcanzará eficien
tes valores educativos en el control, quizá inexcusable, de los man
datarios por el Cuerpo electoraL"

El referéndum se regula en los artículos 219 y siguientes del Es
tatuto Municipal, y puede ser facultativo y forzoso. Al efecto se esta
blece como facultativo, permitiendo que sean las tres cuartas partes
de los Concejales de un Ayuntamiento o la vigésima parte de los
electores los que pidan que se someta a rectificación o revocación un
determinado acuerdo cuando tenga notoria trascendencia para los
intereses municipales.

y se dispone que sean sometidos forzosamente a referéndum del
electorado municipal correspondiente en los siguientes casos:

,z) Cuando se acuerde enajenar o gravar bienes que, sin ser de
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aprovechamiento común, pertenezcan al Municipio o a Estab:eci
mientos municipales, si el importe de la enajenación o del gravamen
asciende a más del 15 por 100 del total de ingresos ordinarios calcu
lado en el presupuesto corriente de la Corporación, exceptúandose
en todo caso los terrenos sobrantes de la vía pública, concedidos
al dominio particular, y de edificios inútiles para el servicio a que
estaban destinados, si bien para la validez será necesario, sin em
bargo, el voto favorable de dos terceras partes del número legal de
Concejales.

b) Cuando se acuerde enajenar o gravar derechos reales o ins
cripciones de la deuda pública cuyo valor exceda del límite mínimo
fijado en la regla anterior; o de monumentos, edificios y objet05' de
valor artístico o histórico considerable y oficialmente declarado.

e) Cuando se trate de convenir quitas o esperas cuya cuantía
pueda exceder de la mitad del importe de los ingresos totales del :\1u
nicipio, valorado por el promedio de los cinco últimos presupuestos
ordinarios anuales, salvo los que se pacten con el Estado, la Región
o la Provincia.

d) Cuando el Ayuntamiento quiera otorgar concesión importan
te de obras, servicios o aprovechamientos por más de treinta años.

e) En todos los demás casos establecidos en el Estatuto Muni-
cipal. Y entre estos casos pueden señalarse:

1) La fusión de Municipios (art. 17).
2) La destitución del Alcalde mediante referéndum (art. 102).
3) El establecimiento del sistema de gobierno municipal por Co

misión o por gerente (art. 144).
4) La municipalización de los servicios no obligatorios que im

plique monopolio; la de aquellos en que el acuerdo del Ayunta
miento haya sido contrario a la petición de los electores, y la de
aquellos otros en que se estime que sólo ha de poder subsistir a base
de un aumento de carga que exceda del 2 por 100 del total de gastos
ordinarios en el ejercicio corriente, con la salvedad consignada e::l el
párrafo 4.° del artículo 171 del Estatuto.

5) La desmunicipalización de esos mismos servicios por revoca
ción del acuerdo que los hizo municipales (art. 176).

6) Los acuerdos relativos a empréstitos a que se refiere el ar
tículo 545 del Estatuto.

En los Municipios que se rijan por Concejo abierto no era pre-
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ciso este procedimiento obligatorio del referéndum si el acuerdo fue
adoptado por la mayoría absoluta de electores en reunión extraordi
naria convocada al efecto.

Tampoco era de aplicación el referéndum en los Municipios suje
tos a tutela (art. 289).

En cuanto al procedimiento para llevar a cabo el referéndum, se
establecen las siguientes normas generales:

l.o. Que la petición de referéndum hecha por la vigésima parte
de :10S electores se ha de acomodar a lo dispuesto en el artículo 25 de
la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907.

l.a Que el acuerdo sometido a referéndum se publique en el
Boletín Oficial de la Provincia, en dos periódicos de la localidad y en
los sitios y por los medios acostumbrados, indicando cuándo ha de
llevarse a cabo la votación, que en ningún caso será antes de treinta
días contados desde el anuncio.

3.a. Que si un acuerdo ha sido desechado por los electores, no
podrá proponerse otro referéndum sobre la misma materia hasta
transcurridos tres años, a no ser que la mayoría de los electores soli
citen la adopción del acuerdo, en cuyo caso, y sin otros requisitos,
se entenderá aprobado.

Para que la propuesta sometida a referéndum quede aprobada
será menester el voto favorable de la mayoría de los votantes, que
nunca podrá ser inferior a la tercera parte del total de electores del
Censo. Si no acudiese al referéndum la tercera parte de electores, la
Corporación podrá tomar el acuerdo correspondiente por mayoría de
cuatro quintos del número legal de sus miembros.

3. Intervenci6n especial en el caso del gobierno municipal por Co
misi6n y por Gerente

En estas dos formas de gobierno municipal, que fueron recogidas
y reguladas en el Estatuto (arts. 144 a 149), se ofrecen al adminis
trado especiales facultades de intervención y control. En el preám
bulo, al referirse a esta materia, se consigna: "Como especialidad
novísima del sistema de Carta admitimos expresamente la implanta
ción de las formas de gobierno por Comisión y por Gerente, que tan
espléndido fruto han rendido en otros países. Ellas representan el
máximo avance en la ardua empresa de cohonestar la democracia
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con la eficacia, y parten de la base de que cualquier Municipio cons
tituye un negocio, el mejor negocio para el pueblo si recibe buena
administración, por lo que su gestión no debe diferir de la que mer
cantilmente tengan los negocios privados. El incremento de poderes
otorgados a la Comisión o al Gerente se compensa con un para.lelo
acrecimiento de los derechos del vecindario, y de esta suerte vienen a
fundirse en una misma fórmula el máximo criterio de autoridad y el
grado supremo de democracia. Es posible que algún espíritu exce
sivamente atenido a nuestra biología municipalista estime peligroso
este avance. Pensando de otro modo, cree el Gobierno que el paso
de la Ley actual a la nueva tiene que resultar muy brusco, porque
los extremos de una curva evolutiva que mide cincuenta años forzo
samente han de estar separados por un abismo; y cree, además, que
es condición esencial de un buen Estado su elasticidad, ya que sólo
teniéndola podrá acoger, lejos de constreñir, a los Municipios que, en
nobles ansias de superación, aspiren a una vida más alta y progre
siva."

Pues bien, la intervención de los administrados en estas formas
de gobierno municipal se lleva a cabo del siguiente modo:

a) La implantación del sistema, que, según el legislador, no podrá
establecerse en todos los Municipios, sino sólo en los de más de
50.000 habitantes o en aquellos cuyo presupuesto de gastos exceda de
50 pesetas anuales por habitante, habrá de hacerse a petición de la
vigésima parte de los electores del Municipio respectivo, y mediante
referéndum, según ya antes se indicó.

b) Los electores tendrán el derecho de iniciativa o de form·~lar

propuestas de acuerdos que la Comisión o el Gerente habrán de some
ter a resolución.

e) También tendrán el derecho de protesta o impugnación de los
acuerdos que adopte la Comisión o el Gerente.

d) Igualmente podrán exigir que un determinado acuerdo se some
ta a referéndum del respectivo Cuerpo electoral.

e) De igual modo podrá el electorado promover la remoción de
uno o varios Consejeros de la Comisión o del Gerente, solicitando nue
va elección.

El ejercicio de estas facultades de intervención se hará, dice el ar
tículo 147 del Estatuto Municipal, en la forma, proporción de electo
res, plazos y garantías que fije la Carta Constitucional.
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4. Facultad de ejercitar la acción pública para impugnar acuerdos
municipales

Consigna el artículo 252 del Estatuto que los acuerdos de los Ayun
tamientos que se refieran a la validez de elecciones, actas, credencia
les, admisión de Concejales, capacidades, excusas, incompatibilida
des, renuncias, vacantes y, en general, constitución y régimen de dichas
Corporaciones ponen término a la vía gubernativa, y contra ellos se
dará el recurso de nulidad por infracción de ley ante la Sala de lo
Civil de la Audiencia Territorial, diciendo el artículo 253 que los res
tantes acuerdos no comprendidos especialmente en otros artículos de
la Ley causarán estado en la vía gubernativa, y contra ellos sólo cabe
el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial, pu
diendo interponerse tales recursos en los siguientes casos:

a) Por lesión de derechos administrativos del reclamante.
b) Por infracción de disposiciones administrativas con fuerza le

gal cuya observancia pida cualquier vecino o Corporación, aunque no
hayan sido individualmente agraviados en sus derechos.

La importancia de este precepto del Estatuto se pone bien de re
lieve si se tiene en cuenta que la Ley de lo Contencioso-administrativo
de 22 de junio de 1894, entonces vigente, sólo permitía el acceso a
dicha vía jurisdiccional a quienes alegasen la lesión de un derecho
administrativo concedido anteriormente en favor del reclamante por
una Ley, un Reglamento u otro precepto administrativo. Y es el Esta
tuto d que da vida a este recurso de ilegalidad y concede una acción
públL;a para que cualquier vecino pueda impugnar ante los Tribuna
les Contencioso-administrativos un acto administrativo de su respec
tivo \1unicipio cuando estime que se infringen con tal acto disposicio
nes administrativas con fuerza legal, y haya pedido a quien produjo
el acto que acomode su actuación al precepto que estima infringido.

Es verdad que el ejercicio de esta acción pública no obtuvo el favo
rable resultado que cabía esperar, y que incluso en ocasiones sirvió a
fines bastardos, pero no es culpa del legislador, sino de quienes hicie
ron un uso indebido de esta acción popular instituida en el ámbito
munkipal, de la que se hace aplicación en la legislación vigente a
campos más limitados y concretos, y así se introduce en materia urba
nístka (art. 223 de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956).

Otra clase de acción pública se concede en el artículo 272 del Es-
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tatuto. Allí se establece que, aparte los recursos administrativos que
procedan, cualquier vecino o hacendado forastero del pueblo tiene
acción ante los Tribunales de Justicia para denunciar y perseguir cri
minalmente a los Alcaldes, Concejales y Vocales de las Juntas de Man
comunidad y Vecinales que en el establecimiento, distribución y re
caudación de los arbitrios o recursos municipales se hayan hecho
culpables de fraude o exacciones ilegales, y muy especialmente en los
cuatro casos que luego enuncia.

A su vez, el artículo 273 no sólo reconoce esa acción pública en los
casos a que se refiere, sino que estimula su ejercicio. Así, dispone
dicho artículo: "Los Alcaldes y autoridades de todo orden que incu
rriesen en demora injustificada en la tramitación y resolución de los
recursos que en esta ley tienen asignados plazos fijos, contraerán res
ponsabilidad gubernativa y será castigado cada culpable con multa de
100 pesetas por día. La acción para exigir el pago de esta multa será
pública, pudiendo ejercitarla cualquier habitante del Municipio ante
la autoridad jerárquica inmediatamente superior al responsable, en la
respectiva jurisdicción, y si se tratase de Ministros, ante el Tribunal
Supremo. El reclamante tendrá derecho a una tercera parte de su
importe..."

También el artículo 280 concede a cualquier vecino interesado en
la buena administración del Municipio la facultad de pedir al Delegado
de Hacienda que se instruya el oportuno expediente, con el trámite
que allí se establece, para declarar a dicho Municipio en estado de
tutela por darse las condiciones que consigna el artículo 279 como base
de tal declaración.

5. Ejercicio del derecho de queja al celebrarse las sesiones muni
cipales

El artículo 130 del Estatuto Municipal consigna que las sesiones
municipales serán públicas, salvo cuando por mayoría se acuerde 10
contrario, acuerdo que sólo puede adoptarse si han de tratarse asuntos
referentes al orden público o al decoro de la Corporación o de cual
quiera de sus miembros.

"Cualquier habitante del término municipal -sigue diciendo aquel
artículo-, varón o hembra, podrá ejercitar ante la Comisión Munici-

256



pal Permanente el derecho de queja en audiencia pública que establece
el Real decreto de 29 de octubre de 1923."

Este Real decreto disponía al efecto:
"A.rt. 1.0 Todos los habitantes de España, mayores de edad, cual

quiera que sea su clase y condición, podrán exponer sus quejas y re
clam,lciones de carácter municipal ante el Ayuntamiento que corres
ponda, en día de sesión pública, oralmente o por medio de escrito, que
leerá el propio· interesado o persona que le represente. Del acta de la
sesión se dará copia al Gobernador civil de la Provincia en el día si
guiente, para conocimiento y efectos que crea oportunos.

Art. 2.° Para que puedan exponer libremente sus quejas, en el
Salón de sesiones del Ayuntamiento habrá un lugar destinado al efec
to, desde el que pueda con claridad oírse al denunciante. Una vez
que haya terminado su alegación, que no podrá pasar de quince mi
nutos, entregará todos los documentos que se refieran al caso al Se
cretario del Ayuntamiento, quien, bajo su firma, le dará recibo enu
merando en él todos los documentos presentados. En seguida se for
mará el oportuno expediente, si no estuviese ya iniciado, siguiendo
sus trámites legales, pero teniendo el solicitante derecho de pedir no
ticia cada ocho días de la tramitación y dándosele por escrito el cono
cimiento debido, que firmará el Secretario.

Art. 3.° Para la seguridad del reclamante se le concederá por las
denuncias que haga públicamente en el Salón de sesiones del Ayunta
miento la misma defensa, garantías y ventajas que si fuera Concejal.

Art. 4.°
Art. 5.° En el mismo día no podrán exponer sus quejas en el

Ayuntamiento más de cuatro personas; a fin de que exista un turno
riguroso de peticiones, se llevará una lista, dándose a los peticiona
rios, que no tienen obligación de manifestar el objeto de la petición,
recibo del número que ocupen en la lista.

Art. 6.° La infracción de estos preceptos será castigada con una
multa de 50 a 2.000 pesetas. Si fuese el Alcalde el infractor, la multa
será del doble."

* * *
No se agotan con lo dicho anteriormente las formas de participa

ción del vecino en la mejor gestión de los intereses públicos del grupo
vecinal. Hay otras muchas a través de toda la normativa del Estatuto
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Municipal que permiten esta intervención vecinal. Así, p. ej., cuando
se dispone que determinados acuerdos sean expuestos al público du
rante un determinado plazo, generalmente de quince a treinta días,
para que los vecinos puedan formular sus sugerencias, reparos o recla
maciones; o cuando se establece que se formen Comisiones especia
les de las que han de formar parte uno o varios vecinos para reéJizar
determinados cometidos, etc., etc.

Con 10 antes expuesto, bien se echa de ver que el Estatuto I\.luni
cipal de Calvo Sotelo rinde un fervoroso tributo a la participación del
administrado en la gestión de los intereses del grupo social vecinal.
Parte de la idea de que los componentes de ese grupo son los que
primordialmente deben atender a sus propios intereses. Y regub de
tal modo la intervención que debería producirse una vigorizaci6n in
mediata de la vida municipal y una limpia y honesta actuaci6n de los
representantes de cada grupo. Pero es 10 cierto que se frustraron en
gran parte tan buenos prop6sitos porque las desatadas pasiones polí
ticas, que en los años inmediatos habrían de llevar a la Patria al borde
del abismo, desviaron de su verdadero destino todas estas instit:J.cio
nes que, rectamente aplicadas, hubieran podido crear un clima muni
cipal nuevo y regenerador.

El Estatuto Municipal fue el noble quehacer público de un español
eximio que puso una ilusionada fe para elevar a las más altas cimas de
buen gobierno la cosa municipal. Cuando han transcurrido cincuenta
años desde su promulgaci6n no puede por menos de rendirse tributo
de admiración y de reconocimiento a quien, con tanto entusiasmo, tra
bajó en la empresa.
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J. [NTRODUCCIÓN (*)

El contacto entre la Administración y el ciudadano es más directo
e intenso en la esfera municipal. Mientras la Administración del Es
tado se encuentra alejadamente fría en la distancia física y en la reali
zación de sus fines (grandes obras públicas, etc.), sin embargo, la rela
ción entre el Municipio y sus habitantes es ininterrumpida durante las
veinticuatro horas del día (excepción hecha de las grandes metrópolis,
donde la relación se deshumaniza, atenuándose hasta desaparecer),
produciéndose relaciones entre Administración y administrados que
implican auténticos diálogos que llegan a ser airados y violentos en
determinadas ocasiones ante actuaciones municipales concretas.

La realidad es que nos encontramos ante un claro fenómeno de
disociación en el binomio "Municipio-ciudadano", cuya explicación se
fundamenta en que el individuo no se siente ni se encuentra represen
tado de forma auténtica en los Organos individuales y corporativos
que rigen la vida del Municipio, a la vez que estos Organos no hacen
el menor esfuerzo para conectar con los administrados sobre los pro
blemas municipales y sus soluciones, estableciendo un contacto huma
no que es fundamental para las relaciones Administración-adminis-

! *) Se utilizan las siguientes siglas y abreviaturas:
Ley Municipal de 2 de octubre de 1877=Ley de 1877.
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924=Estatuto o Estatuto

Municipal.
Ley de Bases Municipal de 10 de julio de 1935=Ley Bases 1935.
Ley Municipal de 31 de octubre de 1935=Ley de 1935.
Ley Bases Régimen Local de 17 de julio de 1945=Ley Bases 1945.
Ley Régimen Local, Texto refundido de 24 de junio de 1955=L. R. L.

o Ley de Régimen Local.
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico

de 17 de mayo de 1952=R. O. F.
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trado; todo lo cual produce un clima de desinterés hacia la cosa pú
blica, que conduce a la total inhibición de los administrados, que pier
den interés por la Administración local, hasta llegar a un total absen
tismo en materia electoral, olvidando nuestra Administración que si
es un principio fundamental la participación del administrado en la
labor de la Administración, este principio es mucho más trascendente
en la Administración municipal; de aquí la conveniencia de examinar
someramente las normas que se contendrán en la futura Ley de Bases
del Estatuto de Régimen Local (recientemente remitido a las Cortes),
comparándola con las actualmente vigentes, así como con las conteni
das en el Estatuto Municipal, aprobado por Decreto-ley de 8 de m,lrZO
de 1924, si bien para tener un cuadro completo de la problemática
que vamos a examinar será conveniente realizar el examen de las nor
mas de nuestro Derecho local que han regulado esta materia durante
el último siglo, es decir, de una parte, la Ley de 2 de octubre de 1877,
y entre Estatuto Municipal y la Ley de Régimen Local habrá de ha
cerse referencia a la Ley de Bases de Reforma del Régimen Munici
pal de 10 de julio de 1935 y el texto articulado de la Ley Municipal
redactado por Decreto de 31 de octubre de 1935, si bien la exposición
habremos de realizarla en forma cronológica, haciendo referencia en
cada supuesto legal a las normas que han regulado de forma especí
fica la materia relativa a los Alcaldes y Concejales como elementos
representativos de la Comundidad local, que asumirán las correspon
dientes funciones dentro de la estructura municipal.

11. Los ALCALDES y LOS CONCEJALES EN LA LEY MUNICIPAL- DE 2 DE

OCTUBRE DE 1877

1. El Gobierno local

La Ley de 1877 declaraba en su artículo 30 que el Gobierno inte
rior de cada término municipal estaba encomendado a un Ayunta
miento, compuesto de Concejales que se dividían en tres categor:~as:

Alcaldes, Tenientes y Regidores, distinguiendo el Ayuntamiento de la
Junta Municipal (arts. 29 y 64), pues mientras el Ayuntamiento estaba
integrado por los Concejales, la Junta Municipal se componía del
Ayuntamiento y los Vocales asociados en número igual al de Conce
jales designados de entre los contribuyentes del distrito.
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Es curioso destacar que para la Ley de 1877 el Alcalde tenía la
consideración de Concejal (art. 30 citado).

Teniendo en cuenta la finalidad de este trabajo, hemos de prescin
dir de los extremos relacionados con la competencia, atribuciones,
condiciones del cargo, etc., tanto respecto de Alcaldes como de Con
cejales, limitando exclusivamente el examen a la forma en que los
mismos han sido designados en las distintas disposiciones que exami
narr:os, a cuyo efecto veremos, en cada uno de los supuestos legales,
quiénes eran los legitimados como electores y quiénes son las personas
eleglbles y, finalmente, el procedimiento seguido para la elección o de
signación.

2. Elección de Concejales

A) Electores.-La Ley de 1877, que rigió nuestros Ayuntamien
tos durante cerca de medio siglo, tenía un marcado carácter liberal
corno reflejo del régimen político en el que vio su luz, y así, el artícu
lo 30 disponía que el Ayuntamiento "será elegido por residentes en el
término que tengan derecho electoral", en cuyo sentido el artículo 40
de la Ley disponía: "serán electores los vecinos cabezas de familia
con casa abierta que lleven dos años por lo menos de residencia fija
en el término municipal y vengan pagando por bienes propios alguna
cuota de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, o de subsidio
industrial y de comercio con un año de anterioridad a la formación de
listas electorales o acrediten ser empleados civiles del Estado, Provin
cia o Municipio, cesantes, con haber por clasificación, jubilados o reti
rados del Ejército y Armada. También serán electores los mayores de
edad que llevaren dos años por lo menos de residencia en el término
del Municipio, justifiquen su capacidad profesional o académica por
medio del título oficial. En los pueblos menores de cien vecinos, todos
ello~ serán electores, sin más excepciones que las generales que esta
blece el artículo 2.° de la Ley Electoral de 20 de agosto de 1870".

Así, pues, en la designación del electorado la Ley de 1877 era razo
nablemente amplia y democrática.

B) Elegibles.-EI artículo 41 de la Ley de 1877 dispuso: "Serán
elegibles en las poblaciones mayores de 1.000 vecinos, los electores
que 1 además de llevar cuatro años por lo menos de residencia fija en
el término municipal, paguen una cuota directa de las que compren-
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dan en la localidad los dos primeros tercios de las listas de contribu
yentes por el impuesto territorial y por el subsidio industrial y de co
mercio; y en los Municipios menores de 1.000 habitantes y mayores
de 400, los que satisfagan cuotas comprendidas en los primeros cuatro
quintos de referidas listas. En los pueblos que no excedan de 400 ve
cinos, serán elegibles todos los electores.

Serán, además, incluidos en el número de los elegibles todos los que
contribuyan con cuota igual a la más baja que en cada término co
rresponda pagar para serlo con arreglo al párrafo anterior.

Los que, siendo vecinos, paguen alguna cuota de contribuci6n y
acrediten por medio de título oficial su capacidad profesional o aca
démica, serán también elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que sufren descuento en los
haberes que perciban de fondos generales, provinciales o municipales,
siempre que el importe del descuento se halle comprendido en la pro
porción anteriormente para los elegibles en las poblaciones de 1.000
y 400 vecinos, respectivamente."

El número de Concejales venía determinado por el Censo de po
blación, oscilando desde tres en los Municipios inferiores a 500 resi
dentes, hasta 44 en los mayores de 3.000, pudiendo llegar a 50 en los
superiores a dicho número de residentes (arts. 34 y 35). Igualn:ente
eran de carácter electivo los Tenientes de Alcalde, así como los Síndi
cos, que eran elegidos por los restantes Concejales (art. 56).

C) Procedimiento electoral.-Las normas contenidas en la Ley
de 1877 sobre procedimiento electoral eran muy limitadas respecto a
los Concejales, siendo de aplicación subsidiaria la Ley Electoral de
20 de agosto de 1870, que posteriormente fue sustituida por la Ley de
8 de agosto de 1907, que, curiosamente, sigue en vigor hasta nuestros
días, en que se viene aplicando con carácter subsidiario y complemen
tario de la Ley de Régimen Local y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de
17 de mayo de 1952. Conteniéndose, fundamentalmente, las normas
electorales de la Ley de 1877 en sus artículos 42 a 49.

2. Designación de Alcalde

A) El principio de electividad.-El artículo 49 de la Ley de 1877
dispuso con carácter general que "los Ayuntamientos elegirán de su
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seno a los Alcaldes y Tenientes de Alcalde. El Rey podrá nombrar, de
entre los Concejales, los Alcaldes de las capitales de Provincia, de las
cabezas de partido judiciales y de los pueblos que tengan igualo ma
yor vecindario que aquéllas dentro del mismo partido, siempre que
no bajen de 3.000 habitantes. El Alcalde de Madrid será de libre nom
bramiento del Rey"; igual principio de designación real se aplicó a
Barcelona por Ley de 5 de julio de 1891.

De esta manera, la designación de Alcaldes revestía una triple
forma:

]) Libre designación por la Corona de los Alcaldes de Madrid y
Barcelona. 2) Designación por el Rey de los Alcaldes de capitales de
Provincia, cabezas de partido o Municipios superiores a 6.000 habi
tantes; y 3) En los restantes Municipios el Alcalde era elegido por el
Ayuntamiento entre sus componentes. De esta forma el principio de
elecrividad de Alcaldes quedaba sumamente reducido al limitarse so
lamente a los Municipios excluidos de los supuestos de libre designa
ción o de elección condicionada por la Corona, como veremos se
guidamente.

B) Elegibles.-Los Alcaldes de Madrid y Barcelona eran libre
mente designados por nombramiento real. En los otros dos supuestos
restantes: la designación por el Rey para Municipios superiores a
6.000 habitantes debía recaer en un Concejal, y en los restantes Muni
cipios el Alcalde debía ser elegido por el Ayuntamiento entre sus
componentes, de conformidad con lo prevenido en el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 1877, en cuyos preceptos se regula con cierto
detenimiento el proceso electoral de los Alcaldes.

Los Alcaldes de barrio eran designados por el Alcalde entre los
electores (art. 58), y los Tenientes de Alcalde eran elegidos entre los
Concejales una vez posesionado el Alcalde (art. 56).

C) Electores.-De conformidad con lo anteriormente expuesto, los
electores eran los propios Concejales (art. 49) en los Municipios en
los que procediera la elección en la forma anteriormente mencionada.
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111. LA DESIGNACIÓN DE ALCALDE y CONCEJALES EN EL ESTATUTO Mu
NICIPAL DE 11 DE MARZO DE 1924

1. Referencia previa

El Estatuto Municipal rompió con el principio electivo de los Con
cejales establecido en la Ley de 1877, si bien realiza una distinción
previa entre Concejales de elección popular y los Concejales de repre
sentación corporativa, que, en definitiva, no supone otra cosa sino la
reducción y limitación del principio de electividad consagrado en la
Ley de 1877, y que viene a ser un claro reflejo del régimen autoritario
del que emanó el Estatuto Municipal, sin olvidar que el principio de
electividad popular que mantiene en parte el Estatuto, en la rea:.idad
se vio muy limitado por obvias razones de interferencia política.

2. Concejales de elección popular

A) Personas elegibles.-El Estatuto Municipal distinguió entre
Municipios inferiores a 1.000 habitantes, en que todos los electores
(directamente o de forma rotatoria) eran Concejales, sin necesidaj de
elección, mientras que en los Ayuntamientos superiores a los 1.000 ha
bitantes se introduce la figura de Concejales de representación cor
porativa (art. 42 del Estatuto), junto a los de elección popular, inte
grando los segundos la tercera parte de la Corporación y los primeros
las dos terceras partes restantes (art. 43), oscilando el número de Con
cejales de elección popular entre los 4 y 48, Y los de elección corpora
tiva, entre los 3 y los 16, consagrando el Estatuto el principio de que
los Concejales electivos serían nombrados o elegidos por el pueblo (ar
tículo 52), con arreglo a los preceptos de la Ley de 8 de agosto de 1907;
es decir, los candidatos elegibles habrían de reunir las condiciones que
en la expresada Ley se exigía. Así, pues, con carácter general tenían la
consideración de elegibles los españoles mayores de veinticinco años
que figurasen inscritos en el Censo electoral formado al efecto (artícu
lo 58).

B) Electores.-Serían electores, según. el citado artículo 51 del
Estatuto, en cada Municipio, los españoles mayores de veintitrés años,
teniendo el mismo derecho de sufragio las mujeres cabeza de familia,
que se incluirían en el oportuno apéndice del Censo, en el cual tam
bién figurarían los mayores de veintitrés años que no estuviesen suje-
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tos a. patria potestad, autoridad marital ni tutela, y sean vecinos, con
casa abierta en el término municipal.

C) Procedimiento electoral.-El procedimiento electoral para la
designación de Concejales de elección popular es regulado con bas
tante meticulosidad en el Estatuto Municipal, en los artículos 52 a 71,
rigiendo con carácter supletorio la Ley Electoral de 8 de agosto de
1907. sin olvidar las normas de procedimiento que se contenían en el
Reglamento de 9 de julio de 1924, sobre Organización de los Ayunta
mientos.

3. Concejales de representación corporativa

El Estatuto Municipal introduce la figura de los Concejales de re
presentación corporativa, cuyo número era de 3 a 16 en proporción al
de Concejales de elección popular y según la escala que fijaba el ar
tículo 46. Dichos Concejales eran designados por las Corporaciones o
Asociaciones que figuraban en el Censo especial formado al efecto, de
clarándose obligatoria esta representación corporativa en los Munici
pios en que existieren Asociaciones o Corporaciones con derecho a
ello, siempre que figurasen estas entidades inscritas en el Censo cor
porativo antes aludido, que formarían, rectificarían y conservarían las
Juntas Provinciales del Censo (arts. 43 y 71 del Estatuto).

A) Entidades con derecho a elección.-Según el artículo 72 del
Estatuto. en el Censo antes mencionado deberían figurar: las Corpo
raciones, Asociaciones, Sindicatos, Comunidades, Agremiaciones, PÓ
sitos. Hermandades y demás entidades, fueren oficiales o privadas, ma
trice5 o filiales o no de otras, que al solicitar su inscripción contasen
con seis años de vida legal no interrumpida en la localidad, que no
fueren establecimientos únicamente de enseñanza, círculos políticos,
casinos o centros recreativos, Asociaciones exclusivamente para fines
religiosos ni Sociedades mercantiles y entidades dedicadas privativa
mente al lucro. De otra parte, las entidades no obreras que personifi
casen profesiones, oficios, intereses materiales o cualquier clase de
riqueza sólo tendrían derecho a la inscripción cuando representasen la
mitad del respectivo cupo contributivo en la localidad o contaren con
la tercera parte de los respectivos contribuyentes residentes en el tér
mino (art. 73).

las entidades inscritas procederían a designar tantos compromisa-
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rios como votos les correspondiesen, si bien en estas elecciones para
compromisarios sólo podían tomar parte los miembros de las entidades
incluidas en el Censo corporativo que fueren mayores de veintitrés años
y figurasen como socios con un año de antelación al menos (a':"tícu
los 75 y 77).

B) Personas elegibles.-El artículo 79 del Estatuto determin6 que
para ser candidato de representación corporativa debían de reLnirse
iguales condiciones que los de elección popular, es decir, mayor de
veinticinco años y formar parte del oportuno Censo, además de su
pertenencia a la Corporación correspondiente.

C) Procedimiento de elección.-El procedimiento electoral para
designar los representantes corporativos venía muy elaborado en el
Estatuto Municipal, a partir del artículo 74, así como por el a:-tícu
lo 22 y siguientes del Reglamento de 9 de junio de 1924, sobre Orga
nización y Funcionamiento de los Ayuntamientos.

4. Designación de Alcalde

Dispuso el Estatuto que "el Alcalde será elegido por los res:?ecti
vos Ayuntamientos entre los Concejales o los electores con capa:idad
para ser Concejales", siendo necesario, en el primer caso, la mayoría
absoluta de votos de la Corporación, y en el segundo, el quorum de
las dos terceras partes. No obstante, la realidad práctica no fue conse
cuente con la letra de la Ley, por una serie de complejas razones en
cuyo examen no podemos ahora entrar, si bien es curioso destaca': que
el precepto mencionado estableció una serie de incompatibilidades para
los Alcaldes, así como para las Tenencias, que no podían ser desem
peñadas por Diputados a Cortes ni por Senadores, con excepción de la
capital de la Nación.

La elección se realizaba por tres años, con posibilidad de reelección
por otro trienio si así se acordaba por los dos tercios de la Corpora
ción, e igualmente eran electivos los Tenientes de Alcalde y los Con
cejales jurados (art. 120 del Estatuto), quienes sustituían al Alcalde
en las relaciones previstas reglamentariamente; debiendo destacarse
la posibilidad establecida por el artículo 102 del Estatuto de destitu
ción del Alcalde por medio de referéndum (art. 102).

El Estatuto reguló una importante figura jurídica que luego no
tuvo reflejo en la realidad práctica, y que fue la del Gobierno muni-
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cipal por Alcalde gerente, el cual asumiría los plenos poderes muni
cipales en la gestión de servicios de interés comunal, siendo designado
el mismo libremente por el Ayuntamiento. Paralelamente, la Corpo
ración tendría un Alcalde-Presidente al solo efecto de presidir las se
siones municipales (art. 142 del Estatuto), siendo curioso destacar que
el AJcalde gerente no necesitaba reunir la condición de Concejal, y ni
siqui~ra la vecindad en el Municipio. Se trata, en definitiva, de una
importante figura que nuestro Derecho local no ha sabido, o querido,
aprovechar en las múltiples posibilidades que la misma entrañaba.

IV. EL ALCALDE y LOS CONCEJALES EN LA LEY DE BASES DE 10 DE

JULIO DE 1935 Y su TEXTO ARTICULADO DE 31 DE OCTUBRE DE 1935

1. Designación de Concejales

A) Electividad.-La base 5.a de la Ley de Bases de 1935 estable
ció el principio de electividad de los Concejales, distinguiendo los Mu
nicipios inferiores a 500 habitantes y los superiores; en los primeros
serían Concejales todos los electores en Concejo abierto, y en los supe
riores a dicho número de habitantes, los Concejales serían elegidos
por sufragio universal, igual, directo y secreto, variando el número de
Concejales desde 5 a 41.

El principio de electividad o sufragio universal igual, directo y se
creto se consagró en el artículo 38 del Texto articulado de la Ley Mu
nicipal aprobado en 31 de octubre de 1935.

Es decir, la Ley de 1935 sienta un amplio criterio democrático, de
elección directa y libre de los Concejales que integrarían el Ayun
tami~nto.

B) Elegibles.-Según la Base 6. lL de la Ley de 1935, se exigía para
ser Concejal la condición de elector del respectivo término, saber leer
y es..::ribir (excepto en los Municipios inferiores a 500 habitantes) y
haber cumplido los veintitrés años, concretando el artículo 44 de la
Ley de 1935 que la condición de elector se acreditaría figurando en el
correspondiente Censo electoral del Municipio. El Ayuntamiento se
integraría, junto a los Concejales, por el Alcalde, Tenientes de AlcaI
de y Síndicos (art. 38, 1), mientras que en los Municipios inferiores
a 500 habitantes serían Concejales todos los electores en Concejo
abierto.
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El número de Concejales propietarios de cada Ayuntamiento va
riaba de 5 a 41, según la escala que establecía el artículo 39 de la Ley
de 1935, y su duración en el cargo era por un período de seis años.

C) Electores.-Como ya se ha dicho anteriormente, en los Muni
cipios inferiores a 500 habitantes eran Concejales todos los electores
que formaban el Concejo abierto; y en los superiores a dicha cIfra,
todos los ciudadanos provistos de sufragio, de conformidad con lo de
terminado en la Ley Electoral entonces vigente, que era la de 8 de
agosto de 1915.

El número de Síndicos era de uno en los Concejos abiertos y en los
Municipios inferiores a 100.000 habitantes, y de dos en los resta.ntes.
Una vez constituido el Ayuntamiento, se procedía a la elección, por
todos los Concejales, de los Tenientes de Alcalde y de los Sín:1icos
que ostentaban la representación del Ayuntamiento, con el Alcalde en
la forma que estableció el artículo 82, 7.°, así como la censura y revi
sión económica que determinó el artículo 88 de la Ley de 1935.

2. Designación de Alcaldes

La base 5.110 de la Ley de Bases de 1935 estableció la elección de los
Alcaldes por parte de los Concejales, que se complementa con la po
sible elección directa por parte del pueblo (art. 73 de la Ley de 1935),
aunque tales principios de carácter electivo quedaron relegados al olvi
do desde el mismo momento de la promulgación de la Ley, ya que
se vino produciendo la designación de Alcalde en forma autori.taria
por parte de la Administración central. Eran elegibles quienes pre
sentaran su candidatura en la forma prevenida por el artículo 76 de
la Ley de 1935, siendo proclamados candidatos quienes obtuvieran un
número de votos igual a la décima parte de electores, y debían tales
candidatos reunir iguales condiciones que para el ejercicio del cargo
de Concejal. El artículo 77 y siguientes de la Ley de 1935 regulaba
con gran detenimiento el procedimiento para la elección de Alcaldes,
introduciéndose por el artículo 81 la posibilidad de destitución del
Alcalde, bien por voto de la mayoría absoluta de los Concejales c por
votación popular, en que así 10 acordare la mitad más uno de los elec
tores. Esta figura de la posible destitución del Alcalde ha sido ::oeco
gida en el último Proyecto de Ley de Bases del Estatuto del Régimen
Local (Base 5.:\-2), al indicar que el Alcalde podrá ser (destitución del
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Alcalde) destituido excepcionalmente por el Gobierno, así como por
acuerdo motivado del Ayuntamiento, con el voto concorde de las dos
terceras partes de los Concejales que lo integran, y en sesión extra
ordinaria convocada al efecto y por razón fundamental de interés mu
niciFal.

v. LA ELECTIVIDAD EN LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL DE 17 DE

fULIO DE 1945 Y su TEXTO ARTICULADO DE 16 DE DICIEMBRE

DE 1950 Y TEXTO REFUNDIDO DE 24 DE JUNIO DE 1951

1. Consideración previa

En principio hemos de juzgar que el sistema contenido en la vi
gente Ley de Régimen Local para la designación de Alcaldes y Con
cejales es más restrictivo que los contenidos en las normas que regu
laron anteriormente nuestro régimen local, como veremos de forma
resumidas en las líneas siguientes.

2. Designación de Concejales

El artículo 85 de la Ley de Régimen Local dispone que "la desig
nación de Concejales en todos los Ayuntamientos se verificará por
sufragio articulado orgánicamente y a través de las instituciones pre
ponderantes en la vida local y básicas del Estado, la Familia, el Sin
dicato y el Municipio", y que recoge el principio contenido en el
artículo 10 del Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1945, según
el cual: "Todos los españoles tienen derecho a participar en las fun
cion~s públicas de carácter representativo, a través de la familia, del
Municipio y el Sindicato, sin perjuicio de otras representaciones que
las leyes establezcan."

Con base en este principio de representación orgánica, la Ley de
Régimen Local establece el triple sistema de designación de Conce
jales: de representación de la familia, de Sindicatos y de las entidades
económicas, culturales y profesionales radicadas en la Provincia, que
se consagra, en primer lugar, en la base s.a de la Ley de Bases de 1945;
siendo elegido el primer tercio por los vecinos cabezas de familia; el
segundo, por elección de los Organismos sindicales radicantes en el
término, y el tercero, por elección que harán los Concejales represen-
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tantes de los grupos anteriores entre vecinos y miembros de entidades
económicas, culturales y profesionales, radicantes en el término, o, si
éstas no existiesen, entre vecinos de reconocldo prestigio en la lo
calidad.

3. Electores

A) En el tercio familiar son electores los cabezas de familia mu
jeres casadas,. y vecinos independizados, mayores de veintiún años (ar
tículo 86 de la Ley de Régimen Local), según la reforma introducida
por la Ley de 5 de diciembre de 1968, mediante la emisión con carác
ter obligatorio de sufragio igual, directo y secreto por dichos vecinos
inscritos en el Censo electoral con el carácter antes referido (art. 90
de la Ley y 46 R. O. F., según la redacción dada a los artículos 42 y
siguientes por el Decreto de 22 de agosto de 1970).

B) La representación sindical se producía mediante elección rea
lizada por los compromisarios elegidos, por los vocales de las Juntas
sindicales de las distintas entidades radicadas en el término (artícu
lo 86, 2, 1. R. L., en relación con el 91 del artículo 68 y siguientes
del R. O. F.). Por último, los Concejales representantes de los dos
grupos antes mencionados realizan la elección del último tercio entre
los vecinos miembros de entidades culturales, económicas y profesio
nales radicadas en el término o, en su defecto, entre vecinos de reco
nocido prestigio en la localidad (arts. 86, 3.°, y 92 de la Ley de Régi
men Local, en relación con el 76 y siguientes R. O. F., que a su vez
aclara, a los efectos del mismo, cuáles son las entidades económicas,
culturales y profesionales; la forma de inscribirlas en el oportuno Re
gistro gubernativo, y demás formalidades de las mismas).

4. Elegibles

Siguiendo igual forma de expOSlClon que el apartado anterior, ha
bremos de distinguir para cada uno de los tercios, separadamente:

a) Tercio familiar.-Pueden ser elegibles por este tercio los veci
nos que tengan la condición de cabezas de familia, mayores de veinti
trés años, que sepan leer y escribir, así como los que tengan la condi
ción de mujer casada o los independizados con el alcance que deter
minaba la Ley de 5 de diciembre de 1968, y de conformidad con lo
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establecido por la base 9.&, 2, de la Ley de Bases de 1945 (art. 78, 1, de
la L. R. L.) Y artículo 31 del R. O. F.

b 1 Tercio sindicat.-En el segundo tercio son elegibles los vecinos
que, reuniendo las condiciones antes indicadas para los grupos fami
liares, ostenten la representación de los Organismos sindicales a que
antes se ha hecho referencia, siendo necesario para su proclamación
como candidatos el que reúnan los interesados las condiciones que
indica el artículo 51 R. O. F., obtenida la representación a través de la
elección indirecta que regula el artículo 91 de la Ley de Régimen
Local y el 73 del R. O. F.

C:I Tercio de entidades.-Por último, el tercio correspondiente a
la representación de entidades condiciona la electividad a los siguien
tes criterios: la pertenencia a la entidad correspondiente, la propuesta
por éstas al Gobernador civil y que, finalmente, éste los inclúya en la
lista de candidatos al menos en número triple al de Concejales que
hayan de ser elegidos (párrafo último de la base 8.a , artículo 92, de la
Ley de Régimen Local, y artículos 79 y 80 R. O. F.).

5. Procedimiento electoral

El procedimiento electoral viene disperso a lo largo de la Ley de
Régimen Local (arts. 88 y sigs.), así como el Reglamento de Organiza
ción (arts. 40 y sigs.), sin olvidar que con anterioridad a la vigencia
de la Ley de Régimen Local se dictaron los Decretos de 30 de sep
tiembre de 1948 y 9 de octubre de 1951, y más recientemente, en De
creto de 12 de septiembre de 1970, y la Orden de 23 de septiembre
de 1970, que han regulado diversos aspectos parciales de tales eleccio
nes, sin perjuicio de aplicar con carácter subsidiario la primitiva y an
ciana Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, siendo muy curioso desta
car que el artículo 93 de la Ley de Régimen Local determinó que "el
procedimiento electoral será regulado por disposiciones especiales",
que hasta el momento no han sido promulgadas.

6. l.a designación de Alcalde en la Ley de Régimen Local

a) Nombramiento.-El nombramiento y cese de los Alcaldes en
la visente Ley de Régimen Local es de carácter autoritario, en cuanto
estahlece que el Alcalde será nombrado por el Ministerio de la Go-
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bernación en las capitales de Provincia y Municipios de más de diez
mil habitantes, correspondiendo en los demás Municipios su nombra
miento al Gobernador civil, dando cuenta previamente a dicho l\1inis
terio (base 6.&, párrafos 4 y 5, Ley de Bases de 1945 y artículo 62 de
la L. R. L.). Paralelamente, el cese de los Alcaldes tiene carácter total
mente discrecional por parte del Ministerio de la Gobernación, como
consecuencia lógica derivada del principio de designación gubernativa
(base 6.& número 6, y artículo 62, 3, de la L. R. L.).

b) Condiciones subjetivas.-La Ley de Régimen Local exige para
el Alcalde los requisitos de ser español, mayor de veinticinco años y
reunir las debidas condiciones de idoneidad, competencia y arraigo en
la localidad, siendo su duración indefinida (arts. 70 y 71 L. R. L. Y
base 6.&, párrafo 6.°, y arto 8 R. O. F.).

El carácter autoritario del nombramiento de Alcaldes comporta,
en línea lógica, el nombramiento autoritario de los Tenientes de Al
calde, cuya designación corresponde al Alcalde, sin limitación de nin
guna clase, siendo designados entre los Concejales del respectivo
Ayuntamiento (párrafo 8 de la base 6.a., arto 66 de la Ley de Régimen
Local y arts. 15 y sigs. del R. O. F.).

VI. LA ELECTIVIDAD EN EL PROYECTO DE LEY DE BASES DEL ESTATUTO

DEL RÉGIMEN LOCAL

1. Consideración previa

En principio hemos de destacar que el proyecto de Ley sigue una
línea de aperturismo y representatividad iniciada por el actual Gobier
no de la Nación, lo cual le hace separarse notoriamente de determina
dos principios que inspiraban a la Ley de Régimen Local actualmente
vigente, y entre los cuales debemos destacar el principio de la repre
sentatividad.

2. Elección de Concejales

Sin abandonar el criterio de representación orgamca, parte el Pro
yecto de que los Concejales de cada Ayuntamiento pertenecerán con
dicho carácter de representación orgánica, por terceras partes iguales,
a los grupos familiar, sindical y corporativo (base 4.&, número 3, del
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Proyecto). Sin que el número total de Concejales pueda ser inferior a
tres ni superior a 36, según la cifra de población.

3. Elegibles

Determina el Proyecto de Ley, en el número 2 de la base 4.11" que
podrán ser candidatos elegibles los vecinos que, perteneciendo a cada
tercJo orgánico, sean proclamados conforme al procedimiento que se
determine.

4. Electores

El mismo apartado antes dicho de la base 4.a. determina que serán
elecrores todos los vecinos del Municipio incluidos en el Censo elec
toral, a cuyo efecto el Proyecto de Ley previene en el número 1 de la
base 2.a.: "Los españoles mayores de edad o emancipados que vivan
habitualmente en el término municipal tendrán la condición de vecinos
y deberán figurar inscritos con tal carácter en el padrón municipal";
así, pues, se produce en relación con el primer tercio (familiar) una
gran apertura en cuanto a la base electora.

5. Designación de Alcaldes

Establece la base 5.a., 1, del Proyecto de Ley que "el Alcalde será
elegIdo por el respectivo Ayuntamiento entre miembros de la Corpo
ración o electores con capacidad para ser Concejales y con arraigo en
la localidad. En el primer caso bastará la mayoría absoluta de votos de
miembros de derecho de la Corporación, y en el segundo serán pre
cisa'i dos terceras partes. Si en primera votación no se obtuviera dicha
mayoría, se repetirá entre los candidatos que hubieren obtenido ma
yor votación, bastando entonces la mayoría".

Como antes se destacaba, existe la posibilidad excepcional de que
el Alcalde puede ser destituido bien por el Gobierno, bien por acuerdo
motivado del Ayuntamiento, por votación de las dos terceras partes
del número de hecho del número total de Concejales que componen
el Ayuntamiento (base 5.a, 2).
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VII. CONSIDERACIONES FINALES

1. Sobre la legislaci6n vigente

Como se observa por lo anteriormente expuesto, el nuevo Proyecto
de Ley de Bases sigue básicamente la fórmula para la designación de
Alcaldes que, en su día, consagró el Estatuto Municipal, lo cual supo
ne, en principio, una electividad de segundo grado que intenta man
tener un difícil equilibrio entre la fórmula liberal y democrática de
elección directa por el Cuerpo electoral municipal, que consagraba la
Ley Municipal de 1935, y de otra parte el sistema autoritario de nom
bramiento gubernativo, cuya superación viene demandada por la~, ac
tuales estructuras y la realidad social española.

A la vista de este planteamiento podemos considerar que la repre
sentatividad de los Alcaldes no tendrá un auténtico valor frente a la
Comunidad municipal hasta que ésta tenga conciencia y se sienta
auténticamente representada por los Concejales que hayan de reali
zar la elección de Alcalde. Es decir, la auténtica validez de la fórmula
para elección de Alcalde que introduce el Proyecto de Ley ha de venir
representada por autenticidad representativa de los Concejales en tal
medida que la sociedad tenga conciencia auténtica de que tales perso
nas les representan en el Ayuntamiento y que el administrado, tam
bién de forma auténtica, participa en las tareas de la Administración.

Planteado así el problema, llegamos a la conclusión de que la elec
ción del Alcalde supone un directo reenvío a la elección de los Conce
jales y la importante problemática de la autenticidad representativa
de los mismos.

En este sentido, el principio estructurado en la Ley de Régimen
Local, al establecer el sistema tripartito de representación fam:1iar,
sindical y de entidades, es más restrictivo que la Ley Municipal
de 1935 e incluso que el propio Estatuto Municipal, y que viene, al
parecer, a plasmarse con igual alcance al actual en el Proyecto de Ley
de Bases.

De forma objetiva, hemos de reconocer que el actual sistema de
representación tripartita ha sido escasamente eficaz, como pone de re
lieve el claro absentismo electoral que se ha venido produciendo, sin
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olvidar una serie de complejos problemas que podemos resumir en la
siguiente forma:

-- El vecino se siente escasamente representado desde el punto
de vista cuantitativo, pues sólo tiene la posibilidad de elegir la
tercera parte de los Concejales.

-- Cuantitativamente, se reducen notablemente las personas que
pueden ser electores (cabezas de familia, mujeres casadas y veci
nos independizados), e igualmente se limitan las personas que
pueden ser elegibles.

-- La participación sindical y de Corporaciones es demasiado ex
tensa e intensa en el Ayuntamiento, ejerciendo un control cla
ramente mayoritario dentro del mismo, a la vez que representan
intereses políticos, económicos y culturales que exceden en mu
chas ocasiones del ámbito básicamente municipal de los ve
cinos.

Si el Municipio, la Familia y el Sindicato son los cauces orgánicos,
podemos hacer las siguientes consideraciones:

1. No se justifica la representación a través de las entidades eco
nómicas, culturales y profesionales, que no constituyen cauce consti
tucional, cuyos candidatos son designados por la autoridad guberna
tiva y cuya elección de Concejales corre a cargo de otros dos tercios,
dando lugar a una designación que podemos considerar no representa
tiva del vecino.

1. Si el Sindicato y las entidades participan en el Gobierno muni
cipal, igualmente el Municipio (y, por tanto, los vecinos) debería inter
venir en el Gobierno de los Sindicatos y de las entidades; y si ello no
parece lógico, habría que examinar y matizar críticamente la fórmula
contraria, hoy vigente, y ello dentro de las estructuras de nuestras
Leyes fundamentales.

- En consecuencia, para que se produzca una representatividad
de base había de ampliarse la participación de todos los veci
nos, prescindiendo de fórmulas de elección indirecta, o de ~e

gundo grado, garantizando: la independencia en la designación
de candidatos elegibles y la objetividad del procedimiento elec
toral.
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- A escala local se encuentra desfasada la Ley Electoral de 8 de
agosto de 1907, por lo que había de estudiarse una nueva Ley
electoral.

2. Sobre el Proyecto de Ley de Bases del Estatuto del Régimen Local

¿Cuál es la postura del nuevo Proyecto de Ley de Bases sobre de
signación de Concejales?

A pesar de su carácter de Ley de Bases, debe considerarse que la
regulación de esta faceta es insuficiente, pues sólo hace referenc':a a
los siguientes principios:

1. "Los Concejales de cada Ayuntamiento pertenecerán, con re
presentación orgánica, por terceras partes iguales, a los grupos fami
liar, sindical y corporativo."

2. Son "candidatos elegibles los vecinos que, perteneciendo a
cada tercio orgánico, sean proclamados conforme al procedimiento que
se determine".

3. "Serán electores todos los vecinos del Municipio incluido~ en
el Censo electoral."

Es decir, el Proyecto mantiene la triple e igual representación fami
liar, sindical y corporativa, cuando pudo suprimirse, cuando menos, la
sindical o la corporativa, según antes se indicaba, para reforzar la re
presentación vecinal, e igual observación cabe realizar respecto a los
candidatos elegibles.

Sin embargo, se produce una importante ampliación en el ámbito
del Cuerpo electoral al integrar el mismo "todos los vecinos del Mu
nicipio", si bien ello plantea una duda inicial, pues el Proyecto pa::-ece
indicar que los únicos electores son "todos los vecinos", por cuya
razón serán ellos únicamente quienes elijan a todos los Concejales de
los tres grupos. Por el contrario, al articular el Texto básico puede
interpretarse la representación orgánica en el sentido de que la elec
ción se realice por los integrantes de cada tercio en forma similar a la
prevista en la vigente Ley de Régimen Local, de cuya manera la inter
vención directa de los vecinos quedará reducida a la elección de la
tercera parte de los Concejales, lo cual contribuirá a mantener en la
conciencia vecinal la idea de la representación limitada de las perso
nas que directa y esencialmente integran el Municipio, pues, según la
base La., 3, del Proyecto de Ley, el Municipio está integrado por la
población, el territorio y la Organización, constituyendo la población
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municipal (base 2.a
) los vecinos (cabezas de familia o no) y los domi

ciliados (españoles o extranjeros).
¿Cómo se justifica, pues, que los Organos de Gobierno, represen

taci<m y administración del Municipio no sean vecinos y, de otra parte,
sean elegidos en dos tercios por organismos y entidades que no inte
gran el Municipio?

Una última interrogante cabe plantearse en cuanto a la forma de
designación de los candidatos elegibles, respecto a los cuales el Pro
yecto de Ley de Bases no hace la menor referencia, lo cual no es razo
nable, porque ello es deferir al Gobierno, cuando articule la Ley, unas
atribuciones que puedan desvirtuar la representatividad inicial que
inspira el Proyecto. Brevemente, veamos la problemática de los tres
grupos:

a) Cabezas de familia: Se limita la elección a quienes tengan este
carácter, eliminando a los restantes vecinos.

b) Tercio sindical: Si se mantiene la fórmula de la vigente Ley
de Régimen Local, el sistema de designación de candidatos y la consi
guiente elección viene presidida normalmente por criterios político
sindicales ajenos a los intereses directamente municipales.

e) Candidatos elegibles por las entidades económicas, culturales
y profesionales: La intervención gubernativa es muy amplia en los
Municipios en que existan estas entidades al designar la Autoridad
gubernativa los candidatos en número triple al de las vacantes, entre
nombres propuestos por tales entidades; donde no existan estas enti
dades, será la Autoridad gubernativa quien (de forma totalmente libre)
designe los candidatos entre vecinos de prestigio local.

De otra parte, no debe olvidarse la necesaria regulación del proce
dimiento electoral, como cauce y garantía jurídica, que desborda quizá
el contenido del futuro Texto articulado para adquirir rango de Ley
independiente.
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I. INTRODUCCIÓN

La situación general de España en estos últimos años había empeo
rado de manera muy alarmante. Las circunstancias eran sobremanera
propicias para un golpe de Estado. Y así ocurrió, en efecto.

En la madrugada del 13 de septiembre de 1923, el General Primo
de Rivera proclama la Ley Marcial en Barcelona y convoca a los perio
distas a los que distribuye copias de su Proclama (1).

El Rey Alfonso XIII no parece muy contrariado y el día 15 del
mismo mes firma un Real decreto nombrando a dicho General Jefe
del Gobierno. El mismo día se promulga otro Real decreto por el que
se crea el Directorio Militar. Otros dos Reales decretos de la misma
fecha suspenden las garantías constitucionales y disuelven las Cortes.
El dla 17 se crea el Somatén. El 30 de septiembre de disuelven los
Ayuntamientos, y el Real decreto de 12 de enero de 1924 acuerda la
disolución de las Diputaciones Provinciales.

En pocos meses, Primo de Rivera aparece como dueño y señor ab
soluto de toda España. Esta situación perduraría hasta 1930 (2).

Sm embargo y paradójicamente, el R de marzo se promulga el Es
tatuto Municipal. Pero la vida real municipal y provincial quedó para
lizad.l y todo el ámbito local fue en adelante feudo propio de los Go
bernadores nombrados por el Dictador.

El 20 de marzo se promulga también el Estatuto Provincial. Aun
que ninguno de los dos estuvieron vigentes en 10 que respecta al régi
men de representación, estudiaremos el Estatuto Municipal por su
indudable importancia y por el avance que supone en determinadas
materias. Ambos son, evidentemente, obra personal de Calvo Sotelo.

(ll RAYMOND CARR: España 1808-1939, pág. 681.
(2 Miguel MARTíNEZ CUADRADO: "La burguesía conservadora", Historia de

Espai a, Alfaguara, Madrid, 1873, pág. 382.

283



11. EL RÉGIMEN DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTATUTO MUNICIPAL

Comienza el Estatuto por sentar lo que entiende por Mun~cipio

en su artículo 1.0:
"Es Municipio la asociación natural, reconocida por la Ley, de per

sonas y bienes, determinada por necesarias relaciones de vecindad,
dentro del término a que alcanza la jurisdicción de un Ayuntamiento."

Es de hacer notar que durante casi todo el siglo XIX y en casi todas
las leyes municipales y disposiciones de carácter local (3), cuando se
intenta definir el Municipio, siempre se habla de asociación legal, como
si se entendiese que es una creación de la ley.

Es evidente que aquí se quiere romper con esta concepción o al
menos conceptualización, aunque ello no está claramente logrado, ya
que el artículo 1.0, aun reconociendo que es una asociación natural. .. ,
apostilla: reconocida por la ley.

Parece, pues, que si bien el Municipio es una realidad natur.l1 de
por sí, y al margen de principios de consideración jurídica, la ley puede
reconocer o no esta realidad natural. No hace falta insistir aquí sobre
lo absurdo de este criterio, así como los peligros que encierra. Parece
asimismo que dicho artículo está en completa contradicción con lo que
la Exposición de motivos del preámbulo del Estatuto añade luego. Se
señala en dicha Exposición de motivos:

"El Municipio español, cuna de ingentes libertades públicas, es
institución histórica de los más altos prestigios. Su esplendor señala
el más alto alcanzado por la Nación; su decadencia coincide con la del
Estado... Nuestra reforma aspira ante todo a restaurar el sentido na
cional de autonomía que ha presidido, en sus albores y en su opulen
cia, la evolución de la vida local española, lo cual empareja arménica
mente con los postulados científicos, porque el principio del home rule
municipal tiene ya categoría universal indeclinable. Este criterio de
autonomía impone el de máximo respeto a la realidad social. El Mu-

(3) De casi todas las disposiciones sobre régimen local del siglo XIX se des
prende claramente la idea de Municipio legal. Así, por ejemplo, en la Consti
tución de Cádiz, Ley Municipal de 1840, Constitución de 1845, Ley de 8 de
febrero de 1845, Ley Municipal de 1870, etc.

De un modo mucho más concreto y claro, señala textualmente la Ley Mu
nicipal de 1876:

"Es municipio toda asociación legal de personas que residen en un Mu
nicipio."
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mClptO, en efecto, no es hijo del legislador (4), es un hecho social de
convlvencia, y anterior al Estado, y anterior también, y además supe
rior, a la ley. Esta ha de limitarse, por tanto, a reconocerlo y a ampa
rarlo. su función adjetiva."

¿Cómo se explica entonces, después de lo que acabamos de leer
en la Exposición de motivos, que no es Municipio toda asociación na
tural de personas, sino sólo aquella asociación de personas reconocida
por Ja ley? ¿No es, acaso, Municipio superior a la ley y anterior a
ella, e incluso al Estado?

La contradicción es, pues, real, puesto que el artículo 1.0 establece
que son los requisitos para poder considerar como Municipio a dichas
asociaciones naturales de personas:

ál Asociación natural de personas...
h) Reconocida por la ley.

En todo caso cabría preguntarse cómo es este reconocimiento:
¿es constitutivo?, ¿basta que el Municipio exista como hecho histó
rico para que la Ley haya de reconocerlo indeclinablemente? De todas
formas, es claro que, al margen de todas estas consideraciones e inte
rrogantes, la idea que del Municipio instaure el Estado supone indu
dablemente un gran paso adelante, teniendo en cuenta las definiciones
legales que en épocas anteriores se sostuvieron.

Nos interesa de modo más perentorio, ya que al fin y al cabo es el
objeto de nuestro trabajo, investigar acerca del régimen de representa
ción local que el Estatuto señala.

Aclarando y completando el Estatuto, se promulgó por Real de
creto de 10 de julio del mismo año el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de los Ayuntamientos (5). Además, la legislación so
bre materia local que el Estatuto implanta termina de perfeccionarse
con los distintos Reglamentos aprobados por Reales decretos de 2, 10
Y 14 de julio, y 22 Y 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 1925 (6).

A efectos de representación hemos de hacer la distinción que el

(4) Efectivamente, declaración tan contundente y atrevida no tiene paran
gón ni parecido en ninguna de las disposiciones legales sobre régimen local de
todo el siglo XIX e incluso principios del xx.

(5) Diccionario de Legislación Alcubilla. Anuario de 1924, pág. 231.
(f) Reglamentos para la ejecución del Estatuto Municipal. Biblioteca Ofi

cial Legislativa, vol. LVII, Editorial Reus, s. f., Madrid.
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mismo Estatuto señala. El Estatuto divide las entidades municipales
en dos categorías o formas:

a) El Municipio.
b) Las Entidades locales menores.

Estudiaremos ambas por separado. No obstante adelantamos ya lo
que el Estatuto entiende por Entidades locales menores:

"Bajo la denominación de Entidades locales menores se compren
den los anejos, parroquias, lugares, aldeas, caseríos y poblaciones que
dentro de un Municipio constituyen núcleo separado de edificaciones,
forman conjunto de personas y bienes, con derechos y obligaciones e
intereses peculiares y colectivos, y diferenciables de los generales del
Municipio."

1. Régimen de representación de los Municipios

La representación legal de los Municipios corresponde a los Ayun
tamientos: "Para el gobierno y administración de los pueblos habrá
en cada Municipio un Ayuntamiento con su Alcalde-Presidente." (Ar
tículo 38.) Está claro, pues, que el Ayuntamiento es el único órgano
representativo de los Municipios. Ahora bien, los Municipios se pue
den organizar en dos formas: en régimen de Concejo abierto y en
régimen general.

A. Régimen de Concejo abierto.-La composición de los Ayunta
mientos es aquí igual que en los Municipios de régimen general, puesto
que se componen de Alcalde, Teniente o Tenientes de Alcalde y Con
cejales en el número que corresponda a su población.

Lo que realmente cambia es el sistema de representación. Dice a
tal respecto el artículo 42:

"En los Municipios que no excedan de 500 habitantes serán Con
cejales todos los electores, en Concejo abierto."

El régimen de Concejo abierto se extiende, aunque de una ma.nera
más indirecta, a los restantes Municipios de más de 500 habitantes,
pero que no sobrepasen la cifra de 1.000.

"En los demás de 500 a 1.000 habitantes, serán Concejales, cada
tres años, la mitad de los electores no incapacitados para el cargo, a
cuyo efecto se dividirá la lista alfabética de electores constitutiva. del
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censo en cuatro partes iguales, por riguroso y sucesivo orden de ape
llidos a partir de la letra A.

El primer turno trienal se formará con los dos primeros grupos
de electores, y al concluir el trienio se fijará por sorteo la mitad que
ha de ser sustituida por el tercer grupo.

Concluido el segundo trienio, entrará el último grupo a sustituir al
que hubiese formado parte del Ayuntamiento durante seis años con
secutivos."

El régimen de Concejo abierto se pretende introducir como una
soludón de evidente y gran valor democrático yen, contraposición al
caciquismo imperante desde muchos años atrás en la vida local. Esta
intención viene ya expresada en la Exposición de motivos del Esta
tuto. que señala expresamente, en relación con el sistema de Concejo
abierto:

"El reconocimiento de la variedad de tipos de convivencia comu
nalfluye a través del articulado con una persistente distinción entre
Municipio rural y Municipio urbano.

En el primero se instaura la forma más pura de democracia plena:
el Concejo abierto, institución de castizo sabor popular y que regirá
en más del 50 por 100 de los Municipios existentes, o sea, en todos los
que no excedan de 1.000 habitantes." (7).

En realidad no podemos hablar de representación en el sentido
más directo del término, ya que en el sistema de Concejo abierto, es
decir, en los Municipios que no alcanzan los 1.000 habitantes, la demo
cracia se ejerce de una manera total y directa.

B. Régimen general. Municipios de más de mil habitantes.-Es
aquí donde se puede hablar realmente de representación política.

El Estatuto introduce una innovación, quizá fundamentada en los
proyectos de Maura (8).

(;') "Estado comprensivo de los Municipios e islas adyacentes, clasificados
según su población de hecho, con arreglo a los datos del Censo de 1887. Resu
men. Recogido por Joaquín Sánchez de Toca", Regionalismo, municipalización
y centralización, Editorial Reus, S. A., Madrid, 1921, pág. 286 y págs. sigs.

(8) Los antecedentes de la representación corporativa hay que buscarlos
en Maura, y quizá antes, en el proyecto de 1902 de Moret.

En el proyecto de Moret, como primera intención corporativista, se esta
blecía una división de los Colegios electorales en dos grupos, con 10 que resul
taba:l dos vías de acceso al derecho electoral: Colegios electorales patronales y
Cole ~ios electorales obreros.
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Se establece por primera vez desde las Cortes de Cádiz una doble
vía representativa. En adelante, los Ayuntamientos se compondrán de
dos clases de Concejales, en cuanto a su elección y representación:

Concejales de representación popular directa.
Concejales de representación corporativa.

Pero los antecedentes más inmediatos y sobre todo que más influyeron luego
en el Estatuto Municipal fueron los señalados por Maura en sus dos intentos
legislativos sobre régimen local: las Bases de régimen local de 1903 y el pos
terior proyecto de 1907, aunque en realidad este último no fuese más que el
desarrollo articulado y maduro de las anteriores Bases.

Maura da por sentado y defiende como válido el principio del sufragic uni
versal individual, pero parece que atisba sobre los presuntos peligros de (:onsi
derar esta democracia de un modo simplista. Sostiene que el principio {e un
hombre, un voto, es la forma excelente para que la lucha de partidos se gene
ralice y se convierta en costumbre. Y para evitar que la mayoría arrastre en su
dominación a las minorías, que, según Maura, es el riesgo de la democracia
individual, se introduce la representación corporativa:

..... la representación corporativa, que es un procedimiento para llevar a la
Corporación administradora y gobernadora del Municipio la fiel imagen, el com
pendio, la vibración directa y auténtica de la vida comunal, siendo el pulso de
la asociación más potente, respondiendo, además, a cosas de una estabilidad y
firmeza que acaso no tiene el oleaje tornadizo de las pasiones que un día pare
cieron existir, porque una docena más de votos arrollaron los votos que repre
sentaban la mitad del pueblo...

Yo creo que es más democrático lo que digo, porque creo que es más fiel,
muchísimo más fiel representación en los Ayuntamientos de los Municipios."
(Sesiones del Congreso. Legislatura de 1907, págs. 4858 y sigs.)

Además, la representación corporativa es una solución, según Maura, contra
el caciquismo rural:

... " es un valladar contra el caciquismo rural; trae una fuerza mucho mayor
que la individual para contrarrestar ese caciquismo, el cual es menester que,
en efecto, se seque y desaparezca; es un estímulo poderosísimo para seguir fo
mentando la Asociación, en la cual yo veo el correctivo más inmediato, en más
urgente..." (Sesiones del Congreso. Legislatura de 1907, pág. 2316.)

Pero la representación corporativa no debe de ser única, es decir, éi.ñade
Maura, no impide que una parte de la representación total de los Municipios
siga siendo de representación popular directa.

Así, pues, preconiza en concreto la existencia de dos clases de Concejales:
unos, de representación popular, y otros, de representación corporativa, siendo
estas últimos delegados de esas corporaciones, entidades y asociaciones de ca
rácter local, y los primeros, elegidos por sufragio universal directo; ambos en
igualdad de atribuciones y de igual consideración legal.

Considera Maura en sus proyectos que los Concejales corporativos deben
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Señala la Exposición de motivos a tal respecto:
"La fuente originaria de toda soberanía popular municipal radica

en el pueblo; el sufragio debe ser, por tanto, su forma de expreSIón.
Pero al suscribir este principio, el Gobierno estima necesario y preciso
ensanchar los límites y perfeccionar el procedimiento.

Los Municipios no son, sin embargo, simple suma de individuos;
en ellos viven y alientan también Corporaciones, Asociaciones, en una
palabra, personas jurídicas colectivas. Si el sufragio ha de ser fiel re
flejo de la realidad de un pueblo, al Ayuntamiento deben ir no sola
mente quienes representan a los individuos, sino también quienes re
presentan a las entidades.

A esto responde la creación de los Concejales corporativos, que
ya Maura y Canalejas propusieron en sus respectivos proyectos. Am
bos concedían a la representación corporativa la mitad de los puestos
edilicios que hay en cada Ayuntamiento; nosotros le otorgamos sola
mente una tercera parte, deseosos de proceder con criterio prudente."

El Estatuto fija la relación y proporcionalidad entre una y otra
clase de Concejales, que está claramente especificada en el artícu
lo 46 (9).

ser los Presidentes de las respectivas asocIacIones o entidades que van a ser
representadas, porque estima que si efectivamente son los Presidentes de estas
entidades es porque así han sido elegidos y, por tanto, son los que con más
garantías pueden representarlas y, por tanto, no es precisa una nueva elección.

Como se puede observar, esta idea de representación corporativa ha sido
recogida con bastante fidelidad al pensamiento maurista en el Estatuto Mu
nicipal.

(9) Artículo 46 del Estatuto:
"El número de Concejales de elección corporativa será de 3 a 16, en propor-

ci6n al de Concejales de elecci6n popular, según la siguiente escala:

Si hay 8 6 10 directos, habrá 3 corporativos.
Si hay 12 directos, habrá 4 corporativos.
Si hay 16 directos, habrá 5 corporativos.
Si hay 18 ó 20 directos, habrá 6 corporativos.
Si hay 22 directos, habrá 7 corporativos.
Si hay 24 6 26 directos, habrá 8 corporativos.
Si hay 28 directos, habrá 9 corporativos.
Si hay 30 ó 32 directos, habrá 10 corporativos.
Si hay 34 directos, habrá 11 corporativos.
Si hay 36 directos, habrá 12 corporativos.
Si hay 42 directos, habrá 14 corporativos.
Si hay 48 directos, habrá 16 corporativos.
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Por cada Concejal corporativo serán elegidos dos suplentes. En
cuanto al número de Concejales de elección popular, el Estatuto tam
bién establece una escala relacionando el número de habitantes con
el número de Concejales que le corresponden. Es, pues, una repr~sen

tación proporcional, como bien se expresa en la Exposición de mo
tivos (10):

"Y por último, establecemos la representación proporcional implan
tada ya en casi todos los países europeos...

Nuestro sistema es de lista, con cociente electoral sencillo :Y un
segundo cociente para aprovechar los residuos, y no llevamos a má
ximo rigor aquel principio de lista porque en un país políticamente
ineducado, que hasta ahora sólo vivió un imperfecto sistema de repre
sentación mayoritaria, intentar la reforma con criterio intransigente
equivaldría a ponerla en peligro."

La escala concreta de los Concejales de elección popular la espe
cifica el artículo 45 del Estatuto (11).

(10) La representación proporcional fue introducida ya por las dispc·sicio
nes emanadas de las Cortes de Cádiz. En concreto, por el Decreto de las Cortes
de 23 de mayo de 1812.

(11) Artículo 45 del Estatuto:
"El número de Concejales de elección popular será de 8 a 48, según c,ue la

población del Municipio sea de 1.001 a 250.000 o más habitantes, según la si
guientes escala:

Núm. habitantes Núm.
Concejales

De 1.001 a 2.000 8
De 2.001 a 5.000 10
De 5.001 a 10.000 12
De 10.001 a 15.000 16
De 15.001 a 20.000 18
De 20.001 a 30.000 20
De 30.001 a 40.000 22
De 40.001 a 50.000 24
De 50.001 a 60.000 26
De 60.001 a 70.000 28
De 70.001 a 80.000 30
De 80.001 a 90.000 32
De 90.001 a 100.000 34
De 100.001 a 150.000 36
De 150.001 a 200.000 42
De 200.001 en adelante ............ 48
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La base electoral, el modo y la manera de llevar a cabo las elec
ciones son distintas si se refiere a Concejales de elección popular o si,
por el contrario, se refiere a Concejales de elección corporativa.

Concejales de elección popular.-Comienza el artículo 52 diciendo
que a estos Concejales los nombrará el pueblo, sirviendo como sub
sidiaria la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907.

P~ro es el artículo 51 el que realmente concretiza la formación del
censo electoral y quiénes son los electores:

"Son electores en cada Municipio los españoles mayores de veinti
trés años... "

y el artículo 2.° del Reglamento de Organización y Funcionamiento
de los Ayuntamientos desarrolla el precepto anteriormente citado de
la siguiente manera:

Art. 2.° del Reglamento: "El Censo electoral se integrará:
A) Con los varones de la edad indicada que sean vecinos confor

me al artícula 36 del Estatuto.
Bl "
Y el artículo 36 del Estatuto, que se refiere a la forma de adquirir

la vecindad, especifica claramente:
Art. 36. "La Comisión Municipal permanente declarará de oficio

la vecindad de los españoles emancipados que, al confeccionarse o
rectificarse un padrón, lleven dos años de residencia fija en el término
municipal o ejerzan en él cargo público, cualquiera que sea el tiempo
de su residencia.

Asimismo declarará en cualquier momento la vecindad de los es
pañoles emancipados que la pidan y lleven seis meses de residencia
efectiva en el término."

La gran innovación se realiza al permitir el Estatuto por primera
vez tm España, creemos, que la mujer pueda ejercer el derecho al su
fragio (12).

Continúa el artículo 51 del Estatuto:
" ... Tendrán el mismo derecho al sufragio las mujeres cabeza de

familia, con cuyos nombres se formará un apéndice al Censo electoral
de cada Municipio.

(11) Efectivamente, ninguna de las disposiciones sobre régimen local de todo
el siglo XIX ni en el xx hasta el Estatuto reconoce el derecho al voto femenino
en la-; elecciones municipales.
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Figurarán en este apéndice las españolas mayores de veintitrés años
que no estén sujetas a patria potestad, autoridad marital o tutela, y
sean vecinas, con casa abierta, en algún término municipal."

y también desarrolla el artículo 2.° del Reglamento este precepto
referido al voto femenino:

Art. 2.° del Reglamento: " ... El Censo electoral se integrará:
B) Con las mujeres mayores de veintitrés años que sean vecinas

y no estén sujetas a patria potestad, autoridad marital ni tutela, cual
quiera que fueren las personas con quienes en su caso vivan. Se ex
ceptúan únicamente las dueñas y pupilas de casas de malvivir."

De todas formas, y aún reconociendo que el paso adelante dado
con la implantación del voto femenino es grande, no obstante <;.ueda
muy mermado al exigir el Estatuto unos requisitos que restri.ngen
enormemente la cantidad de mujeres que en realidad pueden efectiva
mente realizar su derecho al sufragio, ya que las casadas no pt.eden
hacerlo.

Se da aquí el fenómeno curioso de que una mujer mayor de edad,
vecina, etc., etc., no puede votar si· está casada.

No hay que olvidar, sin embargo, que no anda lejos el Código civil,
ya se sabe cuál es el régimen que éste señala para la mujer en general.
Solamente especifica el artículo 2.° del Reglamento citado que las mu
jeres casadas podrán ser incluidas en algunos casos muy especiales,
concretamente los siguientes:

Art. 2.° del Reglamento: "Será incluible la mujer casada:
1) Cuando viva separada de su marido, a virtud de sentencia fir

me de divorcio que declare culpable al esposo.
2) Cuando judicialmente se haya declarado la ausencia del ma

rido con arreglo a los artículos 184 y 185 del Código civil (13).
3) Cuando el marido sufra pena de interdicción civil impuesta

por sentencia firme.
4) Cuando ejerza la tutela del marido loco o sordomudo."
Los supuestos 1 y 4 del artículo anterior son, pues, de dudosa. fre

cuencia. En cuanto a la edad para poder ejercer el derecho al sufra
gio, nos parece bien rebajarla a los veintitrés años; creemos que está
más a tono con las disposiciones del Código civil que fijaban la mayo
ría de edad a los veintitrés años (art. 340). Pero se da aquí otra con-

(13) Los artículos 184 y 185 del Código civil hacían referencia a la repre
sentación del ausente y a las obligaciones del representante.
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tradicción, puesto que en algunos territorios forales la mayoría de edad
no se alcanzaba hasta los veinticinco años, y en la realidad en dichos
territorios se votaba entonces siendo menor de edad.

Lo más lógico hubiese sido aprovechar la oportunidad, quizá, para
generalizar y uniformar la mayoría de edad para todos los españoles,
fijándola en veintitrés años. O por lo menos haber precisado y aclarado
estos términos para evitar posibles situaciones dudosas y confusiones
en dichos territorios, como, por ejemplo, Aragón.

El Estatuto, por otra parte, establecía una serie de requisitos for
males para poder realizar la votación. Algunos de ellos están contem
plados en el artículo 57 del citado Estatuto, y otros más en el si
guiente (14).

(14) Artículo 57 del Estatuto:
"En cada Colegio electoral se dispondrá un local o cabina perfectamente

aislado que comunique sólo con el en que se verifique la votación y donde pueda
permanecer el elector sin ser visto absolutamente por nadie. La Mesa pregun
tará a todo elector que se presente a ejercitar su derecho si tiene en su poder
las candidaturas oficiales de los partidos, personas o agrupaciones que luchen
por la circunscripción. Caso de que le faltare alguno o de pedirlo un Interven
tor, le entregará un ejemplar de cada una de las candidaturas.

Además, entregará siempre un sobre ajustado al modelo oficial, que, con
quince días de anticipación, fijará para toda la provincia de Junta Provincial del
Censo, y sin signos o marcas exteriores.

Los representantes de cada lista costearán el número de sobres que la Junta
Municipal señale.

El elector entrará solo en la cabina o local aislado, sin que por ningún pre
texto pueda acompañarle otra persona. Una vez allí, encerrará en el sobre la
candidatura que quisiere votar, y dejará las restantes en una urna o caja de
madera, de donde no podrán ser extraídas hasta concluir el escrutinio."

Artículo 58 del Estatuto:
"Después de cerrar el sobre que contenga la candidatura que desea votar,

abandonará el elector la cabina, y lo pondrá en manos del Presidente de la
Mesa, el cual, después de cerciorarse por el examen que de las listas del Censo
electoral harán los Adjuntos o Interventores, si los hubiere, de que en ellas
está inscrito el nombre del elector, 10 pronunciará, añadiendo la palabra "vota",
y depositará el sobre, que no podrá ocultar un solo momento a la vista del pú
blico, en la urna destinada a tal efecto, que será de cristal o vidrio transpa
rente, cumpliéndose los demás requisitos que establecen los artículos 41 y si
guientes de la mencionada Ley Electoral de 8 de agosto de 1907."

los artículos siguientes establecen otras circunstancias o requisitos que hacen
de las elecciones un acto lleno de formalidades que tienden a asegurar un mí
nimc> de honestidad y veracidad en ellas.
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El hecho de que el voto sea· secreto y todas las formalidades que
acabamos de mencionar supone un gran paso adelante para la conse
cución de una mayor pureza en las elecciones. En qué medida .esto
se podía haber·conseguido no podemos decirlo, ya que el Estatuto,
como más adelante aclararemos, no estuvo vigente en todo lo refe
rente a manera y forma de realizar las elecciones.

Concejales de elección corporativa.-En este grupo de Concejales
el sistema es algo distinto.

Señala en primer lugar el artícul.o 71:
"Es obligatoria la representación corporativa en el Municipio don

de existan Asociaciones o Corporaciones con derecho a ella.
La resistencia a ejercitarla podrá sancionarse privando a las entida

des de sus exenciones, privilegios y franquicias en el orden tribt:tario
y de sus derechos en el representativo y profesional.

Tendrán derecho a esta representación las entidades inscritas en el
Censo corporativo, que formarán, rectificarán y conservarán las Juntas
provinciales del Censo."

La representación corporativa. es, pues, obligatoria, y ya en la. Ex
posición de motivos el legislador dejaba entrever que la representa
ción en un Municipio no debía ser solamente individual, sino también
representación de intereses de tipo comunitario o asociacional y pro
fesional, si bien solamente en una tercera parte del total de todos los
Concejales. Sin embargo, este criterio provocó en varias personalida
des cierta desconfianza, sobre todo hacia las asociaciones de carácter
laboral y obrero. Son muy ilustrativas a tal respecto las palabras de
Bellver Cano, uno de los estudiosos del régimen local por aquel en
tonces (15):

"Concédese, en cambio, un tercio de la representación corporativa
a las entidades obreras... y tenemos que concluir que se cae en España
en el grave peligro de que estas organizaciones obreras, gobernadas
por la radical política de las extremas socialistas, que andan d::sfra
zadas con motivos de ilustración, cultura, etc., etc., alcancen por poco
esfuerzo, ayudadas del ministerio de la ley, una cantidad de puestos
desproporcionada entre los ediles municipales, adquiriendo así una

(15) Antonio BELLVER CANO: Teoría del Municipio, Arjona, 1924, págs. 201
y sigs.
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ventaja injusta que puede resultar poco grata y poco armónica con la
causa del orden y de la libertad y tranquilidad pública.

Así quedará fomentado el virus que lleva latente el problema
social."

y más adelante, el mismo autor, cuando comenta la inutilidad de
los esfuerzos realizados hasta entonces sobre la autonomía local, añade:

'-Sin embargo, las principales dificultades de la reforma municipal
española no estaba en el desconocimiento del problema que padecieran
los políticos en turno.

Existe, ciertamente, un manifiesto recelo contra la autonomía mu
nicipal, por la razón de política práctica de que sobre Municipios in
dependientes, y como el sufragio universal en manos de los españoles
-descuidados de cultura y de serias reflexiones, según creen los go
bernantes de las oligarquías que turnaron el poder hasta ahora- pronto
harían dueños del país a los partidos de extrema izquierda; siendo
ellos arrojados al destierro en su mayor parte, unos y otros gober
nantes del turno se guardaron muy mucho de soltar la presa caciquil;
agotando hasta lo último su resistencia para entregar los resortes de
la dominación."

Según el artículo 74, se formarán tres grupos electores.
Art. 74. "Las Juntas provinciales del Censo tendrán las siguientes

funciones respecto al Censo corporativo:
La Hacer las inscripciones y cancelarlas de oficio o a instancia

de parte.
2.0. Formar tres grupos con las entidades de cada Municipio, pro

curando que en uno figuren las que presentan riqueza o producción;
en otro, las de índole obrera, y en el tercero, las de carácter cultural
y las indefinidas."

Sin embargo, sólo entrarán a formar parte de estos grupos las so
ciedades o asociaciones contenidas taxativamente en el censo electoral
corporativo; dichas organizaciones las enumera el artículo 23 del Re
glamento:

Art. 23. "Tienen 'derecho a elegir Concejales corporativos, con
arreglo al artículo 72 del Estatuto, dentro de las limitaciones que en
él se contienen, y serán, por tanto, incluidas en el Censo corporativo,
las entidades siguientes:

Sociedades económicas de Amigos del País.
Reales Academias.
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Ateneos·.
Colegios de profesores en Ciencias o Artes liberales y análogos.
Asociaciones o Centros de cultura intelectual.
Cámaras de Comercio.
Cámaras de Industria.
Cámaras Mineras.
Cámaras Agrícolas.
Sindicatos Agrícolas y Centros o Asociaciones de labradores, cose-

cheros, ganaderos o exportadores.
Pósitos.
Centros o Sindicatos Mineros.
Sindicatos de Riego o Comunidades de Regantes.
Cabildos o Hermandades de mareantes y pescadores.
Colegios y libres agremiaciones de profesiones u oficios, o de (~spe-

cialidades en la producción o en el tráfico.
Ligas de contribuyentes.
Ligas, Asociaciones o Cámaras de propietarios.
Sociedades mutuas de Ahorro, de seguros y de comercio y sus

similares.
Sociedades obreras y Patronatos de obreros.
Cooperativas de crédito, producción y consumo, y las demás enti

dades análogas" (16).

Quedan por otra parte excluidas expresamente de esta situación
representativa municipal:

1.0 Las Corporaciones oficiales de carácter político electivo, como
Diputaciones y Mancomunidades (17).

2.o Las que de manera única se dediquen a la enseñanza, o sean
círculos políticos, casinos o centros recreativos, asociaciones con
fines religiosos exclusivamente y sociedades mercantiles o entidades
dedicadas privativamente al lujo (18).

En cuanto a la forma concreta de realizar las elecciones hay que

(16) Teniendo en cuenta, además, que, según continúa diciendo el mismo
precepto, han de reunir el requisto de llevar seis años de vida legal, no inte
rrumpida, en la localidad, si bien las interrupciones que no excedan de seis me
ses no se computan a los efectos de este artículo.

(17) Art. 23 del Reglamento.
(18) Art. 72 del Estatuto.
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atenerse a los artículos 25 y siguientes del Reglamento y 75 Y siguien
tes del Estatuto Municipal.

En concreto, el artículo 25 del Reglamento especifica:
"Para determinar el número de votos que puede emitir cada enti

dad se aplicarán las reglas siguientes:
a) Cuando la Corporación o Asociación de mayor número de vo

tos en su respectivo grupo no llegue a cubrir cinco veces el de la me
nor del mismo grupo, que se tomará como unidad, a la Asociación o
Corporación menor se le adjudicará un voto, y a las restantes, tantos
votos como veces contengan el número de socios inscritos en la que
haya servido de unidad, la infracción de este exceso tendrá derecho a
un voto.

b) Cuando el número de socios de la Asociación o Corporación
mayor contenga más de cinco veces el de la menor, se adjudicarán a
la mayor cinco votos, y a las restantes, tantos como veces contengan
un número de socios igual a la quinta parte de los de la mayor, que
servirá de unidad. Las que no lleguen a la unidad tendrán un voto."

Pero siempre teniendo en cuenta que ninguna Asociación o Cor
poración podrá sobrepasar el número máximo de cinco votos.

A tal efecto o como momento anterior, señala el artículo 75 del
Estatuto que:

"Las entidades inscritas se reunirán en sus respectivos domicilios
sociales, después de la elección popular, para designar tantos compro
misarios y suplentes como votos les correspondan. Los designados han
de alcanzar la mayoría absoluta de votos con relación al número de
socios; si no la obtuvieren ninguno, se repetirá en el acto la votación
y bastará, entonces, la mayoría relativa. A los electos se les entregará
certificación, ajustada a modelo oficial, que servirá para identificar su
personalidad ante la Junta Municipal del Censo."

Ahora bien, hay que tener en cuenta también que en las elecciones
para compromisarios sólo podrán tomar parte los miembros de las
entidades incluidas en el Censo corporativo que tengan veintitrés años
cumplidos y figuran como socios desde un año antes, cuando me
nos (19).

Además, el artículo 25 del Reglamento continúa diciendo:
"A los efectos de este Reglamento, sólo se consideran como socios

(J 9) Según expresa el artículo 77 del Estatuto.
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los que satisfagan cuotas periódicas para el sostenimiento de los ser
vicios colectivos."

A tal efecto, y según termina añadiendo el mismo artículo, las
Asociaciones o Corporaciones deberán remitir todos los años, en el
mes de diciembre, a las Juntas provinciales certificaci6n del nú:nero
de socios de esta clase que las integren y que se hallen al corriente en
sus pagos como tales.

Las Juntas pueden, siempre que lo deseen, acordar las investigacio
nes y comprobaciones que estimen pertinentes, y harán en el mes de
enero la asignaci6n de votos a cada Asociaci6n, teniendo en cuenta el
número de socios respectivo.

Por último, señala el artículo 81 del Estatuto que los Concejales de
representaci6n corporativa desempeñarán el cargo durante seis años,
salvo el caso de que sean baja en la entidad a que perteneciesen al
ser elegidos.

Las vacantes que se produzcan por defunci6n o incapacidad serán
provistas por los suplentes, pero en ningún caso, cualquiera que sea
el número de vacantes extraordinarias en esta clase de Concejales, se
verificará nueva elecci6n para cubrirlas, sino cuando proceda la :eno
vaci6n trienal reglamentaria.

En todo lo demás no especificado en el Estatuto o bien en el Re
glamento se aplicará como subsidiaria la Ley Electoral, vigente enton
ces, de 8 de agosto de 1907 (20).

Hay que hacer la observaci6n, además, de que todas estas Asocia
ciones se rigen en cuanto a su constituci6n interna y legalidad, así como
en su funcionamiento, por la Ley de Asociaciones de 30 de iunio
de 1887 (21).

Disponemos de muy pocos datos estadísticos sobre todas estas
Asociaciones (22), pero de todas formas tampoco podemos saber real
mente c6mo funcionaría este sistema de representaci6n corporativo,
ya que, como hemos señalado anteriormente, el Estatuto no se aplic6
nunca con respecto a las elecciones municipales.

(20) ALCUBILLA: "Anuario de 1907", pág. 348.
(21) ALCUBILLA: "Anuario de 1887", pág. 320.
(22) Ver a este respecto Estadística de Asociaciones. Censo electoral de

Asociaciones profesionales. Instituto de Reformas Sociales. Sobrinos de la
SUCo de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, 1917, págs. 574 y sigo
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"Status" del cargo de Concejal.-Para poder ser elegido Concejal,
el Estatuto exige dos años más de los que exigía para poder ejercer el
derecho al voto.

El artículo 64 del Estatuto señala los siguientes requisitos:
"Para ser Concejal es preciso:
1.0 Figurar en el Censo Electoral del respectivo Municipio.
~.o Saber leer y escribir, excepto en los Municipios de menos de

1.000 habitantes.
3.° Tener veinticinco años de edad."
El mismo artículo señala también la posibilidad de que las muje

res puedan ser también Concejales:
"Son elegibles las mujeres cabeza de familia, mientras no pierdan

esta condición, si reúnen los requisitos enumerados anteriormente."
(Artículo 84.)

Los Concejales de representación corporativa tienen además otro
requisito, que es, como es lógico, el de figurar como socio en la Cor
poración respectiva, con la antigüedad que señala el artículo 77 del
mismo Estatuto, es decir, desde un año antes de la elección como
mínimo.

En cuanto al régimen de exclusiones, se señala en el Estatuto:
"En ningún caso podrán ser Concejales titulares o suplentes:
1.0 Los que estén interesados en contratas o suministros dentro

del Municipio, por cuenta de éste, de la Región o del Estado. Si el
interés consistiere en ser miembro o accionista de la Sociedad directa
mente ligada con la contrata o el suministro, la incapacidad se enten
derá circunscrita a quienes tengan cargo de gerencia o administración
y a los partícipes al menos en un 20 por 100 del capital social.

~.o Los deudores directos o subsidiarios a fondos municipales,
provinciales, regionales o del Estado contra quienes se hubiere expe
dido mandamiento de apremio.

71.° Los que tengan entablada contienda judicial o administrativa
con el Ayuntamiento o con establecimiento sujeto a su dependencia o
administración. que verse sobre bienes o derechos del patrimonio mu
nicipal o fundacional, y los Abogados y Procuradores del litigante,
mientras se sustancia el litigio.

4.° Los industriales, socios colectivos, Gerentes, Directores, Con
seje-:oos o Administradores de Sociedades o Empresas que se dediquen
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a producir artículos o realizar servicios iguales o análogos a productos
o servicios municipalizados." (Art. 84.)

Y las incompatibilidades están expresamente reguladas en el artícu
lo siguiente:

Art. 85. "Los cargos de Concejal, titular o suplente, son incom
patibles:

1.0 Con el de Notario, Registrador de la Propiedad, Secretario
judicial o cualquier otro de justicia municipal (23).

2.° Con el desempeño de cualesquiera funciones públicas retri
buidas de carácter permanente, administrativas o judiciales, aunque se
renuncie a los haberes. Se exceptúa el profesorado oficial del Estado,
Región y Provincia en todos sus grados y especialidades, incluso el
Magisterio de primera enseñanza.

3.° Con el estado eclesiástico y el de religioso profeso.
4.° Con el desempeño de cargos de Gerente, Director, Consejero,

Administrador, Abogado o Técnico de Entidades o particulares que
tengan concertado con el Ayuntamiento suministros, obras o servicios
de cualquier género.

5.° Con el desempeño de cualquiera de los anteriores cargos en
los gremios profesionales formados por las personas que se dediquen
a industria o comercio relacionados directamente con los abastos pú
blicos.

6.° Con el hecho de haber desempeñado un año antes, en el tér
mino municipal, cualquier empleo, cargo o comisión del Gobierno, o
ejercida función de las carreras judicial o fiscal, aun cuando fuese con
carácter de interinidad o sustitución. Se exceptúan los ex Ministros de
la Corona y los funcionarios de la Administración central."

En general no tenemos nada que oponer a este sistema de incom
patibilidad, salvo el hecho de que exceptúe de tales incompatibilida
des, en el apartado 6.°, a los funcionarios de la Administración cen
tral, por el simple razonamiento de que si dependen directamente,
para subsistencia, de la Administración central, en una posible con
frontación de ésta con el Ayuntamiento no podría libremente decidir
en su posible cargo de Concejal.

(23) En relación con el artículo 15 de la Ley de Justicia Municipal de 5 de
agosto de 1907.
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Un paso más todavía, en cuanto a la separación del poder central
y hacia la tan cacareada ya autonomía local 10 establecen los artícu
los 90 y siguientes del Estatuto que vienen a concretar lo que ya se
decía en un principio en la misma Exposición de motivos al respecto:

"Las suspensiones y destituciones gubernativas quedan suprimidas
en absoluto. En 10 sucesivo no habrá Concejales gubernativos; para
cada titular tendrá un Concejal suplente, hijo como el de la elección,
y no podrá acordar la suspensión el Juez municipal, ni siquiera el de
primera instancia. Siempre será la Audiencia Provincial. La garantía
no puede ser más firme y eficaz.

Efectivamente, los artículos siguientes así lo establecen:
Art. 90: "Por ningún motivo podrá acordarse gubernativamente,

con carácter definitivo o interino, nombramientos, suspensiones o des
tituciones de cargos Concejales.

Sólo los Tribunales, por razón de delincuencia, podrán destituir a
los poseedores de dichos cargos y decretar la suspensión de los pro
cesados; pero las vacantes serán cubiertas por los respectivos suplen
tes, y si éstos faltaren en el número en que figuran en el artículo 49,
se convocará nueva elección."

y el artículo 92 añade:
"Los sumarios contra Concejales no pueden ser incoados por Jue

ces municipales, aunque actúen interinamente como Jueces de primera
instancia e instrucción. El procesamiento de Alcaldes, Tenientes de
Alcaldes y Concejales, por delitos relativos al ejercicio de sus cargos,
ha de ser acordado por las Audiencias provinciales respectivas."

El paso adelante es muy importante, puesto que se le retira a los
Gobernadores civiles la posibilidad de suspensión, destitución y en
suma manejo de los Alcaldes o de los Concejales (24).

y esto es, en resumidas cuentas, el régimen general del cargo de
Concejal, si bien, repetimos, sólo en un plano teórico, ya que tampoco
en este aspecto el Estatuto llegó a estar en vigor. En la realidad, los
cargos municipales eran elegidos o bien por el mismo Dictador o por
los Gobernadores provinciales, a la sazón militares nombrados directa-

(24) La facultad de destitución discrecional de los cargos municipales y
locales en general, en favor de los Jefes políticos, antecedente de los actuales
Gobernadores civiles, está reconocida en todas las Leyes municipales y demás
disp(~siciones de régimen local de todo el siglo XIX, e incluso del xx.
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mente también por el Dictador. Como ejemplo recordaremos una Real
orden de 4 de febrero de 1927, que recuerda la situación que acaba
mos de señalar (25). En esta Real orden se especifica claramente que
serán de libre designación del Gobernador los nuevos Concejales, que
se nombren entre los suplentes, durante el período de suspensión par
cial de los Estatutos, en cuanto a las elecciones municipales. La Real
orden dice "suspensión parcial", pero en realidad la suspensión fue
total.

Elección de Alcalde.-La Exposición de motivos dice conc:~eta

mente:
"El problema del nombramiento de Alcalde -vieja cuestión bata

lladora- lo resuelve el Gobierno de una manera francamente aut:mo
mista. En todo caso será elegido por el Ayuntamiento, y no entre los
Concejales, sino entre los electores, la primera autoridad municipal;
en este punto se avanza más que en pr~yectos anteriores."

Efectivamente, el artículo 94 del Estatuto así lo preceptúa, seña
lando, además, que no podrán desempeñar la Alcaldía o Tenencia de
Alcaldía los Diputados a Cortes regionales o provinciales y los Sena
dores, si bien se exceptúa de esta prohibición la capital de la Nación.

La elección del Alcalde será normalmente cada tres años, según
establece el artículo 95, y cabe la reelección por otro trienio si así lo
acuerdan las dos terceras partes de los Concejales.

Pero el Estatuto va más allá todavía, y con forma capital de una
estimable intención democratizadora, establece el referéndum para
varias situaciones. A este respecto indica el artículo 95:

"Por medio de referéndum, convocado y practicado en la forma
que indica el capítulo IV, título V, del libro 1, podrá en cada caso
acordarse tercera y posteriormente reelecciones trienales."

El referéndum se admite también como forma posible de destitu
ción del Alcalde por los vecinos.

Art. 102. "El Alcalde podrá ser destituido por medio de referén
dum. Para ello ha de mediar petición en la forma que establece esta
ley. Igualmente podrá ser destituido por las dos terceras partes del
número de Concejales."

(25) ALCUBILLA: "Anuario de 1927", pág. 87.
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En cuanto a la elección de los Tenientes de Alcalde, el artículo 97
remite al 120 del Estatuto, que señala concretamente:

"Acto seguido (se refiere al momento de la elección del Alcalde) se
proc~derá, en votación secreta por papeletas, a la elección de los Te
nientes de Alcalde... Si hubiere dos Tenientes, cada Concejal podrá
votar un candidato; si tres, a dos; si cuatro o cinco, a tres; habiendo
seis o siete, a cuatro; si ocho, a cinco, y si nueve o diez, a seis."

Sin embargo, a los Tenientes de Alcalde no se le puede aplicar el
referéndum para su sustitución o destitución.

Pero de todas formas estamos totalmente de acuerdo con la Expo
sición de motivos en cuanto al referéndum. Dice exactamente:

"Como manifestación de la expresión del principio de soberanía
popular municipal, queremos registrar aquí el referéndum. Esta insti
tución es propuesta en el nuevo Estatuto para la votación definitiva
de ciertos acuerdos trascendentales, y si el espíritu de ciudadanía
reacciona adecuadamente, alcanzará eficientemente valores educativos
en el control quizá inexcusable de los mandatarios, por el Cuerpo
electoral."

Hasta aquí todo lo referente a la situación en los Ayuntamientos
de los Municipios normales, en donde funciona dicho Ayuntamiento
como el órgano representativo de los Municipios.

Pero como decíamos al principio de este estudio, existe en el Es
tatuto otra modalidad o forma de organización local. Nos referimos,
claro está, a las entidades locales menores.

Entidades locales menores.-Ya decía el artículo 38 que en cada
Entidad local menor habría una Junta vecinal para el gobierno de ad
ministración.

y el artículo 2.° del Estatuto define las Entidades locales menores:
"Bajo la denominación de Entidades locales menores se compren

den los anejos, parroquias, lugares, aldeas, y constituyendo núcleo se
parado de edificaciones, forman conjunto de personas y bienes, con
derechos o intereses peculiares y colectivos, diferencial de los genera
les del Municipio."

El artículo siguiente añade que la representación legal de las Enti
dades locales corresponde a su Junta vecinal.

Funcionan en régimen de Concejo abierto, como señala el artícu
lo lOS:
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"Las Entidades locales menores cuya población no excede de mil ha
bitantes se gobernarán en régimen igual al de Concejo abierto...

Integrarán el Concejo abierto los electores de ambos sexos qu~ re
sidan en el territorio de la Entidad, y se reunirán en asamblea siempre
que lo acuerde la Junta vecinal o lo pida una quinta parte de los
electores."

Esta Junta vecinal está compuesta de un Presidente y dos Vo:ales
adjuntos. Cuando se trate de anejo, poblado o caserío, se llamará ve
cinal, y cuando, por el contrario, se trate de parroquias, se lla:nará
Junta parroquial.

Asimismo establece el artículo 107 que la designación de esta Jun
ta o, mejor, de los miembros de la Junta se hará por elección, corres
pondiendo la Presidencia al que reúna mayor número de votos, y en
caso de empate, al de mayor edad. Los adjuntos sustituirán al Presi
dente por el mismo orden.

En todo lo demás no especificado se señala en el artículo 108 que
serán aplicables a estas Juntas y a sus Presidentes las disposiciones de
esta misma ley sobre organización de los Ayuntamiento en todo lo que
no prevea este capítulo ni se oponga a lo que establezca el uso, la cos
tumbre o la tradición local.

Por último y para las Entidades locales menores que sobrepasen
los 1.000 habitantes, el artículo 109 del Estatuto establece:

"Las Entidades locales menores que excedan de 1.000, y en especial
las que formen barriadas o anexos urbanos agregados a grandes po
blaciones, podrán regir sus intereses privativos por medio de una
Junta vecinal, compuesta de tantos Vocales como Concejales les co
rresponderían, conforme al artículo 45, si formasen un Municipio in
dependiente.

Esta Junta actuará en la forma establecida para el Ayuntamiento
pleno. o de su seno designará una Comisión permanente, que funcio
nará como su homónima municipal.

Cada Ayuntamiento podrá determinar, sin embargo, dentro de
esta norma genérica, la organización y funcionamiento de las Juntas a
que se refiere este artículo."

La disposición final del Estatuto, finalmente, viene a cortar de raíz
las posibles ilusiones de autonomía y democracia que el lector de~. Es
tatuto venía haciéndose a tal respecto.
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Dicha disposición final establece;
"1.0 Quedan derogadas, a partir del 1 de abril próximo, todas las

Leyes, Reales decretos...
2.° La Ley entrará en vigor el día 1 de abril, salvo aquellos precep

tos que se refieren a elecciones y constituci6n de las Corporaciones mu
nicipales.

No se establecerá el Concejo abierto mientras no esté aprobado el
nuevo Censo ElectoraI."

Incluso se llegará a prohibir la publicación del Estatuto por parte
de los particulares. Así lo declara expresamente prohibido la Real
orden de 8 de marzo de 1924 (26).

Pero el Directorio va más allá todavía, y otra Real orden de 29 de
marzo de 1924 declara que quedan constituidos los Ayuntamientos en
la forma prevista en los Estatutos, pero que éstos eran desarrollados
interinamente por los Gobernadores, quienes nombraban, al parecer
también interinamente, a los Concejales (27). Hay una serie de disposi
ciones que intentan aclarar este aspecto, pero en definitiva todas insis
ten en lo mismo (28).

Como ejemplo incluimos textualmente la Real orden de 7 de di
ciembre de 1925:

"S. M. ha tenido a bien disponer que para todos los efectos legales
debe entenderse que las atribuciones y facultades, en materia de su
competencia, de los Ayuntamientos, constituidos actualmente, son las
mismas que las que tenían las Corporaciones formadas por Concejales
designados en propiedad, carácter que indiscutiblemente tienen todos
los actuales Ayuntamientos, sin limitación alguna, aun cuando no hayan
sido elegidos con arreglo al Estatuto Municipal vigente, por no haberse
veriHcado elecciones" (29).

(26) ALCUBILLA: "Anuario de 1924", pág. 216.
(27) ALCUBILLA: "Anuario de 1924", pág. 217.
(28) Real orden de 24 de febrero de 1925, Real decreto de 31 de octubre

de 1925, etc.
(29) En realidad es una Real orden circular. ALCUBILLA: "Anuario de

1925", pág. 808.
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Nunca, quizá, resulte más justa y oportuna la edición del presente
libro monográfico de homenaje y dedicado al Estatuto Municipal de
Calvo Sotelo. Se cumple en el presente año el cincuentenario de la
publicación de esta obra cumbre del insigne estadista, que merece el
debido recuerdo patriótico y la consideración política y científica del
mismo. Como español y estudioso de la Administración local, gustosa
mente colaboramos.

funto con la citada fecha y conmemoración cincuentenaria existe
la razón oportuna de encontrarse en estos momentos en discusión en
las Cortes Españolas el proyecto de unas nuevas Bases del Estatuto
de Régimen Local. Aun cuando las circunstancias de la vida nacional
española y los planteamientos socioeconómicos de nuestras Corpora
ciones locales han sufrido importantes variaciones desde aquel enton
ces -que ciertamente deben tenerse en cuenta a la hora de proyectar
en nuestro tiempo la obra legislativa local de Calvo Sotele-, interesa
analizar aquellos principios políticos y jurídicos del Estatuto Muni
cipal, que por su certeza y profundidad conservan actualidad. Nuestra
modesta participación va a concretarse en el examen del título arriba
enunciado.

1. La variedad municipal

En la ingente obra como político y estadista de Calvo Sotelo (1)
destaca por supuesto y de manera fundamental su aportación a nues
tro Derecho local. Entre ella, muy rica y avanzada, merecen sub
rayarse las referentes al reconocimiento de la variedad municipal, régi-

(1) Cfr. El Estado que queremos. Selección y estudio preliminar de Amalio
GARcfA-ARIAS. Con un epílogo de Jesús MARAÑÓN y RUIZ ZORRILLA, B. P. A.
Rialp, Madrid, 1958.

Mis servicios al Estado. Cincuentenario del Estatuto Municipal. Prólogo de
Juan. DíAZ-AMBRONA BARDAJí, l. E. A. L., Madrid, 1974.
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men de Carta y las formas gerenciales de Gobierno y Administración
local -cuestiones íntimamente ligadas entre sí-, por la novedad que
en su momento significaron tales aportaciones del Estatuto y por lo
que en sus aspectos fundamentales mantienen de vigencia. Más que los
detalles de la regulación de dichos temas, en la obra de Calvo Sotelo,
acomodada a unas circunstancias concretas, que ciertamente han va
riado, interesa destacar las ideas fundamentales que presidían su o::-de
nación, que conservan valor y pueden servirnos de guía en el momento
presente.
. El tema de la diversidad de normas jurídicas para las distintas cla

ses de Municipios lo planteó ya y abordó el Estatuto Municipal como
novedad y, en su momento, con acierto.

El sistema constitucional de 1812, trasplantador a nuestra Patria
de las ideas francesas, culminó un proceso de centralización y unifor
midad que venía acentuándose desde tiempos pasados y que habría. de
perdurar durante todo el siglo XIX.

La Ley Municipal de 1877, inspirada por un criterio liberal, fue al
mismo tiempo, aunque parezca paradójico -pero precisamente por
él-, centralizadora y uniformista, y en consecuencia sin reconoci
miento de la indubitable variedad local y de la adecuada autonomía
de las Corporaciones locales.

El Estatuto Municipal, informado por unos correctos principios de
filosofía social, y además con un gran sentido de la realidad empírica,
reconocía a través de su articulado la variedad de organizaciones de
convivencia comunal, con una persistente distinción entre el M:mi
cipio rural y urbano. El primer tipo de ordenamiento habría de regir
-como decía la Exposición de motivos de tal cuerpo legal- en ::nás
del 50 por 100 de los Municipios entonces existentes, a saber, en
aquellos que no excedían de mil habitantes y que por aquel entonces
no alcanzaban el citado porcentaje.

También el Estatuto, como luego diremos, admitía la subsistencia
de tradiciones locales en cuanto a la constitución orgánica y al fun
cionamiento de las Corporaciones concejiles.

Sin poder examinar aquí las vicisitudes que el tratamiento jurí
dico de la uniformidad y variedad municipal siguieron en España des
de el Estatuto hasta nuestros días, interesa subrayar la actualidad que
esa última conserva, más aún el interés acrecentado de la misma. Y ello
por dos razones principales: una, porque cabría decir que la sociedad

'.- -. -.- "':"" _-- '.~.-:J
\
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indu'itrial de nuestro tiempo y la civilización urbana del bienestar
enriqueció, si cabe, la diversidad local, en otro tiempo centrada fun
damentalmente en la dicotomía Municipio urbano-Municipio rural.
Dentro del esquema genérico de Municipio urbano se presentan a su
vez diversas modalidades, como asimismo surgieron algunas peculia
ridades nuevas en las estructuras socioeconómicas municipales.

la segunda razón de la actualidad del tema deviene de la necesi
dad sentida de revisar nuestro vigente Ordenamiento jurídico muni
cipaJ, informado por un criterio excesivamente uniformista, que ofre
ce muy pequeñas variantes, salvo si exceptúan las dos grandes singu
laridades que en bloque suponen las leyes especiales de Madrid y
Barcelona. La realidad local, sin embargo, es diversa y precisa su ade
cuado reconocimiento jurídico.

En tal sentido, el proyecto de nueva Ley de Régimen Local, fir
mado por el Ministro Garicano Goñi en 17 de diciembre de 1971, pre
sentado a las Cortes y posteriormente retirado por el Gobierno actual,
podríamos decir que representaba un giro de 180 grados en el tema
-estimado por algunos como excesivo-, por la gran diversidad tipo
lógica municipal que preveía y reconocía. Se establecían en él los si
guientes regímenes municipales especiales: Municipios con núcleos
diseminados de población, Municipios turísticos, Entidades munici
pales de ámbito comarcal, Municipios en régimen de expansión, Muni
cipio-comarca, Municipalidades urbanas, Ciudades representativas de
valor histórico-artístico, Municipalidades metropolitanas, con tres va
riantes a su vez, etc.

Dicho proyecto ordenaba un sistema, calificado de estatuario, de
configuración jurídica singular, para los regímenes municipales espe
ciales que se establecían en el mismo.

El proyecto de Bases del Estatuto de Régimen Local, presentado
a las Cortes por el Gobierno Arias Navarro y publicado en el Boletín
Oficial de las mismas número 1.351, de 31 de mayo último, mantiene
análoga línea que el anterior, respecto al reconocimiento jurídico de la
variedad local, si bien de una forma más atenuada, en cuanto a la
diversidad tipológica reconocida de entrada y de forma directa por
la ley.

Se contemplan en él, fundamentalmente, las Entidades municipa
les metropolitanas, un régimen para los Municipios con población in
ferior a 5.000 habitantes, y el sistema de Administración municipal
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dividida en ramas o servicios especializados -organizaciones sólo obli
gatorias en las Corporaciones de mayor importancia y con las opor
tunas simplificaciones en la organización de las restantes-o (Base 6.8.)
Se deja la puerta abierta para dotar de un régimen municipal pecu
liar, en los aspectos orgánico, funcional o económico, por razón del
número y diseminación de su población, del carácter predominante de
una determinada actividad económica o de otras características cEstin
tivas, a aquellos Municipios que lo justifiquen. (Base 11.)

2. El régimen de Carta

Como consecuencia extrema del reconocimiento de la variedad co
munal -su plus ultra-, y al mismo tiempo de la descentra1izaci6n o
autonomía, el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo introduce el deno
minado régimen de Carta.

Percatado plenamente el autor del Estatuto que "no bastarían por
sí solas" variadas diferenciaciones en el Ordenamiento legislativo
"para dar a cada Municipio la fisonomía político-administrativa que
le convenga, ni siquiera aún estableciendo ocho o veinte modelos de
organización, ajustados a los tipos más extendidos de vida munici
pal que se conocen en el país", siempre la clasificación, por muY' ex
haustiva que fuese, resultaría limitada, sencillamente porque el legis
lador no puede encasillar en molde la variedad de la naturaleza Y' del
progreso humano, estima que "sólo hay un remedio para resolver tal
dificultad, y estriba en otorgar a cada Municipio el derecho de dictarse
su propia norma de funcionamiento" mediante el régimen denominado
de Carta, "nombre que tan rancio y recio suena en la Historia de Es
paña", dentro del más absoluto respeto a la soberanía del Estado y a
los derechos del ciudadano.

Carente de precedentes jurídicos modernos, salvo 10 que al res
pecto establecían los proyectos legislativos de Administración local
de 1907 y 1912 -que no pasaron de ser meros proyectos-, y con unos
remotos, los de los Fueros o Cartas-pueblas del Medievo, de signica
ción política y jurídica bien distinta a la que establecía Calvo Sotelo,
puede afirmarse sin género de duda que el insigne estadista restaura
o mejor dicho instaura en nuestra Patria el régimen de Carta.

El Estatuto regula el denominado régimen de Carta, en virtud del
cual los Ayuntamientos podían adoptar una organización peculiar y
acomodada a las necesidades y circunstancias especiales de su vecin-
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dario (art. 142). Presenta la Carta dos modalidades: la que pudiéra
mos denominar orgánica, recogida en el propio Estatuto, y la econ6
mica o tributaria, introducida por el Reglamento de -organizaci6n y
funcionamiento de los Ayuntamientos, al autorizar la extensi6n del
régimen de Carta de aquél al orden tributario.

Permitía también el Estatuto, y tras el respectivo procedimiento
administrativo, "la subsistencia de aquellas tradiciones locales que, en
cuanto a la constituci6n orgánica y al funcionamiento de las Corpora
ciones concejiles, se apartasen de lo dispuesto en el mismo, y siempre
que resulte probado suficientemente su carácter tradicional; que su
aplicaci6n no ocasione grave perjuicio al interés o al orden público;
que resulten conciliables con otras leyes del Reino".

También al regular las Juntas vecinales se disponía la aplicación
de los preceptos del Estatuto, siempre que no se opusieran a lo esta
blecido por el uso, la costumbre o la tradición local.

El régimen de Carta se basa sobre dos principios de la organiza
ci6n administrativa: el de diversidad o variedad y el de descentraliza
ci6n o autonomía. Por el primero, determinados Municipios poseen
un régimen jurídico ad hoc, acorde con sus características socioeconó
micas, un traje a la medida. Pero no basta esto para que exista régi
men de Carta. La Carta implica, además, que dicho régimen sea con
secuencia de la voluntad municipal, dentro del marco jurídico y las
limitaciones establecidas por el Estado. Supone, pues, la conjunción
arménica de ambos principios. Por ello, se aparta no sólo de la uni
formidad administrativa, sino también de la centralización.

Empero, la resurrección del régimen de Carta operada en nuestra
más reciente legislación, decía García Oviedo, no tiene, en verdad, su
entronque con nuestro pasado hist6rico. Ni por su estructura, ni por
su ordenación, ni por el objetivo perseguido se asemeja la Carta acep
tada a las viejas Cartas españolas. Es una imitación, por no decir
copia, del régimen municipal de los Estados Unidos, implantado en
no pocas comunidades norteamericanas en lo que va transcurrido de
la presente centuria. Los fines son distintos: fines políticos o milita
res presidieron a las Cartas españolas; fines netamente administrati
vos de convivencia y de eficacia inspiraron las Cartas norteamericanas,
que, por lo demás, no han sido tanto expresión de una libertad reco
nocida al Municipio para organizarse libremente, como un régimen de
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autoridad que se le otorgaba para ser más eficiente la empresa a su
cuidado.

El régimen de Carta, como ya pusimos de relieve en otra oca
sión (2) posee carácter institucional, en el sentido de que está i.nte
grado por un doble juego de normas jurídicas: de ius dispositivum
o de derecho autonómico, mediante las cuales el Municipio plasma su
propia voluntad normativa y de ius. cogens o de derecho indeclinable,
que el Estado no permite alterar o modificar.

En definitiva, conjuga la autonomía municipal con la soberanía del
Estado y los derechos del ciudadano, garantizados ambos extremos
por las normas de derecho indeclinable.

El sistema de Carta instaurado por el Estatuto lo mantuvo la Ley
Municipal de la 11 República, de 1935, y también la vigente Ley de
Régimen Local de 1950, si bien con modificaciones en cuanto a su
regulación. Sin embargo, se ha hecho muy poco uso de él. Se aproba
ron algunas Cartas económicas, pocas, y para pequeños Municipios.

La fórmula de la Carta orgánica se encuentra prácticamente sin
usar, pues el proyecto más importante de tal clase, aprobado en fecha
14 de enero de 1930 por el Ayuntamiento de Cádiz, al amparo del Es
tatuto, no llegó a prosperar. Dicho proyecto, de cuya existencia tenía
mos conocimiento, pero que hasta fecha reciente no pudimos exami
nar (3), pretendía establecer para el Gobierno del Ayuntamiento de
Cádiz el régimen de Gerencia.

¿A qué puede ser debida la escasa utilización del régimen de
Carta?

Carecemos de completa información para responder satisfactoria
mente a esa pregunta. Me atrevería a aventurar que ha sido quizá la
carencia de imaginación, la pereza o falta de audacia por parte de las
Corporaciones locales, la determinante de ello. Tal vez también en
el caso de su regulación actual, el carácter excesivamente amplio de las
normas de ius cogens. De ser esto último cierto, debería tenerse en
cuenta para la reforma de la Ley actualmente en marcha.

(2) Cfr. nuestro estudio Modalidades y perspectivas del régimen espedal de
Carta, Premio Nacional Calvo Sotelo, de 1951, l. E. A. 1., Madrid, 1954.

(3) El gobierno de la ciudad por gerencia. Proyecto de Carta Mun.icipal
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, Cádiz, 1930, Talleres tipo
gráficos de M. Alvarez. Se incluye en esta publicación la conferencia pronun
ciada sobre el mismo por el Alcalde, Excmo. Sr. D. Ramón DE CARRANZA, Mar
qués de Villa-Pesadilla, en el Centro de Tabaqueros y Cigarreras.
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1.1 Carta se ha presentado o imaginado un tanto desorbitadamente,
con excesiva pretensión, como una nueva regulación total de la vida
municipal. Es verdad que puede serlo así. Y en ciertos casos quizá
resulte conveniente que posea alcance tan amplio. Pero ello ha espan
tado, por así decirlo, a muchos Ayuntamientos que, ante la carencia
de medios personales para su elaboración, desistieron de formular el
correspondiente proyecto de Carta.

E~timamos que frecuentemente la Carta debería tener objetivos
más modestos. Resolver los problemas muy peculiares, no reconocidos
por la legislación general ni la tipología municipal. Habría que simpli
ficar el planteamiento del régimen de Carta y configurarlo en el futuro
como el otorgamiento de normas concretas y especiales para aquellos
sectores o temas singulares, verdaderamente variantes en los Ayunta
mientos. La problemática general de la gestión local, más o menos
común en los distintos Municipios y sus más importantes variantes,
pueden encajar en la adecuada diversidad tipológica que prevea el Or
denamiento jurídico.

Empero, 10 que no cabe duda es que la excesiva uniformidad mu
nicipal necesita ser revisada y superada. Prueba de ello la constituyen
en los últimos tiempos las leyes de Madrid y Barcelona, leyes especia
les, aunque no propiamente Cartas, y el persistente deseo del legisla
dor en tal sentido, manifestado en los dos proyectos de Ley de Régi
men local últimamente elaborados.

En el proyecto de Ley Garicano se incluía, además de la diversa
tipología municipal, el régimen especial de Carta (Base 28).

En el actual proyecto de Ley de Bases del Estatuto del Régimen
local de 1974 se establece, en la Base 11 y bajo el título "Otros regí
mene~ municipales especiales", lo siguiente:

"Sin perjuicio de lo establecido en la Base anterior, podrá dotar
se a los Municipios de un régimen peculiar en los aspectos orgá
nicos. funcional o económico por razones del número y diseminación
de su población, del carácter predominante de una determinada acti
vidad económica o de otras características distintivas que lo justi
fiquen.

Dichos regímenes no podrán alterar lo dispuesto en la Ley sobre
forma de designar los Alcaldes y Concejales, condiciones para el des
empeño de estos cargos, competencia municipal, régimen de fun-
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cionarios, funciones delegadas y relaciones de orden administrativo
con la Provincia y el Estado. "

Cabe plantearse la duda de si lo que se prevé en esta Base son
regímenes especiales o también de Carta. La palabra Carta no se em
plea, si bien la Exposición de motivos del proyecto de Ley sí lo hace
al referirse al tema. Sin embargo, puede pensarse que la propia redac
ción de tal Base y la inclusión de las normas de ius cogens hacen rela
ción al régimen de Carta.

Creemos que la Carta, a más de cubrir y completar, como decía
Calvo Sotelo, el reconocimiento de la diversidad municipal, por muy
amplia que la misma sea, puede constituir una fuente de progreso en
la Administración local, ya que sin riesgos graves -que impiden las
normas de ius cogens-, permite la introducción de nuevas formas de
gobierno y administración que, de resultar buenas, sirven de ejemplo
y estímulo y actúan con carácter piloto para otras Corporaciones loca
les y para la Administración pública en general.

3. Las formas gerenciales

Intimamente conectados a los temas de la variedad local y al régi
men de Carta se encuentra en el Estatuto la implantación de las formas
de gobierno por Comisión y gobierno por Gerente.

"Como especialidad novísima del sistema de Carta -decía la Ex
posición de motivos del Estatuto-, admitimos expresamente la im
plantación de las formas de gobierno por Comisión y gobierno por Ge
rente, que tan espléndido fruto han rendido en otros países. Ellas re
presentan el máximo avance en la ardua empresa de cohonestar la
democracia con la eficacia, y parten de la base de que cualquier Muni
cipio constituye un negocio, el mejor negocio para el pueblo si recibe
buena administración, por lo que su gestión no debe diferir de la que
mercantilmente tengan los negocios privados. El incremento de pode
res otorgados a la Comisión o al Gerente se compensa pQr un paralelo
acrecimiento en los derechos del vecindario, y de esta suerte vienen a
fundirse en una misma fórmula el máximo criterio de autoridad y el
grado supremo de democracia."

Por régimen de Carta, los Municipios de más de 50.000 habitantes,
o cuyo presupuesto de gastos exceda de 50 pesetas anuales por habi
tante, podían acordar, a petición de la vigésima parte de sus electores,
y mediante referéndum, la implantación del sistema denominado go-
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bierno por Comisión y del llamado gobierno por Gerente, acuerdo que
sería sometido a la aprobación del Gobierno.

En el gobierno por Comisión asumía la plena autoridad municipal
una Comisión compuesta del Alcalde y de un número de Consejeros
que no habría de bajar de cuatro ni exceder de diez, designados por
elección directa. Tendría amplios poderes y responsabilidad legal por
los actos de su gestión.

El gobierno municipal se dividiría en Departamentos, siendo cada
uno de los Consejeros Jefe administrativo del Departamento corres
ponidente. Existiría, además, una oficina de investigación, para que
los cmdadanos pudieran informarse de los antecedentes necesarios al
ejercicio de su derecho.

En el gobierno por Gerente asumiría los plenos poderes municipa.
les, en la gestión de servicios de interés comunal, un Alcalde-Gerente
libremente designado por el Ayuntamiento.

Las mencionadas formas de gobierno municipal, consagradoras de
la eficacia en la gestión, las tomó Calvo Sotelo del Derecho municipal
norteamericano, en el que a la sazón se encontraban de plena actua
lidad. El movimiento a favor de las mismas, como es sabido, arranca
de principios de siglo, con la implantación del llamado gobierno por
Comisión (4), que se realizó con pleno éxito en 1901, en la ciudad de
Galveston, como medio eficaz de su reconstrucción, tras del ciclón
que la destruyó en más de un tercio.

La idea central del sistema es la concentración del poder y la res
ponsabilidad en un número de manos restringido y el abandono com·
pleto del viejo principio de la separación tajante de poderes caracte
rísticos del Antiguo Régimen. Todos los poderes municipales se re
únen en una Comisión elegida a largo plazo y que funciona sin distin
ción entre atribuciones legislativas y ejecutivas. Cada Comisario es
Jefe de un Departamento Administrativo, y el derecho de legislar se
da a la Comisión en conjunto. Constituía una vuelta a la forma ori
ginal del gobierno municipal americano, en que todas las facultades se
concentraban en una misma autoridad, con una aproximación entre el
gobierno por Comisión y la antigua ciudad de Nueva Inglaterra.

El sistema de Comisión extendido a otras ciudades fue completado

(4) Para el estudio del gobierno por Comisión, cfr. HAMILTON: Government
by C071mission, Nueva York y Londres, 1911; MARHALL: Le Gouvernement
municival aux Etats Unis, París, 1927.
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por el de gobierno por Gerente (City Manager) (5). Constituye un per
feccionamiento del anterior y un desarrollo de la idea de concentra
ción de poder.

Se estimaba que el régimen de Comisión podía -ser asimilado al
Consejo de Administración de una industria privada, que debe siempre
ser asistido por un Director técnico, que bajo el control del Boarj des
Administraters, contempla entre sus manos el poder y la responsabilidad.
Este Director técnico de una ciudad es el City Manager.

El sistema de Gerente, cuya más interesante expresión está recogida
en la Carta de Dayton (Ohio), se extendió rápidamente, desplazando en
muy buena parte al de gobierno por Comisión.

Sin enjuiciar el detalle de la regulación de tales formas de gobierno
en el Cuerpo legal de Calvo Sotelo, interesa resaltar la idea matriz que
las anima: eficiencia y sentido gerencial.

En la actualidad constituye corriente de opinión bastante extendida
la del carácter gerencial que debe informar la gestión de ciertas activi
dades de la Administración pública estatal y local.

Refiriéndonos a esta última, y aunque estimamos que los Ayunta
mientos deben conservar su carácter representativo, resulta compatible
con el mismo la introducción de formas gerenciales. Así, las leyes espe
ciales de Madrid y Barcelona han establecido la figura de los Delegados
de servicios. Y en el nuevo proyecto de Estatuto de Bases de Régimen
local se establece la división de los servicios municipales y la constitución
de Comisiones administrativas para aquellos municipios de cierta im
portancia.

En resumen, Calvo Sotelo, pues, se anticipó en nuestra Patria a
esas tendencias existentes y que pujan en la actualidad.

Calvo Sotelo no fue un pensador político, pero sí un estadista, un
político práctico, realista; un político de las cosas, y en materia mu
nicipal le preocupaba tanto o más que las bellas concepciones teóricas
municipalistas, la realidad de los Municipios, su adecuado funcio
namiento y que constituyeran un caudal de realizaciones y servicios.
Por eso no dudó en acudir a las formas de gobierno que entonces se con
sideraban como de la óptima eficiencia.

(5) ZINK: Government o{ Cities in the United States, Nueva York, 1950.
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CRITERIOS DE REPRESENTATlVIDAD

La Historia -decía Hegel- es el desarrollo de la idea de la liber
tad. Análogamente, podríamos decir que la historia de los regímenes
políticos es el desarrollo de la idea de democracia. Desde la instau
ración del régimen constitucional y, específicamente, desde la Consti
tución de Cádiz de 1812, se inicia en España la participación del pue
blo en las tareas de gobierno o, si se quiere mayor concreción, en la
designación del poder legislativo del Estado al través, en una primera
fase, del sufragio censitario y, más tarde -continuadamente desde
1890--, del sufragio universal. Esta evolución del sufragio censitario
al universal se ha dado exactamente igual en el ámbito de la Admi
nistración Local. No en vano todo régimen local, así como implica
necesariamente un cierto grado de autonomía, pues de otro modo nos
encontraríamos en el caso de una Administración pública única, indi
ferenciada, con un mero sistema jerárquico de autoridades centrales
y órganos periféricos, requiere, ineludiblemente, una subordinación
jurídica al Estado, sin la cual estaríamos en presencia, no de una Ad
ministración autonómica, sino de una Administración independiente
y, por tanto, soberana. Esa subordinación y dependencia originan, fa
talmente, la extensión a los órganos de gobierno municipales y pro
vinciales de los principios políticos que inspiran la organización del
Estado. De aquí que don Adolfo G. Posada sostuviera que el Derecho
municipal es un capítulo del Derecho político, apartándose del crite
rio generalizado de reputado una rama del Derecho administrativo;
opiniones ambas que pueden ser superadas estimando que el Derecho
de entidades locales -término más comprensivo y adecuado que el
de Derecho municipal- es una rama del Derecho público que consta
de capítulos de Derecho político -la organización-, de Derecho ad
ministrativo -la realización de obras y gestión de los Servicios y
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el sistema funcional y de procedimiento- y de Derecho financiero
-las Haciendas locales.

Esa inseparabilidad de los criterios que rigen la organizaciór. del
Estado y la de Municipios y Provincias se manifiesta en la aplicación
de idénticos sistemas de representación consagrada en las Constitu
ciones de todos los países. Sirva de expresivo ejemplo la ley funda
mental de la República federal alemana, promulgada el 23 de mayo
de 1949, al disponer en su artículo 28 que "el orden constitucional de
los territorios (Lander) debe conformarse a los principios del Estado
de Derecho republicano, democrático y social en el sentido de la pre
sente Ley fundamental. En los territorios, distritos y Municipios, el
pueblo debe tener una representación que proceda de elecciones. por
sufragio universal, directo, libre, igual y secreto. En los Municipios,
la Asamblea de ciudadanos del Municipio (Gemeindeversamlung) pue
de elegirse por sufragio". "Los Municipios tendrán derecho de re~;ular,

bajo su propia responsabilidad, con sujeción a las leyes, todos los
negocios de la comunidad local. Las agrupaciones de Municipios tie
nen igualmente el derecho de administrarse por sí mismas en los
límites de su esfera de atribuciones legales y siguiendo las disposicio
nes de la Ley. La Federación garantiza la conformidad del orden
constitucional de los territorios con los derechos fundamentales y con
las disposiciones de los apartados 1 y 2 del presente artículo".

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES

En España, las Constituciones promulgadas a lo largo del siglo XIX

han ido marcando los criterios de representatividad con arreglo a los
cuales habrían de elegirse los Ayuntamientos, a partir de la de Cádiz
de 1812, cuyo artículo 312 dice: "Los Alcaldes, Regidores y Procu
radores síndicos se nombrarán por elección en los pueblos, cesando
los Regidores y demás que sirvan oficios perpetuos en los Ayunta
mientos, cualquiera que sea su título y denominación." La Constitu
ción de 1837, en su artículo 70, expresa: "Para el gobierno interior
de los pueblos habrá Ayuntamientos, nombrados por los vecinos, a
quienes la Ley concede este derecho." Análogamente, el artículo 73 de
la Constitución de 1845 dispone que "habrá en los pueblos Alcaldes y
Ayuntamientos. Los Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos
a quienes la Ley confiera este derecho". El artículo 75 de la Consti-
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tución no promulgada de 1856 determina que "para el gobierno inte
rior de los pueblos no habrá más que Ayuntamientos compuestos de
Alcaldes o Regidores, nombrados unos y otros directa e inmediata
mente por los vecinos que paguen contribución directa para los gas
tos generales, provinciales o municipales, en la cantidad que, confor
me a la escala de población, establezca la Ley". La Constitución
de 1869 remite a futuras Leyes municipal y provincial al decir: "La
orgamzación y atribuciones de las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos se regirán por sus respectivas leyes. Estas se ajustarán a
los principios siguientes: 1.0 Gobierno y dirección de los intereses
particulares de la provincia o del pueblo por las respectivas Corpo
raciones..." Más democrático es el proyecto de Constitución federal
de la República española de 1873, al expresar en su artículo 106 que
"los :vtunicipios tienen en todo lo municipal autonomía administrati
va, económica y política. Los Municipios nombrarán por sufragio
universal sus gobiernos o sus alcalQes, que ejercerán el Poder ejecu
tivo municipal. Nombrarán también por sufragio universal sus Ayun
tamientos, que darán reglas sobre los asuntos municipales. Nombra
rán por sufragio universal sus Jueces, que entenderán en las faltas y
en los juicios verbales y actos de conciliación". Finalmente, el artícu
lo 83 de la Constitución de 1876 vuelve a la antigua fórmula mode
rada: "Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos. Los Ayun
tamientos serán nombrados por los vecinos a quienes la Ley confiere
este derecho." Y el artículo 84 de dicha Constitución repite casi a
la letra el artículo 99 de la Constitución del 69.

EL SUFRAGIO CENSITARIO EN LA LEY DE 1877

La. Ley municipal de 2 de octubre de 1877, dictada bajo la vigen
cia d~ la Constitución de 1876, respondía a la tendencia centraliza
dora, aunque con una tímida apertura a los principios del self govern
mento Los Ayuntamientos se elegían por los vecinos cabezas de fami
lia con casa abierta que llevasen dos años por lo menos de residencia
fija en el término municipal, pero con un sistema censitario, ya que
se exigía la condición del pago de ciertas contribuciones con un año
de anterioridad a la formación de listas electorales, permitiendo tam
bién la elección a los mayores de edad que, llevando dos años por
lo menos de residencia en el término municipal, justificasen su capa-
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cidad profesional o académica por medio de título oficial y también a
favor de los empleados civiles del Estado, Provincia o Municipio en
servicio activo, cesantes con haber por clasificación, jubilados o reti
rados del Ejército o Armada.

En los pueblos menores de 100 vecinos, todos ellos eran electo
res, sin más excepciones que las generales establecidas por la Ley
Electoral entonces vigente. Eran elegibles en los pueblos de más de
100 vecinos los electores que, además de llevar cuatro años por lo
menos de residencia fija en el término municipal, pagasen determina
dos impuestos (art. 40).

El sistema de sufragio censitario consagrado por la Ley de 1877,
con notorio retroceso respecto al proyecto de Constitución federal
de 1873, fue elevado a sufragio universal por el primer gobierno libe
ral de la Restauración, presidido por don Práxedes Mateo Sagasta, a
virtud del Real Decreto de 5 de noviembre de 1890, cuyo artículo 1.°
otorgó la cualidad de electores para Diputados a Cortes, Dipt:tados
provinciales y Concejales a todos los españoles varones, mayores de
veinticinco años, que se hallasen en el pleno goce de sus derechos
civiles y sean vecinos de un Municipio en el que cuenten dos años, al
menos, de residencia.

La Ley Electoral de 8 de agosto de 1907 -debida a la iniciativa
de un Gobierno presidido por don Antonio Maura- consagró el su
fragio universal, igual, directo y secreto, mediante normas dirigidas a
purificar el sufragio y que han estado en vigor hasta el advenimiento
de la República a consecuencia de unas elecciones municipales veri
ficadas, precisamente, en cumplimiento y al amparo de dicha Ley.

ORIENTACIÓN DE LOS PROYECTOS

Con tales antecedentes enlaza el afán renovador de nuestro régi
men local, que se manifiesta apenas publicada la Ley de 1877, que,
a su vez, fue poco más que una refundición de la de 1870, reformada
en aspectos importantes por la de 16 de diciembre de 1876. Prescin
diendo de los proyectos que sólo tenían un carácter parcial para dejar
sólo constancia de los de carácter general, mencionaremos los de Mo
ret (1884), Silvela y Sánchez de Toca (1891), Silvela (1899), Alfonso
González (1901), Moret (1902), Maura (1903), Romanones (1906), Mau
ra-La Cierva (1907) y Canalejas-Barroso (1912). En todos ellos se
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contienen preceptos relativos al gobierno municipal que representan
interesantes antecedentes del sistema establecido en el Estatuto Mu
nicipal, pero especialmente en el proyecto Maura de 1907 y en el
proyecto Canalejas de 1912.

Maura -de quien fue discípulo predilecto don José Calvo Sote
lo- presentó a las Cortes, en 7 de junio de 1907, su famoso proyecto
-firmado por don Juan de la Cierva como Ministro de la Goberna
ción--, en el que perfeccionaba notablemente su anterior proyecto
de 1903. Una de las innovaciones más importantes que el ilustre esta..
dista balear pretendía introducir era la de la representación corpo..
rativa, no como sistema único de organizar la composición del Ayun
tamiento, sino como complemento del de sufragio universal fuerte
mente arraigado por aquella época en nuestro ordenamiento jurídico
públko. El artículo 36 de dicho proyecto decía así: "Los Ayunta
mientos se componen de Concejales electivos, que lo son por elección
directa, y de Concejales delegados por elección indirecta. Unos y otros
representan al Municipio en el Ayuntamiento respectivo, con iguales
derechos y obligaciones." Según el artículo 48, se consideraban Con
cejales delegados los Presidentes o Directores de las Corporaciones o
Asociaciones inscritas en el Registro de la Junta Central del Censo
que para este efecto se instituye. A tenor del artículo 58, el número
de Concejales delegados no podría exceder de la mitad del de Conce
jales electivos.

Maura explicó la finalidad perseguida con la representación cor
porativa: "poner al lado de los elegidos por sufragio universal encar
nadores de un sentimiento transitorio de la multitud, la voz y el sentir
de otros intereses que, sin ser adversos, defínense con un carácter de
mayor permanencia y tienen más hondas raíces en el Municipio. Por
que Jas entidades locales necesitan, más aún que el Estado, atempe
rantes y garantías contra los vaivenes de cualquier apasionamiento
u ofuscación pasajera" (1). Pretendíase que los Concejales corpora
tivos cumplieran la función correctora y suavizadora de la democra
cia inorgánica que el Senado llenaba en la vida del Estado. No es
extraño, por ello, que la reforma proyectada suscitase fuerte oposi
ción por parte de todos los partidos de contenido liberal, alegando,
con cierto fundamento, que la representación corporativa "crea un

(1:' Dian'o de sesiones del Congreso Legislativo, 1907.
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margen protector de las ideas conservadoras". Este argumento no
convencía a Maura. "¿No está abierta para todo el mundo --contes
taba- la Ley de Asociaciones?" Se alegaba también un supuesto ca
rácter inconstitucional de la reforma y una lesión del sufragio uni
versal que se decía implantado con carácter definitivo en nuestras
leyes. Pero. a juicio de sus defensores, el sufragio corporativo refle
jaba perfectamente el principio dual de la representación, sobre el
que se montaba la organización legislativa del Estado. Frente a quie
nes, como Moret, consideraban a los Concejales corporativos "ele
mentos extraños", Maura replicaba que "son carne de la carne muni
cipal", son los pescadores del pueblo, los labradores, los ganaderos,
los obreros... Y, con razón, argumentaba que el hecho de existir vida
social y corporativa en un Municipio imprime a éste carácter, deter
mina un nervio de la vida comunal, yeso no se puede desdeñar si se
quiere que la imagen corresponda al sujeto (2). Lo cuestionab:e era
que esa vida social y corporativa tuviera tanta pujanza como para
reclamar un cauce de representatividad.

Canalejas, a pesar de haber combatido con ardor la representación
corporativa intentada por Maura, acogió ésta en su proyecto de 1912,
si bien muy modificada y perfeccionada. En la exposición de motivos
que precede a dicho proyecto se razona: "Aun cuando se reconozca
que por virtud de las transacciones (realizadas) se incorporan al pro
yecto de 1907 no pocos de los principios que defienden el partido
liberal, era preciso sostener algunos de aquellos en donde se mani·
festó más irreductible, como el de la representación corporativa, si
bien modificando ahora el criterio hasta el mayor extremo en aras de
una superior concordia política y para facilitar la rápida aprobación
de esta reforma. (Diario de las sesiones de Cortes.)

Con gran elegancia, Calvo Sotelo, en la brillantísima exposición
de motivos -uno de nuestros documentos jurídicos más notables
del Estatuto Municipal, elogia los intentos legislativos de reforma de
la Ley de 1877. "Justo es destacar -dice- entre la maleza de pro
yectos abortados el presentado por el Gobierno Maura en 1907: dis
cutido durante dos años en torrencial avalancha de enmiendas y dis
cursos -unas y otros ascendieron a varios millares-, logró asensos
generales para ciertas trayectorias, que pocos años después recogía.

(2) Diario de sesiones del Congreso Legislativo, 1907, págs. 4857 y 4860.
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casi textualmente el redactado por Canalejas, y que más adelante,
en 1919, merecían sanción plena de las dispares fuerzas políticas re
presentadas en la Comisión extraparlamentaria que reunió el Gabinete
presidido por el Conde de Romanones. He aquí cómo gran parte de
las innovaciones que contiene el Estatuto Municipal están abonadas
por el estudio previo y la coincidencia expresiva de hombres perte
necientes a todos los sectores doctrinales." Y más adelante añade:
"Lo que en nuestra obra descuelle por su acierto, su vigor o su lucidez,
será justo ponerlo en el haber de aquellos ilustres hombres públicos
que con singular perseverancia vieron ha ya largos años la gravedad
de la dolencia y la urgencia de su tratamiento."

CAR~CTER AUTONÓMICO DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL EN EL ESTATUTO

DE 1924

"Señor: el Estado, para ser democrático, ha de apoyarse en Mu
nicipios libres." He aquí las palabras iniciales de la exposición de
motivos del Estatuto cuyo cincuentenario celebramos, que es, toda
ella. un canto a la autonomía municipal. Se describen, a continuación,
los males causados "al socaire de una Ley centralista que imponía a
los Ayuntamientos, bajo la etiqueta falaz de providente tutela, una
tiranía feroz y egoísta". Pero se nos asegura que este estado de cosas
"no podrá retoñar en un régimen sanamente autonomista", porque
"cuando los pueblos sean enteramente libres para darse sus adminis
tradores, sabrán escoger los más aptos".

El carácter autonómico del gobierno municipal tiene en el Esta
tuto de Calvo Sotelo tres manifestaciones: régimen de Carta, es
dec1.r, derecho de cada Municipio a darse su propia norma de funcio
namiento; sufragio del pueblo como fuente originaria del poder mu
nicipal, y referéndum. En el primer caso se puede hablar de verda
dera autonomía municipal en sentido etimológico: facultad de darse
a si mismo la ley; en el segundo estamos en presencia de una verda
dera autarquíat en el de un gobierno propio o "gobierno de sí mis
mo", traducción literal del clásico self-government inglés; en el ter
cero, en el de un control directo del pueblo sobre el gobierno. Ade
lantamos que ni el régimen de Carta ni el referéndum arraigaron en
la práctica, tomaron cuerpo en las costumbres, en la vida real. Y que
el régimen democrático de gobierno quedó congelado, inerte, en la
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letra de la ley. Pero esta triple circunstancia no puede disuadirnos del
propósito de estudiar las instituciones que quisieron alumbrar los
autores del Estatuto, sin profundizar en la meditación de que eran
incompatibles con un régimen de Dictadura que no se decidía a evo
lucionar hacia la democracia.

RÉGIMEN DE CARTA

Con este nombre, "que tan rancio y recio suena en la Historia de
España", regula el Estatuto el régimen a cuyo amparo "cada Ayunta
miento fijará su propia estructura, dentro, por supuesto, del más ab
soluto respeto a la soberanía del Estado y a los derechos del ciuda
dano". Se consagra esta institución en el artículo 142, a cuyo tenor
"los Ayuntamientos podrán adoptar una organización peculiar y aco
modada a las necesidades y circunstancias especiales de su vecinda
rio, con sujeción a las siguientes reglas: 1.0 El Ayuntamiento, por el
voto favorable de dos terceras partes de los Concejales que lo compo
nen, fijará las bases fundamentales de su nueva constitución, que no
podrán alterar lo dispuesto en esta Ley respecto a la forma de desig
nar los Concejales, atribuciones de la competencia propia de los Ayun
tamientos, funciones delegadas del Poder central y relaciones tributa
rias con las demás circunscripciones territoriales y con el Estado.
Tampoco podrán producir merma de la solvencia del Municipio en
perjuicio de sus acreedores. 2.° Adoptado el acuerdo, será hecho pú
blico en toda su integridad durante treinta días para que los habi
tantes en el término puedan formular reparos y reclamaciones. 3.° Trans
currido este plazo, se reunirá el Ayuntamiento en sesión extraordina
ria para discutir las reclamaciones y protestas formuladas y acordar,
en definitiva, el texto de la Carta municipal. Este acuerdo exigirá el
voto favorable de dos terceras partes de los Concejales. 4.° Aprobada
la Carta municipal por el Ayuntamiento, y, en su caso, por los electo
res, será elevada por conducto del Gobernador al Ministerio de la
Gobernación, que propondrá al Consejo de Ministros, previa auden
cia del Consejo de Estado en pleno, la resolución pertinente, que en
todo caso ha de motivarse, sin que en ella quepa rechazar la Carta
municipal más que cuando sus prescripciones rebasen los límites seña
lados en el número 1.0 de este artículo."

No ha faltado algún ilustre comentarista que ha estimado dirigida
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la aspiración de los autores del Estatuto a "restablecer el antiguo
esplendor de las municipalidades, a librarlas de la uniformidad en su
organización y en su funcionamiento". Pero la verdad es que resulta
siempre esfuerzo estéril intentar resucitar instituciones que murieron
hace siglos.

Desde el siglo XIV, y a pesar de la resistencia de los concejos de
que se hicieron eco las Cortes, los Reyes envían a las ciudades y villas
Jueces y Alcaldes llamados "de salario", de nombramiento real, ante
cedente de las que Alfonso XI denomina por primera vez Corregi
dores en las Cortes de Alcalá de Henares de 1348. Este mismo mo
narca había nombrado en 1343 Regidores para la ciudad de Segovia,
tan dividida entonces en bandos y parcialidades, y poco a poco esta
medida se fue aplicando a otras ciudades del Reino. Buen número de
magistraturas populares -escribe don Salvador Minguijon- se con
virtieron en cargos de provisión de la Corona, que en muchas pobla
ciones se vincularon en ciertas familias poderosas, sucediéndose en
ellos de padres a hijos. Esta transformación no alcanzó a todos los
oficios concejiles, pues al lado de los de nombramiento real subsis
tieron otros electivos, pero los Reyes, y en particular Juan lI, aumen
taron excesivamente el número de oficios para otorgar mercedes a
personas de su preferencia, empobreciendo con esta carga a los pue
blos que tenían que pagar las pensiones y salarios de los favorecidos.

Cuando vacaba un cargo de Regidor, los demás Regidores debían
elegir tres personas para que de ellas nombrara el Rey la que había
de ocupar la vacante.

El Concejo abierto o asamblea general de vecinos va perdiendo
importancia y atribuciones a medida que el gobierno municipal se con
centra en el conjunto de funcionarios que forman el regimiento o
Ayuntamiento, hasta que aquella institución democrática desaparece
en las poblaciones importantes" (3). No poco influye en este languide
cer del Municipio democrático medieval el espíritu de bandería que
en el siglo XIV se apodera de la vida municipal, llevando a ella la anor
malidad y la anarquía. "Cada elección era un tumulto y cada Cabildo
un rebaton , escribe Colmeiro (4).

Por otra parte, no hay demasiada similitud entre las posibilidades

(3\' Historia del Derecho español. Cuad. 111, pág. 120.
(4 1 Introducción a las Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, pá

gina Q4.
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de régimen de Carta que dibuja el artículo 142 del Estatuto Munici
pal, con limitaciones tan fuertes como la de no alterar la forma de
designación de Concejales, competencia de los Ayuntamientos, etc., y
la autonomía concejil de la Edad Media, tan varia y compleja (;omo
difícil de encerrar en diseños, que se fue generando desde abajo y que,
lejos de emanar de una autorización legal general, tuvo un carácter
contractual. Esa autonomía llega a asumir aspectos de soberanía y se
expresa en los fueros y cartas que reflejan el do ut des entre Reyes
y Concejos. Como dice Ruiz del Castillo, "todas estas cartas de liber
tades son partidas de la Cuenta de pérdidas y ganancias de esa gran
empresa de la nacionalización del Poder que el Rey va a acometer.
El Rey jura los fueros para que los súbditos juren al Rey. Si no exis
tiera el Poder real, de esencia centralizadora, no encontrarían amparo
eficaz las libertades. Toda la política real tiende así a centralizar, es
decir, a sumar analogías y restar diversidades. Los fueros son una
etapa de este proceso, que desemboca en la unidad del régimen de
Estado con la misma naturalidad que los ríos, que brotan de fuentes
tan diversas y se nutren de tantos afluentes, desembocan en el mar" (5).

Mayor intento de reconstruir instituciones locales históricas hay
en el artículo 143 del Estatuto Municipal al decir que "si en algún
Municipio perdurasen tradiciones locales que, en cuanto a la consti
tución orgánica y al funcionamiento de las Corporaciones concejiles,
se apartasen de lo dispuesto en esta Ley, podrán subsistir con suje
ción a las siguientes normas: 1.0 El Municipio habrá de hacer constar,
en sesión de su Ayuntamiento pleno, y por mayoría de dos terceras
partes de Concejales, las especialidades propias de las costumbres lo
cales. 2.° El acuerdo se hará público durante treinta días, para que los
habitantes en el término puedan formular reparos y observaciones.
3.° Transcurrido este plazo, el acuerdo y las observaciones, si se for
mularen, serán elevadas a la aprobación del Ministerio de la Goberna
ción. 4.° El Ministro de la Gobernación aprobará las variantes, salvo:
a) Que no esté aprobado suficientemente su carácter tradicional. b) Que
su aplicación pueda ocasionar grave perjuicio al interés o al orden
público. e) Que sean inconciliables con otras leyes del Reino".

Pero poco a nada ha sido posible traer del pasado a nuestros días

(5) "La inserción de la Vida local en el Estado". En Revista de Estudios
de la Vida Local, año 1I, núm. 7.
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a virtud de este artículo, salvo alguna especialidad de régimen de
pastos, aprovechamientos de montes, etc.

Bien puede asegurarse que en el régimen de carta, acogido con
tanto entusiasmo en el Estatuto Municipal, hay más de innovación
sugerida por las peculiaridades del régimen local norteamericano que
de retorno a instituciones históricas de imposible resurrección. En
efeeto, en Estados Unid<;>s, al lado de las Cartas legislativas, es decir,
de las leyes emanadas de la Asamblea legislativa de los Estados, por
la que se da vida jurídica a una entidad local y se regula su régimen
de gobierno y administración orgánica y económica, florecen, aunque
más limitadamente, las Cartas autonómicas o de home rule, que
-como enseña Luis G. Marqués- son "aquellas que se dan a sí mis
mos los Municipios en uso de las facultades a ellos concedidas por
la Constitución del Estado a que pertenecen (6). Estas facultades o
poderes autorizan a los Municipios a redactar y aprobar su propio y
peculiar régimen de gobierno y administración". El mismo ilustre
comentarista hace notar la existencia, desde mediados del siglo XIX,

de una corriente de opinión favorable a la implantación de un siste
ma en el cual los Municipios redactaran y aprobaran sus propias Car
tas y resolvieran sus peculiares problemas locales de la forma que
estimasen más conveniente, sujetos únicamente al control estatal es
trictamente necesario para salvaguardar los intereses del Estado. En
la exposición de motivos del Estatuto Municipal se afirma la aspira
ción a "restaurar el sentido nacional de autonomía que ha presidido
en sus albores y en su opulencia la evolución de la vida municipal
española, lo cual empareja armónicamente con los postulados cientí
ficos, porque el principio del home rule municipal tiene ya la catego
ría de dogma universal indeclinable". Más que restauración de un pre
téri to y poco menos que olvidado sentido nacional de autonomía, hay
en el Estatuto de 1924 una verdadera admiración y un ansia de tras
plante del home rule americano.

Se hace evidente la anterior afirmación cuando constatamos que
en el mismo capítulo X -"Régimen de Carta"- del Título IV del
Libro primero del Estatuto Municipal nos encontramos, a renglón se
guido de los anteriores preceptos, el artículo 144, a cuyo tenor, "los
Municipios de más de 50.000 habitantes, o cuyo presupuesto de gastos

(6) Gobierno y Administración Local en Estados Unidos, pág. 64.
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exceda de 50 pesetas ~nuales por habitante, podrán acordar, a petición
de la vigésima parte de sus electores, y mediante referéndum, la im
plantación del sistema denominado Gobierno por Comisión y del
llamado Gobierno por Gerente. Este acuerdo será sometido a la a:?ro
bación del Gobierno en la forma establecida por el número 4.0 del
artículo 142". Estos sistemas son fiel copia de los sistemas norteame
ricanos llamados, respectivamente, The Commision plan y The COU1zcil
Manager plan, el primero de los cuales ha pasado a la Historia y el
segundo ha adquirido difusión, tal vez por su simplicidad y por una
cierta tendencia hacia la tecnocracia. Por lo demás, nos creemos rele
vados de recordar el tratamiento que a uno y otro sistema se da. en
los artículos 145 y siguientes del Estatuto Municipal que nunca fue
ron fuente de instituciones municipales con arraigo real en nuestro
suelo.

Tampoco el referéndum, como máximo acto de control del pueblo
sobre los actos y acuerdos municipales y forma de democracia directa,
encontró el mínimo ambiente necesario para convertirse en una inno
vación viva, por lo que las numerosas referencias al mismo que se
encuentran en el Estatuto y el capítulo entero que el mismo dejica
a esta institución pueden reputarse letra muerta.

DEMOCRACIA DIRECTA: EL CONCEJO ABIERTO

El gobierno de los pueblos por Derecho natural -afirma Santa
yana Bustillo (7)- pertenece a los pueblos mismos y de ellos derivó
a los magistrados y a los príncipes. Mas reservándose éstos la supre
ma potestad, han dejado a los pueblos su propio gobierno político.
"Este reside hoy en los Ayuntamientos y Concejos, cuyos sujetos que
los componen nombra el Rey o los mismos pueblos, que, no pudiendo
gobernarse por todos los individuos, la necesidad misma obliga a
diputar ciertas personas 'que se encarguen de ejercer dicho gobierno
político y económico'." En efecto, es imposible el gobierno directo
por todos los ciudadanos, salvo en comunidades políticas o munici
pales de muy reducida cifra de población. La tendencia moderna a la
supresión de micromunicipios, incapaces de cumplir los servicios

(7) Lorenzo DE SANTAYANA BUSTILLO: Gobierno político de los pueblos de
España.
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rmmmos que justificarían su existencia, disminuye considerablemente
la posibilidad de aplicación del sistema de democracia directa que
asume el Concejo abierto. Pero el Estatuto Municipal, inspirado, en
gran parte, en los principios del romanticismo municipalista, según los
cuales el Municipio "no es hijo del legislador; es un hecho social de
convivencia, anterior al Estado y anterior también a la ley", la cual
"ha de limitarse, por tanto, a reconocerlo y ampararlo en función
adjetiva", "admite la personalidad municipal allí donde la naturaleza
la engendra", después de constatar que "la convivencia se da en nú
cleos de gradación ilimitada, desde los insignificantes que sólo cons
tan de unas cuantas docenas de vecinos, hasta los gigantescos que
cuentan por millones sus habitantes". Partiendo de estos supuestos, es
explicable la recepción en su articulado del régimen de Concejo abierto.
"la forma más plena de democracia pura", convirtiendo en Concejales,
en los Municipios que no excedan de 500 habitantes, a todos los elec
tores,y en los de más de 500 a 1.000 habitantes, a la mitad de los elec
tores por turno cada tres años (art. 42).

Que la existencia del Concejo abierto puede rastrearse en nuestra
legislaci6n hist6rica, parece indudable. "La instituci6n del ConceJo,
como asamblea de todos los vecinos, estaba ya desarrollada -escribe
Minguij6n (8)-- en el siglo x y ejercía atribuciones administrativas y
judiciales, según demuestran los fueros de Castrojeriz, Melgar de Suso,
Sepúlveda y Palenzuela. Más completo el fuero de Le6n del año 1020,
nos presenta al Concejo, es decir a la asamblea general de vecinos de
la ciudad y de su alfoz, entendiendo con celosa solicitud en la regla
mentaci6n del mercado." Pero en los siglos XII y XIII se opera una
evoluci6n al designar los Concejos comisiones de tres o cuatro indi
viduos que con el título de jurados o fieles actúan como verdaderos
delegados a los que se confía la autoridad que aquéllos no pueden ejer
cer por sí mismos. Nace así y se desarrolla en años sucesivos la Cor
poraci6n municipal. Desde el siglo XIV apenas quedan atisbos del Con
cejo abierto, al que Calvo Sotelo intenta dar vida después de llamarla
"instituci6n de castizo sabor nacional" y de asegurar "que regirá en
más del 50 por 100 de los Municipios existentes". Con raz6n, Salazar
Alonso afirmaba, en la discusi6n parlamentaria de la Ley Municipal
de 1935, que la asamblea vecinal "en las localidades donde no tiene

(:~) Historia del Derecho español. Cuad. 3.°, pág. 108.
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tradición ha fracasado y no ha llegado a celebrarse aún teniendo la
autorización legal". Así se explica el silencio sobre el Concejo abierto
que desde las Cortes de Cádiz hasta 1924 se observa en las leyes espa
ñolas. Sin embargo, la Ley Municipal de 1935 conserva en su artícu
lo 38 la regulación dada por el Estatuto Municipal al Concejo abierto.
Con mayor sentido de prudencia, la Ley de Régimen Local vigente sólo
excluye de la organización general relativa a la composici6n y elec
ción de Ayuntamientos, a los Municipios que "tradicionalmente vienen
funcionando en régimen de Concejo abierto". El proyecto de Ley de
Bases de régimen local no alude a otra posible excepción del régimen
de "gobierno y administraci6n de la entidad municipal" que establece
la base 4/\ aparte del Concejo metropolitano que instituye para las
entidades municipales metropolitanas (base 9. lL

) y del sistema simpli
ficado para Municipios con población inferior a 5.000 habita:1tes
(base 10), que el régimen peculiar del que, según la base 11, podrá
dotarse a los Municipios "por razones del número y diseminación de
su población, del carácter predominante de una determinada actividad
económica o de otras características distintivas que lo justifiqu~n",

pero sin poder alterar en ningún caso "lo dispuesto en la Ley sobre
forma de designar los Alcaldes y Concejales". Tampoco en la exposi
ci6n del proyecto hay la menor alusión al Concejo abierto, lo que de
muestra que se considera -con sobrada razón- institución periclitada.

ORGANOS DE GOBIERNO MUNICIPAL: EL AYUNTAMIENTO

No siendo posible -salvo en Municipios de escasa cifra de pcbla
ci6n, y aun en éstos se ha desarraigado el Concejo abierto, según que
da dicho- la democracia abierta, sólo queda la democracia represen
tativa. En todas las legislaciones, el gobierno municipal se reparte
-con muy distintos criterios de distribución de competencia- entre
un 6rgano deliberante: el Consejo municipal, llamado en nuestro De
recho Ayuntamiento, y un órgano unipersonal o individual, que en Es
paña recibe la denominación de Alcalde. El artículo 38 del Estatuto
municipal dice que "para el gobierno y administración de los pueblos
habrá en cada Municipio un Ayuntamiento con su Alcalde Presi
dente".

No contiene el Estatuto definición del Ayuntamiento, limitándose
a determinar su composición al decir, en su artículo 41, que "los Ayun-
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tamientos se componen de Alcalde, Tenientes de Alcalde y Conceja
les en el número que corresponda a su población". Escriche lo defi
nió en su Diccionario como "Congreso o Junta, compuesta del Justi
cia o Alcalde, Regidores y demás individuos encargados de la adminis
traci6n o gobierno económico político de cada pueblo" (9). La Ley
Munlcipal de 1935 dirá, más tarde, que el Ayuntamiento es el órgano
supremo de la Administración municipal, al que corresponde la direc
ción y gobierno de los intereses morales y materiales del Municipio;
osten.ta su representación legal y tiene el carácter de Corporación de
derecho público, que encarna la jurisdicción municipal".

LA eOMISIÓN PERMANENTE

El Ayuntamiento es la más pura esencia de la democracia represen
tativa a nivel local, pero una larga experiencia histórica ha puesto de
relieve la tendencia de tales Corporaciones, en las grandes capitales,
a convertir sus deliberaciones en torneos parlamentarios, con detri
mento de la eficacia administrativa. Ello aconsejó la formación en el
seno del Ayuntamiento de una junta o comisión más reducida, ideada
por Maura en sus proyectos con el fin de que "los responsables de la
gestión, los que administran y gobiernan y rigen directamente los inte
reses municipales, no sean los que forman la total asamblea popular
que llamamos Ayuntamientos", porque "las Corporaciones numerosas
no resultan aptas para administrar y sí para deliberar y para acordar
y para fiscalizar o censurar". "El propósito -puntualizaba- es no
quitar al Ayuntamiento nada de lo que sea deliberativo, de lo que en
un Estado se llama legislar y fiscalizar, que son las dos funciones que
hemos de reconocer a la Corporación municipal. Ahora, el gobierno,
la gestión de la Administración, eso no, reúnase una o muchas veces,
es menester que siempre quede inhibida la Corporación" (lO).

Calvo Sotelo recogió la idea en el Estatuto Municipal y la justi
ficó en su preámbulo: "Comparte el Gobierno el prejuicio que en pro
yectos anteriores se exteriorizó contra los excesos parlamentarios de
algunos Ayuntamientos, y por ello separa el Pleno de la Comisión
municipal permanente. El primero se reunirá al año en tres períodos
cuatrimestrales de diez sesiones, como máximo, cada uno. La segunda

(9\' Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia.
(lO) Diario de sesiones del Congreso. Leg. 1903, pág. 661.
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ordenará la vida municipal en los intervalos." Forman la Comisión
municipal permanente el Alcalde y los Tenientes de Alcalde (art. 39).

Albi (11) toma referencia del hecho de que se establezca o no la
Comisión Permanente para distinguir dos sistemas de gobierno muni
cipal, que llama, respectivamente, sistema francés y sistema europeo
bicameral. Caracteriza al sistema francés -cristalizado en la Ley de
5 de abril de 1884- de modo fundamental: l.0 Asamblea deliberante
de elección popular que asume la plenitud de los poderes del ~luni

cipio. 2.° Organo unipersonal, gratuito y honorífico -el Maire-, de
signado por la misma de su seno. El sistema europeo bicameral se
plantea como una organización tripartita cuya base la constituy~ un
doble organismo corporativo: una asamblea amplia, de elección po
pular directa, que asume las facultades normativas de carácter gene
ral; otra restringida, que las más de las veces nombra la primera de
su seno y tiene a su cargo las atribuciones de administración; presi
diendo ambos un órgano unipersonal, al que le corresponde la r~pre

sentación del Municipio y las funciones ejecutivas.
La caracterización que Albi da al sistema que organiza una Comi

sión permanente en el seno del Ayuntamiento como bicameral, no nos
parece, sin embargo, correcta. En el sistema bicameral, las dos Cá
maras tienen, esencialmente, las mismas funciones legislativas y re
presentan, en realidad, el principio de doble deliberación con el fin de
que la existencia de una sola no invite a la Asamblea a convertirse
en una Convención y para evitar el excesivo apresuramiento y posible
influjo de movimientos pasionales a que podría conducir la Cámara
única. Por otra parte, cada una de las Cámaras responde a diferente
criterio representativo: el individual y el social, normalmente. La Co
misión permanente es -como decía Maura- ejecutiva de todo lo que
delibera y acuerda el Ayuntamiento, y reserva al Ayuntamiento pleno
la deliberación sobre los asuntos que, por su trascendencia y entidad,
merecen la garantía y asistencia de todos. Y añadía que "contra una
resolución de la Corporación plena no podrá nunca marchar la Comi
sión permanente, ni podrá hacer nada" (12). De acuerdo con la verda
dera naturaleza de la Comisión permanente, el Estatuto afirma que
ésta "representa al Ayuntamiento en todo lo que no se reserva a la
Corporación plena (art. 39).

(11) Derecho municipal comparado del mundo hispánico, pág. 277.
(12) Diario de sesiones del Congreso. Leg. 1907, pág. 6146.
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Los CONCEJALES

El Alcalde y los Tenientes de Alcalde con los demás Concejales
constituyen el Ayuntamiento pleno, dice el párrafo 2.° del artículo 39
del Estatuto Municipal, y repite en el artículo 41: "los Ayuntamientos
se componen de Alcalde, Teniente de Alcalde y Concejales, en el nú
mero que corresponda a su población. Como los Concejales eligen al
Alcalde y a los Tenientes de Alcalde, empecemos -como lo hace el
propio Estatuto Municipal- con el estudio de aquéllos.

El Estatuto Municipal, siguiendo el precedente de los proyectos
de Maura y Canalejas, pero inspirándose preferentemente en este últi
mo, más elaborado y perfecto en este punto que el del insigne esta
dista balear, distingue entre Concejales de elección popular y Conce
jales de representación corporativa. "En los Municipios de más de
1.000 habitantes habrá Concejales de elección popular y Concejales de
representación corporativa, designados por las Corporaciones o Aso
ciaciones que figuren en el Censo especial que al efecto se instituye."
La razón de ser de estos últimos la explica bien Calvo Sotelo en la
exposición de motivos del Estatuto Municipal al decir que los Muni
cipios "no son simple suma de individuos; en ellos viven y alientan
también Corporaciones, Asociaciones, en una palabra, personas jurí
dicas colectivas. Si el sufragio ha de ser fiel reflejo de la realidad de un
pueblo, al Ayuntamiento deben ir no solamente quienes representen a
los individuos, sino también quienes representen a las entidades. A
esto responde la creación de los Concejales corporativos, que ya Maura
y Canalejas propusieron en sus proyectos respectivos. Ambos conce
dían a la representación corporativa la mitad de los puestos edilicios
que hay en cada Ayuntamiento; nosotros le otorgamos solamente una
tercera parte, deseosos de proceder con criterio prudente. Quien enfo
que desapasionadamente el problema, habrá de proclamar esta mesura,
ya que no nuestro acierto".

ELECCIÓN POPULAR DE CONCEJALES

El artículo 45 establece un número de Concejales de elección po
pular que oscila de 8 a 48 según una escala proporcionada al número
de habitantes. La renovación se hará por mitad cada tres años (ar
tículo 47).
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La determinación de los electores responde al princIpIo del sufra
gio universal. "La fuente originaria de toda soberanía municipal -se
¡'azó~a en el preámbulo- radica en el pueblo: el sufragio debe ser,
pór 'ello, su forma de expresión. Pero al suscribir este principio, ej. Go
bierno estima preciso ensanchar sus límites y perfeccionar el proce
<:iimiento. Por ello, hacemos electores y elegibles no sólo a los varones,
sino también a la mujer cabeza de familia, cuya exclusión de un Censo
que; en fuerza de ser expansivo, acoge a los analfabetos, constituía
verdadero ludibrio. Y por la misma razón repajamos la edad electoral
a veintitrés años, que en casi toda la Península confieren plena capa
Cidad' civil, aunque subsistirá la de veintIcinco para la elegibilidad,
teniendo en cuenta alguna especialidad foral y la conveniencia d.e no
h~cer capaces para la administración activa de organismos políticos a
9~i~n~s no lo son para la de su propia vida civil."

De acuerdo con este criterio, el artículo 51 expresa que "serán
electores en cada Municipio los españoles mayores de veintitrés años,
y. elegibles, los mayores de veinticinco que figuren en el Censo electo
~al formado por el Centro correspondiente del Estado. Tendrán el mis
~o der.ec~o de sufragio las mujeres cabeza de familia, con cuyos nom
bres se formará un apéndice al Censo electoral de cada Municipio. Fi
gur~rán en. este apéndice las españolas m~yores de veintitrés años que
no estén sujetas a patria potestad, autoridad marital ni tutela, y sean
vecinas, con casa abierta, en algún término munic~pal".

. La introducción del sufragio de la mujer, aun de la forma limitada
qu~ acabamos de ver al limitarse a los cabezas de familia, constituyó
~na nove~ad absoluta en nuestra legislación electoral. El artículo 1.0
~e .la Ley de 8 de agosto de 1907 d~cía en su párrafo 1.0: "Son electo
~~s para Diputados a Cortes y Concejales todos los españoles varones
~ayores de veinticinco años que se hallen en el pleno goce de sus de
rechos civiles y sean vecinos de un Municipio en el que cuenten dos
años, al menos, de residencia." Hasta fines del siglo XIX, los pensado
res y los políticos católicos españoles se mostraban reacios a la admi
sión del voto de la mujer. La misma Concepción Arenal, después de
afirmar que quienes postulaban "derechos políticos para las mujeres
angloamericanas lo hacen principalmente con el objeto de moralizar
las elecciones", estimaba que esto no tiene aplicación a España, "cu
yas mujeres no tienen hoy la instrucción, el prestigio, el carácter, la
firmeza que se necesitarían para servir de dique a la depravación cri-
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minal que se desborda por lo común dondequiera que se elige un Di
putado a Cortes, y tendremos que, en vez de sanear la atmósfera elec
toral. se contaminarán de ella" (13).

Como hace notar Oscar Alzaga (14), "la campaña emprendida por
los movimientos social-cristianos a fin de obtener en España el voto
para la mujer alcanzó verdadera magnitud y fue escuchada seriamente
por primera vez en los medios políticos en 1920". En mayo de aquel
año el tema central de la primera Asamblea de la Acción Católica de
la Mujer, celebrada en Madrid, fue el sufragio femenino. Antes de ini
ciarse las sesiones se habían recibido más de 14.000 contestaciones a
un cuestionario, con clara mayoría favorable al reconocimiento del
voto a la mujer.

En septiembre de 1922, la IX Asamblea de la A. C. N. de P. reiteró
el acuerdo adoptado en 1919 favorable a la concesión de derechos po
líticos a la mujer. Como último antecedente de la innovación del Esta
tuto Municipal cabe citar el punto 4.° del Programa del Partido Social
Popular (septiembre de 1922), en el que se decía: "afirmación del
deseo de remediar la postergación de la mujer, invitándola a participar
en su actuación y apoyando sus reivindicaciones en cuanto al sufragio".

Para comprender el mérito que tuvo, al otorgar derecho a sufragio
a la mujer, el Estatuto Municipal, baste recordar -como lo hace Oscar
Alzaga- que la Constitución danesa de 1920 y la de Weimar del mis
mo año se lo otorgaron por primera vez a Dinamarca y Alemania,
respectivamente. Holanda no otorgó participación femenina en las
elecciones hasta 1923; Inglaterra, en 2 de julio de 1928, y Francia,
después de la segunda guerra mundial.

Novedad también importante del sistema electoral del Estatuto
Municipal fue la adopción de la representación proporcional. Venía
siendo ésta postulada insistentemente por el Partido Social Popular,
que, en el tercer punto de su programa antes citado, decía: "Implanta
ción de la representación proporcional para toda clase de elecciones,
con arreglo al sistema más perfecto que aconsejen las circunstancias."
En la fecha en que se promulgó el Estatuto, la representación propor
cional conocía en todo el mundo una notable expansión. Según Oscar
Alzaga (15), tras su inicial consagración en la Ley electoral australiana

(l J) La mujer del porvenir, pág. 99.
(U) La primera democracia cristiana en España, pág. 242.
(l;) Ibídem, pág. 231.
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de 1840, fue adoptada por primera vez en Europa en la Ley danesa
de 2 de octubre de 1855, perfeccionada mediante la reforma electoral
belga (1877-1899) y posteriormente implantada en Suiza (1918), Ita
lia (1919), Alemania (1920), así como también en Austria, Checoslova
quia, Yugoslavia, Dinamarca y Finlandia. Había sido también ensa
yada en Inglaterra y defendida apasionadamente por los católicos en
Francia, siquiera las Leyes franceses de 1913 y 1914 sólo significasen
un tránsito o solución ecléctica entre el sistema mayoritario y el pro
porcional.

Apoyados en tales antecedentes legislativos y estados de opinión,
los autores del Estatuto afirman: "Establecemos la representación. pro
porcional, implantada ya en casi todos los países europeos y defen
dida respecto a los Municipios por algún tratadista que acerbamente
la combate en su aplicación al Parlamento. Nuestro sistema es el de
lista, con cociente electoral sencillo y un segundo cociente para apro
vechar los residuos, y no llevamos a máximo rigor aquel principio de
lista, porque en un país políticamente ineducado, que hasta ahora. sólo
vivió un imperfecto sistema de representación mayoritaria, intentar la
reforma con criterio intransigente equivaldría a ponerla en peligro."
Desarrollan este criterio los artículos 53 y siguientes. Según el artícu
lo 53, "los nombres de los candidatos que aspiren a los puestos de
Concejales vacantes deberán estar incluidos en listas, cada una de las
cuales llevará la denominación y representación de un partido o agru
pación. Ningún candidato podrá figurar en más de una lista, y si fuera
incluido en dos o más, optará previa y expresamente por una de ellas
ante la Junta municipal del Censo. A falta de opción, será eliminado
de oficio, después de la elección, por la Junta Municipal, de las listas
en que hubiese obtenido menor votación".

"Cada lista podrá contener tantos nombres cuantos sean los pues
tos que hayan de ser provistos. Ninguno podrá contenerlos en número
superior al de vacantes, de tal modo que los excedentes se tendrán
por no puestos. A estos efectos, se considerarán como excedentes los
que, atendiendo al orden de colocación de los nombres, ocupen el o
los últimos lugares sobrantes. Las listas, no obstante, podrán contener
nombres en número inferior e incluso ser meramente individuales.
Toda lista contendrá un número de candidatos suplentes igual al de
titulares que proponga. Los nombres de unos y otros guardarán entre
sí la debida separación."
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Las restantes normas reguladoras del procedimiento electoral pue
den resumirse así: presentación de las listas en la Junta municipal
del censo; numeración por ésta de las listas por orden de presenta
ción: publicación de las mismas en un número extraordinario del Bo
letín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta
miento; nombramiento de interventores por los proclamados candi
datos, hasta seis para cada lista por Sección. Para el acto de votación
se dispone que las papeletas, en papel blanco, llevarán el emblema,
signo o marca del partido, agrupación o personas proponentes; el elec
tor entrará solo en una cabina o local aislado que comunique exclusi
vamente con el que ocupe la mesa electoral, provisto del sobre oficial
que ésta le facilitará, en el cual encerrará la candidatura que desee
votar y, abandonando la cabina, entregará el sobre cerrado al Presi
dente de la mesa, que, a la vista del público, lo depositará en la urna
de cristal o vidrio transparente destinada al efecto.

Lo más característico del sistema de representación proporcional
es el escrutinio. El artículo 61 dispone que la suma de los votos váli
damente emitidos en todas las secciones de cada circunscripción se
dividirá por el número de puestos que se vayan a cubrir. El resultado
será el cociente electoral. Cada lista tendrá derecho a tantos Conceja
les como veces se contenga el cociente electoral en el número de votos
que haya obtenido. Este sistema está tomado del método Andrae y
Hare, adoptado por primera vez en Europa en la Ley danesa de 2 de
octubre de 1855 a iniciativa del Ministro Andrae. El problema es la
adjudicación de los residuos del primer cociente de cada lista. El Es
tatuto (art. 62) aplica la modificación de Baily, consistente en sumar
los residuos de votos de cada lista y dividir esta suma (segundo co
ciente) por el número de puestos y uno más que hayan quedado sin
prov~er. Si todavía quedasen vacantes, se adjudicarán a las listas que
mayores residuos contengan, por orden de mayor a menor. Este sis
tema no puede ser ni más justo ni más complicado. Debemos lamen
tar que las normas del Estatuto Municipal que lo establecían no fue
sen jamás aplicadas, pues esta circunstancia ha determinado que el
sistema de representación proporcional no haya sido nunca ensayado
en España. Sin embargo, debe hacerse constar que hoy no goza la re
presentación proporcional el amplio consensus de antaño. Actualmente,
apenas encuentra acogida fuera de Italia, donde sus frutos no son pre
cisamente envidiables. En Francia fue establecido, después de la segun-
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da guerra mundial, por la IV Repúbli~a, pero esta misma adoptó en
su fase final el sistema mayoritario que tanto ha favorecido al U. D. R.
en la V República. El Presidente Giscard d'Estaing se ha mos~rado

favorable a una modificación del actual sistema, en forma que, como
el muy prudente y ecléctico adoptado en Alemania Federal, permita
una más justa representación de las minorías, pero sin inclinarse por el
de la pura representación proporcional, cuyos inconvenientes han sub
rayado, entre otros, Duverger, Sánchez Agesta y Jorge Estebar.. La
experiencia "ha demostrado -escribe Gil Robles- que la representa
ción proporcional ha favorecido la creación y la supervivencia de am
biciones personalistas, de partidos artificiales, de grupos 10caTistas
engendradores de Parlamentos ingobernables. El proporcionalismo, que
teóricamente puede ser el sistema electoral más perfecto, se ha reve
lado como gravemente perturbador en la práctica" (16).

Aspecto importante es el de la elegibilidad para los puestos edili
cios. Normalmente, son elegibles todos los electores en virtud de una
identidad esencial entre el derecho de sufragio activo y el derecho de
sufragio pasivo. Pero esta regla tiene en el Estatuto Municipal sus
excepciones en la exigencia de la edad de veinticinco años y de saber
leer y escribir, y en la determinación de las incapacidades y las in:om
patibilidades. El Estatuto Municipal aspira a dignificar la condición
concejil, pero al mismo tiempo abre cauces para adquirirla. "El acceso
a los cargos concejiles -dice la exposición de motivos-, por un lado
se dificulta, por otro se facilita. Prueba de lo segundo se da al capaci
tar a las mujeres que sean cabezas de familia, a los maestros y a los
Diputados a Cortes y Senadores para desempeñarlos. Testimonio de
lo primero se encuentra en la extensión del principio de incompatibi
lidad a los representantes de gremios relacionados con los abastos
públicos, a los Letrados y Proc,uradores de litigantes con el Ayunta
miento, a los que sean parientes de empleados en ciertas con¿icio
nes", etc.

En el articulado, los requisitos generales de capacidad los señala
el artículo 84 al decir que para ser Concejal es preciso: figurar en el
censo electoral del respectivo Municipio; saber leer y escribir, ex
cepto en los Municipios de menos de 1.000 habitantes, y tener veinti
cinco años de edad. Expresamente declara este artículo que son ele-

(16) Por un Estado de Derecho, Ariel, pág. 147.
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gibles "las mujeres cabezas de familia mientras no pierdan esta condi
ción". Las incapacidades afectan a los interesados en contratas o sumi
nistros por cuenta del Municipio, la Provincia, la Región (sic) o el Es
tado ; los deudores a fondos públicos contra quienes se hubiese
expedido mandamiento de apremio; los que tengan entablada con
tienda con el Ayuntamiento que verse sobre bienes o derechos' del
patrimonio municipal y sus abogados y procuradores, y los industria
les, socios, gerentes, etc., de empresas que se dediquen a producir
artículos o realizar servicios iguales o análogos a productos o servicios
munIcipalizados.

Muy severo es el artículo 85 al declarar incompatibles los cargos
de Concejal con el de Notario, Registrador de la Propiedad, Secreta~

rio judicial o cualquier otro de justicia municipal. 2.° Con el desem
peño de cualesquiera funciones públicas retribuidas, de carácter per
manente. administrativas o judiciales, aunque se renuncie a los habe
res. Se exceptúa el profesorado del Estado, Región y Provincia, .en
todos sus grados y especialidades, incluso el Magisterio de primera
enseñanza. 4.° Con el desempeño de cargos de Gerente, Director, Con
sejero, Administrador, Abogado o Técnico de entidades o particulares
que tengan concertado con el Ayuntamiento suministros, obras o ser
vicios de cualquier género. 5.° Con el desempeño de cualquiera de los
anteriores cargos en los gremios profesionales formados por las per
so~as que se dediquen a industria o comercio relacionados directa
mente con los abastos públicos. 6.° Con el hecho de haber desempe
ñado un año antes, en el término municipal, cualquier empleo, cargo
o comisión de nombramiento del Gobierno, o ejercido función de las
Carreras judicial y fiscal, aun cuando fuese con carácter de interinidad
o sustitución. Se exceptúan los ex Ministros de la Corona y l<?s fun-
cionarios de la Administración central." .

.l\lantiene esta severidad -que desaparecerá en el sistema inaugu
rado por la Ley de Bases de Régimen local de 1945-, y aun la aumen
ta, la Ley Municipal de 1935 al incluir en las causas de incompatibili
dad para ser Concejales a los Diputados a Cortes o regionales y a quie
nes desempeñen funciones públicas, sean o no retribuidas, excepto los
profesores de enseñanza superior o secundaria y las escuelas especia
les del Estado.
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CONCEJALES DE REPRESENTACIÓN CORPORATIVA

El Estatuto Municipal declara obligatoria la representación corpo
rativa donde existan asociaciones o Corporaciones con derecho a ella,
debidamente inscritas en el censo corporativo que formarán, rectifi
carán y conservarán las Juntas provinciales del Censo (art. 71), y de
termina que "figurarán en el Censo las Corporaciones, Asociac:.ones,
Sindicatos, Comunidades, Agremiaciones, Pósitos, Hermandades y de
más entidades, sean oficiales o privadas, matrices o filiales o no, de
otras, que al solicitar su inscripción cuenten seis años de vida legal,
no interrumpida, en la localidad, y no sean establecimientos única
mente de enseñanza, Círculos políticos, Casinos o Centros recreativos,
Asociaciones exclusivamente para fines religiosos ni Sociedades mer
cantiles o entidades dedicadas privativamente al lucro (art. 72).

Calvo Sotelo se inspiró para regular la representación corporativa
no en los proyectos de Maura, sino en el proyecto de Canalejas de 1912.
Maura, en realidad, no estableció un procedimiento electivo de los
Concejales de representación corporativa, salvo con carácter supleto
rio. En efecto, el proyecto Maura de 1907 -en la redacción aprobada
por el Congreso- confería automáticamente el carácter de Concejales
Delegados a los Presidentes o Directores de las Corporaciones o Aso
ciaciones inscritas en el Registro de las Juntas provinciales del Censo,
y si éstos carecían de aptitud legal, las Juntas de gobierno de las So
ciedades nombraban el suplente por mayoría de votos. El número total
de Concejales-Delegados no podía exceder de la mitad del de Conce
jales electivos ni el de cada una de las tres secciones en que las enti
dades con derecho a representación se dividían -propiedad, cultura
les y colegios de profesores en ciencias o artes, y obreras-, del ter
cio de Concejales-Delegados correspondientes al respectivo Ayunta
miento. Sólo en el caso de exceder se realizaba una elección en la que
participaban los representantes de las Sociedades interesadas.

En el proyecto de Canalejas se establecía, en todo caso, la elección
de Concejales corporativos. Cuando el número de Sociedades o Cor
poraciones de una sección no excedía del de Concejales atribuidos a
la misma, cada Sociedad elegía un Concejal. Cuando excedía, se veri
ficaba una elección por compromisarios de las Sociedades respectivas.

El Estatuto Municipal disponía, como en los proyectos expresados,
la formación de tres grupos con las entidades con derecho a represen-
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tación corporativa, "procurando que en uno figuren las que represen
tan riqueza o producción; en otro, las de índole obrera, y en el tercero,
las de carácter cultural y las indefinidas". Y siguiendo el criterio del
proyecto de 1912, establecía obligatoriamente la elección de Conce
jales de representación corporativa previa designación de compromi
sarios entre los "miembros de las entidades incluidas en el Censo que
tengan veintitrés años cumplidos y figuren como socios desde un año
antes cuando menos (art. 77). Según el artículo 79, "los Concejales
de representación corporativa deberán reunir iguales condiciones que
los de elección directa y tendrán los mismos derechos, funciones y de
beres que estos últimos".

La Ley Municipal de 1935 vuelve al criterio anterior al Estatuto
Municipal de no admitir otra vía de elección de Concejales que "el
sufragio universal, igual, directo y secreto", a pesar de haber tenido la
adjunción del sufragio corporativo al individual e inorgánico elocuen
tes defensores en la discusión parlamentaria.

la Ley de Régimen Local vigente organiza la elección para la de
signación de Concejales a través de los cabezas de familia, los organis
mos sindicales y las entidades económicas, culturales y profesionales.
A diferencia del Estatuto Municipal, que, a su vez, siguió fielmente el
criterio de los proyectos de Maura y Canalejas, no define aquélla qué
debe entenderse por entidades económicas, culturales y profesionales,
ni contiene de ellas ninguna enumeración, ni siquiera ad exemplum.
Podría considerarse llena esta laguna por el artículo 77 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora
ciones locales, a cuyo tenor "se considerarán entidades económicas las
personas jurídicas constituidas para el fomento de la riqueza pública
o la defensa de intereses materiales de orden general, salvo las Com
pañías mercantiles y Sociedades civiles creadas o sostenidas con fines
lucrativos y las de carácter sindical; entidades culturales, las perso
nas ¡'urídicas dedicadas a promover, sin propósito lucrativo, la educa
ción nacional o la difusión del saber en sus manifestaciones científicas,
literarias o artísticas, excluidas las Sociedades meramente recreativas
y de deportes, y entidades profesionales, las Asociaciones constituidas
legalmente y no integradas en la Organización Sindical, para estímulo
y defensa de los intereses morales y materiales de determinados gru
pos de facultativos, técnicos, auxiliares o agentes que desarrollan una
misma actividad cuyo ejercicio exija nombramiento o título oficial".
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La exigencia de personalidad jurídica para las entidades económicas y
culturales y las de carácter asociativo para las profesionales parecen
ofrecer cierta garantía de rigor conceptual. Pero desvirtúa esta buena
impresión el hecho de que, al enumerar el artículo 143 del mismo Re
glamento las entidades económicas, culturales y profesionales con. de
recho a designar compromisarios para la elección del segundo grupo
de Diputados provinciales, mencione, por ejemplo, el Consejo ejecu
tivo del Supremo de Investigaciones Científicas, los Institutos nacio
nales de Enseñanza Media, los Institutos de Enseñanza laboral, las Es
cuelas de Comercio, las Escuelas Normales de Magisterio primario,
las Escuelas industriales, las Escuelas de Artes y Oficios artísticos,
las Escuelas oficiales de Náutica. ¿Dónde está el carácter corporativo
o asociativo? Por añadidura, se mencionan "los organismos establecI
dos con carácter oficial y que representen al Estado en una actividad
determinada". Así, no es extraño que se haya incluido en el Libro
Registro correspondiente a la Delegación provincial de Educación Na
cional. Con el mismo criterio podía haberse incluido el Negociado de
Plus Valía del Ayuntamiento.

EL ALCALDE

Después de tratar de la elección de Concejales y de las condici.ones
del cargo de Concejal, pasa el Estatuto Municipal a tratar "del Alcal
de y Tenientes de Alcalde" (cap. IV del Título IV).

"En cada Municipio -dice el arto 93- habrá un Alcalde, con la
doble función de representar al Gobierno y de dirigir la Administra
ción, incumbiéndole en este segundo aspecto presidir el Ayuntamiento
y la Comisión permanente y ejecutar sus acuerdos."

En realidad, el Alcalde, en España, tiene una triple misión: Dele
gado del Gobierno, Presidente del Ayuntamiento y Jefe de la Admi
nistración municipal (art. 59 de la Ley de Régimen Local).

Según Albi (17), en el sistema francés -establecido en Francia
en 1800 y cristalizado en la Ley de 5 de abril de 1884-, que penetró
en la legislación española anterior al Estatuto Municipal, el Marie -o
Alcalde- es: a) en lo municipal, el Presidente de la Corporación: la
representa, ejecuta sus acuerdos e inspecciona los servicios, pero actúa

(17) Ob. cit., pág. 277.
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en rosición subordinada a la misma y carece de atribuciones norma
tivas ; sus poderes --como diee Morgand- son exclusivamente de
administración, en el sentido restringido de la palabra; b) en lo guber
nath'o es delegado del Poder central, quedando a su cargo las funcio
nes de policía de seguridad.

El doble carácter representativo del Alcalde como delegado del
Gobierno ante la comunidad vecinal y como autoridad unipersonal del
Gobierno local, dados los graves inconvenientes de un sistema diár
quien que atribuyese a dos personas distintas la alcaldía del Ayunta
miento y la delegación del Gobierno, explica la ardorosa polémica que
el problema de su nombramiento ha suscitado siempre en España y al
que alude la exposición de motivos del Estatuto Municipal, llamándolo
"vieja cuestión batallona". En efecto, por una parte, el Gobierno quie
re tener delegados de su confianza, nombrados por él; por otra parte,
es obligado que el Alcalde sea elegido por la comunidad vecinal a la
que gobierna y cuya representación asume en todo momento. Y aun
dentro de este último aspecto cobra inevitablemente relevancia el
hecho de que, por ser el Alcalde no un órgano distinto del Ayunta
miento, sino el Presidente del mismo y ejecutor de sus acuerdos, así
como su representante permanente, por ser, en suma, un órgano -el
órgano unipersonaJ.- del propio Ayuntamiento, investido de funcio
nes presidenciales, ejecutivas y representativas, debe surgir de su seno,
es decir, debe ser nombrado por los miembros de la propia Corpora
ción, como un primus inter pares de la misma, siquiera sus poderes
se hayan fortalecido en relación con la administración de los intereses
municipales, en cuanto dicha administración exige a veces la pronti
tud y la celeridad de las decisiones individuales.

¿Cómo se ha resuelto históricamente y cómo se resuelve en la legis
lación comparada esta "cuestión batallona"? Desde la Constitución
de Cádiz, en cada una de las leyes municipales que se han elaborado,
el problema del nombramiento de Alcalde se ha planteado y resuelto
conforme a la naturaleza del régimen imperante y al criterio del grupo
instalado en el poder. Según los artículos 312, 313 y 314 de la Consti
tución· de 1812, los Alcaldes --como los Regidores y los Procuradores
síndicos- se nombran todos los años por "los electores" elegidos, a

. su vez, por "los ciudadanos de cada pueblo". Con Fernando VII se
restaura, en 1814, el absolutismo. Pero después de restablecerse, en
1820, el régimen municipal de 1812, se sanciona el 2 de marzo de 1823
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una verdadera Ley de régimen local, denominada "Ley para el gobier
no económico político de las provincias", en la cual alcanza un gran
relieve la institución de los Alcaldes, diferenciada y especializada hasta
constituir un órgano político-administrativo distinto y con caracteres
propios; un verdadero órgano ejecutivo, el cual, aunque íntimamente
relacionado con el Ayuntamiento, y teniendo el carácter de institución
municipal, se mueve separadamente y es un representante de la orga
nización general del Estado. En suma: se define ya claramente el Al
calde de los futuros Ayuntamientos constitucionales (18).

Tras el Estatuto real de 1834, el Real decreto de 23 de julio de 1835,
sobre arreglo provisional de Ayuntamientos, dispone que "en Madrid
y demás capitales o ciudades en que el Gobierno lo estime conve
niente, habrá un Corregidor nombrado por S. M., que será Presidente
del Ayuntamiento. He aquí los Alcaldes de nombramiento real, que
tanto desarrollo alcanzarán en leyes posteriores.

Bajo la vigencia de la Constitución de 1837 se aprobó, en junio
de 1840, una Ley de Ayuntamientos que atribuía al Rey la facultad de
nombrar los Alcaldes de las capitales de provincia entre los nombra
dos para formar el Ayuntamiento, y a los Jefes políticos de cada pro
vincia en los pueblos cabezas de partido o que excedan de 500 veci
nos. Los progresistas tacharon esta ley de inconstitucional y, apenas
sancionada por la Reina gobernadora, doña María Cristina de Borbón,
estalló la revolución que forzó su renuncia a la regencia, la cual aban
donó en manos de Espartero, quedando en suspenso la ley "para po
nerla en armonía con la Constitución de la Monarquía".

Al amparo de la Constitución de 1845, la Ley -verdadera ley or
gánica, al decir de Posada- de Ayuntamientos de ese mismo año,
vuelve al criterio centralizador de pura dependencia jerárquica y se
atribuye el nombramiento de Alcaldes y Tenientes de Alcalde entre
los Concejales, en las capitales de provincia y cabezas de partido judi
cial cuya población llegue a 2.000 vecinos, al Rey, y en los demás pue
blos, al Jefe político.

El cambio político de 1854 se reflejó en la vida local en un intento
de orientar sus instituciones en sentido democrático, que se lleva a la
Constitución de 1856 y a la Ley de Administración municipal del mis
mo año, otorgándose a los vecinos el derecho a elegir Alcaldes y Regi-

(18) Adolfo POSADA: Evolución legislativa del Régimen local en España.
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dores. Pero los acontecimientos que acabaron con el bienio progresista
determinaron la anulación de la obra de las Constituyentes y el resta
blecimiento de la vigencia de las leyes anteriores, así como la legisla
ción moderada posterior. La Ley de 21 de abril de 1864 autorizó el
nombramiento gubernativo de Alcaldes corregidores en los pueblos
que pasen de 40.000 almas. Y todavía se acentúa la intervención del
Gobierno en el Real decreto de 21 de octubre de 1866, al restaurar
sin reservas la facultad plena del Rey de nombrar Alcaldes corregido
res "en las poblaciones donde lo conceptúe conveniente" (art. 10).

la revolución del 68 da un carácter esencialmente electivo a la
constitución municipal: el cuerpo de vecinos elige al Ayuntamiento y
éste al Alcalde y a los Tenientes de Alcalde. Tras la restauración de
la Monarquía y la Constitución del 76, la Ley Municipal de 1877 dis
pone que los Ayuntamiento eligen de su seno a los Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde. El Rey, sin embargo, puede nombrar de entre los Con
cejales los Alcaldes de las capitales de provincia, cabezas de partido
judicial y pueblos de igual o mayor vecindario que aquéllos dentro
del mismo partido con más de 6.000 habitantes. El Alcalde de Madrid
es de libre nombramiento del Rey, que puede, además, nombrar los
Tenientes de Alcalde del seno de la Corporación (art. 49).

Me he detenido en el estudio de estos antecedentes por reputarlos
necesarios para. comprender que Calvo Sotelo, después de afirmar que
el Gobierno resuelve el problema del nombramiento de Alcalde "de
manera francamente autonomista", añadiese gozosa y triunfalmente:
"En este punto se avanza más que en proyectos anteriores, justo es
confesarlo." (Exposición de motivos.) En efecto, el artículo 94 dispone
que el Alcalde será elegido por los respectivos Ayuntamientos entre
los Concejales o los electores con capacidad para ser Concejales. En
el primer caso bastará la mayoría absoluta de votos de la Corporación,
y en el segundo, serán precisas dos terceras partes". Esta posibilidad
de elegir Alcalde a un vecino con capacidad para ser Concejal, siem
pre que reúna dos terceras partes de los votos, tiene su antecedente
en el proyecto de Canalejas de 1912.

Al igual que en el Estatuto Municipal, ha venido predominando en
Jos países europeos la elección de Alcalde por el Ayuntamiento o Con
sejo municipal, bien obligadamente entre sus miembros, como en Fran
cia e Italia, o bien, más ampliamente, entre personas con capacidad
para ser Concejales, como en Inglaterra y en Alemania, con la diferen-
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cia de que el Mayor o Lord mayor inglés se nombra por un año y es
simple primus inter pares, mientras el Burgomaestre alemán es profe
sional y generosamente retribuido y suele ser elegido por largo plazo.
Excepcionalmente, en Bélgica es facultad real el nombramiento de Al
calde entre los Concejales, y con el asentimiento de éstos, entre quie
nes no reúnen dicha condición. En contrapartida, se fortalece la orien
tación democrática en Austria mediante el nombramiento direct~ de
Alcaldes por el pueblo, al igual que en la mayoría de los Ayuntanien
tos norteamericanos, por influjo del sistema político presidencialista.

Los TENIENTES DE ALCALDE

"En cada Municipio habrá tantos Tenientes de Alcalde y sustitutos
como distritos municipales existan en el término, hasta un máximo
de 10. Cuando sólo haya un distrito, se elegirán dos Tenientes" (ar
tículo 96). La importancia de estos cargos proviene de que "forman,
con el Alcalde, la Comisión municipal permanente" (art. 97) sustitu
yen "al Alcalde, por su orden de preferencia, en vacante, ausencia y
cualquier otro caso de impedimento" (art. 99) y ejercen, por delega
ción del Alcalde, "funciones genéricas en un distrito", o "func:.ones
específicas de un ramo concreto de la Administración municipal, en
todo el término".

En cuanto al nombramiento de Tenientes de Alcalde, las leyes
de 1840 y 1845 lo atribuyen al Rey o, en su caso, a los Jefes políticos,
entre los Concejales, la Ley de 1870, y la de 1877 y los proyectos pos
teriores, al Ayuntamiento. Pero en el proyecto de Canalejas, pa':"a ei
solo efecto de la elección de Alcalde y de Tenientes de Alcalde, el
Ayuntamiento se constituye con los Concejales de elección popular,
quedando excluidos los corporativos (base 5.a). En el Estatuto l\luni
cipal, como en el proyecto de 1907, tienen voto lo mismo unos que
otros. Maura justificaba esta medida en el deseo de evitar que se colo
case a los Concejales delegados (o corporativos) "no en el conLepto
en el que la Ley los lleva al Ayuntamiento como representación a:ltén
tica de una realidad del Municipio y de una entidad efectiva que lo
integra, sino como unos huéspedes tolerados en la casa ajena" (19).

(19) Diario de sesiones del Congreso. Leg. 1908, pág. 5910.
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DIFERENCIACIÓN ORGÁNICA DE FACULTADES

"["no de los problemas preocupantes del Derecho público es el de
la distribución de competencias entre los órganos de gobierno y admi
nistraci6n de la persona moral, cuyos fines tiene la misi6n de realizar,
hasta el punto de haber llegado a constituir la solución de este pro
blema un verdadero desafío a la perfección humana. Los sistemas que
desconfían del órgano unipersonal (caso de la U. R. S. S.) o desean
acentuar el carácter democrático del Gobierno (Inglaterra, por eJem
plo) confieren la plenitud de las funciones directivas al órgano cole
giado y reducen a su Presidente a la condición de primus inter pares.
Aquellos otros en que domina el imperativo de eficacia y niegan esta
virtud a los órganos deliberantes, atribuyen al órgano individual no
s6lo funciones representativas y ejecutivas, sino incluso resolutorias
en determinadas materias de escasa entidad o de frecuente decisión.
Por esta línea puede llegarse hasta el sistema del Führerprincip, en
carnado en el Burgomaestre alemán del régimen nazi y en el Podestá
italiano del fascismo, que concentraban los poderes municipales, de
jando reducido el Consejo a órgano colegiado de asesoramiento. En un
sistema intermedio, el Presidente no tiene funciones resolutivas, pero
sí, además de las estrictamente presidenciales, representativas y ejecu
tivas. las propias de la inspección de servicios y de la jefatura de los
mismos.

La creación de la Comisión permanente por el Estatuto Municipal
hacía innecesario atribuir al Alcalde funciones ejecutivas y otras aná
logas, pero si bien el artículo 154 atribuye a la Comisión permanente,
entre otras facultades, la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento
peIno y la preparación de asuntos de la competencia del Ayuntamiento
y presentación de cuentas, obras, fondos y administración municipal,
el artículo 192 señala, entre las funciones del Alcalde, ejecutar los
acuerdos de la Comisión y del Pleno, rendir y comprobar las cuentas
de la Administración, del patrimonio y de la gestión de presupuE:stos
municipales, cuidar de que el presupuesto sea elaborado y sometido a
la Corporación, etc., que demuestran la dificultad -a que aludíamos
al principio- de deslindar geométricamente las fronteras que separan
la esfera de competencia de los distintos órganos de gobierno.
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Señaladas como notas caracterizadoras de los Estatutos Municipal
y Provincial el estar trazados bajo un mismo patr6n de autonomía y
descentralizaci6n (1), vamos a ocuparnos, partiendo de esta conside
ración básica, pero marginando la glosa pormenorizada de las mismas
ya abordada en numerosas ocasiones, de la que, a nuestro entender
constituye obligada premisa para esa configuraci6n del Régimen local:
la idea cooperadora.

La concepción autonómica del Municipio, obligadamente y para
dar sentido coherente al propio sistema ideado, había de basarse en la
concepci6n global cooperadora a la actividad municipal: cooperación
personal, cooperación intermunicipal singularizada y cooperaci6n inter
municipal generalizada e institucionalizada.

Cuando la crisis del municipalismo, en su concepción tradicional,
renu~va tantos ardores propugnadores del asociacionismo local (2),

(l) J. A. GARcfA-TREVIJANO: "En la presentación de las Exposición de mo
tivos de los Estatutos Municipal y Provincial", B. l. V. L., núm. 82, 1974, pág. 2,
y publicación del 1. E. A. L. conmemorativa del Cincuentenario, 1974, pág. 10.

(2) Desde sus defensores tradicionales, para la mayor efectividad de la ac
tuación municipal y alternativa, frente a la supresión del pequeño Municipio
como mal menor a los obstáculos de toda política de fusiones e incorporaciones,
hasta aquellos otros que, considerando pasado el tiempo de la necesaria adminis
trath ización de todo Municipio, piden la transferencia a la nueva entidad de
toda la sustancia administrativa que el legislador ha conferido a las entidades
que he asocian: ALVAREZ-GENDfN, en "Las Mancomunidades municipales", Ma
drid, 1921, Revista de C. J. y S., y Tratado general de Derecho administrativo,
II, Barcelona, 1958; JORDANA DE POZAS, en lntermunicipalismo, Mancomunidades
y Asociaciones de Municipios. Estudios de Administración local y general, Ma
drid, 1961; HERNÁNDEZ RUlZ, en "Las Mancomunidades municipales", R. E. V. Lo,
núm. 27, 1946; 1. MARQUÉS CARBÓ, en "La cooperación intermunicipal", Estudios
en H'Jmena;e a Jordana de Pozas, vol. 111, Madrid, 1962, y "Las Mancomunida
des r.:lUnicipales", Revista San Jorge, núm. 69, Barcelona, 1958; RUIZ DEL CAS
TILLe', en "Estructura y función de las Entidades locales", R. E. P., vol. lII,
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cuando diariamente nacen al Derecho nuevas entidades de este tipo (3),
creemos conveniente poner de relieve la permanente actualidad de los
Estatutos Municipal y Provincial, por considerarlos susceptibles de
seguir sembrando enseñanzas sobre la forma integral, total, de abordar
esa problemática local cada día cambiante, por siempre renovada.

La cooperación personal a la actividad municipal, imprescindible
para que la institución municipal que, rompiendo sus ligaduras tute
lares al Estado y la Provincia, se presentaba renacida, fuera sentida
como algo propio, no se agotaba en la configuración de una represen-

núm. 16, 1944; GARcfA DE ENTERRíA, en La actividad industrial y mercantil de
los Municipios. Crónica del I Congreso Iberoamericano de Municipios, Madrid,
1956; RAMÓN MARTíN MATEO, en La comarcalización de los pequeños Municipios,
Subsecretaría del Ministerio de Gobernación, Madrid, 1964, y El horizon::e de
la descentralización, Madrid, 1969, I. E. A. L.; Cursos de Peñíscola sobre "'Pro
blemas políticos de la Vida local". Conclusiones de Seminarios: tomo 1, pá
gina 331 (octava, novena, décima y duodécima); tomo U, pág. 335 (segu::lda);
tomo HI, pág. 286 (cuarta, quinta y sexta); tomo VI, pág. 235 (primera, seg';lnda,
tercera, cuarta y quinta); tomo VII, pág. 401 (tercera y quinta); tomo VIII.
pág. 231 (quinta, a-c), pág. 241 (tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octa
va); tomo X, pág. 269 (séptima y octava); tomo XII, pág. 315 (cuarta y decimo
quinta). 1. MORELL OCAfifA, en Estructura locales y ordenación del espacio,
l. E. A. L., 1972; El III Plan de Desarrollo Económico y Social, artículo 37-4,
las considera fundamentales para el desarrollo regional y la política de reorrlena
ción del territorio. Ponencia de Desarrollo regional, págs. 362 y sigs.; etc., etc.

(3) R. MARTíN MATEO, en obra citada sobre comarcalización, relaciona
53 Mancomunidades voluntarias, al 31 de diciembre de 1963, y 12 Comunidades
de Tierra o de Villa y Tierra, Asocios, Universidades, Comunidades de pastos,
leñas, etc. En El horizonte de la descentralización cifra en 1.336 las Agrupacio
nes municipales existentes a finales de 1966, abarcando 2.903 Municipios, Por
nuestra parte, a finales de 1974 tenemos registradas 132 Mancomunidades vo
luntarias, con un total de 868 Municipios, que comprenden prácticamente entre
sus fines la totalidad de los enumerados en el artículo 101 de 1. R. 1. HE:RNÁN
DEZ RUIZ, en obra citada, enumera las constituidas desde la Ley de 1877 hasta
la de Bases de 1945, págs. 383 y sigs., en progresivo aumento.

MARTíN MATEO señala como intento más importante, aunque sin el apoyo
de la L. R. L., el que supuso la iniciativa de creación de 12 Mancomunidades
comarcales que comprenderían toda la Provincia de Barcelona, con excepción
de la Comarca urbana de la capital, y con apoyo de la Diputación provincial, así
como las actividades promotoras del asociacionismo municipal de la Diputació,
de Vizcaya, que ha impulsado la creación de seis Comarcas urbanísticas. No
obstante, indica, puede afirmarse que el auténtico éxito únicamente lo han con
seguido las Agrupaciones forzosas para sostenimiento de un Secretario común.
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tathidad, más o menos original, en sus órganos de gobierno y admi
nistración, sino estructurando la cooperación generalizada de todos
los interesados al sostenimiento de las cargas municipales.

Reestructuraba así dos instituciones locales de rancia tradición
municipalista: de una parte, la clásica "carga vecinal" (4), fundada ori
ginariamente en la prestación en la vecindad y por familias con dere
cho a los aprovechamientos comunales (5) y ampliada posteriormente
a los residentes (6), apuntando a su posterior transformación, por im
perativo y artificio de la Ley, en "exacción local" (7), bajo la denomi
nación de "la prestación personal y el transporte", no sujeta en su
imposición a orden de prelación respecto de los demás impuestos (8).

De otra, refundiendo, aclarando y sistematizando la prolija norma-

(4) Recogida en el Real Decreto de 7 de abril de 1848; Ley Municipal
de 1877; Ley de 30 de julio de 1904 y su Reglamento de 16 de mayo de 1905, y
Proyecto de exacciones de 1918.

(5) ABELLA: Régimen local, 1956, pág. 912, 3.a ed. Considera que tradicio
nalmente se ha respetado la inflexible correlación entre el derecho al aprovecha
miento de los bienes comunales y la obligación de soportar las cargas que im
pongan las leyes. Y considera dicho autor que llega en su pureza hasta nuestros
días en el artículo 574 del Reglamento Administrativo de Navarra.

(6) La Real Orden de 14 de julio de 1877 reconoció a los hacendados fora':
teros, o sea, los propietarios de fincas sitas en un término municipal del cual
no son vecinos, el derecho a los aprovechamientos comunales del Municipio o
Distrito en que aquéllas radican, y cuando no lo ejercieran por sí, corresponde
rán a sus colonos, mandatarios o aparceros; La Ley Municipal, de 2 de octubre
del mismo año, en sus artículos 227 y 138-2.° y 3.°, oscurecía más el concepto
al hablar de propietarios forasteros que tuvieran la consideración de vecinos y
a 105 que, según el mismo artículo, tengan el concepto y la consideración de
propIetarios; el Estatuto Municipal, en su artículo 524, sujeta a la imposición
a 105 residentes.

(:-') ABELLA: El Estatuto Municipal, 4.a ed., 1930, pág. 481, comentando el
artíClllo 524, en relación con el 538. El mismo autor, en su obra Régimen local,
página 911 (comentando las reformas introducidas por la Ley de Bases de 1953,
desarrollada en el Decreto de 18 de diciembre y recogida en los artículos 564
a 571 del texto refundido de la L. R. L.), indica que, aún hoy, la redención en
metálico mediante la opción autorizada por los artículos 566 y 568 de la L. R. L.,
signifique más que el cumplimiento subsidiario de la obligación principal que
constituye realizar por el sujeto obligado a ello la carga vecinal, del trabajo ma
terial del individuo o del empleo de los medios de transporte.

(8) Art. 538.
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tiva existente sobre el repartimiento general (9), dando vida a una
nueva regulación que, si tantas veces ensalzada como criticada, indu
dablemente en ningún caso ha sido superada como concepción ideal
de cooperación generalizada de los interesados en una comunidad para
el sostenimiento de aquella institución que, como propia, ha de man
tenerse por todos y de cuya actividad municipal todos se benefician,
ya se trate de residentes, simplemente tengan casa abierta, aunqt.:e se
hallen domiciliados en otro término municipal (lO), u obtengan alguna
renta procedente de la posesión de inmuebles o derechos reales sobre
los mismos, o algún rendimiento de explotación agrícola, ganadera,
minera, industrial o comercial (11).

A su vez, el tratamiento legal de este singular "Impuesto general
sobre la renta", a escala municipal, como expresión de ese especial
substrato cooperativo, presentaba notas muy caracterizadoras en su
implantación y administración. En el primer aspecto, ún~camente esta
ba previsto para aquellos supuestos en que el Ayuntamiento no pu
diese, con sus recursos propios y los generales autorizados por la Ley,
hacer frente a sus necesidades (12), y en todo caso, con las limitacio
nes de población derivadas del propio carácter intrínseco del mismo,
así como la posibilidad de someter a referéndum su aplicación en. de
terminados supuestos (13). En el segundo aspecto, se atribuía su ges
tión no al Ayuntamiento, como en la generalidad de las exacciones
municipales, sino a Comisiones de evaluación integradas fundamental
mente por los propios interesados a través de vocales natos y electos

(9) A la publicación del Estatuto, su regulación 10 era en los artículos 136-3
y 138 de la Ley de 1877 (esencialmente, la misma de 1870, con las modificacio
nes del Decreto-ley de 1874); Reales Ordenes de 15 de enero de 1879, 12 de
febrero de 1885, 27 de mayo y 14 de diciembre de 1887, 5 de abril de 1889, etc.;
Real Decreto de 11 de septiembre de 1918; Circular de 10 de octubre del mismo
año; Reales Ordenes de 18 de marzo de 1920, 8 de noviembre de 1922, etc., etc.

(10) Art. 463. Problema, tan de nuestro tiempo, el de aunar las obliga
ciones y derechos del residente habitual con los del titular de la residencla de
temporada, que incluso motivó su intento de encuadre a través de las Comuni
dades Municipales Menores previstas en la Base 29-2, b), del Proyecto de Ley
retirado, en 8 de febrero de 1974, por el Gobierno de las Cortes.

(11) Art. 470.
(12) Art. 535.
(13) Art. 523.
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de entre los mismos y la Junta general elegida por las citadas Co
misiones (14).

y es curioso -que todavía actualmente, cuando el tiempo y las ins
tituciones parecerían haber superado los principios del Estatuto, he
mos tenido ocasión de comprobar cómo en los pequeños Municipios
rurales, cuando sus habitantes tienen esa conciencia y sentido para
conHiderar el Municipio como algo vivo y propio (15), acuden para
nivelar sus modestos presupuestos al repartimiento, concretado en el
reconocimiento voluntario del compromiso de aportación al erario
municipal de una determinada. cantidad, formalizado en escritura no
tarial suscrita prácticamente por la totalidad del vecindario. Es la vieja
idea cooperadora, raíz misma del Municipio, que se impone por enci
ma de las concretas obligaciones que la Ley pueda señalar en cada
momento.

La cooperación intermunicipal singularizada, si bien es indudable
que se remonta a 10 largo de la Edad Media, con los convenios entre
distintas colectividades locales para fines de mutua asistencia, y que
incluso desembocaban en ligas de carácter netamente político en oca
siones, defensivo en otras y orientadas en ·la mayoría de los casos a
garantizar la seguridad pública y el orden (16), no obstante, también
tienen otro carácter y proceso de formación totalmente distinto en el
campo puramente económico de la posesión y aprovechamiento en
común de bienes pertenecientnes a varios grupos de población que
llega hasta nuestros días (17).

Desde sus inicios, la legislación local se había ocupado de ellas

(14) Art. 481.
115) Quizá ello justifique la tradicional resistencia a establecer en nuestras

leyes de Régimen local la supresión radical de los pequeños Municipios.
(16) Recordemos la Unión Aragonesa, creada en 1224 y resucitada en 1244.

RefJejo político que llega en los textos constitucionales europeos al recogerse en
los mismos el principio de respeto a la autonomía de las Mancomunidades mu
nicipales, junto al de los propios Municipios. (Constitución de Weimar de 1919.)

:17) ALVAREZ-GENDíN, ob. cit., págs. 6 y sigs.; MARAvALL, en Las Comuni
dades de Castilla, Madrid, 1963; LEcEA, en La Comunidad y Tierra de Segovia,
1894, págs.. 141 y 142; ABELLA, en Derecho administrativo, pág. 197; GONZÁLEZ
LAGO, en Mancomunidades municipales, 1918; mi tesis sobre la Propiedad co
mwzal, Madrid, 1956, Escuela Social del Ministerio de Trabajo; Ramón MAR
TíN MATEO, en su obra citada sobre Comarcalización, págs. 42 y sigs., relacio
nadas en págs. 101 y sigs.; CIRIQUIAIN GAIZTARRO: "La formación de las Villas
en Guipúzcoa", R. V. E. L., 1947, págs. 49-214-366 y sigs.; etc.
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como realidad incuestionable. Así, el proyecto de Ley Municipal de
Posada Herrera, de 1860, que ya introducía como innovación la posi
bilidad, bajo el nombre de Comunidades, de formar los Municipios
uniones meramente administrativas (18). La Ley de 1870 ya regulaba
las mismas bajo la denominación de Asociaciones y Comunidades,
para la construcción y conservación de caminos, guardería rural, apro
vechamientos vecinales, y otros objetos de su exclusivo interés, con
señalamiento de sus órganos de gobierno (19), y se establecía que el
Gobierno fomentaría y protegería, por medio de sus Delegados, las
mismas, con ampliación de la inicial enumeración de fines a los de
seguridad e instrucción, asistencia, policía y otros servicios de índole
análoga, sin perjuicio de los derechos adquiridos, y siempre con carác
ter voluntario (20).

No innova, pues, el Estatuto en esta materia, pero sí, por primera
vez, hace una regulación sistemática y total de la misma. Comienza
por contraponer las Agrupaciones forzosas a las Mancomunidades de
Municipios, diferenciando el asociacionismo obligatorio, impuesto, cu
yos inicios arrancaban del proyecto de Ley Municipal de 1891 (21) Y
el confusionismo terminológico del proyecto de Maura, de 1903 (22),
arrastrado en el de 1906 (23), del asociacionismo voluntario que tra
dicionalmente se había venido dando entre los Municipios españoles.
Al primero, se denominará en adelante Agrupaciones forzosas, y al
segundo se reservaba el término de Mancomunidades de Municipios,
como expresión con la que se venía denominando a las Asociaciones
intermunicipales desde el proyecto de Bases, de Moret, de 1892. Dife-

(18) Preámbulo.
(19) Art. 80.
(20) Art. 81.
(21) La Base 1.0. preveía la asociación obligatoria de Municipios incapaces de

cubrir sus gastos que no tuviesen una población superior a los 2.000 habitantes
y no acreditasen tener un territorio proporcionado a la misma.

(22) Establecía la forzosa unión o mancomunidad de Municipios con po
blación comprendida entre 200 y 2.000 habitantes (Base 2.8.).

(23) La Base 2.8. establecía las uniones municipales o mancomunidades, vo
luntarias o forzosas, para determinados servicios en Municipios menores de
8.000 habitantes, además de poderse exigir su formación por el Gobierno, si.em
pre que de alguna manera subvencionase obras pública que interesen a diversos
pueblos, para cuanto a la misma se refiera.
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renciación no sólo terminológica (24), sino jurídica, que ha llegado
hasta nuestros días en la vigente Ley de Régimen local, al reconocerse
ambas como entidades territoriales (25), si bien las primeras no tienen
personalidad jurídica independiente, a diferencia de lo que sucede con
las Mancomunidades (26), y que ha inducido incluso en algunos secto
res de la doctrina a negar su carácter de entidades municipales, en
clara contradicción con el Derecho positivo (27).

Regula la materia no sólo dedicando, dentro del título 1.0, "De las
entidJdes municipales", el capítulo 11 a las Mancomunidades municipa-

(24) HERNÁNDEZ RUIZ, ob. cit., pág. 666, y R. MARTíN MATEO, ob. cit. sobre
Comarcalización, págs. 44-45, no les parece muy convincente, por estimar más
acertado partir de una denominaci6n genérica matizada, en su caso, con la cali
ficaci6n de voluntaria o forzosa. ALVAREZ GENDfN, en Mancomunidades, págs. 78
y sigs., estima deben excluirse las Agrupaciones coactivas del concepto de las
asociaciones intermunicipales a virtud de la falta de voluntariedad. MELLA, en
Régimen local, 1956, 3.a ed., pág. 131, nota, señala que ambos vocablos tienen
igual significado, pero el legislador los utiliza con valor distinto, aunque se
mejante.

(25) L. R. L., arto 10; Ram6n MARTíN MATEO, ob. cit., pág. 46; J. A. GAR
cfA-TREVIJANO, por el contrario, no considera como tales, dentro de la Admi
nistrad6n local, a Mancomunidades, Agrupaciones y Consorcios, en lOArticulaci6n
Estado-Entes locales", R. E. V. L., núm. 153, 1967, pág. 322, y en Tratado de
Derecho administrativo, I1, Madrid, 1967, pág. 984; en igual sentido MARQU:ÉS
CARBO. en Reglamento de población, pág. 81, nota al artículo 53, y ROYO-VILLA
NOVA, en Derecho administrativo, J, pág. 266, Valladolid, 1952.

(26) Artículo 32 L. R. L. No obstante, como ha señalado BERMEJO GIRON:ÉS,
el Estatuto Provincial, al recoger en el artículo 191 las Mancomunidades inter
insulares de Canarias, incurría en contradicci6n, pues para la asociaci6n de Ca
bildos es impropia tal denominaci6n, y más bien debieran llamarse Agrupaciones
forzosas.

(27) MARQU:ÉS CARB6, en Reglamento de población, pág. 26, nota al artícu
lo 1.0 Poco más tarde, el Decreto de 31 de julio de 1931 reordenaba las Man
comun idades sanitarias de los Ayuntamientos con carácter obligatorio, y más
recientemente, la Ley 48/1966, en su artículo 15, establece las Agrupaciones
voluntarias de Municipios junto a las de oficio.

Ram6n MARTíN MATEO, en su obra citada, págs. 164 y sigs., considera que
la Ley 48/1966 es el intento más importante en esta línea y el texto más pro
gresivo en orden a la soluci6n del problema de los pequeños Municipios, que
participa más bien del carácter de las Mancomunidades españolas y de los sin
dicatos franceses ... , aunque estima que la f6rmula asociativa que esta Ley ofrece
está inestrenada. MORELL OCAÑA, en igual sentido, en Algunos principios actuales
de configuraciones del Municipio, t. XIII, "Problemas políticos de la Vida local",
1973, pág. 140.
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les (28), Y el 111, a las Agrupaciones forzosas, sino teniendo presente a
las primeras permanentemente a lo largo de todo el articulado, unas
veces para completar su regulación y otras para otorgarle beneficios. AsÍ,
en cuanto a su constitución, ingreso, separación y aprobación de los Es
tatutos (art. 153), disolución (art. 150), régimen (arts. 110 y 141), elección
de vocales de la Junta (art. 121), representación (art. 192), funciones del
Presidente (art. 199), Secretario e Interventor (arts. 226, 239 Y 245), mu
nicipalización de servicios (art. 179), presupuestos (arts. 203 y 305), re
caudación y administración de fondos (art. 550), contribuciones especia
les (arts. 348 y 352), exenciones a su favor (arts. 353-3.°, 368-3.°, 414-5.°,
256 e), etc., etc.), ampliamente completados y desarrollados posterior
mente en los Reglamentos de Hacienda (arts. 104 a 130), de Servicios
(arts. 5 a 8) y de Poblaciones y Términos municipales (arts. 8, 9, 11
Y 12), fundamentalmente.

De entre todas estas disposiciones, que en su mayoría han llegado
hasta nuestra vigente L. R. L. (29), puede señalarse una, no recogida
en la misma, que nos da idea de esa dimensión básica cooperadora
que animaba a la Mancomunidad como reflejo de la concepción global
del sistema: el artículo 308-3.°, donde se contemplaba a las Mancomu
nidades municipales como posibles otorgadoras de subvenciones o

(28) Aunque la regulación era para el futuro, ..... podrán mancomunarse.....
(artículo 6), en el artículo 10 se reconocían las existentes, que "conservarán su
régimen actual, si no deciden modificarlo....., pues aunque la Real Orden de
31 de mayo de 1837 (C. L., t. XXII, pág. 283) mandó disolver las Juntas o
Ayuntamientos generales, Universidades o Juntas que gobernaban varios Mu
nicipios, ejerciendo la jurisdicción y el gobierno municipal de varios pueblOs
reunidos, y dispuso que en cada Municipio se constituyera su respectivo Ayun
tamiento, no disolvió las Juntas especiales administradoras de fincas o bienes
determinados cuya propiedad o disfrute perteneciese en Mancomunidad a dos
o más pueblos o Municipios, subsistiendo, por tanto, las antiguas Mancomuni
dades para el aprovechamiento de montes o de otras fincas pertenecientes a va
rios pueblos. ABELLA: Régimen local, 1956, pág. 133, nota.

(29) Posteriores al Estatuto y anteriores a la L. R. L., son fundamentales
el Real Decreto de 8 de enero de 1931, sobre necesidad de individuc.lizar y
determinar especialmente los fines de las Mancomunidades, prohibiendo utilizar
fórmulas vagas, y la Orden de 30 de julio de 1941, respetando las Mancomuni
dades de pastos, desarrollando la Ley de 7 de octubre de 1938, sobre aprovecha
miento de hierbas, pastos y rastrojeras, completada posteriormente por la Orden
de 13 de noviembre de 1952.
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auxihos para obras y serVICIOS públicos municipales, junto al Estado,
la Provincia y la Región (30).

Pero la idea cooperadora intermunicipal no podía agotarse en esa
interrelación singularizada de las Mancomunidades, sino que la nece
sidad de superar incluso el marco comarcal reconocido a las mismas
había. de llevar al legislador más lejos, al nacimiento de la entidad local
provincial, otorgando a esa división territorial y general de la Admi
nistración del Estado, nacida con Javier de Burgos, el carácter de
entidad local.

Efectivamente, el Estatuto Provincial de 1925, al otorgar el carác
ter qe entidad local a la Provincia, lo hacía en base y consecuente con
la concepción cooperadora. lntermunicipal. Así, como ha puesto de
relieve Boquera Oliver (31), la Exposición de motivos señala como
fines de la Provincia, en cuanto entidad local, " ... todos aquellos de
índole local que, rebasando las posibilidades de la acción municipal,
escapen a la jurisdicción de cada Ayuntamiento. No serán, pues, fines
específicamente distintos de los que constituyen la exclusiva compe
tencia municipal; pero sí superiores -en extensión, en entidad y en
coste- a estos últimos. Serán, en definitiva, fines y servicios de enlacé
intermunicipal, para el complemento y perfección de los propios orga
nizados por cada Corporación comunal". Y la precedente premisa,
continúa, "arrastra a la conclusión de que la Provincia, en cuanto es
circunscripción de vida local, tiene su raíz y cimientos en los Muni
cimientos..." (32).

Conclusión rotunda que no queda en simple manifestación de la
Exposición de motivos, sino que sus consecuencias se recogen en el

(30) La L. R. L. vigente, por el contrario, sí ha recogido, en el artículo 452,
apartado c), las previsiones del artículo 316, párrafo segundo, c), del Estatuto,
que c,)ntemplan el supuesto contrario de que el Municipio subvencione o auxi
lie a :a Mancomunidad.

(31) R. E. V. L., núm. 156, en su exhaustivo trabajo sobre el tema "La Pro
vincia, cauce de representación política".

(32) GARcfA OVIEDO, en su Tratado de Derecho administrativo, de 1943, la
define como "comunidad de Municipios sitos en un determinado territorio, para
el cumplimiento de los fines interlocales", manteniendo inalterable esta defini
ción en su última edición de 1968, pág. 603, a la vista de la L. R. L. y L. O. E.;
GAscé'N y MARfN, en Administración provincial espatiola, sus problemas, señala
que n,) puede criticarse a los escritores españoles que definen la Provincia como
comunidad de Municipios (Madrid, 1942, pág. 21).
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Estatuto (33) a la hora de articular la constitución de sus órganos de
gobierno y administración.

Concepción de la Provincia que, a su vez, llevaba el Estatuto
Provincial a sus últimas consecuencias cuando:

1.0 A través del régimen de Carta intermunicipal se permitía
a los Ayuntamientos subrogar los servicios de una Diputación,
alterar su estructura orgánica, administrativa y económica, e :nclu
so suprimirla totalmente, sustituyéndola por Mancomunidades para
el cumplimiento de los fines locales atribuidos a la misma (34), lo
que incluso ha llevado a García de Enterría a la consideración de
que, en cierta manera, atentaba contra la sustantividad de la Pro
vincia, al hacer de la misma una realidad contingente (35), según
los términos de la propia Exposición de motivos, al considerarla "no
inexcusable, destinada a complementar y estimular las energías
municipales", y de la cual, como "secuela obligada", nacía la insti
tución de la Carta intermunicipal.

Con ello, realmente el Estatuto generalizaba el antecedente par-

(33) BOQUERA OLIVER, ob. cit., pág. 811, dice que si admitía, junto a los
Diputados corporativos, los Diputados elegidos por sufragio universal, era en
razón a considerar la ficción de que mientras los primeros representaban a los
Ayuntamientos, los segundos lo eran de los Municipios, y sin perjuicio de no
rechazar la hipótesis de únicamente los primeros para el supuesto de régimen
de Carta intermunicipal; GASCÓN y MARfN, en Derecho administrativo, Ir, pá
gina 76, Madrid, 1948, señala que en el Estatuto Provincial la Provincia se
u... subordinó al Municipio, por lo que había de reconocerse a éstos el derecho
de intervenir primariamente en la administración provincial".

(34) Artículo 6 del Estatuto Provincial. GASCÓN y MARÍN, en la obra citada
de Administración provincial, págs. 55 y sigs., plantea el problema de que el Es
tatuto realmente admitía dos clases de Mancomunidades: las meramente muni
cipales, para fines y servicios de competencia municipal, y otras Mancomunidade'i
de Municipios, para fines y servicios extramunicipales. La diferencia, dice, entre
unas y otras radica en que únicamente en las primeras no hay ningún aspecto
político, siendo el reflejo del derecho de toda persona física o moral a asociar
se... , y, en cambio, cuando se agrupan para modificar el régimen de una entidad
superior, ahí ya no es una nueva función administrativa... , éste es un aspecto
netamente político... , con arreglo al criterio que supone el artículo 6, evidente
mente, la Provincia resultaría un organismo subordinado a la voluntad y a la
decisión municipal.

(35) uLa Provincia en el Régimen local español", en Problemas actuales
del Régimen local, Instituto García Oviedo, Sevilla, 1958, pág. 25.
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cial que el proyecto del Conde de Romanones, de 1906, contenía,
con arreglo al cual, los Ayuntamientos, al constituir uniones volun
tarias, o estas mismas ya constituidas de acuerdo con aquéllos,
podrían pedir la excepción parcial del régimen provincial y de sus
dependencias de la Diputación (36).

2.° A través de la Región, ya que la misma nacía no como agru
pación de Provincias, sino como constituida por Municipios de
Provincias limítrofes, cuyos términos formen territorio continuo y
tengan intereses comunes que proporcionen a la agrupación funda
mento económico y natural (37). Había que crear las Regiones desde
abajo. Las Diputaciones podrían mancomunarse administrativamen
te, pero no formar Regiones (38).

Esta concepción de la entidad local provincial se plasmaba igual
mente en la determinación de sus obligaciones mínimas, donde, junto
a las de carácter benéfico-asistencial y de construcción de caminos,
que durante tantos años habrían de constituir su más amplia dimen
sión, se configuraba en el artículo 126-A) la obligación de "incluir en
sus presupuestos una cantidad destinada a subvencionar las obras de
carácter sanitario que llevasen a cabo los Ayuntamientos de la Provin
cia, preferentemente las de abastecimiento de aguas, evacuación de
inmundicias y saneamiento de zonas palúdicas", sentando con ello las
bases de lo que más tarde habría de denominarse la "tercera dimen
sión" de las Diputaciones provinciales. Cooperación provincial total
mente distinta a la ya apuntada para este mismo tipo de obras por la
Instrucción general de Sanidad de 12 de enero de 1904, en cuanto que
en esta fecha aún no había alcanzado la Provincia ese carácter de enti
dad local conferido a la misma por el Estatuto.

Como indica el citado profesor Boquera, la idea de que la Provin
cia se cimenta sobre los Municipios, que éstos y no los individuos son
quienes, con su unión, crean el substrato de su personalidad jurídica,
ya no' desaparece de nuestro Derecho (39).

(36) Base 2.&
(37) Artículo 308 del Estatuto Provincial. GASCÓN y MAlÚN, en Derecho

administrativo, 1, pág. 467, Madrid, 1948.
(38) J. A. GARcfA-TREVIJANO: Derecho administrativo, tomo U, pág. 748.
(39) Ob. cit., pág. 811. En este mismo sentido: GARcfA OVIEDO-MARTfNEZ

USEROS, en su Derecho administrativo, U, Madrid, 1962, pág. 340; CIRIQUlAIN
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Esta concepción de la Provincia alcanza, por primera vez, un lugar
en los textos constitucionales españoles con la de 9 de diciembre de
1931 (40), cuando proclama, en su artículo 8.°, que "el Estado es?añol
estará integrado por Municipios mancomunados en Provincias...", y
desarrollando la propia idea, añade en el artículo 10 que "las Provin
cias se constituirán por los Municipios mancomunados conforme a
una Ley que determinara su régimen, sus funciones y la manera de
elegir el órgano gestor de sus fines político-administrativos" (41).

La Ley de Bases de 1945 y los textos articulado y refundido de la
misma, de 1950 y 1955, insisten en esta misma idea, aunque terminoló
gicamente la expresen indicando que los Municipios "se agrupan terri
torialmente en Provincias", es decir, que la Provincia es agrupación
de Municipios (42). Declaración legal que lleva incluso la duda en
torno a la posible necesidad de revisar la repetida tesis de la Provincia
como entidad territorial para configurarla como entidad institucional
constituida por la asociación de personas territoriales, así como incluso
la afirmación de que tiene su origen puramente legal, pues parece res
ponder a un natural deseo de agrupación (43).

GAIZTARRO, en Personalidad de la Provincia y los regímenes especiales. Problemas
políticos de la Vida local, 1I, Madrid, 1962, pág. 51; GALLEGO y BURfN, en "La
cooperación provincial a los servicios municipales", R. E. V. L., núm. 64, 1952,
pág. 555.

Niegan este carácter, entre otros: GARcfA DE ENTERRfA, en La Provinr:ia en
el Régimen local español, pág. 26; Vicente VALLINA, en "La cooperación pro
vincial a los servicios municipales", R. E. V. L., núm. 164, 1969, pág. 589;
ROYO-VILLANOVA, en ob. cit., pág. 253, señala que la L. R. L. de 1950 adopta
un criterio ecléctico: ..... no es superior jerárquico de los Municipios, pero
tampoco la Diputación es una institución contingente, no inexcusable, destinada
solamente a completar y estimular las energías municipales".

(40) A. Royo VILLANOVA: La Constitución española de 1931, Valle.dolid,
1934, pág. 46; BOQUERA OLIVER, en ob. cit., pág. 811.

(41) PÉREZ SERRANO señala que este artículo debía titularse "la venga'1za
de la Provincia", en cita de Royo Villanova.

(42) Base 1 de la Ley y artículos 1.0 y 2.° de los Decretos de 16 de julio
de 1950 y 24 de junio de 1955.

(43) BOQUERA OLIVER, ob. cit., nota 35 (lo que sería consecuente con la
negación del citado carácter territorial a las Mancomunidades señalado ante
riormente, en la nota 25), quizá recordando la explicación que de sus orígene<;
recoge de Ciriquiain Gaiztarro, y según la cual, "así como las familias estable
cidas en un mismo paraje fueron estrechando sus relaciones de convivencia
hasta soldarlas en un cuerpo orgánico que acabaría siendo el Municipio, la
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La Ley Orgánica del Estado, elevando a rango constitucional la
normativa local vigente, y con tan fuertes raíces en el Estatuto, defi
ne, en su artículo 45-II, la Provincia en el doble sentido de entidad
local y división general de la Administración del Estado, dándole el
primer carácter en cuanto "circunscripción determinada por la agrupa
ción de Municipios... , y esta declaración constitucional es, como tal,
inamovible en tanto que otra norma posterior de igual rango no la
derogue o modifique, pese a que determinados sectores de la doctrina
española la hayan calificado de falta de tradición y errónea (44), con
independencia de que pueda considerársela redactada con mejor o
peor fortuna (45). Pero en ningún caso letra muerta, sino expresión
concreta de una concepción, por arraigada en el legislador y tradicio
nal, como demuestran las propias palabras del Jefe del Estado pronun
ciadas años antes (46), señalando que U ••• la gran labor que tienen re
servaJa las Diputaciones provinciales es la de servir de interés común
de lo~ Municipios de la Provincia, que al mismo tiempo que les per
mite ser los brazos y los ojos del Estado para conocer sus necesida
des, se conviertan en ejecutores y servidores de lo que los pueblos
por sí no pueden hacer".

Esa Ley de Bases de 1945, heredera directa del contenido espiri
tual de los Estatutos Municipal y Provincial, fue la encargada de des
arrollar hasta sus últimas consecuencias ese germen de cooperación
establecido en el citado artículo 128-A) del Estatuto Provincial, ha
ciéndola realidad en la letra impresa de los textos legales que la des
arrollaron, hasta poder afirmarse que, con ella, " ... la Provincia, como
centro autónomo de vida interlocal, equivale casi a decir que es pro
ducto de la cooperación de los diversos Municipios" (47), a través de

conjunción de caseríos, aldeas e incluso Municipios sitos en un valle, o a lo
largo de un río o una sierra, formaron una comunidad para el mejor servicio de
lo que les era común", y esta comunidad de Municipios se convertiría, con el
tiempo, en el substrato de una Provincia. Posición doctrinal que, insensible
mente. nos recuerda la vieja y nunca desterrada polémica sobre el origen natu
ral o legal del Municipio.

(44) GUAITA: El concepto de la Provincia. Problemas políticos de la Viáa
local, tomo V, pág. 213, Madrid, 1965, 1. E. P.

(45) BOQUERA OLIVER, ob. cit., nota 36, pág. 812.
(46) En su visita a la Diputación Provincial de Valencia, en 27 de mayo

de 19.U.
(47) GALLEGO y BURfN, en R. E. V. L.
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la institucionalización de la cooperación provincial a las obras y ser
vicios municipales (48).

Idea cooperadora que, si bien no había dejado de manifestarse an
teriormente. como fiel reflejo de su permanente vivencia y en forma
parcial con la legislación sobre Municipios adoptados (49) y auxilios
estatales para abastecimientos de aguas y saneamiento (50), no alcan
za su concepción unitaria, global, integral y total hasta la referida
Ley de Bases de 1945, y su eficacia práctica, hasta la de 1953.

Cooperación provincial a las obras y servicios municipales que des
cansa en su ratio y en la propia normativa legal, en esa concepción
provincial nacida del Estatuto (51), como nos pregonan sus preceptos
reguladores, en cuanto:

1.0 Es un deber para las Diputaciones, imperativo para las mis
mas (52), por responder a su propia esencia además del mandato

(48) Ley de Bases de 17 de julio de 1945: Bases XLI, ñ), y XLIII.
Ley de Bases de 3 de enero de 1953: Bases lIT y IX.
Decreto de 18 de diciembre de 1953: artículos 44 y 45.
L. R. L. de 24 de junio de 1955: artículos 243, ñ), y 225 a 228.
Reglamento de Q. F., de 17 de mayo de 1952: artículos 172 y 446.
Reglamento de Servicios, de 17 de mayo de 1955: artículos 37 a 40

y 156 a 182.
Orden de 18 de enero de 1956.
Ley 48/1966. D. T. 4.&

La extensísima bibliografía sobre esta materia se ha recogido, en gran parte,
por Vicente VALLINA en su obra citada, 10 que nos dispensa de hacerlo.

(49) Artículo 14 de la Ley de 13 de julio de 1940.
(50) Artículo 5 del Decreto de 27 de julio de 1944, posteriormente des

arrollado por los de 27 de mayo de 1949 y artículo 6 del de 1 de febrero
de 1952.

(51) F. ALBI, en R. E. V. L., núm. 67, ] 953, pág. 46, señala como diferen
cias respecto del Estatuto Provincial en esta materia, que no es complementaria,
sino cooperadora; no intermunicipal, sino intramunicipal; no general, sino es
pecífica; V. VALLINA, en ob. cit., pág. 588, dice que está basada "en el principio
de solidaridad interlocal, intermunicipal. ..", y su fundamento podemos encon
trarlo en "el denominado principio de solidaridad, que complementa y, a su vez,
perfecciona al de subsidiariedad...".

(52) L. MARQUÉS CARBO: Derecho local español, Barcelona, 1958, la define
como "función imperativa de las Diputaciones en orden al establecimiento de
los primordiales servicios municipales que los Ayuntamientos no puedan esta
blecer". F. ALBI, R. E. V. L., anteriormente citada, pág. 46.
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legal (53), Y subsidiario, por respeto a esos mismos Municipios que,
agrupados territorialmente, determinan la entidad local provincial (54).

2.° Es un derecho para los Municipios, y también no sólo por
precepto legal (55), sino por la propia razón de ser de la cooperación de
rivada de la concepción de la entidad local provincial. Derecho que
ni la Ley de Bases ni los textos articulado y refundido de la misma
limitan en su generalidad a todos los Municipios sino por vía regla
mentaria y de legislación para regímenes especiales (56).

3.° Puede revestir cualquier forma apta para conseguir la efecti.
vidad de los servicios municipales, ya que las formas o medios para
abordarla enumerados en el texto legal son únicamente los ordinarios
y la cláusula abierta final permite expresamente cualesquiera otros de
bidamente autorizados (57).

4.° Primordialmente se dirige a conseguir la implantación o esta
blecimiento de los servicios o realización de las obras por los propios
Municipios interesados, en razón a su carácter subsidiario, supletorio
y complementario de la gestión municipal, ya que principalmente es
una técnica de fomento y no de prestación o sustitución (58).

Institucionalizacición de la cooperación provincial que no agota la
manifestación de este carácter de su propia naturaleza, sino que tras
ciende a toda la actividad provincial, y así tiene reflejo entre las obli
gaciones mínimas, donde, junto a sus iniciales y casi exclusivos fines
benéfico-asistenciales y de caminos (59), aparecen otros tan territorial
mente municipales como la instalación del servicio de alumbrado eléc
trico en toda población superior a 500 habitantes que no lo tuviera

(53) Artículo 255-1, de la L. R. L.
(54) F. ALBI, R. E. V. L., antes citada, y en La crisis del municipalismo,

Madrid, 1969, donde la define como "actuación subsidiaria de las Diputaciones
provinciales para suplir con su gestión las omisiones de los Ayuntamientos en
la realización de los servicios municipales. Es en esencia un traspaso condicio
nado de competencias de las entidades concejiles a las provincias".

(55) Artículo 165-2 del Reglamento de Servicios.
(56) Artículo 165-2 del Reglamento de Servicios y Orden de 18 de octubre

de 1956.
(57') Artículos 255-6, g), de 1. R. L., Y 160, g), del Reglamento de Servicios.
(5n V. VALLINA, ob. cit., pág. 587.
(59) Artículo 252 de L. R. L.
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estable~ido (60) y, en su caso, el serVICIO colitra incendios (61), que,
junto' a la extensión dada a los tradicfonales y la previsión del aso
ciacionismo, de la propia Diputación como tal con cada Ayuntamiento
'singularizadamente, configurada en la institución del Consorcio pre
vista' en el artículo 172-20 del Reglamento de Organización y Funcio
namiento, y sin perjuicio de su posterior desnaturalización local en el
artículo 37 del Reglamento de Servicios (62), lleva a preguntarnos, con

(60) Artículo 253 de 1. R. L., aunque el artículo 172-12 del Reglamento
de O. F. dice "organizar el suministro, de energía eléctrica". En esta materia
también son interesantes las Juntas provinciales de electrificación rural, c:eadas
por Decreto de 25 de junio de 1954, y absorbidas por las C. P. S. T., conforme
al Decreto de 14 de noviembre de 1958.

(61) Artículo 253 L. R. L. Y artículo 172-11 del Reglamento de O. E
(62) Admitiéndose, en base al mismo, como Mancomunidad alguna3 aso

ciaciones de Diputaciones con Municipios, en franca contradicción, a nuestro
juicio, con la vigente L. R. 1. (arts. 29 y sigs.) y el Reglamento de O. y F.. crea
dor de la figura legal del Consorcio en nuestro Derecho para amparar este tipo
de asociacionismo local (art. 172-20). Tales son, desde la aprobada por Decreto
de 7 de diciembre de 1945, entre la Diputación de Granada y diversos Muni
cipios, a las de la Diputación de Sevilla (Decreto 176/1971), y las de Castellón
y Teruel, conjuntamente (Decreto 1337/1971), cuyo precedente quizá se encuen
tre en la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, que, en su Reglamento de
2 de marzo de 1928, admitía, junto a los Municipios, a la base naval de Car
tagena.

Hasta la aprobación de las referidas Mancomunidades no subsistía más que
la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen Común, aprobada por Real De
creto de 25 de junio de 1928, modificado por el Decreto 2262/1974, de 20 de
julio, que la ubica en el l. E. A. 1. El !II Plan de Desarrollo Económico y Social
autoriza las Mancomunidades de Diputaciones, a los fines de promoción del
desarrollo, en el artículo 37-1, segundo párrafo. El proyecto de Bases del Esta
tuto del Régimen local, actualmente en las Cortes, amplía esta posibilidad al
planeamiento, coordinación y gestión de obras y servicios comunes, con la ún:ca
limitación de no poder asumir la totalidad de competencias asignadas a las res
pectivas Diputaciones (Base 18; recogiendo la Base 42 del anterior proyecto).

Emilio FALCÓ PLOU, R. E. V. L., núm. 67, 1953, pág. 21, pone de relieve
las diferencias fundamentales que avalan la figura del Consorcio frente a la de
la Mancomunidad, como instrumento de cooperación interprovincial. lnst:tuc;ón
consorcial nacida históricamente al amparo de la legislación de auxilios esta
tales para abastecimiento de aguas, en los Decretos de 2 de noviembre de 1945,
31 de octubre de 1946, 18 de agosto de 1947, 19 de mayo de 1950, etc. Nos
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Vicente Vallina, si no es lícito pensar en la posibilidad de contemplar
toda la actividad provincial como cooperación en sentido amplio o
genérico, frente al sentido estricto o restringido de la institución como
auxilio a la efectividad de los servicios municipales propiamente loca
les (63).

y tan ligada está la concepción del ente local provincial en la raíz
agrupadora de Municipios para cooperar al cumplimiento de sus fines
locales, que esta misma idea básica condiciona, a la hora de institu
cionalizar la cooperación provincial a las obras y servicios municipa
les, al propio ente provincial, en:

1.0 Su organización:

a) Creando, para atender a esa función cooperadora específica,
las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos, en el primer intento
de incardinar los representantes de la Administración periférica del
Estado en la planificación y realización del quehacer futuro de la Ad
ministración local (64).

b'l Creando las Comisiones Informativas provinciales de Coope
ración y adjudicando a las mismas la preparación y estudio de los
asuntos relativos a la función cooperadora específica, incluido su as
pecto financiero (65).

2.o Su régimen jurídico:

Al admitir en la impugnación de sus acuerdos sobre esta materia,
junto a los vecinos de los correspondientes Municipios, a los Ayunta
mientos interesados, respecto de la inclusión, exclusión y orden de
prelación (66), así como en la necesidad de oírse preceptivamente en la
redacción del Plan provincial de Cooperación a los Ayuntamientos,

remitmos a nuestro trabajo publicado en Explotación de abastecimientos de
agua. Madrid, 1974, C. P. P. E. del Colegio de Ingenieros de C. C. P., pági
nas 1'30 y sigs.

(6\) Ob. cit., pág. 570.
(64) Artículos 158 del Reglamento de Servicios y 273 de L. R. L.
(6.") Con carácter obligatorio (art. 157 Reglamento de Servicios), junto a

las dd artículo 235 de la L. R. L., frente a las del carácter voluntario prevista'i
en 10..<" artículos 162 (Diputaciones) y 90 (Municipios) del Reglamento de O. y F.

(6rl) Artículo 165-2 del Reglamento de Servicios.
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mejor diríamos que, en la práctica, actuar a instancia de los mis
mos (67).

3.° Su economía:

Ya que, tanto en la dotación de sus ingresos como en la disponibi
lidad de sus gastos, está en función precisamente de esa misión co
operadora asignada al ente provincial (68).

Por todo ello, hoy, cuando un nuevo Proyecto de Ley de Bases del
Régimen local, presentado a las Cortes bajo la denominación invoca
dora de los Estatutos (69), replantea íntegramente la temática local
española, y cuando:

1.0 La creación del Ministerio de Planificación del Desarrollo, por
Ley 15/1973, cuya estructura orgánica y funciones han sido estableci
cidas por el Decreto 1384 del mismo año, abre unas posibilidades
quizá únicas de iniciar el reiterado camino pregonado por el 111 Plan
de Desarrollo, de involucrar a las entidades locales en la planificación
del desarrollo nacional, al aparecer las Diputaciones provinciales como
únicos representantes legales de la integridad de la vida local a este
nivel, a la vez que cooperadoras a las tareas del Estado (art. 51
de L. R. L.), se nos presentan como especialmente indicadas para esa
tarea fundamental de "recoger y transmitir al Ministerio de Planifica
ción las iniciativas y legítimas aspiraciones de las distintas zonas en
orden al desarrollo económico y social, a la vez que proyectar la acción
del Departamento sobre los mismos", que destacaban el preámbulo y
el artículo 11 del indicado Decreto 1384, como fundamental para la
efectividad y realidad de la planificación nacional (70).

(67) Artículos 163 del Reglamento de Servicios y 257 de 1. R. 1.
(68) Creación del Arbitrio sobre la Riqueza provincial, inicialmenter y su

posterior sustitución por el Arbitrio provincial sobre el Tráfico de Empresas,
respecto de los ingresos (art. 233 Ley 41/1964, y Ley 48/1966, arto 25), y asigna
ción obligatoria de un determinado montante, respecto de los gastos (artícu
lo 159-c del Reglamento de Servicios).

(69) Bases del Estatuto del Régimen local.
(70) La posterior división del territorio nacional en 14 delegaciones supra

provinciales no ha significado una frustración definitiva de esas esperanzas (sí
parcial), dada la participación reconocida a las Diputaciones en las Com:~siones

Territoriales de Planificación (art. 5 del Decreto 2916/1973).
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2.° Los recientes Decretos 573/1974, de 7 de marzo, y 986, del
mismo año, superando la expoliación de competencias locales forma
lizada por el Decreto de 13 de julio de 1958 (71) en favor de la Ad
ministración periférica del Estado (72), abren la esperanza a una
nueva perspectiva de la cooperación provincial que, en la previsible
refundición de los Planes provinciales con los de Servicios Técnicos,
según hace suponer la radicación de ambos en el Ministerio de la Go
bernación, haga posible dar auténtica dimensión real y de futuro a
la actuación cooperadora de las Diputaciones provinciales (73).

3.° La Base 46-4 del Proyecto en estudio por las Cortes españolas,
ya institucionaliza un solo Plan de obras y servicios de la Provincia,
comprensivo de los propios de la Diputación, los correspondientes a
los Ayuntamientos financiados con ayuda estatal o provincial que no
se ejecuten por la Administración central y los de competencia estatal
cuya realización esté encomendada a la Diputación. Plan a elaborar y
ejecutar por la Diputación, aprobado por el Ministerio de la Gober
nación y previamente informado por la Comisión provincial de Servi
cios Técnicos, a la vez que se canalizan y refunden en el mismo la
financiación estatal, provincial y municipal (74).

4.° La Base 10-6 del mismo Proyecto de Ley da decidida entrada
a las Diputaciones provinciales en la comarcalización administrativa
local. base y punto de partida de la política de replanteamiento de
las estructuras territoriales locales (75).

(71) GARcfA DE ENTERRfA, en Administración local y Administración peri
férica del Estado, pone de relieve cómo en disputa directa con las propias com
petencias de Diputaciones y Ayuntamientos se acudía descaradamente a los pro
pios artículos 101 y 243 de la 1. R. L., Madrid, I. E. P., 1964, pág. 142.

(72) Consideración legal reconocida a las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos, a estos efectos, por el Tribunal Supremo en sentencias de 30 de
septiembre de 1965, 29 de enero de 1968, etc.

(71) Iniciado el acercamiento a partir de la Ley de Presupuestos de 1971,
con la entrega preferente de la ejecución de las obras incluidas en los Planes
de Servicios Técnicos a las Corporaciones locales, que llega hasta la Ley de Pre
supuestos de 1974 (art. SI), superando el "podrá ser encomendada por la Presi
dencia del Gobierno a la Diputación provincial respectiva o Ayuntamientos", es
tablecido en la Orden de 12 de marzo de 1969.

(74) Con precedente en el anterior Proyecto, Bases 38, 61-1 y 62-2, a) y b).
(75) Cuyo desarrollo podría considerarse iniciado con la Orden de S de

diciembre de 1974, cuando, dentro del ámbito de la cooperación provincial a la
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5.° La Ley 49/1974, de 19 de diciembre, aprobatoria de los Presu
puestos generales del Estado, para 1975, en su artículo 48, sentando los
principios de una nueva ordenación de los Planes provinciales de
Obras y Servicios, viene prácticamente a desarrollar las previsiones
apuntadas por la indicada Base 46-4 del proyecto de Estatuto del Ré
gimen local, dentro de las posibilidades abiertas por los Decretos 573
y 986, antes citados, asignando al Ministerio de la Gobernación la do
tación total a estos fines y reservando a las Diputaciones provinciales
la redacción, gestión, administración y ejecución, aunque esta última
pueda delegarse en los Ayuntamientos, del Plan provincial, compren
sivo "separadamente" (76), de los propios de la Diputación, las corres
pondientes a los Ayuntamientos financiadas con ayuda estatal y pro
vincial que no se ejecuten por la Administración central, y los de com
petencia estatal cuya ejecución se haya encomendado a la Diputación,
con reserva a favor de las Comisiones provinciales de Servicios Téc
nicos de la administración y gestión de los créditos correspondientes
a los programas para zonas de acción especial a realizarse po~ las
Diputaciones provinciales o por el Estado, e incluso, al parecer (77),
asumiendo en este t11timo caso la ejecución de las obras.

Distinción la indicada que abre el interrogante de si no significará
esta reserva una ruptura del principio unitario propugnado por la cita
da Base 46-4, en esta anticipada articulación de la misma.

Nos parece necesario, más que nunca, tener presente la concepción
que de la Provincia, como entidad local, nos legó el Estatuto, y que:
elevada a rango constitucional, tiene la mayor importancia cuando se

efectividad de los serVICIOS municipales, encomienda a las Diputaciones, y en
relación con los Municipios menores de 5.000 habitantes, la organización de
equipos volantes para un servicio tan, hasta ahora, exclusivamente municipal
como dar efectividad al artículo 3.° del Decreto de 17 de mayo de 1952, sobre
recogida y captura de perros vagabundos o indocumentados.

(76) Con antecedente en la Base 38-2 del anterior Proyecto, sigue pla::ltean
do su redacción no pocos interrogantes en espera de las normas que reglamen
tariamente la desarrollen. La Base 46-4 del actual Proyecto no recoge esta dis
tinción.

(77) En el artículo 48, párrafo noveno, se dice: "Efectuada la recepción de
finitiva de las obras que se ejecuten por las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos o por las Diputaciones ..."
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pretende hacer realidad la tan propugnada "provincialización del régi
men local" (78), si queremos que la misma tenga el sentido local que
el respeto al Municipio como institución primaria y necesaria (79) de
manda y de la que solamente ventajas para unos y otras pueden de·
rivarse.

Diciembre de 1974.

(78) ABELLA: Régimen local, 1956, 3.a. ed., pág. 150, denomina al término
"trabalenguas"; GARCfA DE ENTERRiA destaca, con ello, a la Provincia como crea
ción más original de nuestro Derecho administrativo y pieza clave del Régimen
local (Problemas actuales del Régimen local, Sevilla, 1959, págs. 22 y sigs.);
R. A. ARNANZ DELGADO, en "La Provincia, ¿deseable eje de la reforma local?",
tomo XI de Problemas políticos de la Vida local, pág. 29, formula como conclu
sión "la realización de 10 local por 10 estatal a través de 10 provincial".

E: JI! Plan de Desarrollo Económico y Social entiende por tal la revaloriza
ción de la Provincia como unidad político-administrativa, constitucionalmente
reconocida, y cuyas dimensiones permite en muchos casos identificar la actua
ción provincial como actuación regional (Plan Badajoz), o su reunión para ope
racioles concretas de actuación regional (Plan de Tierras de Campos y Plan del
Sude-rte).

(79) Según la interpretación dada por el Consejo Nacional del Movimiento
a los caracteres de "natural" y "básico", que la 1. O. E. le reconoce, en el ar
tículo 45-JI, en su Dictamen de la Sección 8.a., de 24 de junio de 1968.
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I. EL PANORAMA MUNICIPAL RURAL.-DICOTOMfA y PARALELOS

Cuando se publicó el Estatuto Municipal, la imagen geopolítica y
económica de España ofrecía un perfil eminentemente rural por su
extensión y por su contenido. Esa ruralidad conformaba naturalmente
la predominante condición y características de más del 80 o 90 por 100
de nuestros Municipios. Era todavía la "España rural" que en cierto
modo inquietaba a Ortega y Gasset cuando, sin duda por el pergeño
físico y moral de nuestros pueblos y sus hombres, los definía, con plu
ma un tanto alterada, de "raza agrícola, temperamento rural". Había
en la frase un' tono entre despectivo y acusador, dolorido también.
Pero un modo muy ciudadano de contemplar al campo español -tie
rras y hombres- desde la grande y con frecuencia pretenciosa tribu
na urbana. Voz de ciudad. En torno, más acá y más allá de la ciudad,
y siempre más cerca de la Naturaleza, está el campo, pero éste, como
casi siempre, silencioso, demasiado silencioso.

Un día llegó a oírse, a son de disparos, clarines y tambores, un
grito singular y prometedor: "Arriba el campo".. . Mira uno hacia
atrás y le parece que el grito pudo apenas superar el gesto. No debe
mos ignorar, por supuesto, las importantes acciones que acerca del
campo se han llevado a cabo en las últimas décadas, pero tampoco
ignoramos que las mismas han partido de inspiraciones demasiado uni
laterales, inconexas entre sí y con la humanidad campesina, distantes
del interés general nacional, globalizador, que el campo merece y
necesita. El enorme coste de esas acciones no se ha visto correspondi
do por los niveles económicos y sociales deseados, por un equilibrio
de vida campesina engrandecida y liberada, por garantías de necesaria
inversión y dedicación por parte de la empresa o la actividad agra
rias, por un afincamiento, en fin, más ilusionado de la familia campe
sina a las tierras de sus amores y sus sudores ...
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Apenas ayer leíamos en la Prensa nacional (Pueblo, 3 agosto 1974)
y en las revistas especializadas gravísimas denuncias contra tan volu
minosas como al parecer injustificadas importaciones, dañando y oclu
yendo muchas de nuestras producciones básicas, muchas de nuestras
posibilidades económico-agrarias. La denuncia partía de la Revista
Hermandad, órgano oficial del Sindicalismo agrario español. Por su
parte, el semanario Ecclesia recogía en un editorial titulado "El cam
po, deprimido", otra no menos grave denuncia contra una política del
campo que no parece en modo alguno aceptable.

Las gentes del campo no emigran, se escapan en un lanzamiento
ciego, insolidarias, aquejadas de morbosa impaciencia, esperanzas in
ciertas y mucha amargura. Van hacia la ciudad y llaman tímida o
desesperadamente a sus puertas. Nadie les escucha, nadie quiere ver
daderamente saber de su drama y de cuánto, en el transfondo del mis
mo, hay de desamparo. La ciudad, si acaso, soberbia e indeferente,
parece contestarles: "Ahí tenéis el arrabal de afuera"... , como cabría
leer en alguna vieja crónica. El arrabal, sí, a donde se arrojan las cosas
fétidas, que eso es el arrabal urbano, el chabolismo, almacén de resi
duos. Las buenas gentes del campo, muchas, arañan ahora entre los
malolientes residuos de la urbe, añorando con cierta oculta e incon
fesada vergüenza la vida de la aldea, donde si es verdad que malvivían
y dormían sobre la pobreza, no tenían necesidad de escarbar en los
residuos para alcanzar su pan, un pan tal vez no excesivo, pero limpio
y sabroso.

En estos panoramas nada consoladores se inserta nuestra vida
local, nuestro Municipio rural. El no es agente directo de economía
campesina, pero sí lo es, debe serlo, promotor y en cierto modo ga
rante de situaciones gratas para la vida en el campo, socialmente ha
blando. También debiera ser, en función de competencias y de medios,
mejor organizados y dispuestos, promotor de aquella economía.

Nuestra vida local-rural ha sido una vida al margen, especialmente
desde que su propio institucionalismo -tiempos lejanos- comenzó a
declinar sin encontrar en el proceso de las obligadas readaptaciones
una atención suficiente y ordenada, unitaria, como debe ser toda polí
tica que pretenda enfrentarse con sectores fundamentales determi
nados...

Hacen falta imaginación, genio y coraje para reconstruir, al nivel
de los tiempos, estructuras vitales de nuestra vida local y rural, favo-
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reciendo el reencuentro de un equilibrio sociológico y económico, y
en tal sentido y ambición la presencia viva, responsable y operativa,
del Municipio rural ha de aceptarse y robustecerse, pues que ninguna
fórmula política, social ni administrativa alcanzamos todavía a ver y
justificar que venga a reemplazarlo con ventaja y eficacia. No, el Mu
nicipio rural sigue ahí, maltratado, pero esperando su hora.

La única mano que realmente ha querido entender esa precaria vida
y renovarla en determinados aspectos ha sido la de la Cooperación
Provincial a los Servicios municipales, misión e institución que ha
venido a dar definitiva justificación a las Diputaciones provinciales, y
que graves injerencias centralistas le han restado unidad y fuerza con
el montaje de artificios paralelos en los fines y disgregadores negativa
mente en los sistemas y en la acción.

Pero tratemos de acercarnos al tema propuesto.
En el extenso y mal investigado campo español malvive el Muni

cipio, casi siempre rural, con demasiada frecuencia minúsculo, como
una siembra desolada de pobrezas, pero también de promesas. En
todo caso esa es nuestra realidad y hemos de aceptarla para examinar
y ver qué se hace con ella para levantarla, porque también es una rea
lidad susceptible de respirar aires renovadores y con demanda justa
de respirarlos.

Se ha escrito mucho en torno a esta dicotomía: Municipio rural
Municipio urbano, y aun en torno al paralelo: Municipio rural-Muni
cipio pequeño.

en municipalista tan destacado como el profesor Tordana de Pozas
ha venido defendiendo la necesidad de que la ley acogiera las para él
-y para otros- dos realidades evidentes, susceptibles de tratamiento
distinto, según las especiales o predominantes características de cada
una, siguiendo un ejemplo muy extendido en otros países: "Pocos son
los Estados -dice Tordana- en que no se distinguen netamente los
Municipios urbanos de los rurales. Hemos visto que ninguno de los
países que ya habían acertado a establecerla en tiempos anteriores
abandonó esa diferenciación, que ha sido admitida o intensificada en
otros, como Portugal y Rusia, y que tiene en su favor extensos secto
res de opinión en Francia, Italia y España" (1).

(11 JORDANA DE POZAS, Luis: Tendencias europeas actuales del Régzmen
local, en "Estudios de Administración Local y General", t. I, Instituto de Es
tudio; de Administración Local, Madrid, 1961, págs. 575 y 576.
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Parecería lógico que para establecer un buen esquema de tipos en
el variado cuadro de entidades locales se definiesen previamente las
características de cada uno, y también en este sentido la doctrina se
ha manifestado. Cercano al pensamiento de diferenciación en Jordana
está Cirilo Martín Retortillo, para el que no había duda al entender
por Municipio rural "aquel en que la actividad predominante, casI
única de todo el vecindario, es esencialmente agrícola, y sin que pierda
tal condición por el mero hecho de que haya apuntado en el m.ismo
algún brote industrial de mera transformación de los productos agrí
colas y sus derivados". Por ello sostenía "ser de suma necesidad ir
cuanto antes a establecer el régimen especial para los Municipios ru
rales, sobre todo para los de escaso vecindario" (2). En anotar carac
terísticas del Municipio rural han incidido otros muchos autores. Bás
tenos con citar a Bermejo Gironés y Gallego y Burín (3), Alvarez~Gen

dín (4), Amat Escandell (5)... , nosotros mismos (6).
Otros autores, como el profesor Sebastián Martín-Retortil1o, sos

tiene que le parece más aconsejable hablar de "pequeño Municipio"
en vez de hacerlo de "Municipio rural", utilizando para fijar el con
cepto del mismo "un criterio cuantitativo de población", porque para
él, "adjetivar en tal sentido -rural- al Municipio de acuerdo con
un criterio material refleja siempre una realidad de modo ajustado y
exacto; pretender, sin embargo, que tal caracterización implique un
régimen jurídico distinto supone abrir las puertas a una situación que
habría de ser en extremo caótica". Por ello se inclina por la det~rmi

nación de que las peculiaridades propias de los pequeños Municipios
"deban ser contempladas en la ley de modo general", como hizo el
Estatuto Municipal o hace la vigente Ley al tratar de la competencia
municipal y de las obligaciones mínimas, partiendo de criterios cuan-

(2) MARTíN RETORTILLO, Cirilo: El Municipio rural, Barcelona, 1950, pá
gina 13.

(3) BERMEJO GIRONÉs, J. l.: Derecho de entidades locales, Madrid, 1949,
págs. 42 y sigs., y GALLEGO y BURíN, Alberto: Municipios grandes, mediG-'nos y

pequeños, Madrid, 1955, págs. 49 y sigs.
(4) ALVAREZ-GENDIN y BLANCO, Sabino: El micromunicipio, Comunicación

al IV Congreso Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios, Barcelona, 1967.
(5) AMAT ESCANDELL, Luis: Reordenación administrativa de Comunidades

rurales, Valencia, 1971, págs. 24 y sigs. (por referencia a autores).
(6) DíEZ, F. A.: Del Municipio rural y sus competencias, León, 1967, pá

ginas 29 y sigs.
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titativos de población. Si bien, este mismo autor reconoce -y es
opinión justa la suya-, que así como resulta lógico que en Municipios
de distinta clase predominen unas u otras funciones, "lo que desde
todo punto resulta criticable es que se reduzca ah initio la obligato
riedad de llevar a cabo determinadas prestaciones", bajo límite de mÍ
nima obligación (7).

l\~o parece justo, desde luego, el que haya limitación de obligacio
nes mínimas a priori, pues cuando se ha puesto tal condición en Pla
nes provinciales o en los de Cooperación a los Servicios municipales,
la reacción ha sido vivísima, tal en el caso de limitar el abastecimiento
de aguas en "fuentes públicas" para núcleos o Municipios de menos
de 5.000 habitantes. Y es que los niveles deseables de vida en toda
clase de Municipios o poblaciones, y por lo que a los servicios públi
cos fundamentales se refiere, son los mismos. Así lo impulsan las
técnicas modernas y así resulta de elementales postulados sociológicos
-y éticos- cuando propugnan la "urbanización" del campo, sin des
truir naturalmente las esencias de su misma y natural ruralidad, y "ru
ralizar" la ciudad, que vemos cómo se asfixia cuando pierde de vista
al campo o no lo siente y lo vive en su propio contexto urbano, y en
el entorno de su natural y necesaria evasión.

Para Gallego y Burín, "Municipio pequeño no tiene que ser forzo
samente Municipio rural". El criterio censal, diferenciador, es algo
que aparece en todo cuerpo legal regulador de la actividad de estos
grupos de Municipios, aunque no es una valoración científica, porque
-comenta este autor- "la inmovilidad y frialdad de los números no
pueden coincidir nunca invariablemente con la naturaleza efectiva de
los grupos humanos". Pero en base principalmente a criterios de uni
formidad legal se ha tomado partido por la asignación de servicios mí
nimos a los Municipios de determinado número de habitantes, sistema
que ya consagró el Estatuto Municipal, aunque con criterio muy abier
to, rues los niveles estaban entre "hasta 15.000 habitantes y superio
res a este número". Gallego y Burín, uno de los autores que con más
detenimiento ha estudiado la problemática del Municipio rural y del
pequeño Municipio, que en alguna ocasión también ha tratado de ca
racterizar al primero, recuerda el ideario de Maura, según el cual "el

(7) MARTfN-RETORTILLO BAQUER, Sebastián: Problemas actuales de los Mu
nicip¡'os rurales, en "Problemas políticos de la Vida local", Madrid, 1961, pá
ginas 275-283.
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"Municipio es una entidad natural y legal al mismo tiempo" y "cual
quier ente, físico o moral, precisa unas condiciones mínimas de exis
tencia, de viabilidad"... (8). En todo caso, lo que no puede olvidarse
es que toda Ley de Municipios debe respirar profundamente "un cli
ma municipal medio" y general como un vigoroso denominador común,
eje mismo de todo el sistema por flexible -que debe serlo- y com
plejo -que lo es-. A esa complejidad se refería Maura, según. nos
recuerda Ruiz del Castillo: "El concepto del Municipio en Maura es
un concepto múltiple, no un concepto unívoco; distinguía, por medio
de lo que él llamaba expresamente los Municipios incompletos, varias
categorías: desde las Comunidades de Villa y Tierra hasta las :Man
comunidades municipales, y desde el pequeño Municipio rural hasta
un Municipio urbano, con gradación a su vez" (9). Pero todo o todos
partían de una misma raíz netamente municipalista. Las ideas de :Mau
ra fueron, como veremos, las principales inspiradoras de la obra de
Calvo Sotelo.

y sigue el tema del Municipio rural inquietando a los autore~ actua
les. Describe una panorámica importante de opiniones Amat Escan
dell para llegar a la conclusión (lO), como ya 10 habían hecho M,artín
Mateo, Alvarez Gendín, Fernando Albi y otros muchos (11), de que
la realidad de estos Municipios, casi siempre pequeños, con sus males
inveterados, precisa de una terapéutica asociativa, mancomunitaria,
comarcalizadora, con su especial variante en el régimen orgánico y
administrativo, de medios y de asistencias.

(8) GALLEGO y BURfN, op. cit., pág. 51.
(9) RUIZ DEL CASTILLO y CATALÁN DE OCÓN, Carlos: Maura y la reforma

local. (Conferencia pronunciada en sesión necrológica de la R. A. de Ciencias
Morales y Políticas.) Madrid, 1953.

(10) AMAT ESCANDELL, op. lug. cits.
(11) MARTíN MATEO, Ramón: La comarcalización de los pequeños muni

cipios, Madrid, 1964; ALVAREZ-GENDIN, Sabino, op. cit., y Las Mancomuni'dades
municipales, Madrid, 1921; ALBI, Fernando: La crisis del municipalismo, Ma
drid, 1966; GASCÓN y MARíN, José: Los pequeños Municipios, "Revista de Go
bierno y Administraci6n Local", núm. 9, Madrid, 1941; RUIz DEL CASTILLO,
Carlos: Estructura y función de las entidades locales, "Revista de Es':udios
Políticos", núm. VIII, 1944; HERNÁNDEZ RUIz: Las Mancomunidades munici
pales, "Revista de Estudios de la Vida Local", núms. 27 y 28, Madrid, 1946;
GAVIRIA, Mario; AMAT ESCANDELL, Luis, y BUENO G6MEZ, Manuel: La Comarca
en la reestructuración del territorio, Madrid, 1972; MORELL OCARA, Luis: Es
tructuras locales y ordenación del espacio, Madrid, 1972; etc., etc.
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En el orden puramente legislativo habremos de reconocer que ni la
Ley .Municipal de 1877 ni los proyectos que la sucedieron, como los
de 1903 y 1907 -por no citar sino los más cercanos a nuestro obje
to-, acometieron gráficamente la configuración de las diversas clases
de l\lunicipios, y cómo tampoco lo hicieron después el Estatuto, la
Ley de 1935 y la vigente de 1955, aunque con alguna salvedad que
anotaremos. Lo que sí se ha hecho es que desde el proyecto de 1903,
y con las leyes posteriores citadas, sobre los supuestos de unas norma~

mínimas o de especial referencia, fuese hasta cierto punto practicable
un reforzamiento de la acción según las características que cada Muni
cipio tuviese, hasta complementarse el sistema con el régimen de Carta.

Detengámonos un poco en el Proyecto de Maura de 1907, por lo que
tiene de antecedente directo del Estatuto Municipal. Un tipo de en
tidad aparece bastante prefigurado: el anejo. Otro pretende canalizar
y personalizar posibilidades y aspiraciones colectivas: la Mancomu
nidad, y no sólo ésta para respetar los asocios tradicionales, sino para
prevenir actividades superadoras dentro de las competencias munici
pales. El anejo de Maura es el antecedente directo de la entidad local
menor del Estatuto Municipal. Aquél se refería -art. 31 del Proyec
to- a "poblados, aldeas y caseríos" -la relación del Estatuto es
más amplia y casuística- que tuviesen "territorioo propio, aguas, pas
tos, montes o cualesquiera derechos peculiares"; se les reconocía una
"administración particular", esencialmente bajo el imperio de "la tra
dición, el uso y la costumbre" (art. 95); se les dotaba de una "Junta
vecinal" con su "Alcalde Pedáneo" (art. 92); de una representatividad
democrática absoluta y directa (arts. 91 y 92), y se les reconocía una
amplia personalidad -y capacidad- jurídica (art. 4.°)... Finalmente,
cuando en el Proyecto de Maura se hace referencia a los pequeños
Municipios, ya indica que no podrán crearse los que no tuvieren
2.000 habitantes, y cuando se refiere a los Concejales del grupo cor
porativo o de elección indirecta, cuida muy bien de que en el Regi~tro

corre-;pondiente no falten las Cámaras agrícolas, los Sindicatos agrí
colas y otros Centros del mismo carácter, Asociaciones, Comunidades
y gremios de labradores, ganaderos, cosecheros o exportadores, Sin
dicatos de riegos y Juntas de regantes (art. 52 de ídem) (12). Relación

(12) TU5ELL G6MEZ, Javier, con la colaboraci6n de Diego CHAC6N ORTIZ:
La reforma de la Administración local en España (1900-1936), Madrid, 1973,
págs. 314, 332 y 333.
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de neta intencionalidad rural que había de predominar también en el
Estatuto Municipal para señalar el Cuerpo electoral del orden cor
porativo.

11. DIGNIDAD y PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO

Estas fueron las fuentes principales en que bebió Calvo Sotelo, en
su egregia personalidad de municipalista. Pero también bebió en otras.
El quiso documentarse en tradiciones vivas, y las institucione~ del
mundo rural le atraían poderosamente. Sabía que en el campo hé:bían
existido entidades de gran arraigo que dejaron honda huella, si no
siempre gloriosa, sí con frecuencia aleccionadora: El monasterio y el
cenobio, tan inclinados a la injerencia concejil y a la acción agraria;
la behetria y otras formas de patrocinio de personas y lugares; la pes
quisa y otras prácticas de llevar a cabo por el campo la justicia popu
lar y concejil; las Hermandades, las repoblaciones y, naturalmente, los
Concejos en lucha ininterrumpida contra los señoríos depredadores
para lograr su propio señorío y ser, cada vez con más razón y fideli
dad, la faz del pueblo. Y con el Concejo, un nuevo semillero de ::nsti
tuciones, fórmulas fieles del vivir comunal, pegadas a la tierra como
la piel a los huesos. La vecindad que tanto papel juega -recuérdese el
precioso concepto del vecino cabeza de familia en las Consuetudines
Ilerdenses o en los Fueros castellanos y leoneses-, se iba conforman
do como una verdadera asociación natural, requerida de suficiente
investidura política, ya en la aldea recóndita, ya en la villa terruñ.eras,
porque era en esas comunidades rurales donde se abría la rosa pura,
a veces polémica y quisquillosa, solemne y ritual, del Concejo ab:erto,
que tanto atrajo la atención y la norma de Calvo Sotelo. Viniero::! los
golpes del centralismo, el artificio de la igualación, el liberal olvido
legal de las pequeñas comunidades, que en la urdimbre evolutiva del
régimen local decimonónico suenan apenas, si no es como soportes
electoreros; pero el nervio de su tenacidad, de su resistencia, siguió
vibrando a la sombra de la costumbre, la ordenanza concejil y el libro
de pueblo.

Y, efectivamente, frente a la secular indiferencia política y :legis
lativa se alzó la palabra genial y enamorada de Calvo Sotelo, que
tenía del mundo rural, tanto como una experiencia entrañada y directa,
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una idea romántica y querenciosa, muy de acuerdo con las corrientes
jusnaturalistas, que todavía contaban con muchos adeptos. Fue la suya
una comprensión intuitiva y sincera; sentía o presentía realidades y
valores susceptibles de renovación y muy requeridos de potenciación
y acicate con nuevas normas de reconocimiento y patrocinio, de aso
ciacil>n y apertura. Proclamaría, refiriéndose, por ejemplo, al Concejo
abierto, su gloriosa y brillante tradición, "instaurando, para él, la for
ma más plena de democracia pura... que regirá en más del 50 por 100
de los Municipios existentes, o sea, en todos los que no excedan de
mil habitantes". (Preámbulo del Estatuto.)

En relación con el orden municipal afirmaría que "el Gobierno es
respetuoso con la realidad, cualquiera que sea su forma e intensidad"
(ibídem), y convencido de la insuficiencia individual de muchos, por
falta de medios, les previene fórmulas jugosas, hasta entonces desco
nocidas, de asocio y mancomunidad y estímulos para transmigrar,
siempre con viva presencia y participación, hacia organizaciones más
amplias y vitales. Quiere que el Estatuto admita la personalidad mu
nicipal "allí donde la Naturaleza la engendra, sin establecer requisitos
de mero artificio, que nunca han tenido posible cumplimiento; y ad
mite también la de los anejos, parroquias y demás grupos menores de
población, que tanto abundan en algunas regiones españolas" (ibídem),
y que no eran ni son "polvo social", como por alguien, despectiva
mente, se ha dicho.

Sin duda quiso tener presente -al hablar así- la maravillosa y
pintoresca ruralidad galaica, que Calvo Sotelo recorriera y en la que
tuvo cuna, andando y viendo lo que mejor convenía a sus impulsos de
legislador. "Mi visión del problema político nacional -dice en un pa
saje de su Anuario de la Vida Local- se forjaba a través del prisma
galaico", y, poco después: "la cuestión capital era, para mí, Galicia y
sólo Galicia. Y de la política nacional tenía que enjuiciar a través de
Galicia" (13). Por ello no podía desconocer Calvo Sotelo que la más
expresiva entidad de la vida comunal gallega era la parroquia rural.
y ha resultado extraño que, siéndole tan cercana y querida la realidad
geosocial de su región nativa, no saliese debidamente arropada legal
mente en la multitud de sus parroquias, complejas de núcleos y luga
res y fortísimas de personalidad y tradición, tanto que aún sin ley

(13) JORDANA DE POZAS, Luis: Calvo Sotelo y el Estatuto Municipal, en
"Estudios de Administración Local y General", citada, págs. 519 y sigs.
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siguen siendo el eje de la vida local gallega. Pensamos que el toque
legal definitivo para acoger debidamente esta realidad, mucho más
auténtica que la del Municipio propiamente dicho, faltó, más que en
postulados ex lege, en una adecuada complementación reglamentaria.
Pensamos, más bien, que la Parroquia rural gallega estaba y est.í re
clamando, con sobrado fundamento, su régimen de Carta, que podría
ser, en principio, común a todas ellas.

Un municipalista tan pegado a la investigación foral, tan conocedor
de la España rural y agraria y sus pequeños núcleos, como Flórez de
Quiñones, recibiría con aplauso al Estatuto pocos días después de su
promulgación, pues del mismo año es su obra, joya bibliográfica, digna
de ser reeditada, relativa a los pueblos agregados a un término mu
nicipal: "Los buenos deseos que animaron a los redactores del Esta
tuto Municipal -dice Flórez de Quiñones-, quedan palpablemente
demostrados con la lectura de su preámbulo, en el que se manifiesta
con toda claridad, reconociendo las necesidades del país, que es nece
sario oxigenar la vida municipal dando a las Corporaciones locales
aquella dignidad, aquellos medios y aquel alto rango que les había
arrebatado una concepción centralista que imponía, bajo la etiqueta
falaz de providente tutela, una tiranía feroz y egoísta" (14). Y, en
efecto, nada brilla tanto en el Estatuto como la celosa vigilia por de
volver al Municipio toda su dignidad -personalidad, capacidad, auto
nomía, medios, liberación de opresiones e interferencias-, que el Mu
nicipio, como célula base del Estado, merecía y merece. Doctrina que
en cuanto pudo y según las perspectivas del momento llevó a los pre
ceptos el legislador del Estatuto; doctrina que, sustancialmente, cobra
ahora un interés singular, porque han pasado ya demasiados años en
que la personalidad del Municipio ha sido bastante marginada.

Efectivamente, esa dignidad del Municipio estaba en su autonomía.
La tesis autonómica que tanto inquieta a Calvo Sotelo culminaría en
un capítulo especial ---el V del título VII del Libro 1 del Estatuto-,
bajo rúbrica tan expresiva como ésta: "Integridad del régimen de
autonomía municipal". Según el artículo 290, "las Corporaciones mu
nicipales que estimen atentatoria al régimen de autonomía municipal

(14) FLÓREZ DE QUIÑONES Y TOMÉ, Vicente: Contribución al estudio del
Régimen local y de la Economía popular de España. Los pueblos agregados a un
término municipal en la Historia, en la legislación vigente y en el Derecho con
suetudinario leonés, León, 1924, pág. 300.
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alguna disposición del Gobierno o de Autoridades subordinadas o dele
gadas, aunque se hayan dictado en el ejercicio de facultades discre
cionales y no lesionen derechos concretos de la que reclame, podrán
interponer recurso de abuso de poder por los trámites del Contencioso
admmistrativo, en única instancia, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Supremo, pidiendo su nulidad". El precepto afirma no
solamente la tesis autonómica del Estatuto, sino que revela un esta
do de cosas graves y generalizado en el que las "disposiciones y me
didas atentatorias" contra la personalidad municipal -abusos de
poder- eran frecuentísimas y emanaban no sólo de los altos man
dos ministeriales, sino, y en mayor número, de gobernadores y
delegados provinciales, como desdichadamente ha seguido ocurrien
do. Un mal no erradicado. Extrema el precepto la tesis cuando se
refiere, incluso, a disposiciones "discrecionales", aunque no lesio
nen "derechos concretos" del Municipio, remitiendo la garantía ju
risdiccional al más alto tribunal de la nación; entendiendo, en suma,
que en la autonomía y personalidad del Municipio juegan no sola
mente "derechos" o intereses concretos, sino valores morales y fue
ros de dignidad.

III. LA COMPRENSIÓN RURAL M.UNICIPAL

Pudiera resultar contradictoria la confesión de las realidades
diversas que en la vida local el Estatuto contempla en su doctrina
inicial, y el hecho de que no se haga en su regulación una consecuente
tipificación de entidades, ni aun siquiera la más elemental, primaria y
acogida en otros muchos regímenes municipales y por la que se ha
abogado mucho entre nosotros. Podría extrañar más si recordamos de
nueyo las inspiraciones mauristas del Estatuto, que resumían tan cla
ramente aquellas palabras del insigne tribuno cuando se refería a su
Ley de Bases de Reforma de la Administración Local en los acalorados
debates parlamentarios: "Sé bien que no es unánime el voto favora
ble a la distinción entre los Municipios rurales y los Municipios de las
grandes ciudades, pero séame lícito alistarme en las filas de los que
desean que no se igualen ni confundan unos y otros, porque a mí se
me antoja que en la realidad tampoco son parecidos. Y aun agregaba
Maura: "No tendremos redención ni haremos cosa útil mientras rija
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una misma ley para Madrid y para el último pueblo del más escon
dido rincón" (15).

Tordana de Pozas, coautor muy cualificado del Estatuto, que ha
venido insistentemente proclamando la necesidad de regular de dis
tinto modo al Municipio rural y al urbano, explica la omisión del Es
tatuto, por razón de las fórmulas o variantes de ley común, que reco
gerían mejor esos tipos, esas u otras realidades. En su trabajo, Calvo
Sotelo y el Estatuto Municipal, nos informa: "Pero Calvo Sotelo no
solamente busca conocer las realidades, sino que siente un hondo res
peto por esas espontáneas creaciones del devenir social" -se refería
a las entidades locales menores-, y como legislador, se impone el
deber de ampararlas y de favorecer su natural evolución." "Máximo
respeto a la realidad social", dice en el preámbulo del Estatuto. Y,
como España es el país de las más diversas realidades, buscando poder
acogerlas todas, no se limita a establecer categorías (idea que exami
namos y fue rechazada), sino que va más allá y crea el régimen de
Carta municipal, entroncando en nuestros Fueros y hoy vivo en Amé
rica del Norte, haciendo así que cada Municipio, desde la aldea col
gada en un risco hasta la gran urbe de más de' un millón de habitan
tes, pueda tener un régimen adecuado a sus características" (16).

Seguramente, con la Carta municipal, mejor que con clasificacio
nes de tipos o categorías apriorísticas, cabe resolver la medida legal
de cada entidad -y aun mejor, de cada grupo de entidades- que
realmente se sientan incómodas en el canon general de la ley común
y presenten un cuadro de homogeneidades suficiente. El condiciona
miento del régimen de Carta precisa enorme cuidado y hasta la lógica
flexibilidad en su aplicación ha de quedar muy condicionada, pues no
cabría admitir que el régimen proliferase por miles, dando paso a un
caos administrativo. Este condicionamiento no ha alcanzado nunca
un grado de madurez y previsiones bastantes. Lo que no puede ahogar
la Carta es la razón misma, el espíritu vivo, la singular peculiar~dad

que le sirve de justificación. Y, descuidando aquella necesaria requi
sitación para concederla, se ha puesto mucho hincapié en neutralizar
la propia razón de su creación u otorgamiento. La Carta no ha tenido
éxito entre nosotros. Los regímenes especiales de Madrid y Barcelona
son otra cosa y los logros, con ser buenos, tampoco han resultado su-

(15) GALLEGO y BURfN, op. cit., pág. 51.
(16) JORDANA DE POZAS, op. últ. cit., pág. 519.
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ficientes. Digamos ahora únicamente que el problema está muy subor
dinado a ese espíritu centralista del que tanto se habla y que, por
cierto, nuestra alta política practica con verdadero celo, contradicién
dose a cada momento con flatulentas declaraciones de libertad y des
eentralizaci6n.

La ruralidad municipal, en el Estatuto, está presente y viva, más
abocada a una acción congruente, más animada de gestión y renova
ción, que en las leyes municipales del siglo pasado, y la tal presencia
del Municipio rural en la ley común seguirá ya vigente en la legisla
ción posterior con marcado cuño estatutario. Recordemos una vez
más cómo su legislador contemplaba y prevenía esa variedad de, tipos
locales, cuando en el preámbulo del Estatuto decía: "El reconoci
miento de la variedad de tipos de convivencia comunal fluye a través
del articulado con una persistente distinción entre el Municipio rural
y el urbano." Jordana de Pozas recordaría también, por su parte, al
tratar de los problemas de los pequeños Municipios, cómo el Estatuto
Municipal "ofrece todo un surtido de remedios para terminar con el
que proclama doble error del uniformismo y la atomización munici
pal" (17). Y, en todo caso, saldría con su imagen real y su propia
investidura jurídica, un tipo tan generalizado en la geografía española,
sobre todo norteña, como el "anejo" de Maura, la aldea o "la entidad
local menor" de Calvo Sotelo, con sus órganos propios, sus competen
cias, sus elementos sustanciales, sus recursos y su encuadre perfecto
en el gran mapa municipal español. Otro cuasi-tipo que brota directa
mente de las normas, como un grado superior, aunque inmediato, de
la jerarquización local, está en los Municipios menores de mil habi
tantes, haciendo común para aquéllas -entidades menores- y para
éstos el régimen de Concejo abierto.

Ahora bien, el hecho de que en el Estatuto, salvo las excepcioneli
anotadas, no se acometa de cara y sistemáticamente la tipificación,
no quiere decir que se omitan las modalidades de atribución o com
petencia que preferentemente pudieran convenir a uno u otro tipo de
entidades. Estas atribuciones son de lista cerrada, según se deduce
y en un orden general del artículo 150. Enumeración amplia, exhaus
tiva, sin márgenes definidos o acotados de "competencias residuales"
cuando de los Ayuntamientos se trata, tanto en sus Plenos como en

1;17) JORDANA DE POZAS: Problemas de los pequeños Municipios, op. cit.,
pág. 610.
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sus' Comisiones permanentes. De vista al medio rural, la referencia
de atribuciones es numerosa. Veamos, por vía de ejemplo, las siguien
tes: lavaderos y abrevaderos públicos; policía rural y servicios para
la vigilancia y guardería de cosechas, ganados y heredades; institu
ciones de crédito popular o agrícola; ferias y exposiciones, paradz.s de
animales reproductores, viveros, depósitos de semillas, campos de ex
perimentación, parques de maquinaria agrícola, granjas, preservación
y extinción de plagas del campo... Esta relación que se contiene en
los numerados 9.°, 14, 16 y, sobre todo, en el 19 del artículo 150, antes
citado, favorece todo un ambicioso programa de política agraria a
nivel municipal. Se complementa con la determinación, distribución y
aprovechamiento de los bienes comunales (art. 153, núm. 8), la :;>res
tación personal e incluso los importantes preceptos del Reglamento de
Hacienda Municipal de 22 de agosto de 1924 (arts. 22 y sigs.), que se
refieren al patrimonio, su inventario, su explotación -con reenvío a
la Ley de 24 de junio de 1908-, las previsoras reglas de repoblación
y administración forestal, con la política a seguir en este orden y sus
fines, que serían los de índole cultural, benéficos y sociales. Un nota
ble programa, decimos, de política agraria, desconocido o apenas ~uge

rÍdo elemental y tímidamente en la legislación municipal anterior y ya
repetido, mutatis mutandis, en las regulaciones posteriores; pero un
programa que, dicho sea en honor a la verdad, no ha tenido ejeCUCIón
digna del entusiasta y sabio criterio con que fue incorporado al Es
tatuto.

~o menos importantes son las normas -ahora excepciones más
.directas- que el Estatuto presenta cuando de la materia económico
fiscal trata. Recordemos su artículo 523 sobre la confección del Re
partimiento General de Utilidades en los Municipios de menos de
4.000 habitantes, y el 573, referente a contabilidades más simples en
Municipios de escaso presupuesto. En la legislación complementaria
del Estatuto también aparecen disposiciones que tienden a ofrecer
sistemas de fiscalidad -el problema de recursos inquieta constante
mente en esta Ley- a los Municipios predominantemente rurales.
Surge por esta razón el Real decreto de 3 de noviembre de 1928, con
cediéndoles un arbitrio sobre productos de la tierra, tratando as:: de
superar las dificultades que presentaba la aplicación del Reparti
miento. Declara este Real decreto en su artículo 12 que "los Ayunta
mientos de Municipios menores de 10.000 habitantes, o que, cualquiera
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que sea su censo, no posean núcleos de población superior a 4.000,
podrán hacer uso de la facultad que a las entidades locales menores
otorga el párrafo segundo del artículo 309 del Estatuto, creando un
arbitrio uniforme sobre productos de la tierra en el término", con su
jeción a las bases que el precepto primeramente citado establecía, en
una de las cuales extendía tal facultad impositiva sobre industrias y
profesiones.

Por último y para cerrar este cuadro de previsiones en pro de la
vida y actuación en los Municipios rurales, veamos cómo ese impera
tivo opera también en el Estatuto cuando de constituir los Ayunta
mientos se trata y en cuanto se refiere a los Concejales de represen
tación corporativa, agotándose, como en el Proyecto de Maura, a que
antes hemos aludido, los nombres de entidades de carácter agrario a
que se refiere el artículo 72 y enumera más por despacio el 23 del Re
glamento sobre Organización y Funcionamiento de los Ayuntamientos
de 10 de julio de 1924.

IV. EL MUNICIPIO RURAL Y LA ACCIÓN AGRARIA

En relación con las posibilidades o vías legales de atribuir a los
Municipios rurales una acción agraria, hemos reconocido alguna vez,
y lo repetimos ahora, que ha sido muy escasa la conciencia de nues
tros Jegisladores sobre la misión de las entidades municipales en este
aspecto, 10 que sin duda suponía y supone una contradicción, porque
el "Municipio rural" es siempre un "Municipio agrario" (18). Para esta
clase de Municipios, consideradas sus características, que nacen pre-

(18) Sobre más amplios comentarios en esta materia nos remitimos a nues
tro trabajo Del Municipio rural y sus competencias, citado. Hemos tratado tam
bién el tema y La nueva ruralística en Valoración político-administrativa del
concepto de comarca, "Revista de Estudios de la Vida Local", núm. 171, Ma
drid, 1971, págs. 410 y sigs. Uno de los pocos publicistas que se ha referido a
esta naturalmente coligada acción (acción municipal-acción agraria) ha sido
don Emilio LAMO DE ESPINOSA, en su conferencia La Administración local y la
política agraria, "Problemas políticos de la Vida local", tomo IV, Madrid, 1964,
págs. 198 y sigs. Bajo la rúbrica "Participación de las entidades locales en la re
forma de las estructuras agrarias", sostiene el señor LAMO DE ESPINOSA que
dicha participación cabe considerarla en tres aspectos: "Como agentes planifica
dores, como promotores de reformas y, por último, como cooperadores en la
reforma. acordada por Autoridades superiores."
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cisamente de su condición campesina, la articulación de competen
cias especiales, sobre todo en variantes de "cooperación" y "promo
ción", debiera cuidarse de tal modo que constituyesen como un puente
de comunicación y enlace obligados entre la competencia y la presen
cia activa del Municipio y la política del agro. Hemos citado algunos
ejemplos de países extranjeros en los que los Municipios actúan muy
directamente en el fomento y aun en la explotación de la riqueza agra
ria, y opinábamos, opinamos, tras reconocer la urgencia de una gran
política agraria, preferente, como sin duda cabía deducir del II Plan
de Desarrollo Económico-Social, que la tal política no podía seguir
haciéndose por partes -y desde extrañas partes- y a retazos, bus
cándose a posteriori desesperada o deslabazadamente la coordinación
planificante y de ejecución simultánea que no se hizo al principio y
que ya difícilmente se logrará nunca. En cualquier caso, una polítIca
agraria bien entendida reclama una determinada y simultánea acción
municipal, no sólo con relación a los servicios públicos, comunales, de
los núcleos de población campesina, sino a los servicios colectivos del
campo mismo, por donde el campesino y a veces la vecindad entera
se mueven y donde sustancialmente tienen el centro de trabajo.

Queremos pensar, dado el nervio y el genio que mueven toda la
obra del Estatuto Municipal, que si en su momento -el momento mu
nicipalista de Calvo Sotelo- hubieran sido conocidas y practicadas
las experiencias actuales de la Concentración Parcelaria y la Ordena
ción Rural -y también la fundación de poblados de Colonización-,
la normativa del Estatuto, relativa a competencias orgánicas y a ser
vicios hubiese sido más directa, alertada e incisiva de cara a esas ex
periencias y a las nuevas necesidades que ellas crean en los Munici
pios. Tal vez esas experiencias no se hubieran llevado a cabo margi
nando desde el inicio y para las mismas la existencia y la expe::-iencia
de los Municipios afectados, como tampoco la especial idiosincrasia
de la gente campesina, afanosa de orientaciones y asesoramientos, pero
hostil y refractaria a las intervenciones, los papeleos y las imposicio
nes teóricas sobre técnicas que la propia técnica ve fracasar con tanta
frecuencia. Salvemos, una vez más, el sentido comarcal de la Ordena
ción rural, que acredita un mayor jugo humanístico y sociológico y
practica una asistencia técnica sencilla y asequible, que el campesino
entiende, la agradece y la busca, a través de su red de Agencias de
Extensión Agraria.
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Nuestra legislación posterior al Estatuto tampoco acusa ninguna
inquietud, ni aun siquiera una intención coordinativa con los planes
de la Concentración o la Ordenación rural, concebidos sobre base co
man-al, aspecto interesante que desde un principio debió mover accio
nes coordinadas y armónicas. Han sido los propios Municipios, en de
terminados casos, los que pronto entrevieron que de la comarcaliza
ción agraria se derivaban necesidades y urgían servicios colectivos,
apresurándose, para satisfacerlos, a constituir mancomunidades que,
más o menos, cubrían el área de aquella Ordenación. En cuanto a los
poblados de Colonización de nueva planta, habremos de reconocer
que no pueden ofrecerse imágenes más frías de estructuras comuna
les. tantas veces vacías o semivacías, indiferentes a una cobertura
auténticamente municipal, suficientemente autonómica, libre de tan
tecnócratas como berroqueñas desconfianzas, viable y fiable. Innega
blemente, en muchas ocasiones, estos núcleos han constituido un fra
caso económico y social -y no digamos municipal-, como relativa
mente lo han constituido los grandes planes en que se insertaron, todo
ello como resultado de montajes de enorme presunción técnica y de
no menos enorme vacío sociológico.

Fue únicamente en el Proyecto de Ley de Bases de Régimen Local,
que el Gobierno Carrero envió a las Cortes y que el Gobierno Arias
retiró, donde aparecía un precepto muy sustancioso sobre acción mu
nicipal agraria. Figuraba en la Base 18, relativa a Entidades municipa
les de ámbito comarcal. En su número 5 se decía que "la Adminis
traci6n del Estado y la Diputación provincial podrán transferir a las
las entidades de base comarcal competencias relacionadas, entre otras,
con Jas siguientes materias: reorganización y mejora de la agricultura,
orientación de la producción agraria, fomento de las explotaciones
colectivas, iniciativa o cooperación en la acción administrativa de
reordenación agraria". Precepto ambicioso -que merecería una más
amplia glosa- que ya presupone, y no es poco, un importante papel
de las Diputaciones en orden a una acción de la misma clase. Precepto
bien encajado, porque esa acción que reclamamos para el Municipio
rural ha de ser eminentemente comarcal o mancomunitaria.

En el Proyecto del Gobierno Arias, actualmente en las Cortes, el
tema., con nombre propio al menos, está inédito. Pero admitiendo el
delib~rado propósito de eludirse en aquél toda casuística y dejar el
texto en declaraciones muy de principio, amplias y generales -salvo,
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si acaso, en materia de hacienda-, lo que juzgamos sagaz y prudente,
las posibilidades de tratar el tema que ahora nos ocupa, de la presen
cia provincial, municipal y comarcal en relación con la política agra
ria, son sin duda muy importantes. Una acción municipal agraria pre
ferentemente con la dotación de servicios comunes en la población
capital, en los anejos y en el campo mismo, y en segundo plano, ensa
yos de explotaciones directas en versiones didácticas de "parcelas
escuela", de granjas-tipo patrimonial-familiar, de pequeña empresa
agraria, de colectividad de este tipo, etc.

V. EL PEQUEÑO MUNICIPIO y SU ENTORNO LEGAL

Entremos un poco más directamente en los problemas de los pe
queños Municipios, que son cada vez más pequeños -dice lordana
de Pozas-, "porque el éxodo rural sufre un incremento notorio, y son
cada día más insuficientes, porque las necesidades públicas aumentan,
el nivel medio de vida se eleva y, en cambio, los medios personales y
propios de esos Ayuntamientos no crecen en la misma proporción".
Después de señalar las causas que agravan esos males, se refiere a los
medios que podrían contribuir al "robustecimiento" de dichos Muni
cipios, entre los que señala el profesor lordana "la simplicidad de su
organización y funciones, que se les agilicen de obligaciones estatales
o se les compensen, que se les reintegren o atribuyan todas las a.ctivi
dades y funciones "de carácter público que se presten en el término",
que se les proporcionen medios financieros adecuados y que se comple
mente su acción "con las mancomunidades voluntarias", las agrupa
ciones forzosas para servicios determinados, la cooperación provin
cial, etc. (19).

Con estas ideas del maestro coincide indudablemente una cons
tante municipal que está viva en el Estatuto y en la legislación poste
rior, aunque no pudiese coronar metas realmente óptimas, y que
ahora, de forma muy directa, previene la Base 10, número 5, del Pro
yecto de Ley de Bases del Régimen Local, que se halla en las ~or

tes. Se declara en dicha Base que en la organización y funciona
miento de los Municipios menores de 5.000 habitantes se observarán
criterios de simplificación en sus órganos gestores, de estruct':Jra y

(19) JORDANA DE POZAS: Problemas, etc., págs. 617 y 618.
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de procedimiento administrativo, ayuda de la Diputación provincial
para la elaboración de planes territoriales y urbanísticos, redacción
de proyectos, dirección de obras e instalaciones, informes técnicos,
etcétera; agregando en el número 6 que la asistencia a estos AYUnta
mientos se canalizará a través de unidades técnico-administrativas "de
base comarcal", que estarán sostenidas por las Diputaciones, colabo
rando en su funcionamiento el Servicio de Corporaciones Locales. En
números anteriores se habla de agrupaciones. En cuanto a esa ayuda o
cooperación de las Diputaciones -experiencia ya practicada con tan
plausibles efectos-, también aparece prevista en la Base 17 del Pro
yecto al tratar de la "Capacidad de la entidad provincial", y muy
concretamente en su número 3, en donde se declara, con una redac
ción admirable de base y de principio, que "la competencia supletoria
de las Diputaciones estará dirigida a hacer efectivo el derecho de los
vecindarios a disfrutar de análogos niveles y calidades en la presta
ción de los servicios públicos locales. Por ello cooperarán a la acción
municipal mediante asistencia administrativa, técnica y financiera, des
tinando a estos fines los porcentajes mínimos de sus ingresos que se
señalen".

El reto de la Base al Gobierno que la propone, para su desarrollo,
caso de ser aprobada, es formidable y puede alcanzar una trascenden
cia que realmente ataque de frente y de fondo auténticas vías de reno
vación de nuestra Vida local. La doctrina no es nueva. Recuérdense,
entre otros, los artículos 128, A), Y 133 del Estatuto provincial, rela
tivos a obligaciones mínimas de las Diputaciones. Tal doctrina coope
rativista está muy viva en la legislación municipal vigente, después del
impulso que tomó con la Ley de Bases de 3 de diciembre de 1953.
Cabe lamentar, y lo hacemos, el que los límites de población de la
Base 10 del Proyecto antes citado, para diferenciar los Municipios de
eminente condición rural, que son inmensa mayoría, y que se deja en
los de menos de 5.000 habitantes, y aun dentro de tal límite, el juego
de las agrupaciones tenga una excesiva rigidez, porque la problemá
tica que se trata de resolver con esta investidura de comprensión legal,
tan necesaria, debe alcanzar a otros muchos Municipios con indenti
dad de justificaciones. La cota del Estatuto era en este sentido más
alta.

Otras previsiones para dominar fallos biológicos que con tanta fre
cuencia se dan en los pequeños Municipios, a diferencia de la legisla-
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ción clásica, incluido el Estatuto -respetuosísimo con la realidad mu
nicipal que encontró en cuanto al mapa de entidades-, son también
más directas y se presumen más decisivas en el nuevo Proyecto, a.hora
en Cortes. Se justifican en la Exposición: "La tendencia a suprirr.ir la
existencia de entidades de exigua o nula autosuficiencia conduce a
estimular su fusión y agregación", y tal tendencia se plasma en la
Base 3.&, número 4, anunciándose con ello el camino de una reforma
o actualización del mapa municipal español. Ese estímulo, esa con
ciencia de integración, que ya se está produciendo en progresión lenta,
pero ascendente, según revelan las páginas del Boletín Oficial del Es
tado, por medio de fusiones e incorporaciones y que tienen la virtud
de partir siempre desde abajo, no presentará resultados óptimos ~;i no
se ve asistida de ayudas y cooperaciones muy especiales, superiores
aún a las previstas en la Ley 48 de 1966 para las Agrupaciones for
zosas -no estrenadas, sin embargo- y para las propias fusiones. Di
gamos, finalmente, que la atribución legal al Gobierno para adoptar de
oficio medidas de alteración profunda de términos municipales, tam
poco es nueva, pero rara vez se ha utilizado, si es que lo ha sirio en
alguna ocasión. La tan temida por algunos "supresión de Municipios",
que consideran un atentado, no es, en definitiva, más que un renedio
a sus males, a sus insuficiencias vitales, que en nada altera la virtud
ni la sustancia municipal de los entes, sino que la integra. La investi
dura municipal, que es lo que importa, cobertura política obligada de
complejos humanos sociales y naturales, sigue vigente y fortalecida.

Hay una garantía de acierto, si las Cortes dan luz verde a las posi
bilidades del Gobierno para ultimar la Reforma con unas Bases que,
mejorando incluso las propuestas, respeten y hasta hagan más abierto
el cuadro argumental y esencial de los principios. Esa garantía reside
principalmente en la que consideramos venturosa circunstancia de
hallarse al frente del Ministerio de la Gobernación un eminente muni
cipalista. Al señor García Hernández le ha venido preocupando la
situación de los pequeños Municipios -como son la casi totalidad de
los numerosísimos de su provincia nativa, Guadalajara, eminentemente
rurales, también por agrarios-o Esa preocupación quedó bien patente
en algunos de los Reglamentos vigentes que vinieron a complementar
la Reforma básica de 1945, especialmente el de Bienes y Servicios, y
más patente aún en la Ley de Bases de 3 de diciember de 1953 y la
que, aprobada por Decreto, había de desarrollarla pocos días después,

398



y en la que la Cooperación provincial a los Servicios municipales pudo
tomar un rumbo que no tenía en la Ley de 1950 y que permitiría ar
ticular la parte respectiva, y con profundidad, en el Texto refundido
de 1955. El genio y la mano maestra del señor García Hernández que
daron bien de manifiesto en esa gran tarea.

Pero, aparte de estos notabilísimos antecedentes, queremos recor
dar la dirección encarnada por el ahora Ministro de la Gobernación
del seminario sobre "Bases para la ordenación de los pequeños Muni
cipios", discutidas en Peñíscola en las Jornadas de 1961, y que crista
lizaron en conclusiones muy sustanciosas. "La Vida local discurre por
el cauce de la variedad", se afirma de entrada, como en un trasunto
fiel del espíritu que con tanto celo animó a los autores del Estatuto
Municipal. Las conclusiones de dicho Seminario consideran que en
un sistema legal regulador de nuestro Régimen local es necesario que
existan "normas diferenciadas para las grandes ciudades, para los Mu
nicip10s intermedios y para los pequeños Municipios", y que los crite
rios definitivos hayan de adoptarse "con extrema flexibilidad". Con
cretamente, en cuanto a los pequeños Municipios, se sostiene que "su
califieación habrá de hacerse en función de factores reales, tomando
como base para ello tanto la cifra censal de población o el número de
habitantes -no superior a 10.000, salvo caso de excepción-, como el
medio en que se desenvuelve el nivel de vida de su población, el grado
de prestación a los servicios municipales y la insuficiencia de sus me
dios económicos y financieros". Se aclara sabiamente que "en cualquier
caso el Municipio pequeño deberá estar caracterizado por constituir
una eomunidad vecinal económicamente débil". Atemperadas a estos
postulados seguirían las conclusiones para una aconsejable reforma:
simplicidad en la organización, alteración conveniente de términos,
los servicios adecuados, el patrimonio y su verificación, la hacienda
asegurada (20) ... Este precedente habrá influido seguramente, y en
cierto modo, sobre el Proyecto de Ley que van a discutir las Cortes;
pero pensamos que el delicado y responsable camino a recorrer, una
vez que dichas Cortes digan su palabra, le quedará al Gobierno re
servado para cuando se enfrente con la tarea de su desarrollo, mo
mento en el que caben muchas y necesarias precisiones al respecto.

(2(1) GARcfA HERNÁNDEZ, José: Bases para la Ordenación de los Municipios
peque7ios, en "Problemas políticos de la Vida local", t. JI, Madrid, 1962, pági
nas 351-360.
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VI. LA COMARCA MUNICIPAL O LA MANCOMUNIDAD

En el momento político y administrativo del Estatuto Municipal,
el tema de la comarca, como estructura básica en la reordenación mu
nicipalista o socioeconómica del territorio nacional, no había presen
tado actualidad; pero esa realidad comarcal no pasó desapercibida. La
conciencia de la misma quedó implícitamente incorporada a la manco
munidad intermunicipal. Efectivamente, para el Estatuto, la comarca
lización está en la Mancomunidad, y lo está de un modo flexible, am
plísimo, pues que según su artículo 6.°, "los Municipios podrán manco
munarse libremente, aunque pertenezcan a provincias o regiones dis
tintas, para fines, servicios y obras de la competencia municipal o de
carácter comarcal", incluso para solicitar y explotar concesiones de
obras o servicios públicos, estuviesen o no comprendidos dentro de
aquella competencia.

Las corrientes comarcalizadoras no estaban en boga. Aun r.o se
hablaba del Municipio comarca, de la comarca natural-Municipio, que
tan exactamente podrían ecuacionar una estupenda investidura de régi
men local en el medio rural, que mereci6 explícita atenci6n al Pro
yecto no ha mucho retirado de las Cortes y que, con indirecta alusión,
también tiene su eco en el que ahora espera en la Casa de las Leyes, como
se deduce de la Base 10, especialmente en su número 6, o cabrá canali
zar por la vía de las mancomunidades, a que se refiere la Base 12. Mu
cho más, por supuesto, que por la fórmula de las "agrupaciones" que, en
cuanto "forzosas" para obras y servicios de la competencia municipal, ya
están previstas y aparejadas de ayuda y que, sin embargo, han constitui
do un fracaso rotundo del que parece ser que nuestros políticos-legisla
dores no quieren enterarse, porque fracaso ha sido siempre, incluso con
el Estatuto, y lo es ahora, su falta de estreno, no obstante los años trans
curridos. Y si hay alguna excepción, que no conocemos, confirmaría la
regla; la regla de la absoluta inoperancia y falta de perspicacia política
de esas agrupaciones. Sobre posibilidades de comarcalizaci6n citemos
también la Base 11 del mencionado Proyecto, cuando se refiere a '"otros
regímenes municipales especiales".

En el Estatuto, la agrupación forzosa, siempre entre Municipios
limítrofes de menos de 2.000 habitantes, se prevenía esencialmente
"para servicios y funciones que no sean de la exclusiva competencia
municipal, y -en las que- las Autoridades municipales actúen por
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delegación del Gobierno o de la Administración del Estado" (art. 12).
Si extendían sus fines a los propios de la competencia municipal, en
tonces la requisitación de que estaban rodeadas era la propia de las
mancomunidades. Y es que es en la Mancomunidad, sin duda, donde
está la tradición, el animus y la fuerza asociativa de los Municipios,
concorde con limpios postulados de descentralización autonómica, y
con tanto nervio en el Estatuto que podrían determinar notables alte
raciones estructurales en las propias provincias que, en sí mismas,
según los Estatutos Municipial y Provincial, y en cuanto pudieran inte
grar composiciones de carácter regional, no tenían más que una savia,
que una raíz: la municipal.

Recordemos las declaraciones contenidas en la Exposición del Es
tatuto Provincial de 1925, que tan elocuentemente armonizan con todo
el espíritu que domina en el Municipal del año anterior. Después de
referirse a los fines reconocidos a las provincias y afirmar que no serían
específicamente distintos a los que constituyen la exclusiva compe
tencia municipal, sino, simplemente, superiores -en extensión, en
entidad y en coste- a estos últimos -servicios de enlace intermuni
cipal--, sentaba esta doctrina de impecable ortodoxia sobre la natu
raleza política de la Provincia: "La precedente premisa -la de los
fines-- arrastra a la conclusión de que la Provincia, en cuanto es cir
cunscripción de vida local, tiene su raíz y cimientos en los Munici
pios, por lo que ha de reconocerse a éstos el derecho de intervenir
primariamente en la Administración provincial"... De aquí la elimi
nación de todo sentido de superioridad o tutela jerárquica de la Pro
vincia sobre el Municipio, que habría de quedar reducida, con su Dipu
tación, "a complementar y estimular las energías municipales", porque
el alma mater de la Vida local no eran para Calvo Sotelo las Provin
cias, sino los Municipios.

• • •
Ley insigne, hito el más señero de la historia municipalista espa

ñola, la suerte que corrió el Estatuto Municipal es conocida, y sobre
ella se ha escrito bastante. No tuvo efectividad en su parte orgánica
política, pero sí rigió en otras partes fundamentales, como las relativas
al funcionamiento, al régimen, a la hacienda, y siempre la inspiración
general del Estatuto ha servido para rojos y para azules, tentando a
todo~ los legisladores posteriores, también a los actuales, aunque a
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veces no lo confiesen. Las partes vivas del Estatuto salvaron con rela
tiva integridad reformas que quisieron ser profundas y respetos táci
tos, acaso incómodos por impotentes, atravesando tempestades polí
ticas de truenos mayores y menores. Los más encarnizados enemigos
habrían de rendirse a algo que era evidente. En el Parlamento de 1935
se oirían manifestaciones como éstas: "El Estatuto Municipal es lo
mejor que hasta ahora se ha hecho", proclamaría el socialista Herme
negildo Casas. "El Estatuto es la obra cumbre que en materia muni
cipal se ha realizado en España", ratificaría el nacionalista vasco Irujo;
y desde el banco azul concluiría Vaquero: "Respeto al señor Calvo
Sotelo, y no sería un hombre sincero si no declarase que me rindo
ante su competencia y su pericia" (21). Eran los vientos municipalis
tas de 1935. Y no había más remedio que reconocer que el Estatuto
había sido, lo era todavía, la ley renovadora, la instauradora de una
Administración local que podía enfrentarse con el siglo xx, alcanzando
la cota más elevada en el largo y no siempre afortunado camino de esa
Administración. Fue también el Estatuto la Ley municipal más sen
tida de todos los tiempos, vivida y practicada durante varias déc:adas,
porque el efluvio idealista que envolvía su concepción, su propi.a es
tructura, no podía desvirtuar el alto grado técnico de su sistemática y
la perfecta corrección y ordenación de sus partes, la limpieza y clari
dad de su estilo, ni desconocer tampoco la cruda realidad que trató
de dignificar.

(21) JORDANA DE POZAS, L.: Calvo Sotelo y el Estatuto Municipal, cit.,
pág. 522.
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1. LEY MUNICIPAL DE 1877

Para la legislación del Estado, las personas son nacionales (espa
ñoles, en nuestro caso) o extranjeros: su status iuris es a menudo
uno y el mismo, pero en otras ocasiones, derechos y deberes difieren;
por ejemplo, las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública
obligan a todos los que se hallen en territorio español (art. 8.° C. c.),
pero sólo los españoles pueden ser funcionarios públicos (arts. 30
y 37 LF.).

De modo no idéntico, pero sí semejante, la legislación municipal
distinguía entre residentes y transeúntes, dividiendo aquéllos, los resi
dentes, en vecinos y domiciliados. Pero en los términos dichos han
de incluirse, pues es inevitable y necesario, los extranjeros, con lo que
conectan ambas clasificaciones de la población, la estatal y la mu
nicipal.

Cuando el 8 de marzo de 1924 se promulga el Estatuto Munici
pal (EM.), la vigente y a la que aquél vino a sustituir era la Ley Mu
nicipal de 2 de octubre de 1877, la única en esta materia que casi alcan
zó e] medio siglo de vida. Pues bien: la citada Ley del 77 (arts. 11,
12 Y 28) clasificaba la población, como ya se ha adelantado, es decir:
los habitantes de un término municipal se dividían en residentes (todos
españoles) y transeúntes; a su vez, los residentes se subdividían en
vecinos (emancipados inscritos con el carácter de vecinos en el padrón
del pueblo) y domiciliados (no emancipados y que formaban parte de
la casa o familia de un vecino); transeúnte era el no residente que se
encontraba de modo accidental en el término. Los extranjeros que resi
dían establemente en un Municipio quedaban realmente al margen de
esa clasificación, ya que por no ser españoles, no podían tener el status
de residente (ni como vecino ni como domiciliado); respecto de los
extranjeros, la Ley se limitaba a decir que sus derechos serían los que
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les correspondieran por los tratados internacionales o por la Ley es
pecial de extranjería.

En resumen, el cuadro de la Ley de 1877 era éste:

j
I, vecinos.

l-residentes (siempre españoles)
habitantes de un 2, domiciliados.

término municipal
3, transeúntes.

- extranjeros.

Aunque en esta clasificación no mencionaba la Ley a los cabezas
de familia (sí, por ejemplo, a efectos electorales, en el arto 40), la ver
dad es que existían, pero con el nombre de vecinos; es decir, de h.echo
y de derecho eran casi siempre términos sinónimos vecinos y cabezas
de familia, adaptándose así a nuestra tradición municipal (por ejem
plo, Ley Municipal de 1868); que el vecino de la Ley del 77 era :'lUes
tro actual cabeza de familia se ve cuando, al hablar de los domicilia
dos, dice la Ley que son los no emancipados que forman parte de la
casa o familia de un vecino.

La Ley conectaba a esa clasificación algunas consecuencias jurídi
cas, consagró una terminología que ha hecho fortuna, dejó extrava
gantes a los extranjeros residentes, no sancionó jurídicamente algu
nas palabras de raigambre tradicional y tan gráficas y expresivas como
exactas (por ejemplo, el singular colectivo "vecindario", o "foraste
ro", etc.), pero todos ésos son -si es que lo son- defectos menores.
Al lado y por encima de ellos está el acierto de la bipartición de los
residentes (vecinos-domiciliados) según un criterio jurídico válido fa
miliarmente, pero también erga omnes: la emancipación. La partición
de los residentes en dos categorías me parece elogiable (y no s610 a
mí), y la clasificación es quizá discutible, pero es también evidente
mente clara, muy clara, lo que en una norma jurídica es un plus nada
desdeñable.

2. Los CABEZAS DE FAMILIA

El EM. reiteró lo que queda dicho en cuanto se refiere a domici
liados y transeúntes; lo mismo ha de decirse, aparentemente, del con
cepto capital de vecino (español emancipado inscrito como tal vecino
en el padrón y -aunque a diferencia de la Ley de 1877, el EM. no lo
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decía explícitamente- que reside habitualmente en el término mu
nicipal).

a) Pero la gran novedad introducida en este tema por el EM.,
anunciada ya en el proyecto de Maura de 1907, fue la aparición, en la
clasificación de los habitantes, de los cabezas de familia, calificados
en la Exposición de motivos como "innovación interesantísima", "cuar
ta categoría de españoles desde el punto de vista administrativo" (las
otras tres son los vecinos, los domiciliados y los transeúntes), aunque
en realidad, y como ya se ha dicho, el cabeza de familia, con el nom
bre de vecino, sí existía en la Ley de 1877, y lo que aparecía más bien
en eJ EM. fue la categoría de vecinos no cabezas de familia.

La literatura española sobre esta cuestión no se ha mostrado por
lo general tan entusiasta como el legislador de 1924 acerca de esta
"interesantísima innovación", señalando algunos autores, con' acierto,
que a diferencia de vecinos y domiciliados, términos que aluden tanto
a su condición jurídica personal-familiar como a su residencia, el con
cepto de cabeza de familia sólo hace referencia a su posición en la pro
pia familia, con lo que la cuádruple clasificación del Estatuto no se
basaba siempre en un mismo criterio: por lo pronto, es evidente que
el transeúnte, que no podía ser ni vecino ni domiciliado, sí podía ser
cabeza de familia; y lo propio sucedía con los vecinos: que podían ser
o no cabezas de familia.

El EM. (art. 26, a) los definía como "los jefes de casa, mayores de
edad o menores emancipados, bajo cuya dependencia en algún modo
viven los individuos de la casa, si los hubiere. Pueden ser o no vecinos,
españoles o extranjeros, varones o hembras" (por cierto: aunque no
es infrecuente en el lenguaje de las disposiciones legales hablar, como
el Estatuto, de "varones o hembras", estaría más que justificado des
terra r de una vez esa terminología sexual, más propia para referirse a
animales que a personas: en realidad, hombre equivale a persona
humana, y lo que propiamente se contrapone a varón es mujer, o,
puestos a llamar hembra a ésta, habría que designar macho a aquél).

La introducción de los cabezas de familia distintos de los vecinos,
ha oscurecido la clasificación de los habitantes del término municipal,
como muestran las dudas que planteaba ya el Estatuto y que no han
logrado disipar las d~sposiciones posteriores. En el EM., los cabezas
de familia podían ser: vecinos o no, españoles o extranjeros, hombres
o mujeres, y podían o no tener "súbditos"; además, a pesar de la
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negativa de la legislación del 24 (art. 26, d, del Estatuto y arto 31 del
Reglamento de población y términos municipales de 2 de julio), con
firmada en este punto por la actualmente en vigor, es claro que el ca
beza de familia puede ser no sólo residente, sino también transeúnte,
pues como ya queda dicho, el de cabeza de familia es concepto neutro
a efectos de residencia: el cabeza de familia transeúnte es también
cabeza de familia, ya que, se insiste, su condición alude sólo a su
status personal-familiar, jefe de casa, persona independiente, dependan
o no de él otras personas, vivan o no con él personas de él depen
dientes.

El de cabeza de familia es ya concepto definitivamente incorporado
a la legislación española, aunque, a mi modo de ver, de forma no
totalmente correcta y además con evidente extrapolación: aparte de
que la legislación posterior no siempre ha mejorado al EM. en lo que
al concepto de familia se refiere, lo que nuestras Leyes Fundamentales
conciben con gran claridad de ideas como entidad natural de la vida
social y estructura básica de la comunidad nacional (Ley de Principios
del Movimiento Nacional de 17 de mayo de 1958, VI), como institu
ción natural y fundamento de la sociedad, con derechos y deberes an
teriores y superiores a toda ley humana positiva (art. 22 FEsp.) y capaz
de educar a los españoles, a su elección, con preferencia a los centros
de enseñanza privados o públicos (art. 5.° FEsp.), es la familia, y no
su cabeza.

b) La legislación posterior al EM. lo ha confirmado sólo en parte
en esta materia. La Ley Municipal de 31 de octubre de 1935 introdujo
una innovación verdaderamente importante: a diferencia del Estatuto
("bajo cuya dependencia en algún modo viven los individuos de la
casa, si los hubiere"), decía en su artículo 31: "bajo cuya dependencia
vivan en algún modo los individuos de la familia", es decir, no conce
bía al cabeza de familia como a la persona que no dependía de otra,
sino a aquella de la que dependían otras. Lo mismo hace hoy el ar
tículo 43.1 LRL. (reproducido por el arto 82.1 del Reglamento de po
blación y demarcación territorial de las Entidades locales de 17 de
mayo de 1952, derogado en este punto por Decreto de 14 de enero
de 1971), si bien a cambio de esa para mí reformatio in pejus agrega
dos precisiones de interés: de una parte, ejemplifica la dependencia
al decir "por razón de parentesco, tutela, adopción, acogimiento, es
tado religioso o prestación de servicios domésticos"; de otra, señala
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acertadamente que "la convivencia de varias familias en una misma
casa no privará al jefe de cada una de ellas de su condición legal de
cabeza de familia". De modo análogo se pronunció el abortado pro
yecto de Ley de Bases de Régimen local (base 3.&, 5, publicado en el
BOCE de 19 de enero de 1972) y hoy el proyecto de Ley de Bases del
Estatuto del Régimen local (base 2.&, 2, publicado en el BOCE de 31
de mayo de 1974).

e) El proyecto de Maura de 1907 y el EM. veían más acertada
mente esta cuestión: cabeza de familia -distinto, por ejemplo, de pa
dre, marido, etc.- no quiere decir que tenga otras personas de él
dependientes, sino que él no dependa de ninguna otra: por eso el Es
tatuto decía que de él dependían "los individuos de la casa, si los hu
biere". No puede decirse, por ejemplo, porque no es verdad, que un
viudo sin hijos no sea cabeza de familia, o que por el hecho de enviu
dar haya perdido su status de "plena ciudadanía" (V. infra sobre ca
beza de familia a efectos electorales) o que lo recobre si pasan a vivir
en su casa una sobrina, una sirvienta, etc. (en otras palabras: el viudo
que puede pagar una sirvienta sería cabeza de familia; el más mo
desto, no: toda una lección de social-democracia). Por cierto, a tenor
del artículo 1.910 del Código civil ("el cabeza de familia que habita
una casa o parte de ella, es responsable de los daños causados por las
cosas que se arrojaren o cayeren de la misma") ¿respondería el mayor
o emancipado que viviera solo7 Claro es que sí.

En el pensamiento del EM. toda persona independiente es cabeza
de familia, viva o no solo, viva o no con otros cabezas de familia en
una misma casa (así se deduce del ya citado artículo 1.910 del Código
civil y, claramente, hoy lo dice el artículo 43.2 LRL.).

El concepto coincide, y sólo así tiene pleno sentido -y sentido
justo-, con el del sui iuris de los romanos: frente a los alieni iuris,
sometidos bajo el jefe de una familia (pater familias), están los patres
familias, que por tener plena capacidad jurídica, se dice que se perte
necen a sí mismos, que son sui iuris; pater familias, sui iuris y cabeza
de familia son realmente términos sinónimos; "la misma palabra pater
se refiere al que tiene el poder más que al hecho biológico de haber
engendrado, y por eso un niño huérfano es pater familias: no tiene
hijos, pero tampoco tiene un padre a quien esté sometido" (tiene capa
cidad jurídica, aunque carezca de la de obrar), y la mujer casada que
ya no sigue bajo la potestad de su padre ni ha entrado bajo la manus
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de su marido, es también sui iuris (Alvaro d'Ors: Derecho privado
romano, Pamplona, 1968, págs. 20, 214, 216 Y 286).

Claro que el niño no es cabeza de familia, ni es trasladable sin
más el Derecho romano al español de fines del siglo :xx, pero era opor
tuno remontarnos a tan venerable antecedente (porque verdadera
mente coinciden sui iuris y cabeza de familia), si no se olvida que la
capacidad jurídica no presupone la de obrar, que el concepto de sui
iuris mira con preferencia al Derecho privado, mientras que el de ca
beza de familia es más amplio, y aquí nos interesa precisamente desde
la perspectiva jurídico-administrativa, y, por último, que el cabeza de
familia ha de ser mayor de edad o emancipado, esto es, independiente,
10 que claro es que no sucede con el niño.

d) Que el concepto que dan las leyes vigentes del cabeza d~ fa
milia -más restringido que el del EM.- es inconveniente, vienen a
reconocerlo ciertas normas que, al menos a algunos efectos, den.omi
nan cabezas de familia a quienes no ostentarían esa condici6n en los
términos literales de la LRL. (sí para el EM.), a lo que sin duda ha
forzado también la circunstancia de que entre nosotros se atribuye a
los cabezas de familia, "en monopolio", derechos que casi siempre en
España y casi en todas partes ahora se reconocen sin más a todos los
mayores de edad ("para algo son mayores").

En efecto, el artículo 82.2 del Reglamento de poblaci6n y demar
caci6n territorial de 17 de mayo de 1952 (derogado en este punto por
Decreto de 14 de enero de 1971) decía: "Se equiparan a los cabezas
de familia, al s610 efecto electoral, los mayores de edad o menores
emancipados que vivan solos y con independencia de otras personas,
aun en los casos en que no utilicen servicios domésticos." Como ya
queda dicho, el citado artículo 82.2 está derogado en el Reglamento
de 1952, pero pasó en su mismo tenor literal al artículo 4, II b) de la
vigente Ley de 28 de junio de 1967, de representaci6n familiar en
Cortes (y al artículo 2, 2, b, del Decreto de 20 de julio del mismo
año, por el que se dictaron normas complementarias de la Ley citada),
promulgada para dar cumplimiento al artículo 2, 1, f) de la Ley Cons
titutiva de las Cortes, modificado por la LOE. al instituir los Procu
radores representantes "de la familia" (7).

Aunque sólo sea a efectos electorales, de esta Ley (no aplicable a
la esfera local, es obvio) se obtiene un concepto casi exacto del cabeza
de familia, pues la expresi6n "que vivan solos" quiere decir sin duda
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que no viven con personas de las que pudieran depender ("bajo cuya
dependencia en algún modo viven los individuos de la casa, si los hu
biere", decía del cabeza de familia el artículo 26 EM.), como sucede
ría, por ejemplo, con el mayor que vive con sus padres, pero más
exactamente bajo sus padres y de sus padres; pero "solos" no puede
querer decir absolutamente aislados, sin compañía de nadie: una tal
interpretación sería absurda e injusta (¿por qué quien es cabeza de
familia si vive solo, iba a ser "descabezado" si vivía con alguien más,
con quien fuere 7); además, sabemos ya que varios cabezas de familia
pueden vivir en una misma casa, y el mismo precepto que se está
comentando reconoce tal condición a quien no utiliza servicios domés
ticos (viviría solo), pero también a quien sí los utilice (no viviría
solo). En resumen, la Ley de representación familiar vuelve práctica
mente al Estatuto, pero sólo a los efectos de dicha ley, esto es, a los
de elegir Procuradores en Cortes representantes "de la familia" (en
el EM. había vecinos no cabezas de familia, pero el derecho electoral
se atribuía no a los cabezas de familia, sino a los vecinos).

Por lo demás, fue esa misma legislación la que, junto a los cabezas
de familia, reconoce ius sufragii a las mujeres casadas (evidentemente,
no cabezas de familia, por definición) como consecuencia de la modi
ficación introducida por la LOE. en el arto 2, J, f) de la Ley Consti
tutiva de las Cortes, modificación que, lógicamente, pasó luego tam
bién a las elecciones locales (Concejales y Diputados: arts. 86 y 90
de la. LRL., modificados por Ley de 5 de diciembre de 1968). El reco
nocimiento del derecho de voto a la mujer casada es sin duda un
acierto de la LOE., como en justicia puede y debe extenderse ese
dereeho básico de participación a todos los mayores de edad, sin más
precisiones, que es lo que hace el artículo 2.° de la Ley de Referéndum
(Fundamental, como es sabido) de 22 de octubre de 1945, sin que con
ello ~e destruya o resquebraje la entidad natural y comunidad básica
que eS la familia. En este punto, el EM., si bien reconoció por primera
vez entre nosotros el sufragio femenino, lo reducía a las mujeres cabe
zas de familia ("españolas mayores de veintitrés años -hoy diríamos
veintiuno- que no estén sujetas a patria potestad, autoridad marital
ni tutela, y sean vecinas, con casa abierta, en algún término munici
pal": artículo 51; es claro que podían vivir solas, no tener hijos, etc.,
pero~ evidentemente, eran cabezas de familia, porque eran, sui iuris,
no sometidas a la potestad de otro, no alieni iuris) y en consecuencia
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excluía a las mujeres casadas. "Las restricciones con que se le con
cede el voto [a la mujer] responden a un sentido de prudencia. El
cambio es demasiado brusco y conviene proceder gradualmente. Así
se explica que la mujer casada, la más directamente interesada en una
buena gestión municipal, permanezca excluida del sufragio. El mo
mento de transición en que nos hallamos justifica la mayor parte de
las excepciones establecidas" (Calvo Sotelo, prólogo a la cuarta edi
ción del Estatuto Municipal, de Góngora, fechado el 26 de febrero
de 1926).

3. LA CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES EN EL ESTATUTO MUNICIPAL

y LEGISLACIÓN POSTERIOR

Según el Estatuto, los cabezas de familia podían ser o no vecinos,
españoles o extranjeros, varones o mujeres. No ha habido modificación
en este último punto, pero sí en los dos primeros:

Para el EM., el vecino era español, pero el cabeza de familia podía
ser extranjero y, por tanto, no vecino. No se ve muy claro por qué el
vecino ha de ser español (exigencia que persiste en la legislación ac
tual), pero, en cambio, es acertado, a mi juicio, que el cabeza de fami
lia pueda ser extranjero (y, por tanto, no vecino, según la ley), pues
es claro que el de cabeza de familia es un concepto personal-familiar,
ajeno por completo al tema de la nacionalidad, y quien es cabeza (por
mayor o emancipado) lo es aunque sea extranjero, y aunque no figure
avecindado en el Municipio en que es transeúnte; otra cosa es que
el extranjero -cabeza de familia o no- carezca de determinad05 de
rechos que se reconocen a los españoles, pero eso es por no ser espa
ñoles, por ser extranjeros, y para llegar a ese resultado no hace falta,
falseando las cosas, decir que tales o cuales derechos se reconocen a
los cabezas de familia o a los vecinos y seguidamente negarlo a los
extranjeros porque no poseen aquella condición, cuando lo lógico sería
decir que tales derechos sólo se reconocen a los cabezas de familia
españoles, o a los vecinos españoles, o a los españoles sin más, pero
sin llegar al absurdo de negar su condición a un cabeza de familia, por
más extranjero que sea.

Según la Ley Municipal de 1935 (art. 31) y la actual de Régimen
Local (arts. 44 y 45; proyecto de 1972, base 3.80

, 5; proyecto de 1974,
bases 2.80

, 2, y 3.80
), los vecinos son precisamente españoles (mayores

412



o emancipados), y los no emancipados, y siempre los extranjeros, tie
nen la condición de domiciliados, pero ya queda dicho que no hay
ninguna razón para insertar el tema de la nacionalidad en el de la
vecindad y reducir a los extranjeros siempre y en todo caso a la mí
nima condición de domiciliados.

Tampoco el EM. resolvía satisfactoriamente la cuestión de los ex
tranjeros, pues si bien acertadamente declaraba que podían ser cabe
zas de familia, en cambio negaba que pudiesen ser vecinos e incluso
domiciliados (unos y otros eran españoles: arto 26), con lo que los no
cabezas de familia no podían ser más que transeúntes. La conclusión
era tan absurda, que el Reglamento de población ya citado de 2 de
julio de 1924, artículo 31, resolvió que los extranjeros se considerarían
como asimilados a una de las categorías de vecinos o domiciliados,
según que fuesen cabezas de familia o dependientes de un cabeza de
familia con residencia habitual en el término municipal, y se asimila
rían a la categoría de transeúntes en el caso de tener solamente resi
dencia accidental. Es decir, en el EM.: 1) el extranjero puede ser cabe
za de familia; 2) no puede ser vecino ni domiciliado; 3) pero si es
cabeza de familia residente, se le asimila a vecino, y si no es cabeza
se le asimila a domiciliado: no es precisamente un modelo de lógica
y claridad (de modo análogo, el arto 48 LRL., que reconoce la existen
cia de cabezas de familia extranjeros, que asimila a los vecinos, a pesar
de que, según el artículo 45, los extranjeros son siempre domiciliados,
y de que los vecinos son siempre españoles, según el arto 44).

En resumen, y prescindiendo de los transeúntes (que, evidente
mente, pueden ser o no cabezas de familia, nunca vecinos ni domici
liados, pero es irrelevante su condición para el Municipio en el que
accidentalmente se encuentran, salvo que se trate de transeúntes ya
de facto residentes y que se convertirán por el transcurso del tiempo
en residentes de iure -cabezas, vecinos o domiciliados-):

a) Estatuto Municipal:

- cabezas de familia: jefes de casa, mayores o emancipados,
españoles o extranjeros, vecinos o no, pueden no tener
"súbditos" ;

- vecinos: españoles emancipados;
- domiciliados: españoles no emancipados.

413



b) Ley de 1935:

- cabezas de familia: jefes de casa, mayores o emancipados,
españoles o extranjeros, vecinos o no, tienen "súbditos";

- vecinos: españoles emancipados;
- domiciliados: españoles o extranjeros no emancipados.

c) LRL. Y proyectos de 1972 y 1974:

- vecinos: españoles mayores o emancipados;
- cabezas de familia (vecinos cualificados): jefes de casa, ma-

yores o emancipados, españoles, vecinos, tienen "súbditos";
- domiciliados: españoles menores no emancipados, y todos

los extranjeros (art. 45; pero el 48 habla de cabezas de
familia extranjeros asimilados a domiciliados).

Recordando que la condición de extranjero, independientemente de
los derechos que proceda reconocerle debido a su nacionalidad, no
puede privarle de su status personal-familiar, la regulación tripartita
del EM. ha de juzgarse, en mi opinión confusa y deficiente, si bien con
el acierto indudable de su concepto de cabeza de familia; en cambio,
la regulación actual, que acierta al volver casi a la bipartición, toda
vez que el cabeza de familia es una especie de vecino cualificado, falla
al definir en términos restrictivos e inexactos al cabeza de familia.

En cualquier caso, un concepto jurídico implica necesariamente un
régimen jurídico propio, y el breve análisis que se hace seguidamente
de los términos tan reiteradamente empleados pone de manifiesto la
poca claridad de la regulación legal, así como su su escasa trascen
dencia, su relativa inanidad.

4. EL "STATUS" DE LAS DIVERSAS CLASES DE HABITANTES

a) El cabeza de familia, en el EM., es el representante legal de su
casa y podía ser compelido por la Autoridad local a que, bajo su perso
nal responsabilidad, cumplimentara los servicios que aquélla estimara
necesarios y legítimamente fuesen debidos (por ejemplo, empadrona
miento de las personas de él dependientes, servicios de policía y vigi
lancia, estadística, ornato, higiene y sanidad, instrucción pública, alo
jamiento, bagajes, etc.: arts. 27 y 24 EM., Y 30 del Reglamento de
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población de 2 de julio de 1924: eso era todo lo que significaba ser
cabeza de familia).

En la Ley de 1935 se aludía a las obligaciones derivadas del em
padronamiento y al derecho a participar en los aprovechamientos co
munales, así como a la obligación de contribuir al levantamiento de
las cargas municipales y generales legalmente impuestas: artículos 32
y 35.

Para la LRL., los cabezas de familia aparecen "potenciados": son
a efectos administrativos representantes legales de la familia, han de
cumplir las obligaciones y servicios que las leyes o la Autoridad legí
timamente les imponga (por ejemplo, empadronamiento), pueden par
ticipar -como los vecinos- en los aprovechamientos comunales,
tienen derecho de sufragio local activo y pasivo (como las mujeres
casadas): artículos 46, 47, 55, 78, 86, 90 y 192. La gran innovación de
la LRL. -la mística de la "estructura básica", "entidad natural", etc.
fue el monopolio del tercio familiar en las elecciones de Concejales,
pero recuérdese que luego se extendió a las mujeres casadas (a las que
expresamente lo negaba el EM.), que pueden y deben participar en el
referéndum todos los mayores de edad (Ley de 22 de octubre de 1945
y Decreto de 21 de noviembre de 1966) y que en el proyecto de Ley de
Estatuto del Régimen local de 1974 se habla de vecinos electores in
cluidos en el censo.

b) En cuanto a los vecinos, aunque no sean cabezas de familia,
la legislación les atribuye la participación en los aprovechamientos
comunales y la posibilidad de plantar arbolado en terrenos municipa
les, así como la obligación de contribuir a levantar las cargas muni
cipal~s o de carácter general que impongan las leyes. Además, el EM.
les r~conocía el derecho a voto (para ser elegibles, mayores de veinti
cinco años) y los declaraba legitimados para interponer recurso con
tencioso-administrativo por infracción de disposiciones administrati
vas "aunque no hayan sido agraviados personalmente en sus dere
chos"; por su parte, la LRL. les permite subrogarse en lugar del Ayun
tamiento si éste descuidara la defensa de los derechos del Municipio,
así como impugnar las elecciones a Diputados provinciales (arts. 28,
51, 84, 159, 160, 253 y 310 EM.; 35, 147, 152 y 155 de la Ley Muni
cipal de 1935; y 47, 187, 192, 195, 371 y 375 LRL.).

c) Por lo que se refiere a los domiciliados, en realidad son súb
ditos meramente pasivos, salvo que se les reconoce el derecho de peti-
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ci6n (art. 372 LRL.). Sin embargo, debe decirse que todos los habi
tantes (por tanto, también los domiciliados, e incluso los transeúntes)
estaban o están legitimados para reclamar ante los Tribunales o cual
quier otra Autoridad competente contra los acuerdos que consider.aran
ilegítimos, así como para denunciar y perseguir a los Alcaldes, Conce
jales y empleados que incurrieren en responsabilidad (arts. 29 EM., Y
35 de la Ley Municipal republicana); para ejercitar ante la Comisi6n
municipal permanente el derecho de queja en audiencia pública que
establecía el Real decreto de 29 de octubre de 1923 (s610 mayores
de edad; arto 130 EM.), Y para reclamar contra el presupuesto local
(artículos 301 EM. Y 683 LRL.).

En consecuencia, dado que el "haz de derechos" de los domicilia
dos es prácticamente inexistente, nos quedan los cabezas de famma y
los vecinos, o, por tanto y según la LRL. y proyectos de 1972 y 1974,
los vecinos cabezas de familia y los vecinos a secas.

d) En el EM., ser cabeza de familia (vecino o no; español o ex
tranjero) era bien poca cosa: representante legal de su casa, debía cum
plimentar lo relativo al empadronamiento y demás servicios impues
tos por las leyes. En cambio, el status del vecino (cabeza de familia o
no, pero siempre español) era mucho más generoso: ius sufragii activo
y pasivo (para éste, mayores de veinticinco años), aprovechamientos
comunales y plantaciones de arbolado, legitimaci6n para impugnar
disposiciones administrativas, y contribuir a levantar las cargas im
puestas por las leyes. En el sistema del EM., y lo mismo en la Ley Mu
nicipal de 1935, "lo importante" era ser vecino, con lo que, de iure,
apenas si se quebr6 la línea de la LM. de 1877, en la que no apare
cían, en la clasificaci6n, los cabezas de familia.

e) La situaci6n cambia notoriamente a partir de la LRL.: de una
parte, la diferencia en los regímenes relativos a vecinos y cabezas de
familia se acorta, se abrevia, casi se homogeinizan ambas figuras, cosa
natural, ya que ahora el cabeza de familia, siempre español, es nece
sariamente un vecino (aunque no todo vecino es cabeza de fao.ilia),
con lo que en principio parece seguir "casi vigente" la dicotomía de
la Ley de 1877 (si vecino y cabeza de familia fueran casi lo mismo,
y en cierto sentido lo son, ya que no hay entre ambos términos más
que una diferencia imperfecta, la que hay entre el todo -los vecinos
y la parte -los cabezas de familia-); de otra parte, a la inversa que
en el EM., lo importante es ser cabeza de familia, especie de "vecino
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de primera": todos los vecinos pueden participar en los aprovecha
mientos comunales y realizar plantaciones de arbolado, subrogarse por
el Ayuntamiento en la defensa de sus derechos, e impugnar las elec
ciones a Diputados provinciales, y han de contribuir al levantamiento
de las cargas impuestas por las leyes; pero los (vecinos) cabezas de
familia, además, son los representantes legales de ésta y tienen dere
cho de sufragio activo y pasivo (también las mujeres casadas, que son
vecinas Ha secas") tanto en el tercio familiar de Concejales como para
elegir dos Procuradores por provincia representantes de la familia en
Cortes (y recuérdese que a efectos electorales el concepto de cabeza
de familia es más amplio que el recogido en la LRL.).

f) En conclusi6n: la clasificaci6n municipal de los habitantes
tiene importancia muy relativa, es decir, escasa. Cinco consecuencias
se conectan a la condici6n de cabezas de familia y de vecinos: en pri
mer lugar, el derecho de sufragio, el más importante, que se atribuye
a los cabezas de familia y a las mujeres casadas (activo y pasivo), pero
que se prevé también, el pasivo, para todos los vecinos en el proyecto
de 1974; en segundo lugar, los cabezas de familia, como represen
tantes legales de ésta, tienen ciertos deberes (empadronamiento, edu
cación de los hijos, responsabilidad por daños prevista en el arto 1.910
del C. c., etc.); en tercer lugar, todos los vecinos tienen derecho a
aprovechar los bienes comunales (si los hay en el Municipio) según
ordenanzas y costumbres de la localidad, por lo que la legislaci6n
municipal s610 se aplica supletoriamente; en cuarto lugar, deben con
tribuir todos los vecinos (pero también quienes no lo son, incluso
forasteros, ¡qué duda cabe!), a levantar las cargas municipales y gene
rales. pero esto, como se comprende, son deberes extramunicipales, y
no vecinales, previstos ya en otras leyes, por lo que con su reiteraci6n
las municipales no vienen a añadir absolutamente nada al status veci
nal; y casi lo mismo ha de decirse de la quinta consecuencia, la legi
timaci6n prevista para algunos casos especiales, pues en último tér
mino, vecino o no, se está legitimado si la ley reconoce un interés
protegible y no en caso contrario.
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5. RECLAMACIONES CONTRA EL PADRÓN MUNICIPAL

La en general escasa trascendencia práctica del tema, con el con
siguiente desinterés de los vecinos, unido quizá a su desconocimiento,
explican que no sean muy frecuentes las reclamaciones contra el. pa
drón municipal, al menos las que acceden al recurso contencioso
administrativo, a 10 que coadyuva también la oscura y deficiente regu
lación de esta materia en la legislación local.

En el EM. (art. 33) cabía reclamación ante la Comisión municipal
permanente y luego ante el Jefe provincial de Estadística, cuya reso
lución era "firme y ejecutiva", aunque sin duda cabía legalmente re
curso contencioso (art. 4, 4, de la Ley de lo Contencioso-administra
tivo de 22 de junio de 1894); en la Ley Municipal de 1935 (art. 34'1, las
reclamaciones las resolvía el Jefe provincial de Estadística previo
informe del Ayuntamiento, y luego procedía recurso contencioso (ar
tículo 229), y en la actual LRL. (art. 56) la reclamación se formula ante
el AJcalde y luego procede recurso de alzada ante el Gobernador civil,
que :resuelve "en definitiva" previo informe del Delegado provincial
del Instituto Nacional de Estadística, pero sin duda cabe también .pos
teriarmente recurso contencioso-administrativo (art. 40, t, de la vigente
Ley de lo. Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956). .

Pero si hubiera que hacer caso a lo dispuesto (con poca medita
ción, 'desde luego) en el artículo 377 LRL. (claro que, con razón, se
hace caso;.. omiso) el camino a seguir por una simple reclamación
contra' el padrón municipal de habitantes (ya que toda reclamación o
recurso debe ir precedido de recurso de reposición según el precepto
citado) sería el siguiente: recurso de reposición ante el Alcalde, recla
mación ante el Alcalde, recurso de reposición ante el Alcalde (no es
ninguna errata, noJ, recurso de alzada ante el Gobernador, recurso de
reposición (éste, potestativo, menos mal) ante el propio Gobernador y,
i por fin 1., recurso contencioso ante la· Audiencia Territorial.
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l. INTRODUCCIÓN

Siempre me ha parecido que el articulado del Estatuto Municipal
de 1924 no se corresponde exactamente con su Exposición de motivos.
Esta es mucho más autonomista que aquél. Pero no cabe duda de que
el Estatuto Municipal significa un importante progreso en la vía del
respeto de las libertades municipales si se le compara con la legislación
municipal inmediatamente anterior.

Todavía resulta más evidente, si se compara el Estatuto con la Ley
Municipal de 2 de octubre de 1877, el gran avance técnico-jurídico que
aquél representa en la historia de nuestra legislación local. Esto se
aprecia mejor, o quizá se hizo mejor, en cuestiones que pueden califi
carse de segundo orden que en las que constituyen los problemas. cen
trales (designación de los componentes de los Ayuntamientos, funcio
narios, etc.) del régimen local. A una cuestión de segundo orden, en
el sentido apuntado, vamos a referirnos en este trabajo: a la regula
ción de las Ordenanzas municipales. Este tema nos procurará un
ejemplo más de lo que representó el Estatuto Municipal de 1924 en
el perfeccionamiento de la vida jurídica de nuestros Municipios, espe
cialmente en aquellos puntos sobre los que no incidía el apasiona
miento que con frecuencia acompaña a la regulación de las cuestiones
capitales de la legislación local.

JI. LA REGULACIÓN DE LAS ORDENANZAS EN LA LEY MUNICIPAL DE 2 DE

OCTUBRE DE 1877

1. El ámbito del poder de ordenanza

Para la Ley Municipal de 1877, las Ordenanzas son "de policía
urbana y rural" (art. 74, V~). El significado de esta expresión lo explica
la propia Ley, en su artículo 72, 2, cuando dice que "policía urbana y
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rural" es todo "cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia
de los servicios municipales establecidos; cuidado de la vía pública
en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo".

Las Ordenanzas de policía urbana y rural tienen, pues, unas veces,
la finalidad de ordenar y cuidar servicios y vías públicas, y, otras veces,
lograr la limpieza, higiene y salubridad del pueblo. En el primer caso,
su objeto directo serán obras y servicios públicos, con lo que sus
efectos jurídicos sólo afectarán a los particulares en tanto en cuanto
éstos se relacionen con los servicios y las vías municipales. En el se
gundo caso, los efectos de las Ordenanzas se proyectan directamente
sobre los administrados para lograr que su actividad haga posible la
limpieza, higiene y salubridad del pueblo. Esta distinción creo que
con el tiempo influirá decisivamente en el estudio de las Ordenanzas,
permitiendo distinguir entre Ordenanzas o Reglamentos de organiza
ción y Ordenanzas propiamente dichas.

En 1877, las Ordenanzas tienen un propósito predominantemente
defensivo de los intereses públicos, lo que era congruente con la con
cepción liberal que en la época se tiene del papel de las Administra
ciones públicas. Estas deben limitar su actividad a proporcionar a la
sociedad un orden estable dentro del cual los particulares se dese~vol

verán libre y cómodamente. Por eso las Ordenanzas sólo procurarán el
buen funcionamiento de los servicios públicos, la conservación d~ las
vías públicas y la salud de la población. Serán, en definitiva, Ordenan
zas de "policía" en sentido estricto, sin que el término "policía" pueda
interpretarse de manera amplia como hoy ya es habitual.

2. La titularidad del poder de ordenanza y el procedimiento para
la elaboración de las Ordenanzas

La Ley Municipal de 1877 subordinó absolutamente la eficacia de
las Ordenanzas municipales a la voluntad de órganos estatales. De
este modo, la titularidad municipal del poder de ordenanza era más
aparente que real. A los Ayuntamientos corresponde la "formación"
de las Ordenanzas -dice el arto 74 de la citada Ley-, pero las Or
denanzas que aquéllos "acuerden para el régimen de sus respectivos
distritos no serán ejecutivas sin la aprobación del Gobernador" (ar
tículo 76) (1).

(1) Corresponde al Alcalde (arts. 87 y 114, 3.°), enviar al Gobernador, para
su aprobación, el acuerdo correspondiente.
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"En caso de discordia (entre el Ayuntamiento y el Gobernador),
si el Ayuntamiento insiste en su acuerdo, la aprobación en los puntos
a que aquélla se refiera corresponde al Gobierno, previa consulta al
Consejo de Estado." (Art. 76, párrafo segundo.)

La ineludible aprobación gubernativa se emplea para lograr que
el contenido de las Ordenanzas sea 'grato al Gobernador o al Gobierno
y para que no sobrepase el campo de actuación o competencia de los
Municipios. El Gobernador interviene, en primer lugar, para conse
guir que el Ayuntamiento elabore una Ordenanza conforme a sus de
seos, pues si aquél no la aprueba, la Ordenanza no será ejecutiva. Pero
si el Ayuntamiento no complace al Gobernador y resiste sus presiones
(cosa improbable) hasta llegar al "caso de discordia", la Ley, para
resolver la discordia, ofrece como solución que la Ordenanza sea apro
bada. por un órgano estatal de superior jerarquía, el Gobierno, previa
consulta al Consejo de Estado. Por eso decíamos antes que en la Ley
de 1877 el poder de ordenanza sólo nominalmente es una facultad mu
nicipal; realmente, es un poder estatal, pues, en definitiva, el conte
nido de la Ordenanza será el que el Estado quiera, aunque esto no se
note cuando la Ordenanza formada por el Ayuntamiento complazca al
Gobernador (2).

La aprobación gubernativa de las Ordenanzas municipales, tal
como la reguló la Ley Municipal de 1877, es una de las manifestacio
nes más fuertes de centralismo.

3. Límites del poder de ordenanza

Con respecto a los límites de las Ordenanzas, el artículo 76, último
párrafo, de la Ley Municipal de 1877 establece que "ni en ellas (en
las Ordenanzas) ni en los reglamentos y disposiciones que los Ayunta
tamientos formaren para su ejecución, se contravendrá a las leyes ge
nerales del país".

La declaración legislativa es muy precisa y correcta, aunque quizá
ahora nos puede parecer incompleta, si se considera que no enumera
todos los posibles límites de las Ordenanzas. De este punto nos ocu
paremos después.

Según el citado precepto, sólo las leyes generales del país deben

(J) Una vez aprobadas las Ordenanzas y ejecutivas, el Alcalde se encar
gará de su aplicación (art. 114, 3.°).
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ser respetadas por las Ordenanzas. Y deben serlo tanto por su valor
jurídico-formal como por su carácter general. De este modo se consi
gue hacer efectivo el principio de legalidad (superioridad de las leyes)
y también el principio de igualdad (en 10 dispuesto para todo el .país
no cabe hacer excepciones). Las Ordenanzas respetarán la voluntad del
Legislador y no podrán crear desigualdades en aquellas materia~ en
las que las leyes quieren que todos sean tratados por igual.

La Ley Municipal de 1877 advierte también que las Ordenanzas
pueden ser desarrolladas por "reglamentos y disposiciones" para su
su mejor ejecución. Estos reglamentos y disposiciones parece que po
dían adop~arse sin seguir el procedimiento que hemos resumido en el
apartado anterior. Las Ordenanzas constituirían la capa superior de
las normas generales emanadas de los Ayuntamientos. A ellas se so
meterían los reglamentos y disposiciones municipales y también los
actos singulares de los órganos municipales.

111. LA REGULACIÓN DE LAS ORDENANZAS EN EL ESTATUTO MUNICIPAL

DE 8 DE MARZO DE 1924

1. El ámbito del poder de ordenanza

El artículo 150, 3.°, del Estatuto Municipal declara que "es de la
exclusiva competencia de los Ayuntamientos" la "discusión y aproba
ción de Ordenanzas municipales o Reglamentos y bandos sobre servi
cios de policía, correspondientes a la Autoridad municipal, o sobre
percepciones y exacciones municipales". Distingue, pues, dos clases de
Ordenanzas. Ordenanzas sobre servicios de policía y Ordenanzas sobre
materia fiscal. Después establecerá un régimen diferente para cada una
de estas dos clases de Ordenanzas, a las que también denomina Re
glamentos.

El Estatuto Municipal no define la "policía", pero en los números 12,
13 Y 14 del citado artículo 150 nos dice sobre qué recae la policía
municipal y cuál es su finalidad (3). La lectura de estos preceptos de-

(3) 12. Policía de subsistencias, mataderos, alhóndigas, mercados, despa
chos reguladores, lebarotorios y cuantos medios de inspección conduzcan a pre
venir y reprimir gubernativamente adulteraciones de sustancias alimenticias, in
fidelidad en pesas o medidas y cualesquiera otros fraudes en la expedición o
suministro que no constituyan delito.
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muestra que la "policía" en el Estatuto tiene todavía y fundamental
mente un sentido defensivo de la comunidad y de cuidado por los
servicios municipales. Pero en 1924 se amplía la competencia muni
cipal con respecto a 1877, pues han ido cambiando las ideas sobre la
misión de las administraciones públicas. Los Municipios reciben facul
tades para intervenir en la vida social y desarrollar actividades econó
micas. Con ello asumen funciones que antes se reservaban a los indi
viduos. De esta manera las Ordenanzas municipales cubren nuevos
campos y aumenta su significación en la vida local española. Su con
tenido no queda restringido a la típica actividad de policía, si se en
tiende este término en su sentido estricto y preciso.

2. La titularidad del poder de ordenanza y el procedimiento para
la elaboraci6n de las Ordenanzas

El Estatuto Municipal de 1924 atribuye a los Municipios el poder
de Ordenanza sin ninguna ambigüedad. "Corresponde a la exclusiva
competencia del Ayuntamiento pleno -dice su arte 153, 7.°_ la dis
cusión y aprobación de Ordenanzas municipales..." (4). Quizá para
que quedase bien claro que las Ordenanzas no necesitaban de la apro
bación gubernativa para su eficacia, el precepto que acabamos de citar
declara que corresponde al Ayuntamiento pleno la "aprobación" de
las Ordenanzas. El término "aprobación" se emplea de manera inade
cuada. La aprobación es la declaración de voluntad de un órgano que,
después de comprobar que la declaración de voluntad de un órgano
inferior o de un sujeto que tutela, es jurídicamente regular u opor
tuna, le da eficacia jurídica. La Ley ha dispuesto que el acto válido del
órgano inferior o del sujeto tutelado no comience a producir efectos
hasta el momento de su aprobación por el superior o tutor.

Los Ayuntamientos, según el Estatuto Municipal, deciden, adoptan

13. Policía de Vigilancia y Seguridad, para ordenar el uso comunal de la
vía pública, y para proteger personas y cosas, en construcciones, talleres, fábri
cas, canteras, muelles, transportes, fondas, tabernas, posadas, casinos, cafés, cir
cos, teatros, romerías, fiestas y demás lugares de reunión abiertos al público.

14. Policía rural y servicios para vigilancia y guardería de cosechas, ganados
y heredades.

(4) También, las Juntas vecinales o parroquiales de las Entidades locales
menores pueden aprobar Ordenanzas para las materias propias de su compe
tencia (art. 191).
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las Ordenanzas y no las aprueban, pues antes de su declaración de vo
luntad no existe otra manifestación de voluntad creadora de la Orde
nanza cuya eficacia se demore hasta la aprobación por el Ayunta
miento. Este defectuoso empleo del término "aprobación" todavía no
se ha logrado desarraigar de nuestra legislación (5), y muchas veces
confunde sobre la interpretación que debe darse a los preceptos lega
les que lo emplean.

El artículo 166 del Estatuto Municipal, después de repetir 10 ya
dispuesto en el artículo 153, 7.°, añade que las "Ordenanzas entrarán
desde luego en vigor, sin perjuicio de las reclamaciones judiciales que
en cualquier tiempo podrán interponerse contra los acuerdos que las
apliquen. si con ello se lesionan derechos de particulares o de otras
Corporaciones". Este precepto claramente establece que la eficacia de
las Ordenanzas comienza en el mismo instante de su nacimiento. Sin
necesidad, por tanto, de la aprobación de la Ordenanza por órganos
de la Administración del Estado. Es decir, las Ordenanzas, en c:.Ianto
al comienzo de su eficacia, siguen la misma regla que las reso':ucio
nes (6). Las Ordenanzas, diríamos con términos de la legislación vigen
te, son inmediatamente ejecutivas, sin necesidad de aprobación su
perior.

No obstante, el artículo 168 dispone que "los Ayuntamientos en
viarán a los respectivos Gobernadores civiles. una copia certificada de
las Ordenanzas municipales, Reglamentos y bandos generales de po
licía y buen gobierno que acuerden". Pero, naturalmente, no para que
el Gobernador civil los apruebe, sino para que pueda "advertir a la
Corporación municipal las infracciones legales o extralimitaciones que
contengan. Si el Ayuntamiento insistiese en mantener su texto primi
tivo, el Gobernador podrá trasladarlo al Fiscal de lo contendoso
administrativo, al solo efecto de que interponga demanda ante el Tri
bunal Provincial, que resolverá sobre la legalidad o ilegalidad de las
Ordenanzas. en los extremos de su articulado que hayan producido
la advertencia".

(5) Véanse arts. 108 y 109 de la vigente Ley de Régimen Local.
(6) "Las resoluciones del Ayuntamiento pleno, así como las del Alcalde y

la Comisión permanente, en materias de su competencia, causarán estado y serán
desde luego ejecutivas. Contra ellas procederán los recursos consignados en el
capítulo primero, título VI, libro primero de esta Ley." (Art. 152 del Estatuto
Municipal.)
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Se confiere, pues, al Gobernador civil, en primer lugar, la posibili
dad de advertir al Ayuntamiento que en su Ordenanza se contienen
infracciones legales o extralimitaciones, y en segundo lugar, si el
Ayuntamiento no acepta la sugerencia del Gobernador civil, y man
tiene la Ordenanza, el Estatuto le legitima para interponer un recurso
cont~ncioso-administrativo contra aquélla. Pero ni la advertencia ni
el recurso afectan a la eficacia o vigencia de la Ordenanza, que co
mienza a producir efectos "desde luego", según dice el citado artícu
lo ló6.

El Gobernador civil advertirá la ilegalidad de una disposición
perfecta y eficaz. Si la Corporación municipal acepta la advertencia
del Gobernador y decide modificar la Ordenanza, de la que han podido
nacer derechos, surgirá la cuestión del respeto y mantenimiento de
dichos derechos, lo que en aquellos años, y aún hoy, es problema que
apen:1S se ha suscitado. De otra parte, la modificación de la Orde
nanza podía hacerse con facilidad, pues el Estatuto no establece espe
ciales requisitos para la elaboración de las Ordenanzas.

Cualesquiera que fueran los problemas de interpretación y aplica
ción que las normas recordadas pudieran plantear, de lo que no cabe
la menor duda, y esto es lo que ahora nos interesa subrayar de manera
especial, es que demuestran un gran respeto por el ejercicio en libertad
del poder de ordenanza municipal. Se permite la más discreta de
las formas de intervención gubernativa -la advertencia-, y si el
Ayuntamiento no quiere aceptarla, se dispone que sea un órgano im
parcbl -la jurisdicción contencioso-administrativa- quien decida si
la Or.denanza es o no ilegal. "La independencia del Poder judicial
-decía Calvo Sotelo (7)- asegura así la independencia del Poder
local." En el punto que estudiamos no cabe duda de que así ocurre.

A las Ordenanzas se les aplica casi con todo rigor lo que la Expo
sición de motivos del Estatuto Municipal considera una característIca
básic,l de un régimen autonomista: "Las Autoridades gubernativas
deben carecer de la menor facultad respecto a la vida municipal; con
siguientemente, los acuerdos de los Ayuntamientos sólo podrán ser
impu~nados ante el Poder judicial, supremo definidor del derecho
conculcado, en todos los órdenes. A las Autoridades gubernativas les

(7) Prólogo a la tercera edición que del Estatuto Municipal publicó la Re
vista de los Tribunales, Ed. Góngora, Madrid, 1926.
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toca, si acaso, promover la acción judicial, que para esto existe el
Ministerio fiscal en todas las jurisdicciones."

En las Ordenanzas que podemos llamar genéricas es quizá en donde
el Estatuto consigue con la mayor pureza imitar los principios que su
Exposición de motivos establece como los más apropiados para regir
las relaciones entre Estado y Municipio.

3. Límites del poder de ordenanza

Las Ordenanzas, como toda la actividad que corresponde a "la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos", deben estar subordinadas
"a la observancia de las leyes generales del Reino y a lo que esta Ley
dispone" (art. 150), y también deben dictarse dentro de la competencia
del Ayuntamiento (art. 166). Este segundo punto preocupó ya n:ucho
en las discusiones de los Proyectos de régimen local de Maura (8).

En defensa de estos límites, en primer lugar, se permite a los par
ticulares lesionados en sus derechos interponer recursos judiciales
"contra los acuerdos que las apliquen" (art. 166), y, en segundo lugar,
al Fiscal de lo contencios-administrativo la impugnación directa en
nombre del Gobernador civil. Comienza con este texto legal la doble
vía para la impugnación de las disposiciones generales, pero con unas
posibilidades muy restringidas en cuanto al recurso directo contra las
Ordenanzas. Este arranca de la legitimación ex lege del Estado.

4. Las Ordenanzas fiscales

Los autores del Estatuto pensaron que los Municipios, en materia
fiscal, no podían actuar con la misma autonomía que en otros ca::npos.
En la Exposición de motivos dijeron que los acuerdos municipales en
materia de exacciones "tendrán régimen peculiar". Por esto las Orde
nanzas fiscales tienen una regulación específica (arts. 321 a 326), pero
no explicaron la razón de esta especialidad.

"Las Ordenanzas de exacciones, una vez aprobadas por el Ayunta
miento en Pleno -dice el arto 322-, serán expuestas al público por
término de quince días, durante los cuales la Comisión Permanente
admitirá las reclamaciones que formulen los interesados legítimos. Si

(8) Puede verse Ideario de don Antonio Maura sobre la Vida local, I.E.A.L.,
Madrid, 1954, págs. 182 a 186.
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no se formulase ninguna reclamación en ese plazo, el acuerdo muni
cipal quedará firme" (9).

"Los Ayuntamientos remitirán a la Delegación de Hacienda, una
vez terminado el plazo de quince días a que se refiere el artículo ante
rior, las Ordenanzas de exacciones, acompañando en su caso las recla
maciones que contra ellas se hubieren presentado.

La Delegación de Hacienda resolverá las reclamaciones, haciendo
constar los particulares de las Ordenanzas que deban modificarse y
las razones concretas en que se funde cada propuesta de modificación.
Será motivo legal para denegar la aprobación de una Ordenanza:
a) La incompetencia de la Corporación o cualquier otra infracción
legal o reglamentaria. b) La existencia de defectos, de forma que hagan
imprecisa la determinación de la base o de la obligación de contribuir.
Contra el acuerdo de la Delegación sólo se dará recurso contencioso
administrativo, en única instancia, ante el Tribunal provincial (lO).

Se considerará confirmado el acuerdo del Ayuntamiento si la De
legación de Hacienda no notificase resolución ninguna sobre las Orde
nanzas de exacciones ni al Ayuntamiento ni, en su caso, a los particu
lares. dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha en que
se hubiere remitido a la citada dependencia el ejemplar de dichas Or
denanzas, con las reclamaciones formuladas, si las hubiere.

La aprobación tácita a que se refiere el párrafo anterior será im
pugnable por el propio recurrente, de la misma manera que la expre
sa" (art. 323) (11).

La gran diferencia entre las Ordenanzas fiscales y las llamadas Or
denanzas de policía estriba en que las primeras son aprobadas por la

(91 Este párrafo último se adicionó al Estatuto por el Real decreto de 5 de
enero de 1926. Con él quizá se quiso indicar que si no se reclama durante el
período de exposición al público, después no puede interponerse recurso contra
la Ordenanza.

(10) Nueva redacción de este párrafo, según el Real decreto indicado en
la noca precedente.

(11) El Real decreto indicado en la nota anterior añadió al artículo 323 del
Estatuto el párrafo siguiente:

"la desaprobación. de la Ordenanza correspondiente a una exacción muni
cipal que haya sido aprobada por la Administración de la Hacienda pública no
suspenderá su efectividad y cobro; pero la Delegación, en su acuerdo, deberá
determinar las bases a que haya de acomodarse la percepción hasta que rija la
nueva Ordenanza."

429



Delegaci6n de Hacienda y las segundas por nadie. Para las primeras
no resulta correcta la afirmaci6n del artículo 150, 3.°, de que son "de
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos". En materia fiscal, los
Municipios carecen de autonomía, quizá porque se piense que la acti
vidad econ6mica necesita de la unidad que puede darle el reservar al
Estado todas las decisiones. No obstante, el artículo 324 dispuso que,
"sin perjuicio de los fallos que recaigan en las reclamaciones pendien
tes al comenzar a regir las Ordenanzas, éstas no podrán ser mod:fica
das durante el tiempo de su vigencia ni aun por raz6n de extralimita
ci6n o infracci6n legal".

El artículo 326 añadía que, "sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos anteriores, el Gobierno· podrá acordar por Real decreto la
supresi6n del requisito de' aprobaci6n administrativa para determina
das clases de Ordenanzas o para determinados Ayuntamientos. Se ex
ceptúan únicamente las Ordenanzas que tengan por objeto recargos
sobre las contribuciones o impuestos del Estado o arbitrios eqújva
lentes". De este modo podía dulcificarse una regulaci6n que tan fuerte
mente intervenía la vida econ6mica de los Municipios. Pero, en prin
cipio, las Ordenanzas fiscales s610 serán eficaces si agradan a la Dele
gaci6n de Hacienda, aunque para disminuir la discrecionalidad de ésta
se tasan los motivos para denegar la aprobaCi6n y se permite el recurso
contencioso-administrativo contra el acuerdo de la Delegaci6n (artícu
lo 323, párrafo 2.°). No cabe duda, pues, de que entre la regulación de
las Ordenanzas de policía y las fiscales existe una profunda diferencia.

IV. CONCLUSIÓN

La regulaci6n de las Ordenanzas de policía en el Estatuto l\Iuni
cipal no s610 significa un gran avance técnico-jurídico 'con respecto a
la legislaci6n anterior, sino que constituye, y esto tiene todavía máyor
importancia, un verdadero modelo de objetividad para la ordenaci6n
de las relaciones entre el Estado y las entidades locales. En ella, la
Administraci6n del Estado conserva sus indeclinables facultades. de
direcci6n y de vigilancia de la actividad de los Municipios, pero em
plea para ello los más delicados medios. Encauza las libertades loc~les,

pero las respeta, pues no trata de imponer su voluntad, por conside
rarla mejor, sino de conseguir que se cumpla la ley.

La regulaci6n de las Ordenanzas que podemos denominar genéricas
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en la vigente Ley de Régimen Local (arts. 108 a 113) está muy próxima
a la del Estatuto Municipal de 1924 y sorprende comprobar cómo los
intérpretes, no sé si molestos ante este oasis de normas tan respetuo
sas de la voluntad municipal o por la influencia inconsciente de hábi
tos centralizadores, entienden y aplican los preceptos vigentes sobre
dichas Ordenanzas de una manera que sería más propia de la Ley de
2 de octubre de 1877. Así, se habla de que el Gobernador civil aprueba
las Ordenanzas; los Ayuntamientos las redactan de nuevo, según la
indicación del Gobernador, aunque no estén convencidos de lo acer
tado de la misma; se entiende que las Ordenanzas municipales, en
todo caso, deben subordinarse a los Reglamentos estatales, etc. La lec
tura de las normas que directamente inspiraron la regulación vigente,
las del Estatuto Municipal, pudiera ser un buen antídoto contra inter
pretaciones inadecuadas y centralizadoras.
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PRELIMINAR

Siendo Calvo Sotelo Director general de Administración Local, du
rante el Directorio Militar que presidió el General Primo de Rivera,
en 1924, se dictó el Estatuto Municipal, que redactó aquella preclara
figura, pasando yo a exponer un estudio sobre el recurso de anulación
que se configuró en dicho Estatuto, que tuvo su origen en Francia,
discriminado del recurso de plena jurisdicción consagrado solamente
en nuestra Ley de lo Contencioso-administrativo de 22 de junio de 1894,
en este homenaje que se le rinde por el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, al celebrarse el cincuentenario de dicho primer
Estatuto.

El Cl mtencioso de plena jurisdicción

Se llama así cuando la acción del recurso provoca una resolución
del Juez administrativo, pronunciándose sobre el fondo del acto; que
se considera lesiona un derecho subjetivo, con facultades no sólo para
confirmar o anular el acto impugnado, sino para reformarlo y disponer
cuanto sea necesario para reparar o restaurar el derecho vulnerado,
incluso disponiéndose a proveer sobre la indemnización de daños y
perjuicios al recurrente si no se puede restaurar el derecho subjetivo
lesionado; por eso se llama también contencioso de separación (1). Se
trata del recurso de jurisdicción subjetiva stricto sensu.

(1) PRIETO BODDA, en Gustizia amministrativa, admite, no obstante, la con
dena 1 la Administración por daños producidos por un acto que haya sido anu
lado por vicios de ilegalidad o de mérito, por un Tribunal administrativo, sin
revelar quién es el damnificado. Véase LAUBADERE: Traité élémentaire de Droit
Admi:,zistratif, 1953, nÚlDs. 582 y sigs.; Manuel de Droit Administratif, 1963,
págs. 78 y sigs.; WAUNE: Droit Administratif, 1958, núms. 297 y sigs.; TRO
TABAS: Manuel de Droit public et Administratif, 1953, núms. 273-74; ROL-
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El contencioso de anulación o de jurisdicción objetiva

Es lo que en Francia se llama recurso por exceso de poder, que se
ventila ante los Tribunales administrativos (antaño en Consejos de
prefectura) en primera instancia, y ante el Consejo de Estado en pri
mera instancia y como órgano de apelación.

El Juez, ante su interposición, resuelve anular o no el acto admi
nistrativo impugnado, según reconozca o no su ilegalidad, sin sustituir
la actividad de la Administración (2).

l. DE LAS JURISDICCIONES SUBJETIVA Y OBJETIVA

1. Concepto doctrinal y antecedentes históricos

A) En el régimen jurídico, la Administración debe obrar procuran
do no lesionar los derechos subjetivos ni infringir la Ley; en manos de
los administrados han de facilitarse: a) medios de salvaguardar los
derechos subjetivos (3), y b) medios de restablecer el Derecho obje
tivo y de proteger el interés si es legítimo, aun cuando no se pueda
reconocer para la persona que promueve su protección un derecho o
pretensión a una determinada cosa o a una actividad. Nos enfrenta
mos en el primer presupuesto con la llamada jurisdicción subjetiva y
con el recurso que la promueve: el de plena jurisdicción; en el se
gundo, con la jurisdicción objetiva y el recurso que impulsa su acti
vidad: el de anulación, para restablecer el Derecho objetivo, no un
derecho subjetivo.

No faltan autores como Garrido Falla (4), que al contencioso de
anulación, incluso en la jurisdicción de agravios -hoy desaparecida-,

LAND: Precis de Droit Administratif, 1953, núms. 395-405; BIELSA: Los Prin
cipios de Derecho administrativo, págs. 316 y sigs. GARcfA-TREVIJANO (Tratado
de Derecho administrativo, t. 1, 2.8. ed., 1968) define el derecho subjetivo como
"una garantía que el ordenamiento jurídico objetivo otorga a un sujeto que se
encuentra en una determinada situación". Vid. GUASP: "El derecho de carácter
administrativo como fundamento del recurso contencioso", en Revista de la Fa
cultad de Derecho de Madrid, núm. 2, 1940, págs. 11 y sigs.

(2) LAUBADÉRE: "Les reformes administratives de 1953", 1954, págs. 16 y
siguientes, Traité y ed. cits., núms. 605 y sigs.; WAUNE: Droit administratif,
1944, págs. 49-55.

(3) Cfr. ZANOBINI: Diritto amministrativo, vol. 1, 1952, págs. 149-52.
(4) Véase Régimen de impugnación de los actos administrativos, 1956, pá-

436



lo quieren incorporar a la jurisdicción subjetiva, considerando que la
protección de un interés legítimo es la protección de un derecho sub
jetivo, al menos relativo, interés subjetivo, siguiendo el criterio de
Alessio (5), y ésta ha sido la orientación de la nueva Ley de lo Con
tencioso-administrativo de 1956.

No negamos que quien recurre en la jurisdicción simple de nulidad
es un sujeto que pretende salvaguardar un interés personal legítimo,
pero para que en la semántica del término hayamos de observar un
concepto distinto al que aceptan la mayoría de los autores clásicos y
contemporáneos, se precisaría que confundiéramos la protección de
un derecho subjetivo, que es lo que caracteriza a la jurisdicción sub
jetiva, con la salvaguarda de un interés legítimo cuya acción promueve
un interesado más o menos directo, que imprime carácter a la jurisdic
ción objetiva (cuyo interés por afectar a persona sí puede ser subje
tivo, pero no excluyente y no promovido por la vulneración de un de
recho subjetivo, sino del derecho objetivo). El propio Garrido Falla
reconoce que "no todo interés que de alguna forma se encuentra pro
tegido por el ordenamiento jurídico deviene derecho subjetivo" (6).

Según este criterio de terminología desviatoria, sin animus peyo
randi, singularísimo subjetivo sería también el contencioso de quien,
como vecino de un pueblo o ciudadano de un Estado, promoviere
para restaurar el Derecho objetivo administrativo, infringido por la
autoridad o los órganos administrativos, como la acción pública ejer-

gina~ 18-26. Ciertamente que Garrido Falla no sostiene que todo contencioso d~

anulación sea subjetivo; sino que el recurso subjetivo pueda dar lugar a vía
contenciosa de anulación ("El recurso subjetivo de anulación", R. A. P., núme
ro 8, mayo-agosto 1952, pág. 179). La Ley Municipal de 1935 exigía ya, en su
artículo 223, que quien utiliza el recurso de anulación habría de invocar un inte
rés égraviado; y si bien es verdad que no se exigía prueba de agravio, teórica
mente, al menos, el recurso de anulación comienza a subjetivarse. Estos argu
mentos cobran tanto o más fuerza con la nueva Ley de Régimen local de 16 de
diciembre de 1950 -hoy de 24 de junio de 1955-, que señala el requisito del
inter~s directo.

(5) "La Crissi attuale della nozione de diritto suggetivo e di suoi posibili
refle~si nel campo de diritto pubblico", en Riv. de diritto pubblico, abril-junio,
págs. 310 y sigs.

(6-7) Vid. PRESTIDONATI: L'azione papulari, 1904. Sulla natura giuridica
della azioni populan, en Studii economici giuridici pubblici de la Universidad
de Cagliari, 1911; FERNÁDEZ DE VELASCO: La acción popular en el Derecho ad
ministrativo, 1920.
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citable ante los Tribunales contencioso-administrativos del artícu
lo 123 de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, para exigir la
observancia de la dicha Ley y de los Planes de Ordenación urbana. En
este sentido, un recurso interpuesto por un particular, no por un Fis
calo un Comisario de la Ley, sería recurso subjetivo; empero, no
tanto por la amplitud popular de la acción, sino porque se suplica la
anulación de la decisión administrativa, para restaurar el Derecho
normativo, se le debe incorporar a la jurisdicción objetiva (6-7). La
misma denuncia, que Garrido Falla (8) la incorpora al recurso obje
tivo, tiene un cierto matiz subjetivo cuando el que lo promueve es
un particular "que pone en conocimiento de un órgano público un
hecho o acontecimiento jurídicamente irregular" y, mejor diremos,
"antijurídico" ; verbigracia, un regante de una Comunidad denuncia
la desviación de aguas de un canal de riego ante el Jurado de Riego,
sin ser agraviado en su derecho personal de disfrute o usuario, aunque
no deja de tener un interés particular, como los demás regantes, al ser
mermada su parte alícuota del disfrute del agua.

No se trata entonces de un recurso subjetivo.

B) Los autores franceses (9) distinguen: 1.0 El contencioso de anu
lación. 2.° El contencioso de plena jurisdicción. 3.° El contencioso de
interpretación. 4.° El contencioso de represión; y 5.° El contencioso
fiscal (10).

(8) Ob. cit., pág. 26.
(9) HAURIOU: Précis de Droit amministratif, 1919, pág. 1000; "Précis élé

mentaire de Droit amministratif", 1926, págs. 451 y sigs., 1933; BERTHÉL'SMY:
Traité élémentaire de Droit administratif, 1923, págs. 983 y sigs., 1954, pági
nas 1120 y sigs.; NÉZARD: Eléments de Droit public, 1922, págs. 353 y sigs.;
BONARD: Précis élémentaire de Droit public, 1926, págs. 118 y sigs.; 1934, pá
ginas 173 y sigs., y Précis de Droit public, 1925, págs. 145 y sigs.; 1934, pági
nas 178 y sigs, y Le controle ;uridictionnel de la Administratíon, 1934, págs. 66
y sigs. Cfr. BORSI: La giustizia amminístrativa, 1934, págs. 94 y 95; DUGUIT:
Las transformaciones de Derecho público, trad. esp., cap. VI. Vid. FERNÁNDEZ
MOURILLO: Lo contencioso-administrativo, cit., págs. 78 y 79.

(10) WALINE: Traité élémentaire de Droit administratif, 6.0. ed., pág. 110.
Los electores de un Municipio o de una provincia (vecinos de un Municipio de
la respectiva provincia) pueden impugnar la validez de una elección y la pro
clamación de candidatos (su capacidad para ser Concejales o diputados provin
ciales) en la vía contencioso-administrativa. Se trata de jurisdicción objetiva.
Sólo habría derecho a proclamación de Concejal o Diputado si demuestra ma
yor votación al candidato recurrente (arts. 375 L. R. L. y 119-20 L. J. c. A.).
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Prescindiremos de glosar estos tres últimos contencioso en la siste
mática de este trabajo.

Nuestro propósito es estudiar en esta rúbrica un homenaje a Calvo
Sotelo, en el cincuentenario de la promulgación del Estatuto Munici
pal, los recursos de reparación (subjetivo) y de anulación (objetivo),
atendiep.do a la importancia que alcanza o alcanzará en nuestro régi
men procesal administrativo.

El primero (jurisdicción subjetiva) ya es bien conocido en España.
El contencioso objetivo (11) es, pues, el contencioso de anulación,

(11) Cfr. Précis élémentaire de Droit Administratif, 1926, págs. 120 y sigs.,
de BONNARD, que dice: "El contencioso objetivo no comprende el contencioso
de legalidad de actos creadores de situaciones jurídicas individuales. El con
tencioso subjetivo engloba el de legalidad de los actos creadores de la situación
jurídica individual." (Véase, del mismo autor, Précis élémentaire de Droit public,
1925. págs. 145 y sigs.; 1935, págs. 179-80.) Todos los individuos, aun los que
no tienen personal interés en la obligación jurídica y en la administración, son
admitidos para el planteamiento de litigios y para poner en movimiento la inter
vención jurisdiccional. Es lo que se llama la acción popular. (Vid. BONNARD:

Le contrOle jurisdictional, pág 71.)
Cuando es jurisdiccional el contencioso (el objetivo) lleva el nombre espe

cial del contencioso de la casación.
S~ pide únicamente al Juez declare si el acto es legal o no. El litigio no versa

sobre una situación jurídica. La decisión se limitará a confirmar el acto si es
legal o anularlo si es ilegal. También se llama contencioso de anulación.

El contencioso de ilegalidad, cuando se ejercita ante el Consejo de Estado,
se llama recurso por exceso de poder.

E'ite recurso no procede... cuando la Ley organiza un recurso... ; ejemplo
en materia de elecciones administrativas, mediante el contencioso electoral. Esce
contencioso es una rama del de legalidad... El recurso por exceso de poder se
presenta como el recurso de Derecho común en materia de legalidad adminis
tratha. (BONNARD: Précis de Droit Administratif, loe. cit., ed. 1926.)

BONNARD rectifica la atribución objetiva al recurso por exceso de poder en
su edición posterior del Précis de Droit administratif (véase la de 1935, pági
nas ]80-83), pues si bien considera dicho recurso con efecto anulatorio simple
y el de plena jurisdicción con poder reformatorio de actos administrativos, en
cuadran ambos en la categoría de 10 contencioso subjetivo; por tanto, en el uno
como en el otro, la litis versa sobre el prevalecimiento de un derecho subjetivo;
suced.iendo esto en el recurso por exceso de poder porque existe derecho sub
jetivo a la legalidad de los actos administrativos, constituyendo no sólo la viola
ción de un derecho objetivo, sino también de un derecho subjetivo.

M.e parece un afán de modernidad, un esnobismo, tal criterio. No hay que
confundir el derecho a la acción procesal con el derecho a la restauración plena
de U'la situación jurídica individual o a una reparación económica, en defecto
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hecha abstracci6n de otras situaciones jurídicas que puedan tener los
particulares. Trata de aclarar si el acto que se impugna es o no legal;
no versa sobre una situaci6n jurídica subjetiva; la decisi6n se limi
tará a confirmar o anular el acto, si es legal, y si es ilegal, a anularlo.
Tiene todas las características, en el régimen francés -donde tiene su
origen-, de una sentencia, amparada, pues, por el principio de la
santidad de la cosa juzgada.

Ciertamente que en el contencioso objetivo hay partes más inte
resadas o más directamente interesadas en la anulaci6n de los actos
administrativos.

Puede haber ciudadanos que tengan un interés singular en que la
Ley se cumpla, aunque no tuvieran derecho subjetivo anterior; si existe
para el caso concreto un recurso objetivo, los interesados podrán im
pugnar el acto administrativo; v. gr., los no solicitantes de un con
curso a la provisi6n de una plaza municipal excluidos en el anuncio,
no obstante reunir las condiciones indispensables para concurrir, no
quien no los reúna, pues es un principio fundamental de todo proceso
en jurisdicción rogada que quien no tiene interés no tiene acción.

Supuesto que haya un derecho subjetivo del que ocupa una plaza
creada y cubierta, no preceptiva por ministerio de la Ley, entonces, si
la Administración acordara amortizarla, tendría que respetar a la per
sona que tuviera el derecho subjetivo en el desempeño del cargo o
declarar su situación de excedente, aplicándole las normas relativas a
las excedencias del funcionario, abonándole el sueldo que tuviera
asignado, el complemento familiar y los trienios (art. 44, 2, L de
F. C. del E.), o lo que para un caso semejante se hubiera regulado (12).

material de una tal restauración; verbigracia, el derecho de propiedad sobre
una cosa expropiada y desaparecida, destruida por la piqueta demoledora. Si
sólo hay derecho a la acción de nulidad de un vecino no propietario o inq'.lilino
de la casa o vivienda, por infracción de la Ley de Expropiación, en este caso
concreto ejecutado el acto es irreparable, aunque la acción no sea inadmisible;
si se puede interponer un recurso de plena jurisdicción, por gozar el actor en
el ejemplo mencionado de la propiedad de la casa, admítese la indemnización
no sólo de daños y perjuicios, si fuera improcedente la expropiación fcrzosa
de la finca objeto de demolición.

(12) En Francia ya hay quien ha sostenido la tesis de que el recurso por
exceso de poder puede originar una responsabilidad subjetiva, por el acto admi
nistrativo anulado, de la Administración. Cfr. L. DELBEz: "De l'exces de pouvoir
comme source de responsabilite", en Revue de Droit Public, 1932, pág. 442.
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La queja en la jurisdicción objetiva será oída cuando se tiene como
indicio una ilegalidad cometida, una ilegalidad que interesa reprimir y
que, como dice Arias de Velasco (13), importa más reprimirla a la Ad
ministración que a los particulares. El recurrente, según Hauriou, des
empeña el papel de Fiscal del Poder público: interpretando esta expre
sión, dice Arias de Velasco, difícilmente podrán encontrarse fiscales más
celosos que aquellas personas a quienes el acto amenaza perjudicar. Una
jurisdicción así concebida y ejercitada, provoca la jurisdicción objetiva
a instancia de parte, no ex oficio. Como jurisdicción rogada que es, se
trata entonces de un simple control de legalidad, que no engloba exa
men de una lesión de un derecho subjetivo.

Se trata en el recurso de anulación, desde el momento que hay
un contencioso, de un juicio para apreciar si el recurrente tiene, no
un derecho subjetivo, sino razón, con arreglo al Derecho normativo,
ventilándose un litigio entre el particular interesado, que hace las veces
de representante del interés general y de la Ley, y la Administración,
que ha infringido esta Ley. Se anula el acto administrativo no sólo en
interés del recurrente, sino erga omnes.

En Francia intervienen Comisarios de la Ley, funcionarios públicos
que van a propugnar ante los Tribunales administrativos el verdadero
sentido de la Ley, y en España, los Abogados del Estado en los recur
sos contra la Administración local, hasta la Ley de lo Contencioso
administrativo de 27 de diciembre de 1956, pues por la de Régimen
local, artículo 387, podían actuar como defensores en el recurso obje
tivo 10s Comisarios de la Ley, sin perjuicio de que la Corporación local
demandada fuera dirigida o patrocinada por Letrado.

El recurso por antonomasia de nulidad que existe en Francia es
el de exceso de poder, y cuya terminología no se utiliza para expresar
el de jurisdicción subjetiva, supuesto que para reparar el derecho vul
nerado haya que anular el acto que ocasiona la vulneración (14). Este

(13) "Jurisdicción objetiva", en Revista de Derecho Público, 1934. Vid. se
parata, pág. 10: "Una jurisdicción será objetiva -afirma ARIAS DE VELASCO,

citado, págs. 1 y 6 de la mentada separata- cuando se limita a decidir sobre el
valor jurídico, propugnándolo en relación con la regla o el orden legal estable
cidos y con independencia de quien solicita el pronunciamiento o decisión."

(14) Vid. ALIBERT: Le contrOle jurisdictionnel de ['Administración au
moye'~ de recours por exces de pouvoir, "Traité élémentaire de Droit adminis
tratif", 6.& ed., págs. 113 y sigs.
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recurso se imponía solamente ante el Consejo de Estado, y desde 1934,
ante los Consejos de Prefectura, promovidos por funcionarios provin
ciales y municipales por infracción de sus Estatutos. Por Decreto de
30 de septiembre de 1953, dado en virtud de la autorización del ar
tículo 7.° de la Ley de 11 de julio del mismo año (15), se establecen
los Tribunales administrativos, que a partir de 1.0 de 1954 sustituye
ron a los antiguos Consejos de Prefectura, ante cuyos Tribunales se
admite en primera instancia el recurso por exceso de poder contra
los actos administrativos de las autoridades y Corporaciones 'departa
mentales y municipales, moviendo, sin duda al legislador francés a
desconcentrar la función jurisdiccional por exceso de poder, por la
multiplicación de la intervención administrativa en las actividades
privadas, puesto que, como dice Barbet (16), "los últimos veinte años
nos han deparado una verdadera invasión del Derecho público en. casi
todos los sectores de la vida nacional".

La jurisdicción del recurso por exceso de poder, según Hau
riou (17), tuvo su fundamento en una Ley (7-14 de octubre de 1790).
Entonces, las reclamaciones sobre incompetencia -respecto de los
entes administrativos- no eran en ningún caso de la jurisdicci6n de
los Tribunales de justicia, pues se mantenía en Francia el prejuicio de
la separación absoluta entre la Administración y la jurisdicción con
tenciosa de los Tribunales. Debía ventilarse ante el Rey en jurisdic
ción retenida, a propuesta del Consejo de Estado, y después de la Ley
de 24 de mayo de 1874, ante el propio Consejo de Estado, en jurisdicción

(15) LAUBADERE, ob. y loe. cits.; CHAPUS: "Le loi d'habilitatión de 11 juil
let 1953", Revue de Droit public, 1953; VEDEL: "La reforma del recurso con
tencioso-administrativo en Francia", en Revista del Instituto de Derecho Com
parado, núm. 4, enero-junio 1955, págs. 112 y sigs.

WAUNE, ob. cit., 8.a ed., núms. 842 y sigs.
(16) "Crisis del crecimiento del contencioso-administrativo en Francia",

Revista del Instituto de Derecho Comparado, núm. 4, en junio 1955, págs. 100
y 101.

(17) Précis de Droit Administratif, 1919, págs. 174-75. Vid. ALDO PIRAS:
Interesse legítimo e giudizio amministrativo, 1962, el concepto más estricto
dado al exceso de poder, que los juristas franceses (págs. 420-21) con referencia
a la nota 75 del Corso di diritto amministrativo (vol. 1, pág. 317), de ZANOBINI,
respecto de la competencia de la Sección IV del Consejo de Estado, según el
texto único de 1889, que modifica o revisa la Ley de 20 de marzo de 1965, que
lo regulaba (FEucE DELFINO: L'ecceso di potere amministrativo e il giudice
ordinario, 1963, págs. 242-43, 263 y 284-85), más adecuado a desviación de poder.

442



delegada. Dicha norma prescribía que esta institución interviniese en
las demandas de nulidad por exceso de poder intentadas contra los
actos de las diversas autoridades administrativas.

Viene a sustituir el Consejo de Estado al Rey y a la Administra
ción propiamente dicha. Con el tiempo, aquél se irá desprendiendo
de la Administración, hasta ser considerado como un Tribunal con
tencioso-administrativo.

El recurso por exceso de poder es la vía de nulidad contenciosa
que confiere al Consejo de Estado y a los Tribunales administrativos
desde 1954, según expusimos, el poder de anular una decisión admi
nistrativa que infrinja el derecho normativo, objetivo, admitiendo el
método de cláusula general para su impugnación (18).

Se considera el exceso de poder en los siguientes casos: 1.0, viola
ción de forma; 2.°, incompetencia ratione materiae o ratione paer
sonae, y 3.°, violación de la Ley. En un principio, el Consejo de Es
tado no admitía el recurso por exceso de poder contra los actos dis
crecionales, pero posteriormente se innova la doctrina denominada de
détournement du pout'oir, que introducía una cuarta condición para
la admisibilidad del recurso por exceso de poder: la desviación de
poder (19). .

Es inadmisible el recurso por exceso de poder cuando se puede

(l8) Vid. HOHN: Das Auslándische Verwaltungrecht der Gegenwart, pági·
nas 199-200.

(19) Dice ALIBERT: Le controle jurisdictionnel, págs. 83 y 84: "Antaño, el
Consejo de Estado ni admitía los recursos dirigidos contra actos realizados por
la Administración en el círculo normal de sus atribuciones, y en las que ninguna
disposición legislativa o reglamentaria condicionaba su validez.

Rechazaba en recurso por exceso de poder, de plano, en razón a la natu
raleza del acto... estimando que en la realización de tales actos la Administra
ción no hacía más que usar de poderes generales, y que desde el instante en que
los US,1 ba para el bien del servicio, ninguna crítica de legalidad podía concebirse.
La jUrIsprudencia oponía, por ejemplo, la inadmisibilidad... en los recursos in
tentados contra decretos de negación de permisos de Voirie ... ; los actos de que
se trata eran actos administrativos como los otros. Su validez era condicionada
raramente por disposiciones formales, de donde se seguía que la mayor parte
de los recursos a los cuales daba lugar eran declarados mal fundados.

Desde hace un número de años, el C. de E. cesa de oponer su inadmisibili
dad. Su nueva jurisdicción debió ser aprobada sin reserva; debe serlo... por
que re 5pecto de los actos en que ninguna regla formal condiciona su validez,
pueder existir motivos de nulidad: desviación de poder y error de derecho."
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interponer el de plena jurisdicción, como en los contratos públicos,
respecto de los contratistas. Así se expresa Laubadere (20).

En Italia, la jurisdicción por exceso de poder, anulatoria del acto
administrativo de legitimidad, es reconocida al Consejo de Estado
frente a todos los actos de la Administración, por incompetencia, por
desviación de poder (sviamento di potere) y violación de Ley, atribu
yendo a la jurisdicción de mérito facultades de apreciar no s610 la
legitimidad del acto, sino apreciar normas extrajurídicas que la Admi
nistración está obligada a observar en el ejercicio de la discrecionali
dad técnica y administrativa, y solamente puede anular el acto sin mo
dificarlo y adoptar las providencias que estime oportunas, y ello tanto
por el Consejo de Estado como por las Juntas provinciales administra
tivas, jurisdicción subalterna (21).

El contencioso por exceso de poder es un contencioso objetivo.
Se da contra el acto, no contra la persona administrativa propiamente
dicha; no provoca indemnización o la restauración de un derecho si
ha habido lesión de intereses.

En Francia se pretende con dicho recurso asegurar la buena admi
nistración; no hacer valer los derechos subjetivos de los administra
dos, aunque sea uno solo el que provoque este recurso, pues si bien
exista un interés particular, hay también un interés general, que es el
de la buena administración, y entonces se dice que el particular ejerce
funciones del ministerio público.

El contencioso objetivo es un contencioso de legalidad. La decla
ración que los Tribunales hayan de hacer respecto de los actos ilegales
de la jurisdicción objetiva, y de nulidad erga omnes, no sólo surte
efecto respecto del que promueve el recurso, sino de todos los inte
resados en la nulidad del mismo. Así, pues, si se recurre contra la
convocatoria de un concurso o una oposición, eliminando a posibles
aspirantes, por razón de la edad o de los títulos académicos, contra
diciendo la Ley, la nulidad de la convocatoria pedida por interesado
directo -quien sea susceptible de aspirar- comporta la nulidad para

(20) Traité élémentaire de Droit administratif, 1953, pág. 316. Vid. "Les
recurs pour de exces de pouvoir et les contrats", Revue de Droit, 1938, pági
na 215.

(21) Cfr. SANDULLI: Manuale di diritto amministrativo, 1957, págs. 277,
283, 284 y 563. Cit. FAGIOLARI: "La giurisdizione di merito di Consiglio di
Stato", Studii per il centenario del Consiglio di Stato, 111, págs. 1 y sigs.

444



todof. (22) Y beneficia la nulidad a tercero que estuvo en condiciones
de concursar y no lo hayan hecho, ni hubieren recurrido, incluso a los
que no tuvieran la edad o el título académico en el momento de la
convocatoria anulada. Otra cosa sería si, siendo legal la convocatoria,
no admitiese a quien, por estar entre la edad mínima y máxima y
reuniendo los requisitos de tal convocatoria, fuese eliminado. Este
tendrá un derecho subjetivo a ser admitido al concurso o a la oposi
ción en su caso respectivo.

En el recurso por exceso de poder, la autoridad de la decisión es
absoluta, es decir, se impone no solamente a los que estén afectados
subjetivamente por la misma Administración, sino a todos los demás
ciudadanos. La razón de esta autoridad, dice Bonnard (23), consiste
en que el recurso por exceso de poder tiene por fin reprimir la ilega
lidad en interés de todos, y no solamente en interés o, por mejor decir,
para restablecer el derecho del recurrente, como sucede con el recurso
de jurisdicción subjetiva -por lo que puede ensancharse la esfera de
quienes ejercen la acción de todo interesado en la anulación del acto
ilegal, carente de un derecho subjetivo lesionado (24). En suma, el re
curso de nulidad se da contra todo acto administrativo ilegal, todo
acto administrativo reglado que no esté adecuado a su regulación, y
si se quiere mejor, toda infracción de Derecho por el acto administra
tivo origina la promoción del recurso de nulidad, no sólo por el lesio
nado en el Derecho subjetivo, sino por un tercer interesado, y si lo
puede promover quien no tiene un interés directo, ejecutará una acción
cuando por el acto administrativo se produzca una lesión de una Ley en
sentido formal, una infracción de la costumbre praeter legem, o de los
principios de Derecho, fuente normativa supletoria en nuestra orde-

(22) La Ley de lo Contencioso-administrativo (27 diciembre 1956) exige
para demandar la nulidad de los actos administraticos contrarios a Derecho
el tener interés directo, como lo exigía el artículo 386 de la Ley de Régimen
local, y el 368 del Reglamento de O. F. y R. J., no bastando que el actor lo
invoque, sino que lo tenga en efectivo, pues si no, se convertiría en una acción
popular, que la legislación no se propuso implantar. En este sentido, la senten
cia del Tribunal Supremo de 18 de junio de 1957.

(23) Précis élémentaire de Droit administratif, loes. eits.
(24) Vid. SANDULLI: Manuale di Diritto amministrativo, pág. 153, y CINO

VITTA: Diritto amministrativo, 1955, pág. 569; PIRAS: Interesse amministrativo
et git.dizio amministrativo, 1962, págs. 118-81.
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nación jurídica (25), también en defecto de Ley (art. 1.0 del Código civil,
según la redacción dada por el Decreto-ley de 31 de mayo de 1974), no
así del precedente administrativo, salvo si constituye práctica o costum
bre administrativa praeter legem (26) -de un negocio jurídico público,
de un contrato realizado entre la Administración y los particulares o de
una sentencia-, siempre que en ello haya contravención de Derecho
administrativo; debe ser viable en recurso contra el acto en cuestión,
aun no promovido por el que contrató o el que obtuvo la sentencia
pronunciada en su favor, si el interés público reclama su protección
por infracción del precepto objetivo, pues el contrato o la sentencia
concreta ha de tener virtualidad jurídica o su fundamento procesal,
respectivamente, en el Derecho objetivo.

Cuando se ponen en juego los medios para restaurar la Ley --De
recho en abstracto-, se dice también que se interpone un recurso de
legalidad. La sentencia, el fallo que se pronuncia, anula el acto admi
nistrativo recurrido, pero no se sustituye con otro. Un nombramiento
ilegal de funcionario puede provocar el recurso objetivo y, por tanto,
ser anulado. pero no ser designado en su lugar, si acaso origina nueva
resolución del concurso, o de la oposición, si el designado no ::-eúne

(25) Véase nuestra Teoría general de las fuentes de Derecho público, 1925.
págs. 146 y sigs., 533, págs. 151 y sigs.; Manual de Derecho administrativo,
1941, págs. 153, 157 y 61; Teoría general de Derecho administrativo, 1958, pá
ginas 230-234; GARRIDO FALLA = "Las fuentes no escritas del Derecho adminis
trativo", en Revista de Estudios de la Vida Local, núm. 97, enero-febrero 1958,
pág. 19.

(26) El precedente, como un principio de igualdad, su valor parece recono
cerlo RETORTILLO BAQUER: "El exceso de poder como vicio del acto adminis
trativo", Revista de Administración Pública, núm. 23, mayo-agosto 1957, pági
nas 42-43. Sólo puede ser estimable a efectos de infracción legal impugnable
jurisdiccionalmente, en cuanto que el precedente, sin infringir leyes, responda
con relación a hechos posteriores semejantes a un principio de equidad, y en
tonces ya supone la infracción de un principio de Derecho, que es fuente de
Derecho en nuestro Derecho (art. 6 Cód. civ.), ante la laguna de la Ley. Así, la
falta de un funcionario sancionable con un determinado castigo dentro de cierto
marcado límite debe sentar precedente de sanción para otro funcionario que
cometió igual falta en idénticas circunstancias, perteneciente a la misma Ad
ministración. Aplicar sanción más grave equivaldría a disconformidad con el
Derecho, originando la pretensión de nulidad del acto que infringe el o::dena
miento jurídico, ejercitada por el interesado directo (art. 28, ap. a, L. J. de
lo C. A.).
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las condiciones legales o un nuevo llamamiento a la plaza vacante,
por oposición o por concurso.

Empero, implícitamente, en ciertos casos puede ser reconocido el
derecho subjetivo. Así, la anulación de una destitución ilegal provo
cada por recurso de un colegio profesional, si tuviera legitimación pro
movería la continuidad en el cargo del funcionario ilegalmente des
tituido, aunque él no hubiese sido parte en el contencioso-adminis
trativo.

El Juez, en el contencioso subjetivo, tiene que estatuir además
sobre una situación jurídica individual, pronunciándose sobre el hecho
mismo perjudicial, restaurando las cosas a su primitivo estado, y en
el caso de ser desposeído un funcionario de su cargo, la sentencia lo
que hace es reponerle en el mismo cargo, con pronunciamiento de
abono del sueldo y demás derechos económicos no percibidos, y si
sobreviene alguna circunstancia extraordinaria, v. gr., la muerte del
funcionario destituido, el Juez o el Tribunal proveerá a los causa
habientes que lo soliciten la entrega de los haberes devengados por
el causante y la percepción de derechos pasivos.

Veamos el problema de la jurisdicción subjetiva y objetiva en la
actual Alemania occidental.

En el ámbito federal, la Ley fundamental de la República Federal
Alemana (27) dispone que la "vía judicial está abierta contra toda vio
lación de los derechos de los particulares -en nuestro caso se sobre
entienden derechos administrativos- por los poderes públicos", y que
"tribunales superiores federales serán creados en materia de Derecho
común administrativo, fiscal, de Derecho del trabajo y Derecho social".

Según la Ley orgánica de los Tribunales de 16 de diciembre de 1946
(§ 19), se permite la cláusula general, facultando esta legislación a
los Lander a implantar la acción ante los Tribunales administrativos
por lesión de derechos públicos; sin embargo, algunos países introdu
jeron el principio de enumeración de materias impugnables, incluso
por l~sión de Derecho objetivo.

(27) Es la Ley de 23 de septiembre de 1952 la que crea un Tribunal Supre~

mo administrativo, con sede en Berlín, con facultades de revisar los fallos de
los Tribunales administrativos de los Lander si se invocan infracciones de Dere~

cho federal o graves de procedimiento, y también de revisión de los actos admi~

nistrativos de las autoridades federales.
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La mayor parte de los Liinder de la Alemania occidental fueron
elaborando las legislaciones relativas al restablecimiento de la juris
dicción administrativa. Al lado de los Tribunales administrativos en
los Estados federales existen Tribunales especiales administrativos,
como los Tribunales de Hacienda, para la inteligencia contenciosa en
asuntos fiscales, y el Tribunal Supremo federal de Hacienda, con sede
en Munich (28).

La Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa de 21 de enero
de 1960 viene a culminar esta evolución, unificando la dispersa legis
lación existente.

a) De anulación, cuyo objeto es la simple anulación del acto.
b) Con arreglo al criterio tradicional: en declarativa, constitu

tiva y de condena (29).
En general, la problemática de la jurisdicción contencioso-admi

nistrativa alemana tiene la tutela de los derechos subjetivos y la
garantía del orden jurídico objetivo, incluyendo todo enjuiciamiento
del buen uso de la potestad administrativa o de las facultades discre
cionales en cuanto rebasen la legalidad; en suma, es una jurisdicción
de legitimidad, pero no admite el recurso por desviación de poder.

2. El problema en España

En España, con carácter general hasta la Ley de 27 de diciembre
de 1956 no se implantó la jurisdicción objetiva.

Ya Goicoechea (30) presentó en el Congreso -sesión de 27 de
mayo de 1913- una proposición de Ley estableciendo reglas para la
interposición del recurso de nulidad por abuso de poder contra las
resoluciones de la Administración pública. En vista de lo establecido

(28) FORSTHOFF: Lehrbuch des Verwaltungsrechts, 1954, pág. 436 (vid. Ley
federal de 8 de enero de 1959), y ULE: Des Bonner Grundgesetz und die
Verwaltungsgerintbarkeit. EYERMAN - TOCHELER: Verwaltungsrechts Komentar,
1950, págs. 138-39. FROMONT: La répartition des competences entre les Tribu
naux civiles et administratifs en Droit allemand, 1960, págs. 26-27.

(29) Vid. A. NIETO: "Nueva ordenación de la jurisdicción contencioso
administrativa en la República Federal Alemana", Revista de Administración
Pública, 1960, núm. 31.

(30) PONS y UMBERT: "Contestación al discurso de ingreso en la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas", Anales de la R. A. de C. M. y P., 1952,
cuaderno 1, págs. 102 y 103.
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en países extranjeros -Inglaterra, Bélgica, Francia, Italia, Wutenberg,
Prusia, Austria, Hungría- y de la imprevisión o deficiencia de la Ley
española de 13 de septiembre de 1888, defendía Goicoechea la opor
tunidad y el alcance de su intento, y argumentaba que: "No estuvo el
tema ausente de las preocupaciones de los sabios y afortunados redac
tores de la Ley de 13 de septiembre de 1888, lo demuestra el contexto
del artículo 3.°, en el cual se alude expresamente a una de las contin
gencias más graves, y por desgracia más frecuentes, que pueden pre
sentarse en las relaciones de la Administración con el ciudadano, y
justifican más cumplidamente la existencia del recurso por abuso de
poder -confunde Goicoechea el exceso con el abuso de poder, o por lo
menos los juristas franceses no lo denominan de abuso de poder, sino
exceso de poder-, la publicación de disposiciones de carácter gene
ral, en oposición a un desacuerdo con las leyes." La impugnación de
un reglamento ilegal sólo era admisible por la aludida Ley, no erga
omnes, sino en el caso concreto al impugnar un derecho admini~tra

tivo, reconocido por la Ley, un Reglamento u otro concepto adminis
trativo, haciendo concordar dicho artículo 3.° con ell.o de la Ley de
lo Contencioso-administrativo.

Más tarde, Gascón y Marín propone a las Cortes la introducción
del recurso de legitimidad, en 1917.

Los expresados textos y la base 5.a del Proyecto de Ley Municipal
de Maura en 1903 (Ministro de la Gobernación, con Silvela) y el
de 1907, siendo ya Maura Presidente del Gobierno (art. 253 del Pro
yecto aprobado en el Congreso en 1908) (31), son los antecedentes
españoles que, como intento, podemos mostrar sobre el recurso de
anulación implantado en la legislación local primeramente y contra
la Administración central últimamente.

Efectivamente, el recurso objetivo de nulidad 10 implantó el Esta
tuto Municipal en el artículo 253, número 2, contra acuerdos de los
Ayuntamientos, Comisiones municipales permanentes y Alcaldes por
infracción de disposiciones administrativas con fuerza legal, cuya ob
servancia pidieran cualquier vecino o Corporación, aunque no hubie
sen sido agraviados individualmente en sus derechos, artículo que con
firmó para las Diputaciones provinciales el 170 del Estatuto Provin-

(31) Vid. TUSELL GÓMEZ y CHACÓN ORTIZ: La reforma de la Administra
ción bcal en España (1900-1936), 1973, pág. 393.
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cial; por lo tanto, contra los actos administrativos de las Corporacio
nes o autoridades provinciales de la Administración local también
podría interponer cualquier vecino de Concejos de la provincia radi
cante en ella.

Era una auténtica acción popular, en ambos casos expresados, pues
no se exigía un interés directo agraviado, sino la simple vecindad del
recurrente, el cual obraría en interés del pueblo (32).

El recurso objeto de nulidad ha sido admisible, según la Ley de
Régimen Local (texto refundido de 25 de junio de 1955), tanto contra
la Administraci6n municipal como contra la provincial (33), ya que el
título en que se recoge (el V, "Régimen jurídico") es común de ambas
esferas (34), por figurar en el Libro III con esta rúbrica: "Disposicio
nes comunes a la organizaci6n y la administraci6n de Municipi.os y
Provincias".

La Ley de Régimen local (art. 386, ap. b) requería para interponer
el recurso de anulaci6n que el recurrente tuviese un interés directo en
el asunto recurrible, que pudiera ser económico o moral (35), ya que la
Ley no distingue, debiendo seguirse el principio ubi lex non distinguit
non distinguere debemus, no se circunscribe el ámbito del interés di
recto a que sea exclusivamente material.

En los acuerdos sobre contribuciones y arbitrios hay personas
directamente interesadas en impugnarlos, que son los propios contri
buyentes -tratándose de nuevos tributos-, es decir, las personas

(32) SCIALOJA: Procedimiento civil romano, Buenos Aires, 1954, pág. 472,
dice: "Llamamos acci6n ·popular la que tutela el propio Derecho del pueblo."
Eam popularem actionem dicimus quae mm jus populi tuetur (Digesto, L. 47,
tít. 23, Ren. acto prop.).

(33) Para los actos administrativos posteriores al 1 de marzo de 1950 (dis
posici6n final 1.&, 1. de R. L.). El texto refundido de la Ley de 10 Contencioso
(8-11-1952) no recoge la disposici6n 1.& aludida por GONZÁLEZ PÉREZ en su ar
tículo "Normas transitorias sobre el proceso administrativo local", en Revista
General de Derecho, Valencia, junio 1951, núm. 81, pág. 251.

(34) Vid. SIM6N DE TOBALINA: "Algunos aspectos del novísimo Reglamento
de organizaci6n, perfeccionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones
locales", Bol. del Colegio de Secretarios de Administración Local, septiembre
1952, núm. 93, págs. 464-65.

(35) Aunque la Ley no lo dice, se sobreentiende un interés actual, no sim
plemente potencial. Vid. GONZÁLEZ PÉREZ: "El proceso administrativo en la Le~

de Régimen local española", 1951, separata de la Revista de la Universidad de
Derecho de Méjico, pág. 277.
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que van a aportar al Municipio una cantidad de dinero en calidad de
contribución o de impuestos; y hay otras personas que, por el mero
hecho de pertenecer a la Corporación o al Municipio, persona jurídica,
entidad pública, pueden tener también un determinado interés -caso
contrario de las otras- en que aumenten los tributos para tener bien
dotados los servicios públicos, que sólo pueden reclamar cuando éstos
estén mal dotados, o no se implanten si son de carácter obligatorio,
en vía administrativa, pero no recurrir en vía jurisdiccional, por no
ser in.teresados directos.

La. Ley de Régimen local (base 57, arto 372, de la articulada) otorga
a toda persona natural o jurídica, domiciliada en el término, intere
sada en el asunto, facultad para dirigir peticiones a las Autoridades o
Corporaciones locales en materia de su competencia. A estos efectos,
basta tener un interés indirecto, empero para promover un conten
cioso-administrativo ya se requiere un interés directo, como concurre
en el licitador de una subasta de obras no admitido a la misma, o un
aspirante a oposición de plaza de funcionario eliminado, pese a reunir
las condiciones legales para solicitar o para opositar.

Los tales pudieran no ser agraviados en un derecho administrativo
que aún no gozaban; pero sí de un interés directo en que se cum
pliere estrictamente la Ley, cosa que no todos los vecinos podían
tener.

En el artículo 101 de la Constitución de 1931 se prevenía: "La
Ley establecerá recurso contra ilegalidad de los actos o disposiciones
emanadas de la Administración en el ejercicio de su potestad regla
mentaria y contra los actos discrecionales de la misma constitutivos
de exceso o desviación de poder" -que son conceptos jurídicos, gené
rico el primero, específico el segundo-. El Gobierno republicano no
proyectó ni presentó a las Cortes la Ley prometida en el texto consti
tucional.

En España sí existió un recurso de jurisdicción objetiva, el de
agravios, ante el C. de E., en jurisdicción delegada, para resolver dis
crecionalmente el Consejo de Ministros. Podía fundarse en vicio de
forma o infracción de una Ley, un Reglamento u otro precepto admi
nistrativo (art. 4 Ley 18 de marzo de 1944), no existiendo proceso
probatorio fuera del expediente y de los documentos que reclamase
de oficio el Consejo de Estado, con arreglo al artículo 25 de la Ley que
lo reorganizaba y regulaba.

451



El recurso de anulación ya es admitido en la Ley de lo Contencioso
de 27 de diciembre de 1958, sin discriminar del de plena jurisdicción,
lo mismo respecto de los actos de la Administración Central que para
los de la Local (36).

H. CONCEPTO UNívoco DE LA JURISDICCIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA

EN LA LEY DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE 1956

l. Generalidades

El contencioso subjetivo de plena jurisdicción es el que tuvo ca
rácter común en España en virtud del artículo 1.o de la Ley de lo
Contencioso-administrativo de 1888, últimamente, texto refundido de
8 de febrero de 1952, siempre que existiese, pues, vulneración de un
derecho de carácter administrativo establecido anteriormente en favor
del demandante por una Ley, un Reglamento u otro precepto admi
nistrativo.

Según el artículo 3.0 de dicho artículo (texto refundido de la Ley),
sólo en materia provincial y municipal podía admitirse el recurso de
anulación, por incompetencia, vicio de forma u otra violación de leyes
o disposiciones administrativas, siempre que el recurrente tuviera un
interés directo en el asunto, habiéndose incorporado los preceptos ati
nentes al caso figurado en los aludidos Estatutos Municipal y Pro
vincial.

La Ley de 10 Contencioso-administrativo promulgada el 27 de di
ciembre de 1956 (B. O. del 28) no distingue sobre recurso subjetivo
de plena jurisdicción y recurso objetivo o de anulación, y no confiere
una tramitación distinta de uno y otro -aun existiendo ambas for
mas-, ni el que puede demandarse al Fiscal, como en la Ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935 (arts. 223 y 225) (37), en el recurso
de anulación u objetivo; pero se le daría traslado del recurso, el cual,
el Fiscal, se limitaría a informar en el mismo, e igualmente acaecería

(36) Justifica esta indiscriminaci6n la exposici6n de motivos (IV) de la
Ley. Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ: "La nueva Ley de la Jurisdicci6n contencioso-admi
nistrativa", Rev. Gen. de Leg. y lurisp., núm. 1, págs. 34-36.

(37) Vid. BERMEJO: "La nueva Ley reguladora de lo contencioso-adminis
trativo o el régimen jurídico de las Corporaciones locales", en Revista de Estu
dios de la Vida Local, mayo-junio 1957, págs. 342-43.
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a tenor de lo previsto en el artículo 387 de la Ley de Régimen local
(texto refundido de 24 de julio de 1955), que en el de plena jurisdic
ción o subjetivo asumiría el Fiscal -hoy el Abogado del Estada- la
representación de la Administración local, si ésta no compareciera o
aquél estimara indefendible el acuerdo o acto administrativo de la
Corporación local.

Según la Ley jurisdiccional de 1956 (art. 35), defiende a las Corpo
raciones locales y a los Establecimientos públicos el Abogado del Es
tado (tanto en jurisdicción objetiva como subjetiva), salvo que aqué
llos designen Letrado que los represente, o los defiendan los del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento, o litiguen entre sí o con la Ad
ministración central, o con otras instituciones públicas descentraliza
das de dicha Administración.

No exige dicha Ley para la interposición del recurso contencioso,
como en el Derecho anterior frente a la Administración central, el que
se hubiera vulnerado un derecho administrativo establecido anterior
mente en favor del demandante por una Ley, un Reglamento u otro
precepto administrativo.

Basta para legitimar la demanda tener un interés directo en el
asunto y suplicar la declaración de no ser conformes a Derecho los
actos y disposiciones de la Administración y, en su caso, su anula
ción; pero nada más (38). En el proyecto (art. 28) no se exigía siquie
ra que hubiese un interés directo -bastaba alegar un simple ¡nte
rés-, lo cual venía a ser más bien una acción popular.

Se consideraban interesados en el procedimiento administrativo,
pudiendo estimarse también en el contencioso-administrativo: a) Quie
nes ]0 promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos.
A éstos los llama interesados activos González Pérez.

b) Los que, sin haber indicado el procedimiento, ostenten dere
chos que puedan resultar directamente afectados por la decisión que
en el mismo se adopte.

(38) Si un concursante de una plaza de funcionario de la Administración
reúne mejores condiciones, según baremo, que el designado, puede pedir la nuli
dad de la resolución del recurso. Pero si hay otros concursantes, aunque no
recurran, no puede solicitar su provisión; simplemente, la anulación del acto
administrativo resolutorio del concurso, para que la Administración recurrida
provea en cualquiera de los concursantes que acrediten mejores méritos, según
baremo, que los del designado, salvo renuncia expresa de los demás.
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e) Aquellos cuyos intereses legítimos, personales y directos pue
dan resultar afectados por la resolución y se personen en el procedi
miento en tanto no haya recaído resolución definitiva (art. 23 ¡,PA.).
Tanto a los del apartado b) como a los del e), González Pérez los con
sidera accesorios (39).

La doctrina del Con~cjo de Estado aclara:
"Interés personal" equivale a interés propio, lo que no excluye, sin

embargo, la actuación por representante.
"Interés directo" existe cuando por la resolución administ:,:,ativa

una persona puede obtener un beneficio o perjuicio inmediatos, bien
sean de carácter económico, profesional, honorífico, etc. Se excluye,
por tanto, el simple interés por la legalidad, que sólo afectaría indi
rectamente a los ciudadanos de la Nación o a los vecinos de los entes
locales.

2. Legitimaci6n activa

¿Quiénes pueden interponer recurso contencioso-a~inistrat::vo y
contra quién?

La Ley de 27 de diciembre de 1956 (art. 29) utiliza el término legi
timación activa para. la potestad de accionar en vía contencioso-admi~

nistrativa, y aunque no pretende discriminar el recurso de plena juris
dicción del de anulación, confiere distintas facultades según la persona
recurrente sea o no lesionada en su derecho, derivado del ordena
miento jurídico, si bien no hay una discriminación de procedimiento,
como no sea en materia de personal. Si es lesionado en su derecho pue
de recurrir para solicitar el reconocimiento de una situación jurídica
individualizada y el restablecimiento de la misma.

En el presupuesto de infracción de un acto o una disposición de la
Administración, del ordenamiento jurídico, sin vulneración del dere
cho subjetivo, basta tener interés directo en el asunto.

Es la simple legitimación -o capacidad de obrar procesal, como
dice, a mi modesto entender con poco acierto, Prieto Castro (40),
puesto que no todo el que tiene capacidad de obrar puede accionar en
el contencioso-administrativo-. El que pretende la reposición de su

(39) Vid. GONZÁLEZ PÉREZ: El procedimiento administrativo, 1964, pági
nas 245-46.

(40) Tratado de Derecho procesal civil, t. lI, 1952, pág. 81.
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derecho al cargo, tiene, de una parte, capacidad para pedir la nulidad
del acto -ejemplo de destitución irregular sin formación de expe
diente-, y de otro, la reposición del derecho subjetivo al cargo, con
indemnización de haberes atrasados; e igual derecho tendrá, con indem
nización de lucrurn cessans, el funcionario a quien, habiéndosele ins
truido expediente previo, es destituido por falta simplemente leve que
no sea causa de destitución.

Pero puede pedir también la nulidad del acto administrativo quien,
sin ejercer un derecho subjetivo adquirido, tiene, en cambio, interés
en tal nulidad; así, un aspirante a un concurso de un cargo público,
pese a tener la edad para acudir a él -ejemplo, de dieciocho a cua
renta y cinco años- por disposición de carácter general y el título
necesario para concurrir, se anuncie excluyendo a quienes han cum
plido cuarenta años sin llegar a los cuarenta y cinco.

Quien posea el título académico indispensable y alcance más de
cuarenta años y menos de cuarenta y cinco tiene acción o -mejor di
remos- legitimación para pedir la nulidad del anuncio del concurso,
como interesado directo, ya que, según el artículo 28 de la Ley de la
Jurisdicción contencioso-administrativa, le faculta a ello; pero no
tendría derecho a ser admitido en el concurso -y mucho menos a ser
designado para el cargo u oficio púbiico-, pero sí a que se anule la
convocatoria. Una vez anulado, se debería anunciar nuevo concurso
con la amplitud demandada por el recurrente, al que podrá acudir o
aspirar, pero si no es plaza obligatoria, puede decretarse la amorti
zación.

3. Efectos distintos jurídicos subjetivos y objetivos

La Ley de lo Contencioso, en el artículo 28, número 2, refleja la
facultad restringida de la promoción de la jurisdicción subjetiva di
ciendo: "si se pretendiere, además, el reconocimiento de una situa
ción jurídica individualizada y el restablecimiento de la misma, úni
camente estará legitimado el titular de un derecho derivado del orde
namiento que se considere infringido por el acto o disposición impug
nados" (41).

(41) La Administraci6n también puede ser recurrente de actos administra
tivos ilegales o que lesionen sus derechos subjetivos que pronuncie otra Admi
nistnci6n. Estará legitimada aquélla para deducir cualquiera de las pretensio-
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La anulación de un acto administrativo irregular no puede conver
tirse en un acto administrativo regular si no lo interesa la persona que
subjetivamente tenga el derecho anteriormente reconocido, el cual
podrá pretender el restablecimiento de la situación jurídica, individua
lizada, incluso la indemnización de daños y perjuicios cuando proce
da (art. 42 L. de la C. A.). Al efecto no tendrá legitimación activa la
Corporación de interesados.

En materia de indemnización de precios por expropiación forzosa,
su impugnación también por los particulares ha de llevarse -salvo lo
relativo a la necesidad de la ocupación- ante la jurisdicción conten
cioso-administrativa (art. 126 Ley sobre Expropiación forzosa de 16 de
diciembre de 1954), como la reclamación ulterior de indemnización
por un perjudicado, por hecho o acto administrativo que haya pro
movido previamente en vía administrativa (arts. 40 Ley de Régimen
jurídico, 120 y 121, 1, de dicha Ley de Expropiación).

Si se hubiese pretendido el resarcimiento de daños o indemniza
ción de perjuicios, la sentencia se limitará a declarar el derecho, en
el supuesto de que hayan sido causados, y quedará diferida al período
de ejecución de sentencia la determinación de la cuantía de los mis
mos, salvo que en el acto de la vista o en el escrito de conclusiones
se solicitase pronunciamiento sobre la existencia y cuantía de los. da
ños y perjuicios, si ya constaran probados en autos (arts. 84, ap. e, y
79, 3, Ley de lo Contencioso-administrativo).

CONCLUSIÓN

El Poder judicial ejerce la función jurisdiccional primordialmente
examinando y controlando en nuestra Nación, como una facultad y un
deber, cuando la promueven interesados directos, contra actos de la
Administración central, del Poder ejecutivo en cuanto que administra,
no gobierna -los actos políticos del Gobierno están excluidos de la
jurisdicción contencioso-administrativa (art. 2.°, ap. b), Ley de lo Con
tencioso-administrativo de 27 de septiembre de 1956) (42)-, de la

nes a que se refieren los párrafos figurados en el artículo 28 de la Ley, o sea,
para pedir la anulación teniendo un interés directo, o para que se le reconozca
una situación jurídica individualizada; así, la indemnización adecuada por una
finca expropiada por otra Administración.

(42) No están los propios Ministros y altos funcionarios de la Administra-
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Administración local y de la institucional, tanto para el reconocimiento
o restauración de un derecho subjetivo administrativo, como para el
restablecimiento del derecho objetivo (normativo), y en lo concer
niente a la determinación de las indemnizaciones que fueran proce
dent~s como consecuencia de dichos actos (43), y en cuanto ejerciten
tales Administraciones la potestad reglamentaria, contrariando la Ley,
accionando entonces las Corporaciones o entidades que defienden los
intereses de sus incorporados o asociados, o a instancia de cualquier
persona interesada si se le aplica directamente el Reglamento ilegal o
mediante acto administrativo de ejecución de la disposición general
incorrecta de la Administración (art. 39, núms. 2 y 3, de la Ley cit.).

ción central sustraídos al control judicial en contravenciones penales (artícu
lo 46 Ley de Régimen jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio
de 1957). Sobre los actos políticos del Gobierno incontrolables jurisdiccional
mente. ver SÁNCHEZ AGESTA: "Concepto jurídico del acto político" (Homenaje
a don Nicolás Pérez Serrano, t. J, págs. 188-89).

(43) Tratándose del fundamento normal o anormal de los servicios públi
cos que ocasionen lesión en bienes y derechos de los particulares, pueden
ser éstos objeto de indemnización por parte de la Administración Central o
Local, según los casos (arts. 40 Ley R. J., 121 Ley de Expropiación forzosa de
1954, y 406, 2, L. R. L.).

Vid. LEGUlNA: La responsabilidad civil de la Administración pública, 1970.
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l. INTRODUCCIÓN

El Estatuto Municipal de 1924 y sus distintos Reglamentos com
plementarios, representan dentro del ordenamiento jurídico español
-como unánimemente se ha reconocido- un hito trascendente en
su progreso y evolución. De tal forma que las cotas que ellos alcan
zaron supusieron, sin duda, la configuración del régimen municipal
español de acuerdo con criterios científicos y conforme con las de
mandas de la realidad de aquel entonces. Cotas que si después han
sido perfiladas y perfeccionadas con la vigente Ley de Régimen Local
y sus Reglamentos, sólo fue posible partiendo de las bases que aqué
llos establecieron.

Por otra parte, hay que destacar en nuestra tesis que el área en la
que se alcanzó una mayor perfección fue, precisamente, en la de la
función pública, por cuanto cabe afirmar que es el Estatuto y su Re
glamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de Fondos y
empleados municipales en general, de 22 de agosto de 1924, y el Regla
mento orgánico provisional de 14 de mayo de 1928, los que delinean
y fijan los contornos de aquélla. Son estos textos, en conclusión, los
que realmente determinan la Función pública municipal en nuestro
país, pues hasta entonces hay que reconocer que aquélla carecía de
sustantividad propia, ya que 10 único que existía era una regulación
fragmentaria de algunos aspectos del régimen del Secretario y del
Contador.

En este sentido hay que resaltar que, desde la perspectiva de la
Función pública municipal, entendemos que lo básico no es -como
habitualmente se pretende- la creación de los Cuerpos nacionales de
Secretarios y de Interventores; 10 esencial es el someter a una nor
mativa general a éstos ya· los funcionarios de las Corporaciones mu
nicipales, reglando sus aspectos principales. Esta reglamentación glo-
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bal, que aparece por primera vez, es la que permite considerar que
son los textos mencionados los que alumbran y delimitan inicial
mente la Función pública municipal. Hasta ellos existían funciona
rios municipales; a partir de ellos existe, además, la Función púhlica
municipal, que con el tiempo, al consolidarse y perfeccionarse, va pro
gresivamente avanzando, hasta llegar a nuestros días.

En consecuencia, es válido reconocer que el Estatuto Municipal y
los Reglamentos citados son el punto de partida de la Función públlca
municipal, como se advierte con el análisis de sus preceptos bá~icos.

Análisis que nos proponemos realizar a continuación, si bien, por
razones de limitación espacial, no podremos efectuarlo con la profun
didad que el tema requiere; si bien, posiblemente, otras plumas más
autorizadas lo verifiquen en esta misma publicación conmemorativa,
en cuyo supuesto nuestras páginas servirán de complemento a las de
aquéllas.

11. ANTECEDENTES

En ocasión anterior (1) pusimos de relieve cómo en la evolución y
configuración de la Función pública local española se podían dif~ren

ciar, de acuerdo con la doctrina, cuatro etapas distintas, a parti.r de
la implantación del régimen constitucional hasta nuestros días: la. pri
mera, de 1812 a 1877, en la que la única figura regulada incipi~nte

mente era la del Secretario, concebido más como hombre de confian
za que como hombre de competencia; en la segunda, hasta 1924, en la
que ya se van configurando los cargos de Secretario y Contador, y se
va operando la transformación de delinear a estos cargos, como de
confianza, a considerarlos cargos de competencia; la tercera va de
1924 a 1952, y en ella no sólo se crean los Cuerpos nacionales, sino
que también se regula ya el régimen de los funcionarios municipales;
en tanto que la cuarta es la vigente, hasta que sea sustituida por el
nuevo régimen, hoy en estudio y elaboración.

Contemplada en líneas generales la evolución de la Función muni
cipal, y situado en la misma el momento del Estatuto Municipal y sus
Reglamentos, es interesante mencionar un precedente que considera-

(1) Vid. nuestro Manual de organización y métodos: 11. Dirección de per
sonal, Madrid, 1971, págs. 136-147.
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mos importante de dicho Estatuto y Reglamentos. Nos referimos a
las ideas de Bartolomé de Vera y Casado, expuestas en una monogra
fía que obtuvo el "Premio del Conde de Toreno", creado bajo el pa
trocinio de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas (2). De
dichas ideas, que responden a un planteamiento unitario: la necesidad
de organizar la carrera de Secretarios de Ayuntamiento como medio
para moralizar la Administración local, se pueden destacar las siguien
tes propuestas:

- La regulación de las condiciones para ser Secretario y la forma
de conseguir el título.

_. La clasificación de los Secretarios en categorías.
_. La provisión de vacantes.
_. La inamovilidad.
_. El papel del Secretario en las sesiones.

La creación de un órgano central de gobierno y control local.
La implantación de un Servicio de Inspección.
La provisión de las plazas de oficiales.
La creación de un Montepío, sostenido con aportaciones de los
Secretarios y de los Ayuntamientos y regido por el órgano cen
tral con dependencias territoriales a cargo de los Inspectores.

El examen de estas propuestas permite afirmar que estas ideas,
defendidas en 1891, suponían por parte de su autor una visión certera
del problema; y que si no plasmaron en la realidad por aquel enton
ces, debido a las circunstancias de la época, indudablemente, junto
con las aportaciones de otros políticos y estudiosos, debieron contri
buir a crear un clima favorable, que luego el legislador del Estatuto
tuvo el gran mérito de llevar a la práctica, con las modificaciones per
tinentes, producto de su propia concepción del problema.

Traer a colación este antecedente no implica demérito para el Es
tatuto Municipal; al contrario, es resaltarlo más, al poner de mani
fiesto que con él y con sus Reglamentos se convierte en normativa
vigente lo que sólo eran aspiraciones de mentes inteligentes con ideas
claras sobre el tema. Por otra parte, mencionar ahora a Bartolomé de
Vera y Casado es un tributo de admiración hacia un hombre que, por
su monografía bien intencionada e inteligentemente concebida, es

(2) Vid. La Administración local, Madrid, 1893, págs. 126-140.
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acreedor a un recuerdo en el trance de rememoración de la creación
de la Función pública municipal. De la lectura de dicha monografía
se deduce que su autor estaba convencido de que la pieza clave de la
eficacia municipal era el Secretario, y de que éste sólo podía ser eficaz,
a su vez, si se regulaba su procedimiento de acceso; su sistema de
ascensos y su régimen económico, tanto en actividad como en situa
ción pasiva. Por otra parte, merece resaltarse que la organización y
régimen del Montepío, que traza en líneas generales, es de auténtica
anticipación, pues coincide globalmente con el de la Mutualidad a:tual.

111. APoRTACIONES

1. Planteamiento

En síntesis, puede sostenerse que el régimen implantado por el Es
tatuto y sus Reglamentos constituye, sin duda, un sistema bastante
completo y un régimen muy coherente, que entraña un avance con
siderable; y que permite calificarlo, por los aspectos que comprende,
como un verdadero régimen de Función pública desarrollado. En con
secuencia, merecen destacarse, como más trascendentes, las facetas
que a continuación reseñamos: unas referidas al Secretario y al Inter
ventor, y otras, relativas a los funcionarios de las Corporaciones mu
nicipales; por cuanto, insistimos, no es admisible el planteamiento
unilateral que a veces se propugna, de centrar el mérito de dichos
textos en la creación de los Cuerpos nacionales. Dicha postura no sólo
es incompleta, sino que también es incorrecta, pues implica circuns
cribir y minimizar el pensamiento del legislador a aquella creación.
Que si bien fue trascendente, no sólo para los interesados, sino tam
bién para las Corporaciones locales, 10 fue mucho más al ir acompa
ñada de la reglamentación del personal que iba a secundar en su acción
a los funcionarios integrantes de los citados Cuerpos nacionales.

2. Secretarios e Interventores

A) Creación de los Cuerpos nacionales

El artículo 10 del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In
terventores de Fondos y empleados municipales en general, de 22 de
agosto de 1924, establece que el ingreso en el Cuerpo de Secretarios

464



se verificará mediante oposición. Y el artículo 65 del mismo texto
dispone que para ingresar en el Cuerpo de Interventores será preciso
un título de aptitud que sólo se obtendrá mediante examen público.

En consecuencia, con ambos preceptos se desarrolla lo dispuesto
en el Estatuto, en sus artículos 232 y 241, Y se crean los Cuerpos na
cionales de Secretarios e Interventores, que después se consagran con
la aparición de los Colegios profesionales, autorizados por el Real de
creto de 6 de septiembre de 1925.

B) Selecci6n

La implantación de las oposIciones de ingreso al Cuerpo de Se
cretarios y la práctica de los exámenes públicos para la obtención del
título de aptitud para el ingreso en el Cuerpo de Interventores (3) en.
trañan, sin duda, el establecimiento de un régimen objetivo de acceso
que responde al principio del mérito y con el que se trató de eliminar,
tanto el juego de las influencias políticas, como la intervención de las
injerencias personales. Con este sistema se sentaron las bases del pres
tigio profesional adquirido después por los Cuerpos nacionales.

C) Destino

La regulación de la provisión de vacantes de Secretarios e Inter
ventores (4), mediante concursos públicos de méritos, supone también
la implantación de un régimen objetivo, de acuerdo con el principio
de igualdad de oportunidades; que si bien en la práctica quedaba
sometido a las presiones de los grupos políticos locales, significaba un
indudable avance con respecto al sistema anterior, al establecer una
serie de exigencias, que fueron decantando las corruptelas que exis
tían y crearon, por otra parte, el ambiente propicio para llegar, en un
estadio posterior, al concurso nacional.

Hay que destacar también que la posibilidad de permutas (5) im
plicó igualmente conceder un derecho importante a los Secretarios y
a los Interventores, aunque el mismo estuviese condicionado por dos
factores: uno subjetivo: "que lo consintieran los respectivos Ayunta-

(3) Arts. 231, 232 y 246 del Estatuto y arts. 11 al 19 y 65 y 66 del Regla
mento de 1924.

(4) Arts. 22 al 31 y 68 al 74 del Reglamento de 1924.
(5) Arts. 21 y 73 del Reglamento de 1924.
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mientas", y otro objetivo: "que los Ayuntamientos sean de la misma
'natUraleza y clase"•

. D) Régimen económico

a) . Situación activa.-La regulación de los sueldos mínimos, el es
tablecimiento de garantías para la percepción de los mismos y la crea
ción del régimen de quinquenios (6), merece calificarse también como
de paso importante; pues si bien con anterioridad -por ejemplo, el
Real decreto de 3 de junio de 1921- ya se habían implantado sueldos
mínimos, es ahora cuando se configuran de una forma mucho más
completa, al regular aspectos que hasta entonces no habían tenido
amparo.

b) Situación pasiva.-Con ser importante la normativa referente
a los sueldos, sus garantías e incrementos por tiempo de servicio, esti
mamos que lo fue aún mucho más la relativa al régimen de pasivos (7),
que constituyó indudablemente un sistema bastante avanzado para
la época de su implantación. Es cierto que quedaron muchos proble
mas sin resolver, así, por ejemplo, cuando el causante había prestado
servicios en distintos Ayuntamientos, pero también es cierto que creó
la posibilidad de llegar a una situación más satisfactoria con el trans
curso del tiempo.

E) Régimen jurídico

La reglamentación del status funcionarial, en cuanto a incapaci
dades e incompatibilidades; a licencias y a correcciones disciplina
rias, merece destacarse en especial, pues complementan, junto a las
facetas ya reseñadas. las líneas maestras de la Función pública mu
nicipal, que con gran visión y acierto indudable trazó el legislador
del Estatuto Municipal. Son tres frentes que contribuyeron, por otra
parte, a purificar de entrada a los Cuerpos nacionales de las corrup
telas que con frecuencia se apreciaban en la situación anterior; y
con ello, propiciar un prestigio que después pudo adquirirse mer
ced al esfuerzo ingente e inteligente de unos hombres que se entrega
ron al servicio sin límites y con manifiesta eficacia.

(6) Arts. 234 y 246 del Estatuto y arts. 37 al 43 y 82 al 85 y 87 y 88 del
Reglamento de 1924.

(7) Arts. 234 y 246 del Estatuto y arts. 44 al 48 y 86 del Reglamento
de 1924.
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a) Incapacidades e incompatibilidades.-El establecer los motivos
de incapacidad e incompatibilidades (8) supuso eliminar de entrada o
con posterioridad a aquellos supuestos en los que, bien por los víncu
los o intereses existentes, o bien por el ejercicio de otras profesiones,
no se podían desempeñar con independencia y con objetividad las
funciones secretariales o interventoras. Con estas prohibiciones, de
ordinario exigidas con un mayor rigor que en la esfera central, se cla
rificaba el ambiente y se creaba una impresión -que era necesaria
de rectitud en el ejercicio profesional. Impresión que, es obvio, tenía
después que corroborarse con una actuación de igual signo.

b) Licencias.-La regulación del régimen de licencias (9) fue asi
mismo una medida importante; pues, por una parte, implicó reducir
la discrecionalidad de los políticos, y por otra cortó el paso a posibles
abusos de los propios interesados. La reglamentación de los distintos
supuestos que contempla entraña un avance importante Para aquella
época:

-- el abono del sueldo durante los dos primeros meses de enfer
medad, por lo menos;

-- la licencia por asuntos propios de hasta dos meses, sin sueldo,
si bien se admitía la posibilidad de que el Alcalde concediese
licencia por tal motivo de quince días con todo el sueldo, y

- - la situación de excedencia voluntaria, que si bien implicaba la
renuncia al cargo que desempeñaba, reservaba al interesado el
derecho a poder participar, una vez que hubiese transcurrido
un año, en nuevos concursos de provisión de vacantes.

En cambio, hay que destacar, por la repercusión negativa que ha
tenido posteriormente, la regulación del supuesto de la ausencia tem
poral del Secretario o del Interventor por desempeño de comisiones
oficiales y por licencias (lO). Se dispone a este respecto que en tal caso
no sería necesario el nombramiento de un funcionario del respectivo
Cuerpo, sino que podría ser sustituido por un empleado municipal,
con lo cual se devaluó el desempeño de la función secretarial y de la
función interventora. En efecto, no resulta fácil para los miembros de

(8) Art. 230 del Estatuto y arts. 34 al 36 y 77 al 79 del Reglamento de 1924.
(9) Arts. 32 y 33 y 75 y 76 del Reglamento de 1924.
(10) Arts. 33 y 75 del Reglamento de 1924.
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la Corporación y para su personal el admitir que una función que
legalmente puede ser asumida con carácter temporal por cualquier
funcionario tenga que reservarse permanentemente y en exclusiva a
los pertenecientes a los Cuerpos nacionales. En consecuencia, este
precepto. bien intencionado en su origen, hay que reconocer qu.e ha
irrogado después un indudable perjuicio al prestigio de los Cuerpos
nacionales, al poner sus funciones al alcance de todos los funciona
rios locales.

c) Correcciones disciplinarias.-Por último, hay que advertir que
el régimen de correcciones disciplinarias, de suspensiones y de desti
tuicones (11) constituye un cuerpo coherente de garantías, tanto para
la propia Corporación como para los Secretarios y para los Interven
tores. Garantías que consagraron el sistema de carrera, que venia ya
predeterminado por los otros aspectos básicos reseñados.

F) Funciones

La regulación de las funciones del Secretario (12) y del Interven
tor (13) suponen, indudablemente, también un gran avance con res
pecto a la situación anterior. En nuestra tesis, el gran mérito de la
misma no radica tanto en las atribuciones que se les conceden como
en el propósito de asignarles un ámbito propio de actuaCión. Ambito
que si en ese momento era más bien de carácter técnico, llevaba ya
implícita su posible transformación ulterior en de naturaleza directiva.
En efecto, el área de acción que se les reconoce es el primer paso para
alcanzar dentro de las Corporaciones una propia sustantividad, que
se convertiría en el pedestal de su promoción profesional y social.

En este sentido cabe afirmar que la enumeración de funciones con
tenida en los preceptos citados rompe con la situación anterior, en la
que el Secretario y el Contador eran unos simples servidores de la
Corporación, y los transforma en unos funcionarios técnicos a su ser
vicio, con una competencia propia. Esta delimitación de su actu.ación
aparece más lograda en el Secretario y es más incipiente en el Inter
ventor, cosa natural si se advierte que aquél tenía ya carta de natu-

(11) Arts. 235 al 238 y 242 del Estatuto y arts. 49 al 53 y 89 al 93 del
Reglamento de 1924.

(12) Arts. 226 al 229 del Estatuto y arts. 2 al 9 del Reglamento de 1924.
(13) Arts. 243 y 244 del Estatuto y arts. 63 y 64 del Reglamento de 1924.
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raleza adquirida, y en cambio éste en ese momento no contaba con
una ejecutoria de servicio similar.

Así, en el Secretario se diferencian las funciones en dos grupos,
según que correspondan a su condición de miembro de la Corpora
ción o que pertenezcan a su cualidad de Jefe de los Servicios admi
nistrativos. Y si bien tanto en un grupo como en otro hay funciones
que son irrelevantes y no parecen propias del rango que se le quiere
reconocer, no obstante la atribución de la condición de miembro de
la Corporación -con la trascendencia honorífica de tal asignación
y la calificación de Jefe de los Servicios administrativos, implican por
sí una consagración oficial que iba a ser rica en consecuencias ul
teriores.

En cuanto al Interventor, la enumeración casuística de funciones
permite, de acuerdo con los patrones actuales, afirmar que de forma
implícita se contemplaba una triple diferenciación: como Jefe de la
dependencia de Intervención, como asesor económico y como fiscali
zador de la gestión económica-financiera.

Por último, merece destacarse que la introducción de la "adver
tencia de ilegalidad" (14), como obligación de ambos, prevista ya en
el Proyecto Maura-La Cierva de 1907, ha supuesto, tanto para el Secre
tario como para el Interventor, una grave carga, que no siempre ha
llevado pareja una garantía para las Corporaciones, y que, sin embargo,
en muchos supuestos ha provocado el fracaso profesional de Secre
tarios e Interventores, que al cumplir con tal obligación se han enfren
tado con la Presidencia o con la Corporación. De tal forma que es
unánime el sentir en la necesidad de la reforma del procedimiento
actual, para conseguir una auténtica garantía sin suscitar dicho enfren
tamiento, que coloca en una difícil situación al Secretario al Inter
ventor que se encuentra en el trance incómodo de formular la ad
vertencia.

3. Puncionarios de las Corporaciones municipales

A) Planteamiento

Como se anticipó, en nuestra tesis, es mucho más relevante, en
cuanto aportación del Estatuto y sus Reglamentos, la regulación del

(14) Arts. 227, 2-a; 235 y 244 del Estatuto, y arto 2, 2-a del Reglamento
de 1924.
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régimen de los funcionarios de las Corporaciones, que la configura
ción de los Cuerpos nacionales. Y ello, no porque ésta haya sido me
nos trascendente -que lo ha sido más, pues su evolución ha sido el
motor impulsor de las Corporaciones locales-, sino por cuanto la
regulación del régimen de los funcionarios de dichas Corporaciones
supuso una mayor novedad y porque constituyó, además, sin duda, el
punto de partida de todo el avance posterior, que ha hecho posible
que se pueda hablar realmente de Función pública municipal.

Ahora bien, hay un aspecto importante que merece resaltarse con
respecto a este régimen, y fue la extraordinaria habilidad del legisla
dor al plantear el mismo: se partió del reconocimiento de la auto
nomía municipal, al disponer el artículo 248 del Estatuto que los
"Ayuntamientos estarán obligados a formar Reglamentos que deter
minen las condiciones de ingreso, ascenso, sueldos, sanciones, separa
ciones, derechos pasivos, funciones y deberes de los empleados muni
cipales". Añadiendo que "dichos Reglamentos deberán ser distintos
para el personal técnico, administrativo y subalterno y han de ajus
tarse a los siguientes principios fundamentales:

- La destitución del funcionario sólo podrá hacerse por causa
grave, taxativamente prevista en el Reglamento y previo expe
diente en el que sea oído el interesado.

- Las suspensiones gubernativas de empleo y sueldo con carácter
disciplinario preventivo no podrán exceder de dos meses.

- La mitad, cuando menos, de las vacantes, han de concederse a
la mayor antigüedad dentro del escalafón.

- Todos los años publicarán los Ayuntamientos el escalafón de sus
funcionarios.

- Deberán establecerse categorías asimiladas, en lo posible, a los
funcionarios del Estado.

- Los acuerdos de destitución exigirán siempre el voto favorable
de las dos terceras partes de la Corporación.

- Los obreros municipales quedarán sujetos a las leyes regula
doras del trabajo, y los Ayuntamientos tendrán respecto a ellos
las obligaciones que incumben a todo patrono".

Una vez reconocida la facultad a los Ayuntamientos de darse su
propia normativa, con sujeción a los principios reseñados, en el Re
glamento de 1924 se vuelve a insistir sobre esta potestad y, al mismo
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tiempo, se estab~ecen una serie de normas reguladoras de ciertos as
pectos, y con el Reglamento de 1928 se da un paso más en la estra
tegia del legislador, de acuerdo con la habilidad resaltada: los Ayun
tamientos que no hayan hecho uso de la citada potestad -que serían
prácticamente la mayoría- aplicarán -en tanto no aprueben su Re
glamentO- en su totalidad las normas contenidas en él. De este modo,
se respetó formalmente la autonomía y sustantivamente se acentuó
el intervencionismo estatal en la regulación de la Función pública local.
Ahora bien, como este intervencionismo tenía carácter subsidiario, no
podía afirmarse que menoscabase la referida autonomía, pues a lo que
venía aquél era a suplir la falta de ejercicio de ésta.

Consecuencia de este planteamiento es el que al contemplar ahora
el régimen de los funcionarios de las Corporaciones hay que tener en
cuenta simultáneamente el contenido de ambos Reglamentos, pues si
bien en ocasiones el de 1928 reitera preceptos del de 1924, de ordina
rio comprende normas distintas.

B) Plantillas

Se establece la formación de las plantillas de personal (15), con la
debida separación de administrativos, técnicos y subalternos, ajustán
dose a las clasificaciones y categorías que reglamentariamente se esta
blecen, teniendo en cuenta la naturaleza de los servicios, la clase e
importancia de los mismos y la cuantía de su presupuesto. Plantillas
que, junto con el escalafón de los funcionarios que se forme después,
se publicarían en el Boletín Oficial de la provincia.

Por otra parte, es interesante la definición que se da de los fun
cionarios administrativos, y así se dice que bajo tal denominación "se
comprende a todos los empleados de AYuntamiento que, con nombra
miento expreso de la Corporación, realicen funciones pertenecientes a
esta índole, figuren en sus plantillas o escalafones y perciban sueldos
o asignaciones fijas con cargo a sus presupuestos, incluso los Escri
bientes, cualquiera que sea el nombre con que aparezcan en las plan
tillas de personal de la misma". Igualmente, es importante la clasi
ficación que se efectúa de este personal: Secretario, Interventor, Ofi
cial l\layor, Jefes de Negociado de primera, de segunda y de tercera;
Oficiales de primera, de segunda y de tercera; Auxiliares, Taquígrafos

(151 Art. 250 del Estatuto, arto 117 del Reglamento de 1924 y arts. 5 a 7
del Reglamento de 1928.
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mecanógrafos. Se prevé, además, la posibilidad de que existan tam
bién Jefes de Sección y de Administración de primera, de segunda y
de tercera clase (16).

Merece destacarse cómo en la definición de funcionario adminis
trativo se halla el origen de la definición posterior de funcionario local,
e incluso de funcionario estatal. Es decir, nos encontramos con un caso
más. en el que la legislación local se ha anticipado al legislador central.

C) Selección

Se implanta el régimen de selección objetiva, bien a través de opo
sición para los Oficiales y de concurso para los técnicos y para los
Auxiliares. Tanto un procedimiento como otro se reglamenta en deta
lle, .para garantizar el principio del mérito: condiciones para concu
rrir, ejercicios, Tribunales, publicidad, etc. (17).

D) Destino

Se establece el plazo de treinta días para la toma de posesi6n de
los nuevos funcionarios, los que perderán su derecho si dentro del
mismo o de las prórrogas que les fuesen concedidas no se presentan
a ejercer su cargo (18).

Se regula también la jornada de trabajo, que no deberá exceder de
seis horas diarias, salvo en aquellos casos extraordinarios en que la
Corporación acuerde su ampliación (19).

E) Régimen económico

a) Situación activa.-Se establecen sueldos mínimos para los fun
cionarios técnicos (20), pero en cambio nada se dispone con respecto
a los administrativos y subalternos.

b) Situación pasiva.-EI artículo 251 del Estatuto declaraba que
"los Ayuntamientos estarán obligados a organizar el régimen de dere
chos pasivos de sus funcionarios, bien por medio de conciertos con el
Instituto Nacional de Previsión, bien creando Montepíos. En ambos

(16) Arts. 8 a 12 del Reglamento de 1928.
(17) Arts. 94 al 100 del Reglamento de 1924 y arts. 13, 15 al 20 del Re-

glamento de 1928.
(18) Arts. 21 y 22 del Reglamento de 1928.
(19) Art. 24 del Reglamento de 1928.
(20) Art. 106 del Reglamento de 1924.
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casos aportarán los asegurados una cuota con cargo a sus sueldos y
los Ayuntamientos los auxilios y subvenciones que acuerden".

Por su parte, en el Reglamento de 1924 se establecía que "en el
plazo de un año se procederá a organizar un Montepío nacional de
empleados municipales, que actuará bajo el Patronato de todos los
Ayuntamientos de España. El Instituto Nacional de Previsi6n hará los
estudios precisos y propondrá las bases del Montepío. Tendrán dere
cho a los beneficios de éste todos los empleados municipales con des
tino en plantilla, técnicos, administrativos y subalternos" (21).

En cambio, en el Reglamento de 1928 se disponía que "ínterin las
Corporaciones municipales, Cabildos insulares y Mancomunidades mu
nicipales comprendidas en este Reglamento, conciertan entre sí, o for
men un Montepío nacional con la intervenci6n del Instituto Nacional
de Previsi6n... , los Ayuntamientos concederán la jubilaci6n a sus
empleados administrativos bajo las siguientes condiciones... " (22). En
consecuencia, se reconocía en este texto s6lo pensi6n de jubilaci6n a
los funcionarios administrativos y de viudedad y orfandad a sus causa
habientes; pero nada se dice con respecto a los técnicos y a los su
balternos.

F) Régimen jurídico

Como aspectos más relevantes se pueden mencionar los relativos
a permisos, a licencias y a excedencias; los referentes a recompensas
y los dedicados al régimen de responsabilidad. Facetas que, al igual
que en el sistema de los funcionarios de los Cuerpos nacionales, su
tratamiento implica un paso adelante en la configuraci6n de la Fun
ci6n pública municipal.

a) Permisos y licencias.-En cuanto a los permisos, se establece
que se gozará de quince días al año con sueldo, y que se podrá otor
gar de un mes, por asuntos propios, sin sueldo, concedido por la Co
misión Permanente con informe del Secretario (23).

Respecto a enfermedad, las licencias serán de un mes con el sueldo
completo, de otro mes con medio sueldo y de un tercer mes sin suel-

(21) Art. 115.
(22) Art. 37.
(23) Art. 25 del Reglamento de 1928.
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do, otorgadas igualmente por la Comisión Permanente con informe del
Secretario (24).

b) Excedencias.-La excedencia podrá ser:
1.0 Por cumplimiento del servicio militar, con reserva de plaza y

con derecho a ascenso por este tiempo, pero sin percibo de habere~.

2.° Por supresión de plazas a consecuencia de la reforma de plan
tillas, que tendrá el carácter de forzosa, con derecho a los dos tercios
del sueldo y con abono del tiempo en que dure tal situación (25).

3.° Voluntaria, por tiempo ilimitado, y con posibilidad de volver
a concursar, transcurrido el plazo de un año en esta situación (26).

Por último, se prevé el pase del funcionario administrativo munI
cipal al servicio del Estado; y en tal supuesto se dispone que "siem
pre que un funcionario administrativo, sea cual fuese su categoría y
clase, pase a prestar servicios al Estado, ya en el desempeño de su
cargo, ya en el de una comisión de servicios, se atendrá la Corporación
a lo dispuesto en la Real Orden del Ministerio de la Gobernación de
18 de noviembre de 1925" (27). Real Orden que reconoce en tal su
puesto la situación de excedencia forzosa, sin derecho a percibir el
sueldo municipal y sí con reserva de los demás derechos que le co
rrespondan.

c) Recompensas.-original es el régimen de recompensas que se
articula para los funcionarios administrativos, que podrá consistir en
premios en metálico o en cualquier otra forma que la Corporación
acuerde, a propuesta de la Comisión Permanente. Las peculiaridades
del sistema radican:

- Tener que ser acordadas en sesión extraordinaria.
- Publicarse en el Boletín Oficial de la provincia.
- Consistir:

- en el derecho a percibir durante uno a seis meses, como
máximo, la semidiferencia del sueldo, entre el que corres
ponda al funcionario por su cargo y el asignado al de la clase
superior inmediata;

(24) Art. 26 del Reglamento de 1928.
(25) Art. 27 del Reglamento de 1928.
(26) Art. 114 del Reglamento de 1924.
(27) Art. 28 del Reglamento de 1928.
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- en el derecho a percibir la misma semidiferencia del sueldo
durante el período mayor de seis meses que en la concesión
se determine y que podrá tener como término máximo la
fecha del ascenso del funcionario a la clase superior inme
diata (28).

Con respecto a este régimen peculiar de recompensas, es de lamen
tar que no se haya mantenido después en los textos posteriores; pues
su subsistencia habría permitido resolver muchas situaciones injustas
en las Corporaciones municipales. En especial, el hecho de no poder
compensar legalmente a tantos Auxiliares administrativos que des
empeñan funciones superiores, y que ni tienen posibilidad de ascender,
ni tienen la oportunidad de ser retribuidos conforme a las tareas que
realmente ejecutan.

d) Responsabilidad.-Por último, el régimen de responsabilidad,
que afecta a los funcionarios municipales, de cualquier clase y cate
goría, comprende tanto la responsabilidad civil, como la administra
tiva y penal, y se articula de forma tal, que constituye un sistema
completo de garantías, lo mismo para los inculpados como para la res
pectiva Corporación (29).

IV. CONSECUENCIAS

l. Planteamiento

Como se anticipó, la normativa implantada por el Estatuto y sus
Reglamentos configuró inicialmente la Función pública municipal, que
a partir de ese momento inicia su desarrollo pleno hasta llegar a nues
tros días. Las bases sentadas por tales textos fueron la plataforma de
despliegue, con criterios racionales y modernos, del régimen de los
funcionarios locales, que si bien hay que reconocer que no consiguie
ron todos los beneficios previstos en los mismos en las primeras épo
cas, los han ido alcanzando en momentos posteriores. De tal forma,
que se puede afirmar que sería difícil la existencia del sistema actual

(28) Arts. 29 y 30 del Reglamento de 1928.
(29) Arts. 108 a 113 del Reglamento de 1924 y arts. 31 al 35 del Regla

mento de 1928.
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si hace cincuenta años no se hubiese aprobado el Estatuto Municipal
y su Reglamento del mismo año, complementado por el de 1928.

Por otra parte, merecen destacarse una serie de consecuencias
concretas, que ponen de manifiesto y corroboran la afirmación gené
rica anterior: unas, relativas al Secretario; otras, referentes al Inter
ventor, y otras, por último, que han afectado a los funcionarios de
las Corporaciones municipales.

2. Relativas al Secretario

Entre otras y como más relevantes cabe mencionar:
1. Le asignó una serie de funciones privativas, que determinaron

su esfera específica de actuación. Que si bien en la mayor parte de los
casos estaban delineadas en forma subordinada con respecto a los
órganos políticos, sin embargo, significaron ya de entrada su consagra
ción como funcionario técnico relevante.

2. Dichas funciones, además, sentaron la base para su reconoci
miento como funcionario directivo en momentos posteriores, al atri
buirle, siquiera fuese en forma rudimentaria, determinados poderes de
decisión.

3. La regulación de su régimen, en los aspectos citados en los dos
puntos anteriores, contribuyó a crear en él un espíritu, con el que ha
podido defenderse en instantes de máxima dificultad, en circunstan
cias muy diversas y, sobre todo, adversas. Baste pensar que:

a) Se le confirió el papel de vigilante de la ley, y al mismo tiempo
se le dejó a la intemperie, al no concederle los correspondientes po
deres.

b) Se le encomendaron tareas directivas y no se le asignaron atri
buciones apropiadas para poder desempeñarlas en su plenitud.

c) Se le exigía actividad y no se le proporcionaron medios ade
cuados para llevarla a cabo.

Y, pese a todo, el Secretario permaneció y siguió trabajando incan
sablemente, supliendo con ilusión las múltiples escaseces, que llegaron
a ser máximas, en determinados momentos. Y ello fue posible, en gran
parte, hay que reconocerlo, merced a la configuración que de él hizo
el Estatuto y sus Reglamentos.
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3. Referentes al Interventor

Se pueden citar, igualmente, como primordiales:
1. El cambio de denominación no implicó sólo la sustitución de

un nombre por otro; fue, ya de entrada, darle el espaldarazo como
funcionario técnico, que pronto adquiriría un gran prestigio.

2. Las funciones atribuidas, si bien no se presentaron conjunta
das, no obstante, le proporcionaron una base de actuación que inme
diatamente adquirió sustantividad propia y diferenciada con respecto
a las restantes actividades corporativas.

3. Su regulación, igualmente, aunque en forma más incipiente, fue
la base para su consagración posterior como funcionario directivo.

4. Por último, la regulación de su régimen le infundió también un
espíritu parejo al del Secretario. Espíritu que ha sido la coraza que
le ha protegido ante adversidades, ante dificultades y ante presiones;
y el arma que le ha permitido vencer en las contiendas en las que se
ha visto envuelto constantemente en su ejercicio profesional.

En definitiva, el Interventor, transformado y remodelado por el
Estatuto, ha llegado a lo que es hoy, merced a las posibilidades que
éste le brindó y que él ha sabido jugar al máximo, por cuanto el marco
que aquél le ofreció ha sido llenado por su actuación continuada, efi
ciente y persistente.

4. Con respecto a los funcionarios de las Corporaciones municipales

En síntesis, se puede sostener que los principios y normas conte
nidos en el Estatuto y en sus Reglamentos constituyeron un esbozo
de un régimen de personal bastante completo, al comprender aspectos
tan interesantes como los siguientes:

a) La clasificación del personal municipal.
b) La regulación del Estatuto de dicho funcionariado, con suje

ción a las más estrictas exigencias de las garantías jurídicas, en
cuanto a:

_. ingresos y ascensos;
_. sueldos y derechos pasivos;
-- deberes y obligaciones;
-- recompensas y sanciones, y
_. responsabilidad.
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e) La tendencia a la asimilación con los funcionarios estatales,
aún no plenamente conseguida.

d) La aplicación de la legislación laboral como garantía mínima
para los "no funcionarios".

En consecuencia, hay que admitir que todos y cada uno de estos
aspectos constituyeron los primeros eslabones de una frondosa cadena
que ha ido engarzando con criterios unitarios -merced a la regula
ción estatal- las distintas cuestiones vitales de la Función pública
municipal. De ellos arrancó la regulación actual, que si bien requiere
perfeccionamientos constantes, ello no significa que no se hayan alcan
zado cotas importantes en su evolución permanente.

En conclusión, desde la perspectiva actual y en esta faceta, cabría
afirmar que la consecuencia más trascendente del Estatuto y de sus
Reglamentos fue la de que inició la vía de la regulación unitaria del
régimen del funcionariado municipal. Regulación unitaria que es indis
pensable, aunque no tenga que identificarse con regulación uniforme
e igual para todos los supuestos. Es decir, entendemos que debe ser
unitaria en sus principios y flexible en su aplicación, conforme a las
peculiaridades propias de cada Corporación. Pues bien, terminamos
reconociendo que el Estatuto Municipal y sus Reglamentos abrieron el
camino hacia el régimen unitario y, al mismo tiempo, dejaron margen
para la flexibilidad requerida.
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Estamos en 1924. El Urbanismo europeo ya está suficientemente
evolucionado como para vislumbrarse claramente las corrientes que
hoy 10 definen. En España ha habido ya realizaciones de verdadera
calidad. Dejando aparte las grandes realizaciones de Urbanismo pers
pectivista, todas ellas, obviamente, de origen público, en 1924 SOIl una
completa realidad los ensanches de, por lo menos, cinco grandes ciu
dades españolas (Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao y San Sebastián),
es ya una realidad lo que la doctrina universal considera magna aP9r
tación española al tema (la primera parte de la obra de la Compañía
Madrileña de Urbanización en la Ciudad Lineal) y no está lejano el
momento en que aparezca el hasta ahora más alto logro de las realiza
ciones privadas españolas: la urbanización de S'Agaro.

Sobre este cuadro fáctico aparece una normativa que va a ser
objeto del presente comentario, y que va a tener la virtud de recoger
casi íntegramente cuantas disposiciones dispersas existen a la sazón
sobre la materia, si bien va a quedar aún muy lejos de los postulados
ya entonces vigentes y que incluso en España y en aquel momento
han encontrado alguna práctica realización. Como ha señalado Bassols
en su importante libro sobre la Historia del Urbanismo español, el Es
tatuto Municipal y su Reglamento de obras, servicios y bienes muni
cipales de 14 de julio de 1924 van a tener del Urbanismo una visión
casi exclusivamente sanitaria. Un análisis de esta visión y de las pers
pectivas que dejó abiertas se contiene en las siguientes breves líneas.

El Estatuto y su Reglamento dividieron las obras "municipales" en
obras de ensanche y extensión; de mejora interior; de saneamiento y
urbanización parcial y municipales ordinarias.

Con mucho, el grupo más interesante desde nuestro punto de vista
está constituido por la primera de estas divisiones. Para su realiza
ción (según el artículo 3 del Reglamento al que en lo sucesivo nos
vamos siempre a referir) sería preciso siempre "redactar el oportuno
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proyecto de ensanche o extensión", proyecto que deberían redactar en
un plazo de cuatro años todos los pueblos mayores de 10.000 almas
que en el decenio 1910-1920 hubieren aumentado al menos un 20
por 100, así como todos los mayores de 200.000 almas. Estos proyectos
podían afectar al propio término municipal, o a aquellos otros a los
que un Ayuntamiento hubiera de "extender su acción urbanizadora".
Es curioso que esta leve alusión a la actuación comarcalizada resuelve
el problema en el sentido de legitimar, sin más, al Ayuntamiento so
metido a gran tensión de crecimiento, para planificar el territorio
ajeno. Es lógico que una regulación tan somera de un problema tan
importante no diera lugar a ninguna actuación comarcalizada.

Tres grandes grupos de preceptos pueden distinguirse a continua
ción en el articulado que regula estas "obras de ensanche". Por un lado,
los que se ocupan de los aspectos materiales y de contenido de los
proyectos; por otro lado, los que' se ocupan del trámite; finalmente,
los que se ocupan del importante problema de la expropiación de plus
valías.

Al primer aspecto es de destacar la visión "técnico-sanitaria" de
los problemas. A falta de lo que digan las Ordenanzas, la superficie
edificable no excederá del 50 por 100 del área total a urbanizar, de
biendo corresponder como mínimo 50 metros cuadrados por habi
tante. de los que cuatro metros cuadrados se destinarán a parques y
jardines; la profundidad de las manzanas no será inferior a una vez
y media la altura de las casas que la forman; los patios tendrán siem
pre comunicación con el exterior; ninguna calle tendrá menos de
12 metros de anchura, y ésta se determinará en general calculando la
circulación probable.

En cuanto al segundo aspecto, los artículos 11 y siguientes regula
ban el procedimiento de modo no muy diferente de como regula ac
tualmente la tramitación de planes el artículo 32 de la Ley del Suelo,
sustituyéndose la Comisión de Urbanismo por la Comisión Sanitaria
Provincial, las que podrían señalar defectos a subsanar por las Corpo
raciones, distinguiéndose, igual que ahora, entre defectos leves (que
no dan lugar a nuevo envío al Organo de control) y defectos graves.
Un silencio de más de seis meses daba lugar a la aprobación del pro
yecto por interpretación positiva de aquél. La competencia era de la
Comisión Sanitaria Central, en el caso de poblaciones de más de
30.000 almas o capitales de provincia. Finalmente, frente a las modifi-
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caciones propuestas por las Comisiones Provinciales, podrían los Ayun
tamientos apelar ante la Central. El parecido con el sistema actual es
patente.

El interesante tema que hemos calificado como propio del tercer
gran grupo de preceptos, es el de la apropiación por la Administración
de las plusvalías generadas por la realización de un vial, apropiación
que se llevaba a cabo, como es lógico, a través de la expropiación de
las zonas laterales a dichos viales. El artículo 26 precisa que la apro
bación de un proyecto lleva anexa "la declaración de utilidad pública
de las obras que comprenda y la necesidad de ocupación... de una
faja paralela y adyacente a dichas vías y perímetro de las plazas, con
anchura máxima de 50 metros y mínima de 25". Como es sabido, el
tema tiene solera ya en aquella época, y ha de reiterarse muchos
años más tarde, aunque sin las determinaciones métricas que acaba
mos de ver (véanse arts. 144 de la Ley de Régimen Local vigente y
53 de la Ley del Suelo). Por último, el artículo 30 del Reglamento que
comentamos legitimaba al Ayuntamiento para expropiar las fincas
"que, por salirse de las alineaciones aprobadas, perjudiquen la salu
bridad de las vías", expropiación que se llevaría a cabo cuando cada
Ayuntamiento lo considerara oportuno, y que podía limitarse a la
parte de inmueble penetrante en la vía pública. En cuanto a las obras
de saneamiento y urbanización parcial (definidas como las que contri
buyen "a mejorar las condiciones higiénicas de una población... , siem
pre que no constituyan un Plan completo de dotación de servicios a
un sector"), los artículos 37 y siguientes decían que los terrenos com
prendidos en un perímetro de protección podrían ser o bien expro
piados, o bien sujetos a diversas previsiones (paso de ganados, em
pleo de abonos, etc.), añadiendo el artículo 39 que los Ayuntamientos
tenían derecho a obtener por concesión o expropiación una dotación
de agua por habitante y día no inferior a 150 o 200 litros, según se
trate de aglomeraciones rurales o urbanas. El capítulo 7 regulaba la
materia de licencias, encomendando desde luego a los Ayuntamientos
el señalamiento de alineaciones y rasantes y a la Comisión Central
de Sanidad Local la redacción de una Ordenanza modelo sobre las
condiciones higiénicas mínimas de los edificios. Respecto a los servi
cios en concreto, y al tratar en primer lugar del de vialidad, el artícu
lo 72 establecía que todas las empresas de vehículos para uso público
deberían obtener la previa concesión municipal, y someterse a las Or-
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denanzas Municipales en cuanto al tránsito. Para el otorgamiento de
aquellas concesiones no era preciso trámite de ratificación del Gober
nador civil ni del Ingeniero Jefe de Obras Públicas. También es de inte
rés urbanístico el capítulo dedicado a los servicios de ornato y embe
llecimiento de la población. Los artículos 99 y siguientes contienen
previsiones en orden al fomento de arbolado, evitación de actuaciones
irregulares, prohibición "de motivos ornamentales que pugnen con el
buen gusto", conservación de monumentos, etc. Respecto a este último
punto, los Ayuntamientos podrán impedir la demolición de los artís
ticos e históricos, así como las reparaciones que modifiquen su estilo,
pudiendo incluso expropiar aquellos cuyo derribo se pretende, .cabo..
nando tan sólo, en este caso, el valor del terreno y las edificaciones, sin
sobreprecio alguno por la condición de artístico o histórico".

Este brevísimo repaso de las Normas urbanísticas contenidas en
el Reglamento de 1924 nos indica que, efectivamente, su visión no era
demasiado ambiciosa, si bien es cierto que en muchos aspectos, ni
siquiera hoy (en cuanto a las direcciones prácticas), hemos sabido al
canzarlas. Siguen abriéndose calles de menor anchura que la mínima
ordenada por el Estatuto; sigue la Administración sin decidirse a
hacer uso de su potestad expropiatoria de las franjas laterales de los
viales abiertos; sigue sin alcanzarse en tantísimos lugares el límite
mínimo de dotación de agua que hemos visto.

Es cierto, naturalmente, que en otros muchos aspectos, ideas sola
'mente incoadas en el texto visto, hoy están ampliamente desarrolladas,
y otras altamente confusas a la sazón, hoy se han clarificado por com
pleto. Como acabamos de ver, la actuación comarcalizada era sólo una
leve alusión contenida en el artículo 3 (complementada por el artícu
lo 7, que precisaba que en las actuaciones fuera del propio término,
habría de estarse a las determinaciones del Municipio afectado). Ello
contrasta con las actuales previsiones de los artículos 25 y 204 de la
Ley del Suelo que institucionalizan la total actuación posterior en los
casos del Plan extramunicipal. Otro tanto puede decirse respecto al
concepto de zoning. La levísima alusión del Reglamento de 1924 ha
pasado a ser hoy un punto cardinal de las regulaciones urbanísti
cas. En cuanto a la técnica de recuperación de plusvalías, es claro
que no se ha avanzado, tal como hemos dicho, y que incluso siguen
apareciendo sentencias en las que se aplica a este tipo de expro-
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piaciones el derecho de reversión, como si la causa sucesiva de la ex
propiación en estos casos quedara agotada con la realización del vial.

Como decíamos al principio, las presentes líneas quieren ser un
doble análisis. Por un lado, el que tiene por objeto el contenido del
Estatuto y su Reglamento de Obras; por otro lado, el que tiene por
objeto las perspectivas que la genial obra de Calvo Sotelo dejó
abiertas.

Desde este segundo punto de vista, creo que podemos decir que
el Estatuto, con su simple regulación de la materia, dejó abiertas posi
bilidades que no tardaron en ser realidad. Por un lado, al amparo de
las Normas vistas se produjeron realizaciones como la prosecución
de los ensanches de las cinco capitales citadas, y toda la obra (en parte
sólo proyectada) de los egregios miembros del GATEPAC y GATCPAC
cuya existencia recientemente nos ha sido recordada por las Revistas
españolas especializadas, que nos han mostrado datos sencillamente
fabulosos, tales como las ciudades de vacaciones y reposo proyecta
das para Madrid y Barcelona, en los años 1932 y siguientes.

Por otro lado, la recopilación legal que el Estatuto supuso coad
yuvó en gran manera a la aparición de Normas urbanísticas inmedia
tamente posteriores y que todavía nos sorprenden por su audacia y
modernidad. Nos referimos a la Ley llamada de la Playa de San Juan,
de 25 de agosto de 1933, obra como es sabido de otra egregia figura
de la Historia de la Administración pública española: don Indalecio
Prieto. Y también a la Ley de Viviendas, debida a otra figura igual
mente egregia: don Federico Salmón.

Pasado medio siglo desde que Calvo Sotelo acometiera su gigan
tesca obra de reordenación del mundo local, obra que hoy no ha sido
aún superada, quienes nos dedicamos a este mundo local no podemos
menos de evocar la figura del autor del Estatuto Municipal sin año
ranza y sin pena. Cuando todo ha avanzado a un ritmo de vértigo, el
mundo local español (salvo el breve paréntesis de los años 1952-1959)
no ha dejado de dar pasos atrás o, en el mejor de los casos, ha echado
el ancla en el lugar en que estaba.
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l. INTRODUCCIÓN

El proceso de industrializaci6n, las migraciones interiores, el paso
del campo a la ciudad, han dado lugar a un incremento sustancial de
la poblaci6n en las provincias de mayor dinamidad y a la formaci6n
de grandes conurbaciones (1).

Esta situaci6n, dada la rapidez del cambio y la urgencia de resol
ver las cuestiones que plantea, ha originado un proceso de urbaniza
ci6n acelerado que ha desbordado las posibilidades de la Administra
ci6n e incluso las previsiones de nuestro sistema legal, pese a contar
con un instrumento tan acabado como la Ley del Suelo de 1956.
y las consecuencias, especialmente importantes en las grandes conur
baciones, las estamos ya padeciendo en el momento actual:

"Una insuficiencia grave de infraestructura y equipamientos,
unas congestiones sectoriales alarmantes, un alto grado .de margi
naci6n en muchas áreas. Obsolescencia y déficit de viviendas, una
especulaci6n creciente en el mercado del suelo, una pérdida conti
nua de valores ambientales" (2).

La gravedad de la situaci6n no puede ser ignorada de cara al futuro,
porque en los pr6ximos años, según cálcudos oficiales, la poblaci6n

(1) Según datos recientes, puede calcularse que en los últimos veinte años
han emigrado seis millones de españoles de sus lugares de residencia, cálculo
que comprende tanto la emigración interior como la exterior. En este sentido,
actualizando el anterior estudio de G. Barbancho, se han manifestado los soció
logos J. DE LA CUEVA ALONSO y M. AYESTARÁN ARANAZ (diario Ya de I-XII-74,
pág. 16).

(2) Memoria o "Presentación y Síntesis general", pág. 5, del Plan General
de Ordenación Urbana y Territorial de la Comarca de Barcelona, actualmente
en tramitación.
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urbana se incrementará en 22 millones de personas (3). Ello significa,
obviamente, que el acelerado desarrollo urbano actual no ha llegado a
su fin, lo que plantea la necesidad y la urgencia de adoptar soluciones
adecuadas con objeto de evitar que este proceso, si no se acierta a
encauzarlo de forma adecuada, pueda producir resultados absoluta
mente irreversibles. En definitiva, lo que está en juego, como a nadie
se le oculta, es la posibilidad de que nuestras ciudades puedan ser
realmente aptas para el desarrollo de una vida auténticamente hu
mana.

Parece, pues, una afirmación elemental que el actual proceso de
deterioro debe cambiar de signo. Y para ello, desde una perspectiva
jurídica que es la que aquí nos interesa, es necesario determinar cuá
les son las fisuras e insuficiencias del sistema legal y los medios ade
cuados para superarlas.

Naturalmente, las medidas que deben adoptarse son complejas y
excede de los límites de este trabajo el estudiarlas en su conjunto.
Vamos, pues, a centrar nuestra atención en el problema que plantea
la actual discrecionalidad de la Administración -en términos gene
rales y a reservar de ulteriores precisiones- en relación a la orde
nación urbanística, que se traduce en la práctica, y como resultado
final, en la legalización de las actuaciones y hechos consumados (4).

Por ello, y a la vista de que el proceso de urbanización está en
pleno desarrollo, creo que todas las medidas que se adopten para
limitar la discrecionalidad serán positivas, pues ello permitirá además
aumentar la capacidad de resistencia de la Administración frente a la
presión de los intereses contrapuestos al interés público (5), que, guia-

(3) Exposición de motivos del Proyecto de Reforma de la Ley del Suelo,
actualmente en las Cortes, con datos referidos a 1972.

(4) Como suele suceder en la revisión de los Planes, que reflejan la pérdida
de dotaciones previstas, proponen medidas para evitar que suceda de nuevo en
el futuro, y acaban legalizando las situaciones que se han producido. Así, por
citar un caso, el Plan del Area Metropolitana de Madrid, tomo V, a), Memoria,
págs. 43 y 44, en relación al sistema de espacios libres.

(5) En definitiva, esto es lo que pretende la Ley 158-63 de zonas verdes y
espacios libres, aunque la vía elegida haya sido otra, como es la de aumentar
las garantías de procedimiento con objeto de asegurar que cualquier modifica
ción de la zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres
previstos en los planes se efectuará sólo por razones de interés general, debida
mente justificadas.
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dos por el afán de lucro, pretenden conseguir la modificación de los
planes por razones de interés particular.

De esta forma, la fijación de estándares urbanísticos aparece como
una de las medidas -una más y, por supuesto, no única- que pueden
contribuir a encauzar la situación actual. La determinación de crite
rios mínimos de fondo -de carácter obligatorio- supondría un límite
cuyo incumplimiento por la Administración constituiría una infrac
ción del Ordenamiento perfectamente fiscalizable por la Autoridad
judicial, con la garantía que ello supone para la mejor consecución del
interés público.

La fijación de estándares en normas legales no es, por 10 demás,
una cuestión nueva en nuestro Derecho, en el que pueden observarse
históricamente dos tendencias -positiva y negativa -contrapuestas;
el estudio de los problemas jurídicos que subyacen en estas tenden
cias, y en la fijación de estándares urbanísticos, constituye un ele
mento de interés para detectar la problemática actual.

II. APROXIMACIÓN HISTÓRICA A LA PROBLEMÁTICA ACTUAL: LA LEGIS

LACIÓN DEL SIGLO XIX

L Durante el siglo XIX se produjo en España un notable incre
mento de la población, que pasó de 10 millones en 1800 a 18 millones
a finales de siglo. Este incremento demográfico se tradujo, a través
de su propio crecimiento vegetativo y de la emigración interior, en un
aumento sustancial de la población urbana, sobre todo en aquellas
ciudades, fundamentalmente del Norte, en que, por la recepción de
la revolución industrial, se produjo la creación de industrias y de
puestos de trabajo. Por otra parte, la creación del sistema radial de
comunicaciones contribuyó a la conversión de .Madrid en un centro
comercial, con las consiguientes consecuencias en orden a su pobla
ción (6).

(6:\ Sobre el crecimiento de la población en general, y en especial de la
población urbana, véase Historia social y econ6mica de España y América, diri
gida por J. VICÉNS VIVES, tomo IV, vol. lI, 1959, págs. 8 y sigs., y 53 y sigs.;
también, UBIETO, REGLA y JOVER: Introducci6n a la Historia de España, Barce
lona, 1963, págs. 517 y sigs., 596 y sigo y 681 y sigs. Asimismo, NADAL: La po
blación española (siglos XVI a XX), Barcelona, 1966, especialmente, págs. 167
y sigs", y la Historia de España dirigida por ARTOLA, tomo V, págs. 58 y sigs.;
tomo VI, págs. 77 y sigs., Madrid, 1973.
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El crecimiento de las ciudades produciría la necesidad de dictar
normas específicas para encauzar este desarrollo urbano. Así, a me·
diados de siglo surgió la legislación de ensanche y en el último tercio
del mismo se dictó una legislación para regular la reforma interior de
las ciudades (7).

Pues bien, si se observa esta legislación en su conjunto, puede afir
marse que el tema de la fijación de e6tándares no es objeto de aten
ción particular por el legislador. El problema fundamental es el de
subvenir al coste de la urbanización y el posibilitar las expropiaciones
de los espacios calificados de libres públicos. Ello explica que las leyes
de este siglo sean primordialmente leyes expropiatorias y financieras
que tratarán de armonizar la existencia de la propiedad privada de
signo individualista con la consecución del interés general. En defi
nitiva, la calificación de las obras como de utilidad pública posibili
taría la aplicación de la expropiación forzosa, y el problema de sub
venir al coste de la urbanización se procuraría solucionar a través de
diversas técnicas que, de forma progresiva, irían dando lugar a una afec
tación de las plusvalías al coste de la urbanización (8).

Pero, desde la perspectiva que aquí interesa, es lo cierto que ni la
legislación de ensanche ni la de reforma interior contienen criterios
de fondo en orden a cómo debe estructurarse el ensanche o la refor
ma interior de las ciudades; la determinación de tales criterios queda
confiada al correspondiente plan, que, de esta forma, no tiene que
ajustarse a unos criterios preestablecidos con carácter general para
todo el país.

2. Sin perjuicio de las afirmaciones generales anteriores, el tema
de la fijación de estándares ofrece en la legislación del siglo XIX algu
nas manifestaciones de interés, porque demuestran que el problema
no había pasado desapercibido para el legislador.

Ahora bien, esta fijación de estándares suponía establecer unas
limitaciones a la propiedad privada, especialmente en cuanto afectara

(7) Así, las Leyes de Ensanche de 29 de junio de 1864, 22 de diciembre
de 1876 y, ya a fines de siglo, la de de 26 de julio de 1892, Ley esta última
aplicable a Madrid y Barcelona, aunque con la posibilidad de extenderla a. otras
poblaciones; en cuanto a las normas de reforma interior, se encuentran en la
Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879 y, más tarde, en la Ley
de Reforma Interior de 18 de marzo de 1895.

(8) Las afirmaciones anteriores quedan justificadas en mi libro Las zonas
verdes y espacios libres como problema jurídico, Madrid, 1971.
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al uso que cada titular podía hacer de su predio. Y de aquí que la
justificación de estas intervenciones se efectuara en base a la potestad
administrativa de Policía urbana; sin perjuicio de lo cual, y de forma
paralela, van a regularse determinadas limitaciones que inciden sobre
los predios contiguos a una obra pública. Policía y obra pública serán,
pues. los títulos de intervención para establecer, si bien con alcance
limitado, determinados criterios de fondo (9).

3. En materia de Policía urbana voy a referirme a algunos su
puestos de intervención administrativa que suponen la fijación de
unos estándares o criterios de fondo de orden urbanístico; su examen
es interesante porque demuestra que la intervención se produce tanto
por razones de seguridad como de sanidad pública, 10 que supone un
precedente del fundamento -la higiene y sanidad- que justificará la
fijación de estándares en el primer tercio del siglo xx.

a) Así, por Real orden de 10 de junio de 1854, de acuerdo con lo
propuesto por la Junta Consultiva de Policía Urbana y el Ayunta
mien to de Madrid, se establecieron las bases "para la parte de Orde
nanzas municipales y construcción", en las que se efectuaba una clasi
ficación de las calles en órdenes (1.0, 2.°, 3.°) Y se determinaba la altura
de las casas en función del tipo de calle al que tuvieran fachada. Se
trataba, pues, de la fijación de unos criterios de fondo -de unos están
dares en la terminología actual- que suponían una intervención más
intensa sobre la propiedad privada que la simple determinación de
las alineaciones de las calles propia de esta época (lO); Y la finalidad

(9) Títulos en los que vamos a centrar nuestra atención en este trabajo, y
a los que puede añadirse otro, el dominio público, en cuanto incide sobre los
predios colindantes que quedan sometidos a determinadas "servidumbres" como
las previstas en la Ley de Aguas (art. 112) o en la Ley de Puestos de 1880 (ar
tículos 7 y sigs.), y en la actual Ley de Costas de 26 de abril de 1969 (art. 4.°);
sobre la búsqueda de títulos de intervención, vid. VILLAR PALASf: La interven
ción administrativa en la industria, Madrid, 1964, esp. págs. 121 y sigs.

(10) La conexión entre esta regulación y el sistema de alineaciones, con su
incidencia sobre la propiedad privada, ha sido puesta de relieve por M. BAS
SOLS, en su libro Génesis y evolución del Derecho urbanístico español (1812
1956). Madrid, 1973, págs. 126 y sigs. En esta obra, de gran interés, se estudia
con detenimiento, págs. 186 y sigs., el Proyecto de Ley de Posada Herrera (1861)
y su intento de llevar a cabo una regulación estatutaria de la propiedad del
suelo: proyecto que encontraría una gran oposición de los propietarios y en el
que s:! preveían unos estándares para regular la anchura de las calles y la altura
de la~ casas. El Proyecto fue retirado y no llegó a discutirse en las Cortes.
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última que con ello se pretendía aparece reconocida por la Real orden
de 9 de noviembre de 1862, por la que se interpretó la anterior, al
indicar que

"Toda la legislación moderna de Policía urbana, y muy princi
palmente la que se aplica a esta capital, reconoce como principio
fijo la necesidad de dar a las poblaciones toda la anchura y des
ahogo que su aumento progresivo, la salubridad pública y el buen
ornato requiere..."

La salubridad pública constituye, pues, una de las razones esen
ciales de esta regulación (11).

b) Durante el siglo XIX va a plantearse también la necesidad de
regular la instalación de establecimientos peligrosos e insalubres den
tro de poblado. Esta necesidad -ante la ausencia de una regulación
general- se planteará en supuestos concretos: así, la Real orden de
11 de abril de 1860 (12), la Real orden de 19 de junio de 1861 (13) Y
la Real orden de 11 de enero de 1865 (14). La técnica que se utiliza

(11) La seguridad, la salubridad pública, la facilidad de las comunicacio
nes. son las razones de policía urbana que se aducen en las disposiciones de
esta época para regular las alineaciones, tema que ofrece gran dificultad para
conciliar los intereses generales representados por la Administración local con
los privados, que "en el concepto de derechos respetables embarazan, retrasan
y ofrecen continuos obstáculos para el ejercicio de la autoridad" (R. Q. de 19
de diciembre de 1959). Naturalmente, las razones de seguridad son las esen
ciales cuando las alineaciones afectan a "fortificaciones o a la zona militar, impo
niéndose entonces determinadas distancias y espacios libres (R. Q. de 3 ce no
viembre de 1848).

(12) Sobre establecimientos incómodos dentro de poblado (fábricas de aguar
diente, curtidos y licuación de sebo), en cuyo preámbulo se hace referencia a
la necesidad de establecer una clasificación, como en otras naciones, que com
prenda los establecimientos peligrosos, insalubres o incómodos, dividiéndolos
en clases diferentes según las precauciones que la Administración considere
preciso tomar respecto a cada uno de ellos y los trámites que hayan de exigirse
para autorizar su fundación.

(13) Prohíbe que se establezcan hornos o fábricas de cal y yeso dentro de
poblado o a menos de 50 metros de toda vía férrea o carretera de primero o
segundo orden; se establecen, por tanto, limitaciones no s610 respecto a nú
cleos de población, sino también por razón de la obra pública.

(14) Por la que se fijan reglas para el establecimiento de fábricas de pól
vora y toda clase de sustancias explosivas, estableciendo que las fábricas se si-
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-que veremos reproducida en la legislación actual- es la del aleja
miento de las poblaciones, a cuyo efecto se fijan unas distancias míni
mas que, en definitiva, implican unos criterios de fondo para la insta
lación de tales establecimientos y -a sensu contrario- para la deter
minación de las actividades industriales que pueden desarrollarse den
tro de las ciudades (15).

4. Pero junto a esta mínima concreción de criterios de fondo por
razones de policía, va a parecer también el establecimiento de determi
nadas limitaciones por razón de la realización de obras públicas. Así,
la legislación de carreteras (16) o de ferrocarriles (17) regularán deter
minadas limitaciones por razón de la obra pública, que afectan a los
predios colindantes. Limitaciones que si bien en este momento no se
efectúan esencialmente desde una perspectiva urbanística, presentan
interés en los supuestos en que la obra pública incide sobre los nú
cleos urbanos o el encanche proyectado de los,mismos. Conviene dejar
aquí constancia de este hecho, cuya trascendencia, como veremos, es
importante en el momento actual.

tuarán. a distancia, por lo menos, de dos kilómetros de las poblaciones y a uno
de los caminos públicos.

(15) Sobre la evolución de esta legislación -con especial referencia a la
Orden ministerial de 8 de enero de 1884--, vid. T. R. FERNÁNDEZ: El medio
ambiente urbano y las vecindades industriales, Madrid, 1973, págs. 83 y sigs.

(16) Así, por la Ley de 11 de abril de 1849 y su Reglamento de 14 de julio
de 1849 se regulan las travesías en poblaciones, atribuyendo al Gobierno la
determinación de las calles o arrabales sujetos a servidumbre de carretera, la
anchura de la misma y las alineaciones y rasantes a que deberán en 10 suce
sivo sujetarse todos los edificios y cercados que se levanten de nuevo o se
reconstruyan entre los límites de la respectiva travesía; se establecía también
la necesidad de licencia especial para realizar estas obras.

Por otra parte, ya en el siglo actual, se dictó el Reglamento Provisional de
Policía y Conservación de carreteras y caminos vecinales (Decreto de 29 de octu
bre de 1920), estableciendo entre otras limitaciones contenidas en los artícu
los 2 y siguientes y 38 y siguientes, la necesidad de una licencia especial para
llevar a cabo la construcción de edificios a menos de 25 metros de distancia
de las carreteras; distancia que la Ley de 7 de abril de 1952 elevaría a 50 me
tros (art. 18). Las prescripciones de esta Ley se reflejarán a efectos urbanísticos
en el artículo 58 de la Ley del Suelo.

(17) Así, las limitaciones establecidas por la Ley de Policía de Ferrocarri
les de 23 de noviembre de 1877.
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1I1. LA FIJACIÓN DE ESTÁNDARES URBANfSTlCOS EN EL PRIMER TERCIO

DEL SIGLO XX

1. Como ha quedado ya expuesto, la legislación del siglo XI X no
contempla, con carácter general, la fijación de criterios de fondo que
constituyan un mínimo de obligatoria observancia al que deban ajus
tarse los planes de ensanche y de reforma interior, o la ordenación del
crecimiento de las ciudades que carezcan de tales planes.

Sin embargo, esta situación va a sufrir un giro copernicano en la
legislación del primer tercio del siglo xx, que culminará con el Esta
tuto Municipal y, especialmente, cen el Reglamento de Obras, Servi
cios y Bienes municipales de 14 de julio de 1924. El crecimiento de
las ciudades, el surgimiento de los suburbios, la carencia de con~icio

nes sanitarias adecuadas para el normal desarrollo de la vida humana,
dará lugar a que el tema de los estándares sea tomado en cons~dera

ción por el legislador. Las razones de ello, fácilmente perceptibles
en las disposiciones que vamos a exponer, son de carácter sanitario.
y las medidas que se adoptan consisten en la fijación de unos crite
rios de fondo mínimos, obligatorios para la Administración, que le per
mitan encauzar de forma adecuada al crecimiento --ensanche- y la
reforma interior de las ciudades (18).

La fijación de tales estándares mediante normas de la Administra
ción del Estado planteaba, sin embargo, un problema, que era el de
armonizarlas con el respeto a la autonomía municipal, ya que la com
petencia urbanística, sin perjuicio de la tutela del Estado, correspon
día primariamente a los Municipios; para solucionar esta cuestión, la
legislación aplicará diversas fórmulas, llegándose por fin a la determi
nación de unos mínimos que son de obligada observancia para los
Municipios.

2. Pues bien, las primeras disposiciones en materia sanitaria van
a dictarse a principios de siglo. La Instrucción general de Sanidad PÚ
blica, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1904, establecía la obli
gatoriedad de que la Junta Municipal de Sanidad de cada Ayunta
miento redactará un Reglamento de Higiene municipal, señalando en
su artículo 109 aquellas materias que pertenecían a la higiene muni-

(18) Sobre el fundamento sanitario de la regulación de esta época, vid. GAR

dA DE ENTERRfA: Apuntes de Derecho urbanfstico, curso 1967-1968, pago 37.
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cipal, entre las que se comprenden la relativa a la anchura de las
vías públicas.

En desarrollo de esta Instrucción, la Real Orden de 12 de octubre
de 1910 estableció los puntos a que deben ajustarse los Reglamentos
municipales de Sanidad, con objeto de evitar la falta de unidad en los
principios y normas inspiradores de estas regulaciones municipales.
Pues bien, en la Real Orden que comentamos se establecen una serie
de prescripciones de interés, siendo de señalar aquí la referente a la
regulación de la altura de las construcciones particulares en relación
con el ancho de las calles (19).

No se trataba todavía de una fijación completa de criterios de
fondo, sino tan sólo de la regulación de aquellos aspectos que afecta
ban en mayor medida a la higiene municipal.

Sin embargo, a partir de estas disposiciones se va a plantear ya la
posibilidad de dictar una regulación de fondo -una fijación de están
dares urbanísticos- estableciendo unas determinaciones mínimas que
deberán ser observadas por los Municipios al redactar los planes de
ensanche y reforma interior. Y es entonces cuando se va a considerar
el problema que suscita la necesidad de armonizar la competencia
municipal con el intervencionismo del Estado; y de ahí que se acuda
a diversas fórmulas para conseguir que los Municipios observasen,
primero de forma voluntaria y en una segunda fase obligatoria, estas
prescripciones mínimas.

3. La determinación de unos criterios de fondo -estándares
para llevar a cabo los planes de ensanche y reforma interior de las
ciudades se efectuará por la Real Orden de 9 de agosto de 1923 (20),

(19) En estas bases se regulan una serie de materias como son, entre otras,
la atmósfera, terreno, aguas, vía pública, construcciones, viviendas económicas
y casas para obreros. Como ha puesto de relieve M. BASSOLS, op. cit., págs. 417
y 449 y sigs., en la legislación de viviendas se reft.ejan importantes novedades
en mat~ria urbanística; en efecto, se inicia en esta época la legislación de casas
baratas regulándose la construcción de barrios obreros y ciudades satélites;
debiendo señalarse, por 10 que aquí interesa, que el Reglamento de 8 de julio
de 192~, para la aplicación de la Ley de casas baratas, establece ya determinados
estándares en materia de urbanización (especialmente en los artículos 81 y si
guiente~).

(20) Esta disposición, dictada poco antes del advenimiento de la dicta
dura, e~ el precedente inmediato de la regulación establecida en el Reglamento
de Obras de 1924 en materia de estándares urbanísticos; en 1923 se dicta tam
bién la Real Orden de 3 de enero sobre "Instrucciones técnico-sanitarias para
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por la que se regulan "las condiciones higiénicas de las viviendas y
condiciones técnico-sanitarias para el ensanche y reforma interior de
las poblaciones". En esta disposición se distingue -arts. 7 y 8-- entre
el ensanche y la reforma interior, estableciendo criterios más riguro
sos para el primero, lo que resulta perfectamente lógico, dada la difi
cultad de limitar el aprovechamiento del suelo en las áreas t:.rbanas
consolidadas, áreas sobre las que actúa la reforma interior.

El contenido de esta disposición tiene gran interés; por ello, pese
a su extensión, conviene reflejar aquí los aspectos de mayor impor
tancia al menos en relación al ensanche, regulado en el artículo 7.0

,

cuyos apartados a, b, d Y e dicen así:

"Art. 7.o Los Ayuntamientos, empresas o particulares que
pretendan acogerse a los beneficios de la Ley general de Ensanche
de las poblaciones de 22 de diciembre de 1876, o bien a los de la
Ley de Ensanche para las poblaciones de Madrid y Barcelona de
26 de julio de 1892, al redactar los respectivos proyectos obser
varán obligatoriamente los siguientes preceptos técnico-sanitarios:

a) La superficie que se destine a la edificación no podr.í exce
der del SO por 100 del área total a urbanizar, debiendo correspon
der como mínimo SO metros cuadrados por habitante supu~sto al
ensanche o zona urbanizable.

b) Se dedicarán como mínimo cuatro metros cuadrados por
habitante, siempre que la superficie que resulte no sea inferior al
10 por 100 del área total, a parques, jardines y terrenos prepara
dos para juegos y ejercicios físicos al aire libre, debiendo repartir
tanto los jardines como las plazas, bulevares y amplios e3pacios
libres por los distintos sectores, a fin de evitar que existan espacios
urbanizados con gran densidad de población.

d) Se organizarán las manzanas de casas de tal modo que éstas
tengan patios comunes, a fin de que la anchura total resultante
para dichos espacios libres no sea inferior a vez y media de la
altura de las casas que los formen. Cada manzana tendrá corno
mínimo un 25 por 100 de su superficie destinada a patio central.
Los patios serán siempre abiertos, quedando en comunicac:ón di
recta con el exterior, y la superficie total de los mismos para cada

los pequeños Municipios", que contiene disposiciones de interés en materia
urbanística, como la determinación de la anchura mínima de las calles (art. 10).
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clase no bajará de 12 por 100 de la edificada, a menos que concu
rran las circunstancias que se mencionan en el apartado d) del ar-
tículo 8.°, último párrafo. .

e) No se permitirán calles de anchura inferior a 15 metros,
medidas entre las alineaciones que se fijen para las fachadas de
ambos lados, y la altura de las casas no podrá exceder del ancho
de la calle; sin embargo, cuando las circunstancias locales u otras
causas recomienden reducir dicha anchura, podrá hacerse así pre
via justificación razonada en la Memoria."

La mera lectura de este precepto evidencia que se prevé una regu
lación generosa para el ensanche, con una dotación de espacios libres
y una limitación de la altura de las casas y del aprovechamiento del
suelo que, de haberse seguido consagrando por la legislación posterior,
hubiera evitado en gran medida la congestión que ahora padecemos (21).

No se trataba todavía, sin embargo, de una regulación obligatoria
para los Ayuntamientos; pero se estimulaba su observancia de modo
indirecto, pues constituía un requisito para acogerse a los beneficios
de la legislación de ensanche. En definitiva, pues, se utilizaba una téc
nica de fomento que permitía armonizar el respeto a la autonomía
municipal con la observancia de los criterios de fondo que se estima
ban adecuados, a nivel nacional, para la mejor consecución de interés
público urbanístico.

El paso siguiente consistirá, ya durante la vigencia del Estatuto,
en convertir estos criterios en un mínimo obligatorio para los Mu
nicipios.

4. Puede parecer una paradoja que precisamente durante la vi
gencia del Estatuto Municipal -cuya consagración de la autonomía
local es bien conocida- llegara a convertirse en obligatoria la obser
vancia de los estándares urbanísticos. Y es curiosa la forma como se
estableció esta obligatoriedad que, en principio, parecía pugnar con
los principios inspiradores del Estatuto.

En efecto, el Reglamento de obras de 1924 viene a transcribir casi
literalmente los preceptos de la Real orden de 9 de agosto de 1923,
consagrando así la fijación de estándares en la nueva legislación mu
nicipal; y, además, al extender la regulación del ensanche a los pro-
-----

(21) Igualmente, la regulación de la reforma interior (art. 8) merece aná-
logas consideraciones, aun cuando su alcance sea menor, dada la dificultad de
limitar el aprovechamiento del suelo en áreas urbanas consolidadas.
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yectos de extensión, el Reglamento de Obras venía a cerrar una etapa
legislativa, al establecer una normativa más completa de esta ma
teria.

El problema que planteaba la nueva regulación era, sin embargo,
el de su posible efectividad. Porque, en efecto, la imposición obliga
toria de los estándares hubiera supuesto una merma de la autonomía
municipal; pero, por otra parte, si no se aseguraba de alguna manera
su observancia por los Municipios, era claro que el establecimiento
de tales estándares podía no conducir a resultado práctico alguno.

Ante esta situación, la efectividad de los estándares va a poten
ciarse en dos fases sucesivas:

- En la primera, el Reglamento de Obras vendrá a establecer los
estándares con carácter meramente supletorio de los preceptos técnico
sanitarios que cada Ayuntamiento hubiera incorporado a sus Orde
nanzas, tal y como expresan los artículos 6 y 23 del mismo, al de
cir que:

"Art. 6.° Al redactar los proyectos de ensanche o extensión
de poblaciones se observarán los preceptos técnico-sanitarios que
cada Ayuntamiento haya incorporado a sus Ordenanzas, y en su
defecto, los siguientes."

"Art. 23. Al redactar los proyectos de obras de mejora inte
rior de poblaciones se observarán los preceptos técnico-sanitarios
que contengan las Ordenanzas municipales y, en su defecto, los
siguientes."

Como vemos, el Reglamento de Obras, respetuoso con la autono
mía local, establece que la aplicación de sus preceptos técnico-sani
tarios tiene carácter supletorio de las Ordenanzas municipales.

- Pero en la práctica -segunda fase- la eficacia del Reglamento
de Obras va a potenciarse a través de la vía interpretativa. En efecto,
el 30 de diciembre de 1924 se dictara una Real Orden conteniendo nor
mas supletorias para la práctica del nuevo régimen municipal, entre
las cuales se contienen las siguientes:

"12. Para la recta aplicación de 10 dispuesto en los artículos 6
y 23 del Reglamento de Obras y Servicios municipales, aprobado
por Real orden de 13 de julio de 1924, será preciso que los pre
ceptos técnico-sanitarios incorporados por cada Ayuntamiento a
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sus Ordenanzas municipales respondan a un criterio de rigor higié
nico igual o mayor que el aplicado en los mencionados textos le
gales.

En todo caso, al someterse a la Comisión sanitaria central o
provincial, según proceda, el proyecto de ensanche, extensión o
mejora interior, deberá acompañarse copia de los mencionados pre
ceptos, y en cuanto desde el punto de vista sanitario supongan ma
yor lenidad que los del Reglamento de Obras y Servicios munici
pales, la Comisión central o provincial de Sanidad local podrá opo
ner los pertinentes reparos."

Con este criterio interpretativo resulta que el Reglamento de Obras
viene a sentar unos criterios mínimos que sólo son de aplicación su
pletoria, respecto a las Ordenanzas municipales, en el supuesto de que
éstas fijen un criterio de igual o mayor rigor que el contenido en el
Reglamento.

De esta forma, después de una larga evolución se llega a la fija
ción de unos estándares, de unos criterios mínimos de obligada obser
vancia al efectuar los planes de ensanche, extensión y reforma inle
rior. La discrecionalidad de la Administración, para cada plan en
concreto, quedaba así limitada.

S. Para terminar la exposición de este período, debe señalarse
que la fijación de estándares, tan trabajosamente construida, quedaría
sin efecto con la Ley de Bases Municipal de 10 de julio de 1935 y su
texto articulado de 4 de octubre del mismo año. En efecto, su dispo
sición transitoria séptima preveía la aplicación provisional de determi
nados Reglamentos del Estatuto Municipal en cuanto no fuesen opues
tos al contenido de la misma; y entre estos Reglamentos no se encon
traba el de Obras y Servicios de 1924.

IV. EL SISTEMA VIGENTE EN MATERIA DE ESTÁNDARES URBANíSTICOS

1. Hemos visto, a través del breve recorrido histórico efectuado,
cómo la fijación de estándares urbanísticos llega a plasmarse en nues
tra 'legislación, de forma bastante completa, en la etapa del Estatuto
Municipal, y cómo desaparece en 1935. También ha quedado expuesto
cómo la legislación establece determinadas limitaciones por razón de
la obra pública, que inciden sobre los predios colindantes.

501



Se trata, sin embargo, de dos cuestiones distintas. La fijación de
estándares urbanísticos cumple la función de determinar unos criterios
mínimos de aplicación obligatoria para la formación del plan, co~ lo
que se restringe la discrecionalidad de la Administración y se facilita
el control de su actuación; mientras que las limitaciones establecidas
por razón de la obra pública se efectúan sin referencia alguna al plan
de urbanismo y su función es la de proteger la conservación de la
obra pública, y en ocasiones su posible ampliación y la prestación del
servicio que se desarrolla en la misma.

Sin embargo, especialmente a partir de la Ley del Suelo, al com
prender el plan de urbanismo -plan general- la totalidad del térmi
no municipal, aparece con toda claridad la necesidad de que e::l la
ordenación urbana se tengan en cuenta las limitaciones derivadas de
la legislación de obras públicas, pues de otra forma se produce la co
existencia de ordenaciones paralelas -de simultánea aplicación-,
con los consiguientes problemas derivados de la ausencia de una orde
nación unitaria.

Este es, como veremos, uno de los temas que tiene plantead05 en
la actualidad nuestro Urbanismo; el plan debe integrar las ordena
ciones sectoriales evitando la actual superposición de regulaciones
cuyo cumplimiento tiende a confiarse a cada sector mediante autori
zaciones ad hoc.

Esta perspectiva sectorial -y ello es en verdad grave- se refleja
también en materia de estándares urbanísticos; cada sector tiende a
establecerlos y a imponer su observancia, aun en los supuestos de
existencia de plan e incluso con independencia de sus determinacio
nes; lo que supone ya una quiebra del sistema legal de planeamiento,
que se traduce a su vez en la tendencia a duplicar la licencia munici
pal de construcción con el fin de asegurar el cumplimiento de tales
estándares.

La trascendencia de estas cuestiones no puede ser igno~ada. Pues
en un campo tan conflictivo como es la ordenación territorial, donde
existen tantos intereses en presencia, sería especialmente necesario
que existiera una ordenación unitaria, clara y diáfana, y una gestión
simple y eficaz, única forma de evitar el confusionismo y potenciar el
cumplimiento del sistema legal.

Por último, y antes de entrar en el estudio de estos temas, con
viene hacer dos precisiones:
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- en primer lugar, que nos interesa especialmente el estudio de
los estándares urbanísticos en relación con el Plan de Urbanismo, cuya
formuiación y existencia es la hipótesis normal prevista por la Ley. del
Suelo; no obstante lo cual, se hará una referencia a los supuestos de
inexistencia de Plan;

- que, dado el objeto del presente trabajo, se estudiará en pri
mer lugar, y con mayor detenimiento, el tema de los estándares urba
nísticos; sin perjuicio de lo cual, se tratará también sucintamente
de la incidencia de los criterios de ordenación establecidos por la
legislación de obras públicas.

2. La Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 concibe el Plan como
la solución normal para llevar a cabo la ordenación urbana. El Plan
es la pieza clave a la que el legislador remite la ordenación del uso
del suelo y la función de delimitar el contenido del derecho de pro
piedad (22). Por ello, como antes decíamos, interesa fundamental
mente estudiar la regulación de los estándares urbanísticos en rela
ción al planeamiento; sin perjuicio de lo cual debe hacerse referen
cia, con carácter previo, al supuesto contemplado también por el legis
lador de inexistencia de Plan.

a) Pues bien, en los Municipios sin Plan el suelo se divide en
rústico y urbano, estableciéndose una limitación general para el apro
vechamiento del suelo rústico de un metro cúbico para cada cinco
metro~ cuadrados de superficie (23).

Este estándar general es aplicable dictamente cuando no existe
Plan de ordenación; por ello, si el Municipio tiene un índice de creci
miento acelerado, la solución normal será la formación de un Plan
para transformar el suelo rústico en suelo de reserva urbana -Plan
genera1-, y posteriormente, mediante un Plan parcial, en urbano (24).

(22:1 En este sentido, GARcfA DE ENTERRiA: "Dictamen sobre la legalidad de
Ordené! nzas sobre uso del suelo y edificaci6n", en Revista de Administración
Pública, núm. 50, págs. 315 y 316.

(23) La ordenaci6n aplicable al suelo rústico cuando no existe Plan se en
cuentm establecida, como es sabido, en el artículo 69 de la Ley del Suelo, que
contempla determinadas excepciones a este principio general, y regula tam
bién el fraccionamiento de los terrenos rústicos.

(24", Pues, como puso ya de relieve BALLBÉ: "Comentarios a la Ley del
Suelo", en lomadas municipalistas de las Islas Canarias, Las Palmas, 1957, las
norma~ aplicables al suelo rústico en la Ley del Suelo cumplen una funci6n de
ordena ::i6n mínima.
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El aprovechamiento de suelo urbano queda así deferido -en los
supuestos de inexistencia de Plan- a las Ordenanzas municipales y
a los planos de alineaciones, solución que pueda ser adecuada para
los Municipios con un índice de crecimiento puramente vegetativo o
en fase de regresión.

Pero en la práctica, el sistema no ha funcionado así. Existen Mu
nicipios sin Plan con un fuerte índice de crecimiento, en los cuales
se ha producido un aprovechamiento de suelo desordenado y abu
sivo, en base, fundamentalmente, a la dificultad de delimitar que de
bía entenderse por suelo rústico y urbano (25). Esta situación podía
haberse evitado si se hubiera aplicado el sistema legal de forma es
tricta, y si se hubiera acudido en estos casos -para ordenar el creci
miento- bien a la formación de un Plan, bien a dictar normas sub
sidiarias de planeamiento (26). Pero esta figura, prevista por el legis
lador, que hubiera permitido establecer unos criterios mínimos de
ordenación hasta la formación del Plan, ha sido escasamente aplica
da durante años, aunque recientemente se observa una mayor tenden
cia a su utilización (27).

(25) Pues, como dice el artículo 66 de la Ley del Suelo, en las poblaciones
que carezcan de Plan de Ordenación, el territorio se clasificará en suelo ur
bano y suelo rústico; y constituirá el suelo urbano "los terrenos comprendidos
en un perímetro edificado al menos en el 20 por 100 de su extensión super
ficial". Pues bien, de no delimitarse este perímetro de forma gráfica, es claro
que su determinación en cada caso puede efectuarse de forma distinta; todo
depende, a partir del 20 por 100 edificado, de cómo se delimita el 80 por 100
restante.

(26) Como, en definitiva, se ha hecho, desde una perspectiva sectorial, para
las viviendas de protección oficial, siguiendo una técnica que ha venid:» utili
zándose desde el Reglamento de 1922, antes citado; en este sentido, las actua
les Ordenanzas de 20 de mayo de 1969 establecen unos criterios mínimos de
ordenación -Ordenanzas 20 y sigs.- que son aplicables con carácter sub
sidiario en defecto de normas urbanísticas provinciales o comarcales, planes
generales y parciales, u ordenanzas municipales de edificación de cada localidad.

(27) Las normas de ordenación complementarias y subsidiarias del planea
miento se regulan en los artículos 57 y siguientes de la Ley del Suelo, que reco
gen las limitaciones establecidas, por razón de la obra pública, en la Ley de
17 de abril de 1952 sobre carreteras ("Accesos y obras; construcciones en sus
proximidades"); lo que acredita cómo el legislador tuvo presente la necesidad
de reflejar en la ordenación urbanística las prescripciones derivadas de la legis
lación de obras públicas, lo que es plenamente lógico si se quiere evitar la
superposición de ordenaciones. Sobre las normas subsidiarias vid., por todos,
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En definitiva, pues, el sistema legal no ha funcionado de modo
adecuado (28); Y es éste uno de los problemas que tiene planteados
nuestro Urbanismo, si quiere evitarse el desorden urbanístico en
aquellos Municipios sin Plan -especialmente los situados en áreas de
infiuencia de las grandes conurbaciones urbanas- con un fuerte índice
de crecimiento; sólo la fijación de estándares directamente aplicables
que limiten en gran medida el aprovechamiento del suelo -yen con
secuencia obliguen a efectuar un Plan para incrementarlo- puede ser
una. solución adecuada; y en este sentido, la emanación de normas
subsidiarias de planeamiento en las que se hubiera delimitado gráfica
mente el suelo urbano y se hubiera limitado su aprovechamiento me
diante estándares directamente aplicables podía haber sido, dentro
del sistema vigente, una solución adecuada (29).

En todo caso, la inexistencia de estándares para limitar el aprove
chamiento de suelo urbano, la dificultad de delimitarlo, la discrecio
nali dad de la Administración para decidir acerca de la oportunidad
de dictar normas subsidiarias -y el contenido de las mismas- ha
conducido a resultados tan poco aceptables que el Proyecto de Refor
ma de la Ley del Suelo -como veremos más adelante- toma en con
sideración de forma expresa esta situación para evitar que siga produ
ciéndose en el futuro.

b) Por otra parte, en los Municipios en que se formule un Plan
de Urbanismo debe tomarse en consideración -aparte de los crite
rios antes expuestos en orden al aprovechamiento del suelo que se
califique de rústico- un estándar mínimo establecido en el artícu
lo 3, 1, g, de la Ley del Suelo; este precepto indica que, en orden al
planeamiento, la competencia urbanística comprenderá la facultad de

ARRIBAS BRIONES: "Las normas de ordenaci6n complementarias y subsidiarias
de planeamiento", en Rev. de Derecho Urbanístico, núm. 15, págs. 101 y sigs.,
y Gl)NZÁLEZ PÉREZ: Los planes de urbanismo, Madrid, 1974, págs. 483 y sigs.

(28) Lo que se ha traducido en el surgimiento de ordenaciones sectoriales,
entre las que debe citarse, como muestra de la tendencia a compartimentar las
competencias en materia de urbanismo, la Orden ministerial de 24 de abril
de 1972, por la que el Ministerio de Educaci6n y Ciencia dicta "Normas sub
sidiarias de planeamiento del paraje pintoresco del lago de Sanabria".

(29) Sistema que ha sido adoptado en Italia por la Ley de 6 agosto de 1967,
publ:cada en el número 5 de la Revista de Derecho Urbanístico, especialmente
pághias 162 y sigs.; sobre las cuestiones jurídicas que suscita esta regulaci6TI,
vid. F. SPANTIGATI: Manual de Derecho urbanístico, Madrid, 1973, págs. 267-282.
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"establecer espacios libres para parque y jardines públicos en cada
polígono en proporción adecuada a las necesidades colectivas y
no inferior al 10 por 100 de la superficie".

Esta es, en síntesis, la regulación de la Ley del Suelo. Una regula
ción limitada en materia de estándares urbanísticos (30), que deja un
amplio margen de discrecionalidad a la Administración para estable
cer los criterios de fondo aplicables al formar el Plan de urbanismo,
en torno al cual gira el sistema legal.

Ahora bien, esta amplia discrecionalidad de la Administración se
ha mostrado como una de las grandes válvulas que han dado lugar a
la congestión y deterioro actual. Porque, por una parte, al formar los
Planes no se ha previsto, en ocasiones, un volumen y densidad ade
cuados ni unas infraestructuras suficientes; y de otra, porque se ha
utilizado la vía de la modificación de los Planes para reducir sus pre
visiones en estas materias (31).

En definitiva, el sistema de planeamiento confiado a la discre:io
nalidad de la Administración se ha mostrado ineficaz -especialmente
en las grandes conurbaciones- para producir un resultado mínima
mente aceptable.

De aquí que, ante esta situación, nuestra legislación haya evolu
cionado en dos direcciones claramente contrapuestas. De una parte,
mediante normas que tienden a reforzar el sistema legal; y, de otra,
por medio de disposiciones que parten de la quiebra del sistema legal
y que pretenden evitar sus resultados desde una perspectiva sectorial.
A continuación se considera cada una de estas direcciones.

(30) Muy inferior a la establecida en la Real orden de 9 de agosto de 1923
-yen la época del Estatuto Municipal-, que se refleja ahora mínimamente en
la previsión obligatoria del 10 por 100 para parques y jardines públicos; aun
que debe hacerse notar que este 10 por 100 se refería en 1923 sólo al ensanche,
dada la dificultad de crear espacios libres en áreas urbanas consolidadas ~obre

las que incide la reforma interior.
(31) El Plan General de Ordenación Urbana y Territorial de la Comarca

de Barcelona, actualmente en tramitación (Memoria-2, justificativa de la Orde
nación, capítulo 11, pág. 103), contiene unos datos sumamente indicativos de
esta realidad. Desde 1953 hasta la promulgación de la Ley de zonas verdes
de 2 de diciembre de 1963 -que significó un cambio sustancial-, "los P1at1eC;
parciales consiguieron reducir en más del 50 por 100 la superficie de pé'.rque
urbano prevista por el Plan General, que fue objeto de desarrollo en Plan
parcial".
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3. Entre las normas que pretenden reforzar el sistema legal, de
bemos citar la legislación especial en materia de zonas verdes y espa
cios Jibres, de una parte, y la legislación particular de Madrid y Bar
celona, de otra.

a) La descalificación de las zonas verdes y espacios libres pre
visto~ en los Planes, mediante la modificación de los mismos, ha sido
uno de los hechos que han contribuido a la congestión actual. De
aquí que el legislador dictara una Ley especial, la 158/63, de 2 de
diciembre, para garantizar que cualquier modificación de la zonifica
ción o uso urbanístico de las zonas libres o espacios libres previstos
en los Planes no podrían llevarse a cabo sino por razones de interés
general debidamente justificadas; las garantías previstas por el legis
lador eran de procedimiento, y consistían en la necesidad de una
serie de informes vinculantes -singularmente, el dictamen del Con
sejo de Estado-, atribuyendo al Consejo de Ministros la aprobación
definitiva de la modificación de que se tratara (32).

b) Por otra parte, la insuficiencia de las dotaciones previstas en
los Planes intentó remediarse -al menos parcialmente- con motivo
de la legislación especial de Madrid y Barcelona. No se trata propia
mente de una regulación nueva, sino más bien de una reiteración de
lo dispuesto en la Ley del Suelo; la novedad consiste, sustancial
mente, en aumentar las cesiones obligatorias de los propietarios que
comprenden no sólo los viales y zonas verdes, sino también un S
por 100 de la superficie edificable según el Plan parcial aprobado, con
destino a zonas escolares, dependencias municipales y servicios públi
cos o de interés social; en definitiva, por esta vía indirecta venía a
establ~cerse un estándar mínimo del S por 100 citado con destino a
estos fines (33).

(32 I En cuanto al estudio de esta Ley, y en general de los problemas que
suscitan las zonas verdes y espacios libres, me remito a mi libro Las zonas ver
des ... , cit., Madrid, 1971.

(33) La Ley especial para el Municipio de Barcelona de 23 de mayo de
1960 - -arto 51, 2- prevé esta cesión obligatoria del 5 por 100 de la superfi
cie edi ficable, añadiendo en el apartado siguiente --el núm. 3- que "no podrá
aprobar.se ningún plan parcial de edificación sin que en el mismo se prevean
los emplazamientos escolares y las dependencias a que se refiere el párrafo
precedlmte". La Ley especial del Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963
contiere, por su parte, una regulación similar (art. 67, 2 y 3).
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4. Pero junto a estas disposiciones existen otras -en materia de
estándares urbanísticos- que suponen una ruptura del mismo.

En efecto, si el Plan cumple la función de ordenar el uso y dt~stino

de los terrenos es claro que tal ordenación debe ser unitaria, y que los
estándares urbanísticos deben constituir unos requisitos mínimos de
fondo que la Administración ha de observar al formar el Plan. Pero
este cometido de los estándares queda desbordado en cuanto su aplica
ción sea obligatoria no sólo al formar el Plan, sino al margen e incluso
en contra de lo dispuesto en el mismo. El Plan debe ser, pues, el ins
trumento en el que se plasmen los criterios mínimos de ordenación, cual
quiera que sea la parcela del interés público que exija la formulación de
estándares urbanísticos y el órgano encargado de obtener la consecución
de tal interés.

Ahora bien, para que el Plan hubiera podido ejercer su función hu
biera sido necesario que vinculara no sólo a la Administración 10caJ, sino
también a los distintos órganos de la Administración del Estado. Para
ello, el legislador atribuyó la competencia para la aprobación definiti
va de los Planes a órganos colegiados, de los que debían formar parte
representantes de los distintos sectores y administraciones públic,ls
afectadas.

Sin embargo, al no constituir estos organismos colegiados y asu
mir sus competencias el Ministerio de la Vivienda, era claro que su
actuación en materia de planeamiento corría el riesgo de ser consi
derada como de carácter sectorial, con la consecuencia de que les dis
tintos órganos de la Administración con competencias sectoriales afec
tadas intentaran llevar a cabo su propia ordenación paralela.

También en materia de estándares debe citarse el Decreto de 18 de agosto
de 1972, por el que se aprueban las bases para concursos de ejecución de urba
nizaciones en Madrid. En este Decreto se establecen determinados est~:ndares

que se incorporan a las bases del concurso -base 6.a- y que lógicamente de
berán respetarse por el adjudicatario al formular el Plan parcial de ord(mación
de los terrenos -base 9.a-. Como ha puesto de manifiesto GARcfA DE ENTE
RRiA: "Actuación pública y actuación privada en el Derecho urbanístic'o", en
Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 1, pág. 93, el urbanismo
concertado supone una fórmula elogiable que, no obstante, presenta el riesgo de
una posible abdicación de sus facultades planificadoras por parte del~stado.

Por otra parte, se trata de una técnica que no supone un desarrollo estricto de
la Ley del Suelo, sino más bien una anticipación, con base en la Ley del Plan
de Desarrollo, de una de las soluciones previstas en el Proyecto de refo::-ma de
la Ley del Suelo, actualmente en las Cortes.
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y esto es lo que está sucediendo ya en materia de estándares.
Situación ciertamente grave que, de generalizarse, puede conducir

a la superposición de ordenaciones y, en definitiva, paradójicamente,
al desorden: pues, en efecto, no se trata aquí de fijar estándares obli
gatorios para la formación de los Planes, sino de establecer criterios
que pueden aplicarse con independencia del Plan y aun en contra del
mismo (34).

Para demostrar la gravedad de este problema vamos a referirnos
a dos supuestos importantes: el de las actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, y el referente a la regulación de las infra
estructuras turísticas. En el presente apartado se considerará el pri
mero de ellos.

Pues bien, el Reglamento de Actividades molestas, nocivas, insa
lubres y peligrosas regula el emplazamiento de estas actividades; y
después de remitirse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales y
Planes de urbanización, establece (art. 4) que, "en todo caso, las indus
trias fabriles que deban ser consideradas como peligrosas e insalu
bres sólo podrán emplazarse como regla general a una distancia supe
rior a 2.000 metros a contar del núcleo más próximo de población
agrupado".

La técnica del alejamiento -que es la tradicional- no se utiliza,
sin embargo, en el Reglamento como un estándar que deba aplicarse
únicamente al formar los Planes de Urbanismo. Porque resulta que
-cualquiera que sea el contenido del Plan- se pretende hacer pre
valecer la técnica del alejamiento en relación, especialmente, a las
industrias insalubres y peligrosas (35).

No se trata ahora de discutir la conveniencia de fijar un estándar

(34 ~ Con lo cual se llega a la superposición de ordenaciones a que se Te
fiere el texto: la establecida en el Plan, al que la Ley del Suelo remite la orde
nación, y la fijada en los estándares, con la consiguiente falta de claridad y
con lo~ problemas derivados de la posible contradicción entre las mismas.

(351 Este problema ha sido agudamente estudiado por T. R. FERNÁNDEZ:

El medio ambiente ... , cit., págs. 161 y sigs., que se refiere tanto a lo dispuesto
en la Instrucción complementaria de 15 de marzo de 1963, en cuyo punto 11-3
se afirma la primacía de tales estándares sobre los planes de urbanismo, como
al intento de conciliar ambas ordenaciones -estándares y Planes- en la Circu
lar de la Comisión Central de Saneamiento de 4 de abril de 1968. Para este
autor:lO cabe duda de la primacía que corresponde al Plan y de su función de
integrar las ordenaciones sectoriales existentes.
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urbanístico, siempre que éste se conciba como un criterio de fondo a
tener en cuenta para formar el Plan de Urbanismo con el :fin de limi
tar la discrecionalidad de la Administración y facilitar su control.
Pero una vez aprobado el Plan por la Administración del Estado, pa
rece que -sin perjuicio de su impugnación o revisión- los estánda
res no deben de constituir una ordenación paralela; si el Plan es ilegal
-por no ajustarse a los estándares-, lo procedente será su anulación,
modificación o revisión; pero lo que no parece oportuno es que la
inobservancia de los estándares dé lugar a la inaplicación del Plan,
porque entonces se produce la falta de claridad en la ordenaci6n, la
duplicidad de ordenaciones.

5. Un caso singular en la fijación de estándares urbanísticos viene
representado por el Decreto de infraestructuras turísticas de 19 de di
ciembre de 1970, norma que es importante comentar aquí, por cuanto
viene a representar el caso más claro de la tesis que estamos soste
niendo; en este caso, la perspectiva sectorial ha conducido a una quie
bra del sistema de planeamiento y a una duplicación del control de
los proyectos. Y nótese bien -esto es lo parad6jico-, por razones
estrictamente urbanísticas.

En efecto, no existe razón alguna en función de la cual hayan de
preverse unas infraestructuras distintas según que las construcciones
se destinen a turismo o a domicilio habitual. Sin embargo, el surgi
miento de esta normativa sectorial viene a demostrar, a nuestro enten
der, cuál es el fondo y la gravedad del problema planteado en nuestra
legislación.

Como es sabido, el sistema legal de planeamiento presenta en la
práctica fisuras importantes que explican la situación actual. En pri
mer lugar, repetimos, por la discrecionalidad de la Administración al
formar el Plan que, aparte de posibilitar la presión de los intereses
privados, puede dar lugar a que se prevean ordenaciones con infra
estructuras inadecuadas, no ajustadas al interés público; y en segundo
término, porque aun existiendo una ordenación adecuada, resulta que
en la práctica se produce un elevado grado de incumplimiento de los
Planes, lo que evidencia que no funciona de modo eficaz el s~~stema

legal (36).

(36) En este sentido, vid. CLAVERO: "Los juristas ante el incumplimiento
de los planes de urbanismo", en Revista de Derecho Urbanístico, núm. 17, pá
ginas 13 y sigs.

510



Estos problemas -como es obvio- no son específicos del turis
mo. Constituyen temas esenciales que tiene planteados en la actuali
dad el urbanismo español. Por ello, si el problema es general, parece
que lo lógico hubiera sido ir también a una solución general, planteada
desde la perspectiva de la ordenación del territorio y de la organiza
ción administrativa encargada de aplicarla, en forma tal que se cerra
ran las fisuras existentes.

Pues bien, esta solución general podía consistir -por lo que ahora
interesa- en la fijación de unos estándares mínimos, vinculantes
para la Administración, a los que hubiera debido ceñirse al efectuar
el Plan. De esta forma -conservando el sistema legal- se hubiera
limitado la discrecionalidad administrativa y, asimismo, la posible
presión de los intereses privados. Incluso, respecto a los Planes vi
gentes, podría plantearse el tema de ordenar su revisión o incluso
llevarla a cabo por norma con rango legal adecuado para atenuar las
insuficiencias existentes.

Pero -he aquí la paradoja- ante el insatisfactorio resultado que
produce el sistema actual, se ha ido a una solución sectorial en mate
ria de turismo que supone una quiebra del sistema legal vigente. Por
que resulta que -con independencia de lo que diga el Plan- quien
pretenda edificar un establecimiento hotelero, alojamiento turístico,
edificio con diez o más apartamentos o bungalows, va a quedar some
tido no sólo a lo que determine el Plan, sino a las dotaciones de infra
estructuras previstas en el Decreto 3877170, de 19 de diciembre (37).

En definitiva, este es el resultado final de la poca eficacia prác
tica del sistema. En vez de acudir a reformar este sistema, se incide
sectorialmente sobre el mismo, con normas imperativas y de legalidad
cuestionable.

(37) Se trata, en definitiva, de una regulación paralela a la establecida por
los artículos 67 y 63 de la Ley del Suelo, que prohíben la edificación de par
celas, que no cuenten con los servicios mínimos establecidos en cada caso por
el Pl~an, y si éste no los concretase con los de pavimentado de calzada, encin
tado de aceras y servicios de agua, desagües y alumbrado público. Pues bien, el
artículo 2 del Decreto que comentamos establece la infraestructura mínima de
que deberán estar dotados los alojamientos turísticos (agua potable, tratamiento
y eyacuación de aguas residuales, electricidad. accesos, aparcamientos, trata
mier.to y eliminación de basuras), y ello con independencia de lo que determine
el Plan y del régimen subsidiario establecido por el artículo 63 de la Ley del
Suell).
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Pero la quiebra del sistema legal no se produce tan s610 en mate
ria de planeamiento, sino también en la fase de ejecución, al produ
cirse una duplicación del control de los proyectos de edificación.

En efecto, de acuerdo con el sistema general, el control del ajuste
de los proyectos a la ordenación queda confiado a las Corporaciones
locales a través del sistema de licencias. Es el Municipio, entidad local,
el competente para comprobar si las obras proyectadas se ajustan al
Plan; en caso afirmativo, debe otorgar la licencia, y en caso negativo,
denegarla (38).

Ahora bien, por una serie de razones, es lo cierto que el sistema de
licencias no ha funcionado adecuadamente y no ha servido, en la prác
tica, para garantizar el ajuste de las obras a la ordenación vigente.
También aquí el problema es general, y por ello exigía un plantea
miento global que permitiera cerrar las fisuras existentes (39). Pero
en vez de ello se ha acudido a duplicar la autorización, que habr¿i de
dar la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, con
independencia de que siga subsistiendo la licencia municipal (40).

Pues bien, la perspectiva sectorial, como fácilmente se comprende,
es absolutamente inadecuada (41). Si se sigue la tendencia actual

(38) Artículos 165 de la Ley del Suelo, 137 de la Ley de Régimen local y
9 y sigs. del Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales.

(39) A las que me he referido en el trabajo "Algunos problemas en mate
ria de licencias municipales de edificación", en Revista de Derecho Urbanís
tico, núm. 30, págs. 61 y sigs.

(40) Arts. 11 y 12 del Decreto que comentamos. Duplicidad que se repite
también en cuanto a la licencia de apertura y funcionamiento (art. 13).

(41) Esta inadecuación se descubre fácilmente si nos fijamos en el artícu
lo 1.0 del Decreto, que al determinar su ámbito de aplicación, en cuanto a los
apartamentos y bungalows, lo condiciona a que constituyan una segunda resi
dencia para sus propietarios o arrendatarios con motivo de sus vacaciones.

Naturalmente, el criterio de la "segunda residencia" obedece a la perspec
tiva sectorial con que está elaborado el Decreto. Pues bien, resulta que con
este criterio la aplicación de la ordenación depende del deseo subjetivo de los
propietarios o arrendatarios -según vayan a utilizarlo o no como segunda resi
dencia-; y aún más, lo que es ilógico, que como sus prescripciones sólo habrán
de observarse en este último caso, la dotación de infraestructuras deberá ser,
en ocasiones, más intensa cuando el apartamento sólo se vaya a utilizar du
rante algún mes al año -segunda residencia- que cuando vaya a utilizarse
todo el año como residencia habitual. He aquí el resultado -difícilmente sos
tenible- a que conduce el sistema legal. Sobre el tema vid. el Estudio sobre
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-ant~ la quiebra del sistema general, cada sector pretende "salvarse"
mediante una ordenación específica- puede llegarse en el futuro al
resultado absurdo de que no exista una sola ordenación -la del
Plan--, sino varias superpuestas que incidan con determinaciones con
trarias e incompatibles sobre un mismo terreno; y para hacer una
obra es posible que se necesiten no uno o dos permisos, sino muchos
más. Evidentemente, no es ésta la vía adecuada para solucionar los
problemas planteados; la dispersión normativa, la superposición de
ordenaciones, la multiplicación de las autorizaciones y licencias está
revelando la ineficacia del sistema general; es éste el que hay que
reconstruir de forma tal que se cierren sus fisuras y se consiga la uni
dad de la ordenación, la unidad de control en su aplicación y el má
ximo rigor y garantía en la consecución del interés público, que debe
ser plenamente compatible con la claridad y sencillez para el admi
nistrado.

v. LAS LIMITACIONES DERIVADAS DE LAS OBRAS PÚBLICAS

La necesidad de establecer determinadas limitaciones que afectan
a los predios colindantes con las obras públicas fue ya tomada en con
sideración por la legislación anterior a la Ley del Suelo, según ha que
dado expuesto. Lo que sucede ahora es que, al comprender el Plan la
totalidad del territorio municipal, se hace más visible la necesidad
de incorporar tales limitaciones a la ordenación urbanística, evitando
así el riesgo de que se produzca la superposición de regulaciones: la
del Plan de Urbanismo y las derivadas de la correspondiente legisla
ción sectorial.

De aquí la necesidad de que las obras públicas existentes -y las
limitaciones derivadas de las mismas- se tomen en consideración al
formular el Plan de Urbanismo; y de que cuando la obra -y el sur
gimiento de las limitaciones- es posterior al Plan y no se encuentra
prevista en el mismo, deba dar lugar a su modificación con objeto de
unific¿tr la ordenación aplicable (42).

los pro.'jlemas de: l. Ordenación territorial. JI. Infraestructura turística, y. IJI. Pro
tección del medio ambiente turístico, págs. 35 y sigs., Madrid, 1974.

(42) En definitiva, como ha expuesto T. R. FERNÁNDEZ, op. cit., pág. 181, el
Plan d~be actuar como un instrumento integrador de las normativas sectoria
les. Te ..is sostenida también por el Consejo de Estado en dictamen de 10 de
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Esta solución -por lo demás, elemental -es perfectamente con
gruente con el espíritu de la Ley del Suelo. En efecto, si el Plan viene
a establecer el destino y la ordenación del uso de los terrenos -y a
delimitar el derecho de propiedad-, es claro que al formularlo deben
reflejarse en el mismo todos los criterios de fondo existentes en la
legislación que incidan en la ordenación del territorio; no sólo, pues,
los estándares urbanísticos, sino también las determinaciones deriva
das de la legislación en relación con las obras públicas existentes.
Pues, como es obvio, sólo de esta forma el Plan cumplirá su función
de concretar -de forma normativa y gráfica- la ordenación aplicable
y de delimitar el contenido del derecho de propiedad.

Supuesto distinto es el derivado de la realización de una obra pú
blica con posterioridad al Plan, si no se encuentra prevista ni se ajusta
al mismo. En este supuesto, la Ley del Suelo -que respeta la compe
tencia de los distintos Departamentos ministeriales- estableee un
procedimiento especial para modificar el Plan (43); pero, en todo caso,
parece que esta alteración, al margen del procedimiento normal. debe
plasmarse en el Plan e incluso dar lugar a su modificación expresa -a
través del procedimiento normalmente aplicable- en la medida f·n que
sea necesaria para ajustar sus determinaciones a la incidencia de' la
obra y a las limitaciones derivadas de la misma.

Ahora bien, aunque ésta es la solución lógica que se deduce del
contenido y principios inspiradores de la Ley del Suelo, no existe
precepto alguno de la misma que imponga tal solución de modo expre
so. Y, por otra parte, la legislación sectorial tampoco toma en consi
deración, normalmente, la necesidad de que sus determinaciones se
incorporen a la ordenación urbanística (44); por el contrario, cada

enero de 1974 (exp. núm. 38.926), en relación a las servidumbres aérea3 regu
ladas por el Decreto de 24 de febrero de 1972, señalando la necesidad de incor
porarlas al Plan y de evitar la duplicidad de ordenaciones.

(43) Art. 167 de la Ley del Suelo.
(44) Sin embargo, debe señalarse que, sin perjuicio de esta afirmación, en

la legislación sectorial más reciente, como la Ley de Autopistas de 10 de mayo
de 1972, se toma ya en consideración la legislación de urbanismo, al menos a
efectos de valorar la incidencia de la autopista sobre las propiedades colindan
tes y de determinar el derecho de indemnización de los afectados (art. 20). Aná
logas consideraciones pueden aplicarse a la Ley de Carreteras y Caminos de
19 de diciembre de 1974, en la que se toma además en consideración la nece
sidad de coordinar el Plan Viario con los Planes de Urbanismo (art. 49).
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sector tiende a garantizar por sí mismo el cumplimiento de su legisla
ción específica, que suele prever a tal efecto un sistema de autoriza
ciones ad hoc. El resultado a que se llega es, en verdad, grave: en vez
de una ordenación, diversidad de ordenaciones concurrentes; en vez
de una licencia, pluralidad de autorizaciones. En definitiva, falta de
claridad del sistema legal de ordenación, complejidad en su gestión,
inseguridad del administrado, deterioro del prestigio y eficacia de la
norma.

Estas son las consecuencias, especialmente intensas en las grandes
conurbaciones, a que conduce la perspectiva sectorial. Un resultado
que es necesario evitar, para lo cual es preciso superar la perspectiva
sectorial, reconducir la pluralidad de ordenaciones a la unidad -plas
mada en el Plan- y reducir, en lo posible, la diversidad de autoriza
ciones. Este es -entre otros muchos- uno de los problemas con los
que se enfrenta el Proyecto de Reforma de la Ley del Suelo, actual
mente en las Cortes. Veamos cuáles son las soluciones que propone.

VI. EL PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DEL SUELO

1. El Proyecto de Reforma de la Ley del Suelo, actualmente en
las Cortes, parte de la situación actual, que se caracteriza, en general,

"por la densificación congestiva de los cascos centrales de las ciu
dades, el desorden en la periferia, la indisciplina urbanística y los
precios crecientes e injustificados del suelo apto para el creci
miento de las ciudades" (45).

Este punto de partida realista permite que se intente detectar las
fisuras, las insuficiencias o los defectos en la aplicación del sistema
legal cuyos principios inspiradores -los de la Ley del Suelo- se esti
man acertados.

Pues bien, desde la perspectiva de nuestro estudio, debe recono
cerse que el Proyecto se hace cargo de la necesidad de superar la visión
sectorial del urbanismo, de impedir los aprovechamientos excesivos
en los supuestos de inexistencia de Plan y de limitar la discrecionali
dad de la Administración en la formación de los Planes. Veamos, su
cintamente, las medidas que propone a tal efecto.

(45) Exposición de motivos, punto II.
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2. En materia de organizaclOn instituye en el Ministerio de la
Vivienda la Comisión Central de Urbanismo, como órgano superior
consultivo de carácter urbanístico, en cuya composición se observa la
presencia de los distintos Departamentos, sectores y Administracio
nes a los que afecta -por razón de sus competencias y funciones- la
planifiacción urbanística. Y para superar la compartimentación actual,
se atribuye al Consejo de Ministros la competencia para aprobar los
Planes de superior rango y la de resolver todos aquellos asuntos en
que el criterio del Ministro de la Vivienda se separe del dictamen pre
ceptivo de la Comisión Central (46).

3. En cuanto a los Municipios sin Plan, se introduce un est¿indar
para todo el país, según el cual -arto 60 bis-, mientras no exista Plan
o norma urbanística que lo autorice, no podrá edificarse con una altura
superior a tres plantas sobre la rasante del terreno, sin perjuicio de las
demás limitaciones que sean aplicables por razón de la clasificación
del suelo (urbano y rústico protegido, en tales Municipios). De esta
forma se cubre --dice la Exposición de motivos-

"una importantísima laguna existente en nuestro Ordenam:'ento,
que no prevé una limitación a la construcción en suelo urbano sin
Plan, con evidente incongruencia en relación con el conjunto de
limitaciones que se derivan del planeamiento urbanístico, y se eli
mina ex lege la posibilidad de los desmanes urbanísticos que como
consecuencia de aquella laguna se han podido producir" (47).

4. Y respecto a la formación de los Planes, se establecen determi
nados criterios de fondo para limitar la discrecionalidad de la Admi
nistración. Estos criterios de fondo son especialmente important~s en
orden a los Planes parciales, pues señalan con carácter general las do
taciones mínimas para parques y jardines públicos, centros parroquia
les, docentes, culturales y aparcamientos (48).

Por último, y en orden a la incidencia de proyectos de obras dis-

(46) Exposición de motivos, punto IX, y arts. 198 y 199 de la Ley del
Suelo en la redacción propuesta por el Proyecto.

(47) Debe hacerse notar que el Proyecto --en la redacción que propone
para el artículo 66- de la Ley del Suelo regula también la delimitación del suelo
urbano, delimitación que es fundamental para determinar su ámbito y la orde
nación aplicable, evitando así la situación actual antes comentada.

(48) Art. 10, 2, de la Ley del Suelo, en la redacción propuesta ?or el
Proyecto.
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conformes con el Plan, el Proyecto viene a modificar el artículo 167
de la Ley del Suelo. Cuando algún órgano del Estado o entidad de De
recho público pretenda llevar a cabo alguna actuación disconforme
con el Plan, la decisión corresponde al Consejo de Ministros, como
en la regulación actual. Pero -se añade ahora-

"'el Consejo de Ministros decidirá si procede ejecutar el proyecto,
y en este caso ordenará, si fuese necesario, la iniciación del proce
dimiento de modificación o revisión del Plan conforme a la trami
tación establecida en esta Ley, a los efectos de integrar la ejecu
ción de ese proyecto con las demás determinaciones del Plan" (49).

Este precepto me parece capital para lograr la finalidad de que
exista una ordenación única del territorio, evitando las superposicio
nes actuales. La realización de una obra pública -con las limitaciones
derivadas de la misma para el uso de los predios colindantes- debe
incluirse de forma expresa en el Plan de Urbanismo, valorando la inci
dencia sobre sus determinaciones y, en conscecuencia, el alcance de
la modificación o revisión que se deba llevar a cabo.

VII. CONSIDERACIONES FINALES

L A lo largo de la presente exposición ha quedado puesto de
manifiesto cómo históricamente se producen dos tendencias -positiva
y negativa- en orden a la fijación de estándares urbanísticos; la pri
mera de ellas tiene su manifestación más relevante con la legislación
producida en la época del Estatuto, concretamente en el Reglamento
de Obras, Bienes y Servicios de 1924 y disposiciones complementa
rias; la segunda, en la Ley Municipal de 1935.

En el momento actual existe una tendencia -reflejada en el Pro
yecto de Reforma de la Ley del Suelo- a complementar los limitados
estándares urbanísticos previstos en la legislación vigente, tanto en el
supuesto de Municipios sin Plan como para la formación de los Pla-

(49) La coordinación entre el Plan de Urbanismo y el ejercicio de sus com
petencias por los distintos Departamentos ministeriales se regula ya en el mismo
sentido por el Decreto-ley 5/1974 (art. 9), que crea la Entidad Municipal Metro
politana de Barcelona; lo que demuestra cómo el legislador ha tomado ya con
ciencla de la gravedad de la situación actual.
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nes. Por mi parte, estimo que esta fijación de estándares urbanísticos
debe ser tan completa como sea técnicamente posible, y ello con ob
jeto de:

- limitar la discrecionalidad de la Administración tanto de los
supuestos de inexistencia de Plan como en la formación de los
Planes;

- aumentar la capacidad de resistencia de la propia Administra
ción frente a la presión de los intereses privados contrapuestos;

- potenciar el control judicial de la legalidad de los Planes y, en
general, de la actuación administrativa en los supuestos de falta
de Plan.

L.a fijación de estándares urbanísticos puede contribuir además,
decisivamente, a limitar el proceso de congestión actual, en el que la
pérdida de las dotaciones previstas en los Planes se opera por la vía
de modificación; vía que quedará cerrada -desde una perspectiva
jurídica- en cuanto la descalificación suponga la infracción de un. pre
cepto legal.

2. En la fijación de estándares urbanísticos debe evitarse la com
partimentación de la Administración, que lleva a la ruptura del siste
ma general. En concreto, estos estándares -en los supuestos de for
mación de Plan de Urbanismo- deben concebirse como criterios mí
nimos obligatorios para la Administración al fomular y aprobar el
Plan, y como legalidad de fondo que permita valorar el ajuste de la
ordenación a las normas aplicables. Pero debe evitarse el intento de
aplicar tales estándares al margen del Plan -y aun contra lo dispuesto
en el mismo-, pues de esta forma se generan ordenaciones super
puestas y contradictorias que impiden la existencia de una única orde
nación, objetivo que debe perseguirse como fundamental; máxime en
un sector tan conflictivo en el que la confusión sólo contribuye a faci
litar la presión de los intereses contrapuestos al interés público.

En definitiva, pues, los estándares urbanísticos no deben configu
rarse como normas directamente aplicables en los supuestos de exis
tencia de Plan, sino como preceptos de obligatoria observancia para
la Administración en el momento de formación, modificación o revi
sión de los Planes.

3. Junto a los estándares propiamente urbanísticos existen nor
mas que establecen criterios directamente aplicables por razón de las
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obras públicas, en forma normalmente de limitaciones para los predios
colindantes. En estos supuestos es también objetivo fundamental el
evitar la superposición de ordenaciones -con la falta de claridad y
los riesgos consiguientes-, para lo cual es necesario que en el Plan
se refleje la obra pública -y limitaciones consiguientes-, incluso
mediante la modificación o revisión del mismo, en la que deberá valo
rarse la incidencia de la obra sobre el conjunto del Plan.

Sl)lo de esta forma se conseguirá que exista una ordenación unita
ria, que es un elemento básico para potenciar la gestión eficaz de la
Administración y evitar la falta de claridad y la posible inseguridad y
errores de los administrados. S610 así será posible plantear razonable
mente -partiendo de la unidad de ordenación- el problema de cómo
evitar, y reducir al mínimo, la actual multiplicación, y superposición
de autorizaciones y licencias, tema importante y complejo que, obvia
mente, excede de los límites del presente estudio.

4. Las reflexiones que se han efectuado en materia de estándares
afectan a una de las medidas -entre muchas otras- que pueden cola
borar a detener el actual proceso de congestión y deterioro. Si prosigue
la tendencia actual, si se siguen produciendo resultados que son prác
ticamente irreversibles, si no se adoptan ya medidas adecuadas para
cambiar de signo este proceso y para recuperar los déficits de las zonas
más congestionadas, la posibilidad de desarrollar una vida auténtica
mente humana en nuestras ciudades quedará -como lo está en la
actualidad- gravemente comprometida. Cuanto más acertadas sean
las soluciones que hoy se adopten, menos drásticas serán las que, pre
visiblemente, tendrán que aplicarse el día de mañana.
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l. EL SENTIDO DE LA REFORMA SANITARIA DE CALVO SOTELO

1. El ambiente en que se fragua la reforma

Es un dato contrastado por la realidad que las Administraciones
modernas, por un fenómeno histórico de progresiva yuxtaposición,
vienen a ser la superposición de distintas piezas en las que va sucesi
vamente plasmando el proceso y las manifestaciones de poder; pro
cesos cuyos hitos creadores -en el plano institucional- se abren paso
en general no sólo cuando empujan razones de fondo, sino, además,
cuando dichas razones encuentran una coyuntura política adecuada.
Lo que origina de modo inexorable que el poder mismo deba volver
de cuando en cuando sobre sus propios pasos y plantearse reflexiva
mente el impacto que en la vida institucional produjeron aquellas se
cuencias históricas en que la coyuntura facilitaba el proceso creador.

En cuanto cuerpo vivo, además, la Administración, para satisfacer
los requerimientos de constante actualización y puesta a punto pre
cisa periódicamente esa reflexión del poder destinada a detectar pri
mero y corregir después las posibles alteraciones y disfunciones de
la trayectoria institucional en el sincronismo que debe regir las rela
ciones entre Administración y sociedad.

Aparentemente, ningún momento más apto para esa recapitulación,
en el devenir histórico de las estructuras políticas, que el estado de
excepción propio de las situaciones dictatoriales, cuando la dialéctica
en que aquellas estructuras se apoyan -tensión y contención; con
flicto y equilibrio- hace crisis, resolviéndose en períodos de tregua y ·
quietud, en los que, junto al necesario sosiego para la recuperación de
un estado de normalidad en las reglas del juego político, se produce
esa posibilidad de meditación retrospectiva -a la vez que de crítica
introspectiva- sobre la adecuación del desarrollo administrativo ins
titucional al cumplimiento de los fines sociales de la Administración.
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En el marco de nuestro más reciente proceso histórico, la Dictadura
proclamada en septiembre de 1923 nos ofrece seguramente un ejemplo
arquetípico de esa situación.

Si en la marcha general de la política el intento del Dictador con
sistió en detener un proceso de deterioro con ánimo de afrontar solu
ciones generales de recambio, esa detención del tiempo político -siem
pre que la política se entienda como el arte de encontrar soluciones
en medio de una controversia colectiva más o menos organizada
suponía unas posibilidades mucho más amplias, un horizonte mucho
más despejado para las reformas puramente administrativas. Aquí, en
el ámbito de 10 puramente administrativo, sí que la Dictadura parecía
encontrarse frente a una realidad enteramente remodelable.

Este tiempo muerto para la política, que aparece una y otra. vez
en nuestra Historia a seguido de períodos de auténtico ahogo, suponía
el aquietamiento de los antagonismos organizados y, por eso mismo,
una oportunidad incomparable para el montaje de las reformas admi
nistrativas deseables. Permitía, siquiera aparentemente -y la reforma
fiscal truncada demostraría que había mucho de apariencia en esto
decidir sin contradicción el qué, el cómo y el cuándo de la reforma de
las instituciones administrativas.

Por otra parte, este clima peculiar da, insisto, al menos aparen
cialmente, dos ventajas al gobernante: en un caso le permite pensar
y poner en práctica el ejercicio del poder público como un impulso
seco que, sin paliativos, desciende sobre una realidad que se contem
pla como enteramente moldeable. Y, desde otra perspectiva, agranda la
tentación habitual en el hombre idealista de acceder a replanteamien
tos globales de la situación como método: el momento aparece ~omo

una oportunidad única de rehacer la vida de las instituciones antes de
que éstas vuelvan a caer en medio de la discusión y la crítica consus
tanciales a la vida política ordinaria.

Se comprende así la prontitud con que un maurista como Calvo
Sotelo, impulsado además no sólo por ese idealismo reformista, sino

. también por el conocimiento de las técnicas, habría de poner manos
a la obra persuadido del carácter transitorio de la situación y sintiendo
la coyuntura concreta como un reto insoslayable de la propia realidad
política y administrativa.
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2. El nominalismo de la reforma local frente a la perdurabilidad real
de la reforma sanitaria

Recientemente se ha aludido al nominalismo en que quedó la parte
más sugestiva de las reformas locales ideadas por Calvo Sotelo. No
es éste el momento de matizar los motivos de esa imputación, que si
hay que juzgar verdadera y real, en cuanto que pone de relieve la
ineficacia por falta de aplicación de los preceptos positivos en que
aquellas reformas cuajaron, el juicio sobre la misma no alcanzaría una
calificación análoga si con ella se quisiera negar a la obra de Calvo
Sote]o su capacidad condensadora de unas doctrinas que, postulando
el mundo local como un conjunto democrático dotado de plena auto
nomla vital, habían llevado la peor parte a lo largo de un dilatado y
polémico proceso histórico. Condensación, pues, ideal, porque ahora,
cuando el romanticismo municipalista conseguía cruzar el umbral del
poder e inspirar directamente al legislador, logrando la promulgación
indiscutida de una nueva legalidad asentada en los criterios autono
mistas, las contradicciones internas de aquella misma situación de
asepsia política -frente a la que inicialmente se abría un horizonte
sin obstáculos- transformaron con su praxis el designio reformista en
un éxito efímero al quedar infartado el paso de la ley a la realidad
social.

Paradójicamente, en contra de un destino tan fugaz como el de la
reforma local, la reforma sanitaria emprendida por Calvo Sotelo habría
de salir triunfante en la prueba de fuego de su confrontación con
la realidad, al conseguir sobrevivir y perdurar en una buena parte
hasta nuestros días. Paradójicamente, se dice, y no sin razón, si se
tiene en cuenta el hecho de que en aquella época la Sanidad pública era
primordialmente una actividad de carácter local, por cuanto en su
vertiente funcional activa y operante correspondía a las entidades
territoriales, mientras que se revelaba como objeto de la Administra
ción Sanitaria del Estado esencialmente tan sólo en su vertiente fun
cional directiva e inspectora.

La respuesta, sin embargo, a esta paradoja podría hallarse segu
ramente -pese a la inicial unidad de contexto aparentemente exigida
por los dos propósitos reformadores- en la especificidad que acabó
por tener la reforma sanitaria. La temática de esta última tan sólo
en parte fue concebida como coincidente con la reforma del régimen
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local en términos estrictos: obedecía a impulsos claramente distintos
y únicamente se insertaba en esta última como consecuencia del pro
tagonismo que Ayuntamientos y Diputaciones habían de asumir en el
campo de la actividad sanitaria pública. Pero las razones de fonjo y
el propio sentido de la reforma eran aquí, en la Sanidad, enteramente
peculiares. En esencia, pues, esa paradoja se nos muestra ahora como
inexistente ante el carácter formal de "pieza separada" con que fue
concebida la reforma sanitaria. Carácter, además, que no obedeció a
una decisión gratuita de los reformadores, sino a exigencias intrínsecas
de la propia función que determinaba necesariamente esa disociación
de contextos.

Efectivamente, si en el ambiente en que fragua la reforma d~ las
instituciones locales, sobre todo lo relativo a la autonomía y sus ma
nifestaciones principales, suena con diapasón cada vez más agudo el
eco de un criticismo idealista largamente sostenido durante más de
siglo, la reforma administrativa sanitaria va a ser producto de un rea
lismo crítico, no interferido en ningún caso por controversias seme
jantes a las que había venido produciendo el idealismo municipalista
con sus pretensiones estrictamente autonómicas. Por su parte, los fun
damentos, el contenido material -como soporte reivindicativo- de
ese realismo crítico, tendría como ejes una razón de corte sociol5gico
y político: las condiciones sociosanitarias del país; una motivación
técnica: la recepción en el Derecho positivo del progreso científico
registrado en el campo de la Higiene y de la Sanidad Social, y una causa
estructural: la ordenación de la función pública al servicio de la Sa
nidad. Algo, como puede verse, mucho más amplio que 10 que podría
sugerir la imagen histórica de la adscripción in tato de la función sani
taria a la Administración Local. Esta, obviamente, no podría dejar de
tener una implicación tangencial, incluso mucho más penetrante si se
quiere, en dicha función, pero en cualquier caso tan sólo como un
fenómeno de vertebración en un marco peculiar y sustantivado como
es el sanitario.

Así se explica el diferente destino final de una y otra reforma. En
tanto que las concepciones autonómicas de los Estatutos locales que
darán -al menos en cuanto esfuerzo democratizador- frenadas antes
de su puesta en vigor (configurarán tan sólo una reforma estricta
mente "transeúnte" de la democracia local), la reforma sanitaria su-
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pondría un claro y definitivo progreso en la evolución del Derecho y
de la Administración sanitaria.

La perdurabilidad de la reforma sanitaria es posible constatada no
sólo desde la estricta perspectiva del engarce hasta hoy de las normas
incorporadas durante el período a nuestro Derecho sanitario: los Re
glamentos Municipal y Provincial de Sanidad de 1925 fueron mante
nidos tras la revisión de la legislación de la Dictadura operada por el
Decreto de 16 de junio de 1931, considerándose vigentes en la actuali
dad. Incluso el primero de ambos Reglamentos recibiría fuerza de Ley
por la de 15 de septiembre de 1931. También desde el más consecuente
punto de vista de la integración de las soluciones arbitradas en el acervo
de técnicas que vendrían a conformar el andamiaje básico de la Sanidad
pública contemporánea.

3. Una reforma sustantiva, en medio de una trayectoria histórica de
reformas orgánicas

Si efectuásemos ahora un balance de los intentos históricos de re
forma del Derecho sanitario con un análisis a fondo de los textos en
que dichas reformas pretendieron pasar al campo de la realidad posi
tiva, comprobaríamos en seguida que las innovaciones pretendidas se
inclinaron en abrumadora mayoría hacia las materias o aspectos orga
nizativos más que en punto a la actividad. El Derecho sanitario, una
y otra vez, antes y después de las reformas de Calvo Sotelo, ha girado
obsesivamente sobre normas orgánicas, descuidando ostensiblemente
las que tocan a las relaciones jurídicas de la Administración con los
ciudadanos y, en definitiva, a la actuación sanitaria propiamente
dicha.

Es posible que este énfasis constante en los aspectos organizativos
pivote, particularmente, sobre dos razones que han dado fisonomía
muy peculiar a la Sanidad pública: V~ La idea de que aquí se trata
ante todo de organizar una actividad cuyo desenvolvimiento empieza
y termina en el marco puramente personal de ciertas profesiones, con
la lógica conclusión de que entonces 10 que hay que hacer es trazar
el esquema organizativo en el que estos profesionales se incardinan y
toman su punto de apoyo para la actividad que desenvuelven en la
sociedad. 2.& El hecho de que, desde siempre, las profesiones que
componen el orden sanitario han tenido una clarísima tendencia a
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agruparse de forma que decantan colectivos de naturaleza estricta
mente estamental. De este modo, los sesgos organizativos que refleja
el Derecho positivo serán, en ocasiones, resultado de un equilibrio en
cada caso diferente entre esos distintos colectivos estamentales.

La inevitable secuela de tal preocupaci6n, y del consiguiente de
rroche de decisiones políticas logradas en medio de no pocos obstácu
los -en replanteamientos que s610 eran variaciones sobre aquel único
tema-, dejaba la problemática de la reforma sanitaria reducida a
esquemas de valor puramente adjetivo, aplazándose continuamente la
respuesta a necesidades mucho más sustanciales, como la recepci6n en
la normativa sanitaria de técnicas consagradas cuya preponderancia
sobre las tradicionales y caducas formas de enfrentamiento contra la
enfermedad estaba más que demostrada, y, en general, las insertas en
el marco de aquel realismo crítico a que antes aludimos.

La Instrucci6n General de Sanidad de 12 de enero de 1904, ~uya

aprobaci6n conseguiría Maura no sin poner en ello notable empeño,
fue un paso importante en este sentido. Volvería a modelar la organi
zación administrativa del sector, ya que la referencia, aunque s6lo
fuera tangencial, a este tema era algo insoslayable para la legislaci6n
sanitaria; pero junto a ello, recogería extensamente la nueva "fi10so
fía" de la acci6n sanitaria pública enfáticamente defendida en Uni
versidades, Colegios y Academias, y, sobre todo, en las recientes Con
ferencias internacionales de Bruselas y París.

A partir de entonces, la Sanidad española parece tomar un nuevo
rumbo. Ahora bien, antes de que las innovadoras aportaciones de la
Instrucci6n penetren en el ambiente, las habituales dificultades para
configurar ordenadamente este sector reaparecen empecinadamente,
volviendo la confusi6n, la proliferaci6n de normas, el retorno de f6r
mulas "míticas" y el marasmo y desconexión causantes de la habitual
ineficacia de la intervenci6n pública. En último término y rememoran
do una vez más ese fenómeno de desajuste con la realidad, esa im
pronta utópica tan característica en la historia de la política legisla
tiva española, la Instrucción, norma esencialmente unificadora e :~nno

vadora, llevaba sembrada en sus propias entrañas la semilla de la dis
persión, fundamentalmente por su talante más te6rico que práctico y
por la escasa operatividad de las f6rmulas propuestas.

En este punto, la presencia de los Reglamentos Sanitarios de
Calvo Sotelo no pudo ser de mayor trascendencia. Porque va a supo-
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ner un enfrentamiento con los problemas de la función sanitaria plan
teado desde un criterio unificador y sustantivo, que significará, por un
lado. la refundición en una norma única, ordenada con coherencia
sistemática, del contenido de las diversas disposiciones aparecidas des
de los primeros años del siglo, y por otro, un propósito definitivo de
integración material de las modernas técnicas sanitarias en el Derecho
positivo español, superando la perspectiva orgánica como objeto ex
clusivo de las reformas tradicionales.

II. CARACTERES DE LA REFORMA SANITARIA, DESDE LA PERSPECTIVA DEL

ENGARCE CON LA REFORMA LOCAL

l. l.a contradicción entre el principio general de autonomía local y
el intervencionismo estatal en materia sanitaria

La reforma local de Calvo Sotelo viene a suponer el cenit de las
doctrinas municipalistas partidarias de la autonomía de la vida local.
y es aquí justamente donde adquieren todo su sentido aquellas pecu
liaridades de la reforma sanitaria frente a la reforma local a que ante
riormente nos referimos, porque es ahora cuando se va a advertir
cómo una reforma aparentemente inserta en el marco del reformismo
local va a exigir un tratamiento aislado por sus propios condiciona
mien tos, que llevará incluso a la quiebra, en puntos esenciales, del
autonomismo predicado para las entidades locales.

No se trata, desde luego, de que el Estado vaya a asumir como
una función pública exclusivamente suya la actividad administrativa
sanitaria, despojando de este quehacer a las Administraciones locales;
formalmente, este proceso de estatalización no se realiza hasta des
pués, con las Leyes de Coordinación Sanitaria de 1934 y de Sanidad
Nacional de 1944. Por el contrario, se mantendrá el esquema al que
en este momento respondía la distribución de competencias en este
ámbito y que es genuinamente clásico: el Estado, mediante las nor
mas jurídicas que promulga, reparte la tarea del cuidado de la salud
pública entre su propia Administración y la de los entes locales; pero,
incluso, son estos últimos los que siguen llevando el peso de la acción.
Es más, la ampliación de la óptica administrativa, desde una función
predominantemente policial hasta la preocupación por las actividades
de prestación, se produce precisamente mediante el encargo a los entes
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locales del grueso de esta nueva actividad prestadora. En una palabra,
las normas que se promulguen recordarán aún la vieja idea de que los
entes locales asumen una serie de tareas de interés general por dele
gación normativa del Estado.

En este sentido, el Estado impone a las Diputaciones y Ayunta
mientos deberes jurídicos de hacer, de prestar una serie de servicios
a las correspondientes comunidades territoriales, llegando a establecer
la obligación ex lege de afectar una parte del presupuesto a la activi
dad sanitaria. Los ejes sobre los que gravita el sistema son, en defini
tiva, la imposición de obligaciones de hacer y la cobertura de dichos
deberes mediante la afectación de una parte del gasto público local
a la actividad sanitaria. Por encima, el Estado se reserva funciones de
dirección de la actividad, de apoyo técnico a la misma y de inspec
ción, sin perjuicio de acudir en casos extremos a un poder de sub
rogación en el cumplimiento de la actividad impuesta.

Pues bien -y volvemos con ello al hilo de la reflexión que ahora
nos hemos propuesto-, junto a esta trama ya tradicional aparecerán
dos novedades que, además de serlo en cuanto potenciación del papel
de supremacía que se atribuye al Estado, implicarán dos graves con
tradicciones de la idea global que presidía desde el principio el animo
reformador en el ámbito local: se trata de la aparición de unas re
glamentaciones estatales de la actividad de los entes locales en ma·
teria sanitaria que surgen como desarrollo normativo de los Estatutos
Municipal y Provincial, y la excepción al principio de la autonomía
formal mediante el reconocimiento de la posibilidad de apelar a la
Administración central en materia sanitaria. Es decir, la reforma sani
taria se va a caracterizar por una limitación a la potestad de orde
nanza de las entidades locales y por el mantenimiento en este punto
del sistema de alzadas como característica de las relaciones Estado
entes locales de toda la legislación del siglo pasado, sistema en cuya
desaparición (los actos corporativos locales causarían estado siendo
sólo impugnables ante la jurisdicción) el Estatuto cifró uno de sus
máximos logros. Veamos el alcance de ambas desviaciones respecto del
autonomismo procurado en el plano general de la reforma.

En lo tocante a esas reglamentaciones estatales, conviene pon.er de
relieve en primer término que su utilización parte de los primeros
años del siglo. La Instrucción de 1904 encomendaría a los Ayunta
mientos la gestión de una amplia relación de asuntos que, "por su
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naturaleza, pertenecen a la higiene municipal". La acepción aquí de
asuntos locales "por su naturaleza" es parangonable al slogan del De
recho local histórico de "intereses peculiares de los pueblos que enla
zaría, a su vez, con las doctrinas del "pouvoir municipal". Por otra
parte, preceptuaba que los Ayuntamientos publicasen un reglamento
de higiene, norma reguladora de la problemática sanitaria local que
había sido el instrumento normativo característico durante todo el
siglo anterior, pero privando de libertad de iniciativa a aquéllos al
dejar en buena parte predeterminado el contenido de las referidas
disposiciones.

La tendencia hacia la estatalización de los instrumentos normativos
sobre Sanidad se pronunciaría aún más a partir de una Real orden de
12 de octubre de 1910 que aprobaba las "Bases generales para la re
dacción de los Reglamentos de Higiene". El texto contenía las direc
trices que habrían de seguir los Ayuntamientos al dictar los regla
mentos a que se refería la Instrucción general. Evidentemente, a par
tir de entonces el contenido de los mismos no podría depender de la
libre e incondicionada iniciativa de cada Municipio, resultando im
perativo el contenido de las "Bases", con la única salvedad admisible
de introducir las especialidades resultantes de las peculiares necesida
des de cada vecindario.

La intromisión de las mencionadas "Bases generales" en un campo
formalmente vedado a la intervención estatal se justificaba aduciendo
argumentos tales como el de que la redacción de la normativa sanitaria
municipal, independientemente en cada localidad, era totalmente inopor
tuna y comportaba la lógica secuela de la dispersión de técnicas y
disposiciones que, aunque encaminadas a un mismo fin, podían seguir
caminos diversos, aplicar procedimientos distintos y contener especifi
caciones diferentes, dando como resultado una absoluta falta de coor
dinación en la acción protectora de la salud pública, lo cual se consi
deraba absolutamente perjudicial.

Es en cierto modo paradójico que la tendencia estatalizadora refe
rida tocara fondo en una época como la de la Dictadura, en la que,
por un obvio mimetismo con la reforma local o por partir de aquella
unidad de contexto a que antes aludimos, la tendencia habría de orien
tarse en el sentido de que la reforma sanitaria derivara el "renacer"
autonómico de los Municipios. Tras aprobarse el Estatuto Municipal
ocurrirá que, por primera vez en nuestra historia legislativa, una Ley
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de Régimen Local no va a ser desarrollada en cuanto a los serVICIOS
sanitarios por reglamentos municipales, sino por un reglamento esta
tal, el Reglamento Municipal de Sanidad, aprobado por Real decreto
de 9 de febrero de 1925.

Debieron, no obstante, existir escrúpulos en las conciencias auto
nomistas a la hora de publicar el referido Reglamento, por lo ql.e hu
biera en él de contradicción entre el confesado y defendido e~,píritu

descentralizador del Estatuto Municipal y la intromisión en lo que
hasta entonces, en términos puramente formales, había perteneddo a
la esfera de gestión autónoma de los Municipios; por lo que el Regla
mento Municipal empezará en su preámbulo por justificar su misma
presencia, del siguiente modo:

"Aunque pudiera parecer que bajo el pie forzado de la autonomía
municipal es difícil desenvolver, en preceptos generales, la reglamen
tación de los servicios sanitarios, por la aparente antítesis que existe
entre el respeto debido a la plena libertad de los Ayuntamientos y el
carácter impositivo de las disposiciones sanitarias, que, en último
término, significaban una restricción de aquella plena libertad, es evi
dente que los Ayuntamientos con su autonomía y la Administración
central con sus exigencias conspiraron al mismo fin, que no es otro
que el fomento de la salud y el bienestar de los ciudadanos, por lo que se
debe armonizar los derechos y atribuciones respectivas, evitando con
flictos y antinomias contrarios a la común aspiración. El ideal es que los
Ayuntamientos organizaran y suscribieran los servicios sanitarios del
término municipal, libres de intromisiones e injerencias extrañas a su
propia constitución; pero este ideal dista mucho de la realidad; primero,
por la falta de tradición y el atraso que una gran parte de los Ayunta
mientos españoles muestran en materias de higiene y sanidad, y segundo,
porque es deber fundamental del Estado cuidar de la salud pública, y
esta función no podría ejercerla sin el conocimiento, vigilancia e inter
vención en el régimen sanitario de los Municipios, ya que ellos consti
tuyen las células o elementos primarios del organismo nacional".

Seguirán, no obstante, existiendo los tradicionales reglamentos de
higiene; es más, el propio Reglamento se apresurará, en su artícu
lo 1.0, a referirse a ellos del modo siguiente: "todos los Ayuntamien
tos estarán obligados a aprobar, en el plazo de seis meses, un regla
mento sanitario, en el cual se atenderán concretamente las necesida
des y condiciones especiales del término municipal. Los redactarán las
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Juntas Municipales de Sanidad...". No serán ya estas disposiciones
sino normas puramente decorativas (en los pocos casos en que las
mismas llegaron a dictarse), ya que la amplitud de los Reglamentos
estatales haría innecesarias mayores precisiones por parte de los
Ayuntamientos.

Es así como quedaba recortada la potestad reglamentaria en la
materia de que habían dispuesto las entidades locales. En lo que con
cierne a la posibilidad de reclamar gubernativamente en alzada, impor
tante fue, asimismo, la quiebra que se produjo en la autonomía muni
cipal, debido al mantenimiento de una tutela directa por parte de la Di
rección General de Sanidad sobre los servicios sanitarios locales, a
través especialmente del control sobre los Inspectores municipales de
Sanidad, que eran funcionarios municipales.

El propio Calvo Sotelo informa de esta quiebra en el sentido si
guiente:

"El mantenimiento del princIpIO judicial puro, con supresión ta
jante de las reclamaciones gubernativas, ocasionó complicados alter
cados cuando estudiábamos el Reglamento de Sanidad Municipal, del
que fue ponente el Director general del ramo, doctor Murillo. Este
ilustre técnico, navarro de naturaleza, y por esencia poco jurídico,
sentía una verdadera y legítima obsesión por la clase médica munici
pal. Con él iba yo a la zaga en el afán de lograr para los titulares
sanitarios toda clase de mejoras, y pensé siempre que una de las pri
meras --en el orden jurídico- consistía precisamente en desligarlos
de toda injerencia gubernativa, haciéndoles depender de la Corpora
ción y, en definitiva, de las autoridades judiciales... , y sentía la firme
persuasión de que los funcionarios municipales de cualquier condición
y especie ganarían mucho al emanciparse de esa engorrosa tutela, más
bien tiranía, siempre que se les abriese amplia y expedita vía judicial
para la defensa de sus derechos. De tal forma se congratularon sobre
manera Secretarios, Interventores y demás empleados municipales ad
ministrativos; y sólo a los médicos, al decir del señor Murillo, les
complacería más poder apelar ante la Dirección General de Sanidad
en vez de hacerlo ante los Tribunales."

¿Esta apetencia de la clase médica estaría inspirada en aquella esta
mentización a que aludimos?, ¿sería acaso fruto de la convicción de
que el manejo de los instrumentos de control debía estar a cargo de
un órgano tan tecnificado como la Dirección General? En cualquier

533



caso, esta polémica tuvo su reflejo en el Reglamento Municipal, como
bien demuestra, por ejemplo, el texto del artículo 51:

"Las incidencias de carácter técnico y sanitario que se susciten
entre los Ayuntamientos y los titulares inspectores municipales de
Sanidad se resolverán por la Dirección de este ramo directamente o
por intermedio de los Inspectores provinciales. Dicho Centro dictará
cuantas disposiciones reglamentarias hagan referencia al servicio sa
nitario de carácter municipal y al régimen de estos mismos ser
vicios."

La interferencia de la Administración central en los asuntos sani
tarios locales se mostraba así de gran importancia pese a que Calvo
Sotelo se esforzara en precisar que las ansias de dependencia de los
titulares con la Dirección General de Sanidad "se resolvieron con leves
retoques extrínsecos que no alteraban la esencia del sistema, incólu
me, por fortuna, para la clase sanitaria y para el principio autonó·
mico".

2. La organización administrativa sanitaria, concebida como organi.
zación especializada

Como ya adelantábamos, desde principios de siglo, concretamente
desde la Instrucción General de 1904, la organización administrati
va sanitaria pugnaba por descansar exclusivamente sobre cabezas es
pecializadas, es decir, alejarse de la burocracia indiferenciada y cons·
tituir un estamento cuya depuración se realizara teniendo en cuenta
una concreta capacidad de respuesta frente a los específicos problemas
de la salud pública.

Este designio organizativo, que acaba trazando una línea de sepa
ración entre los órganos típicamente políticos, los servicios adminis
trativos generales y una organización sanitaria altamente tecnificada,
aparece muy claro en el Real decreto de 14 de julio de 1903, que
aprueba provisionalmente la Instrucción General de Sanidad. En su
Preámbulo -que se suele atribuir a don Antonio Maura- se escribe
que la Instrucción:

" ... está influida por el designio de confiar la obra sanitaria no a
una legión de funcionarios nombrados ad hoc, sino a los facultativos
mismos que... presencian el daño, miden sus estragos y, además de
conocer los medios, acreditan con inagotable y silenciosa abnegación
su celo profesional, que les inducirá a no desaprovechar los medios
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que ahora se ponen al alcance de su mano para prevenir, cercenar o
extirpar aquella grandísima parte de las enfermedades, las pestilencias
y los contagios que dimanan de faltas de higiene o desarreglos sani
tarios".

Curiosamente, la selección en virtud de la profesión conlleva la
necesidad de dejar en manos de facultativos el quehacer genuinamente
administrativo en materia de salud pública, siendo así que carecían del
dominio conveniente sobre las técnicas de administrar. Pero, además,
es preciso referir otro factor que acarrearía una nueva causa de per
turbación: se trata de que, tal como se dice, si bien quedaba despla
zada y neutralizada la burocracia strictu sensu, la Administración, no
obstante, pasaba a manos de miembros de una profesión con un arrai
gado sentido liberal en el ejercicio de la misma. De tal modo que sobre
las mismas personas, los llamados titulares, coincidiría el ejercicio de
una profesión libre y el desarrollo en los niveles locales de la función
administrativa sanitaria.

La naciente especialización en higiene permitió, sin embargo, pa
liar esta contradicción, dando un paso adelante sobre la Instrucción
General de 1904 e ir destacando en las capitales de provincia unos
equipos de estricta especialización sanitaria, en apoyo y control de
aquellos facultativos locales. Así, la reforma de Calvo Sotelo procu
raba reducir los efectos del problema, objetivando a nivel territorial
la inevitable parte de subjetivismo inherente al ejercicio de fanciones
administrativas fiscalizadoras por quienes ejercían libremente su pro
fesión.

Esta especializacin afectaba tanto a los agentes estatales como a
los propios órganos locales. Respecto de los primeros, interesa des
tacar el artículo 3.° del Reglamento de Sanidad Provincial, de 29 de
octubre de 1925, que dice así:

"Para la administración y régimen de los fines sanitarios del Es
tado, y como representación técnica del mismo en todos los asuntos
pertinentes a higiene y salubridad de las provincias, habrá en cada
una de éstas... una Inspección Provincial de Sanidad que dependerá
del Ministerio de la Gobernación por intermedio de la Dirección Ge
neral de Sanidad."

En cuanto a los segundos, es ilustrativo el Preámbulo del citado
Reglamento, al admitir que la modificación de la composición de las
Juntas Provinciales de Sanidad se hace:
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"Segregándola de elementos extraños a la defensa y fomento de
los intereses sanitarios de los pueblos, y su reorganización se hace
a base exclusiva de personal técnico que haga más acertada y prove
chosa la gestión encomendada a los servicios sanitarios."

En resumen, pues, el resultado de la pretendida especialización de
la función sanitaria, iniciada en la Instrucción de 1904 y mantenida
pór la reforma de Calvo Sotelo, se manifestará sobre la base de esta
última en el fortalecimiento de la línea jerárquica de agentes especIa
lizados dependientes de la Dirección General de Sanidad (Inspectores
provinciales-municipales), con la secuela de una posible mayor efica
cia en la función de estos últimos, no obstante el ejercicio privado y

libre de' su profesión, ante el acicate de los primeros, y en el deseo.
sólo parcialmente realizado, de despejar las competencias sanitarias de
lós ·órganos gubernativos y traspasarlas a los exclusivamente sanita
rios, debilitando igualmente la anterior fuerte dependencia de los se
gundos con respecto de los primeros.

llI. . RAsGOs FUNDAMENTAI.ES DE LOS REGLAMENTOS SANITARIOS DE

CALVO SOTELO

1. ' La actividad sanitaria de prestación. Potenciamiento de los esta
blecimientos sanitarios públicos

Cuando el monopolio de la actividad sanitaria ejercida mediante
limitaciones a las libertades públicas fue paulatinamente vencido en
razón a la evidencia de que eran precisas acciones más amplias, cui
dados más completos, para que la tutela prestada a la salud pública
fuese mínimamente eficiente, resultó absolutamente necesaria la orga
nización y puesta en marcha de una serie de establecimientos desde
donde pudieran atenderse las enfermedades socialmente trascendentes.

El desarrollo que experimentan los establecimientos sanitarios
durante el primer cuarto de siglo es la manifestación del replantea
miento general formulado sobre la primitiva base estructural de la
actividad sanitaria, moldeada exclusivamente sobre técnicas policia
les profundamente inmersas en la concepción de la Sanidad como un
problema exclusivo de orden público que, por su naturaleza, sólo ha
bría de producir medios jurídicos en orden al establecimiento de
limitaciones sobre la libertad y propiedad de los ciudadanos, pero sin
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exigir del sector público una actividad directa de prestaciones sani
tarias que fuesen más allá de las requeridas por el ámbito fundacional
de la beneficencia.

Puede señalarse un triple orden de razones explicativas de la proli
feración de instituciones y otros establecimientos de carácter sanita
rio: en primer lugar, la convicción de que no era suficiente (como lo
había sido hasta entonces), con esperar la aparición exacerbada de
una enfermedad transmisible, para que el aparato de la Sanidad públi
ca se pusiera en marcha. Era precisa, por el contrario, una prevención
continua que incidiera en las causas mismas en que tienen su origen
las enfermedades; en segundo lugar, que tampoco era suficiente acor
donar los focos infecciosos o aislar a los enfermos infectados, sino que
resultaba igualmente necesario dotar a la comunidad de estableci
mientos donde pudieran hallar curación los enfermos aquejados de
dolencias con grave incidencia social; en tercer lugar, que había que
ampliar el concepto de trascendencia o de incidencia social referido a
la enfermedad, superándose el puro encuadramiento del mismo en lo
infeccioso, para generalizarlo también a aquellas enfermedades que,
aun sin ser transmisibles, suponían una grave carga para la comunidad.

Respondiendo a esta nueva orientación, se crearon Centros des
tinados a la protección de la salud pública. A este respecto, de lo
dispuesto en el Reglamento de Sanidad provincial de 20 de octu
bre de 1925 debe destacarse la creación de los Institutos Provinciales
de Higiene, los Dispensarios, Sanatorios e Institutos de Puericultura y
Asistencia Infantil, todos ellos de base y financiación provincial. Con
ello, por otra parte, se marcaba un rumbo en las funciones de las
Diputaciones Provinciales que, según es conocido, perdura en nuestros
días. Quizá, el abandono ulterior de esta política asistencial de base
provincial -abandono material, sin perjuicio de su conservación for
malo a nivel de pura legalidad-, sea precisamente una de las cues
tiones cuya reconsideración se abre hoy paso, una vez que la asis
tencia sanitaria ha realizado un despliegue tan amplio y complejo que
se ve claro que en su organización y prestación el Estado y los entes
paraestatales no pueden estar solos y que se impone una vuelta a la
descentralización, siquiera sea parcial y reorientada mediante fórmu
las d~ colaboración estatal-local ad hoc. Pero al margen de esta refle
xión, que excede las pretensiones de estas notas, es evidente la im
portancia que hay que atribuir a la reforma sanitaria de Calvo Sotelo
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en punto al enriquecimiento de las funciones administrativas de pres
tación sanitaria que encomendó a las Corporaciones provinciales.

2. Extensión de la Inspección Sanitaria y concepción urbanística de
la Sanidad

En el Reglamento Municipal de Sanidad quedaba confiada a los
Ayuntamientos una extensa actividad inspectora sobre viviendas, esta
blecimientos industriales, etc., en la que se apoyaba básicamente la
eficiencia de la Sanidad pública general.

Esta actividad inspectora municipal responde netamente a una
concepción urbanística de los problemas sanitarios que había tenido
ya sus más tempranas manifestaciones en los primeros años de la
centuria. Urbanismo y Sanidad aparecen así fundidos en un haz de
técnicas ordenadas para procurar tanto la ordenación de las ciudades
como las condiciones sanitarias óptimas de los núcleos habitados.

No es momento de precisar aquí si el urbanismo es, también en
España, el resultado de un desglose de técnicas originariamente sani
tarias, pero es evidente que, como ha puesto de manifiesto Benévolo,
"la trama de vinculaciones urbanísticas creadas para el desarrollo in
dustrial surgen necesariamente a la luz debido a la comprobación de
los inconvenientes higiénicos producidos por el apiñamiento de las
nuevas periferias. Cuando estos inconvenientes se volvieron intolera
bles -por las epidemias de cólera que estallaron después de 1830- y
se estudiaron las primeras medidas para eliminarlas, se advirtió con
claridad la pluralidad de las causas determinantes, y las providencias
adquirieron necesariamente un carácter múltiple y coordinado. De tal
manera, la legislación sanitaria se convierte en el precedente directo
de la moderna legislación urbanística..."

La conexión Sanidad-Urbanismo no es, sin embargo, una origina
lidad de la reforma sanitaria de Calvo Sotelo, sino una herencia de
la época anterior, fundamentalmente de las aportaciones que se susci
tan en el primer cuarto de siglo. No habrá en los reglamentos de 1925
innovaciones a este respecto, sino -y esto es enormemente impor
tante- de nuevo una simple pero eficacísima labor de articulación de
competencias estatales y locales, cediendo a los Ayuntamientos el
núcleo más esencial de las mismas, y una sistematización coherente
de disposiciones antes dispersas en diversos textos legales que habían
proliferado desde los primeros años del siglo.
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Expresan con suficiente claridad la conexión referida las compe
tencias atribuidas a las Comisiones Sanitarias Provinciales y Central.
Estas Comisiones habían sido creadas por un Real Decreto de 11 de
mayo de 1920, encargándoseles el establecimiento de las normas que
determinen las condiciones higiénicas de los edificios públicos y priva
dos y las propias de los servicios de Abastos y Arrastres de Aguas.
El Estatuto Municipal ordenó la reorganización de las mismas, cosa
que llevó a cabo por un Real decreto de 14 de julio de 1924.

En la norma últimamente citada se confieren a la Comisión Cen
tral de Sanidad Local atribuciones sanitarias de corte netamente urba
nístico (por ejemplo, le correspondía al Pleno de la misma examinar
los proyectos de ensanche, extensión, saneamiento y urbanización;
estudiar y proponer disposiciones legislativas o reglamentarias que
sean necesarias para el mejoramiento técnico-sanitario de los Munici
pios. etc.), y de naturaleza muy semejante eran las competencias de
las Comisiones Provinciales.

La misma ampliación de la inspección sanitaria municipal se pro
duce a base de ordenar un cuidado más minucioso de las condiciones
urbanísticas de las ciudades. Al margen de otras acciones, como la
policía de productos alimenticios, la de erradicación de focos de enfer
medades infecciosas, o el abastecimiento de agua química y bacterio
lógicamente pura, las funciones señaladas en el Reglamento Munici
pal de Sanidad, de 9 de febrero de 1925, a los Ayuntamientos son la
manifestación más evidente de la concepción sanitaria desde la que
se plantea la reforma. Pueden resumirse aquellas funciones en torno
a los tres puntos siguientes:

1. La eliminaci6n y tratamiento de excretas yaguas residuales.
Los artículos 9.0 al 15 del Reglamento desglosaban una extensa regu
lación de las condiciones en que las referidas operaciones debían efec
tuarse, de tal forma que no resultaran de las mismas efectos nocivos
para la salud pública. .

2. Higiene de las viviendas.-Correspondía a los Ayuntamientos
vigilar "por los medios a su alcance" que las viviendas fuesen secas,
ventiladas, limpias y espaciosas, evitándose "tanto el hacinamiento
de personas en las viviendas como el hacinamiento de viviendas en las
poblaciones".
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3. Vigilancia sanitaria de los establecimientos industriales.--Ha
bían de cuidar los Ayuntamientos de que la instalación de las fábricas
se hiciera a la distancia suficiente de las poblaciones, y en condiciones
tales que su funcionamiento resultara absolutamente inocuo para la
salud de la colectividad. Medidas todas que se ordenaban, como es
notorio, a la protección de la población frente a la contaminación por
humos, gases tóxicos, polvos y malos olores; o también contra el ruido
excesivo y el peligro de fuego, explosión e infección, es decir, '~odo

lo que a nivel de la actual terminología legal quedaría agrupado en
una reglamentación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas o, más ampliamente, en una reglamentación sobre el medio
ambiente urbano.

IV. CONCLUSIÓN

Las presentes notas han intentado destacar las ideas más impor
tantes de la reforma sanitaria de Calvo Sotelo. En verdad que no es
fácil efectuar una valoración de conjunto sobre la integridad de sus
aportaciones. No son pocas ciertamente las circunstancias que compa
recen para dificultar esa evaluación. Concurre por de pronto, y por
encima quizá de cualquier otra consideración, el maximalismo que los
criterios autonomistas imponen -como puro impacto psicológico, sin
duda- a la hora de enjuiciar una reforma que, mírese por donde se
mire, incide de lleno, aunque sea tangencialmente, sobre las institu
ciones locales. Ya pusimos de relieve la necesidad en que los refor
madores se vieron de separar la reforma sanitaria de la local, a~ran

cando de una criteriología distinta para cada una de ellas. Pero, con
todo, ese maximalismo, esa tendencia a visualizar las reformas de Cal
vo Sotelo bajo el prisma de los principios autonómicos podría intro
ducir un principio de apreciación negativa con alguna posibilidad para
oscurecer lo que de positivo indudablemente existe en la reforma
sanitaria.

Comparecen también para dificultar el juicio los condicionamien
tos de diversa índole que concurren en la Sanidad pública. Porque el
fenómeno sanitario es un mundo de difícil abarcabilidad con proble
mas que -ya lo hemos visto- no son exclusivamente técnicos, y el
contraste de esos condicionamientos con la realidad específica del mo-
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mento en que la reforma se produjo ofrecería quizá los indicativos más
ajustados para aquilatar esa evaluación. Quizá baste con decir -y la
perdurabilidad de la reforma es el mejor índice de ello- que fue ante
todo una reforma equilibrada que consolidó a nivel jurídico y técnico
lo que de más aceptable pudiese haber para la Sanidad nacional en el
proceso legislativo iniciado con el siglo y en el ámbito científico de la
época. Y sólo por este realismo, contrario a cualquier propósito de
espectacularidad, y por la supervivencia en el tiempo de la reforma,
mer~cería ésta un juicio positivo.
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LA ESTADISTICA EN EL ESTATUTO DE 1924

POR

ANTONIO RODRIGUEZ SOCORRO
Jefe de la Sección de Estadística del Instituto de Estudios

de Administración Local





El Estatuto Municipal, aprobado por Real decreto-ley de 8 de
marzo de 1924, en el artículo 218, dispone:

"Los Ayuntamientos elevarán anualmente al Ministerio de la Go
bernación una Memoria que reseñe la gestión realizada en los distin
tos Servicios municipales durante el ejercicio anterior y su estado y
organización."

Por ello consideramos de interés el estudio en ese sentido del pri
mer Anuario de la Vida Local, de fecha 1924 (1).

Ya en el prólogo del tomo 1 del citado Anuario afirma don José
Calvo Sotelo, que 10 rubrica como "el Director general de Adminis
tración", en 31 de diciembre de 1924, "la vida de los organismos repre
sentativos de intereses locales ofrece un enorme interés al estudioso,
al político, al economista, al jurisconsulto, al ciudadano, en fin. En ella
se polarizan actividades máximas, esfuerzos considerables y progresos
eficientes. Todos, absolutamente todos los españoles, estamos enrola
dos, directa o marginalmente, en la Administración Local en su doble
fase: municipal y provincial. A nadie, pues, es lícito desentenderse de
los problemas que plantea".

Ante tal llamamiento realizado en el Estatuto, empiezan a llegar al

(1) Anuario de la Vida Local, 1924. Tomo 1: "Administración Provincial:
Mancomunidades, Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares", Ed. Suco de
Rivad~neyra, Artes Gráficas, 1925, Madrid.

Tomo 1I: "Administración Municipal", Ed. Suco Rivadeneyra, Artes Gráficas,
1925, Madrid. Con introducción firmada por don José Calvo Sotelo en 30 de
noviembre de 1925, y con un apéndice donde expresa la actividad municipal,
faceta ~ de la obra municipal, la deuda municipal, el crédito local y la población,
presuruestos municipales, los presupuestos y la población, análisis de los pre
supuestos municipales de régimen común, presupuestos de capitales de provin
cia y'Aunicipios de 20.000 o más habitantes, las Cartas municipales en el orden
económico, alteraciones de términos municipales, mancomunidades y agrupacio
nes fC'rzosas, y otras informaciones de notorio interés.
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Ministerio de la Gobernación las Memorias, y se empiezan a conocer
los problemas de los Ayuntamientos y las Diputaciones con todo de
talle y soluciones aportadas, y se manifiestan unos y otros mediante
Estadísticas. Hacia 1904 se había realizado una buena estadística sobre
tributación municipal, pero eso no era suficiente y además no rellena
ba muchísimos huecos importantes de la vida y administración local.

Para cumplir el requisito de recepción y estudio de las estadís:icas,
que se deducían de los datos de las Memorias, y al no tener el Minis
terio de la Gobernación un instrumento capaz de encausarlas, cre6 una
Sección de Estadística en la Dirección General de Administración.

En el primer tomo del Anuario se hace una recapitulación de los
datos y documentos relativos a la Administración Provincial, y luego
traslada al volumen las Memorias elevadas a la Superioridad por las
Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares de entonces, en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 5.° del Real decreto de 12 de
enero de 1924, que disolvió las anteriores Corporaciones.

Hoy, como ayer, las Memorias encierran un alto interés informa
tivo, como se expresa en la Introducción del primer tomo del primer
Anuario, y están redactadas con gran precisión por hombres despro
vistos de pasiones políticas, y que sólo desean servir a la Patria con
datos fidedignos e imparciales y, por tanto, trascendentes. Entonces,
para poder conocer la situación de las Diputaciones, para poder ente
rarse de· sus necesidades, deficiencias y anhelos; para poder auscultar
su sentir en torno a los problemas de Hacienda y Organizaciones infra
municipales, siempre apasionantes para todos los españoles enrolados,
como ya se dijo, en esta tarea de la Administración local; para cono
cer los créditos y débitos existentes en favor y en contra de las Di
putaciones provinciales y Haciendas municipales, hay que recorrer
con la vista el pensamiento y el mejor deseo de satisfacer a las Dipu
taciones y Municipios, con las Memorias delante.

y decimos todo esto, rememorando el cincuentenario del Estatuto
Municipal y en homenaje al ilustre hacendista que dio lugar a ello,
don José Calvo Sotelo, protomártir de la Patria.

Hoy, como homenaje al insigne estadista, propongo, ante ese cin
cuentenario del Estatuto Municipal, y la Sección de Estadística del Ins
tituto de Estudios de Administración Local espera poder realizarlo
en 1975, una publicación conjunta y síntesis de la gestión de las Cor
poraciones locales en 1974, tal como se hizo en el primer Anuario.
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y para ello se pondrá la Sección de Estadística en contacto con diver
sos Municipios para salvar defectos, fáciles de corregir, observados
en las Memorias de 1973, y con las Memorias que se reciban a lo largo
de 1975, correspondientes a 1974, se podría hacer la publicación con
los datos estadísticos enviados, y, aparte, sintetizar en un Apéndice
los restantes datos e indicadores de las actividades realizadas, o, por
lo menos, la cita de la existencia de los mismos en la Sección de Esta
dística del Instituto de Estudios de Administración Local, para uso de
los estudiosos en los diversos aspectos de la Vida local. El solo hecho
de volverlo a hacer repercutirá en el mayor esmero y completitud de
las Memorias futuras que envíen todas las Corporaciones locales.

Si examinamos con detalle el Anuario, y leemos las Memorias
de 1924, referidas al 30 de junio de dicho año, se observan anomalías
y defectos que se manifiestan en los servicios que corren a cargo de
las Diputaciones, las estructuras verdaderas de los organismos provin
ciales, los fines y medios de las Diputaciones provinciales, se observa
la no unanimidad frente al problema de la división territorial, y, final
mente. presentan las Diputaciones y Cabildos insulares las relaciones
con débitos y créditos de cada una de las Corporaciones, que inserta
el Anuario bajo la exclusiva responsabilidad a cada una de ellas.

También resume los presupuestos provinciales, quedando expresa
da su moderada cuantía. Por ello voy a permitirme ampliar la tabla
que en el Anuario de 1924 se recoge y compararlo con lo que ocurre
en 1971 y 1973 (datos en prensa del Anuario de 1974), teniendo en
cuenta el censo de 1970.

Debido a que la población se puede considerar como divisor de la
Renta nacional, por ser la base sobre la que se apoya la vida econó
mica d.el país, por ser la población la que experimenta las necesidades
y para la que deben obtenerse los bienes económicos, y por ser, no
sólo portadores de necesidades, sino también prestamista de servicios.
Es por ello que teniendo en cuenta el importe de los presupuestos
ordinarios de ingresos de las provincias en 1924, y el total de resi
dentes según el Censo de 1920, se formó la tabla de pesetas que corres
pondía a cada residente provincial, correspondiendo al de mayor nú
mero de pesetas, Madrid con 13, siguiendo Valladolid con 8, etc., y el
de menor número de pesetas del Presupuesto, Barcelona con 1,0496,
cosa insólita hoy. Por ello, teniendo en cuenta los datos provinciales
del Anuario de 1974 (en prensa) y correspondiendo los datos presu-
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puestarios a 1971, y el censo de 1970, he formado la segunda parte
de la tabla, en reiterado homenaje al Estatuto Municipal, con :as si
guientes conclusiones respecto a las provincias señaladas en 1924:
ya no es Madrid la que ocupa el primer lugar, sino Canarias (tal
como aparecía en el primer Anuario, y hoy formadas por los Cabildos
insulares de Fuerteventura, La Gomera, Gran Canaria, Hierro, Lan
zarote, La Palma y Tenerife, y las Mancomunidades interinsulares de
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, con el exa
gerado número de 1.867 pesetas de presupuesto por residente, siguien
do Soria con 952, y Madrid queda con menos de la mitad de lo corres
pondiente a Soria; y Barcelona ya no es la última, con 626, y S1 lo es
Almería, con 398,3831. Las causas de esos relevos y el estudio com
pleto de la serie 1924 a 1974, esperamos realizarla en la Sección de
Estadística del Instituto de Estudios de Administración Local, en
fecha próxima (2).

(2) Una de las causas que podemos adelantar a esa gran diferencia obser
vada en Canarias es debido al régimen económico-fiscal de Canarias, que por
Ley de 22 de julio de 1972, número 30/72 (Jefatura del Estado), expone, entre
otros asuntos, que: "en cuanto a la vertiente del gasto público, la Ley garan
tiza la participación suficiente del Estado en la mejora y ampliación de la infra
estructura canaria, mediante la inclusión en los Planes de Desarrollo de :os cré
ditos necesarios para la financiación de las inversiones públicas".

y en el Título III, "Régimen fiscal"; capítulo II, "Haciendas locales"; ar
tículo 25, apartados:

4. "La recaudación obtenida por la Junta Interprovincial de Arbitrios Insu
lares, una vez deducidos sus gastos de funcionamiento y los de la Junta Econó
mica Interprovincial de Canarias, será distribuida y librada por partes iguales
a las Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas."

5. "De la suma percibida por cada Mancomunidad Provincial Interinsular
se reservará ésta un 5 por 100, que figurará como ingreso en su presupuesto
ordinario, y el resto lo distribuirá y librará a sus respectivos Cabildos Insulares
en función del número de habitantes de derecho de cada una de las corres
pondientes islas. Las citadas Mancomunidades, conjuntamente con sus funciones
específicas, programarán los planes de inversión para conseguir su desarrollo
equilibrado en las islas."

6. "De la suma percibida por cada Cabildo Insular se reservará éste un
60 por 100, que figurará como ingreso en su presupuesto ordinario, y el resto
lo distribuirá y librará a los Ayuntamientos de la isla respectiva, de acuerdo con
las costas municipales o bases en vigor en cada momento."
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De todos modos (3), exponemos en los cuadros del Anexo la tabla
correspondiente a los presupuestos ordinarios de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares de régimen común correspondientes
a 19í3, para que sea observada la misma tendencia que en la tabla
correspondiente a 1971, del mismo Anexo (4).

(3) Otra de las causas, y quizá fundamental, es que los repartos de la parti
cipacicin de las Haciendas Municipales se siguen rigiendo, en parte, por el régi
men de carta económica en Gran Canaria --Orden ministerial de 4 de diciem
bre de 1941-, en Tenerife -Orden ministerial de 2 de junio de 1953-, en La
Palma -autorizado en Consejo de Ministros del 10 de agosto de 1954- y en
La Gomera y Fuerteventura, con carta Intermunicipal aprobada, y por el sistema
autorizado ministerialmente a Hierro y Lanzarote. (Según hipótesis de Antonio
CARBALLO COTANDA, en su libro Canarias, región polémica, Editorial Cuadernos
para el Diálogo, Madrid, 1972.

(4) Afirmando esta idea del aumento del Presupuesto de gastos, nos llega
la noticia que publica el diario Informaciones, de Madrid, el día 28 de enero
de 1975, y que dice textualmente:

A 4.800 millones de pesetas ascendió la recaudación total de la Junta Inter
provincial de Arbitrios Insulares en el archipiélago canario durante 1974, supe
rando con 400 millones la recaudación de 1973 y planteando, por tanto, la mis
ma situación polémica que en el año anterior, en que, según la Organización
Sindical, los Cabildos y Ayuntamientos canarios se encontraron con un supe
rávit de 495 millones en la recaudación que no habían previsto en la consigna
ción d.e gastos.

Durante 1974, según cifras que dio a conocer la Junta Interprovincial el pa
sado sábado, Gran Canaria supera a Tenerife en la recaudación, y Lanzarote a
las Palmas, y los arbitrios recaudados en Fuerteventura superaron en los últimos
meses la suma de La Gomera y Hierro.

De todas formas, la recaudación obtenida por la J. l. A. l. canaria en con
cepto de entrada de mercancías y sobre el lujo en 1974 será distribuida y librada
por pélrtes iguales a las mancomunidades provinciales, que lo distribuirán entre
sus re~pectivos Cabildos, en función a los habitantes de derecho de cada una
de las correspondiente islas, quedándose los Cabildos el 60 por 100 de la canti
dad librada y el resto destinándose a los Ayuntamientos de las islas, según car
tas municipales o bases en vigor.

Ya en 1973 hubo una intensa polémica al acusar a la J. l. A. I. de excesivo
afán recaudatorio. La J. l. A. I. se defendió alegando que las estimaciones teó
ricas ~uponían una recaudación en el primer año de vigencia del régimen eco
nómic,) fiscal para Canarias de unos 4.000 millones de pesetas, y de ahí el su
perávi':.

El aumento recaudatorio de 1974 va a suponer de nuevo otro superávit para
las CC"rporaciones, lo que originará posiblemente una nueva polémica, ya que
no se conocen detalles acerca del destino de los 400 millones del pasado año."

"Las Palmas, 28. (Informaciones, por J. MONTESINOS.)

549



El presupuesto anterior es el que, conforme a 10 dispuesto en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de febrero de 1962, realiza
la Sección Especial de Estadística del Ministerio de la Gobernación, for
malizando la Estadística de Presupuestos preventivos, de las Corpora
ciones locales. También se podrían comparar los datos de la tabla del
Anexo con los que expone el Anuario Estadístico de España, del Ins
tituto Nacional de Estadística de 1972, en el capítulo VII, "Presupues
tos provinciales", 2.1.1.2, "Estado de ingresos", y llegaríamos a con
clusiones análogas.
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1
A:&O 1924 A:&O 1971 (3) A:&O 1973 (4)

PROVINCIAS
Total de residentes Tanto Total de residentes Tanto Importe I Total de residentes TantoImporte Importe

de su presupuesto según el Censo que corresponde de su presupuesto según el Censo que corresponde de su presupuesto' según el Censo que corresponde
de ingresos de 1920 a cada residente de ingresos de 1970 a cada residente de ingresos de 1970 a cada residente

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Albacete ......... '" ... "'1 964.055,25 296.712 3,2491 171.577.000 340.720 503,5718 183.390.000 340.720 538,2425
Alicante ......... '" ...... 2.016.807,83 526.335 3,8317 526.219.000 922.027 570,7197 458.000.000 922.027 496,7316
Almería '" ............... 1.054.615,57 383.692 2,7485 150.445.000 377.639 398,3831 175.000.000 377.639 463,4055

~:~;~.. ::' .................. ::: :::! 753.109,10 225.384 3,3414 109.390.000 211.556 517,0734 145.991.000 211.556 690,0820
1.619.335,96 651.156 2.4868 405.764.000 701.709 578.2510 171.841.000 701.709 512.7607

Baleares ......... '" ...... 1 1.625.824,78 350.943 4,6327 268.402.000 532.946 503,6195 320.000.000 532.946 600,4360
Barcelona ... " . .. . . .. . .. ¡ 1.407.488,32 1.340.906 1,0496 2.450.658.000 3.915.010 625,9646 2.747.507.000 3.915.010 701,7879
Burgos ...... '" '" ...... ' 1.431.057,00 346.399 4,1312 204.407.000 361.181 565.9406 228.000.000 361.181 631,2624
Cáceres ......... '" ...... 1 970.599,74 413.162 2,3491 240.289.000 467.687 513,7816 278.470.000 467.687 595,4195
Cádiz ... '" ...... '" .... oo 2.170.001,09 549.710 3,9475 352.896.000 878.602 401,6562 579.800.000 878.602 659,9119
Canarias '" ...... '" ...... 567.494,15 488.483 1,1617 2.101.390.000 1.125.442 1.867,1680 3.111.604.000 1.125.442 2.764,7830
Castellón ......... '" ...... 1.083.430,98 325.211 3,3314 198.437.000 386.516 513,3991 267.500.000 386.516 692,0800
Ciudad Real... ... '" ...... 1.337.932,28 428.194 3,1245 325.992.000 512.821 635,6837 350.000.000 512.821 682,4993
Córdoba .................. 1.827.846,57 554.433 3,2967 378.108.000 731.317 517,0233 439.472.000 731.317 600,9322
Coruña ......... '" ...... I 2.170.456,81 772.363 2,8101 432.112.000 1.030.745 419,2229 522.600.000 1.030.745 507,0119
Cuenca ......... '" ., .... 683.795,04 287.507 2,3783 132.775.000 251.619 527,6827 132.815.000 251.619 527,8416
Gerona ......... '" ...... 371.681,05 330.774 1,1236 266.057.000 412.357 645,2103 300.000.000 412.357 727,5249
Granada ...... oo' ... oo .... 2.146.392,11 580.328 3,6985 375.560.000 741.659 506,3782 380.100.000 741.659 512,4996
Guadalajara ... ... ... ... ... 714.528,00 211.193 3,3832 100.928.000 149.804 673,7336 113.829.000 149.804 759,8528
Huelva .... " ............ 997.995,41 331.527 3,0102 291.441.000 403.405 722,4526 265.000.000 403.405 656,9080
Huesca .......... oo •••••• 989.651.48 265.603 3,7260 159.911.000 221.761 721,0961 168.400.000 221.761 759,3760
Jaén '" oo. oo' ... '" ...... 1.904.101,35 590.570 3,2241 339.403.000 668.206 507,9316 320.000.000 668.206 478,8942
León ............ '" ...... 1.279.088,91 436.369 2,9312 314.336.000 562.766 558,5554 348.000.000 562.766 618,3742
Lérida .... oo ••• '" ••• oo. 553.634,58 324.894 1,7040 287.606.000 347.101 828,5945 309.319.000 347,101 891,1498
Logroño oo ••••••• '" ••• oo. 1.381.656,51 198.850 6,9482 159.476.000 234.628 679,6972 171.602.000 234,628 731,3790
Lugo ............ '" ...... 959.277,46 517.918 1,8521 231.811.000 423.064 547,9336 212.000.000 423.064 501,1062
Madrid ............ oo ••• , 14.338.979,89 1.048.908 13,6703 1.635.306.000 3.761.348 434,7650 1.987.798.000 3.761.348 528,4800
Málaga .oo .oo .oo '" oo •••• 1.990.964,79 562.525 3,5393 363.082.000 853.579 425,3642 510.000.000 853.579 597,4842
Murcia .... oo ......... oo. 1.167.499,62 654.436 1,7839 384.811.000 832.047 462,4870 529.500.000 832.047 636,3823
Orense ... 'oo ............ 1.143.711,10 466.398 2,4522 208.635.000 441.260 472,8164 207.000.000 441.260 469,1111
Oviedo ...... oo .... oo. "'1 4.244.422,18 779.294 5,4459 658.296.000 1.052.048 625,7281 773.808.000 1.052.048 735,5253
Palencia .................. 899.815,65 195.914 4,5929 159.882.000 201.532 793,3330 149.300.000 201.532 740,8252
Pontevedra ... ... '" ... ... 1.080.064,98 585.866 1,8435 376.790.000 781.334 482,2393 436.000.000 781.334 558,0200
Salamanca ...... '" ...... 1.062.243,71 342.264 3,1035 217.906.000 380.133 573,2362 261.236.000 380.133 687,2226
Santander ...... '" ...... 1.706.754,13 343.014 4,9757 415.831.000 469.077 886,4877 402.670.000 469.077 858,4304
Segovia oo ....... '" ...... 1.200.629,64 174.205 6,8920 125.368.000 162.106 773,3705 118.510.000 162.106 731,0648
Sevilla .................. 3.197.354,03 704.344 4,5394 726.817.000 1.336.669 543,7524 810.000.000 1.336.669 605,9839
Soria ..................... 529.457,50 159.392 3,3217 111.887.000 117.462 952,5378 130.400.000 117.462 1.110,1462
Tarragona ... oo. '" •••••• 511.410,20 359.334 1,4232 272.829.000 433.138 629,8893 297.250.000 433.138 686,2708
Teruel .oo ............... 718.938,01 264.062 2,7226 114.593.000 173.861 659,1069 124.178.000 173.861 714,2372
Toledo ......... '" ...... \ 1.521.090,33 450.601 3,2756 334.529.000 477.732 700,2440 282.400.000 477.732 591,1264
Valencia. '" ........ , ...... , 4.265.108,95 933.681 4,5680 1.075.901.000 1.769.552 608,0070 1.327.471.000 1.769.552 750,1730
ValladolId .. , .oo " • ••• • •• ' 2.585.585,58 294.410 8,7822 240.170.000 413.026 581,4888 277.134.000 413.026 670,9843
Zamora '" ...... '" ...... I 1.183.579,47 290.877 4,0690 177.001.000 258.527 684,6518 157.015.000 258.527 607,3446
Zaragoza ... oo ............. ¡ 3.158.488,54 498.590 6,3358 467.259.000 757.433 616,8981 443.040.000 757.433 584,9230

TOTAL ............... ) 79.487.555,63 20.836.741 3,8147 19.042.283.000 31.584.152 602,9060 22.126.952.000 I 31.584.152 700,5710

(3) Liquidaciones de los presupuestos ordinarios de las Corporaciones provinciales de régimen común. (Año 1971. Estado de Ingresos.) Cedido por el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales. Anuario Estadístico de las Corporaciones Locales 1974, del Instituto de Estudios de Administración Local. (En prensa.)

(4) Presupuestos ordinarios de las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares de Régimen común. Año 1973. Estado de Ingresos. Presupuesto de las Corporaciones Locales. Ministerio de la Gobernación. Secretaría General
Técnica. Estadística. Se publica en el Anuario Estadístico de las Corporaciones Locales 1974. del Instituto de Estudios de Administración Local. (En prensa.)
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El tratar de reflejar la bibliografía y las fuentes sobre la vida y
actividad política de don José Calvo Sotelo, así como su producción
personal, es una tarea que requiere una minuciosísima investigación,
el manejo de amplias fuentes, que escapa a la posibilidad de este tra
bajo; con él no tratamos más que de hacer un ensayo para posterio
res ampliaciones que nos permitan una exhaustividad casi completa.

Su propia bibliografía es una muestra del gran ingenio creador,
de la capacidad intelectual y de su sólida preparación. Junto a libros
como Mis servicios al Estado, nos encontramos con su tesis doctoral
prologada por don Gumersindo de Azcárate, hombre cuya ideología
política no era precisamente muy afín a la del partido maurista.

Sus discursos podemos dividirlos en dos épocas, los pronunciados
con anterioridad a 1930, bien sean electorales, caso de Carballino, o
de Valencia, en el curso de su gestión como Gobernador civil de aque
lla provincia; bien sean mítines a la juventud maurista, o interven
ciones públicas con motivos políticos desde su cargo de Director gene
ral de Administración Local, o como Ministro de Hacienda, en el lla
mado Gabinete Civil del Directorio.

De la época posterior a 1930 nos han quedado numerosas inter
venciones en las Cortes, a partir de mayo de 1934, las cuales se pueden
rastrear en las actas y en los libros de sesiones de la Cámara Legis
lativa, Joaquín Arrarás, en su Historia de la Segunda República Es
pañola, volumen IV, recoge los discursos, interpelaciones y actuaciones
de Calvo Sotelo en la citada Cámara, durante la difícil primavera
de 1936. Existen también varios discursos, mítines electorales princi
palmente, que nos dan una idea de su elocuencia y su impacto sobre
el auditorio, hostil más veces de las que se pueda suponer, y al que
conseguía convencer con su verbo elocuente.

Los artículos de prensa publicados por el señor Calvo Sotelo abar
can una completísima gama de materias. Hemos relacionado diversos
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trabajos aparecidos en la prensa de Madrid y de provincias, durante
los años 1931 a 1934. La premura del tiempo nos ha impedido hacer
una labor de recopilación más extensa, habiendo podido completarlo
con los artículos del año 35 y los aparecidos hasta su muerte en 1936.
Asimismo, nos falta por revisar los índices de alguna revista de pri
mera magnitud, como Acción Española, etc.

Un aspecto muy importante de la bibliografía de don José Calvo
Sotelo han sido los prólogos a diversas obras, algunos de ellos magní
ficos, como en el caso de los reseñados para el Anuario de la Vida
Local de los años 24 y 25, piezas insuperables que dan toda una mues
tra de profundidad doctrinal.

Aunque sobre Calvo Sotelo se han escrito varias biografías y se han
creado Juntas de Homenaje Nacional, y que la Academia de Juríspru..
dencia publicó un magnífico ciclo de conferencias en el año 1942, con
motivo de su homenaje. No obstante, se puede observar la ausencia de
unas obras completas y de una recopilación amplia de su fecunda
producción.

El Instituto de Estudios de Administración Local ha publicado
recientemente una nueva edición de la obra Mis servicios al Estado, y
es impulsor del presente libro, donde se incluye este pequeño trabajo.

Hemos consultado las fuentes en la Biblioteca Nacional, en la Bi
blioteca del Instituto de Estudios de Administración Local, en la Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, Hemeroteca Municipal de Ma
drid y Servicio de Documentación de "A B C". Entre los diversos
repertorios manejados hay que citar "Indice Histórico Español", y los
cuadernos bibliográficos de la guerra de España, editados por el profe
sor Palacio Atard, de la Universidad de Madrid.

BIBLIOGRAFIA DE CALVO SOTELO

CALVO SOTELO, José: El proletariado entre el socialismo y el maurismo,
Madrid, 1915.

- La doctrina del abuso del Derecho como limitación del Derecho
subjetivo. Prólogo de Gumersindo de Azcárate, Madrid, S. 1, 1917.
(Es la tesis doctoral en Derecho civil y canónico por la Universidad
de Madrid.)

- Estatuto Municipal. Exposición de motivos, Madrid, lEAL., 1974,
págs. 19-70.

- L'autonomie municipale, por... y Luis Jordana de Pozas y Josepb
Gil Robles, Madrid, Mateu, 1925, 109 págs.
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- La contribución y la riqueza terntorzal en España, Madrid, 1926.
- Estudio económico y de la Hacienda española en el momento actual,

Madrid, 1929.
- Mis servicios al Estado. Seis años de gestión, 3.& ed., Madrid, lEAL.,

1974.
- Al Tribunal Parlamentario de Responsabilidades, Madrid, Galo Sáez,

1932, 29 págs.
- En defensa propia, Madrid, 1932.
- Las responsabilidades políticas de la Dictadura. (Un proceso histó-

rico.) Madrid, 1933.
- La voz de un perseguido. Prólogo de Antonio Goicoechea al primer

volumen y de José María Pemán al segundo, Madrid, Imp. Galo
Sáez, 1933, 2 vols.

Contiene:

Vol. 1: "El estrago del socialismo", "La decadencia política",
"La inepcia financiera".

Vol. 11: "La desmembración nacional", "Riesgos y errores del
marxismo".

- El capitalismo contemporáneo y su evolución. Discurso leído... el
30 de noviembre de 1935, Madrid, Academia Nacional de Jurispru
dencia y Legislación, 1935, 161 págs.

- Palabras proféticas. Dos discursos de Calvo Sotelo, Burgos, Edicio
nes Hispania, 1937, 61 págs.

- Prólogo al "Anuario de la Vida Local", 1924; vol. 1: Administración
provincial: Mancomunidades, Diputaciones provinciales y Cabildos
insulares, Madrid, Sucs. de Rivadenyra, S. A., 1925, XXIX 851 págs.
(Importante documento en el que Calvo Sotelo analiza la estructura
provincial en 1924.)

- Prólogo al "Anuario de la Vida Local", 1924-1925; vol. 11: Adminis
tración municipal, Madrid, Sucs. de Rivadeneyra, 1925, XXXV,
581 págs. (La importancia del documento reseñado anteriormente
es válida para el presente. Analiza Calvo Sotelo la estructura y ha
cienda de los Municipios españoles en 1925.)

- Prólogo al "Estatuto Municipal", 3.& ed., Madrid, Góngora, 1926, pá
ginas 5-8.

- Pólogo a la obra El Fuero de Verniesca y el-Fuero Real, de don José
San García, Burgos, Imp. Castellana, 1927.

- Preámbulo al "Estatuto Provincial y Reglamentos", 2.& ed., Madrid,
Góngora, 1928, págs. 1-3.

- Semblanza del maestro. (Dentro de la obra de Felipe Clemente de
Diego Dictámenes jurídicos, 3 vols.)

- Prólogo a la obra Estudio económico-social anterior y posterior
a 1931, del Marqués de Ibarra.
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- Prólogo a la obra Ensayo bibliográfico de la evolución del Foro, de
don Ramón Buide Laverde.

- Prólogo a la obra Manual práctico del impuesto de Derechos Reales,
de Luis Belda y Soriano de Montaya.

- Prólogo a la conferencia Nacionalismo económico español, de don
Felipe Ferrer Calbetó. .

- Prólogo a la obra Nuevas notas sobre lo contencioso-administrativo,
de don Cirilo Martín Retortillo, Madrid, Aguilar, 1951. (El prólogo
está escrito en marzo de 1935 y publicado por primera vez en Notas
sobre el procedimiento contencioso.)

ARTICULOS PERIODISTICOS 1931-1933

¿Desterrado voluntario? (liLa Nación", 27 de mayo de 1932.)
Contestación de un "Pilluelo". ("La Nación", 25 de junio de 1932.)
Ante la derrota laborista. ("A B C", Madrid.)
España y Rusia. ("A B C", 31 de diciembre de 1932.)
Mano de obra y costo de producción. ("A B C", Madrid, diciembre

de 1931.)
Salarios y precios. ("El Faro de Vigo", 27 de diciembre de 1931.)
El caos de la producción. ("El Faro de Vigo", 2 de febrero de 1932:)
Dividendos y salarios. ("A B C", 23 de junio de 1932.)
Petróleos y comunismo. ("La Nación", 21 de mayo de 1932.)
El espectro del comunismo. ("El Faro de Vigo", 10 de febrero de 1933.)
El socialismo francés. ("A B C", 23 de abril de 1932.)
¿Antiparlamentarismo socialista?, ("A B C", 22 de mayo de 1932.)
El socialismo, al margen. ("El Faro de Vigo", 19 de julio de 1932.)
Se impone el frente antimarxista. ("Noticiero de Zaragoza", 26 de fe-

brero de 1933.)
Socialismo. Caos. ("A B C", 5 de febrero de 1933.)
El declive socialista... ("La Nación", 11 de abril de 1933.)
Carta abierta a don Jaime Carnero ("La Nación", 5 de enero de 1933.)
El turismo en España. ("La Voz de Aragón", 10 de enero de 1932.)
La Banca privada en 1931. ("El Faro de Vigo", 14 de enero de 1932.)
Alrededor de un tópico: los avales del Estado. ("Prensa de Provincias",

12 de marzo de 1932.)
España rechaza un préstamo. ("A B C", 23 de marzo de 1932.)
Dice el Ministro señor Domingo ("La Nación", 28 de julio de 1932.)
El préstamo a Méjico. ("A B C", 7 de enero de 1933.)
Más sobre el préstamo a Méjico. ("A B C", 18 de enero de 1932.)
República y protocolo. ("La Nación", 10 de diciembre de 1932.)
Jefe de Estado y Parlamento. ("La Nación", 7 de febrero de 1933.)
España y las Cortes. ("La Nación", 13 de junio de 1932.)
El parlamentarismo en Alemania... y en España. ("El Noticiero de Za

ragoza", 9 de agosto de 1932.)
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Parlamento, Fiscalización, Prensa. ("La Nación", 30 de noviembre
de 1932.)

Fiesta y paro. ("El Noticiero de Zaragoza", 28 de abril de 1932.)
Después del manifiesto socialista. ("La Nación", 20 de julio de 1932.)
Nacionalización e indemnización. ("El Faro de Vigo", febrero de 1932.)
La incautación de fincas. ("El Faro de Vigo", 22 de octubre de 1932.)
Las deportaciones, vistas en el extranjero. ("La Nación", 25 de octubre

de 1932.)
Las leyes de excepción. ("La Nación", 11 de enero de 1933.)
El Poder judicial. ("La Nación", 19 de noviembre de 1932.)
La Escuela. ("Prensa de Provincias", 3 de enero de 1933.)
El Discurso de Miguel Maura. ("Prensa de Provincias", 3 de enero

de 1933.)
Diragaciones políticas. ("La Nación", 8 de febrero de 1933.)
El discurso y los actos de Lerroux. ("La Nación", 16 de febrero de 1933.)
Militarismo y antimilitarismo. ("La Nación", 10 de marzo de 1933.)
El Frente único. ("La Nación", 18 de julio de 1932.)
Alianzas y pactos. ("El Faro de Vigo", 30 de noviembre de 1932.)
Después de un debate. (30 de julio de 1932.)
Frente proletario único. ("La Nación", 3 de marzo de 1933.)
jHay que conquistar al Estado!. (En el homenaje a Pemán, Hotel Ritz,

febrero de 1933.)
Federalismo tributario. ("A B C", 29 de julio de 1931.)
Cifras concluyentes. ("A B C", 2 de agosto de 1931.)
El federalismo y el déficit. ("A B C", 5 de agosto de 1931.)
Un absurdo financiero. ("A B C", 12 de agosto de 1931.)
El "coste" del Estatuto. ("A B C", 20 de septiembre de 1931.)
El culpable silencio de la Constitución. ("A B C", 23 de diciembre

de 1931.)
El dictamen de la comisión: irrevocabilidad del despojo. ("A B C", 28

de abril de 1932.)
El dictamen de la Comisión: cesión de la soberanía fiscal. (HA B C",

18 de mayo de 1932.)
La intervención del señor Azaña. ("Prensa de Provincias", 5 de junio

de 1932.)
El segundo dictamen de la Comisión. ("Prensa de Provincias", 31 de

.1gosto de 1932.)
El texto aprobado. ("Prensa de Provincias", 15 de septiembre de 1932.)
La autonomía financiera en Cataluña y en Vasconia. ("Prensa de Pro

vincias", 23 de septiembre de 1932.)
El primer presupuesto autónomo. ("Prensa de Provincias", 17 de enero

de 1933.)
El traspaso de la contribución territorial. ("Prensa de Provincias", 22 de

agosto de 1933.)
¿ec.taluña independiente? ("A B C", 4 de octubre de 1933.)

557



¿Obstáculos tradicionales? ("La Nación", 25 de mayo de 1932.)
Austria, Irlanda, Cataluña. ("La Nación", 1 de junio de 1932.)
Nacionalismos cabileños. ("Prensa de Provincias", 27 de agosto de

1933.)
Un federalismo que perece. ("Prensa de Provincias", 26 de abril de 1933.)
La soberanía española y la cesi6n de los tributos. ("Prensa de Provin

cias", 27 de mayo de 1932.)
Autonomía y orden público, I. (HA B C", 9 de enero de 1932.)
Autonomía y orden público, n. ("Prensa de Provincias", 24 de junio

de 1932.)
Autonomía y orden público, 111. ("Prensa de Provincias", 2 de agesto

de 1932.)
El orden público y Cataluña. ("Prensa de Provincias", 4 de agosto

de 1933.)
La democracia en el primer Parlamento catalán. ("Prensa de Provin

cias", 2 de diciembre de 1932.)
Ante una nueva inmunidad. ("La Nación", 17 de enero de 1933.)
La justicia y la autonomía. ("Prensa de Provincias", 12 de octubre

de 1932.)
La autonomía y el juego. ("La Nación", 22 de junio de 1933.)
Diplomacia catalana. (HPrensa de Provincias", 30 de septiembre de 1933.)
El discurso de Cambó. ("La Nación", 17 de octubre de 1933.)
El cincuentenario de Carlos Marx. ("Prensa de Provincias", 22 de marzo

de 1933.)
Burocratización y fiscalidad. ("A B C", enero 1933.)
Congregaciones y Sindicatos. ("Prensa de Provincias", 14 de abril

de 1933.)
Proletariado y clases medias. ("A B C", 29 de abril de 1933.)
La Dictadura socialista. ("La Nación", 1 y 3 de julio de 1933.)
Advertencia al socialismo. (HA B C", 11 de mayo de 1933.)
Producci6n y redistribuci6n. ("A B C", 5 de julio de 1933.)
Laicismo y colectivismo. ("A B C", 30 de abril de 1933.)
El Congreso socialista francés de Avignon. ("Prensa de Provincias".

30 de abril de 1933.)
Espasmos socialistas. ("A B C", 7 de septiembre de 1933.)
La C. G. T. francesa y la U. G. T. española. ("Prensa de Provincias",

12 de octubre de 1933.)
El laborismo inglés. ("A B C", 22 de octubre de 1933.)
La distribuci6n de la renta. ("A B C", 28 de octubre de 1933.)
El comunismo en controversia. ("El Noticiero", 20 de abril de 1932.)
El colectivismo agrario en Rusia. ("A B C", 12 de junio de 1932.)
Para la acción antimarxista. ("A B C", 1 de abril de 1933.)
Acción anticomunista. ("Prensa de Provincias", 6 de junio de 1933.)
El hambre en Rusia. ("Prensa de Provincias", 29 de julio de 1933.)
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BIOGRAFIAS y HOMENAJES

ACEDO COLUNGA, Felipe: José Calvo Sotelo (La verdad de una muerte),
Barcelona, AHR., 1957, 352 págs.

BEJU.,;ÁRDEZ ROMERO, Bernardo: Calvo Sotelo: Destellos y sombras de
su obra, Vigo, Ed. Cartel, 1937, 52 págs.

- Calvo Sotelo, estudio crítico de su obra, Vigo, Edit. Cartel, 1937.
CAL\O SOTELO, Joaquín: Calvo Sotelo sobre un paisaje familiar, Madrid,

Homenaje... , 1942, pág. 26.
CAMBA, Francisco: Episodios contemporáneos. Calvo Sotelo, Madrid,

Instituto Editorial Reus, 1942 (vol. 10 de la 2.& serie: "La Repú
blica").

CARDELL y PUJALTE, Carlos: Biografía del Excmo. Sr. D. José Calvo
Sotelo, mártir de la religión católica y de la Patria. Su vida y su
muerte, Madrid, Imp. Blass, 1940, 39 págs.

CORRAL, Enrique del: Calvo Sotelo, 2.& ed., Madrid, Publicaciones Es
pañolas, 1956.

Homenaje ... a Calvo Sotelo, Oviedo. Gráf. Lux, S. A., 1970, 64 págs.,
lám. 27,5 cm., S. p. 1, Calvo Sotelo, José; 92, Calvo Sotelo, José.

Homenaje... de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación a su
Presidente perpetuo José Calvo Sotelo, Madrid, Imp. de Galo Sáez,
1942. 277 págs.

JUNTA LOCAL DEL HOMENAJE NACIONAL A CALVO SOTELO, Tarrasa: José
Calvo Sotelo: fecundidad en su vida y ejemplaridad en su muerte,
Tarrasa, M. Flotats, 1957.

LACADENA, Ramón, Marqués de la Cadena: Entre rojos y azules, Zara
goza, "Heraldo de Aragón", 1939, 230 págs. (Condiscípulo de Calvo
Sotelo, incluye algunos pasajes de sus épocas estudiantiles.)

LUCA DE TENA, Juan Ignacio, Marqués de Luca de Tena: Mis amigos
muertos, 4.& ed., Barcelona, Edit. Planeta, 1972, 338 págs. (Dedica a
Calvo Sotelo las págs. 66-75.)

PI y NAVARRO, Manuel: Los primeros veinticinco años de la vida de
Calvo Sotelo (Apuntes para una biografía). Prólogo del Excmo. se
ñor Conde de Vallellano, Zaragoza, Tall. Ed. El Noticiero, 1961,
134 págs.

ASPECTOS HISTORICOS

MELLA, Rafael: La vida cotidiana durante la guerra civil. (La España
nacional), Barcelona, Edit. Planeta, 1973, 447 págs. (págs. 23-25, no
ticias sobre la muerte de Calvo Sotelo y portada de "A B C" de 15
de julio de 1936.)

ALVAREz FERNÁNDEZ, F.: El Movimiento nacional en El Barco de Avila
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(Datos para la Historia). De la muerte de Calvo Sotelo a la toma de
Madrid, Avila, Imp. de Javier Martín, 1936, 145 pág~. (Abarca el
período comprendido entre el 12 de julio y el 30 de noviembre
de 1936. Aunque hace varias consideraciones sobre Calvo Sotelo, es
una historia de carácter comarcal.)

ALCOCER BADENAs, Santos: Y Madrid dejó de reír (Andanzas de un
periodista por la zona roja), Madrid, G. del Taso, 1974, 350 págs.
(páginas 5-35, "Busque a Calvo Sotelo").

ARRARÁS, Joaquín: Historia de la Segunda República Española, Ma.drid,
Editora Nacional, 1936-1968, 4 vols. (Vol. 111, caps. 11, IV, VI, VII,
XIV, XVIII; vol. IV, caps. 1, 111, VIII, XIII, XV, XVIII, XXI:
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Lo que el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 representó,
dentro de la legislación de Régimen local española, ha sido puesto de
manifiesto, con tonos enfervorizados muchas veces, por ilustres trata
distas y comentaristas que resaltan su modernidad en relación con la
época; su equilibrio, la introducción de instituciones y sistemas avan
zados de actuación municipal, al igual que la vigorización de las tradi
ciones y características locales y, sobre todo, el sentido autonómico
que implantó, declarando al Municipio mayor de edad, independizán
dolo de la tutela gubernativa al sustituir el recurso gubernativo por
el judicial, considerando ----como escribió José Calvo Sotelo- que "la
independencia del Poder judicial asegura así la independencia del Poder
local", y reforzando esta independencia con la asignación de unos re
cursos que implicaron el nacimiento de una verdadera y diferenciada
Hacienda municipal.

Yo entiendo que el mayor éxito del Estatuto de 1924 estribó en la
creación para los Municipios de un sistema propio de recursos. Como
el mismo Calvo Sotelo afirmó: "el régimen de recursos constituye la
sUprema garantía del sistema autonómico". Pero el régimen jurídico
de recursos poco significaría si no llevase aparejado un sistema de
recursos económicos que nos permiten hablar de una verdadera, aun
que limitada, Hacienda local. No es posible, ciertamente, que exista
autonomía municipal, si no existe autonomía financiera. A nada con
duce que se hagan en letra de ley declaraciones programáticas y cantos
a la autonomía municipal, o se asigne a las Entidades locales una
grande y definida competencia y unas amplias y claras atribuciones,
si no van acompañadas de unos recursos propios que les permitan,
realmente, hacer uso de sus atribuciones y desarrollar la competencia
asignada.

El Estatuto Municipal, al igual que toda obra legislativa, no care
ce de antecedentes, pudiendo decir que su precedente inmediato en
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general fue el proyecto de Maura de 1907, y en cuanto a la parte de
Hacienda, el de Exacciones Locales que el Gobierno había presentado
a las Cortes en 1918. Pero, contemplando los textos respectivos, tam
bién se llega a la conclusión de que el criterio de autonomía muni
cipal aparece con mayor intensidad y fuerza en el Estatuto que en los
proyectos anteriormente citados. Y 10 mismo sucede si lo comparamos
con el de Canalejas de 1912, el de la Comisión extraparIamentaria for
mada por el Gobierno en 1919, o en los muchos otros proyectos y en
sayos de regulación del Régimen local que se fraguaron a partir de la
Ley de 2 de octubre de 1877, y que ascendieron, como en el mismo
Estatuto Municipal se dice, a veintidós.

El autor del Estatuto no niega la existencia de estos antecedentes
y trabajos, y en lo que a la Hacienda municipal se refiere, los pone de
relieve en la Exposición de motivos: "En lo que atañe a la Hacienda,
el Gobierno ha encontrado la reforma estudiada y en buena parte im
plantada y comprobada por la experiencia. Ninguna otra manifesta
ción de nuestra vida pública acusa, en efecto, en estos últimos años,
tan positivos y rápidos avances como ésta de la Hacienda municipal.
Corrido ya el primer lustro del presente siglo, todavía la Hacienda
municipal española descansaba enteramente en los recargos sobre el
impuesto de Consumos, del que obtenía inmensa parte de sus recur
sos. Aparte de las consecuencias que en orden a la justicia tributaria
se derivan necesariamente de tal régimen, convertido, en manos del
caciquismo, en el arma más poderosa de subversión de la vida política,
aquel estado de cosas hacía imposible a los Ayuntamientos abordar
los problemas que les planteaba el desenvolvimiento de la vida ur
bana."

La situación era entonces, y 10 había sido en el siglo anterior, de
verdadera penuria económica. Las leyes desamortizadoras consiguie
ron deshacer los Patrimonios municipales, fuente primaria de los ingre
sos concejiles, al igual que aglutinante vecinal de indudable valor
sociológico y humano. Los bienes comunales se convirtieron en priva
tivos de unos cuantos privilegiados y avispados que mejoraron así su
hacienda propia, pero no las tierras, o los edificios, o los balnearios,
o los bienes adjudicados para el mejor cultivo y utilización.

El Estado no compensó suficientemente a los Ayuntamientos de las
pérdidas sufridas en sus Patrimonios, y el desarrollo y promoción de
los pueblos se hizo difícil, por falta de medios. En muchos casos, sola-
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ment~ los recargos de un impuesto tan odiado como el de Consumos
nutrían con carácter preferente la Hacienda de los Municipios, susci
tando las iras de los vecindarios, que consideraban a los Ayuntamien
tos respectivos como los principales hacedores y recaudadores de los
aborrecidos Consumos.

Por otro lado, el sistema hacendístico imperante, condicionando y
haciendo dependiente por entero a la Hacienda municipal de la esta
tal, impedía de hecho potenciar o reformar la misma sin que, previa
mente, se potenciase o reformase la del Estado. Eso, al menos, creían
los encargados de estructurar de nuevo las casi indigentes Haciendas
locales: "Frente a este estado de hecho, nuestros técnicos se conside
raban impotentes, convencidos de que no era posible mejoramiento
alguno eficaz sin que precediera la reforma fundamental de la Hacien
da del Estado. Tan firme y arraigada se hallaba esta creencia, que
aun reformas que esencialmente afectaron a la Hacienda municipal,
como las desgravaciones de 1904 y de 1907, se mantenían, al otorgar
las compensaciones a los Ayuntamientos, en los estrictos límites del
cuadro a la sazón vigente", como el autor del Estatuto afirma en la
Exposición de motivos.

Para que la vida municipal dejase de ser lánguida y anodina, sin
más objetivo ni meta que el de subsistir, era preciso dotar a los Mu
nicipios de ingresos propios y suficientes; facultarles para que pudiesen
establecer, con sujeción a una normativa de carácter general, una im
posición municipal propiamente dicha; darles medios para que ellos
mismos fuesen los impulsores de su desarrollo. Un desarrollo que, por
otro lado, los tiempos exigían con fuerza dentro de la sociedad indus
trializada y consumista que empezaba a surgir, después de terminada
la que se conoció como la primera guerra mundial.

El Estatuto Municipal descansaba, según Calvo Sotelo, "en una
concepción optimista del pueblo español". En la Exposición de motivos
que la Presidencia del Directorio militar elevó al Rey se hace constar:
"El Gobierno acomete la magna empresa lleno de fe en la vitalidad
del ]meblo español y en sus virtudes cívicas."

Para que esta vitalidad se manifieste, se promulga un Estatuto que
otorga al Municipio autonomía funcional y económica, dentro de
ciertos límites, rompiendo, al menos en la letra de la Ley, con una
situación anterior que representaba todo lo contrario: "La Ley dero
gada, con su criterio centralizador y absorbente, oponía al ciudadano
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un muro, muchas veces infranqueable. Rota la traba, las energías loca
les, antes cohibidas, podrán ahora desenvolverse ampliamente. Si el
cauce viejo era angosto y avaramente medido, ninguno le aventajará
al nuevo en holgado y espacioso", comentó en relación con el Esta
tuto, Calvo Sotelo.

Esta apertura de nuevos cauces en el orden hacendístico tenía que
conducir a facilitar a los Municipios fuentes propias de imposición; a
crear de hecho una separación, aunque fuese limitada, entre la Hacien
da estatal y la municipal; a buscar ingresos que no estuviesen entron
cados con los del Estado; que apareciesen como una emanación lógica
de lo local y de su especial y definido territorio.

El autor del Estatuto sabía que todo esto se venía ya gestando, y
así lo pone de relieve: "Es un mérito imborrable de la Comisión extra
parlamentaria de Consumos y de la Junta Consultiva que le sucedió,
haber mostrado que esa creencia era fundamentalmente errónea: que
existía en la Hacienda municipal un inmenso campo independiente de
la del Estado, abierto a las posibilidades de la reforma, y que hasta en
los puntos de conexión de entrambas Haciendas bastaban muy mo
destos cambios de la del Estado para obtener en las municipales una
situación de hecho, ya que no perfecta, al menos prácticamente satis
factoria."

"La nueva visión del problema fue pronto patrimonio general de
los teóricos y prácticos, y las líneas generales de la reforma hallaron
expresión en el proyecto de ley regulando las exacciones municipales,
de 7 de noviembre de 1910, presentado a las Cortes por el gabinete
Canalejas."

Pone de relieve también cómo la supresión del impuesto de Con
sumos en 1911 agravó la urgencia de la reforma, y señala que: "cual
quiera que sea el juicio que esa Ley merezca en la historia de nuestra
evolución tributaria, es innegable que, mediante la cesión a los AYUn
tamientos de una parte importante de la tributación real de producto,
allanó el saneamiento de la Hacienda municipal en un punto delicado,
a saber: en su relación con la Hacienda general. Y es asimismo evi
dente que en ella vibró el propósito de obligar a ciertas clases sociales
al sostenimiento de las cargas municipales con mayor eficacia que
hasta entonces".

Las líneas maestras de lo que va a convertirse en el Estatuto Mu
nicipal de 1924, en una de sus partes esenciales, bajo el título "De la
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Haci~nda municipal", y que formará el Libro segundo del mismo, están
ya trazadas desde 1910, y a partir de esta fecha van madurando teórica
y prücticamente, aunque no alcancen a convertirse totalmente en Ley.
"Madurada así la reforma, los Gobiernos que se sucedieron desde 1917
prepararon su ejecución. El proyecto de 1910, aunque no discutido en
las Cortes, se había convertido en el núcleo de cristalización de las
nuevas ideas, y al estudiar la reforma, se tomó en cuenta dicho pro
yecto, haciéndose una revisión fundamental de su texto, cuyos resul
tados aparecen en el Real Decreto de 31 de dociembre de 1917 y en
el proyecto de Ley de Exacciones municipales presentado a las Cortes
en 1918 por el llamado Gabinete Nacional."

Estos estudios y proyectos, elaborados por destacados técnicos de
la especialidad, conectados con las necesidades municipales, en espe
cial la Ley de Exacciones municipales de 1918, demostraron su eficacia
de un modo notorio, hasta el punto de obtener un consenso casi ge
neral.

la misma Exposición de motivos del Estatuto de 1924, en términos
laudatorios, lo reconoce así: "La incorporación de los preceptos de
ese proyecto a nuestra vida administrativa representa uno de los más
notables casos de recepción espontánea del Derecho que registra la
historia jurídica. Circunstancias políticas que están vivas en el recuer
do de todos, hicieron imposible su discusión y aprobación. Pero la
necesidad de la reforma impuso, no obstante el enorme poder de los
intereses opuestos a ella, la concesión al Gobierno de una serie no in
terrumpida de autorizaciones, en virtud de las cuales, bien por inicia
tiva del mismo Gobierno, o bien a petición de los Ayuntamientos,
gran parte de las disposiciones del proyecto han ido aplicándose en
los Municipios del Reino, incluso en los de alguna Provincia foral."

El autor del Estatuto se encuentra así con un conjunto de dispo
siciones sobre Hacienda municipal, contrastadas muchas de ellas en
la práctica, que encajan perfectamente dentro del esquema que él se
ha trazado para regular la vida municipal y, sabiamente, las aprove
cha: "No podía el Gobierno, ante un plan de reforma tan seriamente
elaborado y tan eficazmente contrastado en la experiencia, vacilar un
solo inst¿¡nte en incorporarlo al Estatuto con aquellos acoplamientos
que fueren precisos."

Dos son los objetivos que con la incorporación al Estatuto de estas
normas se pretenden alcanzar: "De un lado, servirá para convertir
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en estado legal firme y definitivo, el puramente precario en que hoy
se halla la vida municipal desde el punto de vista económico, aun en
aquellos Ayuntamientos en que rige el proyecto de 1918." Y de otro
lado, "arrancará a la libre decisión de los Ayuntamientos la aplicación
de ciertas normas jurídicas que deben ser universalmente reconocidas
y acatadas como tales, porque constituyen una especie de derecho de
gentes de la Hacienda pública".

Es decir, que el hecho de que se establezca una imposición muni
cipal no equivale a que se dé a los Municipios una autonomía finan
ciera completa. Debe entenderse que el poder impositivo sigue siendo
del Estado, el cual, con arreglo a una normativa que establece y que
los Municipios han de cumplir, les cede determinadas bases o campos
impositivos. "Al establecer estos moldes genéricos, el Gobierno no
contradice su designio autonomista, fuertemente acusado en el Li
bro primero. Hace la debida distinción entre lo puramente gubernativo
y lo tributario, porque la actividad de los Ayuntamientos, si careciese
de cauce y freno preventivos, cuando toca a los intereses particulares
de contribuyentes, podría degenerar en peligrosa arbitrariedad, difícil
mente subsanable a posteriori con recursos judiciales que a lo sumo
corregirían el caso individual, nunca el error de principio o el absurdo
técnico."

Aunque animado del mejor deseo, el autor del Estatuto de 1924 no
confía plenamente en los Ayuntamientos, ni sacrifica en aras de los
mismos el poder tributario, que corresponde al Estado. Lo que hace
realmente es mantener la jerarquía y el control sobre la imposición
municipal, no cediendo el privilegio de acuñar y controlar las leyes
tributarias, al igual que los antiguos reyes celaban y defendían el suyo
de acuñar y controlar la moneda. En esto también marcha acorde con
las tendencias y prácticas centralizadoras que se producen en el mun
do, y que se harán más acusadas y preponderantes en años poste
riores.

La Hacienda municipal, tal y como se regula en el Estatuto de 1924,
no supone un sistema de competencia con soberanía ilimitada tribu
taria, como deseaban los iusnaturalistas, es decir, un home rule a la
española, ni tampoco un sistema separativo clásico con distribución
de las fuentes tributarias entre el Estado y las Corporaciones locales,
sino un sistema mixto de distribución de ingresos, con cierta imposi-
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ción municipal propia y determinados recargos y participaciones en
ciertos impuestos estatales.

En el Estatuto, y en relación con el proyecto de Ley de Exacciones
municipales de 1918, se introduce el arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos sitos en el término municipal, más conocido por
plus-valía, y se modifican, en parte, el arbitrio sobre los terrenos incul
tos y el arbitrio sobre los inquilinatos.

Acerca de la pieza fundamental del cuadro de ingresos del Estatuto,
la Exposición de motivos del mismo dice: "El repartimiento general
de utilidades, como medio de salvar el déficit de los presupuestos mu
nicipales, hállase regulado en el Decreto-ley de 11 de septiembre de
1918 en forma que se estima insuperable. El Estatuto trasplanta aque
lla regulación casi íntegramente, y al propio tiempo, basándose en dic
tados de la experiencia, autoriza una peculiar y restringida modalidad,
que en los grupos rurales modestos permitirá arribar al mismo fin con
menor esfuerzo técnico."

Decimos que el repartimiento general de utilidades fue la pieza fun
damental del cuadro impositivo del Estatuto Municipal, por cuanto el
mismo permitía la nivelación de los presupuestos de los Ayuntamien
tos; estaba bien concebido técnicamente; ofrecía garantías claras al
contribuyente, y permitía una mejor y más equitativa distribución de
las cargas comunales. La prueba está en que ninguno de sus sustituti
vos: cupo de compensación, fondo de las Corporaciones locales, re
curso especial de nivelación de presupuestos, fondo nacional de Ha
ciendas municipales, han logrado alcanzar el objetivo que realizó el
repartimiento de nivelar los presupuestos municipales. Esto, dejando
aparte otros aspectos, como la clasificación que establece el actual
Fondo de Haciendas municipales, que beneficia a los Municipios me
jor dotados y de mayor número de habitantes.

El repartimiento, con sus virtudes y defectos, permitía saber a cada
vecino cuál era su aportación a la comunidad e, incluso, juzgarla com
parativamente en relación con las demás aportaciones, lo que llevaba
implícito un mayor interés por la actuación municipal. El reparti
miento, por su gestación y aplicación, era una imposición típicamente
municipal. En la práctica, y como tal, pudo servir de instrumento a
logreros y caciques locales, lo que fue causa de abusos que, en cierto
modo, lo desacreditaron ante la opinión pública.

Por otro lado, y como ya se expresaba en la Exposición de motivos,
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faltaba en el sistema general tributario de entonces el elemento que
individualizase los gravámenes de un modo suficiente, y al existir esta
laguna, carecía la Hacienda municipal del elemento que debía fadlitar
su gestión. Por tal causa, "el avance de la Hacienda municipal está
detenido en la más importante de nuestras contribuciones reales, lo
cual obliga al repartimiento general a soportar una carga superior a la
que en justicia sería deseable. Es misión de la reforma en el po::,venir
poner remedio a estos defectos; pero, aun con ellos, el régimen de
exacciones municipales, tal como se regula en el Estatuto, puede sos
tener. en términos generales, la comparación con cualquier otr.o de
Europa".

Así era, en efecto. Y una prueba de ello es que el cuadro de exac
ciones del Estatuto de Calvo Sotelo ha permanecido en la legislación
municipal española hasta nuestros días, como pone de relieve el exa
men que vamos a realizar entre las disposiciones del Estatuto regu
ladoras de la Hacienda municipal, y las que se contienen en la vigente
Ley de Régimen local.

Según el artículo 308 del Estatuto, la Hacienda de los Munidpios
se formará con:

a) Rentas, productos, intereses y derechos del Patrimonio.
b) Rendimiento del aprovechamiento de bienes comunales, cuan

do proceda.
e) Subvenciones o auxilios para obras o servicios públicos proce

dentes de los presupuestos del Estado, la Región, la Provincia o las
Mancomunidades municipales.

d) El rendimiento líquido de los servicios municipalizados.
e) Las exacciones municipales.
Esta enumeración está casi mantenida, con las variaciones técni

cas consiguientes, en el artículo 429 de la vigente Ley de Régimen
local, de 24 de junio de 1955.

Lo mismo sucede con las exacciones municipales, que el artícu
lo 316 del Estatuto enumera diciendo que: "las exacciones municipa
les podrán ser", mientras el artículo 434 del texto refundido de la
vigente Ley de Régimen local expresa: "las exacciones municipales
serán", aunque en los dos textos sean las mismas: 1.0, arbitrios, con
fines no fiscales; 2.°, contribuciones especiales; 3.°, derechos y tasas;
4.°, impuestos autorizados por esta Ley, y 5.°, multas. En la Ley de
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Régimen local actual, los derechos y tasas tienen el puesto número 1.0,
y los arbitrios no fiscales, el 3.°, dentro del orden establecido.

Para el Estatuto, según el artículo 380, "constituyen la imposición
municipal" :

a) Las contribuciones e impuestos cedidos total o parcialmente
por el Estado.

b) Los recargos municipales sobre las contribuciones e impuestos
del Estado que autorizan las leyes.

e) El arbitrio sobre el rendimiento neto de las explotaciones in
dustriales y comerciales de las Compañías no gravadas en la contribu
ción industrial y de comercio.

d) El arbitrio sobre los solares sin edificar.
e) El arbitrio sobre los terrenos incultos.
f) El arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos.
g) Los arbitrios sobre circulación de automóviles, carruajes y cá

ballerías de lujo, velocípedos y motocicletas.
h) Los arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas, alco-

holes, carnes, volatería y caza menor.
z) El arbitrio sobre los inquilinatos.
j) El arbitrio sobre las pompas fúnebres.
k) El repartimiento general; y
1) La prestación personal y la de transportes.
La vigente Ley de Régimen local, en su artículo 477, nos dice igual

mente que "constituyen la imposición municipal" los conceptos que
se enumeran en los apartados: a), b), 4), f), g), h), j)' y 1) del artícu
lo 380 del Estatuto, si bien el h), arbitrios sobre el consumo de bebidas
espirituosas y alcoholes, etc., fue suprimido por la Ley 85/1962, ce
diendo el Estado a los Ayuntamientos, en compensación, el 90 por 100
de la recaudación líquida por cuota del Tesoro de la Contribución
territorial urbana, y de la Licencia fiscal del Impuesto industrial.· En
esta misma Ley se suprime el recurso especial de nivelación de pre
supuestos y se crea el Fondo Nacional de Haciendas Municipales.

Se suprimen, por tanto, en la vigente Ley de Régimen local, de
"los impuestos municipales que se autorizan" en el artículo 380 del
Estatuto de 1924, los conceptos reseñados en los apartados e), e), z)
y k). aunque el e), arbitrio sobre los terrenos incultos, pasa a la Ha
cienda provincial, lo mismo que el e), arbitrio sobre el rendimiento
neto de las Compañías no gravadas con la contribución industrial y
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de comercio, con un recargo especial a favor de los Municipios. Por
tanto, sin estos traslados dentro del campo local, son solamente el
arbitrio sobre los inquilinatos y el repartimiento general los dos úni
cos "impuestos municipales" que desaparecen en el texto refundido
de la Ley de 24 de junio de 1955, en cuyo artículo 477 se incluyen
como nuevos, además del recargo ya citado sobre el arbitrio provin
cial que grava el producto neto, la participación en el arbitrio sobre
la riqueza provincial, los arbitrios sobre casinos y círculos de recreo,
sobre' traviesas en espectáculos públicos, sobre riqueza urbana, sobre
riqueza rústica y pecuaria; las participaciones en la Contribución te
rritorial, riqueza rústica y pecuaria, concedidas por las Leyes de 26 de
septiembre de 1941 y 20 de diciembre de 1952, y los impuestos espe
ciales, tradicionales y extraordinarios..

Como vemos, teórica y prácticamente, el cuadro hacendístico mu
nicipal del Estatuto, a excepción del inquilinato y del repartimiento
general, permanece en la vigente Ley 'de Régimen local, y aun informa
los proyectos posteriores, con los consiguientes retoques, cambios y
añadidos, que los nuevos tiempos exigen y demandan, y sin que las
nuevas figuras tributarias incorporadas a la Hacienda municipal hayan
paliado en la medida deseable las necesidades económicas y presupuesta
rias de los Ayuntamientos acuciados porOlos problemas de la emigración,
unos, y del desarrollo urbano, otros, y obligados a prestar a sus vecinos
unos servicios acordes con las nuevas estructuras urbanas y sociales.

y es que el desaparecido Repartimiento no solamente tenía de
fectos, sino también virtudes. Y entre ellas, una fundamental, por la
que suspiran todos los Ayuntamientos: la de poder nivelar sus presu
puestos, mediante una distribución equitativa de las cargas comuna
les entre los directamente beneficiados por los servicios y la actuación
municipal.

Por todo ello, no nos parece exagerado afirmar que el Libro segundo
del Estatuto de 8 de marzo de 1924, que regula la Hacienda municipal,
fue una pieza básica del mismo, por su concepción, estructura y rea
lismo; como lo demuestra el hecho de que si bien la República ela
boró una nueva Ley Municipal, la de 31 de octubre de 1935, ésta no
reguló la Hacienda municipal, en relación con la cual siguió vigente
el Libro segundo del Estatuto hasta que, aprobada la Ley de Bases del
Régimen local de 1945, se publicó el Decreto de Ordenación provisional
de las Haciendas locales de 1946.
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La obra de Calvo Sotelo podríamos analizarla desde el punto de
vista de la gestión administrativa que llevó a cabo. Su espíritu patrió
tico y fervorosamente español, así como su visión de gran estadista,
logró. en el corto espacio que estuvo en el Poder, dar un paso gigan
tesco en la Administración española con la publicación de los Esta
tutos Municipal y Provincial y con su ingente labor al frente del Mi
nisterio de Hacienda. Pero no son estos temas los que vamos a abor
dar en este trabajo, sino su tarea como administrador y hombre de
eficaz gestión, con realidades sustantivas, lo que aquí va a centrar
nuestra atención.

La Dictadura del general Primo de Rivera fue esencialmente apolí
tica. Legó a la posteridad un tipo de gobernación del Estado caracte
rizado por la plena primacía de los grandes problemas sociales y eco
nómicos y el apartamiento total de los meramente políticos. Aunque
Calvo Sotelo (1) no comparte la absoluta inhibición respecto a los
problemas políticos, sin embargo fue su labor de buen administrador
de los intereses públicos y la perfecta técnica empleada en su des
arrollo lo que habría de darle una fama imperecedera, pues su logro en
lo administrativo y en lo hacendístico ha perdurado pese a las vicisi
tudes políticas de diferentes matices surgidas posteriormente.

En unas declaraciones a un periódico de Lisboa (2) mantenía que
los exclusivismos en política conducen siempre a las hecatombes. Por
eso, con la Dictadura colaboraron hombres de múltiple significación
ideológica, pues, como dice Calvo Sotelo (3), "ningún prejuicio presi-

(1) José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado: Seis años de gestión.
Apuntes para la Historia, 2.0. ed., Instituto de Estudios de Administración Local,
~adrid, 1974, pág. 8.

(2) José CALVO SOTELO: En defensa propia, Madrid, 1939, pág. 117, y en
el Diario Da Manha, de Lisboa, mayo de 1931.

O) José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, pág. 26.
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dió nuestra tarea, como no fuese el de seleccionar aptitudes". Con. este
sentido de la eficacia y buen gobierno, los hombres de la Dictadura
realizaron una labor constructiva y eminentemente positiva, que im
pulsó el progreso en nuestra Nación, y en tal sentido podemos ver
en ello como un anticipo de la moderna tecnocracia en los actuales
países de Occidente.

Para el desarrollo de su labor, el Directorio militar creó una r:.ueva
rueda en la Administración pública: el Delegado gubernativo (4) ;
algunos de éstos se politizaron, pero una gran mayoría actuaron como
Alcaldes adjuntos de todos los Concejos de su zona, e incubaron el
despertar febril de pueblos y aldeas, propulsando las obras de salu
bridad, higiene, cultura y asistencia social. A ellos, sin duda alguna,
corresponde buen porcentaje en la obra sobresaliente que reflejan las
estadísticas de la Administración municipal durante la Dictadura.
Mientras la labor de éstos fue exclusivamente administrativa, su actua
ción no mereció más que· felicitaciones, pero politizados estos Delega
dos gubernativos, su perduración fue considerada dañina para el régi
men. Los Delegados prestaron grandes servicios administrativos y oca
sionaron políticamente bastantes males. Por eso su vida fue efímera,
aunque tornaron al final de la Dictadura con otro carácter y por un
tiempo efímero. Como Calvo Sotelo dice en su obra Mis servicios
al Estado: "El Dictador, ilusionado siempre con toda obra que impli
case exaltación moral o física de la raza, pensó que serían útiles en
las cabezas de partido unos hombres que tuviesen la exclusiva pre
ocupación de fomentar las lecciones de ciudadanía, los cursos de edu
cación física, los deportes, la educación premilitar, y que, para aden
trarse en esta noble tarea, contasen con la simpatía del Poder, el aliento
de las Corporaciones y el estímulo de su propia conciencia, amasada en
una pedagogía de verdades austeras y disciplinadas. Y puso en marcha
su altísimo pensamiento, uno de los múltiples que a España ofrendara
a 10 largo de sus sesenta años. Al poco tiempo dejaba el Poder, y esta
iniciativa, de sana filantropía estatista, se truncó."

Calvo Sotelo plasma en realidades proyectos y proposiciones pre
cursoras. Sus investigaciones de muchos años antes, algunas realiza
das bajo la personal dirección e inspiración del eximio hombre público
don Antonio Maura, se convierte en una realidad tangible con la publi-

(4) José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, págs. 26-30.
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cación de los Estatutos Municipal y Provincial, para cuya tarea supo
rodearse de colaboradores valiosos y entusiastas.

Como toda obra eficaz, la de Calvo Sotelo fue autoritaria y pro
vocó, al poco tiempo de su caída, duras críticas, lo que hizo exclamar
al autor: "Si la Dictadura, aparte del error político que ello supu
siera, cometi6 el pecado original de engendrar Concejales gubernativos
durante seis años, bien se redimi6 de él al no utilizarlos en función de
soberanía, esto es, como artilugio electorero. Perdonadme, lectores,
esta crudeza de pensamiento; pero no puedo suprimir la indignación
que me produce ver c6mo se mesan los cabellos, con fingidos espasmos
de rubor y escándalo, los que, estimando imperdonable que la Dicta
dura haya dispuesto de Concejales y Alcaldes a su antojo, s610 para
administrar, entiéndase. bien, para administrar (borrando de paso las
huellas de francachelas antecesoras), se han valido antes de 1~23 de
los Alcaldes de Real Orden y los Concejales gubernativos, sólo para
politiquear, entiéndase bien, para politiquear" (5).

La Dictadura sólo aspiraba a obtener una administración sana y
honrada, y pudo vanagloriarse de contar con una selecci6n formidable
de Alcaldes que, en sus respectivos Municipios, supieron realizar obras
magnificentes, dignas de pasar a la posteridad. La política anterior
a 1923 perseguía, en cambio, la preparación adulterada del sufragio.

Calvo Sotelo advierte que en esos seis años de Dictadura, en aras
a la eficacia y buena administración, se sacrificaron muchos id,eales
sanos, pero de difícil puesta en práctica. Mucho se logró con la pro
mulgaci6n de los Estatutos Municipal y Provincial. Su aplicación en
la parte política fue dUícil, y quizá falt6 audacia para aplicar las nor
mas rectas y democráticas que los Estatutos contenían. Los momen
tos eran difíciles, y las situaciones, poco propicias, y por eso nos dice
Calvo Sotelo que sería inocente discernir al Estatuto una eficiencia su
prema. Mucho es, desde luego, contar con normas rectas y democrá
ticas. Mas no basta si la ciudadanía ha de rehuirlas con egoísmo o
aplicarlas sin fervor. Decía Zorrilla que los españoles 10 esperan todo,
si son creyentes, del milagro, y si no lo son, de la lotería nacional.
Algo de esto ocurre, en efecto; por lo general, los ciudadanos, si son
sectarios, sólo confían en la revolución, y si son indiferentes, sólo en
el legislador. Y ni éste es omnisciente, ni aquélla puede brotar cada

(5) José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, pág. 49.
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media hora al conjuro de una impaciencia o una vesania. El Estatuto
Municipal cumplió su misión. A los españoles les tocó cumplir la suya,
depurándolo y perfeccionándolo en primer término, pidiéndolo con
gallardía después. Esto es sin duda lo que faltó a la ingente obra rea
lizada por la Dictadura. Por diversos avatares de la vida, no contó
con el apoyo popular, y su magnífica labor se vio desprestigiada por
políticos de las diversas tendencias entonces existentes. Lástima que
no se convirtiera en realidad tanta brillante idea y noble propósito que
animó a los dirigentes de la Dictadura en España. En honor a la jus
ticia hay que reconocer a los hombres de la Dictadura un mérito ex
cepcional: su afán de lucha contra tanta incomprensión y contrarie
dad. Calvo Sotelo personificó esa tarea del bien hacer, y, aparte de
organizar autónomamente nuestras Corporaciones locales, supo dar un
impulso gigante a nuestra economía, incrementando los ingresos del
Erario público con nuevas fuentes de ingreso que, sin ser gravosas para
la colectividad nacional, supusieron una fuente importante de ingre
sos para el Estado, como fueron los monopolios, o contribuyeron al
empuje de obras y servicios de interés nacional o local costeados con
empréstito o deuda pública.

Finalmente, su perfil de buen administrador puede concretarse en
dos campos determinadGs: el funcionarial y el hacendista. En el pri
mero, con sus propias palabras, diremos que mejoró la facies "espiri
tual" de los funcionarios de Hacienda, que adquirieron noción profun
da y vigorosa de su misión y responsabilidad. Y se acrecentó el re
sultado positivo de su labor, desapareciendo en multitud de oficinas
montones de "papel atrasado" y rimeros de expedientes, reflejo feha
ciente de incurable marasmo burocrático. En el campo tributario, nos
dice el autor, "durante los cuatro años de gestión ministerial hube
de resistir feroces embites, porque de otro modo no es posible des
arrollar una política de refuerzo de tributos como la que desplegué.
Tuve que enfrentarme, primero, con los propietarios; a veces también
con los comerciantes e industriales; últimamente, con los obreros,
excluidos en España -y sólo en España- de la tributación por Uti
lidades". Por eso Calvo Sotelo reconoce en la obra tantas veces citada
de Mis servicios al Estado que su labor fue eminentemente técnica y
administrativa al servicio del bien común. En tal sentido afirma que
"bien puede asegurarse que la política no absorbió en nuestras tareas
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conjuntas ni el uno por mil del tiempo que consagramos al servicio
del Estado".

Brevemente hemos trazado en estas líneas un bosquejo de la labor
como administrador de este eficaz e insigne hombre público, en quien
no se dio ni un ápice de desviacionismo, quien, con una rectitud total
y una aguda visión del futuro afrontó valientemente los diversos as
pectos que presentaban las variadas facetas de la Administración pú
blica española en una época excepcional en nuestro país como fue
la Dictadura del general Primo de Rivera.
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1. INTRODUCCIÓN

La vigente Ley de Régimen local dedica nada menos que 27 artícu
los (128 a 155) a regular el concepto, las clases y el régimen de las
obras municipales. Algunos de estos preceptos necesariamente han de
considerarse modificados por las disposiciones de la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, que fue promulgada antes de trans
currir un año desde la publicación del Texto refundido de la Ley de
Régimen local. Pero no es al estudio y análisis de aquellas cuestiones
a donde va encaminado este modesto trabajo, sino a la exposición de
las normas que sobre la materia contienen el Estatuto Municipal de
8 de marzo de 1924 y el Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de
14 de julio siguiente. No se trata, por tanto, de establecer compara
ciones, ni siquiera de buscar el camino por el que de unos posibles
antecedentes se llegue a las posiciones actuales, sino de realizar una
tarea de rememoración histórica que encaje en el marco de una publi
cación dedicada a conmemorar los cincuenta años de nuestra más im
portante normativa municipalista contemporánea.

De otro lado, no hay que olvidar que, a pesar de los ocho Regla
mentos que desarrollan la Ley de Régimen local, dictados entre los
años 1952 y 1955, ninguno de ellos ha abordado de manera específica
el epígrafe de las obras que ejecutan las corporaciones locales, tal vez
por aquella minuciosidad con que son tratados por la propia Ley (1).

Este vacío, unido a lo establecido en la disposición transitoria 11
de la Ley de Régimen local, según la cual "hasta que se publiquen
los Reglamentos para la aplicación de la presente Ley, se seguirán pro
visionalmente, en cuanto no se opongan a ello, las disposiciones regla
mentarias actualmente en vigor", hacen surgir la opinión de que el

(1) VALDÉS MÉNDEz, D.: Reglamentación de las obras municipales, pági
nas 9 y 11, Madrid, 1964.
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VIeJO Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de 1924, está vigente
en parte de su contenido (2). Tampoco han sido publicadas las dispo
siciones reglamentarias a las que hace referencia el artículo 1303 de
la Ley de Régimen local, las cuales determinarían las obras que habrían
de incluirse en cada uno de los grupos de la clasificación establecida
por el artículo 129. Existe, por tanto, una razón más para defender la
vigencia de aquel Reglamento.

Por consiguiente, es legítimo considerar que el análisis del conte
nido de unas normas a los cincuenta años de su nacimiento no se que
da en el mero recuerdo de algo totalmente superado por los tie:npos
y por el Derecho positivo, sino que constituye, en alguna medida, parte
de la legislación local de nuestros días.

Nos vamos a referir, en consecuencia, a la sección sexta del capí
tulo pritnero, título V, libro primero, del Estatuto Municipal, dedicada
a "las obras de ensanche, saneamiento y urbanización", así como al
título 1 del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de 14 de julio
de 1924, que desarrolla ampliamente los 'preceptos legales en nada me
nos que 65 artículos, agrupados en seis capítulos.

2. LAS OBRAS MUNICIPALES. EN LA LEGISLACIÓN ANTERIOR AL ESTATUTO

Aun sin citar referencias anteriores, hay que dejar constancia de
que ya la Constitución de 1812, en su artículo 321, apartado 7, seña
laba como atribución de los Ayuntamientos la de "cuidar de la cons
trucción de todas las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato".
Más tarde, y a pesar de que el legislador se preocupó desde la primera
Ley Municipal (3), de 3 de febrero de 1823, casi un siglo antes de que
viese la luz el Estatuto, de enumerar entre las atribuciones de los
Ayuntamientos las relativas a las obras, es cierto que son escasos los
preceptos dedicados a esta materia. En aquella Ley tan sólo se hace
referencia al empedrado de calles y existencia de paseos y otros sitios
públicos de recreo, y esto cuando "se pueda hacer" y lo permitan las
circunstancias de cada pueblo. La enumeración de las posibles obras
municipales se amplía tímidamente en la segunda Ley Municipal, de

(2) GONZÁLEZ-BERENGUER, J. L.: "Sobre el régimen jurídico de las obras
municipales ordinarias", R. E. V. L., núm. 115, enero-febrero 1961, pág. 61. En
el mismo sentido, VALDÉS MÉNDEZ, D., ob. cit., pág. 21.

(3) Vid. VALDÉS MÉNDEZ, D., ob. cit., págs. 15 y sigo
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8 de enero de 1845, donde se incluye como facultad de los Ayunta
mientos la de deliberar sobre la formaci6n y alineaci6n de calles, pasa
dizos y plazas, tema este de las alineaciones que constituye uno de los
elementos básicos de la estructura urbana, siquiera sea a nivel prima
rio, pudiendo marcar el inicio de una preocupaci6n urbanística en la
legislaci6n local de carácter general (4). Mayor atenci6n dedica a este
tema la Ley Municipal de 4 de junio de 1856, que confiere a los Ayun
tamientos competencia para la apertura, alineaci6n de calles y plazas
y, en general, de obras públicas.

La Ley de 2 de octubre de 1877, antecedente inmediato del Estatuto
Municipal -ya que aunque se intent6 reformar, siempre infructuosa
mente, veintid6s veces, estuvo vigente durante cuarenta y siete
años (5)-, establecía, en su artículo 72, como de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos la apertura y alineaci6n de calles y plazas
y de toda clase de vías de comunicaci6n; empedrado, alumbrado y
alcantarillado; paseos y arbolados, así' como edificios municipales y
en general todo género de obras públicas necesarias para el cumpli
miento de los servicios, con sujeci6n a la legislaci6n especial de obras
públicas.

Una característica que puede referirse con carácter general a todas

(4) Sobre el origen de la técnica y de los planes de alineación puede verse
BASSOLS COMA, Martín: Génesis y evolución del Derecho urbanístico español
(1812-1956), Madrid, 1973, pág. 99, quien señala (pág. 100) que, "con general
unanimidad, en los preceptos y leyes de Régimen local vigentes en el período
de 1838-1856, se clasifica la competencia sobre formación y alineación de calles
y plazas como una típica competencia que precisa del refrendo gubernativo para
alcanzar dichos acuerdos su ejecutividad", y añade que "conviene puntualizar,
por lo tanto, que en materia de alineaciones se aprecia una mediatización sen
sible de la autonomía municipal y, en todo caso, una clara manifestación de
subordinación en su actuación al Derecho estatal, preludio de un claro proceso
de regulación centralizadora de esta importante parcela", y como, por otro lado,
"el contenido de la legislación municipal sobre alineaciones adolecía de una
gran imprecisión sobre el modo instrumental de ejercicio de esta competencia",
"ante la necesidad de disponer de un instrumento técnico que permita conocer
de forma global para el estado presente y futuro de una población el trazado
de las vías de comunicación urbana y de las plazas, se dictó la Real Orden de
25 de julio de 1846, mandando a los Ayuntamientos de los pueblos de crecido
vecindario hagan levantar el plano geométrico de la población".

(5) Las afirmaciones están contenidas en la propia Exposición de motivo~

del Estatuto Municipal. Vid., Exposición de motivos de los Estatutos Municipal
y Protincial, Madrid, 1974, pág. 22.

591



las Leyes citadas es la de que si bien las obras figuran entre las atri
buciones asignadas a los Ayuntamientos, no existen después otros pre
ceptos que establezcan ni sus clases ni el régimen de las mismas. Qui
zá este desfase entre la norma y la realidad es lo que ha permitido
escribir a Bassols Coma (6), refiriéndose a las causas determir..antes
del proceso centralizador, que: "Las nuevas necesidades que experi
mentan las poblaciones en orden a la comodidad, salubridad y ornato,
no podían satisfacerse ya exclusivamente en base a medidas de carác
ter policial, se precisaba de medios técnicos (levantamiento de planos
topográficos) y de actuaciones directas (realización de obras). Para la
consecución de estas metas, los Ayuntamientos, independientemente
de lo dispuesto en las leyes municipales, se van a ver sometidos a una
legislación específica de marcado carácter centralizador, como la Ley
de Expropiación de 1836 o la Instruccién para promover y ejecutar las
obras públicas de 10 de octubre de 1845, que constriñen su iniciativa
y potestad de autorregulación."

Por lo demás, se puede afirmar, como lo hace la generalidad de la
doctrina (7), que el Régimen municipal instituido por estas Leyes se
inspira en criterios abiertamente centralizadores, y es curioso consta
tar cómo esa clasificación de las obras que, como hemos dicho, no se
contiene en las Leyes Municipales, se va a ir configurando a partir de
la primera Ley de Expropiación Forzosa, de 1836, en cuyo espíritu no
se contempla otro tipo de obras que "los caminos, canales, puertos,
etcétera (8), con la publicación de otras Leyes específicas que los tiem
pos demandan a 10 largo del siglo XIX y que también, curiosamente,
van a tener la misma denominación que las Leyes donde se regulan,
todas las cuales, de alguna manera, hacen referencia a aquella Ley de
expropiación forzosa, instrumento por lo general directamente vincu
lado a las obras públicas, como necesario para su ejecución. Las obras

(6) Ob. cit., pág. 84.
(7) Vid. BASSOLS COMA, M., ob. cit., pág. 82, Y los autores que el mismo

cita: A. POSADA: Evolución legislativa del Régimen local en España, Madrid,
1910; JORDANA DE POZAS, L.: Derecho municipal, Madrid, 1924... El propio
GARcfA-TREVIJANO, en la presentación del libro editado por el Instituto de Es
tudios de Administración Local, que contiene las Exposiciones de motivos de
los Estatutos Municipal y Provincial (pág. 13), señala que "las leyes sobre Mu
nicipios y Provincias que se han sucedido a partir de 1812 en nuestro país han
desconocido sistemáticamente la autonomía, incluso con Gobiernos progresistas".

(8) BASSOLS COMA, M., ob. cit., pág. 72.
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de e:g..~ª~c\1s,.l: saneamiento y reforma interior surgirán, así como nue
vos till@fu~' obras municipales, con las Leyes que regulan el ensan
che (l8~46~76 y 1892) o el saneamiento y mejora interior de las ciu
dades '(18~),

3. DIRECTRICES DEL ESTATUTO EN MATERIA DE OBRAS

3.1. Las obras como competencia exclusivamente municipal

Cuando la doctrina ha opinado sobre si la incardinación de la com
petencia urbanística, en la cual se enmarca la más específica para la
ejecución de obras, debe efectuarse en la esfera central o en la local,
las posiciones han sido dispares (9). Sin embargo, como acabamos de
ver en el epígrafe anterior, toda la legislación del siglo XIX, tanto la
municipal como la específicamente urbanística, no se inclina precisa
mente hacia la línea municipalista. Como dice Pérez Olea (lO), "la
tradición municipalista va a tener un texto -puede que su primer
texto- de primera magnitud en el Reglamento de Obras, Bienes y Ser
vicios locales, de 14 de julio de 1924, donde por vez primera se obliga
a contar con un Plan. Mientras esta línea se perdía sin pena ni gloria
en la Ley de Régimen local, el viejo sistema de normas especiales para
casos concretos volvería a reverdecerse".

(9) Este punto ha sido tratado en nuestro trabajo sobre El régimen fiscal
en la legislación urbanística, pág. 18, seleccionado por el Ministerio de la
Vivienda en el concurso convocado en el año 1972, y aún no publicado. La
postura más generalizada en la actualidad es la que defiende la competencia
compartida. Vid. PÉREZ OLEA, M.: Tres temas de política urbanística, Ministerio
de la Vivienda, 1969, págs. 84 y sigs. CARCELLER FERNÁNDEZ, A., y BUSQUETS
CUEVAS, José M.a: La gestión urbanística en el aspecto orgdnico, Primer Con
greso Nacional de Urbanismo, Madrid, 1962, pág. 229. Por todos, puede citarse
a GARcfA DE ENTERRiA, E., para quien "el urbanismo no es más que uno de los
servicios locales, seguramente el primero por su importancia, aunque un ser
vicio local no ordenado por el principio convencional de la autonomía absoluta,
sino por el realista e inexcusable de la participación de poderes entre el Muni
cipio y el Estado" (Código de la Administración local y del Urbanismo, 2.& ed.,
Madrid, 1973, pág. 15).

(10) PÉREZ OLEA, M.: "La organización administrativa del Urbanismo en
España: Antecedentes, valoración y prognosis", en Tres temas de política urba
nística, Madrid; 1969.
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García-Trevijano (11) señala que el Estatuto MunicipM e&fa tra
zado bajo "el patrón de la autonomía y la descentralPAd@ili'. En
efecto, la propia Exposición de motivos del Estatuto exp&1sa-t>q~e éste
"ensancha debidamente la esfera de privativa competencia(&§\únicipal",
y entre las ampliaciones que cita destaca el que "los Ayuntamientos
deberán abordar sus obras de ensanche, urbanización y saneamiento
sin necesidad de someter los planes respectivos al informe sueesivo
de Corporaciones, Academias y Centros en peregrinación interminable
de años y años; el acuerdo municipal, que por sí solo ahorra dos pe
ríodos de la expropiación forzosa, será examinado únicamente por la
Comisión Sanitaria central o provincial, según los casos, y los bene
ficios vigentes se aplicarán a obras de higiene y salubridad, que en la
actualidad no eran protegidas como las de ensanche propiamente
dicho".

Frente a este robustecimiento de la competencia municipal inte
grando en su área cometidos que con anterioridad tenían un carácter
singular y excepcional, otorgado por la legislación especial que los
alumbró, cita Bassols (12) la falta de auténtica originalidad de las nor
mas estatutarias en materia urbanística, sobre todo teniendo en cuenta
tanto el desarrollo del Derecho comparado como las exposiciones doc
trinales, que ya habían "decantado temas como de urgente realiza
ción o, cuando menos, de ensayo". El mayor valor, en este punto, es
que -como dice el mismo autor- constituye una recopilación -hasta
aquel momento no alcanzada- de los preceptos urbanísticos anterior
mente dispuestos en textos legales dictados en distintas épocas y de
diverso rango normativo, sistematizándolos con gran coherencia y, lo
que es más importante, articulando al efecto un régimen jurídico
unitario.

Conviene recordar que la brillante declaración de autonomía con
tenida en el Estatuto quiebra de alguna manera cuando después el
Reglamento de Obras, Servicios y Bienes señala a los proyectos de
obras un contenido de carácter técnico-sanitario que estaba suponien
do una estatalización de la normativa respecto a los mismos, conteni
do que, además, era fiscalizado por las denominadas Comisiones sani
tarias, integradas en la esfera central (13).

(11) GARcfA-TREVIJANO, J. A., ob. cit., pág. 10.
(12) BASSOLS COMA, M., ob. cit., pág. 493.
(13) BASSOLS COMA, M., ob. cit., págs. 498 y 499.
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3.2. Los planes de obras

Al igual que las anteriores Leyes Municipales, el Estatuto contie
ne una relación, sin duda mucho más completa, de las obras que se
integran en la competencia de los Ayuntamientos. En su artículo 150
enumera las relativas a:

a~1 Medios de comunicaci6n

Apertura, afirmado, alineación, mejora, conservación y ornato de
vías públicas, parques, jardines y cualesquiera otros medios de comu
nicación o esparcimiento, dentro o fuera de poblado (apartado 7), así
como la construcción o concesión de vías férreas, cualquiera que sea
el medio de tracción y de líneas telefónicas (apartado 8).

b) Aguas

Abastecimiento de aguas y destino de las residuales, lavaderos,
abrevaderos, balnearios y servicios análogos (apartado 9).

c) Salubridad e higiene (apartado 10)

Pero, además de estas determinaciones, cuando en el artículo 153
se establecen las atribuciones del Ayuntamiento pleno, se habla de
"la aprobación de los planes generales de obras del Municipio, pro
yectos de ensanche de población, reformas de su trazado interior, cons
trucción de nuevas vías públicas y saneamiento y urbanización en
general".

Se aprecia una extraña mezcla de conceptos que, más tarde -pue
de decirse que recientemente-, van a clarificarse y a constituir el
contenido normativo e instrumental de la ordenación urbana. En todo
caso. hay una superación de la contemplación de la obra aislada, para
integrarla en un plan general que, aun denominándose tan sólo de
obras, puede ya suponer una apreciación del conjunto. Por otro lado,
la existencia de los proyectos de ensanche y reforma interior están
haciendo referencia a un contexto más genérico que el de la simple
obra. y aun afectando a sectores del territorio urbano que, de alguna
manera, van a seguir diferenciándose en el futuro (14), su misma pro-

(14) Recuérdese que la vigente Ley del Suelo, en su artículo 12, señala las
diferencias entre planes y proyectos de reforma interior y extensión.
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ximidad denota la preocupación por cubrir todo el ámbito territo
rial (15).

Las obras tienen, en todo caso, una dimensión más amplia y pro
funda que la de su exclusiva y aislada consideración. En unos supues
tos se integrarán en un Plan general de obras; en otros, desarrollarán
un Proyecto de ensanche o de reforma interior, pero siempre estarán
precedidas de un proceso de planificación o análisis en el que habrán
de señalarse objetivos, medios y prioridades.

4. EL CONCEPTO DE LAS OBRAS MUNICIPALES

No contiene el Estatuto una definición de las obras mun:,clpa
les (16); se limita, como hemos visto, a señalar en el artículo 180 que,
de conformidad con las disposiciones reguladoras de la competencia
municipal y de las atribuciones del Ayuntamiento pleno (arts. 150
y 153), corresponden a éste con carácter exclusivo las funciones de
proyectar, construir y aprobar los proyectos de obras. Después, con
tiene una enumeración de dos apartados, seguida de una relación de
obras concretas, en algunos casos abierta a otras del mismo tipo., que
se consideran incluidas entre las obras municipales.

La definición legal estaba contenida en el artículo 1.0 de la Ley de
Obras Públicas de 13 de abril de 1877, según la cual se entienden por
tales "las de general uso y aprovechamiento y las construcciones des
tinadas a servicios que se hallen a cargo del Estado, de las provincias

(15) BASSOLS COMA, M., ob. cit., pág. 500, dice que "si bien la institución
de los Planes generales de Urbanismo o de conjunto era ya conocida en la época
de la promulgación del Estatuto Municipal, la realidad es que no los incorpora
en su normativa, y ello puede ser debido al hecho de que el Estatuto Municipal
es fundamentalmente un texto que refunde las disposiciones anteriores, disposi
ciones que 5e apoyan en unos presupuestos de hecho concretos no susceptibles
de generalización".

(16) El criterio seguido posteriormente es distinto, ya que el artículo 128
de la Ley de Régimen Local, Texto refundido de 24 de junio de 1955, sí contiene
una definición de 10 que considera como obra municipal que puede decirse re
pite el texto del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de 1924, del que se
han eliminado referencias concretas al carácter de las necesidades que las obras
han de satisfacer (higiénico, de vialidad o de ornato) para, en aras de la sim
plicidad, norma suprema de cualquier definición, considerar como tales las que
persiguen la realización de servicios de la competencia municipal.
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y de los pueblos". Distingue, por tanto, como dice Gascón y Marín,
entre obra pública en sentido estricto y el edificio público (17).

Sin embargo, el Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de 14 de
julio de 1924 sí que contiene una definición de las obras municipales,
ya que, en su primer artículo, establece que "se consideran como
obras municipales todas las de nueva planta, reparación o entreteni
miento que los Ayuntamientos ejecuten con sus propios fondos o con
el auxilio del Estado, entidades o particulares, para satisfacer necesi
dades de carácter higiénico, de vialidad o de ornato de los Municipios,
o realizar los servicios de la competencia municipal".

Este precepto supone una generalización de las disposiciones del
Estatuto que, como ya dijimos, se movía más por la vía del casuísmo
y la enumeración que por el ancho camino de los conceptos. Aunque
todavía existe una ligera referencia a obras concretas, que más bien
debería guardarse para establecer una diversificación o clasificación
de las mismas, atendiendo a su carácter, lo importante es que su ám
bito está perfilado por la realización de los servicios de la competencia
municipal. La finalidad de las obras pasa a ser, por tanto, la nota de
finitoria para que entren en la consideración de municipales; la ejecu
ción por los Ayuntamientos no será suficiente, ya que éstos podrán
realizar obras que no merezcan la condición de municipales (18). Ade-

(17) GASCÓN y MAIÚN, J.: Tratado de Derecho administrativo, tomo 1,
"Doctrina general, Organización administrativa", 3.a ed., Madrid, 1928, pág. 253,
dice a este respecto lo siguiente: "Muy relacionada con la noción de servic:o
público está la obra pública, nociones unidas en la legislación al regular la for
ma contractual de obras, servicios, ventas y arrendamientos, pero que conviene
considerar separadamente, ya que son cosas diferentes servicio público, obra pú
blica y edificio público, aunque la construcción de un edificio pueda ser obra
pública y la realización de ésta requiera la existencia de varios servicios pú
blicos, como el de construcciones civiles o militares, y la realización de un
servicio requiera la construcción de obras y edificios públicos."

Por su parte, POSADA, A.: Derecho administrativo, 1898, pág. 255, vol. 2,
dice: "El concepto de la obra pública puede considerarse desde dos puntos de
vista: en primer lugar, atendiendo a la finalidad, cabe plantear el problema de
si compete al Estado la función de realizar por su Administración aquellas obras
que exigen el cumplimiento de sus funciones sociales. En segundo lugar, el pro
blema se plantea desde el Derecho administrativo, teniendo en cuenta que el
Estado ha de ejercitar las obras que el cumplimiento de su fin exige para de
terminar la forma jurídico-técnica de ejecución."

(18) VALDÉS MÉNDEz, D., ob. cit., pág. 15, dice: "No se puede considerar
obra municipal una que realice un Ayuntamiento en un inmueble de propiedad
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más, el concepto se amplía en dos direcciones: de un lado, no será
preciso que los fondos sean municipales; también podrán proceder del
Estado, entidades o particulares; de otro, abarca toda la gama de
obras, incluidas las de menor entidad, ya que pueden ser de r..ueva
planta, reparación o entretenimiento.

5. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS

5.1. En el Estatuto

Como ya hemos anticipado, el Estatuto no contiene una auténtica
clasificación de las obras municipales. El mismo epígrafe de la sección
en la que se encierra esta normativa, denominado "de las obras de
ensanche, saneamiento y urbanización", sería incompleto al no incluir
las obras de mejora interior, a las que claramente se refiere el artícu
lo 153, apartado 10.

Aunque el artículo 180 del Estatuto hace referencia a dos grupos
de obras, la realidad es que éstas no coinciden con las señaladas en
otros preceptos. Incluso algunas denominaciones que, en principio,
podrían alcanzar la categoría de tipos o clases de obras, no forman
un grupo definido y podría pensarse que se integran en una califica
ción más amplia. Esto es lo que ocurre con las obras de ensanche cita
das en el título de la sección, y que después no se encuentran en el
texto del grupo primero del artículo 180, donde con toda lógica de
berían aparecer, a no ser que el legislador las considere incluidas en
las de urbanización (19). De todas formas, el tratamiento del Estatuto
es confuso, contiene atisbos de generalizaciones mezcladas con las
simples relaciones de obras, forma tradicional esta última en que el
tema había sido abordado por las Leyes Municipales anteriores. Más
que una verdadera clasificación, lo que contienen los artículos del Es-

privada municipal si este inmueble no cumple ninguna finalidad de las que for
man parte de la amplísima competencia municipal."

(19) Postura que a nosotros nos parece totalmente defendible, tanto, que
en el texto de la Ley de Régimen local vigente, artículo 129, donde sí se hace
una clasificación de las obras, se dice que éstas podrán ser "de urbanización o
municipales ordinarias".

598



tatuto es una primera enumeración, seguida de una ampliación ejem
plificadora carente totalmente de sistemática (20).

5.2. En el Reglamento de Obras, Servicios y Bienes

5.21. Exposición

Contrasta con esta regulación la que, teóricamente en desarrollo
de los preceptos del Estatuto, se refleja en el Reglamento de Obras,
Servicios y Bienes de. 14 de julio del mismo año. Con unos meses de
diferencia en la publicación de ambos textos -tan sólo cuatro-, el
Reglamento supera, con mucho, en claridad y rigor a la Ley. Del ca
suísmo se ha pasado a la generalización; de la enumeración, a la siste
mática; de las descripciones, a los conceptos.

(20) El artículo 180 del Estatuto señala que serán exclusiva competencia
de los Ayuntamientos y, por tanto, obras municipales, las contenidas en los pro
yectos que tengan por objeto:

"1.0 Todas las obras de urbanización y saneamiento del suelo y subsuelo
de lo'> respectivos términos municipales.

2.° Las de abastecimiento de aguas, alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales que tengan por objeto dotar de estos servicios a los núcleos de po
blacion enclavados en los términos municipales correspondientes, o mejorar las
condiciones de aquellos servicios, aunque las obras para ello precisas se realicen
en parte fuera de las citadas zonas de terreno.

Se consideran incluidas en los anteriores grupos:
a) Las obras de apertura, ensanche o ampliación de parques, plazas y pa

seos, calles y vías de las capitales, ciudades y núcleos de población en general.
así como las necesarias para el establecimiento en ellas de los servicios públicos
de agua, gas y electricidad.

b) Las de encauzamiento, canalización o cubrimiento de cursos de agua,
durante su recorrido por las poblaciones, y los puentes y pasarelas para atra
vesarlas.

e) Las de pavimentación y construcción de aceras, andenes, paseos, etc., en
las vl'as y plazas.

d' Las conducciones, redes, depósitos y, en general, cuantas obras integran
los servicios de abastecimiento de aguas y de recogida, evacuación y depuración
de aguas residuales.

e) Las comprendidas en los planes de extensión o ensanche de las ciudades.
aunque salgan de los respectivos términos municipales y de urbanización de las
zonas de terreno limitadas por dicho ensanche y los términos municipales.

f) Las de construcción de mercados, lavaderos, mataderos, escuelas, edi
ficios de carácter higiénico (baños, duchas, evacuatorios, centros de desinfección,
etcétera), y cuantos respondan a las necesidades de higiene pública.
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El artículo 2.° clasifica, y ahora sí se utiliza esta terminología, las
obras en cuatro grupos:

a) De ensanche y extensión.
b) De mejora interior de poblaciones.
e) De saneamiento y urbanización parcial.
d) Municipales ordinarias (21).

La clasificación es parecida a la que contenía el proyecto de Ley
de Posada Herrera de 1867, en el que se configuraba una tipologfa de
actuaciones urbanísticas de reforma, saneamiento, ensanche y mejo-

g) Las de destrucción de viviendas insalubres, previa aplicación de la ex
propiación forzosa por insalubridad, en la forma que se establece en la Ley de
10 de diciembre de 1921, y las de construcción por los Municipios de casas o
barriadas higiénicas, acogiéndose a dicha Ley o a las que se dicten en lo suce
sivo, modificándola o complementándola.

h) La desecación de lagunas y terrenos pantanosos enclavados en los tér
minos municipales, siempre que no pertenezcan al Estado o la Provincia."

(21) La clasificación es prácticamente la misma que recoge la Ley de Régi
men local en su artículo 129. La única diferencia, a nuestro juicio totalmente
acertada, es la de que los tres primeros grupos, que en la Ley vigente se con
vierten en cuatro, al separarse las obras de ensanche de las de extensión, se en
globan ahora en un solo tipo, denominado "obras de urbanización". La Ley de
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en cambio, con una técnica sin duda
más depurada, abandona no sólo la clasificación de las obras atendiendo al
lugar de su localización, sino que incluso cambia el montaje instrumental. Las
obras constituyen tan sólo el contenido de los proyectos de urbanización, que
están muy al final en la cascada de los instrumentos de Planeamiento. El primer
plano del escenario urbano está ocupado en esta Ley por el Plan general, aunque
aún queda alguna ligera referencia a aquella diversidad entre el núcleo o casco
urbano y la periferia a través de los planes y proyectos de reforma interior y
extensión a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación urbana. Las obras, por otro lado, no se contemplan aisladas, sino
como un conjunto unitario; se integrarán en un solo proyecto, y éste deberá
contener todas las necesarias para la urbanización de un sector. Tal vez el esque
ma peca de excesiva rigidez. Lo que puede ser aceptable e incluso necesaria
mente exigible para el adecuado equipamiento de sectores de nueva urbaniza
ción no se presenta en idénticos términos cuando se trata de zonas parcialmente
urbanizadas. La experiencia nos ha demostrado que en pequeños polígonos de
remodelación, para los que se redactan Planes parciales (que en realidad son
meras ordenaciones de volúmenes), no son necesarios después Proyectos de
Urbanización, al encontrarse totalmente instalados los servicios y realizada3 las
obras de infraestructura: tan sólo es necesario levantar los nuevos edificios y,
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ra (22). Frustrado aquel proyecto y dictadas en distintos momentos
las Leyes de Ensanche, primero, y más tarde la de Saneamiento y Re
forma interior, el Estatuto y su Reglamento, en una innegable función
recopiladora, consagran la terminología ya utilizada, añadiendo las
obras contenidas en los planes de extensión, cuyo antecedente, como
dice Bassols (23), se encuentra en las iniciativas legislativas en materia
de extrarradio de las poblaciones, si bien aceptando el término "ex
tensión", consagrado por la Ley Urbanística francesa de 1918.

Tanto es esto así, que el propio Estatuto dispone (art. 180, in fine)
que "el régimen de preparación y ejecución de los proyectos se acomo
dará a lo dispuesto en las Leyes de 10 de enero de 1879 (expropiaci6n
forzosa), 26 de julio de 1892 (ensanche) y 18 de marzo de 1895 (sanea
miento y reforma interior).

Conviene llamar una vez más la atención de que cuando el Esta
tuto, y sobre todo el Reglamento, hablan de obras, 10 hacen con un
sentido amplísimo que prácticamente equivale a actuación pública en
determinado sector. Por eso, aunque los distintos capítulos del Re
glamento llevan como título el de las obras a que se refieren, inme
diatamente el primer artículo pasa a definir 10 que, coincidiendo con
la concepción actual, denomina proyectos de ensanche y extensión
(artículo 3), planes generales de alineaciones o de reforma interior (ar
tículo 22). En los dos últimos grupos de la clasificación -obras de
saneamiento y urbanización parcial y las demás obras municipales or
dinarias- es donde únicamente puede afirmarse que la terminología
coincide con el contenido, porque la obra sigue considerándose en su
específica significación. En los dos primeros, desde luego, la regula
ción es la que corresponde a la idea de ordenación urbana, siquiera
sea elemental y referida a un sector del territorio, quedando relegadas
las obras a su estricta consideración de mero desarrollo de los proyec
tos de Ordenación. Seguramente apoyándose en este desbordamiento
de los conceptos iniciales es por 10 que Pérez Botija ha podido decir

a lo más, ejecutar mínimas adecuaciones de los espacios libres y verdes. En este
sentido, los artículos 42 y 43 del Reglamento de la Ley del Area Metropolitana
de Madrid de 28 de septiembre de 1964 distinguen entre Proyectos de Urbani
zación y Proyectos de Obras de Urbanización, incluyendo entre los segundos a
aquellos que "contribuyan a mejorar las condiciones urbanísticas, siempre que
no comprendan la dotación completa de servicios para un sector o zona".

(22) Vid. BASSOLS COMA, M., ob. cit., págs. 190 y 501.
(21) Vid. BASSOLS COMA, M., ob. cit., págs. 495 y 434.
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que el Reglamento de Obras, Servicios y Bienes es "como el proto
plasma legal de un verdadero Estatuto Urbanístico" (24).

5.22. Definiciones

5.221. Obras de ensanche y extensión.-Según el artículo ;, del
Reglamento. estas obras tendrán como finalidad "la urbanización de
cualquier zona no interior del término municipal (serían las zonas nor
males de ensanche), las zonas comprendidas entre los límites de los
actuales ensanches y las del término y los terrenos incorporados a un
Municipio o a que éste haya de extender su acción urbanizadora".

El concepto, como claramente se percibe, es confuso y reiterativo.
Bastaría en buena lógica con el primer párrafo. La zona a la que éste
se refiere comprende a las demás. Si lo que el legislador pretende es
distinguir entre los proyectos de ensanche y extensión, considerando
a los segundos como una ampliación, hasta el límite del término mu
nicipal, de los primeros, tampoco lo expresa con claridad y no es po
sible asegurar que ésa sea su intención (25).

La confusión aumenta cuando en el artículo 5.° habla, además. de
los proyectos de ensanche y extensión, de los de ampliación de en
sanche, y en el número 7.°, de anteproyectos de urbanización de zonas
de contacto con el casco de grandes poblaciones.

5.222. Obras de mejora interior.-El artículo 19 del Reglamento
señala que "se incluyen en este capítulo las obras que se realicen con
el expresado fin dentro del casco de las ciudades, que se supondrá
limitado por el perímetro interior de los ensanches, y de no existir
éstos, por el exterior de la zona urbanizada".

5.223. Obras de saneamiento y urbanización parcial.-Están inclui
das en este grupo cuantas obras municipales contribuyen a mejorar las

(24) PÉREZ BOTIJA, Eugenio: "Introducción al Derecho urbanístico espa
ñol", en Derecho urbanístico español, I. E. A. L., 1950, pág. 30, nota 38, citado
por BASSOLS, ob. cit., pág. 494.

(25) En la vigente Ley de Régimen local, artículo 130, se establece que
son obras de ensanche las que hayan de realizarse conforme a los proyectos aco
gidos a la Ley de 26 de julio de 1892 o sus complementarias, y de extensión,
las que tengan como finalidad urbanizar zonas situadas entre los límites del casco
de población o, en su caso, del ensanche ya aprobado y los del término mu
nicipal.
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condiciones higiénicas de una población, ya se realicen en el suelo o
en el subsuelo de la misma, siempre que no constituyan un plan com
pleto de dotación de servicios municipales en un sector de dicha po
blación (art. 32 del Reglamento).

El mismo artículo añade que se entenderán comprendidas en este
grupo las obras que enumera el artículo 180 del Estatuto en sus apar
tados a), b), c), d), e), f), g) y h) (26).

5.224. Obras municipales ordinarias.-Para definir estas obras,
el Reglamento utiliza un criterio de carácter negativo al establecer
(art. 50) que estarán incluidas en este grupo las obras no comprendi
das en los anteriores.

6. RÉGIMEN DE LAS OBRAS MUNICIPALES

6.1. Contenido de los proyectos de obras

6.11. Obras de ensanche y extensión

El artículo 4 del Reglamento, siguiendo lo establecido en el artícu
lo 217 del Estatuto, obligaba a determinados Municipios (27) a redac
tar los proyectos de los planes de ensanche o extensión en el plazo de
cuatro años, e igualmente se obligaba a los que tuvieran más de
200.000 habitantes a presentar en el mismo plazo "un anteproyecto
de urbanización de las zonas de terreno comprendidas entre los lími
tes de sus ensanches y los respectivos términos municipales, cuando
por la edificación ya existente o por la que pueda fundadamente pre
sumirse que se levante en plazo relativamente próximo, haya proba
bilidad de constituir núcleos urbanos".

El examen de los documentos que habrán de integrar el Proyecto
demuestra hasta qué punto se mezclaban los conceptos de ordenación
territorial con los estrictamente de obras, aunque con un claro pre
domjnio de los primeros. El proyecto debería constar de memoria, pla-

(26) Vid. la nota 20 de este trabajo.
(27) Se refería a los mayores de 10.000 habitantes que en el período de 1910

a 1920 hubieran experimentado un aumento de población superior al 20 por 100
y que no tuvieran aprobado, al promulgarse el Reglamento, el Plan de Ensanche
o, en su caso, el de Extensión. Esto no significaba que los demás Municipios no
pudieran formar también sus planes, si así lo estimaban conveniente.
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nos, presupuesto aproximado y pliego de condiciones económico-facul
tativas, aunque de este último podría prescindirse siempre que estu
viera redactado para servir de base a la subasta y ejecución de las
obras.

Los proyectos debían hacer referencia a todas las obras que exi
giere la urbanización de los terrenos y su enlace con las poblaciones,
incluyendo expresamente:

a) Los movimientos de tierras para las vías, plazas, paseos, par
ques y establecimientos de servicios públicos.

b) Construcción de alcantarillado, distribución de aguas, estable
cimiento de conducciones para el alumbrado, servicios eléctricos, etc.

e) Pavimentación y aceras.
á) Preparación de parques, jardines, espacios destinados a juegos

y ejercicios físicos, emplazamiento para mercados, edificios públicos,
monumentos, etc.

Además, habría de unirse una relación detallada de los terrenos y
construcciones que fuese necesario expropiar, justificando la necesi
dad de expropiación y valorando aproximadamente cada una de las
fincas (28).

Revisten excepcional interés las disposiciones del artículo 6.) del
Reglamento que obligaban a observar en estos proyectos los preceptos
técnico-sanitarios que cada Ayuntamiento hubiera incorporado a sus
ordenanzas, y en su defecto establece expresamente una serie de nor
mas agrupadas en ocho apartados, a las que más tarde nos referire
mos. Tal como está redactado el precepto, podría suponerse que se
articulaba una alternativa de suerte que las exigencias del Reglamento
tan sólo entrarían en juego cuando no existiesen en las Ordenanzas
municipales; sin embargo, la Real Orden de 30 de diciembre de 1924
dispuso que para la recta aplicación de aquel artículo era "preciso que
los preceptos técnico-sanitarios incorporados por cada Ayuntamiento
a sus Ordenanzas municipales respondan a un criterio de rigor higié
nico igualo mayor que el aplicado en los textos legales". En todo caso,
debería acompañarse al proyecto una copia de estos preceptos para
que, "si imponían mayor lenidad que los del Reglamento de Obras",

(28) Este contenido de los proyectos de ensanche o extensi6n viene a coin
cidir, si bien con más simplicidad, con el que en la actualidad constituye el de
los Planes generales de Ordenaci6n urbana, Planes parciales, Proyectos de urba
niaci6n y Proyecto de expropiación. La complejidad, sin duda, ha aumentado
considerablemente.
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la Comisión encargada de su aprobación "pudiera exponer los perti
nentes reparos".

Es precisamente en la existencia de estos preceptos técnico-sanita
rios donde la doctrina ha resaltado un doble efecto que parece contra
decir el espíritu e incluso las propias declaraciones del Estatuto. De
un lado, como dice Bassols (29), se produce "una auténtica estataliza
ción de la normativa del contenido de los proyectos de obras". En rea
lidad. "esta quiebra o desviación respecto de los presupuestos iniciales
de la autonomía no es sino una prueba de la iniciación -que la expe
riencia posterior acreditara como irreversible- de la penetración esta
tal en la regulación urbanística y progresivo desplazamiento de la po
testad de Ordenanza municipal" (30).

De otro lado, al dar una considerable extensión a los preceptos
técnico-sanitarios, se amplía e intensifica la fiscalización estatal a tra
vés de unas Comisiones ad hoc, con lo que también desde este punto
de vista el Reglamento desvirtúa las afirmaciones autonómicas del
Estatuto.

Hasta tal punto es posible que los redactores del Reglamento es
tuvieran dándose cuenta de su desviación, que el mismo empleo del
término técnico-sanitario pudiera querer justificar su postura en la
necesidad de concurrencia de los ordenamientos estatal y local, por
que precisamente el artículo 151 del Estatuto disponía que "la coordi
nación entre la competencia municipal y la del Estado ha de mante
nerse especialmente en los servicios de vigilancia y seguridad, en los
sanitarios y en los sociales" (31).

Los preceptos a que nos estamos refiriendo, a pesar de que se deno
minan técnico-sanitarios, lo cierto es que van más allá de lo puramente
sanitario y se convierten en normas para el establecimiento de standards
urbanísticos o simplemente constructivos (32). Puede decirse que en

(29) BAssoLs, ob, cit., pág. 495.
(30) Vid. GARCfA DE ENTERRfA, E.: "Dictamen sobre legalidad de Ordenan

zas municipales sobre uso del suelo y edificación", Revista de Administración
Pública, mayo-agosto 1966, núm. 50, pág. 312.

(31) Análogas afirmaciones contiene el artículo 67 del Reglamento de Obras,
Servidos y Bienes de 14 de julio de 1924.

(32) Para que pueda compararse la diferencia entre estos preceptos y las
realizaciones en nuestras ciudades, insertamos a continuación el texto de los
mismos:

Al redactar los proyectos de ensanche o extensión de poblaciones se obser-
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este sentido, y a pesar de los reparos que acabamos de hacer en esta
normativa, late mucha mayor inquietud por los problemas de equipa
miento comunitario que en toda la legislación urbanística posterior.
Recogen fundamentalmente porcentajes de zonas libres y edificadas,
de zonas para parques, jardines y terrenos para juegos; emplazarrjento
de edificios singulares y zonificación; anchura de calles y, en fun
ción de ella, altura de los edificios; aspectos puramente constructivos y
de soleamiento; redes de alcantarillado y energía eléctrica, y, por
último, el dimensionamiento de las calles "calculando la circulación
probable y atendiendo a la necesidad de proporcionar accesos rápidos
con sencillez de trazados". Es posible que si tan sólo estas normas,. no
muy extensas y sencillas, se hubieran seguido con rigor en la ordena
ción y construcción de nuestras ciudades, se habrían evitado no sólo
las lamentaciones que, sobre todo en los últimos tiempos, se prodigan
por doquier, sino también, seguramente, los desafueros ya consumados.

varán los preceptos técnico-sanitarios que cada Ayuntamiento haya incorporado
a sus Ordenanzas y, en su defecto, los siguientes:

U a) La superficie que se destine a la edificación no podrá exceder del 50
por 100 del área total a urbanizar, debiendo corresponder como mínimo 50 me
tros cuadrados por habitante, supuesto al ensanche o zona urbanizable.

b) Se dedicarán como mínimo cuatro metros cuadrados por habitante, siem
pre que la superficie que resulte no sea inferior al 10 por 100 del área total, a
parques, jardines y terrenos preparados para juegos y ejercicios físicos éi.l aire
libre, debiendo repartirse por los distintos sectores, tanto los jardines como las
plazas, bulevares y amplios espacios libres, a fin de evitar que los núcleos urba
nizados tengan densidad excesiva de población.

e) Se estudiará detenidamente el emplazamiento de monumentos y edificios
públicos, agrupando por secciones o barrios las construcciones de la misma na
turaleza (especialización de zonas), situándolos en lugar adecuado al servicio que
han de prestar, y reservando determinados sectores para las fábricas y estable
cimientos industriales, y especialmente para los considerados como insalubres,
incómodos o peligrosos.

el) Se organizarán las manzanas de casas de tal modo que tengan patios
comunes, cuya anchura total no sea inferior a vez y media la altura de las casas
que los formen. Los patios serán siempre abiertos, quedando en comunicación
directa con el exterior, y su superficie total, para cada casa, no bajará del 12
por 100 de la edificada, a menos que por la disposición de la planta, número de
fachadas o combinación con espacios libres de las fincas adyacentes, pueda
conseguirse que todos los huecos (ventanas o balcones), tengan como mínimo
tres metros de vistas directas, medidos en el eje de cada abertura. La superficie
de cada patio no será inferior al cociente de dividir el cuadrado de la altura del
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En los anteproyectos de urbanizazción de zonas de contacto con
el casco de grandes poblaciones. aún rebasando el término municipal.
sólo era necesario incluir el trazado de las líneas de comunicación
entre el centro y las zonas exteriores y las principales del polígono a
urbanizar. estudiando además los respectivos servicios. Para construir
estas zonas o en las ciudades satélites que forman parte de un plan
de extensión era necesario atenerse a las alineaciones y rasantes mar
cadas por el Ayuntamiento y satisfacer las condiciones técnico-sani
tarias asignadas por las Ordenanzas. Cada casa familiar debería ocu
par una superficie mínima de 200 metros.

Los Ayuntamientos podrían ejecutar las obras incluidas en el Plan
de manera escalonada y separada cuando fuera conveniente, ordenan
do los servicios en secciones o sectores.

edificio en metros por el número 2,50. Los pisos situados a 15 o más metros de
altura se dotarán de ascensor.

e) No se permitirán calles de anchura inferior a 12 metros, medidos entre
las alineaciones que se fijen para las fachadas de ambos lados, y la altura de las
casas no podrá exceder del ancho de la calle; sin embargo, cuando las circuns
tancias locales u otras causas recomienden reducir dicha altura, podrá hacerse
así, previa justificación razonada en la Memoria y siempre que en la misma
se demuestre que por la orientación y anchura asignadas a la calle, los rayos
solares llegarán a todas las viviendas dispuestas en los edificios que las bordeen,
como mínimo. durante una hora el día más corto del año (22 de diciembre).

f) Se organizará una red de alcantarillas con las pendientes y lavados pre
cisos para asegurar el rápido alejamiento de las aguas residuales, y se establecerán
los indispensables servicios de abastecimiento de agua, gas y alumbrado, en for
ma tal que puedan hacerse fácilmente las reparaciones, reduciendo cuanto sea
dable la parte del pavimento a levantar. Siempre que en la misma vía existan
conductos para las aguas negras (alcantarillas) y los destinados a la alimentación,
deberán éstos encontrarse encima de aquéllos.

g) No se tolerará el trazado de líneas áreas de transporte a alta tensión de
energía eléctrica por vías, plazas y parques.

h) La anchura de las calles se determinará calculando la circulación proba
ble y atendiendo a la necesidad de proporcionar accesos rápidos, con sencillez
de tr,lzados, con arreglo a lo que se preceptúa en el apartado e). Deberá fijarse
un máximo del 4 por 100 para las pendientes tolerables en las vías principales,
del 6 por 100 en las secundarias y del 8 por 100 en las particulares.

El enlace de los ensanches con las poblaciones deberá realizarse sin cambio
brusco que constituya solución de continuidad, especialmente en las vías de
acceS'l."
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6.12. Obras de mejora interior de las poblaciones

El artículo 21 del Reglamento de Obras señalaba los documentos
que integraban el Proyecto de Mejora Interior, que en cierta medida
c~inciden con los del Proyecto de Ensanche. Esta regulación se re
fiere tan sólo a las poblaciones mayores de 2.000 habitantes, porque
en las que tuvieran menos de este número, los Proyectos de Reforma
Interior (33) se consideran como de urbanización parcial y son some
tidos a las reglas que se fijan para éstos (arts. 32 a 39 del Regla
mento).

Los documentos se refieren a las obras a ejecutar (Memoriar pla
nos, presupuesto y pliegos de condiciones; la redacción de este último
podría retrasarse hasta que se anunciara la subasta); terrenos a ex
propiar (relación detallada y valoración aproximada), y vías públicas
y servicios a crear o que deban desaparecer con las obras proyectadas,
acompañados de las correspondientes valoraciones.

A diferencia de lo que ocurría con los Proyectos de Ensanche, los
de mejora interior podrán ser redactados y ejecutados, además de por
los Ayuntamientos, por sociedades legalmente constituidas o por par
ticulares, previamente autorizados por aquéllos, sin que la autoriza
ción para estudiar un proyecto prejuzgare la necesaria para ejecutarlo.

Reaparecen ahora los Planes generales de Alineaciones (34), cuya
existencia será condición precisa para realizar el ensanche o el cambio
de alineación de las calles en los Municipios con población superior
a 2.000 habitantes. A los que tuvieran más de 10.000 se les daba un
plazo de cuatro años para redactar el Plan o modificar o ampliar los
ya existentes.

También para redactar estos proyectos era necesario observar los
preceptos técnico-sanitarios de las Ordenanzas municipales y, en su
defecto, los que el propio Reglamento, en su artículo 23, establecía.
Estas normas se referían a anchura de las calles, altura de edificios,

(33) Conviene advertir que, prácticamente, en todos los artículos del Capí
tulo se habla de "reforma" y no de "mejora", que sería la denominación lógica,
de acuerdo con el título de este Capítulo y de la clasificación establecida en el
artículo 2.°

(34) La Real Orden de 25 de julio de 1846 dispuso que los pueblos de cre
cido vecindario hiciesen levantar el Plano geométrico de la población. (Vid. BAS
SOLS COMA, ab. cit., pág. 101.)
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patio-; interiores, instalación de conducciones de agua y gas y desagües
de las residuales.

6.13. Obras de saneamiento y urbanización parcial

Como en estos casos se trata de obras específicas y aisladas, el Re
glamento no establece una documentación determinada. Lógicamente,
sería exigible la precisa para alcanzar las finalidades pretendidas. Uni
camente se hace referencia concreta a la obligación de indicar en el
proyecto si se acudía o no a la expropiación, y en caso afirmativo,
detallar los terrenos, solares e inmuebles a que deban afectar, así como
las características (situación, extensión superficial, número de plantas
de los edificios, uso de ellos, etc.).

Más que señalar unas características técnicas en las obras, los re
dactores del Reglamento se preocupan de los aspectos jurídicos que
las hagan posibles, estableciendo el derecho de los Ayuntamientos a
obtener concesiones, a ocupar terrenos de dominio público y a obtener
la servidumbre de conducción por carreteras. Igualmente, fija áreas
de protección en las zonas en que se verificase la toma de las aguas
cuando se tratara de proyectos de abastecimientos y distribución de
aguas.

6.14. Obras municipales ordinarias

El Reglamento apenas dedica a estas obras dos párrafos. El prime
ro, para determinar cuáles son, y el segundo, para señalar que, al no
considerarse de utilidad pública, no es aplicable a las mismas la expro
piación forzosa, salvo en el caso de las municipalizables.

6.2. Procedimiento de aprobación de los Proyectos de obras

En general, todos los proyectos de obras a que nos estamos refi
riendo eran aprobados por el Ayuntamiento pleno, requiriéndose la
mayoría de las dos terceras partes del número de Concejales que for
maban la Corporación (35). Unicamente se exceptuaban los de obras

(35) Artículo 181 del Estatuto y artículo 11 del Reglamento (Proyectos de
Ensanche y Extensión), artículo 25 (Proyectos de Reforma Interior) y artícu
lo 47 (Proyectos de Saneamiento y Urbanización parcial).

El artículo 181 del Estatuto establecía que en materia de ensanche los acuer
dos serán tomados a propuesta de la Comisión de Ensanche. Esta Comisión, se
gún el artículo 17 del Reglamento, se constituiría en la forma prevista en el ar-
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de saneamiento y urbanización parcial de escasa importancia, que eran
aprobados por la Comisión Municipal Permanente. Nada dice el Re
glamento respecto a la aprobación de los Proyectos de las obra~ mu
nicipales ordinarias, y, teniendo en cuenta que estas obras serán dis
tintas a las señaladas en el artículo 180, cuya competencia era del
Pleno, podría pensarse que correspondían también a la Comisión Per
manente, por aplicación del artículo 154.2, que atribuía a ésh los
acuerdos relativos a ejecución de obras no reservados al Pleno.

Los Proyectos de ensanche, extensión y reforma interior, una vez
aprobados por el Pleno, deberán ser expuestos al público durante
treinta días para reclamaciones. Igual trámite seguirán los Planes de
alineaciones (art. 25). En cambio, no requerían información pública los
Proyectos de saneamiento y reforma interior y, por supuesto, los de
obras municipales ordinarias.

Una vez resueltas por el Pleno las reclamaciones, e incluso cuando
no las hubiere, el proyecto se elevaba, salvo en el caso de obras de
saneamiento de escasa importancia, que entendía la Inspección Pro
vincial de Sanidad, a la Comisión Sanitaria Provincial 0, a través de
ésta, que debería emitir informe, a la Comisión Sanitaria Central (36),

tículo 7 de la Ley de 26 de julio de 1892, pero modificando su organizacién por
10 que afecta a "los representantes de la propiedad, que serían cinco, designado..;
por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana; si no la hubiere, por las Aso
ciaciones de Propietarios afectados por el ensanche o extensión, y en su defecto,
por sorteo entre dichos propietarios. En todo caso, los representantes han de
tener propiedad en la zona de ensanche o extensión, y si hubiere varias zonas, a
cada una debe asignársele un representante, cuando menos".

Según la Ley de 1892, esta Comisión estaría formada por el Alcalde y cinco
Concejales elegidos por el Pleno. Además, existían dos propietarios nombrados
por la Asociación o Asociaciones de los mismos, y tres del ensanche elegidos
por sorteo entre los cien mayores contribuyentes por territorial en el mismo
ensanche.

La composición de esta Comisión nos permite afirmar que constituye uno
de los pocos ejemplos de participación institucionalizada de los administrados
afectados en la elaboración de los proyectos de Ordenación urbana.

(36) Esta Comisión desaparece a los pocos años. El artículo 12 del Real
Decreto de 12 de abril de 1927 dispone que "se suprime igualmente la Comisión
central de Sanidad local, y todas las funciones encomendadas a la misma, por
virtud de 10 dispuesto en el Real Decreto de 14 de julio de 1924, pasarán a ser
funciones inherentes al Real Consejo de Sanidad, quien, para dichos efectos y
a propuesta del Presidente, designará una Comisión especial de su seno encar
gada de cumplir aquellos cometidos. Se llamará de Sanidad local, y en ella ac-
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cuando se trataba de Municipios mayores de 30.000 habitantes. Estas
Comisiones examinaban los proyectos desde el punto de vista técnico
sanita rio, debiendo señalar las deficiencias que existiesen, para que
fuesen subsanadas por el Ayuntamiento, sin cuyo requisito no eran
ejecutivos los acuerdos. Cuando los defectos fueran de escasa impor
tancia, la Comisión Sanitaria podría dispensar de la nueva remisión
del a¡;uerdo. Se aplicaba en estos casos el silencio positivo cuando
transcurriesen seis meses sin resolver el expediente.

Cuando algún Ayuntamiento estimare improcedentes las modifica
ciones propuestas por la Comisión Sanitaria Provincial, podía apelar,
en el plazo de treinta días, a la Central, que habría de resolver en dos
meses. También se aplicaban las normas del silencio positivo estable
cidas en el Estatuto.

6.3. Efectos de la aprobación de los Proyectos de obras

El principal efecto de la aprobación definitiva de los Proyectos de
ensanche y extensión, así como de los de mejora interior, era el de
llevar aneja la declaración de utilidad pública de las obras proyecta
das y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios enclavados
en el trazado de las vías, plazas, parques, etc., previstos en los pro
yectos, además de una faja paralela y adyacente a dichas vías y plazas,
con anchura comprendida entre 25 y 50 metros por ambos lados de
las calles, o según el pavimento de las plazas. El Reglamento ponde
raba las fajas de expropiación en función de los anchos de las calles.

En los Proyectos de reforma interior se obligaba a expropiar los
solares que. como resultado de la reforma, tuvieran un fondo inferior
a ocho metros, y aquellos inmuebles afectados parcialmente, a no ser
que los propietarios prefiriesen que la expropiación se limitara estricta
mente a la parte precisa para realizar la reforma. Cuando la regulari
zación o formación de manzanas o espacios libres exigiere suprimir
algún patio, calle o plaza serían igualmente expropiadas las fincas con
fachada o luces directas sobre los mismos, a no ser que los propieta
rios se aviniesen a la desaparición de las servidumbres.

tuará de Secretario el Inspector general de Instituciones sanitarias, y de Secre
tario de actas, el actual de la Comisión Central de Sanidad Local.

Si los acuerdos que adoptase esta Comisión fuesen aprobados por unanimidad,
no será necesaria su aprobación por el Pleno. En caso contrario, éste será quien
resuelva".
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También llevaba aparejada la declaración de utilidad pública la
aprobación de un Plan de alineaciones. Los Ayuntamientos podían ex
propiar, cuando lo considerasen oportuno, las fincas fuera de línea,
prohibiendo entretanto toda clase de recalzo o consolidación de las
mismas, aunque era posible convenir con los propietarios que la expro
piación se limitase a la crujía o parte del inmueble que penetre en la
vía pública.

Como se ve, hay una clara diferenciación según se trate de un
Proyecto de ensanche o reforma y el simple Plan de alineaciones. En
este último la facultad expropiatoria queda disminuida en cuanto a
su ámbito, ya que únicamente persigue la normalización de fachadas
con respecto a la nueva línea. En cambio, en aquellos Proyectos se
puede obtener no sólo la regularización de parcelas, sino una absorción
de plusvalías de los solares colindantes con las nuevas vías que puedan
permitir la financiación de las obras necesarias. La técnica introduci
áa, después de opiniones dispares, por la Ley de Expropiación Forzosa
de 1876 fue reafirmada e incluso aumentada (el máximo de las fajas
laterales pasa de 20 metros a 50), por la Ley de Saneamiento y }\lejora
de las Poblaciones, de 1895 (37).

En los Proyectos de saneamiento y urbanización parcial que tam
bién llevaban aparejada la declaración de utilidad pública, cosa que
no ocurría en las de obras ordinarias (art. 50 del Reglamento), debería
expresarse si se precisaba acudir a la expropiación forzosa, instru
mento que en muchos casos se sustituía (conducciones de tuberías de
agua potable o redes de alcantarillado) o se complementaba con la im
posición de servidumbres (perímetros de protección de zonas de cap
tación o conducción de aguas). Asimismo, la aprobación de estos Pro
yectos daba derecho a los Ayuntamientos para obtener por concesión
o expropiación los caudales de agua necesarios y la ocupación de te
rrenos de dominio público, bien por razones de abastecimiento de
aguas o para vertido de las residuales (arts. 39 y 42 del Reglamento).

(37) Sobre la evolución de esta técnica de expropiación de zonas laterales,
la obra de BASSOLS, tantas veces citada, contiene una interesante y completísima
exposición. Vid. págs. 335 y 373.
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7. Los MEDIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS

Parece que los redactores del Reglamento tenían plena conciencia
de que los Proyectos de obras se pueden quedar, como de hecho ocu
rre en muchas ocasiones, sin ejecutar por falta de los medios econó
micos necesarios para ello. De ahí que sientan una especial preocupa
ción por establecer los recursos, que en muchos casos, con un mar
cado carácter finalista, han de ser destinados a estas actuaciones.

En principio, se establece una doble garantía o cobertura para que
las obras puedan comenzarse. Una cobertura técnica en el sentido de
que el Proyecto ha de estar aprobado previamente, y una cobertura
económica, ya que también es requisito sine qua non la consignación
presupuestaria del crédito y que se hubieran arbitrado los recursos que
tuvieran que sufragar los interesados en su ejecución.

Para las obras de saneamiento y urbanización parcial, el artícu
lo 52 del Reglamento dispone que podrán ejecutarse, además de con
los recursos específicamente consignados con esta finalidad en los Pre
supuestos ordinarios y los que proporcionen las contribuciones espe
ciales, con los procedentes de la venta de terrenos, láminas y efectos
públicos y otros bienes muebles e inmuebles propiedad de las Corpo
raciones municipales. Los empréstitos constituían un medio al que se
podria acudir en cualquier tipo de obras.

La ejecución de los Proyectos de ensanche y reforma interior sigue
contando en el Reglamento con los medios económicos que las respec
tivas Leyes habían asignado para estos fines (38). Las técnicas segui
das habían consistido en la cesión a los Ayuntamientos de determina
dos ingresos estatales y en la facultad de que los propios Ayunta
mien tos pudieran imponer recargos extraordinarios, así como otorgar
ciertos beneficios fiscales a los particulares que colaborasen en la reali
zación de los Proyectos, cuya cuantía variaba según que cediesen los
terrenos necesarios para viales y sufragasen parte de las obras, o tan
sólo hicieran las cesiones. En las zonas de ensanche también se pena
lizaba a los particulares que no colaborasen, expropiando a menor pre
cio la parte de solar necesario para vía pública.

(38) Este punto ha sido ampliamente tratado en mi trabajo, ya citado, cuyo
Capítulo II está dedicado a lila evolución histórica de la fiscalidad en la legisla
ción urbanística".
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Para financiar las obras de ensanche se contaba ahora, además,
con las contribuciones especiales, aunque éstas eran incompatibles con
el recargo extraordinario establecido por los Ayuntamientos y con los
beneficios concedidos por la Ley de Ensanche de 1892.

Todavía el Reglamento permite a .los Ayuntamientos que los ingre
sos procedentes del arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos
y fincas, del impuesto sobre solares y del establecido sobre terrenos
incultos, se aplicasen al presupuesto de ensanche cuando las fincas por
las que se obtuviesen radicaran en las zonas incluidas en el Plan de
ensanche o extensión.

La nueva regulación abría, por tanto, considerablemente el abanico
de los medios económicos puestos a disposición de los Ayuntamientos
para el desarrollo de sus Proyectos.

8. CONCLUSIÓN

No se trata ahora de exponer los puntos en que podría resumirse
la exposición anterior. Aunque ésta sea una práctica usual y acostum
brada, es posible que en este momento no iríamos más allá de la sim
ple reiteración. Si, no obstante, tuviéramos que expresar en pocas pa
labras nuestro pensamiento después del estudio realizado, diríamos
que el tratamiento que de esta materia hacen el Estatuto y el Regla
mento de Obras, Servicios y Bienes, al encuadrar unas disposiciones
que habían estado dispersas en distintas Leyes específicas dentro de
la normativa básica legal de carácter general, supone una beneficiosa
recopilación su sometimiento a un orden sistemático y, sobre todo, la
inserción de unas competencias municipales en sus genuinos marcos
de referencia. Esta realidad es el desarrollo de los principios inspira
dores del Estatuto, que, aun sin ocultar las quiebras que ya quedaron
expuestas, después de proclamar en las palabras iniciales de su Expo
sición de Motivos que "el Estado, para ser democrático, ha de apo
yarse en Municipios libres", señala la necesidad de dar a las Corpora
ciones locales una dignidad arrebatada por "concepciones centrahs
tas" e "intromisiones gubernativas". Se trataba de evitar a los
Ayuntamientos que sometieran sus acuerdos a una "peregrinación
interminable de años y años".

Las obras aparecen en su verdadera dimensión como partes de un
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todo que ya se perfila como objeto del Planeamiento urbano. Como
elemento del equipamiento comunitario, las obras no se contemplan
ya aisladas, sino insertas en un ámbito más amplio en el que también
existen otros factores.

Por lo demás, la normativa del Estatuto, más que superada, ha sido
recogida por las Leyes posteriores sin apenas añadidos, circunstancia
que debe valorarse positivamente cuando ya se han cumplido cin..
cuenta años desde la fecha en que aquellos textos vieron la luz.
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REFERENCIA A LOS ASPECTOS RELACIO
NADOS DE LO MUNICIPAL Y DE LO PROVIN

CIAL, CON LA PROYECCION EN Al\tIBOS
DEL GOBERNADOR CIVIL

POR

CARLOS-ENRIQUE RUIZ DEL CASTILLO Y DE NAVASCUES
Secretario Técnico del Centro de Cooperación Intermunicipal

del Instituto de Estudios de Administración Local





Entre la ingente y fructífera labor con que la inteligencia y voluntad
poderosas de Calvo Sotelo contribuyeron a prestigiar la obra de la Dicta
dura de Primo de Rivera y a dotarla de eficacia, brillan con luz pro
pia los Estatutos Municipal y Provincial, hijos del talento y de la expe
riencia de quien supo alumbrarlos en una etapa de su gestión política
harto breve -tan sólo dos años como Director general de Adminis
tración local-, a la que siguió un período de cuatro años al frente de
la Hacienda de la Nación. Período pródigo en realizaciones, de las que
son muestra el Fondo de previsión ferroviaria, el Estatuto de Clases
pasivas, la creación y arrendamiento del Monopolio de petróleos, el
saneamiento financiero mediante la conversión de la Deuda, la reorga
nización de los Servicios de Inspección de Hacienda, el establecimiento
de Zonas francas, la revisión del sistema tributario, el "Anteproyecto de
Impuesto sobre rentas y ganancias", que el Directorio dejó presentado
a la Asamblea Nacional; la creación de los Bancos Exterior de España
y de Crédito Local (excelente instrumento en que el experto funde las
técnicas hacendísticas y municipalistas, que tan de cerca ha vivido), y
el espléndido lanzamiento del Patronato de Turismo, que con perspi
caz visión supo brindar como primicia fecunda de toda una actividad
cuya vigencia no es preciso subrayar. He aquí los más notables jalo
nes que el ilustre hacendista dejó a su paso por el Ministerio.

Impregna a cada una de las obras del malogrado estadista un sen
tido práctico que lo aleja de posiciones puramente doctrinales, lo que
no quiere decir que sus creaciones no estuvieran profundamente arrai
gadas en el más firme y amplio conocimiento de la ciencia jurídica.
La teoría asimilada de Maeztu, Víctor Pradera y los hombres de Ac
ción Española apunta al deber ser de las cosas -dirá Amalio Gar
cía-Arias en el estudio preliminar con que encabeza la selección de la
obra hablada y escrita del prócer (1)-, "pero Calvo Sotelo se aplica

(1) El Estado que queremos, Ediciones Rialp, Madrid, 1958.
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a la dinámica de la realidad social y concreta los medios de realiza
ción". Eran, cargadas de preocupantes presagios, las heridas abiertas
de una España moribunda a manos de una inoperante e insensata dia
léctica de los partidos las que reclamaban del médico, en una suprema
y angustiada instancia, un urgente y preciso diagnóstico y una terapéu
tica rápida y eficaz (2). Y esa terapia de urgencia trascendió del plazo
de curación y perduró en obras que hablan claro de la perspicacia en
el enjuiciamiento de los problemas y de la solidez de las soluciones
aportadas, puesto que su vigencia ha rebasado en muchos casos el
marco sociopolítico para el que fueron pensadas.

Meritorio es, por otra parte, que el remedio aplicado contuviera
fórmulas originales que hablan de la fe inflamada con que fueron con
cebidas y de la valentía con que el político las plasmó en tangibles
realidades. Sólo dentro de las reformas locales, y en ámbito de lo mu
nicipal, cabe aludir a las supresiones, que el correspondiente Estatuto
determina, de los Alcaldes y Concejales de Real Orden, de las suspen
siones y destituciones gubernativas y, por lo tanto, de los Concejales
gubernativos, y de los recursos gubernativos, que quedan sustituidos
por las correspondientes vías judiciales, "cuya gratuidad será abso
luta", como reza el preámbulo, en un afán de hacerlas ampliamente
accesibles para el logro de la máxima garantía en el funcionamiento
correcto e independiente de la gestión municipal; a la representación
proporcional; al voto secreto; al voto de la mujer; al régimen muni
cipal de Carta en las nuevas formas de gobierno por Comisión y de
gobierno por Gerente; a los Concejales corporativos, y a todo cuanto
regula el Estatuto dentro de la línea directriz de facilitar la máxima
autonomía del "Municipio español, cuna de ingentes libertades pú
blicas", para emanciparlo de las presiones que venían ejerciendo sobre
él tanto el Estado como la "gangrena del caciquismo", en expresión
contenida en el preámbulo del Estatuto Provincial (3). La reorganiza-

(2) En la conferencia que pronunció en el Círculo de la Unión Mercantil de
Madrid el 3 de febrero de 1935 habría de referirse Calvo Sotelo al problema
político español determinado por la indisciplina social, moral y política impe
rante. Toda su actividad, y muy especialmente sus intervenciones parlament3rias,
vibraban frente a ese espectro de la disolución de la Patria a la que rindió su
vida en acto de generoso don, culmen de sus presentimientos.

(3) Con gráfica y precisa descripción, el preámbulo del Estatuto Mun'~cipal

habrá de referirse a las "caducas organizaciones secularmente acogedora~ del
feudalismo político" y al "espectáculo bochornoso que ofrecían muchos de nues-
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ción de la Hacienda municipal y la creaClOn del Cuerpo de Secreta
rios. con determinación de su status, completan las innovaciones in
troducidas por el incansable reformador en la esfera municipal.

Lógicamente, también la vida provincial habría de resultar afecta
da por el espíritu reformador, y nació para ella un Estatuto que, no
por haber despertado menos eco, dejó de acusar aires de novedad den
tro y precisamente al hilo del espíritu de respeto al sagrado principio
de salvaguarda de las libertades locales. En el Estatuto Provincial cabe
advertir, en efecto, varios aspectos fundamentales que importa sub
rayar.

En primer lugar, la Provincia recibe en su configuración intrínseca
un nuevo elemento definitorio de gran trascendencia. Desde la ver
tiente estatal viene siendo una demarcación en la que tiene lugar el
ejercicio de la competencia delegada del Estado: circunscripción te
rritorial en la que la Administración central proveía a la organiza~ión

y ejecución de sus servicios. Así nació la Provincia, a través de los
artículos 324 y 325 de la Constitución de Cádiz, sin que los antece
dentes históricos, como las 34 entidades que Canga Argüelles cita
como existentes en el siglo XVIII, ni ninguna otra configuración terri
torial de este carácter, anterior a 1812, permitan derivarlas hacia la
Provincia con el carácter de entidad jurídica con personalidad propia
que aquí interesa. Así fue configurada, también, por la Instrucción
de 1813; así fue dividido el Reino en 52 Provincias por un Decreto
de 1822 que careció de efectos prácticos; y así se llega a la obra de
Javier de Burgos, autor de los Decretos de noviembre de 1833, crean
do y dando efectividad a la división provincial y sometiendo cada una
de las 49 circunscripciones correspondientes a la jefatura de un Sub
delegado de Fomento. El fuerte centralismo que informó esta decisiva
etapa legislativa arranca de la influencia francesa, que brindó con sus
Departamentos y sus correspondientes Prefectos los moldes a que

tros Ayuntamientos, porque, en la mayoría de los casos, la mala administración
no era debida a los de abajo, sino a los de arriba. La ponzoña política prendió
en muchas villas y aldeas, y desde ese momento los Concejales eran, antes que
nada, secuaces de un partido y servidores de una consigna, generalmente secta
ria. De ese modo fue borrándose poco a poco el más leve hálito de ciudadanía
en comarcas enteras, sojuzgados dictatorialmente por una mesnada o un caudi
llo político influyente. El fenómeno tenía que concluir en un desastre: no otra
cosa fueron las camarillas turnantes, y en ocasiones amorales, enseñoreadas de
la vJda municipal".
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Javier de Burgos habría de apelar para configurar su reforma. El trans
curso del tiempo apenas ha permitido, hasta las reformas de Calvo
Sotelo, la interpretación de la Provincia como cosa distinta del Estado
en su actividad directa de administración con carácter desconcentra
do: la llamada Administración periférica, encomendada a los Gcber
nadores civiles y a los Delegados de los respectivos Ministerios, de
ámbito, muchas veces, supraprovincial.

Por otra parte, y ya desde la vertiente local, la Provincia es resul
tante de la agregación de Municipios: agregación legal (4) para el ejer
cicio de competencias municipales que rebasaban, por causas diversas,
la capacidad o los medios de los Municipios a los que aquéllas incum
bían. En este sentido, el Estatuto y el actual régimen legal hacen
representar a los Municipios en las Diputaciones provinciales. De an
tiguo ya éstas proveían a la coordinación de algunas actividades muni
cipales y al ejercicio de una labor de tutoría, sobre todo en el aspecto
financiero, y no pocas veces ello permitió, hasta el Estatuto Provin
cial, incluso la manipulación de la actividad fiscal de los Municipios,
con grave detrimento de su posible autonomía. Este carácter de "supe
rior jerárquico" que el preámbulo del Estatuto denuncia, enraizado en
la Constitución de 1812 y en las Leyes de 1849, 1870 Y 1882, es el
que Calvo Sotelo quiso que desapareciera para evitar la mediatiza
ción en la vida municipal, mediante un tráfico de influencia que no
hacía sino suscitar y fomentar la corrupción política y la ineficacia
administrativa. Esa sería la razón de que Donoso Cortés calificara a
las Diputaciones como "funestísimas para España", según recuerda el
preámbulo del Estatuto.

Pero precisamente al ser concebida la Provincia como agregación
de Municipios, podía servir a una muy alta misión, a la que ni podía
ni debía llegar el Estado, y puso buen interés Calvo Sotelo en señalar
esta configuración intrínseca de la Provincia desde la propia Expo
sición de motivos del Estatuto Provincial, sin que al justificar su 6pti
ca ante la opinión unos años después (5), se viera obligado a suprimir
ni añadir nada de cuanto incluyó en dicha Exposición: "queda en la
Provincia un aspecto que realmente destaca sobre todos los demás:
el de circunscripción territorial llamada a cumplir determinados fines

(4) Tratándose del origen natural o legal de las entidades locales, la Pro
vincia no ha suscitado las polémicas que ha provocado el Municipio.

(5) José CALVO SOTELO: Mis sertlicios al Estado, capítulo 111.
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de 'carácter local'. Ya no nos interesa, por tanto, como circunscrip
ción por y para el Estado, sino como circunscripción por y para sí
misma. En este aspecto han de definirla y caracterizarla sus fines esen
ciales. Y estos fines deberán ser todos aquellos de índole local que,
rebasando las posibilidades de la acción municipal, escapen a la juris
dicción de cada Ayuntamiento. No serán, pues, fines específicamente
distintos de los que constituyen la exclusiva competencia municipal,
pero sí superiores -en extensión, en entidad y en coste- a estos últi
mos; serán, en definitiva, fines y servicios de enlace intermunicipal,
para el complemento y perfección de los propios organizados por cada
Corporación comunal".

"Ahora bien -continúa la Exposición de motivos, y la cita es
larga, pero merece su íntegra inserción, por ser una preciosa descrip
ción de la idea provincial-, la precedente premisa arrastra a la con
clusi6n de que la Provincia, en cuanto es circunscripción de vida
local. tiene su raíz y cimiento en los Municipios, por lo que ha de reco
nocerse a éstos el derecho de intervenir primariamente en la adminis
tración provincial. Es lógico, pues, que el Municipio, órgano político,
pueda determinar la contextura de la Provincia, circunscripción admi
nistrativa; que el Municipio, creación de la Naturaleza, 'pueda trazar
la silueta orgánica de la Provincia, creación del legislador. Por ello, si
hasta ahora los Ayuntamientos eran como menores de edad tutelados
por la Diputación -órgano representativo de la Provincia-, en ade
lante serán fuerza prima y alma mater y la Diputación, institución
contingente, no inexcusable, destinada a complementar y estimular las
energías municipales. Que todo cuanto se califica como de la compe
tencia provincial, a saber: Beneficencia, Sanidad, Comunicaciones, Cul
tura, es también atribución propia de los Ayuntamientos; la diferencia
está en el grado, en la órbita. Tales servicios son de índole local, tanto
al prestarlos un Ayuntamiento como al regirlos una Diputación; y ésta,
en realidad, se limita a organizarlos cuando en su radio territorial o
coste económico sobrepasan las posibilidades jurisdiccionales o pecu
niarias de las Corporaciones municipales."

Aglutinación, pues, de intereses puramente locales, pero supra o
intermunicipales. He aquí el nuevo elemento definitorio de la Provincia.
En su virtud, el artículo 1.0 del Estatuto Provincial determinará que
"para la administración y régimen de los fines del Estado y, en su caso,
de los de carácter local que no sean municipales, el territorio de la Na-
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ción española se divide en Provincias, cada una de las cuales constituye
una circunscripción territorial administrativa de carácter intermedio
entre el Estado y los Municipios". Carácter que recoge el artículo 204
de la Ley de Régimen local vigente, al declarar a la Provincia "circuns
cripción administrativa intermedia" entre los Municipios y el Estado
"con los fines propios que esta Ley determina".

Interesa aludir, en segundo lugar, a otro rasgo, y éste con aires de
innovación, que aporta al Estatuto Provincial: el régimen de Carta, que
se desprende, como la Exposición de motivos indica, de lo transcrito
más arriba. Dentro del principio autonómico tan a fondo defendido por
Calvo Sotelo, el régimen de Carta intermunicipal -y análogamen.te el
régimen interprovincial que puede conducir a la creación regional (6)-,
nace de abajo a arriba, pero nunca al revés. Son los Municipios autóno
mos los que "podrán acordar la modificación del régimen provi.ncial
que establece esta Ley, bien sustituyendo la Diputación por otro u otros
organismos, bien alterando su estructura orgánica, administrativa y
económica", según establece el artículo 6.° del Estatuto. Se apunta a
la eficacia y no a criterios geográficos, pues como proclama su creador,
"las funciones deben prevalecer sobre las circunscripciones", ya que
"el territorio debe acoplarse a las exigencias de los servicios". La ·.ínica
limitación en el orden geográfico es que los Municipios que acuerden la
modificación del régimen provincial pertenezcan a una misma Provincia,
y en el fondo no impera una razón geográfica, sino administrativa: la
de dejar a salvo el cumplimiento de fines de carácter local mediante la
constitución de las Mancomunidades, asociaciones u organismos simi
lares que hayan de asumir la gestión.

y es tan caro al Estatuto el principio de la autonomía local, que
hasta para la posible organización regional aquél atribuye facultades
autodeterminantes a los propios Municipios y no a las Provincias. Si
guen surgiendo de abajo a arriba las entidades supramunicipales --den
tro, siempre, de los forzosos límites a que obligan el control estatal
sobre la vigencia y cumplimiento de la legislación general y la tutela de
intereses que rebasan el ámbito municipal-, facultando el artículo 304
del Estatuto a "los Municipios de varias Provincias limítrofes, cuyos
términos formen territorio contiguo y tengan intereses comunes que
proporcionen a su agrupación fundamento económico o natural", a

(6) Vid. op. cit., cap. IV.
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que puedan "constituir regiones para la realización: a) de los fines de
carácter local que regula esta Ley; b) de los que actualmente realiza
el Estado, que no le correspondan con carácter intransferible por razón
de su soberanía". Se advierte inequívocamente la invariable voluntad
del autor de los Estatutos de potenciar al Municipio, de brindarle cau
ces de expresión y de actuación (pues ha de ser el sufragio el que pro
vea la designación de los representantes municipales que han de acce
der a los órganos de gestión provincial o regional, aparte de la repre
sentación corporativa) y de suscitar en el administrado local un espírItu
de cooperación, de participación y de responsabilidad. "La Administra
ción local -dirá Ramón Martín Mateo-, si se encuentran fórmulas
adecuadas, puede estimular el protagonismo de los ciudadanos en la
vida pública, apartándolos de las tendencias funestas al egoísmo, a la
insolidaridad y a la pasiva recepción de bienes y servicios. Constituye
un complemento, no un sustitutivo, del juego democrático general que
habrá de articularse en tomo a círculos concéntricos profesionalmente
más amplios" (7).

En torno a la independencia de la gestión local, introduce el Esta
tuto Provincial dos modificaciones que guardan el natural paralelismo
con las que inspiraron determina40s preceptos del Municipal. Por una
parte, la responsabilidad suprema de la gestión local, si ha de corres
ponder a una lógica libertad de iniciativas y de su ejecución en obser
vancia del principio de autonomía, no puede verse mediatizada por inter
venciones gubernativas ajenas a la libre adopción de las decisiones loca
les. Por esta razón, establece el artículo 168 del Estatuto Provincial la
competencia de los Tribunales de Justicia en la suspensión o revocación
de los acuerdos de las Diputaciones provinciales en pleno o en comi
sión, sin que los Gobernadores civiles tengan normalmente más posibi
lidad de intervención que la que, "bajo su personal responsabilidad",
asuman en relación con los acuerdos de la Diputación y de la Comisión
provincial que constituyan, postula el artículo 161, "infracción mani
fiesta de las leyes y puedan producir grave perturbación de orden pú
blico·'. Con ello evita el Estatuto que la gestión provincial se sienta
perturbada por autoridades que podrían inspirarse en criterios políticos.

Por lo demás, la designación de los cargos provinciales representa
tivos ya no va a depender de la voluntad del Gobierno: serán debidos

(7) Ramón MARTíN MATEO: Manual de Derecho administrativo, Madrid,
1970.
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a elección individual y proporcional los Diputados provinciales direc
tos, en su carácter de titulares o de suplentes. Los corporativos ~n
igual número que los directos-, como han de ser elegidos por los Ayun
tamientos de la respectiva Provincia entre los Concejales, resultan tam
bién exentos de cualquier otro sistema de designación, ya que sus elec
tores fueron designados por elección popular. En cuanto a la Presi
dencia de la Corporación, a semejanza de la de los Alcaldes en los
Ayuntamientos, desaparece la designación por el Gobierno, que resulta
sustituida por la decisión de los propios Diputados, y la presidencia
del Gobernador civil queda limitada a la posibilidad de abrir, en nombre
del Gobierno, el primer período de sesiones de cada año, pero bien
cuida el Estatuto de agregar que está vedado a la Corporación deli
berar y adoptar acuerdos en presencia del Gobernador.

Tampoco la autoridad gubernativa podrá proceder a las suspensio
nes y destituciones de los Diputados: en lo sucesivo corresponderán
tales decisiones a los Tribunales ordinarios (8).

Queda expedita, así, la vía a las autoridades provinciales para asu
mir y ejecutar libremente sus iniciativas, dar cauce a su espontaneidad
y proveer a una política provincial en el marco de una situación legal
clarificada, muy diferente de aquella otra que denuncia el Preámbulo
del Estatuto, en la que "no era factible que las Diputaciones diesen un
solo paso ni pergeñasen decisión alguna sin la mediación anterior o pos
terior del Poder ejecutivo".

• • •
En los últimos párrafos que anteceden ha sido hecha alusión a una

figura que a lo largo de su desenvolvimiento histórico y en su situación

(8) Artículo 182 del Estatuto Provincial. La Exposición de motivos del Mu
nicipal justificará la medida en 10 que al ámbito de éste corresponde, alegando
que "en un régimen centralizado, todos los acuerdos municipales pueden ser
revocados por la autoridad gubernativa, que resulta así superior a los Ayunta
mientos, y a éstos se les convierte en simple rueda del engranaje administrativo
del Estado. En un régimen autonomista, por el contrario, las autoridades gu
bernativas deben carecer de la menor facultad respecto a la vida municipal; con
sigiuentemente, los acuerdos de los Ayuntamientos sólo podrán ser impugnados
ante el Poder judicial, supremo definidor del derecho conculcado, en todos los
órdenes". Sustitúyase "Ayuntamiento" por "Diputación" y "municipal" por "pro
vincial", en el sentido de circunscripción local con fines propios, y quedará ple
namente ajustada al principio de autonomía de la Provincia la cita que acaba de
ser transcrita.
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presente refleja cierto signo de contradicción que desconcierta. Nos refe
rimos al Gobernador civil, que en la Constitución de Cádiz nace como
Jefe superior de la Provincia y que, en este orden, encama en el Sub
delegado de Gobierno creado por la Real Orden de 30 de noviembre
de 1833, debida a Javier de. Burgos. El autoritarismo y fuerte centra
lismo que son atributos de la figura del Gobernador, parece que debe
rían pugnar -primera señal de contradicción- con las corrientes libe
rales de la época, asumidas con pleno fervor por el enorme sector
político en que han calado las ideas transpirenaicas.

Pero es cierto que la paradoja es s610 aparente, ya que el libera
lismo naciente, preocupado por la defensa de la libertad personal abs
tracta, se mostraba hostil a las libertades concretas de signo social
que encarnan en las sociedades intermedias, en las instituciones y en
las propias autonomías locales. Téngase presente a este prop6sito el
tardío reconocimiento de que fue objeto el derecho de asociación y
las precauciones adoptadas para que no se solidificara en formas socia
les de creación permanente.

A este respecto cabe también desentrañar la paradoja a la luz de
la idea expuesta por el profesor García-Trevijano en relación con la
defensa de la autonomía local por la Dictadura del general Primo de
Rivera (9). "La política y la Administración -dirá- son conceptos
y realidades que no siempre caminan por la misma senda. Cierto que
la segunda es una fase de la primera y que, según el sentido vectorial
de la política, se obtendrá una actuación concreta de la Administra
ción. Pero este principio no puede llevarse a sus últimas consecuen
cias, como lo demuestra una simple ojeada al siglo XIX." "La política
liberal -eontinúa- no conduce siempre al liberalismo administrativo,
entre otras razones, porque este último no existe en la realidad. La
Administración pública tiene su razón de ser en la idea de 'interven
ci6n·. Cuál sea su alcance, extensión y límites es precisamente lo que
nos distinguirá .el tipo concreto de política." "Un razonamiento lógico
conducirá al resultado siguiente: la política liberal sería respetuosa
con la autonomía y la descentralizaci6n, mientras que una política
autoritaria transformaría a las Entidades locales en simples instrumen-

(9) Véase su prólogo a la edición de las Exposiciones de motivos de los Es
tatutos Municipal y Provincial en la conmemoración del Cincuentenario del pri
mero por el Instituto de Estudios de Administración Local, Madrid, 1974, pá
gina¡, 11 y sigs.
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tos del Estado." "Sin embargo, este razonamiento 16gico quiebra, por
que las Leyes sobre Municipios y Provincias que se han sucedido a
partir de 1812 en nuestro país han desconocido sistemáticamente la
autonomía, incluso con Gobiernos progresistas..."

En su origen, la instituci6n del Gobernador condensa todos los as
pectos del centralismo. Representa al Gobierno en todas las activida
des, tanto en las de carácter territorial como en las de tipo funcional.
Significa la omnipresencia del centro en la periferia. En el orden téc
nico, cabría referir en este punto la diferencia que media entre la
descentralizaci6n y la desconcentraci6n. Esta última entraña, a dife
rencia de la primera, un eficaz prop6sito centralizador.

Javier de Burgos, al describir la posici6n de este Magistrado en el
precioso catecismo político que constituye la famosa Instrucci6n a los
Subdelegados de Fomento (aprobada por Real Orden de 30 de noviem
bre de 1833), señala inequívocamente la 6rbita de delegaci6n en que
se desenvolverá, sin que pueda traspasarla ni ampliarla, la funci6n del
Gobernador. Así, en el punto 65 se advierte que "los Subdelegad'Js de
Fomento son empleados de ejecuci6n, y como tales no pueden mandar
ni prohibir sino lo que manden o prohíban las Leyes, las Reales Orde
nes y las Instrucciones del ramo". Ello está en lógica congruencia con
el artículo 6.° de la citada Real Orden, que prescribe que "para des
empeñar en el sentido de mis intenciones y de la convivencia pública
su importante encargo, los Subdelegados de Fomento se conformarán
a la letra y al espíritu de la Instrucci6n que de mi orden habéis ex
tendido para su gobierno y aprobada por mí a continuaci6n de este
mi Real Decreto" (10). Aclarando lo transcrito, dirá el propio Javier
de Burgos en sus Ideas de Administración que " ... de la enumeraci6n
de estas atribuciones resulta que los Jefes de la Administraci6n pro
vincial son simplemente agentes de ejecución y que, en consecuencia,
no pueden mandar ni prohibir sino lo que manden o prohíban las le
yes o las 6rdenes del Gobierno" (11), y, como admitiendo la paradoja
a que más arriba se ha aludido, explicará el autor en dichas Ideas de
Administración que si "la Administraci6n -se ha dicho alguna vez-

(10) Vid. Antonio MESA SEGURA: Labor administrativa de lavier de Burgos,
Instituto de Estudios de Administración Local, Madrid, 1946, págs. 195 y 154.

(ll) Javier DE BURGOS dio a conocer las "Ideas de Administración" a través
de sus colaboraciones en el periódico del Liceo de Granada La Alhambra.
Vid. op. cit., pág. 235.
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es un medio de conservación social, que debe existir en manos del
pueblo y no del Gobierno", "aun en Estados constituidos democráti
camente, sería éste un error, puesto que aún en ellos el Poder ejecu

tivo reside en el jefe temporal de la asociación, como en las Monar
quías representativas en el jefe hereditario" (12). Y continúa en su
argumentación citando ejemplos del país vecino, que revelan, una vez
más, la absoluta influencia de las Instituciones francesas, que produ
jeron el trasplante en nuestro país del Departamento y del Prefecto,
respectivamente, en las figuras de la Provincia y del Gobernador.

No obstante esta indiscutible influencia, conviene observar que si
en su origen la institución del Gobernador responde al patrón del
Prefecto francés, la divergencia entre las dos instituciones se ha hecho
cada vez más patente a lo largo de su desenvolvimiento. El Prefecto es
un funcionario de carrera, con escalafón y grados que deparan el as
censo. Los Prefectos constituyen un Cuerpo. Cada Prefecto es jefe de
un aparato burocrático integrado por un Gabinete y varias Secciones
y Subsecciones.

Al Gobernador civil le faltan, en mayor o menor grado, las mencio
nadas condiciones: es un agente político sin carácter técnico -aun
que le confieran competencia algunas de las condiciones requeridas
Para acceder al cargo (13}-, y al que le corresponden misiones de
contenido más alejado de la Administración que de la Política. Su pre
paración intelectual fue, sin embargo, profundamente deseada por
Javier de Burgos, quien supo llamar a los puestos de Subdelegados
de Fomento a los hombres de mayor valía, sin distinción de credo
político, incluso yendo a "buscar empleados al hogar doméstico",
como dice Antonio Mesa citando a J. Márquez (14); y buscando la
competencia, en suma, allí donde se hallare, no hizo distinción de eda
des, ambientes ni procedencias, a fin de lograr, sencillamente, capa
citación y eficacia.

Todo considerado, al diseñar la figura y las funciones del Gober-

(12) Vid. Antonio MESA SEGURA, op. cit., pág. 236.
(13) Vid. a este respecto E. GARCfA DE ENTERRfA en su prólogo a la obra de

BRIAN CHAPMAN: Los Prefectos y la Francia prefectoral, Instituto de Estudios
Políticos, Madrid, 1959, pág. 9.

Vid. también Fernando HERRERO TEJEDOR: La figura del Gobernador civil
y Jefe provincial del Movimiento, Col. Nuevo Horizonte, Madrid, 1962, págs. 44
y sigs.

(14) Vid. Antonio MESA SEGURA, op. cit., pág. 37.
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nador civil y teniendo presentes las condiciones exigidas para el nom
bramiento, habría que establecer la diferencia que separa a la Carrera
administrativa, a que pertenece el Prefecto francés, y la Carrera polí
tica, en la que se sitúa el Gobernador, la cual debe constituir una vía
de entrenamiento y de experiencia en los funcionarios de autoridad.
La primera responde a principios de técnica y de especialización; la
segunda constituye un cursus honorum, no ajeno totalmente a la for
mación que depara la continuidad, con la consiguiente permanencia
y sucesión en los cargos.

Desde el punto de vista de la relación del Gobernador con las ins
tituciones de la vida local, ya ha quedado aludida su privación, a partir
del Estatuto Provincial, de la intervención en las deliberaciones de la
Diputación, cuya presidencia deja de asumir, así como, en 10 que respecta
a la Diputación, hay que destacar paralelamente la posición de ésta
frente a los Ayuntamientos, pues queda despojada de la superioridad
jerárquica que sobre los mismos ejercía a tenor de la concepción legal
anterior a los Estatutos.

Conviene no omitir que el carácter exclusivamente político del Go
bernador civil ha privado a las Provincias del equipo técnico que rodea
al Prefecto en Francia y que resultaría apto para canalizar asistencias
y orientación a los servicios provinciales. La legislación que pertenece
a la etapa del Movimiento Nacional ha tratado de proveer a esta exi
gencia mediante las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos y,
en otro orden, por la institución del Servicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones locales. Todo ello, así como la
proliferación de las Delegaciones de los diversos Ministerios en las
Provincias, recorta la visión de las atribuciones del Gobernador, quien
deja de ofrecer el carácter de Delegado universal y exclusivo del Go
bierno, incluso en el aspecto político, aunque en este último orden se
haya beneficiado con la práctica designación que le confiere la Jefatura
provincial del Movimiento (15).

Viniendo ahora a nuestra legislación actual, ha significado un re
troceso en algunos aspectos de la autonomía provincial. La Ley de Ré
gimen local (texto refundido de 24 de junio de 1955) no confiere fa
cultad presidencial de la Diputación provincial al Gobernador civil,
pero el Decreto de 10 de octubre de 1958 sobre Gobernadores civiles

(15) Sobre este aspecto, vid. Fernando HERRERO TEJEDOR, op. cit., en espe
cial págs. 17, 32 y sigs. y 47.
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atribuye expresamente al Gobernador la presidencia, con voto, de la
Diputación "como jefe de la Administración provincial" con carácter
nato (art. 36, 1.0). No obstante, el buen sentido político ha hecho que
esta medida se haya limitado en la práctica.

Tampoco cabe omitir que el Presidente de la Corporación provin
cial será nombrado y separado libremente por el Ministro de la Go
bernación.

Se vuelve en la actualidad a repristinar el carácter autonómico del
Presidente al proveer el Proyecto de Estatutos de Régimen local que
el Gobierno ha presentado a las Cortes, que el Presidente de la Dipu
tación será elegido por los Diputados provinciales entre miembros de
la Corporación o personas ajenas a la misma, con arraigo en la Pro
vincia. A su vez, los Diputados serán elegidos por los Alcaldes de los
Municipios de la Provincia respectiva (Base 13).

En el grado y la consistencia de la descentralización, hasta llegar a
la autonomía, fija la atención la Exposición de motivos de las Bases
del mencionado proyecto de Estatuto, al señalar que "la descentrali
zación, como principio de organización administrativa, implica como
condición necesaria el dotar de personalidad jurídica y económica a
esferas administrativas distintas de las del Estado, pero exige también
la concurrencia de condiciones suficientes para que pueda denominar
se autonómica, de tal manera que existen distintos grados de descen
tralización, atendiendo los índices de suficiencia. El grado máximo,
que es precisamente la autonomía, requiere dos requisitos: la electivi
dad de los directivos de las entidades y la limitación del control esta
tal sobre los actos o cuestiones de legalidad...".

y en lo que afecta al Gobernador civil, de quien hemos venido ocu
pándonos en su incidencia con la vida local, se deduce que el proyecto
de Bases vuelve al criterio tradicional, roto por el Estatuto y por la
Ley de 1945, de no consagrarle un tratamiento legal estatutariamente
diferenciado en el contexto de la titulación que vaya a figurar en la Ley
articulada. De este modo no contempla una regulación de la autori
dad y de las competencias locales del Gobernador, acaso para resultar
congruente con el principio de considerar propia de la organización
jurídica del Estado la regulación de la función de los Delegados pro
vinciales del Poder central, que es la que parece privar en la consi
deración actual de la figura del Gobernador civil. Tan sólo la Base 41-4
se limita a reconocerle el ejercicio de funciones "como representante
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permanente del Gobierno en cada Provincia", "de acuerdo con las
disposiciones en vigor sobre la materia".

Privado, así, éste de todo cometido en la esfera de la vida provin
cial y municipal, salvo sus facultades y deberes de tutela y vigilancia
para el cumplimiento de los acuerdos provinciales y municipales, sólo
le queda ·la vertiente de la representación estatal para configurar su
actividad pública, integrada por las facultades relativas al manteni
miento del orden público y, en general, a la "policía de la libertad",
según expresión del profesor García de Enterría. Y la limitación de las
facultades del Gobernador aún resultarían más estrictas si fueran crea
dos los Gobernadores civiles generales previstos en el Decreto de Go
bernadores, "con jurisdicción en el territorio de varias Provincias o
parte de ellas", como establece el artículo 38 "para casos excepciona
les" (16).

Sin embargo, lo que denomina el mismo García de Enterría "va
ciéimiento administrativo" de los cometidos del Gobernador civil se
contrarresta con la presidencia, que asume, de la Comisión provincial
de Servicios Técnicos, a que se ha aludido, la cual ha venido a poten
Ciar la significación de la Provincia abriéndoles vías que desembocan
en funciones de fomento.

Desde el punto de vista de la coordinación entre lo central y 10
local, y entre los distintos tipos de entidades locales, la nueva concep
ción de la autonomía presenta el cuadro de actividades ligadas y com
plementarias, más que el de una adscripción de funciones para cumplir
fines privativos. Es decir, lo que interesa es el cumplimiento de los
fines, sirviéndose de medios movilizados en virtud de decisiones pro
pias, pero vertidas hacia un orden de cooperación. Y esta concepción
palpita en las nuevas ordenaciones postuladas por la complejidad de
los servicios de la Administración moderna, con el desarrollo de los
mismos~ abarcando varias· áreas y exigiendo resoluciones conjuntas de
distintas Entidades, a la vez que, por otra parte, esta labor considera
ble exige costos cuantiosos.

(16) Esta dualidad de Gobernadores civiles generales y provinciales da pie
a Gascón y Marín para atribuir a los primeros una función de carácter predomi
nantemente político, de ámbito regional, y a los segundos, una función más bien
administrativa. (Vid. José GASCÓN y MARÍN: Administración provincial española.
Sus problemas, pág. 159. Instituto de Estudios de Administración Local, Ma
drid, 1942.) Se trata, sin embargo, de una disquisición doctrinal.
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E'i a lo que el Proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régimen local
quiere proveer al determinar los presupuestos de la "cooperación del
Estado a la realización de las competencias locales" (Base 46) y la "cola
boración de las Entidades de este carácter a la realización de servicios
de la Administración del Estado" (Base 47), mediante una desconcen
tración de funciones estatales, que habrá de ser acordada por Ley e ir
acompañadas de transferencia de medios financieros por parte del
Estado.

Esta idea de colaboración procedía ya del Proyecto de Ley de Ba
ses de Régimen local retirado de las Cortes por el Gobierno en 1974.
En él, aparte de declarar el preámbulo, de forma categórica, que "la
competencia de las Entidades locales no podrá ser ejercida por la Ad
ministración del Estado" -y de afirmar, por cierto, que el Gobernador
civil y la Comisión provincial de Servicios Técnicos tienen el carácter
de "órganos coordinadores de la actividad desconcentrada del Estado
en la Provincia"-, en el Título II se refiere a la colaboración estatal
a la realización de los servicios locales (asesoramiento, asistencia fi
nanciera, constitución de entes de gestión en común, intervención y
tutela), y en el Título III, a la función inversa: la cooperación de las
Entidades locales a la realización de servicios centrales, a través de la
Delegación de competencias por el Estado. El actual Proyecto de Bases
del Estatuto acaso resulta más favorable a la autonomía local.

Quedaría configurada, en suma, la misión del Gobernador civil,
según apunta el futuro, en una jefatura territorial de los servicios del
Estado desconcentrados y en una actividad coordinadora, complemen
taria, y en lo necesario sustitutiva de la gestión local, que sería orien
tada, en el sentido de información y asesoramiento, hacia los más
altos y amplios fines de la política nacional, expresión y amparo, a la
vez, de las libertades locales.
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LA ENTREVISTA IMAGINADA
CON DON JOSE CALVO SOTELO

POR

GUMERSINDO GUERRA-LIBRERO Y ARROYO
Subdirector del "Boletín de Información de la Vida Local"
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JUSTIFICACIÓN EMOCIONADA

Durante casi dos años -desde el 23 de diciembre de 1923 hasta
el 2 de diciembre de 1925-, don José Calvo Sotelo llevó el timón de
la Administración local española, realizando en tan breve plazo una
reforma que no ha podido ser olvidada, ni quizá superada, y que halló
su culminación con la promulgación de los Estatutos Municipal y Pro
vincial.

Otros cuatro largos años -desde el 2 de diciembre de 1925 hasta
el 21 de enero de 1930- desempeñó la cartera de Hacienda, conti
nuando en ella una tarea titánica.

Don José Calvo Sotelo fue muchas veces entrevistado en el trans
curso de su vida, pero, como quiera que su espíritu está siempre con
nosotros, no hemos querido dejar pasar esta oportunidad para hacerle
nuestra entrevista. Al extenso cuestionario responde de manera que
logramos oír por los ojos su palabra cuajada de un magisterio pleno
de experiencia. Así, podemos saber su opinión sobre muchos proble
mas especialmente relacionados con la Administración local y la Ha
cienda de su tiempo y de hoy: el proceso del Estatuto, el regionalis
mo, el arraigo de la Provincia, la participación de la mujer en la Vida
local, la superación del concepto quiritario de la propiedad, la expro
piación forzosa, el régimen jurídico de los Ayuntamientos, la Deuda
municipal, la labor de las Diputaciones, el nacionalismo económico, el
intervencionismo, etc., y las peripecias de su intervención en la crea
ción del Banco de Crédito Local, del Exterior de España, del Monopolio
de Petróleos, y algunos intentos, tales como el de crear un impuesto
de consumos suntuarios y el de la estructuración de la Banca privada.
A través de su palabra se trasluce una fidelidad a la figura prócer de
don Miguel Primo de Rivera y una admiración a su política plena de
eficacia, que le honra.
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Pudiéramos decir que él dejó preparadas estas respuestas (*). Nos
otros sólo hemos colaborado con un cuestionario informal, ampara
dos en la seguridad de que no nos faltaría su voz intemporal de una
inmarchita eternidad y en la que queremos imaginar una actualidad
emocionada.

DIRECTOR GENERAL

-Señor Calvo Sotelo, ¿cómo se inició su amistad con el general
Primo de Rivera?

-Una fría mañana de finales de noviembre de 1923 charlaba yo
en una alcoba convertida en despacho con el general Primo de Rive
ra, quien me había citado allí el día anterior. El general me conocía a
través de Cavalcanti. Había en la sala un lecho y un pequeño bureau,
repleto de documentos. El contraste entre el Presidente y yo no podía
ser más extraño, pues mientras el general permanecía en pijama y za
patillas, de mí parecía haberse apoderado la ingenua vanidad de hacer
me portador de opiniones capaces de influir en una inmediata y radical
reestructuración de la Vida municipal española.

Durante dos horas largas -el diálogo había empezado poco des
pués de la siete de la mañana- expuse ante el general las líneas de un
nuevo régimen local ciudadano, anticaciquil y democrático, que apo
yaba en la representación proporcional, en el voto de la mujer, supre
sión de los recursos gubernativos, autonomía municipal plena, des
aparición de Concejales interinos y Alcaldes de Real Orden, Carta
municipal, régimen de gerencia...

-Mientras usted exponía tal programa ¿qué hacía el general?
-Mientras yo exponía mis razones con calurosa emoción, el gene-

ral escuchaba atentamente, a ratos sin pestañear; tomaba algunas no
tas y preguntaba. A veces manifestaba su admiración con frases como
ésta: "Efectivamente, es extraordinaria la coincidencia sustancial que
se advierte entre los proyectos de reforma local de Maura y Cana
lejas."

-¿Le prometió entonces algzln cargo? ..
-Entonces, no... Medio mes después, sobre el 18 ó 19 del frío

(*) Vid. CALVO SOTELO, José: Mis servicios al Estado. Seis años de gestión.
Apuntes para la Historia, 2.& ed. Prólogo por Juan Díaz Ambrona Bardají. Insti
tuto de Estudios de Administración Local, Madrid, 1974, 352 págs.
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diciembre, el general me decía en su despacho: "El Directorio Militar
ha acordado iniciar algunas reformas. Entre ellas estima inaplazable la
del Régimen local. Y para abordarla desea contar con usted. Yo agra
decería que aceptase la Dirección general de Administración." Y aña
dió: "En este cargo permanecerá usted poco tiempo. El general Mar
tínez Anido ocupa sólo provisionalmente la Subsecretaría de la Go
bernación, pues dentro de dos o tres meses tendrá otro encaje. Cuando
ese trance llegue, pasará usted de la Dirección a la Subsecretaría."

--¿Cómo empezó su tarea?
--El 23 del mismo mes tomé posesión de la Dirección general en

la vieja Casona de la Puerta del Sol, en acto tan sencillo como poco
protocolario. Y poco después comencé mi tarea, sugiriendo, como pri
mera providencia, la disolución de las Diputaciones provinciales, que
se tenían en pie después de la remudación de los Ayuntamientos por
una inexplicable inercia del Directorio.

POLÍTICA REGIONALISTA

--¿Era don Miguel partidario de una estructuración regionalista?
--En un principio alimentaba ese ideal. El artículo 6.° del Decreto-

ley de 12 de enero de 1924 declara que "las nuevas Diputaciones po
drán proponer, por los trámites establecidos en el Real Decreto de
13 de noviembre de 1913 (que creó la Mancomunidad catalana), la
constitución de Mancomunidades que tengan por objeto el cumpli
miento de los fines y mejoras de los servicios que están actualmente
encomendados y puedan encomendarse en lo sucesivo a las Provincias".

--¿Suponía esta autorización la convalidación de la Mancomunidad
catalana?

--No sólo eso, sino que además se pugnaba por extenderla a otras
regiones de nuestro suelo patrio.

--¿Participaba usted con entusiasmo de esa política, llamémosla
regionalista?

--No oculto que en mi ánimo ha sufrido cierta "crisis" esta idea.
Hasta 1924 la sentía a pleno pulmón, y hasta estimulé la organización
de dos Mancomunidades, la valenciana y la gallega. Luego creí que,
salvo en esas regiones españolas, ese ideal que sigo profesando carece
de ambiente, de contenido y aun de posibilidades. Primo de Rivera,
después de su inicial fervor regionalizante, que le valió la adhesión
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entusiasta de las masas catalanas, reaccionó en sentido unitario, aun
que no centralista.

-¿Quisiera usted aclararnos esta distinci6n?
-Claro está. El unitarismo no supone el centralismo, aunque sí lo

contrario, es decir, el centralismo sí supone el unitarismo. Prin:o de
Rivera era unitarista, porque no quería admitir la más leve resquebra
jadura de la gran nacionalidad española, labrada en el tiempo a través
de numerosas generaciones que poco a poco fueron fundiendo las
diversidades comarcales en una gran unidad social e histórica. Pero no
era centralista, pues, a su juicio, una buena administración de los inte
reses sociales, y aun de los estatales, sólo puede obtenerse cuando se
encomiende a órganos descentralizados de colaboración ciudadana
favorecidos por una espléndida autonomía. Tipo de ellos, las Confede
raciones Hidrográficas.

- Tengo entendido que el general quería que se suprimiese el Li
bro III de la Ley Provincial, titulado "De la Regi6n".

-Efectivamente, él no transigía con que se hablase de la Región
con alcance económico-administrativo.

-¿Hubo lucha? ..
-Hubo que luchar ante aquella postura del Presidente, pero~ por

fin, prometió llevar el asunto a la última sesión que el Directorio cele
braría antes de su nuevo e inminente viaje a Marruecos. Y, en efecto,
el Directorio aprobó por fin el Libro III del Estatuto Provincial.

-Este Libro III ¿no fue duramente criticado por el señor Pradera?
-El señor Pradera protestó irritado por la redacción de este

Libro 111. Pero cuando después se inició un movimiento regionalista
catalán, cuyos primeros pasos parecían polarizados en el Estatuto Pro
vincial, muchas personas leyeron este Libro 111 y opinaron que, "por
supuesto, no llega a lo que concedía el Estatuto parlamentario de 1919".

-¿Donde está, pues, la verdad entre tan contrapuestos criterios?
-A eso iba. Aunque reconozco que el Estatuto condiciona y res-

tringe con severidad el crecimiento de la Región, no podrán tacharse
de inasequibles los requisitos que exige, salvo que se pretenda forjar
una Región totalmente artificiosa. Ir a la Región a través de una Man
comunidad interprovincial, me parecía absurdo. Tales uniones no pue
den pasar de la categoría de Mancomunidades administrativas. La
Región es cosa distinta y superior: es "suma de Municipios", que ha
de surgir en las mismas entrañas del país, en los Municipios. Por eso
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el Estatuto exige primeramente conformidad en la iniciativa de tres
cuartas partes de Ayuntamientos, que representan tres cuartas partes
de los electores de las Provincias interesadas, y después, aprobación
del proyecto por igual número de Ayuntamientos, y redacción defini
tiva del Estatuto regional por el Gobierno, con audiencia del Consejo
de Estado. Creo que el Estatuto ofrece molde para que, allí donde
vibre una realidad regional indiscutible y pujante, pueda surgir la per
sonalidad jurídico-administrativa, llamada a patrocinar y desenvolver
los intereses legítimos de la Región. El Estatuto Provincial rindió plei
tesía a la realidad española, que era, y sigue siendo, inequívocamente
provincialista; consagró "todas" las Provincias, pero abrió cauce para
la organización regional.

-¿Que opina del provincialismo?
-Aunque no me gustó nunca, ni aprobé el provincialismo desafo-

rado, pues para muchos servicios públicos ciertamente convendría ma
yor competencia entre las Provincias, creo en la "realidad" de esas
circunscripciones que, con bastante arbitrariedad, estableció el legis
lador de 1833. Ha transcurrido ya casi un siglo desde entonces, y es
indudable que cien años crean una segunda naturaleza y pueden debi
litar la primitiva, la originaria e íntima.

--¿Podrían los Ayuntamientos de una Provincia suprimir la Dipu
tación?

-La Provincia, en cuanto es circunscripción de Vida local, tiene
su raíz y cimiento en los Municipios, por lo que ha de reconocer a
éstos el derecho de intervenir primariamente en la administración
provincial. Es lógico, pues, que el Municipio, órgano político, pueda
determinar la contextura de la Provincia, circunscripción administra
tiva,' que el Municipio, creación de la naturaleza, pueda trazar la
silueta orgánica de la Provincia, creación del legislador. No es otro el
fundamento del régimen de Carta interprovincial, ajustándose al cual
pueden los Ayuntamientos de una Provincia suprimir la Diputación,
modificar su estructura o desglosar de ella Ayuntamientos o servicios.

--¿Existían precedentes en nuestro Régimen local de esta inno
vación?

--No. Esta innovación descansa de lleno en uno de los dogmas que
sirven de base al sistema administrativo inglés, a saber: que las fun
ciones deben prevalecer sobre las circunscripciones o, en otros térmi
nos, que el territorio debe acoplarse a las exigencias de los servicios.
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-En este sentido ¿se ha llevado a cabo algún ensayo?
-No se han hecho ensayos de Carta interprovincial. Más vale así.

COLABORADORES y ESTATUTO

-Bueno, don losé, aunque nos hemos extendido hablando sobre
la Región, cuyo protagonismo es evidente, quisiéramos saber quiénes
fueron sus principales colaboradores en la Dirección general de Admi
nistración Local.

-El trabajo abrumador que había echado sobre mis espaldas re
quería colaboradores valiosos y entusiastas. Recuerdo a Gil Robles,
Vallellano, Jordana de Pozas, Pi y Suñer y Vidal Guardiola (enviados
estos dos últimos por el Ayuntamiento barcelonés), mi hermano Leo
poldo, etc. Más tarde, para la redacción de los frondosos reglamentos
llamé a nuevos colaboradores: Amado, Lara, Becerril, Ruano, Mañas,
Fernández Ampudia, Villanueva, Contreras, el coronel de Ingenieros
Gállego, el doctor Murillo, los Secretarios del Supremo García Ramos
y Espinosa y otros más que mi memoria, siempre flaca, acaso olvide.

-Se ha comentado mucho que usted personalizó y concentró, aca
so con exceso, el trabajo de redacción.

-Es cierto, sí; no obstante, algunos colaboradores tomaron a su
cargo ponencias especiales; la electoral, por ejemplo, fue encomen
dada a Gil Robles, que desarrolló con suma pericia las bases de :a re
presentación proporcional. Por lo que respecta a Hacienda, el verda
dero ponente fue el maestro Flórez de Lemus, que acopló el proyecto
de Bases de González Besada de 1918, con algunas innovaciones.

-¿Qué tiempo se tardó en ultimar el nuevo Código municipal?
-Todo se hizo en un mes y medio, incluso antes. No olvide usted

que yo contaba en mi archivo con notas y fichas completísimas, gra
cias a lo cual actuamos sin pérdida de tiempo, y, además, mis colabo
radores desarrollaron un esfuerzo verdaderamente magno.

-¿Por qué esa denominación de Estatuto?
-Pues verá, no fue cosa fácil bautizar el nuevo Código municipal,

y sobre ello dudé mucho. ¿Ley? No lo era. ¿Decreto-ley? No me agra
daba. Alguien propuso denominarlo Reglamento local, pero a mí me
parecía que eso era empequeñecer su rango, y al fin opté por llamarlo
Estatuto.

-Un acierto...
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- Efectivamente, fue un hallazgo de palabra, pues por su claro
eclecticismo no declara el origen del Cuerpo legal y lo viste con ropaje
de eficiencia suprema. La palabra ha sido posteriormente aplicada a
muchos textos legales, no siempre de tanta trascendencia.

-Me interesaría mucho, don losé, que nos aclarara usted los pos
teriores trámites de tan fundamental texto.

-Luego de ultimado el proyecto, preparadas las copias y articula
dos los ejemplares -doce únicamente-, entregé uno al general Mar
tínez Anido y diez al general Primo de Rivera, para que los repartiese
entre los vocales del Directorio Militar. Un buen día, el Presidente
nos llamó a Martínez Anido y a mí para que asistiésemos al Consejo
del Directorio, donde informé sobre el proyecto, sintetizando las bases
fundamentales de la reforma, siendo casi totalmente aprobada mi pro~

puesta.
-·¿Consagr6 el Directorio muchas sesiones al Estatuto?
-·Le dedicó sólo tres sesiones, destacándose por sus intervencio-

nes, aparte del Presidente, los generales Magaz, Vallespinosa y Jor
dana.

---¿Temi6 usted que el Estatuto naufragara en aquellas sesiones?
- ·Yo temía que ciertos radicalismos democráticos del proyecto

tropezasen con seria dificultad, pero, por fortuna, ocurrió todo lo con
trario. Lo que implicaba mayor avance democrático, mayores elogios
mereció de los vocales del Directorio.

--¿Hubo alguna dificultad?
--No faltaron algunos reparos. Por ejemplo, al tratarse de los nom-

bramientos de Alcaldes. El proyecto suprimía de raíz los Alcaldes de
Real Orden, incluso en Madrid y Barcelona. Todos los proyectos de
reforma habían admitido una excepción al principio de autónoma de
signación por las Corporaciones locales: Madrid. Hubo sobre esto,
como le digo, algunos reparos, puestos por el general Vallespinosa, a
quien preocupaba esta innovación, pero al fin prosperó nuestra tesis y
en el nuevo Código local se sancionó la facultad libérrima de los Ayun
tamientos para elegir su Presidente, no ya entre los Concejales, sino
entre los vecinos todos. Esta idea me ilusionaba, ya que merced a ella
tendrían acceso a la suprema magistratura de la ciudad ciudadanos
preclaros que, aunque rehúsan las lides electorales, recibirían, sin em
bargo, con agrado la investidura presidencial, desde donde afanarse
por el bien del pueblo en que nacieron o viven.
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ORIENTACIÓN FEMINISTA

-¿Nos podría hablar de la mujer en el Estatuto?
-Los proyectos anteriores al Estatuto iban muy despacio ~n la

orientación feminista, y el que más, sólo otorgaba el sufragio a la mu
jer cabeza de familia, pero yo propuse una ampliación del derecho
de sufragio, concediéndolo a los mayores de veintitrés años y a las
mujeres, y patrociné en Consejo la igualdad de la mujer con el varón
en este punto. Se discutió. El general Vallespinosa fue portaestandarte
de una tesis jurídica civil: "no es posible dar derecho de voto -de
cía- a la mujer que dependa de varón, ya como hija, ya como esposa".
Este criterio prevaleció, pero yo he de confesarme responsable de una
posterior, aunque pequeña maniobra. El Estatuto confirió el sufragio
tan sólo a las españolas mayores de veintitrés años, no sujetas a patria
potestad, autoridad marital ni tutela, que fuesen vecinas, con casa
abierta en algún término municipal, mientras en el artículo 2.°, B), del
Reglamento de Organización de los Ayuntamientos se incorpora al
Censo a los mayores de veintitrés años, vecinos y no sujetos a potestad
patria, marital o tutelar, cualesquiera que fuesen las personas con que
en su caso vivan.

Así, con esta interpretación extensiva, se anuló el requisito de
tener casa abierta, que obligaba a excluir del Censo a las solteras sin
padre ni tutor, pero sin casa propia, por habitar en la del hermano o
pariente.

-¿Cómo fue la intervención femenina en las tareas municipales?
-Abundante y en general eficaz. La mujer española reveló en esa

actuación dotes de capacidad y soltura que deben pesar en el ánimo
de futuros legisladores. Algunas desempeñaron Alcaldías.

-¿Qué otros aspectos de este tipo haría usted resaltar de las líneas
maestras del Estatuto?

-Mi propuesta para que los maestros fuesen habilitados para des
empeñar cargos de Alcalde y Concejales, que prosperó.

-¿No fue posteriormente criticada la intervención de los maestros
en tales cargos?

-Sí lo fue, ante mi sorpresa, pues sólo por un egoísmo necio de
clase, cerrado a más amplios horizontes, cabe sentir hostilidad hacia
la actuación ciudadana del maestro en la órbita municipal, que tanto
ha de contribuir a una mayor difusión de la cultura. La colaboración
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del maestro en la Administración, siempre preciosa, es insustituible
en los Municipios rurales.

--La Exposici6n de motivos...
-La Exposición de motivos del Estatuto es 'una verdadera profe-

sión de fe en democráticos ideales, que, a mi juicio, están reunidos
en e] Estatuto como nunca pudiera imaginarse el más ambicioso de
los españoles demócratas.

CURIOSIDAD y COMENTARIOS

--Supongo que fue mucha la curiosidad y los comentarios que
provocaría la aparici6n del Estatuto.

--El día 8 de marzo de 1924 sanció S. M. aquella Carta Magna de
libertades municipales. La curiosidad general que su aparición provocó
fue enorme, y los comentarios fueron muy elogiosos. Las líneas gene
rales del Estatuto parecieron excelentes, lo mismo a las derechas que
a las izquierdas. Aplaudieron la reforma los periódicos de significa
ción más contrapuesta, que reconocieron su orientación democrática.
Floreció el Municipalismo -que apenas latía en la vida española-.
Mientras catedráticos de Hacienda y Derecho político y administrativo
organizaban cursos sobre el nuevo Código, en La Coruña, en Valencia
y en otras ciudades se planeó la constitución de Ligas Municipalistas,
para estudiar con constancia los problemas de la ciudad.

Yo mismo pronuncié conferencias y mítines, ante auditorios abi
garrados y entusiastas, que escucharon con respeto y aplaudieron con
calor nuestra exposición de las directrices de la reforma, persuadidos
de su alcance demócrata y anticaciquil.

--¿Puede usted recordar algunas de las ciudades en las que habl6?
--Claro. Valencia, Cuenca, Zaragoza, Logroño, Segovia, Toledo,

Madrid, La Coruña, Oviedo, Lugo, Figueras, Orense, León, Pontevedra,
Sevilla, Villagarcía, Valladolid, Palencia, Córdoba, Santiago, Jaén y
otras poblaciones.

--iNadie critic6 el Estatuto?
--Aunque el Estatuto alboreó su vigor bajo los más felices auspi-

cios, no faltaron críticas de algunos de sus preceptos, de su casuísmo,
de su técnica, pero siempre se exteriorizó hondo sentimiento de con
formidad ante la orientación de conjunto del mismo. Sin ignorar que
luego se ha querido empequeñecer la obra legislativa municipal del
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Directorio, tildándola de mera rapsodia o pot-pourrit de ensayos y
tanteo precedentes.

-¿A qué precedentes se referían?
-La fuente principal, en que bebió el propio Canalejas, fue Maura,

el gran enamorado de la autonomía local española. Sería petulancia
fatua de nuestra parte querernos alzar con la paternidad de una gran
parte del Estatuto, pero incurriríamos en modestia imperdonable si no
recabásemos el mérito de la decisión respecto a multitud de preceptos
desperdigados a lo largo de sus 585 artículos.

REALIDAD COMUNAL

-¿Cuáles fueron sus principales preocupaciones al redactar el
Estatuto?

-Nuestra principal preocupación estribó en reconocer, por encima
de todo, la realidad comunal. Por eso empieza el Estatuto por hablar
del Municipio como entidad natural, y en seguida da personalidad no
sólo al Municipio, sino también a las uniones intermunicipales y a las
entidades locales menores. Se extiende el principio del Concejo abierto
y se define la Carta municipal, haciendo expresa mención de los go
biernos por gerencia y por comisión, que tan gran éxito han logrado
en los Estados Unidos de Norteamérica.

-La Ley de 1877 definía al MuniciPio como "Asociación legal";
sin embargo...

-Sin embargo, nosotros estimamos esencial afirmar su carácter
natural, aludir a la Ley en cuanto consagra la entidad, y dar entrada
en el concepto al factor objeto, al lado del sujeto, hablando de bienes
en vez de casas, porque los términos municipales se integran no sólo
por edificaciones, sino también con predios rústicos. En cambio, en
vez de hablar de familias, preferimos hacerlo de personas, porque en
un Municipio, al lado de las familias viven personas individuales, ca
rentes de toda vinculación familiar, y personas jurídicas, ajenas tam
bién a ese vínculo.

-Dígame una novedad del Estatuto.
-La gran novedad del Estatuto radica en la representación propor-

cional, que se aplica de lleno, con gran prolijidad de normas. Es evi
dente, en efecto, que esta modalidad de sufragio, al repartir equita
tivamente las actas entre las diversas fuerzas políticas contendientes,
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imposibilita la formación de grandes y permanentes mayorías, pues en
los Ayuntamientos, las mayorías rígidas y compactas suelen ser fu
nestas, ya que no es extraño que se entreguen al despilfarro y a la in
moralidad con cínico desenfado. Las mayorías, cuando sólo se trata de
administrar intereses locales, propenden al abuso de poder, rehúsan
la fiscalización y concluyen por desprestigiar a la Corporación, apar
tando de su ambiente a las gentes honestas. Por eso fiaba en la repre
sentación proporcional municipal.

MU:r\ICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

--¿El Estatuto ensanchó la competencia municipal?
--Ensanchó esta competencia en medida realmente extraordinaria.

Dos ejemplos serían suficientes para demostrar este aserto: la facultad
de otorgar concesiones de ferrocarriles urbanos y la de municipalizar em
presas expropiando sociedades, facultad ésta de singular trascendencia.

- -¿Se ha ejercido esta facultad frecuentemente?
--Por desgracia, no es así, aunque personalmente conozco algún

caso interesante, como el de la municipalización de los servicios de
alumbrado yagua en el Ayuntamiento de Cádiz, que por este medio
logró mejorar en varios centenares de miles de pesetas por año sus
recursos ordinarios.

-¿Cómo dice usted u por desgracia", cuando sabemos que en el
extranjero la municipalización de servicios no siempre fue lucrativa?

--A pesar de ello, entiendo que, hoy por hoy, el porvenir de la
Hacienda municipal española radica en la municipalización de servi
cios. más que para abaratarlos, cuando esto no sea estrictamente
irreparable, para constituir con ellos un patrimonio comunal suscep
tible de originar rentas. Usted bien sabe que los Ayuntamientos ricos
de antaño, que lo eran casi todos, debían su prosperidad no a la abun
dancia de alcabalas, sino a la posesión de rentas patrimoniales. Basta
fijarse en los exiguos restos que subsisten de estos Municipios des..
pués de la devastadora desamortización. Todos sabemos que el presu
puesto municipal de Cuenca se nutre en su mayor parte con los pro
ductos de sus bosques, y que sus habitantes pagaron en 1924-1925, por
arbitrios e impuestos municipales, 11,07 pesetas al año, mientras los
de Barcelona pagaron 109 pesetas; Burgos, 64; Toledo, 45; Ovie..
do; 30; Madrid, 77,70; Valencia, 81,36, y Sevilla, 61,74.
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Hoy hay que reconstruir el patrimonio municipal, no a base de
fincas rústicas, sino mediante la municipalización de los más vitales
servicios públicos, como la electricidad y el agua, las dos metas a que
debe encaminar sus esfuerzos cualquier Municipio que quiera inde
pendizarse económicamente. El Estatuto facilitó el camino de esta
tarea, pues, si bien es verdad que la expropiación de inmuebles estaba
a la orden del día, los anteriores proyectos no regulaban la expropia
ción de Sociedades y empresas.

PROPIEDAD y EXPROPIACIÓN

-Me ha dicho usted que los proyectos anteriores al Estatuto no
regulaban la expropiación de Sociedades y Empresas, y sobre este tema
de la expropiación sabemos que pronunció usted una conferencia,
¿puede decirnos algo sobre la misma?

-Efectivamente, el 8 de febrer~ de 1926 pronuncié una conferen
cia, en la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, sobre "La
contribución y la riqueza territorial en España", en la que dije que
considero a la propiedad privada como supremo motor del progreso
de la vida humana en todos sus aspectos, por cuyo motivo estimo que
la 'obra más socialmente conservadora que podía realizar un Gobierno
sería la de facilitar el acceso a la propiedad a todas las clases socia
les, pero muy espedalmente a las' cl~ses medias y menesterosas, que
nunca se sentirán tan gubernamentales como cuando viesen que la
tierra que cultivan y la casa que les cobija les pertenecía a ellos en
'pleno y absoluto dominio.

-Supongo que tendría usted muchos contradictores, dado el nú
mero de personas que siguen aferradas a nociones quiritarias de la
propiedad.

~Hasta llegué a recibir una carta de un propietario andaluz, que
'me decía, poco más o menos: "no se molesten ustedes en discutir los
derechos del propietario diciendo que van contra la propiedad; todo
lo que no sea respetar el derecho de usar y abusar, el jus abutere del
Derecho romano, es asfixiar y estrangular la propiedad privada". Yo me
pregunto, ¿cabe la contienda con esta gente de quien nos separa un
abismo de ética?

-¿Se preveía la expropiación en el Decreto contra el ocultismo
territorial?
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--En ciertos casos, de punible contumacia defraudadora, la impo
nía como sanción suprema, pero ¿es que cabe regatear un castigo im
placable a quien sistemáticamente rehúye el levantamiento de las car
gas nacionales?

--¿Cuáles fueron los puntos esenciales de su tesis sobre la expro
piación forzosa expuestos en la citada conferencia?

--La expropiación forzosa surge como un freno que la propiedad
privada pone al Estado para que éste no cometa arbitrariedades con
tra ~lla, pero luego se convierte en el más formidable ariete de dicha
propiedad. Veamos qué decían las Constituciones de 1869 y 1876. La
primera: que se concederá la expropiación por razón de utilidad co
mún. La segunda: la utilidad pública; la primera: "previo acuerdo de
la autoridad judicial"; la segunda: "de la autoridad competente". ¿Son
simples cambios de palabras?, ¿simple mudanza de léxico? No. Hay,
por el contrario, un cambio trascendental de concepto, porque la auto
ridad judicial, por tradición constitutiva, es la llamada a amparar los
derechos privados, y la autoridad competente, esto es, la administra
tiva. es la llamada a amparar los intereses colectivos frente al interés
individual. y. esa evolución se precisa en el alcance de la utilidad pú
blica, que sirve de base a la expropiación, primeramente en relación
a los inmuebles, y sólo en beneficio del Estado, para hacer carreteras,
ferrocarriles, pantanos, etc. Pero luego se extendió al ámbito local, es
decir, de Ayuntamientos y Diputaciones, para realizar obras de inte
rés provincial o local, de servicios y acaso para construir un ma
tadero o un asilo, un manicomio o un hospitaL.. Más tarde se podrán
expropiar muebles, patentes de invención, objetos artísticos... Y ya
vimos cómo el Estatuto Municipal autoriza a los Ayuntamientos que
.acuerden una municipalización de servicios para poder expropiar in
cluso Sociedades o Empresas, lo que no regulaban los proyectos ante
riores.

--¿Cómo veía Primo de Rivera el problema de los grandes lati
fundios?

--Primo de Rivera creyó siempre en la función social de la propie
dad. Aunque terrateniente y andaluz, jamás aceptó como bueno el
concepto quiritario romano, y por ello reaccionó tan enérgicamente
como fuera menester contra el exceso patronal. Estimuló con ardor la
obra de parcelación de grandes latifundios, entre los colonos y obre
ros a ellos apegados. Fue una lección de sociología cristiana que de-
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bieran aprovechar los Gobiernos, y sobre todo algunos grandes terra
tenientes, que sólo saben de sus propiedades cuando las visitan para
cazar o cobrar el arriendo.

RÉGIMEN JURíDICO DE LOS AYUNTAMIENTOS

-¿Qué transformación sufrió con el Estatuto el régimen jurfdico
de los Ayuntamientos?

-Se sustituyeron los recursos gubernativos por los judiciales. El
Estatuto hizo pública la acción que pueden ejercitar los que sufren
lesión, no ya en su derecho, sino meramente en su interés, aseguran
do la plena gratuidad procesal; facilitando la demanda de responsa
bilidad civil e instaurando la doctrina del silencio administrativo, y
el recurso por abuso de poder. El Estatuto estructuró los tribunales
contencioso-administrativos, alejando de ellos la política, que se perso
nificaba en los diputados provinciales, que antes formaban parte de
tales tribunales, como vocales natos.

-¿Antes, los Gobernadores intervenían económicamente a los
Ayuntamientos?

-Nunca me satisfizo del todo la estructuración jurídica del inter
vencionismo oficial sobre los Ayuntamientos, en el orden económico;
por eso procuramos sustraerlo a la férula de los Gobiernos Civiles,
ineptos en esta materia y, además, guiados siempre por la más feroz
de las exaltaciones partidistas.

-¿Qué supuso el Estatuto para los presupuestos extraordinarios
y para el crédito público?

-Bien conocida era la anarquía reinante en esta materia. Por regla
general, se usaba y abusaba de los presupuestos extraordinarios para
encubrir el déficit de los ordinarios. El Estatuto puso coto a este gali
matías delimitando bien la órbita propia de los unos y de los otros y
tasando estrictamente las posibilidades crediticias y emisoras; éstas,
casi nulas.

CRÉDITO MUNICIPAL

-¿Qué situación tenía el crédito municipal?
-En España, el crédito municipal sólo existía para una docena de

grandes Municipios, que contaban con mercado propio. Del total de
797,3 millones de Deuda municipal en 1924-1925, al Ayuntamiento
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de Barcelona correspondían 461 millones (más de la mitad del total);
127, al de Madrid; 30, al de Sevilla; 18, al de La Coruña, y cantidades
superiores a cuatro millones, a los Ayuntamientos de Oviedo, San
tander, Málaga, Gij6n y Zaragoza. El de Bilbao había emitido deuda
por 48,5 millones, y varios Ayuntamientos de Guipúzcoa, por 20 mi
llones.

--¿Mejoraron las Haciendas municipales durante la Dictadura?
--Apenas llevada a cabo la renovaci6n automática de Corporacio-

nes, estas Haciendas mejoraron como por arte de brujería. Las causas
fueron el ambiente de autoridad, el control gubernativo más estrecho,
la implacable perquisici6n de gestiones anteriores, etc. Lo cierto es
que la Administraci6n municipal se sane6 tanto en su moralidad como
en su rendimiento.

--Sin embargo, no han pasado desapercibidas las críticas hechas
a la Deuda emitida por los Ayuntamientos españoles durante la Dic
tadura.

-Sobre eso se ha dicho y redicho. Algún escritor, en servicio de
la Historia, me lleg6 a ametrallar con su pesada prosa a pretexto de
la famosa Deuda municipal. Cuando le leía, pensaba yo: "¡ c6mo ciega
la pasi6n!; luna pena!" Es verdad que durante la etapa dictatorial
aumentaron a la par los recursos municipales y la Deuda local espa
ñola, que, si en 1924-1925 importaba 793,3 millones de pesetas, en
enero de 1929 ascendía a 1.326 millones; pero un Ayuntamiento sin
Deuda y con necesidades indotadas no es un buen Ayuntamiento: es
un Ayuntamiento incapaz e indolente.

--Comparado con otros, nuestro país ¿merece esas críticas?
--En nuestra Patria, durante la Dictadura la Deuda municipal es-

taba en mantillas. Es un hecho universal que los Ayuntamientos mo
dernos no pueden desarrollar una política urbanística, cada día más
henchida de exigencias costosas, sin apelar al crédito, esto es, a la
Deuda. Con la excepci6n de apenas un uno por ciento, los Municipios
que no tienen Deuda son Municipios raquíticos, negligentes, cuyo
nivel de vida acusa lamentable mediocridad espiritual y material.

--El hecho cierto es que la Deuda es cada día mayor.
- -Porque cada vez son mayores los avances de la municipalizaci6n.

Pero esto, precisamente, es lo que resta importancia a ese crecimiento.
- -A muchas personas le parece trágico el aumento de la Deuda

municipal.
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-Lo grave no es que un Ayuntamiento deba mucho, sino que no
pague lo que debe; lo grave, asimismo, no es que un Ayuntamiento
realice fuertes emisiones de Deuda, sino que las invierta infructuosa
mente. Por eso, las emisiones que sólo sirven para nivelar un presu
puesto municipal y cuyos productos se aplican a gastos de personal,
son antieconómicas; pero las que se utilizan para adquirir explotacio
nes industriales, construir escuelas, tender redes de alcantarillado,
abrir nuevas calles, proyectar parques o mejorar de cualquier modo
las condiciones morales o físicas de la vida humana, son siempre re
productivas, y al forjar riqueza dineraria, o fortalecer la raza, o difun
dir la cultura, medios indelebles de propulsión para los pueblos mo
dernos, producen, engendran, crean. Y esto es lo ocurrido en España.

BANCO DE CRÉDITO LOCAL

-¿Qué supuso para el desenvolvimiento crediticio el Banco de
Crédito Local?

-Fue un maravilloso instrumento para ese fin.
-¿Por qué se creó?
-~a necesidad de crearlo era obvia. Si bien es cierto que el Banco

Hipotecario estaba reglamentariamente facultado para conceder prés
tamos a las Corporaciones locales, no daba demasiadas facilidades a
estas operaciones. La Caja de Crédito Comunal de la Mancomunidad
de Cataluña hizo en pocos años veinticinco préstamos a Municipios,
por más de tres millones de pesetas. Pero para la totalidad de los
Ayuntamientos españoles resultaba imposible levantar un empréstito.
Por eso el Reglamento de Hacienda dispuso que el Gobierno proce
diese con rapidez a estudiar las bases de un Banco de Crédito Comu
nal. Yo presidí la Comisión informativa, y aunque deseaba que el Banco
fuese oficial, del Estado, con aportaciones de éste y de las Corpora
ciones, los restantes miembros de la Comisión preferían darle carácter
estrictamente privado, y el Directorio se inclinó por esta solución. Así
nació el Banco, sin anticipo, aval, ni franquicia de ningún género por
parte del Estado.

-¿Tuvo el Estatuto un papel preponderante en nuestra recons
trucción política?

-El Estatuto vino a coronar un proceso histórico de evolución
que, por bien probada esterilidad del Parlamento, parecía predestinado
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a coagularse. Yo afirmo que en la consagración de la personalidad
municipal, y en las garantías al derecho individual del vecino, el Es
tatuto iba bastante más allá de sus precedentes parlamentarios. Ciñén
dome al aspecto electoral, debo recordar no sólo la difusión del su
fragio activo y pasivo a clases y personas que antes estaban elimina
das de esa prerrogativa, sino también el voto secreto, el carnet de iden
tidaJ, las facilidades para obtener la intervención notarial y las reglas
que con minuciosidad, hija de experiencia personal y dolorosa, se tra
zan para evitar simulación de electores, la sustitución de pliegos, el
escamoteo de actas, en fin, las múltiples y castizas modalidades de
"pucherazo" que han sido cortejo desprestigiante y escarnecedor de
los comicios españoles. ¡Ojalá que algún día pudiéramos contemplar
la recta aplicación de esos preceptos!

-¿Fue un error de la Dictadura no convocar elecciones municipa
les, aplicando íntegramente los preceptos políticos del Estatuto?

--El error no lo fue demasiado, ya que la Dictadura acertó a cons
tituir los Ayuntamientos, si bien no a base de elección, sí a la de
selección.

--¿Cómo recibió la gente el recargo de soltería que introdujo el
Estatuto?

--Pues como era de esperar: con sumo regocijo por parte de cari
caturistas y copleros.

DIPUTACIONES OPULENTAS

--¿Fue el período de la Dictadura bueno para las Diputaciones?
--Sin duda, pues la reforma provincial las hizo a casi todas opu-

lentas. Y las Diputaciones correspondieron embelleciéndose por fuera
y por dentro y mejorando todas sus actuaciones. Esto se reflejó en los
establecimientos benéficos y sanitarios, acusándose, como consecuen
cia de ello, una consoladora disminución de mortalidad.

-¿Algunas Diputaciones provinciales solicitaron al Gobierno la
ampliación a toda España del régimen de "concierto económico" que
rige en las Provincias vascongadas?

--Así fue, pero yo no me atreví a apadrinar tal petición. Luego me
congratulé de ello, pues llegué al convencimiento de que la generali
zación de los conciertos económicos al resto de las Provincias espa
ñolas sería, por una parte, la muerte del concierto en las Provincias
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que lo disfrutaban a título de excepción, y por otra, alternativamcnte,
el caos en la vida económica nacional. El concierto económico se con
cibe como excepción, no como regla.

MINISTRO DE HACIENDA

-¿Puede usted resumirnos la tarea de Hacienda Pública desde que
tomó el timón del Ministerio?

-La obra fundamental realizada en la Hacienda durante el año 1926
consistió en intensificar la recaudación y reformar la inspección. Fue
ron las más destacadas en el año 1927 la consolidación de obligaciones
del Tesoro y la reforma de la Tarüa La de Utilidades; en 1928, la
conversión de la Deuda perpetua en Amortizable y el Monopolio de
Petróleos, y en 1929, la intervención en los cambios, el Banco Exte
rior de España y la ordenación de zonas francas. Claro es que a lo
largo de ese cuatrienio, no dando paz a la mano en la obra de reestruc
turar o codificar, promulgamos otras importantes disposiciones bási
cas, tales como el Estatuto de Clases Pasivas, el de Recaudación, el
del Banco Hipotecario, la reforma del Banco Industrial, las disposicio
nes sobre nacionalización de Empresas, la Ley de Contrabando y De
fraudación, etc.

-¿Quiso usted crear un impuesto de consumos suntuarios?
-Sometí al Consejo ese proyecto: la creación de un impuesto de

consumos suntuarios, de rendimiento modesto -cuatro o seis millo
nes de pesetas-, pero perseguía una finalidad de justicia social más
que propósitos genuinamente fiscales. Me parecía injusto que a una
fase de tanto rigor pudiese escapar el consumo suntuario, realizado
generalmente por clases adineradas, sin un gravamen excepcional. Sin
embargo, ante el clamor con que se recibió la iniciativa y la solcdad
en que me dejaron las clases sociales modestas, que por natural im
pulso debieron haberla acompañado, imponía el desestimiento y el
proyecto quedó a extramuros.

-¿Intentó usted acercar el Fisco al contribuyente?
-Tuve empeño en aproximar el Fisco al contribuyente, rompien-

do la tradición de aislamiento en que vivían, y nunca me arrepentí del
intento, porque fue fructuosísimo.
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BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

- -Hablemos de la creación del Banco Exterior de España.
--Una de las obras de que más me ufano es la creación del Banco

Exterior de España. La iniciativa de establecerlo había tomado carác
ter oficial en el Congreso de Comercio español en Ultramar, celebrado
en 1923, pero el intento, después de un proyecto redactado a instancia
del Directorio, durmió tres años.

--¿Qué razón le movió a su creación?
- -En 1927 decidí estudiar a fondo el problema, que sólo parcial-

mente me incumbía, pues pensé que el Banco Exterior podría ser un
instrumento de expansión para nuestro comercio y de rescate para
multitud de negocios, hasta entonces absorbidos por la Banca extran
jera. Pero no ya de nuestro comercio, sino un Banco que espolease a
nuestros industriales. Así quedó concebido el Banco Exterior, en vez
del primitivo Banco de Crédito Exterior, de que siempre se había ha
blado en congresos y estudios.

- -¿Banco Exterior? ..
--Banco Exterior, esto es, Banco propulsor de toda actividad na-

cional -comercial o industrial- en nuestras relaciones internaciona
les; Banco de promoción, en una palabra.

BANCO HIPOTECARIO

--¿Hizo algo la Dictadura sobre el Banco Hipotecario?
--Sí, el Banco Hipotecario también recibió en sus entrañas el em-

puje legislador de la Dictadura. Gracias al Banco Hipotecario ha podi
do modificarse el valor económico de una grandísima parte de la pro
piedad territorial española: en especial, la urbana. Ello ha tenido como
base el privilegio de emitir cédulas hipotecarias, privilegio que pro
porcionó pingües rendimientos de accionistas. Contra esto planeé un
ataque a fondo, con el justificado fin de convertir en onerosa la que
venía resultando gratuita concesión. Acudieron los representantes del
Banco Hipotecario a mi despacho para la negociación. Y al salir, al
guien preguntó: "¿Han terminado ustedes ya1 ¡Parece que salen con
cara risueña!" "Hombre, verá usted. Salimos como el paciente que
entra en casa de un dentista creyendo que le van a sacar toda la den
tadura, y sólo pierde dos o tres muelas." Efectivamente, el Banco per
dió algo, pero ganó el reconocimiento expreso de su privilegio emisor.
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-¿y qué ganó el Estado?
-La ganancia del Estado consistió fundamentalmente en una par-

ticipación en los beneficios del Banco por el estilo de la que se dis
fruta en el Banco de España.

-¿A dónde va a parar ese beneficio?
-El producto se entrega íntegramente a la Caja para el fomento

de la pequeña propiedad, cuya misión es proveer de fondos al Estado
para su política social territorial, o sea, casas baratas, casas militares,
casas económicas y parcelación de fincas rústicas.

-¿Qué otras reformas bancarias llevó a cabo?
-También llegó el aura renovadora al Banco de Crédito Indus-

trial, y hasta sentí alguna vez propósito de abordar, en ciertos aspec
tos, la estructuración de nuestra Banca privada.

-¿Por qué no lo hizo?
-Pues, sobre todo, por falta de tiempo, y, además, cierto temor

ante tan delicadísimo problema, cuyo tratamiento requiere condiciones
políticas que no se dieron en los últimos años de la Dictadura. Soy
partidario de una fuerte concentración bancaria, aunque a ello se opon
ga la mezquina atmósfera personalista en que se desenvuelven muchos
de los negocios bancarios españoles.

ZONAS FRANCAS

-¿Qué dice usted de las zonas francas?
-Estimé en su día tarea inexcusable la de poner mano en el pro-

blema de las zonas francas, dada mi obsesión por el renacimiento de
la economía patria. La tarea más específica de nuestra armazón econó
mica radica en la deficiente capacidad expansiva de la industria na
cional. Bien sabido es que somos muy capaces de elaborar magníficas
calidades, pero en condiciones tales de coste que la exportación re
sulta dificilísima. Yo pensaba que las zonas francas pueden ser aparato
ortopédico que subsane esa diferencia, permitiendo aclimatar en terri
torio nacional, aunque a los efectos arancelarios desnacionalizado, in
dustrias no existentes o que, aunque existan, no sean de exportación,
o tenga radio exportador notoriamente bajo y decreciente. El Decreto
ley de 11 de junio de 1927 regula esta materia.

-¿Qué experiencia le inspiró esa política de zona franca?
-Las experiencias de Génova y Hamburgo, por no citar otros fa-

mosos puertos francos, nos sirvieron de mucho y decidieron nuestro
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ánimo en pro de la máxima amplitud al pergueñar la citada dispo
sición.

- -¿Qué datos podría usted darnos sobre la zona franca de Barce
lona?

--Una zona franca como la de Barcelona -con perímetro ideal
mente sin límite- puede albergar, además, formidables instalaciones
de distribución y almacenaje de las grandes importaciones norte y
sudamericanas en Europa. Un ejemplo elocuentísimo del magno ho
rizonte que sonríe a la zona nos lo da el comercio de distribución de
automóviles que ha tenido lugar en sus terrenos en 1929, a saber:
coches entrados, 13.549; coches salidos, 12.887. En el año 1928, los
coches exportados desde la zona al extranjero pesaron 1.093.686 kilo
gramos, mientras al año siguiente los kilogramos subieron hasta
6.270.759.

- -¿A qué países iba esa mercancía?
- -Los puntos de destino de la mercancía fueron Italia, Albania,

Rumanía, Portugal, Marruecos español y francés, Bulgaria, Argelia,
Francia, etc.

--¿Recuerda usted el valor aproximado de las mercancías?
--Las mercancías introducidas y exportadas desde la zona supu-

sieron muchos millones. Las importadas en 1927 alcanzaron más de
10,5 millones; en 1928, más de 70 millones, y en 1929 sobrepasaron
los 129 millones de pesetas. El valor de las exportadas fue en 1927 su
perior a los 7,5 millones; al siguiente año superó los 23,5 millones, y
en 1929 sobrepasó la cifra de 152 millones.

--¿Qué porvenir augura usted a la zona?
--Por este pequeño botón de muestra podrá juzgarse lo que la zona

será. dada su privilegiada situación, en orden a la distribución, que es
sólo un aspecto secundario del que verdaderamente la cualificará en
su día como órgano visceral de nuestra expansión económica: la nacio
nalización de industrias.

~ONOPOLIO DE PETRÓLEOS

--¿Por qué creó usted el monopolio sobre petróleos?
--En 1917, Sánchez de Toca escribió un importante folleto sobre

el tema, y lo dedicaba al ~inisterio de Hacienda que tuviese el arran
que de crear ese monopolio. Yo, antes de jurar la Cartera, había ya
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pensado en éste y otros monopolios, pues creía preciso reforzar la
recaudación fiscal, y consideraba que los tres monopolios existentes
-Tabacos, Loterías y Cerillas- constituían un poderoso alivio para
el Presupuesto. Y para el ciudadano, también, aunque, en defin'itiva,
él nutra sus ingresos, pues no hay que olvidar que todo monopolio
suele ser un impuesto disfrazado sobre el consumo.

- Tengo entendido que con anterioridad la Standard ya ejercía una
especie de monopolio.

-El petróleo estaba ya monopolizado de hecho, pues los dos gran
des trusts internacionales -la Standard y la Shell- se repartían ami
gablemente el mercado español hasta 1925, en que entró en liza un
nuevo distribuidor: la Sociedad española o, mejor dicho, hispano
francesa Porto Pi, abastecida de petróleo ruso. Era seguro que estos
tres grupos llegarían a un acuerdo, y entonces el consumo y el consu
midor españoles quedarían maniatados a su merced. Pensé en ello
durante todo el año 1926, pero poco pude hacer entonces. Fue en 1927
cuando me entregué al problema con ahínco. Tenía que operar con la
máxima cautela, incluso disfrazando la búsqueda de la verdad.

-¿Por qué ese empeño en no suscitar sospechas?
-Entre otras razones, porque en esta materia petrolera una indis-

creción pequeña, por leve que pareciese, podría resultar mortal. Los
poderes petrolíferos internacionales son de una capacidad de reacción
y de una despreocupación de medios tan formidables, que para ellos
no existe enemigo. Pero gracias a varios concursos, que no me falta
ron, dispuse de información previa y llegué a la conclusión de que el
monopolio podía producir al Estado, aparte los derechos de aduanas,
un beneficio aproximado de 15 céntimos de peseta por cada litro de
gasolina, y los restantes productos monopolizables derivados del pe
tróleo, y esto sin encarecer los precios.

-¿Consideraba usted, pues, la perspectiva halagüeña?
-Indudablemente, pues sólo desde el punto de vista fiscal, el mo-

nopolio iba a constituir una renta que inicialmente excedía del cente
nar de millones de pesetas, para rozar al cabo de un quinquenio los
200 millones. Además, de llevarse a cabo la magna empresa, no sólo
nutriría las arcas del Tesoro, sino que había de ser apta para fortificar
nuestra industria naval, perfeccionar y desenvolver la de refino, esti
mular los sondeos y estudios pro carburante nacional y, en suma, inde
pendizar a España, más o menos totalmente, en el orden petrolífero.
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-¿Había tenido España política petrolera?
-No, nuestros gobernantes ni siquiera habían soñado ni presentido

su necesidad.
-¿No estaría el monopolio mediatizado mientras tanto no dispu

siera de pozos propios?
-Bien sabido es que el punto álgido de la odisea petrolífera es la

compra de yacimientos, pero como quiera que esto s610 es accesible
tras una caminata fatigosa y tenaz, que había de hacerse viviendo el
problema en sus fases comercial, industrial y de transporte, pensaba
yo que el monopolio serviría, entre otras cosas, para preparar el am
biente y forjar el instrumento capaz de llegar a la posesi6n de pozos.

---¿Cuál era la mayor dificultad del monopolio en su principio?
-Sin duda, el suministro.
--¿Hubo oposición?
-Sí, y poderosa. Apenas había transcurrido un mes de la adjudi-

caci6n del monopolio, cuando recibí en el Ministerio la visita de
Sir Deterding. Llegaba de Londres aquel "Napole6n del petr61eo" para
pedirme que dejase sin efecto la adjudicaci6n. Me negué en redondo.

-.¿Y él? ..
-·EI me dijo: "Bien, allá ustedes; el monopolio podrá nacer;

vivirá uno o dos años, porque en ellos no han de faltarle suministros.
Pero después no habrá quien les abastezca."

--No es necesario decir que a usted no le desanimaron estas pa
labras.

--Al contrario, respiré. Pues pensaba que si Campsa podía com
prar todos los petr61eos que quisiera durante dos años, viviría per
secula seculorum, pues lo difícil era su alborear...

--¿Cuándo comenzó su vida el monopolio?
--Con el año 1928 comenz6 su andadura aquella criatura que ha-

bía nacido por el Real Decreto-ley de 28 de junio anterior. El mono
polio entr6 a fondo en un vastísimo campo de explotaciones indus
triales, expropiándolas para ofrecer todo el provecho al Estado, a
España.

--¿Se criticó la creación del monopolio?
- -Claro que se critic6, pero al concurso se presentaron seis pro-

posiciones. Nadie había vaticinado tanta concurrencia.
--¿Cómo es que se adjudicó a la proposición presentada por los

principales Bancos?
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-Porque los 150 millones de capital propio, para empezar, no po
dían brotar fuera de la órbita bancaria. En España, los grandes capi
tanes de industria están enraizados con la Banca, de la que dependen
y derivan sus medios de lucha.

-¿Cómo actuaron los banqueros en la Campsa?
-De la actuación de los banqueros en el seno de la Campsa poco

he de decir. Sí, tan sólo que, en general, se mostraron hombres de
visión estrecha. Vencidas las iniciales dificultades, hallaron fücil y
expedito el negocio. i Como que tocaba al Gobierno resolverles las
papeletas más intrincadas! Y mientras el general y yo manteníamos
interminables polémicas con las Embajadas respecto a expropiaciones
y valoraciones, los banqueros de Campsa vivían en el mejor de los
mundos, felices y despreocupados, sin otra misión, al parecer, c;:ue la
de una mera y vulgar reventa.

-¿y es que el Monopolio no tenía otra misión?
-El Monopolio había de nacionalizar la flota, industrializar el re-

fino; tenía que preocuparse de adquirir yacimientos... , a cuyas for
malidades los gestores de Campsa tuvieron que acceder, tras una ruda
acción de control.

-¿Cuánto supuso el capital de expropiación?
-Las expropiaciones de extranjeros importaron en realidad 84 mi-

llones (sin contar intereses y prima del oro), y las de españoles se
aproximaron a los 50 millones de pesetas.

-¿Interesó el Monopolio en el extranjero?
-El Monopolio de Petróleos sirvió para granjearnos prestancia de

país fuerte y emprendedor, y atrajo la mirada de los pueblos, bien de
la América Latina, ansiosos de emanciparse de la garra trustífera, ya
de la Europa que anhelaba redimirse de toda servidumbre petrolera.
Hasta acudieron comisionados oficiosos que, con todo secreto, qui
sieron empaparse de la obra y llevar a sus Gobiernos el eco de nues
tra experiencia.

-¿Los rusos nos suministraron petróleo?
-Así fue, aunque no era plato de gusto el suministro ruso. El con-

trato fue áncora de salvación y pesadilla. En aquel momento nos ofre
cía petróleo de buena calidad, con notable descuento sobre los precios
del Golfo de Méjico, y, además, podrían cubrir las exigencias del con
sumo nacional íntegro. Lo cual no era poco entonces. Los momentos
eran trágicos antes de 1 de enero de 1928, en que el Monopolio ini-
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ciaría su actuaci6n. La confabulaci6n internacional era temible. Varios
cargamentos con que contaba, los cancelaron sus importadores. No
los llevé a la cárcel por no suscitar alarma.

- ¿Dijo usted que el contrato con los rusos constituyó también
una pesadilla?

-Eso dije, pues un año después de firmado el contrato, sabía a
qué atenerme: los rusos, con c6mplices españoles, nos habían engaña
do, e iniciamos la tarea de renovar el contrato. Lo que no se lograría
hasta después del 28 de junio de 1930, cuando yo ya había dejado la
Cartera de Hacienda.

-lLlegó el Monopolio a adquirir yacimientos?
-La caída de la Dictadura dej6 sin efectos las gestiones que a tal

fin sr realizaban en Colombia, y que iban por buen camino. Pero la
iniciativa privada fue más audaz, y la Compañía Española de Petró
leos, vulgarmente denominada Petrolillos, posee varios terrenos en
Venezuela...

INTERVENCIONISMO DE ESTADO

--Tengo entendido que Primo de Rivera propugnaba un interven
cionismo y, además, era partidario del nacionalismo económico.

--Efectivamente, el Presidente impulsó el intervencionismo del Es
tado, un intervencionismo que abarcó la agricultura, la industria y el
mismo comercio. A veces decía: "esto de que cada uno siembre lo
que quiera y donde quiera, me parece un disparate". O bien: "s610 la
técnica puede decir d6nde debe sembrarse". Y "únicamente el Estado
puede decir lo que conviene sembrar en cada comarca, apreciando en
conjunto las posibilidades de producci6n y de consumo en el país".

--¿Usted qué opina del intervencionismo?
-A mi juicio, forjado por la experiencia, el intervencionismo es

inexcusable en la agricultura cuando una robusta producci6n sufra
grave crisis de precios, por exceso de volumen, y cuando la realizaci6n
de grandes planes de irrigaci6n permita o exija plantear nuevos culti
vos. Por lo que respecta a la industria, el control estatista ofrece ma
yores peligros y requiere máximo condicionamiento. CuanQo una in
dustria de altos vuelos sufre crisis profunda, el Estado debe mediar sin
vacilaciones.

--¿En qué industrias intervino la Dictadura?
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-La Dictadura intervino en la industria del plomo, en la textil, en
la carbonífera y en la resinera. Tales intervenciones, aunque mediati
zaron la libertad industrial, eran inexcusables y reportaron grandes
beneficios.

-Sin embargo, muchos ven en ello un peligro.
-El peligro irrumpe cuando se quiere dar al sistema categoría ge-

nérica preventiva.

NACIONALISMO ECONÓMICO

-¿y en cuanto al nacionalismo económico?
-Yo compartí con caluroso fervor el entusiasmo de Primo de Ri-

vera por el nacionalismo económico. Pero nuestro nacionalismo se
mantuvo dentro de correctísimos límites.

A juicio del general, España debió nacionalizar únicamente:
a) las industrias cuyas primeras materias se obtienen en nuestro sue
lo; b) las que pueden hallar mercado suficiente dentro del ámbito
nacional; c) las indispensables para asegurar nuestra independencia
política.

-¿Era un nacionalismo sólo de "integración"?
-No, lo era también de "expansión". De ahí la creación del Banco

Exterior, y nuestra concurrencia a diversas Exposiciones extranjeras,
y la celebración simultánea y brillantísima de las Exposiciones de Se
villa y Barcelona, y también la concesión de primas a la exportación
en favor de los fabricantes de papel, los textiles y los de arroz.

-¿Quiso el general acostumbrar a los españoles al uso de artículos
nacionales?

-Sí, así era. Suya fue una Real Orden prohibiendo usar vinos ex
tranjeros en comidas oficiales. Pero esto no se respetó ni siquiera en
banquetes organizados en su honor.

-¿Es posible?
-Sí, sí. Se trata de una dolencia endémica y atávica, y, por ello, me

pareció de casi imposible curación, aunque yo no eludí la lucha. Mía
fue la iniciativa del Patronato para estimular el fomento del consumo
de artículos nacionales. También Aunós preparaba el texto de un Real
Decreto para nacionalizar las Compañías aseguradoras. Es verdadera-'
mente indignante que muchos edificios públicos del Estado, de Ayun-
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tamientos y Diputaciones, etc., se hallen asegurados en entidades no
españolas.

--¿Llegó a ser realidad ese intento?
---Por muy poco tiempo, pues el 28 de marzo de 1930 se derogó ese

Real Decreto, y la nacionalización de seguros sufrió un colapso del que
no es fácil que se reponga.

--¿Qué labor se desarrolló durante la Dictadura en Turismo?
---La Dictadura creó el Patronato del Turismo, cuya labor se puso

de manifiesto en hoteles, paradores, hosterías, albergues, museos y
oficinas o agencias de información, de las que ocho había en el ex
tranjero.

--¿Había entonces mucho turismo?
--En 1929 entraron en España 326.716 extranjeros, que aportaron

a la balanza de pagos un incremento bruto de 326.716.000 pesetas.
No hay que olvidar que fue el año de las Exposiciones de Sevilla y
Barcelona.

UNIÓN PATRIÓTICA

--¿Fue usted partidario de la Unión Patriótica?
-La vi desde el principio con cierto recelo. Y así lo manifesté en

carta al general: "Los partidos políticos, cuando se organizan desde
el Poder y por el Poder, nacen condenados a la infecundidad, por
falta de savia."

--¿La labor de la Unión Patriótica fue positiva?
·--Lo más grave de la Unión Patriótica no fue ella en sí misma, sino

el influjo funesto que en el ánimo del Presidente ejercieron algunos
de sus directivos, actuando como asesores áulicos. Yo no les perdono
que, por sus sugestiones, Primo de Rivera no convocase elecciones, ni
constituyese Parlamento, ni presidiese el tránsito hacia la normalidad.
No les perdono, aunque reconozca de grado la buena fe timorata, gaz
moña y honesta con que creyeron proceder.

·-Sin embargo, es sabido que el propio Mussolini le recomendó
la convocatoria de un Parlamento.

-Sí. Cuando Aun6s, Ministro de Trabajo, regres6 de la Exposición
de Milán, a la que asisti6 con carácter oficial, el Duce aconsejó a
Primo de Rivera, por mediaci6n de Aun6s, la convocatoria de un Par
lamento, que, según él, "era el traje que hay que lucir en la Soirée
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internacional". Creíamos Aunós y yo que el Presidente precipitarfa la
celebración de comicios, y nos holgamos de ello, ansiosos de una pronta
legislación, pero algún funesto amigo apartó al general de la idea.

-¿Pensó usted alguna vez dimitir?
-Aquellos días -hacía cuatro años de nuestra jura- andaba yo

desasosegado a causa de la tensión monetaria, y mi desasosiego cre
ció al leer unas declaraciones que el Presidente hizo a un redactor de
El Noticiero del Lunes, en las que decía que "la intervención había
sido una equivocación nuestra". Aquella mañana presenté mi dimisión.

-Pero usted siguió siendo Ministro de Hacienda.
-El general se negó en redondo a admitir mi dimisión. Me dijo:

"Usted está empeñado en irse, y yo en retenerle, y como donde hay
patrón no manda marinero, saque usted las consecuencias"...

-¿Podríamos decir entonces que le retuvo un tanto coactiva
mente?

-No, no; eso, no. Es que, además, me convenció al decir que sus
declaraciones sólo habían obedecido a su deseo de mostrarse ante el
país ligado a mi gestión y satisfecho de ella, sin atenuantes ni eufe
mismos.

-¿Cuándo cesó usted como Ministro?
-El 21 de enero de 1930 se me aceptó la dimisión presentada

varios meses antes. Me consta que el Presidente exclamó después:
" ¡La libra ha subido de 37 a 38 pesetas! ¿No decían que bajaría
tan pronto como Calvo desapareciese de la escena? ¡Nos hemos
equivocado! "

CONSEJO A MINISTRABLES

-¿Daría usted algún consejo a los ministrables?
-Sí, les diría que las carteras ministeriales suelen proporcionar

lunas de miel harto menos duraderas que las matrimoniales; tanto,
que a los pocos meses sustituyen el halago por el empacho y pronto
acaban con la paciencia del ser más sufrido. Sobre todo el Ministro de
Hacienda, que, según frase famosa, debe ser un gran carácter de muy
mal carácter.

-En fin, que ser Ministro no es una situación ideal.
- ¡Ideal! En todo caso, la situación ideal sería la de ex Ministro.
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l. LA REFORMA DEL RÉGIMEN LOCAL DE LA DICTADURA DEL GENERAL

PRIMO DE RIVERA

Si examinamos la historia de nuestra Administración pública nos
encontraremos con cuatro grandes etapas -aparte de la del Régimen
actuaI- configuradoras de las bases fundamentales de su régimen jurí
dico. Son estas cuatro etapas las siguientes: el período hist6rico que
coincide con la llamada guerra de los siete años, en la primera mitad
del siglo XIX; la llamada década moderada, que comienza a partir
de 1843; el período de los primeros años de la Restauraci6n, a fina
les del siglo XIX, y, por último, la época de la Dictadura del general
Primo de Rivera. En esta última etapa de nuestra historia política se
lleva a efecto una labor administrativa trascendental, sin cuyo conoci
miento -como he dicho en otra ocasi6n- no resulta fácil compren
der amplios sectores del Derecho administrativo actual.

y si ello es así, con carácter general para la ciencia jurídico-admi
nistrativa, la afirmaci6n cobra mayor y especial significado tratándose
de la Administraci6n local. Ciertamente, en este período de la histo
ria a que me refiero, se lleva a efecto -al menos en el plano estricta
mente formal- una importante y profunda reforma de las estructuras
locales, de la que también -al menos en el plano formal- seguimos
siendo tributarios.

Por ello, hay que congratularse con la iniciativa del Instituto de
Estudios de Administración Local de conmemorar el Cincuenta aniver
sario de la promulgación del Estatuto Municipal, aprobado por Real
Decreto-ley de 8 de marzo de 1924, y la inauguraci6n de la Cátedra
"Calvo Sotelo", cuyos actos han sido organizados con la eficaz colabo
ración del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local.

No obstante, no pretendo efectuar en estos momentos ninguna con-

667



sideración de carácter general sobre la reforma que suponen los Esta
tutos Municipal y Provincial, ampliamente tratada en otras colabora
ciones conmemorativas de los mismos, sino simplemente, y tomando
como punto de partida, como núcleo central de examen, dicha refor
ma, hacer una serie de consideraciones sobre un tema que personal
mente entiendo presenta una candente actualidad, cual es el regional.

Efectivamente, si para toda Europa el planteamiento regional cons
tituye uno de los grandes temas de nuestro tiempo, para España no
podía dejar de ser también así, ya que de siempre la cuestión regional
tuvo entre nosotros una especial significación, como lo prueba que el
mismo término regionalismo tiene su origen en nuestra literatura Folí
tico-jurídica, fundamentalmente a partir de la obra de Alfredo Brañas
El regionalismo, publicada en Barcelona en 1889; año a partir del
cual la problemática regional comienza una evolución progresiva, que
hace sea recogida, como nos dice Sánchez Toca en su obra Re<~io

naZismo, municipalismo y centralizaci6n, en los proyectos de Ley de
reforma de los últimos años del reinado de Alfonso XI, y que cobra
especial énfasis y fuerza en los años posteriores a la primera guerra
mundial, como tendremos ocasión de comprobar más adelante.

Aunque no siempre resulta fácil ponerse de acuerdo sobre el sig
nificado de los términos región-regionalismo, en cuanto que, como
manifestación de un fenómeno social, son susceptibles de considera
ción desde distintos ángulos o puntos de vista, lo que hace que nos
enfrentemos a una cuestión un tanto imprecisa y oscura, característi
cas en las que precisamente encuentra, en no pocas ocasiones, su espe
cial atractivo y fuerza, dentro del ámbito de este estudio, y para me
jor entendernos, conviene precisar que, desde una vertiente jurídico
administrativa, la Región alude a un nivel espacial intermedio entre el
Estado y la Provincia --al menos, tal como esta última es entendida en
nuestro Ordenamiento jurídico-, y que, como la Provincia, puede ser
considerada como circunscripción administrativa de la organización esta
tal a efectos desconcentradores -región gubernativa-, y como entidad
local con personalidad jurídica propia, a efectos descentralizadores -·re
gión autárquica-o
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11. EL TEMA REGIONAL ANTES DE LA DICTADURA DEL GENERAL PRIMO

DE RIVERA

¿En qué situación se encuentra el tema regional en septiembre
de 1923, cuando asume el Poder el general Primo de Rivera?

Sabido es cómo el ordenamiento local en esta época está consti
tuido por la reforma efectuada en los primeros años de la Restaura
ción (Ley Municipal de 2 de octubre de 1877 y Ley Provincial de 29 de
agosto de 1882), y también es sabido cómo desde esas mismas fechas
se abre, aunque sin éxito, un largo proceso de reforma que llega hasta
la misma Dictadura. Con razón se puede afirmar que la Administra
ción local se encuentra en permanente estado de reforma, como lo de
rnu~stra el hecho que el mismo año de promulgación de la Ley Provin
cial de 1882 se intenta por primera vez la reforma local por medio
del proyecto del Ministro de la Gobernación, Venancio González.
y así, se puede leer en la Exposición de motivos del Estatuto Muni
cipal que "durante los cuarenta y siete años de vida con que cuenta
la Ley de 2 de octubre de 1877, se ha intentado su reforma, siempre
infructuosamente, veintidós veces".

Lógicamente, entre las cuestiones que intenta abordar dicha re
forma se encuentra el tema regional, al menos desde los últimos años
del siglo XIX, en que, como hemos visto, comienza una auténtica pre
ocupación regionalista, que cobra toda su intensidad en los primeros
años del presente siglo.

Examinando someramente los distintos intentos de reforma de la
Administración local desde el punto de vista regional, se pueden indi
car, cronológicamente, los siguientes proyectos, prescindiendo del De
creto de Patricio de la Escosura de 29 de septiembre de 1847, que
divide España en once regiones, estableciendo en cada una de ellas un
Gobernador general, y que responde, todavía, a la idea de región gu
bernativa, en cuanto que se consideraba como división general para
todos los servicios del Estado. Decreto de 1847 que no deja impronta
alguna en nuestra organización administrativa, por cuanto que fue dt:
rogado a los pocos meses, consecuencia de las circunstancias políticas
del momento.

Prescindiendo, según digo, de este Decreto de Patricio de la Esco
sura, como antecedentes del tema regional, cuando surge la Dictadura
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del general Primo de Rivera, hay que citar los siguientes intentos de
reforma regional:

1.0 El proyecto de Segismundo Moret de 5 de enero de 1884, que
divide a España en 15 regiones, con un Gobernador general al frente
de ellas, y que es la pieza clave del programa del Gobierno del partido
liberal. Es todavía un proyecto más desconcentrador que descentrali
zador, ya que la Región no se configura con personalidad juríd.ica
propia.

2.° El proyecto de Francisco Romero Robledo de 25 de diciem
bre de 1884, Ministro de la Gobernación del Gabinete conservador, que
es el primer intento de regulación global y unificada de todo el régi
men local, que, como se sabe, en el plano positivo se alcanza con la
Ley de Bases de 1945. El proyecto de Romero Robledo refunde las
Leyes de 1877 y 1882, Y en él se incluye a la Región, aunque con un
sentido y carácter distinto al que más adelante alcanzará, pues se
trata de una entidad intermedia entre Municipios y Provincias; por
ello, en terminología actual podríamos denominarla Comarca, ya que
se configura para "suplir la escasez de medios de los Ayuntamientos
pequeños", al mismo tiempo que se considera que puede ser "conve
niente auxiliar, por su organización y por sus fines, de los grandes
Municipios".

3.° Proyecto de 30 de septiembre de 1891, siendo Ministro de la
Gobernación Francisco Silvela, y Subsecretario del Departamento y
autor del proyecto, Joaquín Sánchez Toca. Aunque no llegó a ser pre
sentado a las Cortes, entraña un indudable interés este proyecto, en
cuanto que en su Libro 1 (arts. 7.° al 31, y bajo la rúbrica "Gobierno y
administración de la Región") se establecen trece Regiones, con un
Gobierno regional y un Consejo regional configurado como organismo
con funciones consultivas, deliberantes y representativas. Es ya mani
festación de la tendencia regional descentralizadora y hay que cO::lsi
derarlo el primer intento serio de una verdadera regionalización de
España, respondiendo a los deseos y primeras aspiraciones surgidas en
Cataluña por esas fechas. Recuérdese que la obra de Brañas de 1889
es dos años anterior a este proyecto.

4.° El proyecto de Antonio Maura de 1907, que introduce la
fórmula de las Mancomunidades de provincias, que había defendido el
regionalista catalán Marqués de Camps en la discusión del proyecto
del mismo Maura de 1903. Por otra parte, las Mancomunidades de

670



provincias habían sido una de las principales cuestiones consideradas
en la Asamblea general de Diputaciones de España celebrada en no
viembre de 1906, recogiendo la propuesta de otro catalán, Prat de la
Riva.

En estas fechas, durante la discusi6n del proyecto de Maura de
1907, la cuesti6n regional es ya un tema importante. Lo prueba el
hecho que Moret, que es quien agota el primer tumo en contra del
proyecto, exponiendo los criterios del partido liberal, al oponerse a la
regulaci6n conjunta de Municipios y Provincias, afirma lo siguiente:
"Aquí se discutirá con preferencia la Regi6n, y la municipalidad, que
debe ser punto de partida de toda reforma, pasará a segundo tér
mino." Manifestaci6n evidente de ello la tenemos también en el hecho
de que un ilustre administrativista, Santa María de Paredes, califica a
las Mancomunidades de "nudo del proyecto", es decir, el punto o cues
ti6n que, en su opini6n, impide que el Proyecto siga adelante.

La conocida y apasionada discusi6n parlamentaria del proyecto de
Maura da lugar a destacadas intervenciones de signo regionalista. En
tal sentido se pronuncian Beltrán e Musitu (diputado regionalista),
Díaz Aguado Salaberry (diputado tradicionalista), Suñol y Junoy (re
publicanos catalanistas) y, sobre todo, Camb6, que con esta interven
ci6n se da a conocer en el Congreso y que, frente a radicalismos ex
tremos, intenta f6rmulas conciliadoras a fin de que la tendencia regio
nal encuentre cauce de manifestaci6n.

5.° Fracasado el proyecto de 1907, en mayo de 1912 es presen
tado al Congreso, por el Ministro de la Gobernaci6n Barroso, el pro
yecto de Bases de la Mancomunidad catalana, siendo Presidente del
Gobierno José Canalejas. Este proyecto es fruto de la presi6n cata
lanista, que, como se ha visto, ya se había manifestado en la discusi6n
del proyecto de 1907, y tiene su antecedente inmediato en la entrega
que Prat de la Riva hace al Presidente Canalejas de un proyecto redac
tado en los últimos meses de 1911 por los representantes de las cuatro
Diputaciones catalanas.

La discusi6n de este proyecto de Bases de la Mancomunidad cata
lana coloca en mala situaci6n al Presidente Canalejas, ya que el pro
yecto está en contra de las ideas del propio partido liberal, y s610 con
gran desgaste político consigue su aprobaci6n en el Congreso el 17 de
octubre de 1912, pero es rechazado por el Senado, siendo ya Presidente
Romanones.
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6.° Fracasados estos dos intentos de Mancomunidad provincial,
es decir, la fórmula general prevista en el proyecto de Antonio Maura
de 1907 y la fórmula especial para Cataluña de José Canalejas, se pro
mulga el Real Decreto de 18 de diciembre del año 1913 sobre reco
nocimiento de las Mancomunidades provinciales, debido al partido
conservador. Es Presidente del Gobierno, Dato, y Ministro de la Go
bernación, Sánchez Guerra. El reconocimiento y regulación de las
Mancomunidades provinciales se justifica en el hecho de que, al no
estar prohibidas por la legislación general de Régimen local, el Gobier
no, en virtud de su potestad normativa, puede regular la fórmula aso
ciativa de Provincias. Puede decirse que este Decreto representa,
prácticamente, la única importante reforma de la Administración local
efectuada desde la Restauración hasta la Dictadura del general Primo
de Rivera.

En base a este Decreto de Mancomunidades provinciales se aprue
ba, el 9 de enero de 1914, el Estatuto de la Mancomunidad catalana.

7.° Por último, para concluir estos antecedentes regionalistas hay
que referirse a las bases para la constitución de la región catalana, de
29 de noviembre de 1918, que no fueron aprobadas, así como al pro
yecto de 22 de enero de 1919, redactado por una Comisión extra
parlamentaria, y el proyecto paralelo de representantes de Cataluña
de 26 de enero de 1919, aprobado por referéndum por los Ayunta
mientos catalanes.

III. EL PLANTEAMIENTO REGIONAL DE LA DICTADURA

Con lo expuesto, es fácil comprender la situación en que se en
cuentra el tema regionál al surgir la Dictadura del general Primo de
Rivera.

Por un lado, intentos múltiples de reforma de la Administración
local, siempre fracasados al enfrentarse las posturas contrarias de los
partidos liberal y conservador, complicada la cuestión en los últimos
tiempos con la presencia de un tercer punto de vista, cual es el de los
diputados regionalistas. Por otro lado, el problema regionalista cata
lán se encontraba sin adecuada solución, a pesar de los diferentes in
tentos a que me he referido y que en los años posteriores a la primera
guerra mundial había dado muestras de enorme fuerza.
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Ante esta situación, y dado el carácter regeneracionista que pre
side en su origen la Dictadura, es lógico que se intente abordar la re
forma de la Administración local, como refleja cumplidamente Calvo
Sotelo, verdadero autor de la misma, en las primeras páginas de su
obra Mis servicios al Estado, con acierto reeditada recientemente por
este Instituto. Dentro de este planteamiento general de reforma de la
Adm inistración local, no puede dudarse que la Dictadura, inicialmente,
siente una abierta inclinación regional. Ello se manifiesta tanto en Pri
mo de Rivera como en Calvo Sotelo. Por lo que se refiere al General,
se deduce claramente de su manifiesto de septiembre de 1923, de algu
na de sus pintorescas notas, y se lo recordaba el propio Calvo Sotelo
en carta que le dirige cuando ya había comenzado a levantarse la opo
sición regional: "Mi general -le dice Calvo Sotelo- no se puede
olvidar el contenido de su famoso manifiesto de septiembre de 1923.
En él hizo usted profesión de fe regionalista."

Expresión de este sentimiento regional es, igualmente, el Decreto
de 12 de enero de 1924, de disolución de las Diputaciones, que explica
Calvo Sotelo como medida conveniente para un mejor y más amplio
reconocimiento de la Región. En la Exposición de motivos de dicho
Real Decreto se indica que los nuevos diputados es conveniente que
"se sientan animados del espíritu de expansión comarcal o regional
preciso para dibujar el germen de futuras personalidades supraprovin
ciales", y el artículo 6.° del citado Decreto de disolución permite la
constitución de Mancomunidades provinciales de conformidad al De
creto de 1913.

Pero muy pronto, este sentimiento favorable a la Región deja paso
a una postura abiertamente contraria. El general Primo de Rivera lo
manifiesta con la sinceridad que le caracteriza, como lo prueba la
siguiente nota:

"Al hacerse público el Real Decreto que establece el nuevo
régimen provincial, el general Primo de Rivera se cree obligado a
explicar a la opinión, especialmente a la de Cataluña, su fervor por
una ley que pudiera parecer en contradicción con ciertas tendencias
que patrocinó hasta hace muy poco, y que consignó en su mani
fiesto de 13 de septiembre de 1923.

Ya ha declarado en repetidas ocasiones que más valor que a las
propias, da frecuentemente a las ideas ajenas, y que no es para él
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nunca caso de honor, ni siquiera de amor propio, sentimientos que
muchos confunden, el rectificar sus juicios.

En esta ocasión los ha rectificado totalmente en año y m.edio.
Pensaba que el regionalismo histórico, sobre dar ocasión a eficaz,
descentralizador y económico sistema administrativo, podría afir
mar los lazos de unidad nacional en España. Y porque así pensaba,
lo defendía sinceramente. Pero luego ha ido ganando su juicio la
opinión de que descentralizar es igualmente posible con el régimen
provincial; que agrandar las divisiones administrativas, judiciales
y de servicios técnicos como sistema general, no lo aconseja la
creciente actividad e intensidad de la vida provincial, y, por últi
mo, y en ella está la razón del completo cambio de criterio, que
reconstruir desde el Poder la Región, reforzar su personalidad, exal
tar el orgullo diferenciativo entre unas y otras, es contribuir a des
hacer la gran obra de la unidad nacional, es iniciar la disgregación,
para la que siempre hay estímulo en la soberbia o el egoísmo de
los hombres."

Nota claramente expresiva; sin embargo, no resulta fácil conocer
las razones últimas del cambio del pensamiento de Primo de Rivera,
pues si es cierto que en la mayoría de las cuestiones ello es fácil, dado
su carácter extrovertido, el cambio en relación al sentimiento regional
es un verdadero misterio que no ha podido ser nunca conveniente
mente explicado por sus más íntimos colaboradores y biógrafos, aun
que no han faltado intentos, como los de Carr y Brenan, que pueden
arrojar alguna luz.

También Calvo Sotelo, como él mismo se encargó de puntualizar,
sufrió una transformación parecida: "No oculto -dice Calvo Sote
lo- que en mi ánimo ha sufrido cierta crisis la idea regional. Has
ta 1924 la sentía a pleno pulmón. Creía ciegamente en la posibilidad
regional." Y más adelante añade: "Dije, y repito ahora, que antes
de 1923 profesaba ardientamente el ideal regionalista; no sólo el Erico,
sino también el constructivo político-administrativo. Mi experiencia
de estos últimos años... envuelve en la penumbra y entre interrogantes
ciertas posibilidades del segundo."

Lo anterior sirve perfectamente para comprender las limitaciones
y restricciones con que la cuestión regional es abordada en el Estatuto
Provincial. Realizada la reforma municipal, que fue sin duda más sin-
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cera. por estar más próxima al momento de arrancar la Dictadura,
el año y medio transcurrido hasta la promulgación del Estatuto Pro
vincial condicionó y recortó la reforma regional. El propio Calvo Sotelo
nos describe la tensión del Directorio al conocer del proyecto de Es
tatuto y el intento de supresión del Libro III, que trata de la Región,
y s610 consigue su mantenimiento tras demostrar, como él mismo nos
dice, "la absoluta inocuidad de sus preceptos", y no duda en recono
cer que el Estatuto "condiciona y restringe con severidad el nacimiento
de la Región".

Las fórmulas regionales en la reforma local de la Dictadura del
general Primo de Rivera son las siguientes:

-- Por un lado, el reconocimiento que se hace de las Mancomu
nidades provinciales, de carácter puramente administrativo, para
obras y servicios de la competencia provincial (arts. 18 a 30 del
Estatuto Provincial), que exigen la aprobación por parte del
Gobierno, a quien igualmente corresponde la facultad de disol
verlas.

-- Por otro lado, la Región, tal como se configura en el Libro III
del Estatuto (arts. 304 a 310). Región que partía de los Muni
cipios, dado el carácter preeminente que la entidad municipal
tiene en la reforma de la Dictadura, frente a la Provincia como
entidad local, que incluso podía ser suprimida su Diputación
por acuerdo de los Municipios.

Las fuertes limitaciones que el planteamiento regional presenta en
el Estatuto Provincial se manifiestan en los trámites y requisitos para
su constitución, como son la necesidad de acuerdo inicial por parte
de las tres cuartas partes de los Ayuntamientos que representen las
tres cuartas partes de los electores de la Provincia; acuerdo de los
Ayuntamientos, que debe ser tomado con el voto favorable de las tres
cuartas partes del número legal de Concejales. Una vez adoptado el
anterior acuerdo, se procedía a la redacción del proyecto de Estatuto
Regional por una Comisión de representantes de los Ayuntamientos
agrupados por partidos judiciales; el proyecto de Estatuto así redac
tado debería ser aprobado por los Ayuntamientos en la misma pro
porción de tres cuartas partes de los de la Provincia que representen
igual número de electores, y con el voto favorable de tres cuartas par
tes del número legal de Concejales de cada Ayuntamiento. La apro-
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bación definitiva correspondía al Gobierno, previo dictamen del Con
sejo de Estado, y se establecía la figura del silencio administrativo ne
gativo, ya que, transcurrido el plazo de un año desde su elevación al
Gobierno sin recaer aprobación, se entendía rechazado.

Conocido es el fracaso total de estas fórmulas regionalizadoras,
que el propio Calvo Sotelo reconoce, al menos para las Mancom.uni
dades de Diputaciones, y que se explica dada la inaplicación de los
preceptos de la reforma local de la Dictadura relativos a la represen
tatividad municipal, que, como ha puesto de manifiesto Jordana. de
Pozas, fue el gran defecto de la etapa de Primo de Rivera, con impor
tantes y graves consecuencias para el futuro.

Por todo ello, no es fácil formar juicio sobre las posibilidades prác
ticas de dichas fórmulas regionales, ya que no llegaron a tener opera
tividad real alguna.

IV. LA REGIÓN EN LA SEGUNDA REPÚBLICA

La República proclamada el 14 de abril de 1931 surge, evidente
mente, con una clara tendencia descentralizadora, puesta de relieve
en el Pacto de San Sebastián, compromiso que, en lo que se refiere al
tema regional, explica ante las Cortes constituyentes Miguel Maura.

Después del intento de Cataluña de proclamarse Estado indepen
diente, y que se deja sentir en el Proyecto de Estatuto catalán inicial
mente formulado, y en el que, partiendo de la proclamación del Esta
do catalán que efectuó Maciá, se establece que se une con otros Es
tados por un vínculo federal, en base al cual renuncia voluntariamente
en favor del Estado central a una parte de sus poderes soberanos, la
Constitución de 9 de diciembre de 1931 va por otra vía regional, mu
cho más suave, fracasada la enmienda Orozco, de signo federalista,
en la discusión constitucional.

El artículo 1.0 de la Constitución republicana establecía que "la
República constituye un Estado integral, compatible con la autonomía
de los Municipios y Regiones". Se puede, por ello, hablar de "Estado
regional" en la terminología generalizada en la doctrina italiana en los
años posteriores a la segunda guerra mundial, pues si ciertamente los
Estatutos regionales no son el resultado de un pacto entre entes sobe
ranos, tampoco son una ley ordinaria, en cuanto que su modificación
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exige un procedimiento especial, análogo al de modificación de la pro
pia Constitución. Siendo, evidentemente, los posibles Estatutos regio
nales actos de naturaleza estatal, no pueden, sin embargo, ser anula
dos, modificados o limitados más que con un quórum especial de las
Cortes, por lo que puede hablarse, refiriéndose a dichos Estatutos, que
son una especie de ley constitucional.

El artículo 11 de la Constitución de la Segunda República des
arrolla la idea regional que se contiene en el artículo 1.0, estableciendo
que "si una o varias Provincias limítrofes, con características históri
cas, culturales y económicas comunes, acordaran organizarse en Re
gión autónoma para formar un núcleo político-administrativo, presen
tarán su Estatuto", que, una vez aprobado, "será la ley básica de la
organización político-administrativa de la Región autónoma, y el Es
tado española la reconocerá y amparará como parte integrante de su
ordenamiento jurídico".

La aprobación de los Estatutos regionales aparece regulada con
detenimiento en el artículo 12 de la Constitución y exige propuesta de
los Ayuntamientos que representen las dos terceras partes del Censo
electoral, aceptación por igual porcentaje de los electores de la Pro
vincia y posterior aprobación por las Cortes.

La cuestión más importante, sin duda, relativa a la Región es la
que se refiere al ámbito de la competencia de estas entidades. En esta
materia los criterios que presiden la Constitución de 1931 son los si
guientes:

Por un lado, la determinación expresa de aquellas materias reser
vadas en todo caso al Estado tanto legislativamente como desde el
punto de vista de su ejecución; materias que son las que se enumeran
en el artículo 14 de la Constitución. Competencias en que la legisla
ción corresponderá siempre al Estado, pudiendo su ejecución ser atri
buida a la Región, y que son las que se enumeran en el artículo 15.
Por último, materias o ámbitos de competencias no enumeradas en
los artículos anteriores y que, en consecuencia, pueden corresponder,
tanto en lo que se refiere al plano normativo como en el de su ejecu
ción, a la Región.

En todo caso, la competencia regional precisa un reconocimiento
expreso de las materias que se le atribuyan en el Estatuto Regional
(artículo 18), sin perjuicio, naturalmente, de que por ley posterior se
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puedan transferir a la Región nuevos ámbitos de competencia que no
incidan en las materias constitucionalmente reservadas al Estado.

En base a estos preceptos constitucionales fue aprobado el Estatuto
catalán el 21 de septiembre de 1932, estableciendo como organismo
representativo la Generalidad, integrada por un Parlamento de carác
ter representativo, un Presidente, elegido por el Parlamento y que asu
me la representación de Cataluña, y un Consejo ejecutivo.

Su trayectoria es suficientemente conocida, sin que sea necesario
en estos momentos hacer mayores precisiones sobre el desarrollo del
regionalismo en Cataluña durante la Segunda República.

Fue el Estatuto Catalán prácticamente el único que llegó a tener
vida, puesto que otros intentos no pasaron de tales. Así sucedió con
el Estatuto del País Vasco, presentado a las Cortes en 1933, y que,
dictaminado por la correspondiente Comisión en julio de 1936, fue
aprobado en 1 de octubre de ese mismo año. Por lo que se refiere a
Navarra, fracasado el intento de Estatuto vasconavarro, al ser recha
zado por ligera mayoría en la Provincia de Navarra, subsistió el régi
men foral tradicional, aún hoy vigente.

La otra Región con particularidades propias, Galicia, también inten
tó la promulgación del correspondiente Estatuto, a cuyo efecto fue
sometido a plebiscito en julio de 1936 y presentado a las Cortes el
1 de febrero del año 1938, sin que llegase a ser discutido por las cir
cunstancias del momento.

V. LA SITUACIÓN REGIONAL HOY

Examinada, aunque sea someramente, la evolución que la cuestión
regional ha tenido en nuestra Patria, no quiero, para terminar este
estudio, dejar de hacer unas consideraciones referidas al momento
presente.

Resulta evidente que los planteamientos regionales, a pesar de los
intentos de marginación y desconocimiento, adquieren en los actuales
momentos especial fuerza y atractivo, en cuanto que el principio de
unidad no puede identificarse con el de uniformidad, lo cual lleva a la
defensa de aquellas singularidades regionales que en nuestro país
sin duda se dan.

Ciertamente, el Ordenamiento jurídico español desconoce el espa-
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cio regional en cuanto delimitador del ámbito de competencia de la
entidad regional, como lo pone de relieve la Ley Orgánica del Estado,
que, en su Título VIII (arts. 45 al 48), referente a la Administración
local, sólo menciona expresamente a Municipios y Provincias como
entidades locales; e, incluso, la Ley de Régimen local, como es bien
sabido, no recoge la fórmula de Mancomunidades de provincias.

A pesar de ello, como al menos en la gran mayoría de los países
de la vieja Europa, la cuestión regional es una realidad que no es posi
ble desconocer. A ella se llega por diversas vías, todas ellas conducen
tes al mismo resultado.

En primer lugar, la vía de la reforma de la Administración local,
abierta hace ya tiempo entre nosotros, y dentro de cuyo planteamiento
de reforma el nivel regional parece que no puede dejar de ser consi
derado. Sin prejuzgar en estos momentos la solución, lo que me pa
rece evidente es que todo planteamiento serio de reforma del Régimen
local debe enfrentarse al tema regional, cualquiera que sea la solución
que en su momento se adopte.

En segundo término, la crisis del Estado como organización polí
tica que hace resaltar, como nos dice Fraga Iribarne, los llamados
particularismos, dentro de los cuales destaca el regionalismo como
conciencia diferenciadora.

En tercer lugar, la política de ordenación del territorio o del espa
cio, exigencia de la etapa del mundo finito que llama Paul Valery, y
que parece demanda a la Región como la unidad territorial más ade
cuada para su realización.

Por último, consideraciones puramente técnicas y organizativas,
surgidas por imperativo del desarrollo económico y que demandan la
configuración del espacio regional, al menos como mera circunscrip
ción administrativa, para la más adecuada prestación de los servicios
y funciones del Estado.

Por todo ello, no puede extrañarnos que, a pesar de las prevencio
nes que rodean a la Región entre nosotros, fácilmente explicables por
razones histórico-políticas, el espacio regional sea objeto de conside
raciones, al menos en su dimensión de circunscripción administrativa.
y así 10 encontramos en relación a la organización periférica de deter
minados Ministerios (Delegaciones regionales); en el Decreto de Go
bernadores civiles de 10 de octubre de 1958, que prevé la figura del
Gobernador general con jurisdicción sobre el territorio de varias Pro-

679



vincias (arts. 38 y sigs.), y la propia Ley Orgánica del Estado habla de
que podrán "establecerse divisiones territoriales distintas de la Pro
vincia" (art. 45-11), moviéndose nuestra Ley fundamentalmente en la
dimensión de la Región gubernativa o circunscripción administrativa
para la organización estatal, según la interpretación que me pa.rece
más correcta con su propio espíritu. Pero si ciertamente es esta la in
terpretación que entiendo debe darse en este punto a la Ley Orgá
nica del Estado, ello no quiere decir que nuestra última Ley Funda
mental excluya o prohíba el reconocimiento de otras entidades locales
distintas del Municipio y Provincia, que son las únicas expresamente
aludidas; evidentemente, los Cabildos insulares y las Entidades loca
les menores, por no poner más que estos dos ejemplos de entidades
locales tradicionalmente reconocidas en nuestro Ordenamiento jurídi
co, pueden y deben ser recogidas y reguladas en la Ley ordinaria que
regule el Régimen local, y por ello no hay inconveniente en adr.litir
la posibilidad del reconocimiento por Ley ordinaria de la entidad
regional.

Con posterioridad a la Ley Orgánica del Estado, la Ley del III Plan
de Desarrollo (art. 37 del Texto refundido) reconoce las Mancomuni
dades de Diputaciones y Cabildos, silenciadas, como hemos visto~ en
la Ley de Régimen local, que podrán constituirse "para la realización
de acciones conjuntas de desarrollo regional e interprovincial".

Partiendo de esta realidad y condicionamientos, de cara al futuro
y a fin de ir hacia una configuración regional, se podría actuar en una
doble vía paralela:

1.0 Aplicación efectiva de la figura del Gobernador general, :pre
vista en el Decreto de Gobernadores. La implantación con cará:ter
general de circunscripciones administrativas estatales de ámbito re
gional, sin duda favorecerían la formación y consolidación de una
conciencia regional de forma análoga a la evolución que la Historia nos
ofrece de la Provincia, que, establecida en el año 1833 de forma un
tanto artificial, el tiempo transcurrido ha hecho que se formase una
verdadera conciencia provincial diferenciadora. La idea la expresa :on
la profundidad y claridad que le caracteriza el preámbulo del Esta
tuto Provincial de 1925, donde se puede leer lo siguiente: "Negar que
la Provincia está arraigada ya profunda e indeleblemente en la vida
española, sería una insensatez. La doctrina de los hechos consumados
goza de general asentimiento, pero sus mismos detractores la respetan
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cuando el hecho consumado cuenta con más de noventa años de exis
tencia. Y este es el caso de la Provincia, creada en 1812, aunque real
mente no naciese hasta 1833. Las Memorias redactadas hace un año
por las actuales Diputaciones declaran unánimemente el amor, el afec
to, hacia las respectivas Provincias."

1.° Reconocimiento expreso en el ordenamiento local de la Man
comunidad de provincias, como entidad local político-administrativa,
y ef;timular y fomentar dicha fórmula asociativa. Aquí también la His
toria nos puede demostrar la fuerza y alcance que la fórmula es capaz
de negar a tener, como lo prueba la evolución que la aplicación prác
tica del Decreto de Mancomunidades de 1913 ofrece, cuando se aplica
a una realidad sociológica en la que realmente existe una conciencia
regional. Naturalmente que ello exigirá, para que la medida pueda ser
operativa, que las entidades asociadas gocen de autonomía y sean ver
daderamente representativas, ya que en caso contrario nos encontra
ríamos con el mismo fracaso que la fórmula tuvo en la Dictadura, y
en el mejor de los casos daría lugar a una fórmula meramente técnica,
sin mayor contenido y trascendencia.

Pienso que actuando en ambas direcciones --establecimiento de
circunscripciones administrativas regionales y Mancomunidades pro
vinicales- estaremos en camino de llegar a la entidad regional en sí
misma autónoma y representativa, cuando la realidad social lo deman
de, y que es, sin duda, la unidad espacial local básica que el futuro
precisa, llamada sin duda a cumplir un papel análogo al que en otra
hora jugó el Municipio. Y todo ello, naturalmente, sin que sea preciso
hacer desaparecer necesariamente los niveles locales inferiores, y sin
que suponga en ningún caso atentado o desconocimiento al supremo
principio de unidad nacional, que, como antes he indicado, no tiene
por qué identificarse con el de uniformidad. Precisamente, en función
de la defensa de dicha unidad, es por lo que considero necesario no des
conocer las singularidades regionales de diverso tipo y actuar, adelan
tándose a los acontecimientos, para encauzar adecuadamente la reali
dad regional, a fin de construir, como ha dicho Dickinson, "la Región
como área de vida en común", tarea que sin duda constituye, para
fraseando a Mumford, una de las grandes tareas políticas de esta hora,
obra deliberada de la destreza y la imaginación colectiva.
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1. IDEOLOGíA DEL ESTATUTO

Entre las primeras disposiciones del Directorio Militar, fue disol
ver las Diputaciones Provinciales. El Real Decreto-Ley de 12 de enero
de 1924 declaraba en su artículo 1.0:

"Se declaran disueltas las actuales Diputaciones Provinciales de
toda España, con la única excepción de las de Alava, Guipúzcoa,
Navarra y Vizcaya."

El orden alfabético de las Provincias forales, sin destacar en abso
luto Navarra, es un dato más de cómo el Estado, de forma expresa o
tácita, ha considerado siempre el régimen jurídico de estas cuatro Pro
vincias como una realidad homogénea, descartando esas pretensiones
de singularidad y excepcionalidad que quiere atribuirse Navarra en
base a los conceptos de "Pacto-Ley", "Convenio", "Soberanía foral" y,
por ello, "Potestad originaria", frente a las "Leyes descentralizadoras",
"Competencias otorgadas" o "derivadas", "Concierto", que caracteri
zarían a las Provincias Vascongadas; tanto histórica como lógicamente,
las interpretaciones y argumentaciones de Navarra al respecto plantean
serias dudas.

Esta política de fulminante disolución de las Diputaciones Provin
ciales se explica por toda una mentalidad y opinión común que se creó
a finales del siglo XIX y principios del XX, según la cual los males fun
dam~ntales del Régimen local español radicaban en la existencia de
los grupos caciquiles provinciales, creados al amparo del poder del Go
bernador civil, de los partidos pugnantes y de las oligarquías políticas
de ~ladrid, todo lo cual iba en detrimento de la autonomía municipal,
de la vida libre de los pueblos, que había alcanzado rango de mito y
símbolo político de tremenda fuerza. Lo que se trataba de evitar, y
esto se aprecia en los grandes proyectos de Régimen local de principios
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del siglo xx, en especial los fallidos proyectos de don Antonio Maura,
era la manipulación y el dominio de la vida municipal por parte de los
Organismos provinciales y el Gobernador civil, a través de los recursos
de alzada y la suspensión de acuerdos.

Un párrafo del preámbulo del Estatuto Municipal refleja este p'Jnto
con toda claridad:

"El Gobierno acomete la magna empresa lleno de fe en la vita
lidad de nuestro pueblo y en sus virtudes cívicas, y no amengua su
confianza el espectáculo bochornoso que ofrecían muchos de n.ues
tros Ayuntamientos, porque en la mayoría de los casos la mala ad
ministración no era debida a los de abajo, sino a los de arriba... ,
todo esto pudo ser al socaire de una ley centralista que impor:ía a
los Ayuntamientos, bajo la etiqueta falaz de providente tutela, una
tiranía feroz y egoísta..."

y todavía más clara esta actitud aparece en el preámbulo del Es
tatuto Provincial:

"Por ello, si hasta ahora los Ayuntamientos eran como menores
de edad tutelados por la Diputación -argano representativo de la
Provincia-, en adelante serán fuerza prima y alma mater, y la Dipu
tación, institución contingente, no inexcusable, destinada a comple
mentar y estimular las energías municipales."

y como expresión jurídica más característica de la autonomía mu
nicipal frente a la Provincia y el Gobernador, y de la autonomía pro
vincial frente al Gobernador y el Gobierno, se impone el principio de
que los acuerdos de las Corporaciones municipales y provinciales
causan estado, y el asunto será resuelto jurisdiccionalmente:

"Yen consecuencia, la sustitución del recurso administrativo
por el judicial, piedra de toque de la reforma administrativa ya im
plantada en el orden municipal, se consagra nuevamente en el pro
vincial, completando así el ciclo iniciado por el Decreto-ley de 8 de
marzo de 1924" (1).

(1) Así habla el preámbulo del Estatuto Provincial. TUSELL GÓMEZ, en La
Reforma de la Administración Local en España (1900-1963), Madrid, 1973, in
dica que "no se pudo comprobar si, como decía el preámbulo del Estatuto
Municipal, el caciquismo dependía de una legislación de la Administración Lo-
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rodo esto viene a explicar que, en principio, los Estatutos Munici
pal y Provincial de Calvo Sotelo tenían que afectar de una forma radi
cal tanto a Navarra como a las Provincias Vascongadas, porque el Ré
gimen foral. y el surgido al amparo de los Conciertos económicos, se
basaba fundamentalmente en la supremacía jerárquica de las Diputa
ciones Provinciales sobre los Ayuntamientos.

2. MEDIDAS PRELIMINARES DE SU APLICACIÓN

Sin embargo, como se desprende del Decreto-ley citado más atrás,
la Dictadura fue prudente con las Provincias vasco-navarras. Y así, la
Disposición transitoria vigesimosexta del Estatuto Municipal aprobado
el 8 de marzo de 1924 declaró:

" ... seguirán en vigor los regímenes especiales de las exacciones
municipales de las Provincias Vascongadas y de Navarra".

Como aclaración a esta disposición, se dictaron las Reales Ordenes
de Gobernación de 11 y 14 de abril, en las que se disponía:

"1. El Estatuto Municipal regirá en Navarra, como en las res
tantes Provincias de España, en todo lo que no se oponga al régimen
establecido por la Ley de 16 de agosto de 1841.

2. La Diputación Foral de Navarra procederá a dictar las re
glas necesarias para armonizar su régimen privativo con la autono
mía que el Estatuto concede a todos los Ayuntamientos de la Na
ción."

Por lo que hace referencia a las Provincias Vascongadas, por otra
Real Orden, también con fecha 14 de abril, se dispuso:

"1. El Estatuto Municipal regirá en las Provincias de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya, como en las restantes de España, en todo lo
que no se oponga a las especialidades de carácter económico y
administrativo que caracterizan el régimen de aquéllas conforme al
Real Decreto de 13 de diciembre de 1906.

cal excesivamente centralista. Al no ponerse en práctica la legislación autonó
mica, la cuestión quedó pendiente y, desde luego, el caciquismo parece no sola
mente haber persistido, sino haberse consolidado aún más" (pág. 197).
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2. Las Diputaciones Vascongadas, oyendo los respectivos Ayun
tamientos, redactarán en el plazo máximo de dos meses las o::-de
nanzas que han de armonizar su régimen económico-administra~ivo

con la autonomía concedida a todos los Ayuntamientos de la Na
ción.

Estas ordenanzas serán elevadas a la aprobación del Gobierno, al
objeto de que en ellas quede garantizada la autonomía de los Ayun
tamientos vascongados conforme a los principios fundamentales del
Estatuto."

Naturalmente, aquí surgía un problema, ya que la Real Orden de
jaba a salvo en las Provincias Vascongadas las especialidades econó
mico y administrativas aludidas por el Real Decreto de 13 de diciembre
de 1906, que aprobó el cuarto Concierto Económico. Lo que estaba
aquí en juego era la críptica expresión del artículo 15 de dicho Real
Decreto:

"Las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava continuarán
investidas, así en el orden administrativo como en el económico,
de todas las atribuciones que vienen ejerciendo."

Antes de llegar a la aprobación del Real Decreto de 21 de octu
bre de 1924, que adoptó el Estatuto Municipal a las Provincias Vas
congadas, hubo una consulta sobre si el artículo 253 del Estatuto Mu
nicipal (que modificaba la constitución de los Tribunales provinciales
de lo Contencioso-administrativo, establecida en el artículo 15 de la
Ley de 22 de junio de 1894, al prohibir que formarán parte de él dos
diputados provinciales, letrados, elegidos por sorteo anual) era aplica
ble en las referidas Provincias:

" ... o si, por el contrario, no lo es, por estimarse que, al suspen
der la Real Orden de 14 de abril último la aplicación en las mismas
de ciertas y determinadas disposiciones del Estatuto, esta suspen
sión se refería también a la nueva organización de los expresados
Tribunales".

Esta consulta fue resuelta indicando de forma muy expresa que:

" ... al artículo 253 del Estatuto Municipal no le alcanzan los efec
tos de la Real Orden de 14 de abril próximo pasado... , pues la sus-

688



pensión en ella acordada sólo afecta a aquello que pueda estar en
oposición con el especial régimen económico de las Provincias afo
radas, pero no a lo que tiene carácter general, como es la constitu
ción de los Tribunales Contenciosos provinciales... , y que, por con
siguiente, la organización de los Tribunales Contenciosos provin
ciales, tanto en las Provincias aforadas como en las que no lo son,
deberá ser la que determina el mencionado artículo del citado Es
tatuto, dándose a esta disposición carácter general". (Así, la Real
Orden de 16 de junio de 1924, que resolvió esta consulta; sub
rayados míos.)

Esta "oscura" Real Orden tiene mucha más importancia de lo que
a primera vista puede parecer, ya que es una prueba del carácter del
Concierto Económico, que sólo entrañaba unas "facultades en el orden
económico", justamente aquellas que sirviesen para "llenar su come
tido", esto es, pagar el cupo contributivo, pero en absoluto alcanzaban
al régimen administrativo orgánico y funcional, como de hecho ocu
rrió de manera fáctica desde los primeros Conciertos Económicos.

3. ACTITUD GENÉRICA DE CALVO SOTELO ANTE LAS CUATRO PROVINCIAS

VASCONGADAS y SU RÉGIMEN PECULIAR

Estos preliminares no dejaban duda de que Calvo Sotelo iba a ser
implacable con las pretensiones funcional-administrativas y orgánicas
de las Provincias Vascongadas. Tiene un valor excepcional recoger aquí
las palabras del propio protagonista. Calvo Sotelo no parecía saber
mucho sobre el tema de los Conciertos Económicos y el Régimen Es
pecial de Navarra antes de ocupar el cargo de Ministro de Hacienda.
Pero tras su gestión en esta cartera ministerial y haber llevado a cabo
el Concierto Económico con Navarra de 1927, y el de las Provincias
Vascongadas de 1925, a.sí como la adaptación del Estatuto Municipal
a las cuatro Provincias, la impresión que tiene el lector al leer las pá
ginas que dedica al tema en su libro, es que este hombre, verdadero
hombre de Estado, tiene una pobre impresión del tema (2). Escritas

(2) José CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, reedición, 1974, págs. 63
a 73. Es difícil encontrar un hombre estudioso que al mismo tiempo haya sido
polí~:ico en puestos tan claves como la Dirección General de Administración y
el Ministerio de Hacienda. Tan sólo se puede citar un caso semejante: la figura
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con gran ponderación, las páginas traslucen una seria crítica hacia el
sistema, tanto en Navarra como en las Provincias Vascongadas:

"Algunas Diputaciones Provinciales solicitaron del Gobierno la
ampliación a toda España del Régimen de tConcierto Económico',
que rigen las Provincias Vascongadas. No me atreví a apadrinar
tal pretensión, y de ello me congratulé vivamente después, al vivir
de cerca los problemas anejos al régimen excepcional de las citadas
Provincias y de Navarra.".,-
Aquí descubre Calvo Sotelo lo que se puede aplicar a la mayor parte

de los españoles, que, aun versados en materias políticas, financieras y
administrativas, desconocen esta curiosa y remota realidad administra
tiva económica que son los Conciertos y el Régimen Foral navarro.
y a continuación dice:

"Ya toqué bastantes tteclas' para adaptar el Estatuto Municipal
a Vasconia y Navarra. Las cuatro Diputaciones enviaron a Madrid
sendas comisiones, que parlamentaron con la Dirección General de
Administración, sosteniendo largas y prolijas negociaciones para
precisar la forma en que el Estatuto había de aplicarse a sus Ayun
tamientos. La excepción era imperiosa en cuanto a las Haciendas
locales. Por fuerza habían de organizarse al margen del Estatuto
tratándose de Ayuntamientos vinculados financieramente, no al Es
tado, sino a la Diputación correspondiente.

Pero, en cambio, me opuse a que se hiciese singularización algu
na, como se pretendía, en el orden orgánico-administrativo. Y lo
logré en las tres Provincias Vascongadas, cuyos Ayuntamientos se
rigen por la norma común, incluso para todo lo concerniente a se
cretarios y funcionarios municipales, que anteriormente habían
formado coto exento, sin gran contentamiento de los interesados,
sujetos más de lo debido al control provincial político." (Subrayado
no original.)

i Gran e importante párrafo el que se acaba de transcribir!; en
primer lugar, no aparece ni rastro de una base contractual o negocial
en estricto sentido jurídico, en la redacción del texto de la adapta:ión

notabilísima de Sánchez de Toca, tan admirado por Joaquín Costa, y que está
pidiendo un estudio urgente; el juicio se refiere, naturalmente a esa época.
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del Estatuto Municipal a las Provincias Vascongadas. Hay desde luego
audiencia, discusiones, conferencias y negociaciones políticas, pero la
solución definitiva y soberana final es del Estado, y a ella se tienen que
someter las Provincias. Esta interpretación no es producto de una
mentalidad estatalista y despectiva hacia las autonomías provinciales,
sino que esta cuestión se mueve a un nivel completamente diferente.

El concepto de Estado en el que vivimos, articulado en una Cons
titución, expresión de la soberanía nacional, en la que se fijan los
órganos y entidades que van a ejercer poder público, no se concibe que
este mismo Estado pacte, transija o contrate con una de las entidades
públicas el ejercicio de unas competencias o funciones y potestades
públicas.

En cambio, 10 que sí puede hacer el Estado a través de sus leyes y
disposiciones administrativas -si es que la Constitución 10 permite
es conceder autonomía administrativa, transferencia y delegación de
funciones públicas, según las necesidades del momento y de la región
socioeconómica, a las diferentes Corporaciones o entidades territoria
les del país. No hace falta decir que la autonomía y el respeto a las
peculiaridades y regímenes especiales pueden y deben ser amplios y
auténticos. Pero esto es completamente diferente a lo que pretenden
las determinadas interpretaciones foralistas que fundametan la relación
entre el Estado y las Provincias forales como un contrato o pacto.

En segundo lugar, hay que subrayar que Calvo Sotelo pone el dedo
en la llaga cuando rechaza cualquier pretensión de singularizar el régi
men vascongado en el orden orgánico administrativo, y sólo lo admite
en el "orden económico", que era la vieja expresión de 1878, para de
signar la materia de Haciendas locales. Esta precisión de Calvo Sotelo
adquiere un enorme valor a la luz de lo dicho anteriormente, apun
tando que el Concierto Económico, así como la Ley Paccionada de 1841,
tenían como singularidad principal y fundamental asegurar la campe
tenóa de las Diputaciones en materia de impuestos, arbitrios, etc., pero
nada más.

4. EL ESTATUTO y NAVARRA: DECRETO-LEY DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1925

Volviendo a la notabilísima obra de Calvo Sotelo, el gran protago
nista de la década de los años veinte sobre el tema que nos concierne,
tras hacer el autor una alusión a la solución dada para las Provincias
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Vascongadas, comenta que no pudo hacerlo en igual grado en Na
varra:

" ... porque el régimen de esta Provincia ostenta base y órbita fun
cionales muy distintas y, desde luego, mucho más autóctonas".

He aquÍ" de nuevo esta trampa histórica en funcionamiento; ya que
más bien parece que, jurídico-estatalmente, Navarra no tiene más que las
Provincias Vascongadas, que una ley con cincuenta años más de anti
güedad que las disposiciones legales y administrativas que al final del
siglo XIX, consolidan el régimen económico-administrativo peculiar para
las Provincias Vascongadas.

Por todo ello, Calvo Sotelo dedica más comentarios en este libro a
la cuestión navarra que a la vascongada, y desde luego mucho más
espacio al tema de los Conciertos Económicos que al tema de la adapta
ción del' Estatuto Municipal al solar vasco-navarro. En este sentido
tiene interés -teniendo en cuenta lo dicho anteriormente sobre el prin
cipio jurídico político fundamental en toda la teoría del Estatuto, esto
es, la autonomía municipal- recoger aquí los comentarios de Calvo
Sotelo (3).

La prepotencia de la Diputación de Navarra sobre los Ayuntamien
tos la quiso romper Calvo Sotelo a través del Consejo Administrativo
Navarro y de la creación de un Tribunal Administrativo. La Dipu
tación tendrá que someter a ese Consejo Administrativo, en el que
siempre tendrán mayoría los Municipios:

- Todos los acuerdos, ordenanzas y reglamentos generales que
apruebe sobre Administración y Régimen municipal.

y el Tribunal Administrativo asumirá, por delegación de la Dipu
tación, la resolución de "los recursos de esa índole". Calvo Sotelo jus
tifica la creación de este Tribunal, que actuaría por delegación, para:

" ... sustraer a la Diputación, organismo político por naturaleza, la
función jurisdiccional en el orden económico-administrativo, por
analogía en lo que acontece en el territorio no foral, donde tales
resoluciones están sometidas, no a los Gobernadores civiles, como

(3) Vid. anécdotas políticas sobre la negociación del Decreto-Iey de 1925,
en GARRÁN y Moso: El sistema foral de Navarra y Provincias Vascongadas,
págs. 211 y sigs., Pamplona, 1935.
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antes, sino a los Tribunales económico-administrativos, totalmente
extraños a la política militante".

Este optimismo de Calvo Sotelo no fue correcto, ante la evolución
post~rior de la organización administrativa de Navarra (4).

Por Real Decreto-ley de 4 de noviembre de 1925 se aprobaron las
Bases para la aplicación del Estatuto Municipal a Navarra. En su
preámbulo, muy corto, se alude a que el Estatuto suponía "alterar parte
sustancial del régimen económico-administrativo navarro, en vigor
desde 1841". Aquí se aprecia cómo el estadista se enfrent6, al topar
con Navarra, con una realidad política, jurídica y administrativa, que
tenía casi un siglo de existencia, y en la cual era imposible distinguir
ya 10 que fue originalmente y lo que la desvirtuaci6n histórica había
producido.

A continuaci6n viene una expresi6n que, naturalmente, puede ser
interpretada de muy diversas formas:

"Por el respeto debido a dicho reglmen, el Gobierno estimó
trámite previo inexcusable la aprobación de la Diputación de Nava
rra de las bases que al efecto se estudiaron entre representantes de
aquéllas y del Ministerio de la Gobernaci6n, en prolija gestaci6n, en
que el País navarro exterioriz6 su voluntad, personificado no sola
mente por la Diputaci6n, sino también por todos sus Ayuntamien
tos." (Subrayado no original) (5).

(4) Vid. el estupendo libro de GÓMEZ ANTÓN: El Consejo Foral Adminis
tratwo de Navarra, 1962, págs. 25 y sigs., cuando por cierto todavía no se había
creado este Tribunal administrativo, que 10 ha sido por acuerdo de 24 de junio
de 1964, de la Diputación. Gómez Antón alude a la diferente interpretación
(disposición soberana del Estado, versus pacto o contrato del Estado con la Dipu
tación para aplicar el .Estatuto) de Calvo Sotelo y de Navarra, en el preámbulo
y en el artículo 1.0 del Decreto-ley de 4 de noviembre de 1925, que aprobó las
bases para la aplicación del Estatuto a Navarra; de forma muy aguda, el autor
señala cómo 'la Diputación predomina en el Consejo Administrativo, y cómo, en
una palabra, los Ayuntamientos siguen estando claramente sometidos al órgano
provincial. A esto habría que añadir ahora que el mencionado Tribunal Admi
nistrativo es una creación quizá algo criticable, ya que en lugar de ser un
recurso administrativo, se ha convertido en una jurisdicción contenciosa
foral (¡previa a la contencioso·administrativa de la Audiencia!). Vid. más ade
lante.

(5) Hay que subrayar que tanto en las negociaciones para la adaptación del
Estatuto de Navarra como en las Provincias Vascongadas, no se firmó ningún
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Desde luego, que a este Decreto-ley, de acuerdo con la interpreta
ción foralista de la Ley de 1841, habría que llamarle también Pacto
Decreto-ley; y es evidente que esto es absurdo. Porque, dicho una v~z

más, el que, para dictar una disposición, se siga un procedimiento es
pecial de propuestas y discusiones con los interesados, de manera que
de una forma real y sociológica y política se llegue a un acuerdo sobre
los preceptos jurídicos en cuestión, no tiene nada que ver con el que
se firme un contrato que ligue a ambas partes, por tiempo indefinido,
y que solamente podrá modificarse por el mutuo acuerdo.

Justamente esto no ocurre ni con la Ley de 1841 ni con el Decreto
ley de 1925: son leyes, disposiciones estatales soberanas y unilaterales,
que pueden ser modificadas por disposiciones de igual rango posterio
res sin ninguna necesidad de someterse al procedimiento especia~ de
elaboración: conferencias, negociaciones, propuestas y contrapropuestas
de los destinatarios afectados. El que esta tesis guste o disguste a unos
y a otros no cambia nada a su rectitud, porque está basada en el De
recho público vigente en nuestro país desde la instauración del Estado
constitucional de 1812, con la constitución de un Estado unitario con
soberanía nacional y poder público ejercido por los órganos constitu
cionales. Y la cláusula que aparece en los Conciertos Económicos y
que se recoge en la Base 16 del Decreto-ley de 4 de noviembre de 1924:

"Las Bases precedentes podrán ser modificadas por el mismo
procedimiento seguido para su adopción,"

con lo cual se debe de entender la serie de negociaciones y de con
sultas del Estado con la Diputación de Navarra, carece absolutamente
de toda vinculatoriedad jurídica para cualquier legislador futuro, y es

acta entre los representantes provinciales y el Gobierno, tras lo cual se dictaría
la correspondiente disposición, Decreto-ley de 4 de noviembre 1925 y Decreto
de 21 de octubre de 1924, sino que estas disposiciones se dictaron sin estas
actas firmadas, que sí existieron en los Conciertos de 1925 (vascongado) y 1.927
(navarro). Naturalmente que este acta firmada, procedimiento frecuente en la
Administración, por ejemplo, en la acción concertada hoy, no tiene nada que
ver con un contrato, y la disposición posterior es jurídicamente independiente
del acta firmada. Vid. GARRÁN y Moso: El sistema foral de Navarra y Pro
vincias Vascongadas, 1935, págs. 213 y sigs., que, como tantos otros, pasa por
encima de los problemas, viendo contratos y pactos en el preámbulo mencio
nado, y en otras expresiones similares, siguiendo a OROZ: Legislación adminis
trativa de Navarra, varias ediciones, 1917.
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tan sólo un pío deseo para dar satisfacción a las Provincias afectadas.
y que la realidad política y "sociológica" vaya por otro lado (auténtica
negociación y acuerdo), no afecta nada al carácter de Disposición uni
latet'al y soberana, derogable por otra de igual rango.

El texto del Decreto-ley está constituido por 16 Bases, en las que
la rrimera establece:

"Los Ayuntamientos de Navarra se organizarán y regirán por
las reglas generales que rijan o se adopten en lo sucesivo para toda
la Nación y disfrutarán de la autonomía que otorga el Estatuto Mu
nicipal, con arreglo a las Bases siguientes."

Este artículo es casi idéntico al 5.° de la Ley de 1841:

"Los Ayuntamientos se regirán y organizarán por las reglas ge
nerales que rigen o se adopten en lo sucesivo para toda la Nación."

y por ello mismo hay que hacer el mismo comentario que se hizo
al estudiar la Ley de 1841, esto es, que, pese al sometimiento automá
tico de los Ayuntamiento navarros en su organización, a 10 que pres
criban las leyes sucesivas del Estado, en la práctica habrá que estar
a las posibles quejas de "contrafuero" y "desafuero" por parte de la
Diputación, como ocurre con la materia de competencias (6).

(6) El Reglamento para la Administración municipal de Navarra, de 3 de
febrero de 1928, con arreglo a las Bases aprobadas por el Decreto-ley de 4 de
noviembre de 1925, texto refundido con todas las modificaciones acordadas des
de su vigencia por el Consejo Foral Administrativo de Navarra, hasta el 26 de
junio de 1970, en su artículo 1.0, establece que los Ayuntamientos de más de
mil habitantes tendrán el número de concejales que señale la legislación común,
mientras que los de número inferior se regirán por Concejo abierto, o se cons
tituirán en ellos Juntas de Oncena, Quincena y Veintena, instituciones de corte
oligárquico censatario; GóMEZ ANTÓN, op. cit., pág. 33, comenta agudamente el
"exceso de optimismo" de Calvo Sotelo que con la Base primera del Decreto-ley
de adaptación del Estatuto de Navarra, quedaba segura y firme la vigencia de
las leyes del Estado sobre la organización de los Ayuntamientos navarros, esto
es, la soberanía legisladora del Estado, ya que el precepto casi idéntico de la
Ley de 1841 no sirvió para que se aplicasen automáticamente las leyes del Es
tado sobre esta materia en el siglo XIX. La tesis del autor: "La solución dada
al conflicto se traducía en un reconocimiento claro por parte del Estado de que
solamente por pacto es posible modificar el régimen foral navarro" (págs. 33/4);
aquí desde luego discrepo: ni en 1841 ni en 1925 reconoce el Estado COD sus
Ley y Decreto-ley lo que dice GÓMEZ ANTÓN, aunque es cierto que en la prác-
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Las diferentes bases del Decreto-ley de 1925 fijan diversas cuestio
nes referentes a los bienes de los pueblos, el personal administrativo,
los servicios y obras, préstamos, exacciones, presupuestos, cuer~tas,

montes, materias en las cuales se va destacando la competencia d~ la
Diputación. Dejando de lado el artículo 12, que regula la constitución
del Consejo Administrativo de Navarra, tiene interés recoger aquí lo
que prescribe la Base 11 sobre los "recursos", donde se regula el Tri
bunal Administrativo con funciones delegadas de la Diputación:

- La Diputación seguirá entendiendo de las reclamaciones contra
la legalidad de:
- los presupuestos municipales,
- el establecimiento de contribuciones e impuestos
- y de la aprobación de las cuentas si hay impugnación.

- El Tribunal Administrativo delegado conocerá de todo el rt~sto

de la materia administrativa, ya que "los recursos habrán de
fundarse en la infracción de leyes, reglamentos o disposiciones
administrativas, pudiendo interponerlos cualquier vecino, aun
que no le afecte personalmente la resolución municipal".

- Tanto contra los acuerdos de la Diputación como contra los del
Tribunal Administrativo cabrá recurso contencioso.

- En cambio, "los recursos civiles, los electorales y los de índole
gubernativa contra acuerdos de los Ayuntamientos o resolucio
nes de las autoridades municipales, se regirán por las disposicio
nes del Estatuto Municipal o por las que, como generales, se
dicten en lo sucesivo".

La superioridad y control por parte de la Diputación y de su Tri
bunal Administrativo, tanto en la materia administrativa como en la
económica, es, como se aprecia, completa, solución muy diferente a la
que dio Calvo Sotelo a las Provincias Vascongadas (7).

tica así ha ocurrido; por otro lado, la permanencia de instituciones (Juntas de
Veintena, etc.) o la configuración de una amplia competencia de la Diputación
de Navarra se debe a una interpretación foralista, falsa en mi opinión, de los
artículos 5, 6 Y 10 de la Ley de 1841.

(7) Ante este resultado, es lógico que un escritor foralista navarro diga:
u ••• de esta suerte, una negociación digna y correcta logró para Navarra no sólo
la conservación, sino el complemento de su régimen administrativo, sin que
por el Gobierno ni por nadie pudiera señalarse inconveniente alguno". GARRÁN
y Moso, op. cit., pág. 215.
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Muchos años más tarde, la Diputación Foral de Navarra finalmente
organizó el Tribunal Administrativo, con fecha de 24 de junio de 1964,
y el 29 de diciembre aprobó el Reglamento Orgánico de dicho Tribunal,
cuyo articulado se iba a incorporar al Reglamento para la Administra
ción Municipal de Navarra; el arto 708 declara:

"Será de la competencia del Tribunal Administrativo Delegado
de la Diputación resolver los recursos de Alzada e impugnaciones
de que hasta su creación ha entendido la Corporación citada, y
que se promuevan contra decisiones autorizadas y Organismos mu
nicipales y Entidades Administrativas de Navarra en general, enten
diendo igualmente en los recursos que se entablen contra la actua
ción individualizada de las normas relativas a los presupuestos,
aplicación de contribuciones e impuestos y de las ordenanzas a que
se refiere el arto 394 de este reglamento". (Se trata de las Ordenanzas
que aprueban una exacción municipal.)

Tras esta declaración de competencia universal del Tribunal, el
arto 709 declara que seguirán siendo, sin embargo, competencia de la
Diputación para conocer y resolver "como materia perteneciente a la
jurisdicción retenida propia", las reclamaciones que se formulen contra:

-- Legalidad de los presupuestos.
-- Establecimiento de contribuciones, tasas, arbitrios.
-- Cuestiones referentes a declaración de responsabilidades, impo-

sición de sanciones al amparo del arto 692 (que no hace referencia
a las responsabilidades y garantías de las Autoridades y Orga
nismos municipales).

El Reglamento, pues, salvo error, ha respetado la distribución de
competencias que hizo el Decreto-ley adaptando el Estatuto municipal
a Navarra; sin embargo, aunque esto no hace al caso, se debe subrayar
que aquí se ha producido una cierta desvirtuación de las Instituciones,
ya que este recurso de alzada contra los acuerdos de los organismos mu
nicipales ante la Diputación y su Tribunal debería ser un recurso admi
nistrativo, "mero trámite", para ir al contencioso, mientras que en su
regulación actual aparece como un "recurso judiciah, expresión de la
"potestad jurisdiccional" (sic) del Tribunal.
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5. EL ESTATUTO y LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

En cuanto a las Provincias Vascongadas, Calvo Sotelo señala~

"Algo análogo había logrado en el Decreto de octubre de 1924
en cuanto a las Provincias vascas; en éstas, sin embargo, la cons
titución de ese Tribunal autónomo es preceptiva y su misión más
amplia, pues, apurando con sus decisiones la vía gubernativa, ha de
entender en el examen y aprobación de los presupuestos y ordenan
zas fiscales de los Municipios, y resolver las reclamaciones que
contra los mismos se formulen, así como las relativas a la percep
ción, aplicación y efectividad de exacciones municipales. Po: lo
demás, la aplicación del Estatuto a los Ayuntamientos vascos, según
ya queda insinuado, es casi plena, conforme a la disposición orgá
nica referida." (Subrayado no original.)

De este párrafo hay que destacar que debe de tratarse de un error
cuando Calvo Sotelo subraya que la misión de ese Tribunal adminis
trativo en las Vascongadas sea "más amplia" que en Navarra, pues ha
ocurrido justamente lo contrario: en primer lugar, tanto el Tribunal
administrativo de Navarra como el de las Provincias vascas agota la
vía administrativa (art. 11 del Decreto-ley de 4 de noviembre de 1925
y arto 9, párrafo c, del Decreto de 21 de octubre de 1924); pero, sobre
todo, la competencia del Tribunal administrativo de Navarra es mucho
más amplia que la del organismo similar en las Provincias vascas, ya
que el Tribunal navarro tendrá una competencia sobre toda la materia
administrativa, esto es, "los recursos de esa índole", mientras que
el órgano jurisdiccional en las Provincias vascas tendrá competencia
estricta y exclusiva sobre la materia de Haciendas locales.

y esta es una de las más claras y rotundas diferencias entre la
"autonomía" o régimen peculiar navarro y vascongado; mientras aquél,
en virtud de causas que no pueden ser aquí detalladas, pudo am
pliar y consolidar, desvirtuando las instituciones originales, las coepe
tencias de la Diputación, que eran de índole exclusivamente económica,
las Provincias vascas, con su régimen peculiar administrativo-econó
mico, constituido mucho más recientemente al amparo de los Concier
tos Económicos, solamente pudieron salvar la competencia que origi
nalmente tuvieron las Diputaciones para "llenar su cometido", es decir,
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la competencia en materia tributaria y fiscal para poder satisfacer la
cuota que les imponía el Concierto (8).

El Real Decreto de 21 de octubre de 1924, "disponiendo rija en toda
su integridad, en las Provincias Vascongadas, el Libro 1.0 del Estatuto
Municipal, sin otras modificaciones o aclaraciones que las que se inser
tan", tiene un largo preámbulo, del cual merece la pena entresacar los
siguientes puntos. Empieza declarando que "la autonomía municipal
es un principio que no puede condicionarse, ni pactarse, ni modularse
según las regiones españolas", y que quizá este principio requerirá
"mayor exaltación" en aquellas Provincias que guardan el "culto a ran
cias tradiciones forales".

Hay una clara voluntad de querer justificarse ante una posible crí
tica sobre los afanes "centralistas" del Gobierno, subrayando que si
bien mediatiza facultades que hasta ahora se ejercían por las Diputacio
nes, "no busca con ello provecho alguno para el Estado, y sí, en camb~o,

beneficios evidentes para los Municipios mismos". El Estado no piensa
en "reintegrar al Estado derechos o potestades", sino que

o' .•• piensa en descentralizar, siente con objetividad plena y estima
que debe garantizar a los Municipios vascos aquel mínimo de pre
rrogativas de que son ya señores los Municipios de derecho co
mún..."

Alude después a la serie de propuestas por parte de las Diputacio
nes vascas que han sido incorporadas al Estatuto (obras subvenciona
das por la Diputación, etc.), y otras específicas de Alava (Juntas veci-

(8) El Tribunal administrativo de Navarra no era preceptivo en principio,
sino que tenía que ser creado a petición de un grupo de Ayuntamientos que
representasen la mayoría de los habitantes de Navarra; o de las dos terceras
part~s de Ayuntamientos de la Provincia o por una mayoría de los electores
de ~avarra acordada por los trámites del referéndum, y también cuando lo
acuerden las dos terceras partes de los vocales del Consejo Administrativo. La
Diputación tardó treinta años en crear este órgano, mientras que en Alava
-dejando aparte lo que ocurrió en las Provincias vascas antes de la guerra
funciona este "organismo jurídico-administrativo", desde luego, antes del De
creto-ley de 10 de agosto de 1954, cuyo artículo 12 prescribe que "continuará
funcionando el organismo técnico creado para asumir las facultades de los De
legados de Hacienda y de los Tribunales económico-administrativos... ". Vid. los
com~ntarios de GÓMEZ ANTÓN, loco cit., sobre Navarra, al respecto; vid. infra.
núm. 6.
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nales), refiriéndose, en cambio, a otras que no se han podido aceptar
por ser "incompatibles" con la propia autonomía que consagra el Es
tatuto" (funcionarios municipales se incluyen en el régimen general; no
se aceptan como Magistrados de lo Contencioso-administrativo a los
ex diputados y concejales).

Por último, en lo que hace referencia al Libro 1.0 del Estatuto, el
preámbulo alude a la competencia de las Diputaciones en los movztes
comunales, donde ejercerán "la alta inspección técnica" que corres
ponde al Estado. (Vid. infra, núm. 6.)

Naturalmente, el problema se planteaba en el Libro 2.° del Estatuto,
que trataba las Haciendas locales, donde la primera gran decisión es
"respetar íntegramente el sistema legal de exacciones municipales vi
gentes en las Vascongadas". Tan sólo impone dos innovaciones: la pri
mera no tiene mucha importancia, ya que ordena que se redacte "una
ordenación reglamentaria de preceptos que, en atención a su trascen
dencia. no deben andar dispersos ni adolecer de consistencia".

En cambio la segunda innovación tiene "mayor monta", y es una
de las más claras peculiaridades de lo que quedó del régimen admi.nis
trativo autonómico de las Vascongadas. En las Provincias de régimen
común, la autonomía municipal en materia administrativa no tenía
control del ~stado, sino que los actos causaban estado, y se impugna
ban ante los Tribunales contencioso-administrativos; en cambio, la
autonomía local en materia financiera estaba sometida a un control a
través de los Delegados de Hacienda y Tribunales provinciales de Ar
bitrios.

Pues bien, la solución del Estatuto es sustituir a las Diputaciones
forales, que eran los órganos políticos por excelencia, en su con.trol
financiero sobre los Ayuntamientos, trasladando esta competencia a
un organismo técnico:

"El paralelismo obliga a confirmar el control económico de los
Municipios vascos, no a la Diputación respectiva, que es el órgano
político de representación popular, con función gemela de la legis
lativa, bien que circunscrita a 10 económico y a su territorio, sino
a algo o a alguien que personifique tecnicismo y jerarquía similar de
las que el Estado utiliza para aquella misión, pues bien se advierte,
sin gran esfuerzo, que no es tarea propia de una asamblea electiva
y deliberante resolver reclamaciones económico-administrativas pro
movidas sobre ordenanzas o cuotas."
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Este ha sido uno de los grandes problemas del régimen local espa
ñoL ya que la gran Ley de 1823 otorgó la resolución de las reclamacio
nes sobre esta materia, así como sobre la administrativa en general, a
las Diputaciones, para que después, en 1845, pasasen a esta competen
cia fundamentalmente a ser ejercida por los Gobernadores (9).

Así, pues, en virtud de esa ideología aludida al principio (vid. supra,
número 1), Calvo Sotelo desgajó esta función de resolver recursos "en
el orden económico-administrativo" de las Diputaciones, y se la otorgó
a la nueva creación: el organismo técnico, institución paralela al Dele
gado de Hacienda, pero órgano provincial y no estatal (periférico).

Con este mecanismo, Calvo Sotelo deducía:

"Doy a ésta (se refiere al Decreto de 4 de noviembre de 1924),
y especialmente a la de noviembre de 1925, un singular alcance
porque consagra la autonomía municipal, como cimiento de la fo
ral, asegurándola con sólidas parcelas jurídicas contra posibles des
manes de las Diputaciones" (10).

6. EL DECRETO DE 21 DE OCTUBRE DE 1924: COMPETENCIA DE LAS DIPU

TACIONES EN MATERIA EXCLUSIVA DE HACIENDAS LOCALES

El texto del Real Decreto de 21 de octubre de 1924 está compuesto
de 14 artículos y una disposición final, prescribiendo el artículo 1.0 que:

"Regirá en toda su integridad en las Provincias Vascongadas
el Libro 1.0 del Estatuto Municipal, sin otras modificaciones o acla
raciones que las que a continuación se indican."

De la enumeración consiguiente, que alcanza diez puntos, tiene in
terés destacar el apartado D, en el que se consolida la competencia
provincial sobre sus montes patrimoniales y comunales, así como "las
funciones de alta inspección que al Estado encomiendan los artícu-

(9) Vid.: Notas histórico-jurídicas sobre el Régimen local español (intento
de revisión), en el 11 Symposium de Historia de la Administración, Madrid,
1969, y mi próximo Gobierno de Pueblos y Provincias (1800-1835). Nacimiento
y crisis del Estado y la Administración Pública en la España Cotemporánea.

(10) CALVO SOTELO: Mis servicios al Estado, cit., pág. 64.
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los 25, 26, 27 Y 28 del Reglamento de Hacienda Municipal", de 1924,
que será ejercida por las Diputaciones vascongadas (11).

Independientemente de las modificaciones que el Derecho adminis
trativo español ha sufrido en los órganos del Estado encargados de esta
competencia -piénsese en la reciente reorganización del Ministerio de
Agricultura-, el hecho es que aquí se consagra una clara competencia
provincial vascongada, que en otras Provincias está ejercida por los
órganos estatales.

Otro punto a destacar es el que prescribe:

" ... la intervención que al Delegado de Hacienda confiere... el Es
tatuto Municipal se ejercerá en las Provincias Vascongadas por el
organismo económico-administrativo a que se refiere el artículo 9.°
de este Real Decreto".

Esto nos va a llevar al tema más interesante, que es la constitución
de ese organismo económico-administrativo, que va a resolver las recla
maciones en materia financiera contra los acuerdos de los Ayunta
mientos. Ahora bien, dejando aparte lo mencionado, el Decreto de 21
de octubre de 1924 no establece ninguna competencia específica pro
vincial de las Provincias Vascongadas, en relación con las Diputacio
nes de régimen común. El resto de los epígrafes de este artículo 1.0 sólo
regulan el poder de dirección de la Diputación en las obras municipa
les subvencionadas por ella; la posibilidad de que la Diputación re
suelva amigablemente conflictos sobre aprovechamientos comunes y
forestales entre organismos locales, etc., pero nada que fundamente una
competencia sustantiva de las Diputaciones vascongadas.

En cambio, el artículo 2.° y siguientes se enfrentan con el Libro 2.°

(11) Ni GARRÁN y Moso, op. cit., ni ORUETA: Fueros y Autonomía (proce
so del Estatuto Vasco), San Sebastián, 1934, estudian el Decreto de 21 de o<:tu
bre de 1924, sino que se fijan exclusivamente en el Concierto Econórr:ico
de 1925. GARRÁN, op. cit., págs. 221 y sigs.; con poco interés, ORUETA. Esta
competencia sobre los Montes se ha mantenido hasta nuestros días, y es :ma
de las típicas atribuciones o materias que de forma singular administra la
Diputación de Alava frente a las de Régimen común; el Decreto-ley de 20 de
agosto de 1954 establece: ..... la Diputación ejercerá la alta inspección técnica,
y siempre que al frente de sus servicios forestales figuren Ingenieros de Montes
y que sus Ordenanzas se sujeten a los preceptos fundamentales de la legislación
común sobre esta materia".
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del Estatuto Municipal, que regulaba las Haciendas locales, y aquí se
producen las siguientes prescripciones, que modifican el Estatuto:

-- Se regulan los "órganos de carácter técnico" (individuales o co
legiados, inamovilidad y permanencia; resoluciones agotan la
vía administrativa), que entenderá (art. 9):

- examen y aprobación de los presupuestos municipales, y de
- ordenanzas de arbitrios e impuestos;
- resolución de reclamaciones contra dichos presupuestos y or-

denanzas;
- resolución de reclamaciones contra la aplicación, percepción

y efectividad de los arbitrios e impuestos municipales.

-- En las Provincias de régimen común, las funciones que ejercen
estos órganos de carácter técnico nombrados por las Diputacio
nes vascongadas serían ejercidas por los Delegados de Hacienda
y los Tribunales provinciales de arbitrios, según el Estatuto Pro
vincial (arts. 301, 323 Y 327).

.- Frente a esto, la Diputación en pleno resolverá las reclamaciones
que se formulen contra el establecimiento de cualquier clase de
arbitrios o impuestos municipales, que se excluye expresamente
de la jurisdicción del organismo económico administrativo que
cada Diputación establece, salvo acuerdo contrario de la Dipu
tación (art. 2, E; arto 9, último párrafo).

En las Provincias de régimen común esta función la ejercía el Dele
gado de Hacienda (art. 317 del Estatuto).

La singularidad de las Provincias Vascongadas en materia de exac
ciones municipales queda patente en el artículo 5.°, que declara "sub
sistentes íntegramente los regímenes especiales" en este campo, aunque
se ordena la redacción de un cuerpo legal ordenado sobre las exaccio
nes municipales existentes. Y justamente, solamente sobre estas mate
rias se preceptúa, en el artículo 6.° del Decreto de 21 de octubre
de 1924, que no se apliquen las exacciones que en lo sucesivo conceda
el Estado a los Ayuntamientos cuando:

" ... se haga por la respectiva Diputación Provincial declaración ex
presa de que dichas exacciones se hallan en pugna con su régimen
~conómico-administrativo".
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El texto legal, por último, recoge la institución de las "Juntas veci
nales" existentes en la Provincia de Alava de acuerdo con su orga:liza
ción tradicional libres de la inspección de los Ayuntamientos, así como
las Juntas de Caridad y Arcas de Misericordia.

7. REFLEXIÓN COMPARATIVA ENlRE NAVARRA y LAS PROVINCIAS VAS

CONGADAS

De lo dicho hasta aquí no cabe la menor duda que las Diputacio
nes vascongadas conservaban su supremacía jerárquica y fiscalización,
a través del organismo técnico jurídico creado al respecto, sobre todos
los Ayuntamientos de la Provincia en materia presupuestaria, aproba
ción de cuentas, exacciones municipales y aplicación de éstas, perc ex
clusivamente en este campo, ya que en el resto de las materias o asun
tos municipales los acuerdos de los Ayuntamientos causaban estado
como en el régimen común, y se impugnarían en lo contencioso. Natu
ralmente que los acuerdos de la Diputación y del organismo económico
administrativo agotaban la vía administrativa y podían ser impugnados
en lo contencioso.

Salvo en la materia de montes (art. 1.0, d, del Real Decreto de 21 de
octubre de 1924), las Diputaciones Vascongadas no reciben ni una sola
competencia sustantiva (educación, beneficencia, carreteras, etc.) que
no tengan las Diputaciones de régimen común. Se puede por ello afir
mar que este es el fin fulminante de la fuerza expansiva de la cláusula
(vid. supra, núm. 2): "facultades en el orden económico y adminis
trativo".

Frente a esto, la solución dada en Navarra por Calvo Sotelo~ no
tanto por razones constitucionales o legales, sino por una situación fác
tica mucho más consolidada, fue muy diferente, ya que ningún acuerdo
de los Ayuntamientos navarros causaban estado, sino que todos te::lían
que ser impugnados en alzada ante la Diputación o el Tribunal admi
nistrativo, agotando así la vía administrativa, y tener acceso entO::lces
a la contenciosa. Se puede con ello afirmar que la desvirtuación de la
voluntad originaria de la Ley de 1841 se consagra aquí legalmente
en 1925.

Y, por otra parte, es difícil determinar hasta qué punto en la prác
tica la regulación del Estatuto, en lo que hace referencia a la estricta
competencia de las Provincias Vascongadas, tuvo plena eficacia, y éstas
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no siguieron ejerciendo de (acto las funciones que habían ido recupe
rando al amparo de los Conciertos Económicos, ya que España estaba
conociendo una época de anormalidad político-constitucional con la
Dictadura, y unos años más tarde iba a ver implantada una República
cuyos cinco años de existencia, hasta el estallido de la guerra civil,
fue un período de turbulencias y tensiones bajo una Constitución que
proclamaba un "Estado integral" a medio camino entre el Estado uni
tario y el Estado federal, en el que lógicamente las Diputaciones, si no
de iure sí de (acto, estaban en situación de seguir ejerciendo antiguas
competencias y funciones.

Y, además, tras la adaptación del Estatuto Municipal a las Provin
cias Vascongadas por el Decreto de 21 de octubre de 1924, que redujo
drásticamente las competencias de la Diputación (marcando su sirigu
laridad con las de régimen común) a la materia de las Haciendas muni
cipales, el Decreto de 10 de junio de 1925, que aprobó el Concierto, que
sería el número 5, con las Provincias vascas, en la base 7.a. de su artícu
lo ].0, estableció:

"Quedan subsistentes las facultades que en el orden económico
y administrativo reconoció a las Diputaciones vascongadas el ar
tículo 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906."

Esta famosa cláusula de competencia general volvía, pues, a rena
cer, con toda la potencialidad que entrañaba su ambigüedad.

Legalmente hay que constatar que en 1932 consiguieron ya recupe
rar su competencia sobre los transportes de carretera, y a reafirmarla
sobre Montes, Bienes comunales, Sanidad, etc. (12).

Si, teniendo en cuenta todo lo dicho hasta aquí, se trata de hacer
una síntesis general que compare la disposición de 4 de noviembre
de 1925, que con forma de Real Decreto-ley aprobó las Bases para la
aplicación del Estatuto Municipal en Navarra, con el Real Decreto de
21 de octubre de 1924, que adaptó dicho Estatuto a las Provincias Vas
congadas, así como los comentarios sobre el tema, que dedica Calvo
Sotclo en su libro, se podría destacar que la adaptación se hizo en Na
varra por Ley (Decreto-ley), mientras que en las Vascongadas por De
creto, lo cual ya da un dato de cómo el Estado español ha adquirido

(12) Vid. al respecto los comentarios de GARRÁN y Moso, págs. 137 y sigs.,
sobre montes, y 140 y sigs., sobre transportes, nada preciso.
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conciencia justa o injusta de que la situación peculiar de Navarra tiene
un rango normativo superior al de la Vascongada, y en segundo lugar
se podría señalar la cláusula de competencia universal de la Diputación
de Navarra sobre los Ayuntamientos, frente a la estricta singularidad
de las Diputaciones vascongadas en relación con las de régimen común,
que sólo la tenían en materia presupuestaria e impositiva.

y a nadie se le oculta que esta solución estaba unida con la propia
consolidación que de su competencia había conseguido, en cerca de un
siglo de desvirtuación de la Ley de 1841, la Diputación de Navarra, en
materias como educación, carreteras, etc., competencias materiales de
las que carecía de toda base legal. La Historia, con lo que ésta puede
oscurecer todo lo que toca, y la tradición, aunque no fuese mucho más
antigua que la vascongada, jugó a favor de Navarra, en contra de las
competencias del Estado (13).

(13) El lector excusará algunas afirmaciones que se hacen en este trabajo:
están fundamentadas debidamente en un trabajo mucho más amplio que, con
el título Régimen local, Conciertos Económicos y descentralización, he ela
borado. Sobre el régimen de Alava y Navarra en la actualidad ha escrito recien
temente ALEJANDRO NIETO un estudio: "La organización local vigente: unifor
mismo y variedad" en descentralización administrativa y organización política.
MARTÍN RETORTILLO (S.), y otros, Tomo 11, pág. 15 Y sigs., en especial 67 y sigs.
y 88 y sigs., de carácter muy descriptivo, y con algunas inexactitudes sobre
Alava.
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I. CONCEPTO DEL MEDIO AMBIENTE

La expresión "medio ambiente" se ha popularizazdo no hace mu
cho tiempo; quizá, hace una década, se comenzara a utilizar en el
sentido que hoy tiene, sentido técnico que no puede, por otra parte,
minimizarse para confundirlo con el sentido vulgar.

Cuando técnicamente se habla de medio ambiente, y, sobre todo,
cuando se habla de acciones en o para la defensa del medio ambiente,
se debe entender por tal "el conjunto, en un momento dado, de los
agentes físicos, químicos, biológicos y de los factores sociales suscep
tibles de ejercer un efecto directo o indirecto, inmediato o mediato,
sobre los seres vivos y las actividades humanas" (1).

Sin embargo, en el lenguaje vulgar, incluso, de alguna forma, en
las noticias periodísticas, el medio ambiente se concreta al atomosférico
y se habla de polución y de degradación como polución y degración
casi exclusivamente refiriendo los conceptos al aire. De la misma forma
se habla de defensa del medio ambiente, como cúmulo de acciones
para el control de humos y gases y para la depuración del aire. Pero,
como es lógico, esta perspectiva unilateral no hace sino desenfocar
el problema, contemplando el entorno humano como algo estático, de
gradable en uno de sus elementos, y, como consecuencia, incidiendo
esa degradación en el hombre mismo a través de la nocividad que de
terminados niveles de polución atmosférica pueden tener para su pro
pia vida.

Aquí se va a utilizar la expresión, naturalmente, en su concepción
más amplia, y medio ambiente será, a los efectos de estos comentarios,

11) Definición propuesta por el Grupo "Environnement-nuisances" del Co
mitt: Internacional de la lengua francesa. Vid., Le role des pouvoirs locaux en
matiere de sauvegarde de la Nature et de l'environnement, J. B. VALMONIN.

Publicaciones del Consejo de Europa. 1971. Collection "Sauvegarde de la Na
turt ".
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el conjunto de elementos que constituyen el cuadro, el medio y las con
diciones de ejercicio de las actividades humanas tal como son o como
se sienten, con la incidencia que tales actividades tienen en el mante
nimiento de las condiciones de vida en nuestro planeta.

Es curioso observar cómo la preocupación por las acciones con
cretas para defender un elemento natural surgen inicialmente e::l el
ámbito de las relaciones de buena vecindad, para después trasFasar
las fronteras de lo público, en acción de policía, y llegar más adelante
a verdaderas actividades de prestación que la Administración pública
desarrolla para mantener unas condiciones de vida dadas o recuperar
unas condiciones anteriormente existentes y hoy desaparecidas.

En el primer estadio, el Estado no interviene, salvo para regular
esas relaciones de vecindad y establecer las cortapisas necesarias en
la libertad del administrado, en orden a la consecución de una convi
vencia pacífica. En la segunda etapa, el Estado actúa directamente,
haciendo intervenir a sus órganos administrativos en función de vigi
lancia y de control de las actividades privadas que exceden del ámbito
de las relaciones de buena vecindad, que inciden en la degración. de
elementos que son de uso público y que, por consiguiente, han de pre
servarse de determinados abusos para que puedan seguir sirviendo a su
propio fin. En la última etapa, la Administración actúa directamente
en acciones de prestación combinadas con las de policía (licencias, pro
hibiciones y sanciones) para recomponer el medio que ha sido vio
lentado por la acción de los administrados.

y entre las acciones de defensa del medio, no cabe duda que la
más integrada de todas ellas es la que pretende controlar espacial
mente las actividades humanas. Esa dimensión espacial del medio am
biente, de alguna forma se nos manifiesta como una ordenación, un
urbanismo o un uso de la Naturaleza desde el punto de vista del hom
bre viviendo en comunidad, viviendo en aglomeraciones urbanas. La
defensa del medio, a través de la determinación perfectamente con
trolada de los usos del suelo (aunque sean alternativos) y de los ele
mentos naturales que de tales usos se desprenden, es algo que está muy
cerca de lo urbanístico en su perspectiva de ordenación o calificación
de suelos.
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H. ACCIONES DE DEFENSA DEL MEDIO

De lo afirmado anteriormente se deduce que la defensa del medio
en que el hombre se desenvuelve puede tener dos perspectivas de
análisis.

Una de ellas es la perspectiva que contempla las actividades que
los poderes del Estado ejercen, interviniendo en la defensa de determi
nados elementos de los que componen el entorno humano, sin preten
der encuadrarlos en un conjunto o sistema del que todos ellos forman
parte, sino, por el contrario, contemplando cada elemento con inde
pendencia.

La segunda, pretende coordinar esas acciones individualizadas y
particularistas, en una acción de conjunto que tiene por finalidad la
defensa de todo el entorno humano en busca del mantenimiento de
unas circunstancias de vida consideradas como óptimas.

Así aparecen las que podemos denominar actividades sectorial e
integral en la defensa del medio ambiente.

A) Actividades sectoriales

Entre los elementos que integran el sistema medioambiental, no
todos se degradan, por la acción del hombre, en el mismo sentido ni
con la misma intensidad.

Sería curioso, para tratar de conocer cómo el legislador, y concreta
mente el legislador español, se ha hecho eco de la problemática del
medio ambiente, partir de la división de bienes comunes, bienes pú
blicos y bienes de propiedad privada. Los primeros, los que son de pro
piedad general de todos los hombres y pueden usarse sin consumir
se (2), son los que entran más tarde en el ámbito jurídico de una
regulación protectora.

(2) El agua del mar y el aire entraban en esa categoría de bienes que pue
den usarse sin consumirse, pero la realidad de hoy demuestra que el uso de
estos bienes es también un uso consuntivo, en cuanto que se producen en enos
mutaciones cualitativas que pueden hacerlos inaprovechables temporal o perma
n~ntemente, o hacen que su aprovechamiento común sea realizado en cuanto
e5 absolutamente necesario, pero con perjuicio para los usuarios posteriores (caso
dd aire polucionado).

Vid. CA5TÁN, J.: Derecho civil español común y foral, 7.a. ed., Madrid, 1950,
V,)1. n, págs. 98 y sigs.

Nuestro Código civil considera estos bienes como cosas que no son suscep
t: bIes de apropiación (art. 333).
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Los bienes de dominio público, los que, según el Código civil, están
destinados al uso público o a algún servicio público o al fomento de
la riqueza nacional, vienen regulándose desde hace más tiempo en
cuanto que el uso privativo, excesivo o anormal por parte de unos, im
pide o limita el uso para otros.

Finalmente, la regulación de las limitaciones en el ejercicio de las
facultades derivadas del derecho de propiedad y, fundamentalmer..te,
de las limitaciones en función del perjuicio a los colindantes, consti
tuye el más antiguo conjunto de normas que, de alguna forma, incicen
en la protección del entorno en que se desenvuelve la vida del hombre.
Esta regulación que hemos calificado de normas de convivencia y de
buena vecindad, incide en un mantenimiento de las condiciones de
seguridad, salubridad y tranquilidad entre colindantes, procurando im
pedir la degradación de un entorno muy limitado, el entorno en que
se mueve la vida privada y familiar.

En todo este proceso, la acción administrativa de defensa del medio,
sea regulando las relaciones de vecindad, sea estableciendo norn:as
específicas de defensa medioambiental, se formula individualizadamente
en relación con alguno de los elementos que constituyen el sistema
del medio ambiente o entorno en que se desenvuelve el ser humano.
Así, aparecen las normas de defensa de las aguas continentales, de los
bosques, las de repoblación de la riqueza forestal, piscícola o cinegética,
las normas específicas de mantenimiento del medio ambiente estéti~o

(defensa del paisaje, protección de monumentos, etc.), normas preven
tivas y represivas de la contaminación atmosférica o de la poluci6n
sonora, y cuantas más puedan pensarse deducidas de cada ordena
miento positivo.

Conduce esto a una concepción sectorializada del medio ambiente,
concepción que, desde antiguo, viene establecida, fundamentalmente,
en materia de aguas, de montes, etc. Se procura, a través de las regula
ciones singulares de determinadas clases de bienes públicos, un mejo
ramiento en las condiciones en que tales bienes se desenvuelven, y se
trata de evitar su contaminación o degradación como acción concreta
de defensa, como en el caso de las aguas regulando las emisiones cont3.
minantes a través de una función de policía (Reglamento de policía
de las aguas) (3); o desde otra perspectiva se pretende mantener el
equilibrio ecológico a través de protección de especies animales y vege-

(3) Aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958.
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tale'), con leyes sobre la caza, la pesca, Ley de Montes, etc. (4); o se
pretende una pureza atmosférica con normas específicas en orden a la
protecci6n de este elemento.

Estamos así en supuestos en los que el medio ambiente o el entorno
se contempla parcialmente y parcialmente se intenta proteger. Y desde
este punto de vista también las regulaciones de las actividades urba
nísticas, en cuanto establecen la anchura de calles, la altura de las
edificaciones o las reservas de zonas verdes, son actividades sectoria
les en defensa del entorno humano.

B) Actividad integral

Frente a la acci6n dispersa que supone la sectorializaci6n de la de
fensa del medio, una acci6n integral debe manliestarse como activi
dad propia de entes territoriales de fines generales que coordine, con
una política unitaria, toda esa diversidad de tratamientos especializa
dos. Porque la realidad es que, a título de ejemplo, una acci6n en de
fensa de las aguas, puede, al considerarse aislada de su entorno, pro
vocar una degradación mayor en la tierra o en el aire, de tal forma que
para evitarla sea necesario admitir la contaminaci6n en valores limita
dos con tal de mantener unos resultados aceptables en elementos com
plementarios. Incluso, en la confrontaci6n protección ambiental versus
desa rrollo, los grados admisibles de éste significan, de alguna forma,
la aceptación de degradaciones ambientales.

Entonces, la actividad administrativa, cuando se trate de actividad
de \igilancia o de policía, y, además, conjuntamente, de prestación (5),
ha d.e tener en cuenta, con visi6n de conjunto, toda una serie de obje
tivos a conseguir, con los perjuicios que pueden producirse en el en
torno, entendiendo por tal todo el medio en que el hombre se des
envuelve, tanto natural como artificial (6), y cuyo gobierno está a cargo

(4) Pero estas normas contemplan el problema sectorialmente, sin inter
conexión entre ellas, a veces porque proceden de distintos departamentos
mini~teriales.

(5) Vid. en GARcfA-TREVIJANO y Fos, J. A.: Tratado de Derecho adminis
tratito, t. 1, pág. 510, la distinción entre actividad de limitación y actividad
de prestación.

(~) La distinción entre medio ambiente natural y medio ambiente artificial
parece necesaria. El primero únicamente puede pensarse para las épocas más
primitivas de nuestro Mundo, cuando el hombre, por su propia actividad, no
había producido ninguna alteración artificial de su entorno. Hoy el hombre se
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de la entidad administrativa que adopta la decisi6n de desarrollo o la
decisi6n de defensa. Y ha de tener en cuenta que, fundamentalment~, la
degraci6n del medio se produce con mayor intensidad cuanto mayor sea
la concentraci6n humana. Los desperdicios de una gran comunidad
urbana suponen una acci6n degradante de la tierra (basuras), de las
aguas (residuos líquidos) y del aire (efluentes gaseosos) que fuerzan a
un tratamiento conjunto ya un análisis de las mutuas incidencias, desde
esa perspectiva integral que es la única eficaz para una defensa total
del environnement, del entorno globalmente considerado.

Además, la acci6n degradante no solamente se va a referir a una
producci6n de desechos s6lidos, líquidos y gaseosos, sino a toda una
serie de actividades colectivas controlables en orden a otros aspectos
inmateriales que se integran también en el entorno; la defensa contra
la degradación (destrucci6n y modificaci6n) del patrimonio histórico
y artístico es una necesidad que se integra en esa acci6n conjunta que
debe emprenderse, dado que ese patrimonio se pone en peligro no s610
por la emisi6n de residuos, sino por la directa acci6n del hombre con
tra él.

La polución térmica y la poluci6n sonora son otros aspectos a tra
tar que deben integrarse en esa política general que solamente los
entes de fines generales pueden coordinar. Unicamente en la medida
en que esos entes estén capacitados para la prevenci6n y protecci6n
contra los ataques del medio y tomen conciencia de su función en este
aspecto, la defensa del entorno humano o el mejoramiento del mismo
tendrán efectividad. En la medida que esas acciones integrales de ám
bito territorial limitado puedan coordinarse en espacios superiores, la
defensa del medio como algo unitario tendrá sentido integral. Lo de
más pueden ser acciones dispersas que podrán obtener resultados más
o menos positivos aquí y ahora, pero de duraci6n y ámbito territorial
limitado.

desenvuelve en un medio ambiente modificado artificialmente por su propia
actividad, siendo las más antiguas de estas alteraciones las debidas a la cons
trucción del propio habitat y a la producción y uso conscientes del fuego.

Vid. WARD, B., Y DUBOS, R.: Una sola tierra, Ed. Fondo de Cultura Eco
nómica, México, 1972, págs. 33 y sigs.
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111. LA POSTURA DEL ESTATUTO MUNICIPAL

El Estatuto Municipal de 1924 no pudo, como es lógico, plantearse
el problema de una actividad de defensa del entorno desde una pers
pectiva integral, pero sí contemplaba, en un ámbito territorial, el del
Municipio, toda la serie de objetivos de defensa de intereses peculiares
de los pueblos y, aunque sin enunciarlos expresamente, hoy se pueden
analizar las competencias de los Municipios como actividades de defen
sa de diferentes aspectos medioambientales que la política unitaria
del Ayuntamiento podía coordinar para conseguir un efecto de
conjunto.

Si analizamos el haz de facultades municipales, podríamos distinguir
en el Estatuto la legitimación para actuar en defensa del medio urbano
y una limitada competencia para la defensa del medio rural.

El artículo 150 del Estatuto establecía como de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos "el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos, en la totalidad de su territorio, y en
particular cuanto guarde relación con los objetos siguientes: ...", y
seguía una relación pormenorizada y general de las competencias mu
nicipales.

Pero de este enunciado del artículo 150 se deducía ya un punto de
crítica (desde nuestra perspectiva de cincuenta años), en cuanto que
parecía desconocerse el principio de solidaridad. No parecía haber coor
dinación de acciones territoriales, salvo en la subordinación tan
sólo (7) -también predicada en el artículo 150-, a la observancia de
las leyes generales del Reino. Se podrían producir, pues, en el plano
te6rico, acciones completamente descoordinadas en territorios limí
trofes.

Sin embargo, tal descoordinación a veces se piensa que puede pro-

(7) Obsérvese la fuerza de autonomía que tiene la expresión. Es subordi
nación únicamente a las leyes generales del Reino y a lo dispuesto en el pro
pio Estatuto. Ningún otro Ente parece que podría compartir esas exclusivas
competencias, a ejercer -en expresión también tajante- en la totalidad del
territorio de cada pueblo. La corrección a este rígido enunciado se da en el
artLculo 151, al decir que "la competencia municipal no será obstáculo para la
de los institutos y servicios análogos a los municipales dependientes del Estado,
de las Regiones o de las Provincias".
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ducirse, y en el propio texto del Estatuto se intenta la correCClOn (8).
No obstante, en términos generales, la autonomía es la regla.

A) Acciones en el medio ambiente urbano

Cuando el artículo 150 habla de la competencia de los Ayunta
mientos, la posibilidad de actuar en función defensiva y protectora
del entorno se concreta, en el ámbito de las poblaciones, a una acción
urbanística (de ordenación y de ejecución de obras de urbanización),
una acción sanitaria (de prestación de servicios higiénicos) y una acti
vidad de conservación (incluso referida al patrimonio cultural).

En el primer aspecto, el número 7.° del artículo 150 habla de "arer
tura, afirmado, alineación, mejora, conservación y ornato de vías JHÍ

blicas, parques, jardines y cualesquiera otros medios de comunicación
o esparcimiento... dentro de poblado".

El número 9.° del mismo artículo atribuye a los Ayuntamientos
cuanto guarde relación con "abastecimiento de aguas y destino de las
residuales, lavaderos, abrevaderos, balnearios y servicios análogos".

y el número 10, también de ese artículo 150, se refiere a "alcanta
rillados...".

En los aspectos higiénico-sanitarios, la competencia va a extenderse
desde cuanto se relacione con las desinfecciones, cementerios, er.te
rramientos, preservación o extirpación de epidemias, limpieza, higiene
y otros servicios (núm. 10 del arto 150), hasta el saneamiento de vivien-

(8) Dice en concreto el artículo 180: "De conformidad con lo prever ido
en los números 7.°, 9.°, 10 y 11 del artículo 150, y 10 del 153 de esta Ley, son
de la exclusiva competencia municipal, y corresponde, por tanto, a los Ayunta
mientos proyectar, construir y aprobar los proyectos que tengan por objeto:
.... c) Las (obras) comprendidas en los planes de extensión o ensanche de las
ciudades, aunque salgan de los respectivos términos municipales, y de urbaniza
ciones de las zonas de terreno limitadas por dicho ensanche y los términos mu
nicipales."

No sabemos cómo podría compaginarse la exclusividad competencial ero el
término municipal y la competencia respecto a obras que salen de ese térrr.ino
y que, por consiguiente, inciden en el espacio territorial de otro ente autónomo.

Un supuesto similar aparece en el artículo 25 de la vigente Ley del Suelo.
pero aquí hay un órgano de tutela que dispone la formación de "un Plan de
conjunto" que obliga a los Ayuntamientos a contribuir a los gastos (núm. 3) y
a asumir las obligaciones que se deriven del Plan (núm. 4).
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das insalubres y, en general, cuanto se relacione con el problema de la
vivienda (núm. 29 del arto 150) (9).

Por último, la actividad de conservación se centra en las acciones
a emprender como consecuencia del desarrollo de la competencia para
establecer prevenciones y servicios para casos de incendios, inundacio
nes y otras calamidades (núm. 20) y la precisa para la conservación de
monumentos históricos y artísticos (núm. 18 del propio artículo).

a) Los estándares urbanísticos

Pero esta gama de competencias, y la gama de serViCiOS para su
desenvolvimiento, las va a desarrollar en forma concreta el Reglamento
de Obras, Bienes y Servicios, de 14 de julio de 1924, donde se establecen
unos estándares urbanísticos que pretenden conseguir el mantenimiento
del medio ambiente urbano.

Para ello, el Reglamento distingue, como hacía el Estatuto (lO),
entre Planes de ensanche y extensión y Planes de reforma interior de
poblaciones.

La preocupación medioambiental se manifiesta en el comienzo del
artículo 6.°, cuando dice que "al redactar los proyectos de ensanche
o extensión de poblaciones se observarán los preceptos técnico-sanita
rios que cada Ayuntamiento haya incorporado a sus ordenanzas, y en
su defecto...", señala unos estándares mínimos que pueden encuadrar
se en esa calificación de preceptos de defensa del medio ambiente, pre
ceptos urbanísticos también en cuanto que urbanismo y medio ambiente
urbano están en íntima correlación.

Estos estándares, para zonas de ensanche y extensión, son los
siguientes:

1. La superficie edificada será el 50 por 100 del área total a ur
banizar.

2. La densidad de habitantes se deducirá de una previsión de
50 metros cuadrados por habitantes, equivalente a 200 habitan
tes por hectárea o 50 viviendas en la misma superficie (11).

, 9) La expresión del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes de 14 de
julio de 1924, obligando a que por lo menos el día más corto del año puedan
disfrutar las viviendas de una hora de soleamiento (art. 6), es una muestra de la
preocupación urbanístico-sanitaria de los redactores de las normas.

110) Sección 6.&, cap. 1, tít. V, del Libro 1, arts. 180 y sigs.
, 11) En composición familiar actual, de cuatro miembros por familia. Si se
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3. Las zonas verdes de cada ensanche serán equivalentes al 10
por 100 como mínimo, cuando los habitantes previstos y la
superficie den valores inferiores en la relación 4 metros cua
drados por habitante. Pero, además, este 10 por 100 de espa
cios abiertos deberá repartirse entre toda la zona, "a fin de
evitar que los núcleos urbanizados tengan densidad excesiva
de población".

4. Se establecerá una zonificación del suelo, especialmente sepa
rando industrias molestas, agrupando servicios públicos, etc.
("especialización de zonas").

5. La construcción en manzana cerrada se hará formando un pa
tio cuya anchura total no será inferior a vez y media la altura
de las casas que lo forman, debiendo comunicarse con el ex
terior.

6. La superficie de los patios no bajará del 12 por 100 de la edi
ficada y no será inferior al cociente de dividir el cuadrado de
la altura del edificio (computada en metros) por el coeficien
te 2,50.

7. La anchura de calles no será inferior a 12 metros, medidos
entre alineaciones.

8. Dicha anchura se podrá reducir siempre que se demuestre que
"por la orientación y anchura asignadas a la calle los rayos
solares llegarán a todas las viviendas dispuestas en los edifi
cios que las bordean, como mínimo, durante una hora el día
más corto del año (22 de diciembre)".

9. El ancho de las calles se determinará calculando la circulación
probable (12).

10. Las pendientes tolerables en las calles se establecían en el 4,
6 Y 8 por 100 según fueran principales, secundarias o particu
lares.

piensa en estructuras más amplias, la densidad de viviendas podría ser de 40,
y aun menos, viviendas/habitante.

(12) Nunca pudo pensarse en Planes redactados en aquella época en las si
tuaciones que actualmente se producen, pero si se hubieran respetado las altu
ras, anchuras y densidades previstas, seguramente no nos encontraríamos hoy
con los problemas de congestión de tráfico que nos agobian.
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11. La altura de los edificios no debería ser superior a la anchura
de las calles.

)2. Deberá dotarse a las zonas de ensanche, de alcantarillado (con
las pendientes y lavados precisos para el rápido alejamiento de
las aguas residuales), abastecimiento de agua, gas y alumbra
do. Las conducciones de agua deberán establecerse por encima
las alcantarillas, cuando en una misma calle coincidan los dos
servicios.

Por su parte, para los Planes de reforma interior se especifican
también (art. 23) los estándares mínimos que deben cumplirse. Son
los siguientes:

1. Las anchuras mínimas de calles serán de 12 y 10 metros, se
gún que la población sea mayor o menor de 10.000 habitantes.

2. Tales anchuras podrán reducirse, si la alineación de la calle
es por un solo lado, a 10 y 8 metros, respectivamente.

3. La altura de los inmuebles no será superior a la anchura de
la calle, salvo cuando se trate de calles que sean objeto de
ensanche, en cuyo caso podrá ser vez y media de esa anchura.

4. Los edificios en plazas tendrán una altura máxima equivalente
a la anchura de las calles más anchas de la población.

5. Las alturas de pisos no serán inferiores a 2,80 metros.
6. Las superficies destinadas a patios serán el 12 por 100 del solar

cuando las alturas del edificio sean de hasta cinco plantas, y
el 15 por 100 si las rebasan.

7. Las superficies mínimas de patios serán de 12 metros, sin que
tengan lado inferior a 3 metros.

8. Hay obligación de dotar de alcantarillado a los inmuebles, si
se puede hacer conexión a menos de 50 metros, distancia
que también rige para la dotación de agua potable, con carác
ter obligatorio.

9. Toda vía de nueva apertura deberá dotarse de los servicios de
agua, alcantarillado y gas, así como de canalizaciones eléc
tricas.

lO. No podrán existir solares de fondo inferior a 8 metros (13).

(13) El artículo 28 dice que serán expropiados.
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Como se ve, se mezclan un poco normas típicamente urbanísticas,
con su indudable proyección en una intuida defensa del medio urbano,
con normas de carácter higiénico (verdadera preocupación del Esta
tuto) aplicables a las construcciones habitables y que hoy constituyen
parte de las ordenanzas de edificación de cualquier Ayuntamiento.

Se trata, a través del establecimiento de estos estándares, de mejo
rar las condiciones de vida y fundamentalmente las sanitarias, de todas
las aglomeraciones urbanas, pero desde una vertiente que contemplaba
al hombre como sujeto destinatario de esas normas de salubridad, de
un urbanismo sanitario, pretendiendo obtener la sanidad general a tra
vés de una sanidad individual. Ciertamente, hoy, cuando entendemos
el medio ambiente como un conjunto de elementos integrantes de un
sistema, el sistema ecológico en que se desenvuelve el hombre, y cuando
tratamos y afirmamos que el equilibrio de esos elementos es fundamen
tal para la vida humana globalmente considerada, nos parecen poco
eficaces. Sin embargo, si se hubieran cumplido en su integridad, segu
ramente hoy tendríamos menos labor por delante en cuanto que el me
dio estaría menos degradado.

b) Acciones protectoras de orden estético

Con carácter general y desarrollando las competencias reguladas
en el artículo 150 del Estatuto, en cuanto se refiere a ornato y embelle
cimiento de las poblaciones y protección del tesoro histórico y artís
tico, el Reglamento de Obras establece en sus artículos 99 y siguientes
una serie de normas que interesa destacar.

Se afirma, inicialmente (art. 99), que "los Ayuntamientos deben
fomentar el desarrollo de los parques generales y de sector, la multipli
cación de las masas de arbolado y de vegetación y los jardines públicos,
que sanean las poblaciones y contribuyen a su ornato" (14).

(14) El urbanismo del cemento y del asfalto sacrifica a los rendimientos
económicos y de la circulación esas masas de arbolado y de vegetación "que
sanean las poblaciones", y el sacrificio se hace muchas veces necesario porque,
precisamente desde 1924 hasta ahora, no se tuvieron en cuenta y se aplicaron
deficientemente esos estándares del Reglamento de Obras.

El artículo 102, junto a la declaración general del 99, establece una acción
concreta al decir: -"En todas las vías que por su anchura lo permitan, se pro
curará la plantación de árboles, de especies adecuadas para que no establezcan
contacto con los edificios ni oculten las fachadas que tengan carácter monu
mental."
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Del ornato trata también el artículo 100, prohibiendo Ciue se esta
blezcan en calles, paseos y plazas, quioscos, postes, aparatos anuncia
dores, etc., que desmerezcan del ambiente general o se opongan a la
estética o al buen gusto, circunstancias que se tienen en cuenta, tam
bién. en relación con los motivos ornamentales de comercios y demás
establecimientos abiertos al público (15).

Por su parte, la preocupación estética en cuanto defensa del patri
monio histórico y artístico comprende todos los edificios de propiedad
del Ayuntamiento, de otras Corporaciones o de particulares (art. 101),
pudiendo llegar a la expropiación forzosa de los edificios que sus pro
pietarios deseen derribar, abonando tan sólo el valor del terreno y el
de las edificaciones, sin sobreprecio alguno por la condición de histó
rico O artístico (art. 103). Y hasta tal punto sienten esa preocupación
los redactores del Reglamento, que éste obliga a respetar esos edificios
acomodando a ellos el trazado de las vías en los planes de reforma
interior y de ensanche, aun cuando no hubieran sido declarados mo
numentos nacionales (art. 104).

B) Acciones en el medio ambiente rural

Aunque el artículo 150 del Estatuto establecía que era de la compe
tencia de los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intereses
peculiares de los pueblos en la totalidad de su territorio, tal como ocu
rre en la actualidad, esas competencias se manifestaban principalmente
en la relación con los núcleos de población y cuando la acción muni
cipal incidía en otras zonas del territorio no calificadas como casco
urbano o que no estaban situadas en el entorno inmediato de éste, tal
incidencia se producía casi exclusivamente en función de servicios a

(15) El artículo 100 dice: "Los Municipios deben ejercer una inspección
constante para impedir que se establezcan en las vías y plazas, especialmente
en las más frecuentadas, quioscos, puestos de venta de periódicos, postes y
aparatos anunciadores, reclamos comerciales y demás medios de venta y pro
paganda que no se amolden, por su aspecto, al tono general de la vía, o que se
opongan a la estética y al buen gusto.

"Los Ayuntamientos prohibirán igualmente el empleo, en los comercios y
demás establecimientos abiertos al público, de motivos ornamentales que pug
nen con el buen gusto, y podrán exigir a las Empresas de alumbrado, de tran·
vías y de teléfonos, el uso de soportes que, por su material y decorado, guarden
armonía con la importancia estética de la plaza o vía en que se instalen."
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prestar dentro del núcleo, y, como siempre, para servicios de carácter
sanitario.

Podríamos clasificar las competencias en orden a la protección
medioambiental en el ámbito rural, en los siguientes grupos:

a) Defensa de las aguas

Dentro de esa preocupación higiénico-sanitaria, a la que tantas
veces tenemos que referirnos, y que vertebra la atribución de compe
tencias a los Municipios a lo largo de todo el Estatuto, aparece en pri
mer lugar la competencia en materia de abastecimiento de aguas (nú
mero 9.0 del arto 150) configurada como obligación mínima para todos
los Ayuntamientos (art. 201, en relación con el 200 y 204), correspon
diéndoles "proyectar, construir y aprobar los proyectos que tengan por
objeto realizar esas obras" (art. 180).

Aparece en esta materia un nuevo estándar: el referente a dota
ción de agua por habitante y día, que se cifra en 200 litros (art. 204), "de
calidad química y bacteriológica gárantizada", en Municipios de más
de 15.000 habitantes, y 150 litros en los de población inferior (ar:ícu
lo 185) (16).

Pero la acción de defensa de las aguas se concreta, con esa finalidad
de protección del abastecimiento público, en el artículo 36 del Regla
mento de Obras, al establecer perímetros de protección de ríos, arroyos,
manantiales y obras de captación y conducción (17). Los terrenos com-

(16) El artículo 185 señala que " ... se considerará como dotación por ha
bitante y día la de 200 litros para las ciudades y 150 para las poblaciones ru
rales"; como el artículo 204 concreta la dotación de 200 litros habitante/día
como exigible en Municipios de más de 15.000 habitantes, parece que er.. esa
cifra de población podría estar la distinción entre Municipio urbano y Municipio
rural.

(17) El artículo 36 del Reglamento se expresa de la siguiente forma:
"El perímetro de protección de los ríos, arroyos o manantiales, así como de

los embalses y obras de captación y conducción de las aguas destinadas al con
sumo, a que se refiere el artículo 185 del Estatuto, estará constituido en la forma
siguiente:

a) Para los embalses o lagos artificiales en que se verifique la toma de aguas,
por un círculo trazado con dicho punto de toma como centro, con radio má
ximo de 500 metros, proporcionado a la importancia del abastecimiento.

b) Para las tomas de aguas hechas directamente o por derivación med~ante

una pequeña presa en los arroyos o regatos, por un rectángulo hasta de 500 me
tros de lado mayor, medido en la dirección de la corriente, y de 250 metros de

722



prendidos en esos perímetros de protección podrán ser expropiados o
podrán sujetarse "a la servidumbre de prohibir el paso por ellos de
personas y ganados, el empleo para su cultivo de abonos animales o
minerales, la apertura de excavaciones, el vertimiento de aguas resi
duales (de alcantarillas o industriales), y cuando pueda modificar des
favorablemente las condiciones higiénicas de las aguas" (art. 37 del
Reglamento de Obras).

Especial énfasis pone el Estatuto en todo lo referente a las aguas
residuales, estableciendo en todo caso una política tendente a la de
puración antes de su reintegro a cauces públicos. Así, declara de la
exc]usiva competencia municipal cuanto se refiera a alcantarillados
(artículo 150), correspondiendo a los Ayuntamientos. la aprobación de
los proyectos que tengan por objeto su construcción y el tratamiento
de las aguas residuales, o mejoramiento de sus condiciones tanto en
cuanto a recogida como a evacuación, en condiciones higiénicas y de
puración (art. 180, 2, á), Y estableciendo como obligación mínima de
todos los Ayuntamientos "la evacuación, en condiciones higiénicas, de
las aguas negras y materias residuales" (art. 201), obligación que se
amplía, para los Municipios de más de 15.000 habitantes, a "la desapa
rición de los pozos negros y sustitución gradual por sistemas modernos
de depuración y eliminación de las excretas" (art. 204).

fondo o anchura máximos, según la importancia del abastecimiento. Dicho lado
mayor se medirá en forma tal, que la obra de tema ocupe próximamente el
centro de dicha base.

e) Cuando la toma de aguas se haga en un pozo o caseta, por proceder
aqulillas de manantiales o corrientes subterráneas, el perímetro lo marcará un
círc,Jlo hasta de 300 metros de radio, trazado tomando como centro la obra
indi~ada.

ti) En los tramos de río comprendidos entre la presa de almacenamiento o
regulación y la toma de aguas o punto de arranque de la conducción, el perí
metro se extenderá a lo largo del tramo por ambas orillas del curso de agua y
tenc~rá un fondo máximo de 100 metros.

i') En el recorrido de las conducciones, el perímetro de protección sólo se
establecerá en los puntos en que el agua quede al descubierto (instalaciones
elevadoras o depuradoras, filtros, cámaras o arquetas de arranque y salida de
sifón, depósitos, cortapresiones, etc.), debiendo rodear al edificio u obra en
que así suceda en un radio máximo de 300 metros."
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b) Saneamiento y desecación de lagunas y pantanos

Es ésta una acción que se proyecta, una vez más, en la temática
higiénico-sanitaria que informa la legislación local del año 24. La dese
cación de lagunas y pantanos se atribuye a los AYuntamientos cuando
estén comprendidos en el término municipal (art. 150, núm. 10), siem
pre que no pertenezcan al Estado o la Provincia (art. 180, 2, h).

La preocupación por el saneamiento hídrico se hace llegar hasta
el punto de considerarlo como obligación mínima de carácter general
(art. 201, ap. e): "Serán obligaciones mínimas de los Ayuntamientos...
la supresión de aguas estancadas y charcas y acondicionamiento de
estercoleros" (l8).

c) Defensa del paisaje

Ya se ha hablado antes de la defensa del paisaje urbano y de cómo
las acciones se concretan no sólo en cuanto hace referencia al trazado
y proyección de las poblaciones, sino también al mantenimiento del
carácter ornamental en los elementos visibles desde las calles o plazas.

En el espacio rural, la competencia se predica para la conservación
y ornato de vías públicas fuera de poblado (art. 150, 7.°) Y la preserva-

(18) Por su parte, el Reglamento de Obras, artículo 45, concreta esta com
petencia, calificada de exclusiva, diciendo: "Es de la exclusiva competencia
municipal la desecación de lagunas o terrenos pantanosos comprendidos dentro
del término, conforme al número 10 del artículo 150 del Estatuto, y en su con
secuencia tendrán los Ayuntamientos las siguientes facultades:

"A) Desecar las lagunas o terrenos pantanosos que tengan carácter comu
nal o patrimonial, con la facultad de extraer la tierra y piedra necesarias, con
forme al artículo 60 de la vigente Ley de Aguas, sin otro trámite que la previa
notificación al Gobernador civil de la Provincia.

B) Obligar a los propietarios de los terrenos encharcadizos o pantanosos a
desecar, con las mismas facultades que conceden el artículo 61 y siguientes de
la citada Ley de Aguas al Ministerio de Fomento. En el caso previsto por el
artículo 64 de aquella Ley, los Ayuntamientos tendrán preferencia sobre el Es
tado y la Provincia para el ejercicio de los derechos que reconoce el expresado
precepto.

C) Obtener la oportuna concesión para desecar o sanear, con arreglo a lo
prevenido en la Ley de 24 de julio de 1918, con preferencia a cualquier Cor
poración o particular.

En las concesiones que otorgue el Estado, habrá de respetarse siempre lo
dispuesto por el artículo adicional de la invocada Ley de 24 de julio de 1918."
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ción y extinción de plagas del campo (art. 150, núm. 19), como un
aspecto más de la conservación de las especies vegetales que se trata
de proteger.

Todo esto muestra cómo las competencias fundamentales se van
a ejercer en función de la población y de los núcleos en que ésta ~e

concentra, sin que la competencia municipal se extienda ni de hecho ni
de derecho, pese a las declaraciones generales del artículo 150, fuera
de Jos núcleos urbanos, salvo en lo que sea necesario para el estable
cimiento de servicios, o parte de ellos, que afecten a la población en
el aspecto sanitario e higiénico.

C) Defensa contra los efectos de instalaciones industriales

En este aspecto no puede hablarse de una regulación contenida en
el Estatuto Municipal, pero por la fecha (1924) y por la atribución de
competencias, el Reglamento de industrias molestas, insalubres y peli
grosas puede considerarse como integrante de ese conjunto de normas
que el Estatuto preside como informador de una vida municipal muy
específica, pero ampliamente autonómica.

El artículo 150 del Estatuto apuntaba en la línea de la competencia
de vigilancia industrial, atribuyendo a los Ayuntamientos la "policía
de vigilancia y seguridad, para ordenar el uso comunal de la vía pública,
y para proteger personas y cosas en construcciones, talleres, fábricas,
canteras, muelles, transportes, fondas, tabernas, posadas, casinos,
cafés, circos, teatros, romerías, fiestas y demás lugares de reunión abier
tos al público".

Esa defensa de la población contra los efectos nocivos, peligrosos
o molestos de las industrias y de otras actividades se manifiesta desde
la vertiente fiscal cuando se autoriza la imposición de tasas (art. 308)
por la inspección de calderas de vapor, motores, transformadores, as
censores, montacargas y otros aparatos e instalaciones análogos y de
establecimientos industriales y comerciales (19), y por rodaje y arras
tre (art. 374), estableciéndose (ap. t) que "si el rodaje o arrastre pro
dujere trepidaciones, ruidos o daños extraordinarios en las vías, podrán
ser recargados los gravámenes correspondientes, y asimismo si los ve
hículos despidiesen gases u olores especialmente molestos para los vian
danles".

(19) Con la misma redacción aparece el artículo 440, 9.°, de la vigente Ley
de Régimen Local.
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La polución atmosférica por emanaciones de gases y las molestias
nacidas de ruidos (degradación sonora) tienen en estas manifestaciones
legales sus, aún reducidos e incipientes, indicios de protección.

IV. CONCLUSIONES

Como se advertía al princIpIo, la normativa nacida del Estatuto
Municipal plantea una problemática muy limitada desde la perspectiva
de la protección del medio ambiente, aunque esboza ya una preocu
pación fundamentalmente de orden higiénico y sanitario, que es ante
cedente de toda una amplia regulación posterior, hoy en su punto
culminante.

Los atisbos de prevención y defensa contra ruidos y emanaciones
gaseosas de vehículos e instalaciones industriales, aunque sean enfoca
dos desde unos aspectos fiscales (20), son verdaderamente una muestra
de visión anticipada de problemas que después se han presentado con
mayor intensidad.

Pero, aun así, hay que concluir que esas preocupaciones sanitarias
contemplan fundamentalmente al hombre, y las acciones concretas
tienden a su protección. El giro copernicano de la defensa del medio
ambiente, para, a través de ella, defender más integralmente al hom
bre, hay que reconocer que es concepción moderna, nacida de unas
acciones degradantes que únicamente se manifiestan cuando las con
centraciones urbanas y la movilidad humana hacen que la Naturaleza
sea incapaz de recomponer por sí misma el equilibrio ecológico. Y esas
circunstancias no se daban, por razones obvias, en 1924.

(20) Más bien ,parece que el apartado t) del artículo 374 del Estatuto con
templa una figura de arbitrio con el fin no fiscal en el sentido que ofrece la
sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1966.

Vid. a este respecto mi trabajo "Los arbitrios con fin no fiscal en ]a se::lten
cia de 30 de noviembre de 1966. Arbitrio con fin no fiscal sobre actividades e
industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas", en el Boletín del Colegio
de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local, núms. 280
y 281, abril y mayo de 1968.
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